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A L A S ? IGLESIA M E T R O P O L I T A N A 

D E S A N T I A G O . 

I L f SENORi 

íiicl iüpx; /1021 CKJmmsrniH 3¿3 
S tanto lo que debemos a nuestreí 

efclarecido Patrón el Apóstol Santiago , y tan innu
merables los beneficios que el Cielo comunica defdc 
esa Santa Iglesia , no solo a nuestros Reynos ^ sino a 
todos los de el Orbe Catholico^ que debiendofe orde
nar nueftros defvelos a mayor gloria de Dios por la 
del Santo Apof to l , no puedo yo imaginar mejor Pa-

tro-



trono para ofrecerle mis conatos, que la mediación 
de V . S . I. a cuyo honor se dedican : por no haber erx 
cfte Libro mas asunto que el de publicar las prerro
gativas j las excelencias , las glorias, que el Cielo } los 
Papas, y los Reyes , han depoíkado en esa Iglesia: 
el Cielo , cfcogiendola entre todas las de España y del 
Mundo , para engrandecerla por fu efeogido A p ó s 
tol : los Papas 5 concediéndola honores , no Tolo con 
la exprefsion de que a imitación de la Santa Sede go . 
ce de Cardenales, sino eximiéndola de quien no sea 
Vicario de Je íu Chris to , y dándola jurisdicion sobre 
Iglesias que tocaron a diversas Provincias. Los Reyes, 
haciendo tributario Tuyo a todo el R e y n o , ensalzán
dola con Donaciones verdaderamente Reales, Vi l las , 
Islas j Iglesias, Condados, Siervos, y Vasallos} c o a 
que asi la Dignidad de la Mi t ra , como el Cuerpo de 
ese Apostólico Cabi ldo, engrandezcan su decoro 3 y 
tributen a Dios Cultos de los mas distinguidos. 

Los Prelados, que Dios ha colocado como Soles 
en ese Firmamento , son aqui blanco de la principal 
obfervacion : y si antes aparecian entre nubes, creo 
se disipan y a , y brillarán sin lunares de sombras. Los 
Astros del Cuerpo Capitular aparecen desde lo anjtJb 
guo con tanta magnitud, que en lo visto hasta aquí 
no me acuerdo haber leído , que n ingún Rey tratase 
de Grande a otro Cabildo, sino a ese de V . S. 1. (#) Y 
realmente despedían tal refplandor, que repetidas y e * 

p ) D , Ordoño II, aqui ^pag. n o . col. i . css 



ees fe tomaban de ai para presidir e ilustrar otras 
Iglesias, saliendo no uno ú otro 3 sino á pares , como 
todo lo afianza el proceso de estas Memorias, con 
individualidades honorificasj que debo remitir á quien 
las lea, por el motivo de no omitir ninguna. 

Y o las ofrezco todas a V . S.'I. con el mas reveren
te rendimiento, nacido de un vivísimo deseo de con
tribuir a divulgar la antigüedad de sus prerrogati
vas, la grandeza de sus excelencias, los favores del 
Cielo , las honras de la tierra, y que todos engrandez
can a Dios en esa Santa Iglesia , y a mi me reconoz
can por el menor Esclavo del Aposto! j y de sus Uus-b 
trisimos Ministros. 
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PREVENCIONES 
P A R A E L Q U E L E Y E R E . 

L orden alfabético, que dirige la cont inuación 
de estos L i b r o s , nos ofrece ahora la Santa 
Iglesia de I R I A , á quien perteneció desde lo 
antiguo todo el á m b i t o de Galicia por l l 
parte Occidental y Boreal del Continente. 
Su mayor fama y aumento provino del C e -
leftial Thesoro con que Dios la d o t ó , h o n 

rándola con el Cuerpo del Após to l Santiago. Esta mayor ex
celencia atrajo á si la menor , levantándose con la Sede, y 
dándola el Após to l su nombre. C o n esto conocerás , que l o 
mismo es Silla Iriense, que la adual de Santiago. A l pr inci
p io no fue mas que Episcopal : pero después de manifestar e l 
C ie lo la preciosa Margarita que encerraba aquel campo , y 
quando ya se fueron disipando las guerras , la elevó la Sede 
Apostól ica al honor de Met rópol i . Por ahora tratamos úni 
camente del estado antiguo , en lo que hay desde el primero 
hasta el ul t imo'Obispo. 

Este es el tiempo mas obscuro y menos surtido de ins
trumentos para el público. Y o me lisonjeaba de adelantar 



mucho lá materia , por haber tenido la honra de que el l i m o , 
y Apos tó l ico Cabildo mandase franquearme quantos docu
mentos fuesen conducentes á m i asunto. En efedo d ipu tó pa
ra el fin á uno de los mas condecorados Señores Capitulares, 
con quien empecé a seguir correspondiencia. Pero ya fuese 
por muchas ocupaciones , ya por falta de salud 5 se me pasa
ron tres años sin lograr documentos en la conformidad nece
saria para el fin : y viendo que m i Obra no podia detenerse 
tan notablemente, resolví sacarla á luz con los pocos docu
mentos que tenia , fiando á mejor fortuna los progresos. E l 
l i m o . Cabildo deseó resarcir después estos perjuicios: pero 
habiendo pasado tanto tiempo, nos faltó el necesario para des
frutar cumplidamente los documentos que se iban remitiendo: 
pues ya andaba el Original del Libro por mano de Censores. 
Por esto va muy reducido lo que pudiera salir mas por ex
tenso. 

A q u i verás citada muchas veces la Historia Compostelana, 
sin dar en todas , las pruebas de lo alegado , por quanto se 
imprime al tiempo que este L i b r o , en el T o m o siguiente, y 
no queremos repetir aqui generalmente lo que el curioso 
puede comprobar all i en lances particulares, guiándose por el 
computo de los años , pues los mismos de que se trata aho
r a , van puestos á la frente de aquellas planas , distribuidos 
chronologicamcnte: v. g. si Ices cosa del año 1120. bajo el 
mismo la hallarás en aquel T o m a , á excepción de tal qual, 
puesta a l l i , ó aqui , algo antes , ó después , por encadenación 
de las materias. E n lance de alguna utilidad , va esto preve
nido en las Notas. 

También prevengo que en las Escrituras del Apéndice con
servo el mal latin , y tal vez el mal modo de ortografía , á 
fin que los no pradicos en Efcrituras se hagan á sufrir aque
llas estrañezas. Otra prevención es que no usaban diptongos, 
pero como es materia muy repetida, y suele mudar sentido, 
no ha parecido necesario dar una displicencia tan continua 
a los que lean. 

Acerca de lo que digimos en el T o m o 16. pag. 284. al fin, 
sobre la Iglesia Colegial de Villafranca del Bierzo , digo , qué 
hable según informes recibidos en orden á si el Abad estaba 

re-



reconocido en R o m a y en Astorga por Señor terri torial; en 
cuya negativa añadí la moderac ión de parece. Hoy mejor i n 
formado \ veo estar declarada en favor del dicho Señor Abad 
ía o m n í m o d a jurisdicion Eclesiástica en primera instancia , á 
excepción de conferir Ordenes : y porque de m i L ib ro no re
sulte ningún perjuicio, hago la presente declaración , para que 
ninguno me cite en adelante en detrimento de la expresada 
Iglesia. 

Otra cosa debo prevenir á los que tengan mis Libros an 
tecedentes : rogándoles que quando salga alguno nuevo á luz , 
se sirvan recogerle: pues esperando á que salgan tres ó quatro, 
(como sucede á muchos) me causan el gravís imo perjuicio de 
no poder sobrellevar los gastos de tanto numero de impresio
nes detenidas, y atrasan la publicación de otros L i b r o s , sin 
que tengan utilidad en la demora, antes bien parece mas sua
ve gastar poco cada vez, y repartido á tiempo, nos tiene cuen
ta á todos. Por esto , y en a tención á que el juego por ente
ro es de precio algo notable , se dan sueltos los Libros desde 
el quarto en adelante, en la conformidad que salieron á l u z , á 
fin que pueda recogerlos poco á poco , el que no tiene facul
tades para todos. 

E R R A T A S . vi 
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D . Sancho Ordoiiez. Des
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Fama poftuma del Obispo Sis
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T R A T A D O L I X . 
D E L A I G L E S I A I R I E N SE 

h o y C o m p o s t e l a n a . 

C A P I T U L O I. 

S I T I O T N O M B R E S D E I R I A , 
y Villa actual del Padrón. 

Esde el tiempo 
de la Gentili
dad era ya 
ilustre la C i u 
dad de I R I A : 
mas no pudie
ron las som

bras de aquella obscuridad en
grandecer su fama, tanto co
m o la luz del Evangelio. A s i 
lo convence este Tratado , en 
que la veremos brillando en 
todo el orbe , aunque sita en 
la extremidad del Occidente. 

z Y a hemos dicho que los 
Geógrafos antiguos perpetua
ron pocos nombres de lo me
di terráneo de Galicia. Sin em-

Tom. XIX. 

bargo ílie privilegiada/r/Vi,pues 
la nombraron algunos , como 
el Emperador Anton ino en el 
Itinerario , Ptolomeo , y el 
A n ó n i m o de Ravena. En el 
Itinerario imprimieron P R I A . 
Pero el Ravenate que le cop ió , 
escribió Ir i a : lo mismo P to 
lomeo , y este añadió el dicta
do de Flavia , el qual es fre-
quente en Galicia , desde el 
tiempo de los Vespasianos, 
que eran de la familia Flavia, 
y comunicaron este didado á 
I r i a , como a Aquas Flavias , á 
Fl . Brigantium , Interamnium 
Fl. &c. 

3 E l nombre de Iría, se 
A ha-



% Esyaña Ságrada. Trat. 5 9 . Cap. 1. 
halla también en un R i o , y un pueblo de Galicia quaára 
pueblo de Italia, cerca de Der- bien al contexto de la piedra 
tona (mencionado por Plitiio conforme la tenemos, aunque 
y Anton ino) y en la Asia me- leida con variedad por mala 
ñor nace también un R i o l i a - conservación: y este es otro ar
mado Iris, cuyas voces difi- gumentoipues documento mal 
cuitan averiguar la ctimologia conservado no da segundad. 
ü origen del nombre de nues
tro pueblo. N o falta quien re
curra á ll ia hija de u n ' Rey 
'Troyano : para lo qual escri
ben el nombre del lugar Uta, 
siendo lo uno tan voluntario 
como lo otro , por no tener 
autoridad á su favor , n i la h i 
ja del Rey Troyano en Espa
ña , ni lá voz de l l ia en el pue
blo , que aunque tal vez se 
halla escrito con / en lugar de 
r , es en Mss. incultos : y no 
solo usan de r los antiguos 
mencionados, sino los Cód i 
ces Gót icos de Concil ios : por 
lo que no es razón gastar el 
tiempo en esto. 

4 Tampoco recurrimos á 
la Inscripción de Grutero p. 
cccv. 8. donde hay la expre
sión de C O N C I L I I I R I E N -
SIS : pues aunque algunos la 

5 L a situación de Iria fue 
en el Convento Lucense , por lo 
que-se cuenta entre los G a 
llegos Lucenses , á diferencia 
de los Bracaros. E n unos y 
otros habia su división de 
gentes. Ptolomeo coloca á 
Iria en los Caporos , que son 
los Ceporos de Pl in io , asi 
escritos desde Frovenio hasta 
Harduino , que e s t ampó los 
Caporos, como en Ptolomeo. 
Estas gentes abrazaron desde 
L u g o hasta Iria Flavia, porque 
Ptolomeo propone estas do& 
Ciudadesdcbajo del nombre de 
losCaporos, sin mencionar nin
guna mas: en lo que mos t ró lo 
sobresaliente de Iria , quando 
entre tanto distrito se. con
t en tó con mencionarla , co
m o digna de nombre al lado 
de la Chancilleria. P l in io aña-

aplican á este pueblo, no lo d ió á Noela en los Caporos, 
tengo por seguro , no tanto que es hoy N o y a , como íue-
por ser monumento de Eci- go diremos, 
ja , quanto por no apoyarlo ó Acerca de su aftual re-
el modo con que Roa en los duccion dijo Vos io ser cierto 
Santos de aquella Ciudad fol. que Iria es Compostela : en 
33. propone los vestigios de lo que no tuvo razón ( y m u 
ías letras: ni el Conc i l io de cho menos los que , según 

Ce-



Sitio 
Celado , recurren á Finisterre) 
pues según el Itinerario no debe 
Iria removerse del sitio donde 
hoy el Padrón: pues la colo
ca doce millas después de las 
Aguas Celenas, que son C a l 
das, y 71. millas antes de L u 
go (caminando desde la costa 
occidental) que corresponde 
á la distancia de 17. leguas y 
media , que con poca diferen
cia hay desde el Pad rón á L u 
go. Pero desde Aguas Celenas 
á Santiago hay al doble mas 
que á Iria : y por tanto no 
puede esta reducirse á C o m -
postela. Tampoco de Santia
go á Lugo pueden veriácarse 
las millas que Antonino seña
la desde Iria. Solo pues hay 
disculpa en equivocarla con 
Santiago, por lo que mira ha
ber llegado alli el Cuerpo del 
A p ó s t o l , y que la Cathedra 
Pontificia es una misma : pero 
esto no sirve para el concepto 
topográf ico , que viene desde 
el tiempo de la Gentilidad. 

7 Báñala el R i o Ulla , que 
baja desde el occidente de L u 
go á meterse en el mar , don
de entra bastante caudaloso, 
formando una espaciosa Ría , 
que facilita el beneficio de po
der llegar hasta Iria Embarca
ciones pequeñas. E n ella reci
be al R i o Sar , que nace al 
oriente de Santiago , y baja 

(Je Iria. 3 
por su Medio-díá , y unido 
con Sarela , se mete en la R i a 
de U l l a en la conformidad 
que dice Mela : Sars, juxfa 
Turrem Augusti titulo memora-
hilem , esto es , junto á las 
Torres de Este (lo mismo que 
Turres Augusti por corta cor
rupción del vulgo) según prue
ban las mismas Torres qué 
perseveran hasta hoy , y se re
ducen á unos pirámides de no
table elevación sobre el agua, 
enfrente de los quales recibe 
el U l l a al Sar , sirviendo hasta 
hoy de Commentar io que 
autoriza el buen informe de 
Mela , y acusa (como digi -
mOs en el T o m o X V . p. 41.) 
la 1 temeridad de Vos io , que 
confundió la Torre de Augus
to con las Aras Sestianas. 

8 D . Mauro Castela Fer-
rer individualiza mas la situa
ción diciendo, que dista qua-
tro leguas de Compostela , y 
dos y media del M a r , en un 
hermoso y apacible llano cer
cada de altas mon tañas , y en, 
el centro algunas pequeñas re
levadas , que la hacian mas 
fuerte. L a tierra muy templa
da , de lindo Cie lo y deleito
sa , tanto como la hay en to
da E s p a ñ a , abundante de fru
tas , con hermosos Jardines, 
y abastecida de lo que puede 
dar el M a r , y tierra. E l L i c e n -

A 2 cia-



España Sagrada.Trat. $9. Cap, 
Arraval de algún váron lla
mado Petronio , al modo que 
huvo Vil las con nombre de 
otras personas ilustres , como 
Varonce l i , Bermudi , & c . 

10 A esto favorece lo que 
el mismo Castela refiere fol. 
123. que despoblándose la an

dido alli la Nave que por d i - tigua y populosa Iria (á quien 
vina disposición nos trajo el con gran liberalidad atr ibuyó, 
precioso thesoro del Cuerpo en el fol. 71. b. una legua de 
del Após to l Santiago. Esto longi tud, y mas de media en 
niismo dicen ocasionó el nom- latitud) despoblándose dice, 
breque hoy úent del Padrón: solo quedó de ella la pequeña 
pues aunque hay duda de si la población que está junto al 
voz se deriva de Patronus (por desembarcadero , que es el 

ciado Mol ina cuenta también 
a l Padrón entre los Puertos, 
y en su R i a pone la mayor 
abundancia de Ostras que hay 
en todo el Reyno. 

9 L a circunstancia de Puer
to es la que le atrajo la mayor 
tama, y honor de haber sur-

haber llegado alli el Pa t rón de 
España) 6 por la Piedra en que 
los Discípulos pusieron el 
Cuerpo del Apóstol al tiempo 
de pasarle á la tierra desde la 
Nave jen qualquiera de estos 
modos provendría el nombre 
del Padrón por la llegada del 
Cuerpo. Pero es de recelar si 
hay otro origen : porque Cas-
tela refiere la Escritura del Rey 
D . Fernando 11. del a ñ o 1164. 
en que la llama Villa Petronî  
como Burgo de la Iglesia de 
Iria : Canonicis Ecclesig Iriensis 
& ómnibus Burgensibus in Villa 
Petroni commorant¿bus.Esta ex
presión no es propria para eti
mología de piedra , en que de
bía decirse Villa Petra , 6 Pé
trea. Pero Villa Petroni alude 
mas á ser Burgo , A l d e a , 6 

Burgo Petroni. A l l i mismo 
confiesa que en algunas Escri
turas hay Villa Patroni : por 
lo que se inclina á la deriva
ción del Pa t rón , por haber 
desembarcado alli el cuerpo 
del Apostoh Esto pende de 
las mismas Escrituras en que 
debe reconocerse, si prevale
ce Petroni, en cuyo lance pue
de atribuirse á errata, 6 mala 
formación el segundo modo 
de escribir , ó leer a por e. Pe
ro si es mas firme la voz Pa
troni , debemos insistir en el 
P a d r ó n , 6 bien por la colu
na á que ataron la barca ( á 
cuyas piedras llaman en G a 
licia Padrones ) 6 por el Santo 
Pa t rón (pues nuestro idioma 
convierte frequentemente la 
t del latín en ^ ) y por tanto 

de 



Sitie 
de Pat rón! se or iginó Padrón. 
L a Historia Compostelana usa 
la voz de Patronus, llamando 
asi al lugar. 

11 Hoy es V i l l a no popu
losa , porque desde la trasla
ción de la Sede á Compostela 
fiie perdiendo vecindario. Sin 
embargo conserva Colegiata 
en memoria de su antigua C a -
thedral. E l vecindario se re
duce á trescientos vecinos. L a 
Iglesia antigua fue decayendo 
en tanto grado desde que per
dió la Sede , que se redujo a 
pocos Clérigos , y tan pobres 
que solo por Adviento y Qua-
resma comian de c o m ú n . C o n 
este mo t ivo , y por el Santo 
tiempo de aquellas estaciones 
solian retirarse alli algunos 
Prelados ( después de estar la 
Sede en Compostela) y alli fue 
donde se hallaba empleado en 
santos egercicios el Obispo 
Gudesteo , quando le quitaron 
la vida. 

12 E l gran Varón primer 
Arzobispo de Santiago , D . 
Diego Gelmirez , mi ró por el 
honor de aquel antiguo So
lar , y puso alli doce Canoni-

át Irla. J 
gos con un Prior , señalando 
congrua suficiente para que no 
se perdiese la memoria de la 
Matr iz . Mas como los tiempos 
emplean toda su fuerza contra 
la subsistencia ; hoy son diez 
los Canón igos , cuyo Superior 
se intitula Presidente, ó V i c a 
r io . L a advocación de la C o 
legiata es Santa Mar i a de Iria, 
fuera de la V i l l a adual del Pa
drón . Sirve de Parroquia, c u 
yo Párroco pone el Cabildo 
ad nutum. Dentro de la V i l l a 
hay otra Iglesia, ayuda de Par
roquia , dedicada a Santiago^ 
puesto el Cura por el Cabildo 
como el otro. Tiene mas dos 
Ermitas : una de S. Roque \ en 
el gran atrio de Iria : otra de 
Santiago del Monte , en lo alto. 
Dos Conventos : uno de C a r 
melitas Descalzos en la V i l l a : 
otro de S. Francisco , Semina
rio de Misioneros, un quarto 
de legua del Padrón. 

De esta V i l l a hace muchas 
menciones la Historia C o m 
postelana , las quales podrá 
ver en ella el que las busque 
en el Indice del T o m o si-» 
guiente. 

tom% XIX, A 3 C A -
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C A P I T U L O I I . 

A L G U N A S POBLACIONES A N T I G U A S 
ele esta 'Diócesi. 

LA situación de Iria obliga 
á reconocer dentro de su 

jurisdicion las gentes que ha
bitaban desde Pontevedra ar
riba por toda la costa de Efe 
nisterre á la Coruña y Betan-
zos con todo el qnadro in
ter ior , en que se incluian los 
Helenos, Presamarcoŝ  Caparos, 
Nerios , Célticos | Tamaricos , y 
Artabros, ó Airotrebas , de 
cuyas gentes tratamos ya en 
el l omo 1 s. con sus Rios y 
Promontorios. 

P O N T E V E D R A . 

• 1 L o s Helenos publican en 
su nombre lo que retieren los 
antiguos , de haber poblado 
los Griegos en Galicia , pues 
Helenos es lo mismo que Grie
gos , y Eitrabon citando á A s -
clepiades , ( que dice enseñó 
Gramática en la Andaluc ía) 
afirma que algunos de los que 
siguieron en la guerra á Teu-
c r o , fundaron en Galicia la 
Ciudad llamada Helenes , que 
seria la Capital de los Hele
nos, (pag. 157. ) Esta se l la

lla reducida á Pontevedra , y la 
favorece el ser muy distin
guida en el territorio corres
pondiente a los Helenos , que 
era entre T u y y Caldas, de
bajo de la R i a del Padrón, 
desde donde empezaba según 
Pl inio , el Convento Juridico 
Bracarense : de suerte que los 
Helenos pertenecían á este: 
y Caldas ó los Cilenos , al de 
L u g o . N o confundas pues á los 
Helenos con los Cilenos , que 
en Plinio se hallan bien dis
tinguidos , como pertenecien
tes á diversos Conventos. 

2 A un quarto de legua 
de Pontevedra se descubrió 
años pasados una Inscripción 
Romana , que prueba se diri
gía por aquí alguna de las an
tiguas vías militares, por ser 
piedra mil iar ia , la qual dice: 

T R A 1 N V S H A D 
R I A N V S . A V G . P. P . r O 
N T . M A X . T R I B . P O T 
X V I I I . C O S . III. A L A V G 

M . P. L X X X X V . 

Hoy sirve de piedra para el uso 
de 



ToMaáones antiguas. 
de un la^ar en Almoíña, \m%m Ga l ic ia , de sen té noble 
junto a Pontevedra , entre el 
Puente de esta R i a y la de V i -
go. Hizose la Inscripción en el 
año 135. de Christo , con el 
qual concurrió el 18. de la 
Tribunicia Potestad de H a -
driano : y es cosa muy nota
ble , no solo por inédita , s i 
no por anteceder al Itinerario 
de Antonino Pió , el qual or
denó los viages desde Braga 
ácia a c á , y la piedra referida 
con tó al rebes el camino com
puesto , empezando desde 
Lugo hasta Pontevedra (sitio 
de la Inscripción) como de
nota el final del penú l t imo 
renglón , A L A V G . que se 
debe leer A L V C O A V G V S -
T I . pues desde Lugo á Pon 
tevedra hay las 95. millas ( ó 
26. leguas escasas) que refiere 
la piedra. 

3 N o sabemos quando 
perdió el nombre antiguo de 
Helems , n i aun el principio 
del actual, sino solo que por 
l o famoso del Puente sobre la 
R i a ( donde entra el L c r i z , ó 
Lerez) sé l lamó Pontevedra. 
E l Puente adaal es nuevo, 
con doce arcos : y asi el nom
bre provino de otro Puente 
muy antiguo. L a amenidad 
y abundancia del sitio brin
daba á la población , hacién
dola V i l l a la mas populosa de 

7 
i y r i 

ca. Mol ina dice que salian ca
da a ñ o mas de cien navios con 
Sardina , cuyo valor llegaba 
algunas veces á ochenta m i l 
ducados. E l vecindario se ha 
ido aminorando con las guer
ras , y con todo eso pasa de 
m i l y docientos vecinos. 

4 L a Parroquia de la V i 
lla tiene la advocación de S. 
Barthulomé : en el Arrabal hay 
otra de S. Marta, la grande : y 
pasado el Puente, la de San
tiago do Burgo p e q u e ñ o , asi 
llamado a diferencia del Bur
go grande, que es el Arrabal , 
donde viven los Marineros y 
Pescadores. Estos tienen una 
Cofradía , que en el a ñ o de 
1550. pasaba de dos mi l C o 
frades , entrando en ella todos 
los de la R i a . Su titulo es Del 
Cuerpo Santô  que comunmen
te se aplica al de Fr. Juan de 
Navarrete , Franciscano , por 
cuya intercesión dice Mol ina 
que cada dia obraba Dios v i 
sibles milagros : pero en la 
descripción del Arzobispado 
hecha por el Señor San C l e 
mente al fin del Siglo X V L ' 
se dice hablando de S. Maria 
la grande de Pontevedra , Ay-
un Altar con un Crucifijo de-
voto, que llaman el Cuerpo San' 
to i donde hay una Cofradía. 
Hasta hoy es la procesión de -

A 4 Cor-
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Corpus en Pontevedra la mas 
lucida , concurriendo trece 
Gremios con hachas , y la cos
tea la Cofradia de los Marine
ros. Tiene la V i l l a Conventos 
de Religiosos Dominicos , 
Franciscos, Jesuitas , Hospi
tal de S. Juan de Dios , y 
Religiosas Clarisas.En los con
tornos , los Colegios Benedic
tinos de Lerez , y del Poyo , de 
que hablaremos luego. 

5 E l Rey D . Fernando II. 
dio fuero á la V i l l a en el año 
de 1169. y en el de 1180. la 
cedió al A p ó s t o l , cuyo A r z o 
bispo pone alli Juez , y Regi 
dores , con los dos Alcaldes 
anuales , para los quales pre
cede presentación de la V i l l a . 
Esta es Cabeza de Departa
mento , cuyo Gefe tiene doce 
Subdelegados , y 77. Puertos. 
A q u i reside el Administrador 
General de las Salinas de Ga
licia y Asturias. Es también la 
V i l l a Cabeza de Regimiento 
de M i l i c i a s , quarto entre los 
seis que hoy mantiene Ga l i 
cia. Tiene Quarteles para un 
Regimiento de Infanteria , y 
un Escuadrón de Caballos: 
Mercado todos los Sábados , y 
otras particularidades que pue
den dar largo asunto á quien 
forme descripción de las V i 
llas de España. A q u i la men
cionamos como una de laspri-

-

meras de esta Diócesi. Véa 
se Juan de Guzman en el Pro
logo á las Geórgicas de Virgilio, 
donde dice de Pontevedra, 
que entre los Pueblos de Es
paña se singulariza en tener 
mas numero de Letrados que 
otro de su t a m a ñ o : y que 
el clima favorece conocida
mente á los ingenios. Este Es
critor fue Sevil lano, discipu-
lo del Brócense , y de Mallara, 
y habiendo corrido mucho 
mundo , pa ró Cathedratico de 
Rethorica en Pontevedra. A l l i 
tradujo en Verso Castellano 
las Geórgicas de Vi rg i l i o , y la 
Egloga X . dedicando la Obra 
al Señor D . Phelipe Monte
negro , uno de sus Mecenas, 
y refiere los Varones ilustres 
de aquel tiempo , hijos de 
Pontevedra , como el D o í t o r 
An ton io Rodr íguez M o u r i -
ñ o , que fue Presidente de 
Castilla , y Obispo de Córdo
ba : D . Femando de Monte
negro, Oidor de Valladolid, 
Regente de Ñapóles , y Conse
jero de Castilla : su P r imo D . 
Lope , Gran Chanciller de M i 
lán : y otros , que puede ver 
alli el aficionado , añadiendo 
sobre muchos modernos al 
R m o . P . M . Fr. Mar t in Sar
miento , Benediftino , cuyo 

es mayor que mis nombre 
elogios. 

DE 



Obispo de 

D E L O S C I L E NOSy 
y Caldaspbispado antiguo. 

OBISPO ORTIGIO. 

1 Los Cilenos eran los úl
timos pueblos del Convento 
«le L u g o , en cuyo fin empe
zaba el de Braga , como refie
re Plinío : pues habiendo con
tado entre los Lucenses á los 
Cilenos en ultimo lugar ba
jando desde arriba, y pasando 
á las Islas ; añade que el C o n 
vento de Braga empezaba des
de los Cilenos : A Cilenis Con-
ventus Bracarum : y esto prue
ba , que era desde los Cilenos 
exclusive , pues los deja nom
brados en el Convento Lucen-
se. Conviene dejar esto pro
bado , por quanto sirve de co
mentario para un obscuro pa-
sage del Conci l io I. de To l e 
do , como tratamos en el T o 
mo sexto pag. 66. y sig. 

2 E l nombre de Cilenos 
no era precisamente de terri
torio ( como si digeramos G a 
llegos , ó Castellanos) sino de 
pueblo capital de otros : pues 
consta por el Conc i l io 1. de 
Toledo , que en el Convento 
de Lugo era Municipio Ce-
Jenis. {De Galltcia \ Lucensis 
Conventus , Municipii Celenis) 
y ^ y o z Municipio es propria 

ioau 

¡os Cilenos. 9 
de pueblo en particular , co
m o propusimos en la Obra de 
las Medallas antiguas. C o n es
to no se necesita mas prueba 
en vista de que alli huvo Obis
po : pero debe hacerse la me
moria por ser esta la principal 
y mas honorifica de un pue
blo , como también por lo 
que pertenece á la Historia 
Eclesiástica : pues en el Siglo 
I V . hallamos Silla Pontificia 
en Celenis. Esto lo refiere un 
Obispo de Gal ic ia , que vivia 
entonces , el insigne Idacio: 
quien dice en el Chronicon 
sobre el año de 400. que el 
Obispo Ortigio , que lo era de 
Celenis concurrió al Conci l io 
de Toledo : Communicante in 
edem Concilio Ortigio Episco~ 
po , qui Calenis fuerat ordina-
tus. Este Prelado Ortigio se 
hizo digno de expresión , y 
lo es de eterna memoria , por 
haber sido coluna incontrasta
ble de la Fe Carbólica , quan-
do se ladeaban muchos á de
fender la Sefta de Prisciliano. 

3 Esta constancia fue tan 
sobresaliente, que le tomaron 
por blanco de sus flechas los 
S e d a ñ o s , y dispararon contra 
el tales tiros , que le arrojaron 
;de su Iglesia : Agentibus Pris-
cillianistis pro Fide Catbolica 
pulsus faftionibus exulabat. VA 
Conc i l io congregado en T o 

le-
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ledo (en que Ortigio se halla
ba ) viendo la violencia, v o l 
vió por el perseguido injusta
mente, y mandó que le fue
sen restituidas sus Iglesias: Fra-
tri autem nostro-Ortigio Ecclt-
si as , de qui bus pulsus fuerat, 
pronuntiamus esse reddendas. Sa
bemos pues que Celenes tuvo 
Sede , y Prelado de tan distin
guidos méritos como prueba 
l o que padeció por la Fé , y la 
defensa que hizo por su causa 
el Conci l io I. de Toledo en el 
a ñ o dé 400. Algunos han creí
do que el citado Conci l io se 
"congregó en Celenis i y según 
andan las ediciones antiguas no 
falta fundamento. Pero ya des
cubrimos la equivocación en 
el T o m o V I . desde la pag. 66. 
mostrando que equivocaron 

'el sitio del Conci l io con el de 
la Iglesia de que los Priscilia-
nistas desterraron á Ortigio, ü 
O r t i c i o , que era Celenc. 

4 Esta Silla tenia sin duda 
mas alto origen , en vista de 
que su Obispo padeció perse
cución al fin del Siglo I V . y 
no será imprudente el que pa
ra la Santa Iglesia de Santiago 
eáipieze desde ' aqui , nom
brando entre sus primeros 
Obispos al afamado Ortició: 
porque como la Compos te í a -

;na es la antigua íriensé , y ésta 
confinaba con los Cilenos , se 
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hace muy verosímil que la Se
de de estos fuese colocada en 
Iria : porque demás de estar 
muy immediatas , vemos con
tinuar la Iriense después de ce
sar la de Celenis. 

i L a immediacion de los 
Cilenos con Tr i a consta por 
Ptolomeo , qüe refiriendo á 
los C i l enos , solamente expre
sa á Aquas calidas, colocando 
esta población cerca y debajo 
de Iria : lo que es proprio y 
debe reducirse adualmente 9, 
Caldas, á quien favorece , dé-
mas del texto de Ptolomeo, él 
de A n t o n i n o , que en el ulti
m o viage de Braga a Astorga 
caminando por Iria , pone an
tes de ella las Aguas Cclenas, 
con distancia de tres leguas, 
ó doce mil las , que es la adual 
de Caldas al Padrón , y por 
tanto digimos en el T o m o 
X V I I . errar mucho los que 
ponen las Aguas Celenas en 
Orense, no debiendo remo
verse de Caldas, en virtud de 
la distancia referida , y de que 
Ptolomeo demás de la longi
tud , y latitud , cotejada con 
la de Iria Flavia ¡ comprueba la 
misma reducción, por el nom-

^btcécAqua Calida : porque de 
estas calidas proviene el nom
bre aftual de Caldas sincopa
d o : para lo qual dió ocasión 
la naturaleza , en virtud de 

unos 
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unos Baños de agua caliente, 
que hasta hoy se conservan : y 
por tanto se l l amó el Pueblo 
AqUtí Calidti. 

6 Antonino le int i tu ló 
Aguas Celenas , por respedo 

. á los Célenos antiguos: y por 
Jo mismo le n o m b r ó Pto lo-
meo bajo el nombre C1L11SO-
R V M : y es muy creíble que 
ambos nombres denotan un 
mismo pueblo , de suerte que 
el Municipio Celenis sea Jo 
mismo que el Aqua Calida de 
P to lomeo , con sola la dife
rencia de que Celcnes es el 
nombre proprio Español anti
guo , y Aqua Calida el de los 
Romanos. A s i lo muestra el 

.juntar Antonino las Aguas 
con los Célenos , y poner P to-
Jomeo bajo el nombre de es
tos las Calidas. En esta suposi
ción no tienes que buscar otra 
situación para el Municipio de 
Celenes del Conci l io Toleda
no , y la Sede antigua corres
pondiente al Caldas que hoy 
existe. 

7 Perseveraba aquel pue
blo con su nombre en el Siglo 

. V . en que le nombro Idacio: 
y en el V I . en que la División 
de Obispados hecha por los 
Suevos, pone en Iria la Igle
sia de Celenoe , que según la 
mala escdtura de aquellas vo
ces , paxece ser Celenes. L a D i -

¿ntiguos. 1,1 
visión attibuida a Vamba d a á 
Iria el Caldas del Rey , pues el 
Tudense escribe Caldas de Re" 

ge : y cotejado todo , resulta. 
Ja comprobac ión de que Cele
nes era Caldas : y que en tiem
po de los Suevos se un ió C e -
lenes con Iria , puesta la Sede 
en esta , acaso porque desde 
las guerras de los Barbaros des
caeció aquella. L o cierto es, 
que al empezar la memoria 
del Obispado en Iria , cesa Ja 
de Celenes. L o cierto es, que 
en tres leguas no habia dos 
Obispados , sabiéndose que 
Galicia tenia pocas Sedes antes 
del Conci l io de Lugo. L o cier
to es, que las dos nunca las 
hallamos coexistentes. Resul
ta pues que Celenis se refundió 
en la Iriense. 

8 C o n esto queda patente 
la poca instrucción del que for
m ó las Adas reducidas al 
Conci l io Ovetense del Reyna-
do de Alfonso III. publicadas 
en Aguirre tomo u fo l . 159. 
donde pone como Obispos d i 
versos al de Iria , al de Aquas 
Calidas , y al de Celenes , que 
según lo expuesto no fueron 
diversas Sedes , especialmente 
en tiempo de D . Alfonso IIL 
en que de ningún modo se 
puede admitir Obispado en 
Aquas Calidas, 6 Caldas , n i 
en Celenes, diverso del Iriense, 

pues 
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pues no habia tales Sedes en 
tiempo de los Godos , ni cons
ta las huviese después. Por lo 
que es t ambién de estrañar 
que distinguiendo las Sillas 
mencionadas en los Concilios 
antiguos de las que ahora (di
ce) empiezan á sonar,pone en
tre estas ultimas á Celenes. 
Esto , digo , es de estrañar: 
porque Celenes consta en el 
Conc i l io l. de T o l e d o , y no 
en tiempo de D . Alfonso III. 
y asi mas proprio era suponer
le entre los primeros y pr imi
tivos , que contarle entre los 
modernos. Otra estrañeza es, 
que para saber estas Sedes mo
dernas (en cuya clase pone á 
L e ó n , Sasamon , y Celene) 
remite al libro de Idaeio : en 
el qual no encontrarás a Sasa
m o n , ni Celenes como califi
ca el T o m o I V . donde pusi
mos al Itacio. 

9 Ot ro Obispo podemos 
aplicar á Celenes, según lo que 
referiremos luego en el C a 
talogo. 

N O V 1 U M , Y N O E L A . 

N O T A . 

i E n los Caporos nombra 
P l i n i o á i V r ^ ; que Harduino 
y otros reducen á Noya , V i l l a 
ilustre al Occidente de San-
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t i ago , junto al R i o Tambn$ 
que la baña por el Norte , y 
se mete allí en el m a r , for
mando una gran R i a , donde 
se pesca la mejor Sardma del 
Reyno. L a cercania á la Costa 
favorece el que N o y a sea la 
mencionada por Plinio , pues 
baja recorriendo la costa de 
arriba a bajo: y los Caporos 
( en que la expresa ) no desdi
cen del sitio , pues según Pto
lomeo era de aquella gente 
Iria Flavia, mas abajo de N o 
ya. En rigor tocaba Noya k 
los Presamareos, como sita en
tre el Tambre y Sar , Rios 
proprios de los Presamarcos, 
según Me la . Pero como unos 
y otros confinaban , y todos se 
inclutan en pequeña distan
cia , usaban los Geographos 
del nombre que mejor les 
parecia. Mela no m e n c i o n ó a 
los Caporos , n i Ptolomeo á 
los Presamarcos , ni Tamari-
cos : y hablan de un mismo 
terr i torio: prueba clara de que 
uno aplicaba á una Gente el 
pueblo que el otro á otra, 
por ser muy confinantes. Pto
lomeo pone en los Artabros a 
Novium , s i tuándole ácia la 
embocadura del Tambre en 
el mar, y mas abajo á I r ia , que 
favorece a N o y a : sin que obs
te la reducción a los Artabros 
(por lo d icho) pero el nom

bre 
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bre de N o v i u m y N o c l a pare
cen diferentes : y asi no hay 
segundad en que Pl inio y P to-
lomeo hablasen de un mismo 
pueblo. E l Itinerario Romano 
no subió tan arriba : y asi nos 
falta su guia. E n el Puente de 
Noya dicen hay una piedra 
con nombre de Noela : y si 
es antigua, y en nombre de la 
República, asegura el asunto. 

2̂ E l nombre aftual de 
N o y a , y los citados de N o 
vium y N o e l a , como tienen 
alusión al nombre de N o c , 
movieron á los que se con
tentan con la alusión de las 
voces, á decir que la fundó 
el Patriarca N o c , como si le 
hubieran visto andar por esta 
tierra : y en efedo dicen que 
la V i l l a ha tomado por Armas 
la Arca del Di luvio y la Palo
ma. Añaden que también fue 
Episcopal con titulo de N o -
viense, de que Garibay l ib. 8. 
cap. 41. dice, que es en Galicia^ 
y muchos creen ser Noya. Vas
co propuso en su Catalogo el 
Obispo Noviense , dejando al 
juicio de los mas eruditos, si 
corresponde al N o y a de Ga l i 
cia. Mas yo niego el supuesto 
de tal Sede en España , hasta 
que vea pruebas. 

1 3 

C O R U N A Y B E T A N Z O S . 
-supe snp ^bus^irs-rn ¿o ,201 

1 Tocan también á esta 
Diócesi las Ciudades de la C o -
r u ñ a , y de Betanzos. L a pr i 
mera se ha hecho célebre por 
su Puerto , y por la Chancille-, 
ria. Varios Escritores mal em
pleados , quisieron engrande
cerla por su origen, recurrien
do al Rey Brigo , 6 Calateo 
( hijo de un Rey de Atenas) 
6 á Hercules , 6 á Hispan, á 
quien hacen Au to r de un E s 
pejo encantado ( que otros 
atribuyen á Hercules ) y todos 
carecen de fundamento : pues 
ni pueden calificar que los re
feridos levantasen tal pueblo, 
ni para el Espejo encantado 
huvo mas alusión que la ma
nía de algunos inclinados á fá
bulas , los quales leyendo que 
Paulo Orosio refiere en B r i -
gancio de Galicia un Pharo 6 
Torre altísima para Atalaya * 
del M a r , que en latin se dice 
SpeeuU, entendieron Espejo, 
y levantaron sobre el quanto 
quisieron : por lo que se bur
ló bien Florian de Ocampo 
en el l ib. 1. cap. 16. donde es
cribe , hablando de la Coruña : 

L o que dicen del Espejo en-
„ cantado , que Hercules allí 
„ puso , ílie tan gran desvarío, 
„ que no puede ser mayor: 

» Por-
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porque dejando aparte la 

„ burla de los encantamien-
„ tos, es averiguado, que aque-
„ Ha Torre no se h izo con 
„ otro fin sino para que de 
„ noche pusiesen en ella fue-
„ gos , porque los Mareantes, 
„ vista la lumbre,reconociesen 
„ tener alli Puerto. " Prosigue 
hablando de esto, y , conclu
y e : , , He querido poner esto 
„ tan de veras , y tan deteni-
„ do , po rqué nuestra gente 
?, vulgar salga del engaño que 
„ los C R O N I S T A S P A S A -
„ D O S imaginaron sobre la 
3, Torre de la Coruña : pues 
3, burlan en todo quanto fue-

ra de esto se platica. : 
2 L a referida Torre ( d i 

cha vulgarmente de Hercu
les ) confiesa el citado Autor 
que es obra de R o m a n o s , he
cha en honra del Emperador 
A u g u s t o , por un Arquitecto 
que perpetuó all i su nombre 
por medio de la Inscripción 
siguiente : Mart. Aug. Sacr. C. 
Sevius Lupus ArchiteSius. A. F. 
Dmiensis Lusitanas ex v. Esta 
Inscripción anda copiada con 
mucha variedad , no solo en 
e l final, ( que Ocampo leyó 
ex Voto , otros E X V L , y otros 
E X T ) sino en la voz de A r -
quitedo , que otros excluyen 
y ponen de otro modo . Y o 
tengo copia hecha en el a ñ o 

Trat. ^ 9 . Cap. z. 
de 1755- por el R m o . Bene-
didino Sarmiento , y en el de 
1762. por D . Joseph Corni-
de , Caballero de la Coruña, 
Académico de la Real de la 
H i s t o r i a , y dice asi: 

M A R T I 
A V G S A C R . 

G . S E V I V S 
L V P V S . 

A R C H I T E C T V S 
A F L A V I E N S I S 

L V S I T A N V S E X . V . : 

1 i E l penú l t imo renglón 
parece no se conserva hoy 
con integridad: pues Cornide 
§olo pone las dos primeras le^ 
tras y tres ultimas : pero alli 
se denota la Ciudad de Aquas 
Flavias , abreviada la primera 
dicción en su inic ia l : y como 
esta Ciudad no era de Lusir 
tan ia , sino de Galicia , apela 
sobre el reglón precedente, no 
sobre el ult imo : esto es , que 
Gayo Sevio Lupo, Lusitano, AL?-
quiteóio Aquifiamense ( u di 
Aquas Flavias ) consagró por 
voto aquella, memoria Á Marte 
Augusto. Hallase la Inscripción 
entallada en una peña apartada 
ocho varas y media de la Tor-j 
re. L a parte superior de la 
peña ( contigua también á ía 
linea superior de la Inscrip
ción ) tiene un hueco qua-

dri-
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drilongo de dos pulgadas de en punto mayor remi t ió el re-
hondo , cuyo centro maestra ferido Cornide. E l grueso de 
un hoyo: y todo prueba ser 
asiento para basa de Estatua á 
quien se dirigia la inscripción. 
Para aplicar á este Arqu i t e¿ to 
Ja fabrica de la Torre no veo 
mas fundamento , que estar 
allí arrimado su nombre , con 

las paredes es de quatro pies 
y medio : el alto de treinta y 
seis varas Castellanas. Tiene 
tres bóvedas del mismo ma
terial que las paredes, taladra
das á pesar de mucha resisten
cia , para la Escalera de made-

cl empleo de Arquitecto, pro- ra que ahora hay dentro , y 
prio del que hizo la Torre. E l antes giraba por fuera en linea 
voto que declara la Inscrip- espiral, como muestran los 
cion no corresponde á la fa
brica principal {pues parece 
superior á un particular , y el 
sitio no tiene conexión con 

vestigios del dibujo. Las dos 
torrecillas se hicieron para los 
Faroles que dirigen de noche 
á los Navegantes para entrar 

un Lusitano) corresponde pues en el Puerto: pero hoy no per 
á la dedicación hecha á Marte, severa mas que uno. 
á quien tendría ofrecido ha- 4 Esto es acerca de la T o r 
cerle en la primera obra gran- re : pero en orden á la pobla-
de que labrase. Léase como cion solo tenemos de cierto 
quisieres, no debe atribuirse 
la obra mas que al tiempo 
de los Romanos , como prue
ba la Inscripción : y la mate
ria que es como otras del mis
mo tiempo , compuesta en lo 

ser de las antiquisimas de Es
paña , como prueba la voz de 
Brigancio , por ser una de las 
compuestas de Briga , dicción 
de la lengua usada entre los 
antiguos Españoles. L a dificul-

exterior de unas piedras qua- tad está en el nombre que se 
dradas de á medio pie , y en debe aplicar á la C o r u ñ a : pues 
lo interior de una argamasa de unos quieren que sea el Bri~ 
cal y guijarros pequeños mas 
fuerte que las piedras. Por ser 
uno de los antiguos monu
mentos mas ilustres , y obra 
memorable , como afirma 
Oros io ; la damos con su plan
ta y ambas vistas, interior y 
exterior, reducidas de las que 

gantium, que varios Escrito
res antiguos expresan en esta 
parte de Galicia i y otros dis
tinguiendo aquella voz del Fia* 
vium Brigmtium nombrado 
en Ptolomeo /aplican una á 
Beranzbsy otra á la C o r u ñ a . 
Si Ptolomeo tuviera puntua-

l i -
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lidad , no hay duda en que 
Flavium Brigancium debe re
ducirse á Betanzos, ( po r mas 
que Celario coloque el Pue
blo de Ptolomeo donde hoy 
la C o r u ñ a ) pues esto se con
vence con ver su Mapa , y 
Tablas estampadas en el T o 
m o X V . donde le pone mas 
abajo de la punta del Promon
torio perteneciente á la C o 
ruña / y en el sitio proprio de 
Betanzos. Si á esto juntas que 
Brigancio fuese pueblo distin
to del que tenia el didado de 
Flavio ; corresponderá el B r i 
gancio á la C o r u ñ a , y el Fla
v io Brigancio á Betanzos. 

5 Mas para esto era nece
sario que alguno de los A n 
tiguos nombrase los dos pue
blos , y solo vemos que re
fieren uno. Pto lomeo , solo 
al Flavio : los demás al Br i 
gancio , 6 Brigancia , como le 
nombra Paulo O r o s i o : y este 
sin duda es la C o r u ñ a : pues 
dice que levanta un Pharo, 
b Torre altisima para recono
cer el mar ácia Britania : Se~ 
cmdus angulus Circium inten-
dlt: ubi Brigantia Gdlecia Ct-
vitas sita altissimam pharum, 
Ó* ínter pauca meimrandi ops~ 
ris , ad speculam Britania eri-
git. {\i\). i . c. 2.)y pueblo de 
Galicia al cierzo con ran in 
signe Torre v es sin duda la 

Trat. 5 9 . Cap. z. 
Coruña . Y como esta Brigain 
cia corresponde al Brigancio 
mencionado en D i o n Casio, 
debemos aplicar a la C o r u ñ a 
el suceso all i referido , de ha
ber aportado Jul io Cesar a 
Brigancio de Galicia con las 
Naves , que desde Cádiz hizo 
venir á Lusitania , contra los 
habitadores del Monte Herr 
minio : y sujetó á Brigancio, 
cuyos vecinos no habían visto 
Armada : Inde Brigantium Ca^ 
leda urbem adveóíus , homines 
qui classem ante hac nunquam 
vidissent , Perritos vehementi 
adnavigantium per JluBus illis-
sos strepitu. , in suam potesta-
tem redegit. ( l i b . 37. n 54.) y 
demás del nombre de Brigán-
c í o , favorece a la C o r u ñ a , el 
que aquel era lugar mar í t imo, 
con Puerto , donde entrase 
la Armada de Julio Cesar: esto 
no corresponde á Betanzos, 
que no es Puerto : y como 
tampoco se halla en esta la 
especula , ó Torre mencio
nada por Orosio , resulta, que 
solo a la C o r u ñ a debemos 
aplicar el Brigancio de Dion. 
Casio , y la Brigancia de Oro
sio , no á Betanzos. 

6 L o mismo digo del Bri
gancio que Ptolomeo nom
bra Flavio : pues como lá 
coloca in magno portu , preci
samente debe reducirse á U 

Co-
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C o m r á , no a Betanzos, que 
no tiene la situación en el Gran 
Puerto de los Gallegos Lucen-
ses : y por consiguiente colo
có Ptolomeo a Brigancio mas 
abajo de su puntual situación: 
pero nos dió noticia del d ida
do de Flavio , que desde el 
tiempo de Vespasiano recibió 
esta Ciudad , como otras de 
Galicia. De aquel Emperador 
nos asegura Plinio , que á to
das las Españas concedió el 
Derecho del Lacio ( / /¿ .3 . 
3. ¿n fine.) y juntándose por 
entonces el restablecer algunos 
pueblos, recibieron los favore
cidos el didado de Flavio^ que 
perpetuase la memoria del 
bienhechor : y uno de estos 
íue la Coruña . 

7 Según esto hay que 
emendar mucho en los A u t o 
res acerca del nombre latino 
de la C o r u ñ a ; y el mas intole
rable es el de Clunia : proprio 
de un pueblo distantisimo lla
mado hoy Coruña del Conde1 
en tierra de Osma : y engaña
dos algunos con estos nom
bres , confundieron los pue
blos , y aun los Privilegios: 
pues Méndez Silva hizo "á la 
C o r u ñ a Convento Jur ídico de 
los Romanos , l o que solo fue 
proprio de la verdadera Clunia. 

8 Isaac Vos io en las N o 
tas al cap. 1. del libro 3. de 

j j Tom. XIX. 

1 7 
Mela , l l amó a la C o r u ñ a Ca-
ranium ( quod vulgo Comuna 
áicitur) sin mas fundamento 
que algunas equivocaciones 
originadas del Promontor io 
escrito en Ptolomeo Coru , y 
en algunos Mapas, Cabo Co-
riane , de donde V o s i o sacó 
el nombre de Seno Caraniense, 
y Oppiditm Caranium : y todo 
va en el falso supuesto de ha
ber escrito Coriane los Mapas 
en lugar de T o u r i ñ a n , y de 
juzgar que el Coru de Pto lo-
lomeo correspondía al Cabo 
de T o u r i ñ a n ( escrito Tor ian 
en los Mapas modernos estran-
geros) correspondiendo indu
bitablemente el C o r u al Cabo 
de Ortegal ( como dejamos 
notado en el T o m o 15.) y no 
ala C o r u ñ a . 

9 Omitiendo otros juegos 
ridiculos del nombre r resulta, 
que tampoco tienen funda
mento los Autores que aplir 
can á Betanzos el nombre de 
Brigancio , con el didado de 
Flavio , 6 sin e l : pues no solo 
tienen la inconsequencia de 
atribuir el mismo nombre á la 
C o r u ñ a ( y Ciudades distintas 
han de tener nombres diver
sos ) sino porque los antiguos 
que hablaron de Brigancio, so
lamente favorecen á la C o r u 
ña , como se ha visto. 
. 10 Antqnino menc ionó el 

B nonv 
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nombre de Brigantium en el 
Viage de Braga á Astorga, por 
lugares mannmos , colocán
dole antes de Lugo con un lu
gar solo intermedio : pero se
gún le tenemos no le aparta de 
Lugo mas que 32. mi l l a s , u 
ocho leguas : distancia que no 
favorece á la Coruña , ni aun 
á Betanzos , separada once le
guas de Lugo. C o n que , 6 el 
Brigancio de Antonino Pió es 
diverso de el de P to lomeo , 6 
están erradas las millas. 

11 Para el nombre de B r i 
gancio podemos sospechar a l 
go acerca del origen y funda
ción , sin necesitar de recurso 
a l Rey Brigo , inventado en 
virtud de los Pueblos de Espa
ña en cuyos nombres entra la 
vozBriga y 6 Bria , las qnales 
no tienen necesidad de autori
zarse por el referido R e y , sino 
reducirlas á otro mejor or i 
gen, de los Celtas : de los qua-
les sabemos que llegaron á esta 
tierra, como atestigua el nom
bre del Cabo de Fints terra^ 
llamado por ellos Céltico entre 
ios Geógrafos antiguos. Estos 
pues tenian en su lengua la voz 
Bria , Br ica , 6 Briga r recibida 
de la Trac ia , como significa
tiva de Ciudad , 6 V i l l a según 
atestigua Estrabon , y Estefa-
no : y como descendían los 

Scitía ( según n-«ie:-fra Bnllet 
en el T o m o 1. de las Memo
rias sobre la lengua Céltica) 
conservaron aquella voz en el 
mismo significado, y la propa
garon por donde anduvieron. 

12 De Briga se origina el 
Brigancio, nombre c o m ú n no 
solo á la C o r u ñ a , sino á otros 
de la Rhec ia , y de Inglaterra, 
como lugares poblados por los 
Celtas, que por lo mismo les 
impusieron nombres de su len
gua. L o s Brigantes de Ingla
terra se reducen á los Ebora-
censes : y en Galicia persevera 
hasta hoy el nombre de Ber-
gant iños en el territorio deba -̂
jo de la Co ruña , entre ésta y 
Santiago de Galicia. 

13 L a situación de Brigán*-
ció no fue en el mismo sitio 
que hoy la C o r u ñ a , sino algo 
mas adentro, y mas cerca de 
la T o r r e , donde llaman los 
naturales 6 Gástelo , que por 
su oriente tiene una ensenada 
capaz para recoger los barcos 
de los antiguos, y all i , no en 
el terreno adual , hay vestigios 
de antigua población , Meda
llas de Augus to , T i b e r i o , y 
otros, Colunas , Inscripciones, 
y Sepulcros , como apunta 
Gástela foL 421. De las Meda
llas alli halladas 
D . Joseph Cornide. 

tiene algunas 

antiguos G a l o s , 6 Celtas de la 14 Quando , 6 como cesó 
el 



Coruna 
el nombre de Brigancio, y se 
introdujo la voz de la C o r u ñ a , 
no lo declaran los Autores. 
Bullet , en el T o m o i* d e s ú s 
Memorias sobre la lengua Cél
tica , pag. 415« dice de ella en 
la \ozCoryn, pronunciada Co
ran , que significa Lengua de 
fierra: e t imología que no des
dice de la situación de la Coru
ña , á que se entra por una 
porción de tierra estrecha co
m o Isthmo , y todo lo demás 
está cercado de agua. Pero si 
el nombre adual de la C o r u ñ a 
es posterior al tiempo de los 
R o m a n o s , en que conservó el 
de Flavium Brigantium , no 
podemos recurrir a idioma de 
los Celtas , porque este se aca
bó en España mucho antes que 
el de los Romanos. 

15 Despoblada la Ciudad 
de Brigancio , q u e d ó el nom
bre de Pharo ( por la Torre) 
con alguna población , que 
ya no lograba el nombre de 
Ciudad Brigantium , sino el de 
V i l l a , y pago Párense, pues 
asi la nombra la Historia C o m -
postelana por los años de 
1108. In Farensi pago Cresco-
nim Petri Villam dedisse cogno-
vimus. Otras veces menciona 
el Castillo de Paro : y en Escri
tura del Monasterio de Sobra
do se dice Burgum de Paro, 
que Manrique ( sobre el año 

y 'Betangos. 19 
115 i . n . 11.) reduce i l aCo* 
ruña : pero este puede reducir
se mejor al que persevera con 
nombre de el Burgo { media 
legua larga debajo de la C o r u 
ña ) el qual sucedió al antiguo 
Brigancio, hasta que repobla
da la V i l l a antigua junto al Fa
ro , ó C o l u n a , antes del 118 8. 
por la mejoria y grandeza del 
Puerto , se inti tuló C o r u ñ a . 

i(5 E l Chronicon I dense 
nombra entre las Parroquias 
aplicadas á Tria en la reparti
ción de los Suevos la de Pa-
rum , y aun hoy persevera el 
nombre de Arciprestazgo do 
Faro en el de aquel territorio, 
como me asegura D. Joseph 
Cornide. En el siglo octavo, 
quando algunos Obispos se re
tiraron á I r i a , aplicó esta para 
manutenc ión del Tudense á 
Faro , Brecantinas y Somnaria, 
como diremos al referir la Es
critura de D . O r d o ñ o II. sobre 
al año de 915 • Este Faro 3 Par
roquia propria de Iria, no pue
de ser otro que el pueblo de 
que hablamos. 

17 A l fin del Siglo XII . ya 
se llamaba Vila da Gruña; pues 
una Carta del Rey D . Fernan
do II. {que existe en el A r c h i 
vo de la Ciudad ) la nombra 
asi , aprobando lo que habia 
efeduado su hijo D. Alfonso 
sobre los té rminos concedidos 

B z á 
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2,o EsbandSagradci. Trat. $9. Cap. i . 
á. los que viiiieseú a motar en abajo de la C o r n ñ á ác ía ' l a 
aquella V i l l a : y consiguiente- parte Or ien ta l , en el margen 
mente estaba repoblada antes del R i o Manden ) que el men-
del 118,8. en que m u r i ó aquel clonado por Ftolomeo P W a 
Rey D . Fernando ií. Por este Lambris. L a razón es, porque 
t iempo , mirando a la grande
za del Puerto la poblaron en 
el sitio en que hoy existe : y 
como lo mas antiguo y visi
ble es la Torre que desde lejos 
parece una Coluna , esta mis
ma ocasionó el nombre adual 
de Cruña en Gallego , y Coru-

la coloca debajo de Brigancio, 
y mas oriental: lo que es pro-
pno de Iietanzos en compara
ción de la Coruña . De suerte, 
que si en el Mapa de Ptolo-
meo levantas el Brigancio al 
sitio de la C o r u ñ a (donde está 
el gran Puerto en que el mismo 

ña en Castellano : pues a Cruña Au to r propone su existencia) 
en Gallego es lo mismo que quedará Lambris donde Betan-
&d Columnam en latin. L a po
blación se hizo junto a la C o 
luna ( pues aun la a d u a l , que 
es la mas retirada en compa-
.racion de los primeros vesti
gios , no dista mas que lo re
gular de un paseo} por tanto 
se inti tuló el pueblo por lo mas 
conocido de estar junto á la 
Coluna , 0 Cruña , y C o r u ñ a . 
Su mayor auge ha nacido del 
Puerto y audiencia Real , que 
se trasladó á esta Ciudad desde 

donde la empeza-

zos : porque como errada la 
primera población , es preciso 
errar la segunda si corriges 
la una , quedará también la 
otra corregida. Autorizase el 
pensamiento con otra especie 
notable , de que una R i a cer
cana á Betanzos (que es la pri
mera para pasar de alli á Eunie) 
conserva hoy el nombre de 
R i a hambre , como estoy vien
do en un Mapa que hizo para 
m i uso el sabio Benedidino 
Sarmiento : y esto prueba que 

ron a establecer los Reyes Ca - Flavia Lambris estaba en aque-
tholicos D . Fernando y D . lia parte , como se verifica co-

Santiago 

Isabel. 
18 Excluido de Betanzos 

el nombre de Brigancio , co
pio proprio que es de la Coru 
ña , no hallamos otro que po
der aplicar á Ja Ciudad de Be
tanzos ( sita tres leguas mas 

locándola en Betanzos : pues 
por ser la población mas no
table de la cercanía , la comu
nicó el nombre. 



Monasterios antiguos. 

C A P I T U L O I I I . 

M O N A S T E R I O S A N T I G U O S . 

TOda la Provincia de G a 
licia fue como un Semi

nario de Monasterios , en que 
lo poblado y lo desierto flo-
recia en domicilios sagrad®s, 
especialmente después de la 
entrada de los Moros , que 
arruinando Conventos de ter
ritorios dominados por ellos, 
obligaban á los M o n g c s á re
fugiarse a tierras mas seguras: 
y los Christianos que funda
ban de nuevo casas de R e l i 
g i ó n , solo podían hacerlo en 
sus dominios. Por esto Ga l i 
cia , Asturias y L e ó n , tenian 
mas Conventos que todo el 
resto de España , dominado 
de los Saracenos. L a Diócesi 
de Iria , como sita en lo mas 
retirado del Noroeste , fue 
theatro de muchos , contri
buyendo también la sombra 
del Após to l Santiago, por cu
yo culto empezaron los si
guientes , y sirven para noti
cia de gran parte de la Histo
ria Eclesiástica. 

S. P E D R O D E A N T E A L -
tares. 

1 Después de ilustrar Dios 
Teh. XIX. 

á su Iglesia con el milagro de 
aparecer e l cuerpo del A p ó s 
to l Santiago como S o l , pero 
nacido en el Occidente , fue 
preciso disponer nuevos c u l 
tos. E l Rey Gasto fabricó una 
Iglesia con mas devoción que 
grandeza , por no dar mas de 
si la estrechez del tiempo, que 
era poco después del a ñ o de 
ochocientos. L a Historia C o m -
postelana dice que puso allí 
la Sede Iriense por honor del 
Após to l : Episcopium Irimsis 
Seáis, L o mismo expresa l a 
Escritura del Rey Casto: Irien~ 
sem Sedem cum eodsm loco sanólo 
conjunximus. ( Apéndice I. ) 
Otras añaden que junto á la 
Iglesia del Apóstol fabricó una 
al Bautista , (que serviria pa
ra el Bautismo) y otra no pe
queña con tres Altares , deí 
Salvador , de S Pedro A p ó s 
to l , y S. Juan Evangelista. Es
ta sirvió de Monasterio para 
doce Monges que velasen so
bre el cuerpo del Após to l , 
celebrando alli Misas y d iv i 
nos Oficios : para lo qual les 
dio sitio en que hacer Claus
tro y Oficinas según el tenoc 
de S. Benito ( como habla D . 

B 3̂  A l -
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Alfonso V I . en Yepes tomo 4. 
fol . 46. b. y en Gástela fol. 
231. ) y por haber colocado 
este Monasterio delante del 
Al ta r de Santiago ácia el 
Oriente , dice se l lamó Ante-
altares : Et quia ante sanóia 
altaría construflus est locus iste, 
Antealtaris est vocatus. 

2 Yepes dice haberse i n 
titulado S. Pedro de Antea l 
tares : y asi consta en la Es
critura XII . de su T o m o 4« 
tratando del tiempo del Obis
po Sisnando (al fin del Siglo 9«) 
Gástela en el fol 2 3 5. la n o m 
bra ÚQ S. Salvador , cuyo t i 
tulo tenia el primer altar. Pe
ro después t o m ó el de S. Pa
yo , sin que Yepes pudiese ave
riguar el tiempo. Sin duda 
fue después del medio del 
Siglo X . en que fue traslada
do de Gordoba á L c o n el 
cuerpo del bendito Márt i r S. 
Pelayo. E l Papa Inocencio III. 
nombra este Monasterio con 
titulo de S. Pelayo en el a ñ o 
1199. como verás en el T o m . 
3. de los Concil ios de Aguir-
rc pag. 436. 

3 L a Historia Composte-
lana dice que fundó este M o 
nasterio el Obispo Sisnando, 
juntamente con el de S. Mar 
tin : lo que no debe entender
se de primera introducción de 
Monges ; pues varias Escritu-

Trat, 5 9 . Cap. 3 . 
ras los suponen dando culto 
á Dios en la Iglesia del Apos
to ' desde su primera erección: 
mas como en tiempo de Sis
nando hizo de nuevo el Rey 
D . Alfonso III. la Iglesia del 
Após to l con mas grandeza 
que el Casto 5 asi correspondía 
levantar nuevamente el C o n 
vento fabricado delante del 
altar primit ivo: y por tanto se 
puede arribuir a Sisnando la 
erección de Antealtares, en
tendiéndole por fundador de 
lo edificado en sus dias , pe
ro no primer introdudor de 
Monges. T a m b i é n correspon
de á Sisnando el arreglamien
to y distribución de cada co
sa : pues como antes los R e 
ligiosos no estaban alli mas 
que como Capellanes del 
A p ó s t o l , ahora el Obispo dis
puso vida Monacal ensanchan
do la fabrica , y ordenando fa
milias : pues el Monasterio de 
Antealtares fue destinado pa
ra que si alguna de las prime
ras Dignidades de la iglesia se 
queria retirar á servir á Dios, 
abstraído de todo , viviese 
alli como en domici l io pro-
prio atendido según su digni
dad. Para las segundas perso
nas destinó el Monasterio de 
Pinario : y para los familiares 
d é l a Iglesia el Lovto, donde 
ios ya debilitados pudiesen 

des-



Monasterios antiguos. 
descansar , como afirma la 
Compostelana , y la Escritura 
del Arzobispo Gelmirez. 

4 E l primer Abad fue II-
defreio , \ quien celebra de 
gran santidad D . Alfonso V I . 
Magn£ sanSiitatis virum , y 
dice fue el que con doce M o n -
ges destinó al culto del A p ó s 
tol el Rey Casto : Cum Mo-
nnshis custodia Apostoli depu-
tatis divino offieio mancipatis 
non minus quam duodecim cons-
tituit, qui super corpm Apos
toli divina officia cantassent, 
& Mis sus assidue celebrassent. 
A este se siguió Adulfo, Abad 
en tiempo del Rey D . R a 
miro , y del Obispo Adulfo 
Iriensc , (según el Privilegio 

$ E n el a ñ o de 883. se lla
maba Panosindú el A b a d , co
m o muestra la Escritura cita
da por Gástela fol. 23 5-en que 
el Rey D . Alfonso III. le con
cede el Monasterio de S. Juan 
en el Yermo. Ep el Siglo X . 
floreció el Santo Abad Fedra 
de Mosoncio , que de Abad 
de Antealtares se dice ascen
dió á Obispo de Santiago, y 
hablaremos de el en el Cata
logo. E n el año 1077. era 
Abad Fagildo , aplaudido de 
santidad , y hasta su tiempo 
perseveró el Monasterio junto 
al Al ta r del Após to l : pero 
ocurriendo competencias se 
pasó al sitio en que está ( á 
cinquenta pasos de la Cathe-

del Rey D . Alfonso 7. en Y e - dral) y entonces se llevó Fa -
pes T o m o 4. fol. 434-) y este gildo la A r a y Coluna que 
alcanzó al Obispo Sisnando, 
en cuyo tiempo vivia el Abad 
Ataúlfo , asi nombrado en la 
Escritura 12. de aquel T o m o , 
y puede recelarse si la perso
na del Abad es una , aunque 
escrito el nombre A d u l f o , y 
Ataúlfo. En caso de probarse 
diversa , tienes un nombre 
mas. 
- n ^ f t A l s e o LVZ m ú ü ú 

existe debajo del A l t a r , y se 
tienen por del tiempo de los 
discípulos de Santiago , como 
refiere la misma Coluna , que 
estampamos en el T o m o 3. 
Fagildo falleció alli con fama 
de santidad y milagros en la 
Era 1122. (año de 1084.) y ya
ce en la misma Iglesia a£tual 
de S. P a y o , con este Epitafio: 

.tAii'.i ic • 
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x ^ . Esfaña Sagrada. Trat. $9. Cap. 

Abbas Fagiídus Sanftus sandis sociatur, 

A c humilis vita nunc caelis glorificatur. 

Istius istc loci dux & lux lucida morum, 

Ec sandis monitis coetus rexit Monachorum. 

Festo Calixci Cíelo locus esc datus isti. 

Era millena cencum dcna duodena. 

6 Después huvo un Abad no faltaron malos. R e m o v í -
mozo que degeneró de la ob- do el escándalo , y cortada la 
servancia por vicios persona- rama seca, floreció luego otro 
les, como refiere la Historia insigne v a r ó n , llamado Fer* 
Compostelana, y lo mencio- nando , sepultado en la misma 
no yo para que nadie presu- Iglesia de S. Payo con este le
ma por vivir en lugar Santo, trero , encima de su lucillo se-
quando desde el Cie lo cayó gun Yepes, pero Morales en 
el A n g e l , de la Compañ ía de su Viage dice no está en la 
Jesús un A p ó s t o l , y en la Ga- piedra, sino en un pergamino 
sa de los Patriarcas , y David , de letra harto fresca: 

Intus in hoc busto Fernandi tumulatus 

Inditio justo quiesdt s m ñ i s associatus 

Islam jejmialPít} orans > inopes satialñt 

His tribus orans (Deum^iHor tenet hoste tropheum. 

Era millena centena, tenet oHuagena 

Vitam Jinhit y mense (Decembris obiyit. 

Esta Era 1180. fue el año 7 Cinco años después pre-
1142. en que este santo varón sidia en esta casa D. Rodrigo, 
subió por Diciembre á gozar que obtuvo del Emperador D. 
el premio de las virtudes en Alfonso confirmación de los 
que sobresalió , que fueron Privilegios concedidos por sus 
ayunos, oraciones, y l imos- antepasados , como declárala 
ms ' Escritura 8. de Yepes, dada efl 

el 



Tvíonastertos 
el 1147. Este Abad dio al 
Dean de Santiago D . Pedro 
Elias (que fue Arzobispo ) una 
casa en préstamo por los dias 
de su vida , y no la recobró 
después de muerto. A s i por 
esto como por otros rnenos-
cavos que padecia el Monas
terio , recurrió al Emperador 
su Abad D. Pedro en el a ñ o 
de 1151. y logró que se i n 
terpusiese con el Arzobispo 
D . Bernardo ( que venia de 
R o m a ) y este conociendo la 
justicia , m a n d ó restituir al 
Monasterio la mencionada ca
sa. Consideró también lo de
teriorado que se hallaba el 
Monasterio : lo que habia ser
vido y utilizaba á la Santa 
Iglesia : que no debia pelear 
la madre contra la hija : que 
aquella por favor de Dios era 
muy rica ; ésta , pobrecilla 
{paupercula ) y queriendo aca
bar pleytos y honrar el M o 
nasterio , le d ió (con acuerdo 
del Cabildo ) un Canonicato, 
Porción , Hebdómada , Car
denalato con Prés tamo: y que 
el Abad como Cabeza de la 
pr imogéni ta y mas preciosa 
hija de su Iglesia , ocupase 
la derecha del Padre , llevan
do la primera Dignidad. Fir
móse la Escritura á 4. de las 
Calendas de Febrero del 1152. 

en Santiago , y . publicóla Y e -— 

antiguos. 1 $ 
pes en la Escritura IX. del T o 
m o 4. 

8 Sin embargo continua
ron en discordias. E l Abad 
pre tendió nombrar Patrono 
diverso de la Santa Iglesia. E l 
Arzobispo D . Pedro se quejó 
ante el Papa Alejandro IIL 
Inocencio III. t ra tó de com
ponerlos: y en efefto el Abad 
reconoció estar sugeto el M o 
nasterio a la Iglesia Compos-
telana, como sito en las pa
redes de la Iglesia , de suerte 
que para ir con las Procesio
nes al Cementerio, habia que 
pasar por el Claustro del M o 
nasterio , por no haber claro 
en medio : Ut per Ecclesiam ad 
Monasteríum transitus sine ali~ 
quo interstitio babeatur. Y con 
fesando el Abad el Patronato 
de la Iglesia , expidió sus l e 
tras el Papa , á fin de que no 
hirviese mas pleyto , como 
verás en el libro z. de las Car 
tas de Inocencio III. Epist, 
144. 

9 D u r ó en fin el Monaste
rio hasta el año de 1487. en 
que se incorporó con el de S. 
Mart in , traspasando alli sus 
rentas y derechos , que eran 
muchos. Mudándose los M o n -
ges á S. M a r t i n , quedó la C a 
sa desocupada : y como tenia 
quanto se necesita para la v i 
da Rel ig iosa , dispusieron los 

R e -



i 6 España Sagrada 
Reverendos Padres Benedic
tinos Reformadores de la C o n 
gregación de Valladolid , que 
sirviese para Religiosas , con 
el prudente didamen de pa
sar all i otros Conventos pe
queños del terr i tor ió , que 
por corto numero de perso
nas no podian florecer en 
observancia : y de este modo 
uniéndolas todas en S. Payo, 
resultó ún Coro ilustrisimo de 
Virgenes. Fue esto en el año 
de 1499. desde el qual ha 
florecido hasta hoy una sin
gular observancia, recibiendo 
Dios cultos muy distinguidos 
de sus escogidas Esposas. 

S . M A R T Í N D E S A N T I A G O 

10 E l origen de esta in 
signe Abadía se reduce por 
unos al tiempo del Obispo 
Sisnando : otros la hacen mas 
antigua. Y o creo que se pue
den conciliar , distinguiendo 
el sitio y titulo de S. Martin, 
que favorece á los primeros; 
y considerando otro titulo y 
s i tuac ión , en que estamos por 
los segundos. Para esto ad
vertimos que primero se in^ 
t i tuló Santa, Mario, de Cor-
tecela , Capilla hoy en la C a -
thedral , con puerta á la calle, 
y que sirve de Parroquia para 
ios estrangeros. A q u i estuvie-

, Trat. 5 9 . Cap. 3 . 
ron los Monges , pues asi lo 
ex presa el Privilegio del Rey 
D . O r d o ñ o II. a ñ o de 912. pu-. 
blicado en el T o m o 4. de Ye-
pes fol . 455. Confirmamus vo-
bis ipsam Ecclesiam S, MarU 
de Cortecelh , ubi prius fuit 
vestrum Momsterium. Tenia 
entonces tres altares, de S. Es-
tevan, S. Silvestre , y S. Co-
lumba , como expresa el mis
m o Privilegio , que añade te
nia Monges en lo antiguo coa 
su Abad llamado Ranualdo: 
Sicus ienuit eam in prateritis 
temporibns Ranualdus Abbas 
ipsius Iffct S. Maria : y tiem
pos pasados en documento 
del a ñ o 912. sin duda retro
ceden al Siglo IX. antes del 
Obispo Sisnando , que anual
mente vivia en el 9 i 2 . y dió 
consejo al Rey para que con
firmase al Abad de S, Martin 
en el derecho de S. María de 
Cortecela, donde antes esta
ba su Monasterio.Resulta pues 
que este con titulo de S. Ma
ría es mas antiguo que el Obis
po Sisnando, y que el Monas
terio de S. Mart in correspon
de á su Pontificado. 

11 Qual fuese el principio : 
del Abad del S. María no lo 
veo explicado. Tampoco ha
l lo pruebas de que empeza
se en tiempo del Rey Casto: 
de quien solo consta que de-

mas 



mas de la Iglesia y Baptisterio 
hizo la de^Antcaltares, ser
vid.! no menos que de doce 
Mongcs : no suena en sus 
dias Iglesia de Santa Maria: 
y asi parece posterior , pu
diéndola reducir al Reynado 
de D o n Alfonso 111. que 
quando engrandeció la Igle
sia , aumentada la Capilla 
de Cortecela , haciendo que 
la sirviesen otros Monges de-
mas de los que había en 
Antealtares , para mayor 
culto de Dios en casa del 
A p ó s t o l . 

12 Creciendo entonces e l 
numero de los Monges , y 
deseando el Obispo Sisnando 
dar congrua habitación á to
dos los Ministros de la Iglesia, 
y que en la vegez tuviesen si
tios sagrados donde vivir , sin 
valerse de casas de seglares (co
mo también si alguno queria 
renune iar la Dignidad para v i -
• i r retirado , y llorar sus pe
cados ) dispuso habitaciones 
para todos j a u m e n t ó la de 
Antealtares, destinando aquel 
Monasterio ( como digimos ) 
para las primeras Dignidades. 
Labró para las segundas otra 
habitación que llamaban casa 
de Besulio en el sitio que de-
cian Pinario , 6 Pignario , de
dicándole á S. M a r t i n , y con
cediéndole el terreno en que 

antiguos, 2- 7 
estaba, y la Iglesia de S. Maria 
de Cortecela, donde estuvo, 
con todos sus derechos de los 
contornos, ó giro de la Igle-

por lo que dice Yepes, sia 
que hasta hoy goza la casa de 
S. Mart in la renta llamada del 
girioqnz son los diezmos de 
Pan, fruta, y hortaliza, que se 
paga al rededor de la Ciudad, 
llevando el Cabildo las dos 
partes ,y una el Monasterio. 
E l Rey D O r d o ñ o II. confir
m ó todo esto , y añadió otras 
donaciones en el 9 i 2. E l Obis
po Msnando con aprobac ión 
del Cabildo lo ratificó en el 
año siguiente á 19. de A b r i l : 
y asi resulta que el principio 
del Monasterio de S. Martin 
de Santiago con este titulo y 
sitio corresponde al Pontifica
do de Sisnando en la entrada 
del Siglo X . en que el Abad se 
l l amó Guto : pero antes sir
vió al Após to l dentro de su 
mismo Templo , con titu
lo de Santa Maria,en que sa
bemos tuvo por Abad á R a -
nualdo. 

13 Desde S. Martin de P i 
nario iban los Religiosos á ce
lebrar cada dia los oficios en 
la Capilla propria de S. M a 
ria de Cortecela. Esto t ra ía 
molestia por las incomodida
des de los tiempos : y asi re
solvieron el Obispo D . Pedro 

de 



2,8 . Esparía Sagrada, 
de Mosbncio, y el Cabildo, le
vantar en el mismo Claustro 
de Pinario una pequeña Igle
sia con titulo del mismo S. 
Mar t in , como se hizo al fin 
del Siglo X . reynando D . Ber-
mudo II. y la Reyna D o ñ a 
Velasquita. Mantúvose aque
lla Iglesia hasta el Rey D . 
Alfonso V I . en cuyo tiem
po el Santo Abad Adulfo , 
viendo que se aumentaban los 
siervos del S e ñ o r , y que no 
cabian en tan corto Oratorio, 
le derribó , y empezó á le
vantar otro mas espacioso. 
Mur ió luego : pero su Primo 
el Abad Leovigildo , varón 
también insigne , perficionó 
la obra á costa de grandes ex
pensas. As i lo refiere el Obis
po D . Diego Gelmirez , que 
viviendo el mismo Leovigildo 
.consagró tres Altares de dicha 
Iglesia , a compañado de D . 
Diego Obispo de Orense : y 
p r s u muerte n o m b r ó Abad 
á Pedro González , sobrino 
del difunto L e o v i g i l d o , de
clarando como dicho Monas
terio era libre y lo habia si
do siempre, sin facultad de ser
vir a otro mas que á Dios y 
a S. Martin con los demás San
tos , cuyas Reliquias tiene, 
bajo la Regla del Santo Abad 
Benito. Y entonces confirmó 
también este Prelado las po-

Trat. 59' . Cap. 3 . 
sesiones de d ichó Monasterio 
en 15. de A b r i l del año m j . 
como publica la Escritura X l l . 
de Yepes , la qual refiere (en
tre otras cosas) los Monaste
rios de S. Sebastian, y de S. 
Lorenzo en Monsagro. 

14 Estos fueron fundados 
poi el Obispo Sisnando antes 
q ü e el de S. Mart in , pues al 
tiempo de dotarle , se los dio. 
E l sitio fue en el Monte , lla
mado antiguamente Illictm, 
mas arriba de Iria , rio arriba, 
ácia el Oriente de Santiago, al 
qual Monte dice el mismo Sis» 
nando en la Dotac ión del Mo
nasterio de S. Sebastian , que 
los Discípulos de Santiago le 
purificaron de la inmundicia 
Diabólica bendiciendole , y 
por tanto se l lamó Montesacro, 
que es Monsagro) In monte 
qui quondam Illicinus dióius est: 
post adventum S. Jacohi mons 
sacer est appdlatus, quia d sep-
tem Pontificibus disclpulis B. 
Jacobi aspersus Sacramento sa-
lis & aqua , ab omnt spurclM 
Diaboli & aflatu pestiferi Dra-
conis purgatus. E n su cumbre 
edificó Sisnando el Convento 
dedicado á S. Sebastian: M 
ipsius montis cacumine : y a la 
falda, otro con titulo de ^ 
Lorenzo, sugetandolos ambos 
á S. Martin de Pignar io , q»S 
situm est in Urbe Compostell4 

(ya 



M o j i a s t e r i o í 
( ya se decia Ciudad , y C o m -
posrel laenel 914- deque es 
la Escritura.) 

15 C o n estas y otras va
rias dotaciones tenia S, Mar
tin congrua sustentación para 
florecer en observancia : pero 
creció notablemente al fia del 
Siglo XVr. en que los Reyes 
Carbólicos incorporaron en 
el los de S. Payo de Ante-
altares , y S. Pedro de Fora 
(que estaba fiiera de la Ciudad) 
con los quales engrandecido 
en rentas y prerrogativas cre
ció también en numero 
de Monges , y en cultos de 
observancia. Agregosele tam
bién iS". Félix de Lovio. Esta 
Casa fue edificada por el Obis
po Sisnando , como dice la 
Historia Compostelana (Fun-
davit & Lovium , ubi Reliquia 
S. Felicis reconduntur, para que 
sirviese á la familia menor de 
Ja Santa Iglesia, como declara 
el Obispo Gelmirez en la Es
critura arriba mencionada.Hoy 
se conoce por el nombre de 
S. Fiz. 

16 Hizose en fin esta gran 
casa como un mar donde en
traron casi todos los Monas
terios de las circunferencias. 
Yepes refiere 32. Sus vasallos 
dice son cosa de tres m i l . Los 
Beneficios que provee , mas 
de 480. Son foreros suyos las 

antiguos. i p 
Casas de Lemos , Altamiraj 
Monterrey , y Andrada : y so
bre todo el Seraíico Padre San 
Francisco , que pidiendo al 
A b a d de Antealtares el sitk^ 
en que fundó su Convento, 
ofreció en pago una Cestilla 
de peces cada año , la que ofre
cen sus Religiosos á los de S. 
Martin , quando estos gustan 
de recibirla. Toda esta gran
deza y opulencia la emplea 
este esclarecido Monasterio 
en dar culto a Dios , servir á 
los pobres , y hospedar per
sonas de calidad que visitan 
al A p ó s t o l : en cuya linea de 
hospedería y limosna afirma 
Yepes que no conoció en Es
paña semejante. 

S. S A L V A D O R . D E L E R E Z . 

M u c h o se ha escrito acer
ca del tiempo en que empezó 
este Monasterio , por causa 
de la data propuesta en la do 
tación hecha por el Rey D . 
O r d o ñ o II. sobre la qual he
mos hablado ya en otras par
tes, y ahora corresponde men
cionarla a q u i , como en sitio 
proprio. 

17 E l de este Monasterio es 
junto á Pontevedra , á oril la 
del pequeño R i o Lerez. (que 
algunos escriben Leriz ) de 
quien le vino el nombre: , en 

si-



5 o España Sagrada. Tr 
sitio de los mas fértiles y de-
ley tosos por los frutos de mar 
y tierra. Llamábase antes Spi-
nareto y territorio de Saines, 
que da nombre á un Arcedia-
nato de Santiago , y antigua
mente llamaban tierra Sállen
se , 6 Saliniense junto al Cas
t i l lo de Citofada , 6 Cedo-
feita, según todo consta por 
la Escritura mencionada , que 
al principio dice ; Ipsum Mo-
nasterium S. Sahatoris in loco 
qui vocatur Spimreto, circa flu~ 
vium quem vocitant Lerez : y 
después n, i . In térra Saliensi 
subtus Castellum quod ab an-
tiquis temporibus CitofaSia nun~ 
cupatur , discurrente Jiuvio 
Lerz. 

18 Este sitio era del Rey: 
pero se le cedió á un Abad 
llamado Guntado para levan
tar Monasterio consagrado al 
Salvador, como expresa el Rey 
en la dotac ión : H<ec omnia 
concedimus, firmamus , & cau-
tamus tibí Abbati Guntado , & 
successoribus tuis , scilicet pra-
fatum Monasterium quod tu 
fundasti in nostra propria he-
re dit ate : de suerte que el ege-
cutor de la fundación fue el 
Abad Guntado : pero el Rey 
es a quien principalmente de
bemos atribuir la obra , como 
quien dió el sitio y la do tac ión 
con termino redondo , y orna-

•at. 5 9. Cap. 3 . 
mentos para la Iglesia y Coro. 
Obtuvo también de Sisnan
do Obispo Iriense , y de su 
Cabildo la esencion del M o 
nasterio , como expresa la Es
critura otorgada á 16. de las 
Kalendas de Setiembre (17. de 
Agosto)de la Era que las copias 
escriben D C C C C X X I I 1 I . y por 
eso la han reducido los A u 
tores al año de 8 86. Pero ya 
mostramos en e l T o m o 17, 
pag. 63. el yerro de esta data, 
que se debe posponer al año 
de 915. ó siguiente, como allí 
se dijo : advirtiendo que aun
que Yepes en el fo l . 21 o. de su 
T o m o 4. ofreció poner la Es
critura al fin del l i b ro , no lo 
cumpl ió , acaso por hallar di
ficultades : pues desde el prin
cipio empieza diciendo : Nos 
Ordonius secundus Rex: luego 
expresa el consentimiento del 
Obispo Iriense Sisnando, y aña
de honte memoriíS ; nada de lo 
qual corresponde á Escritura 
Original: porque los Reyes an
tiguos nunca usaron el nume
ro de primero , ni segundo. 
L a frase de buena memoria cor
responde á un difunto : y esto 
no pudo decirse de Sisnando 
Obispo aftual que d ió el con-
sentimiento , y confirmó ^ 
Escritura. Parece pues que es- • 
tos fueron términos apuntados 
al margen que algún copiante 

in-



Mrnasterios 
indiscreto introdujo en el tex
to. Véase la Escritura en el 
Apéndice donde la damos poí
no haberse publicado. 

S. J U A N D E P O D I O , 
hoy Poyo. 

19 A tres quartos de le
gua de Pontevedra ácia P o 
niente está el Monasterio de 
P o y o , que según Yepes T o 
m o 5. fol. 5 9. fue el de San 
Fruduoso en Castroleon , pues 
hay all i Escrituras en que jun
to al Monasterio se nombra el 
Castroleon, llamado hoy Cas-
trobeon. L a mas antigua Es
critura que persevera es del 
a ñ o 942. L a Reyna D . Urraca 
(en otra del 1116.) le supo
ne en tiempo del Rey D . Ber-
m u d o , sin decir qual de ellos. 
Yepes reftere alli los Ermita
ños que vivian en la Isla de 
enfrente , llamada Tambo , y la 
fama de santidad de una Santa 
muger Trahamunda, que unos 
hacen Monja , otros Beata , y 
alli refiere la voz que anda 
en aquella tierra de que es
tando cautiva en Córdoba , d i 
jo víspera del Bautista , Pa
trono de este Monasterio : O 
Señor i quien se hallara, maña
na en S. Juan del Poyo (de 
cuya tierra era) peerá celebrar 
esta festa ¡ y que oyéndola 

antiguos. 3 1 
D i o s , asistió á e l l a , con el 
nuevo prodigio de que fijan
do al medio dia de la Iglesia 
un palo seco de palma , con 
que la traspasó Dios desde 
Córdoba , prendió , y duró 
hasta el a ñ o de 1578. lo que 
afirma no tener mas apoyo 
que el dicho de la gente : aña 
diendo que un General tras
ladó su cuerpo del campo cer
cano donde se hallaba á la Sa-
cristia del Convento , cuya 
historia prosigue expresando 
los Abades que ha tenido , y 
all i puede todo verse. H o y 
es Colegio de Pasantes. 

M O N A S T E R I O DE So
brado, 

20 A una jornada de San
t i a g o ^ cerca del origen del 
R i o Tambre , tiene su situa
ción en el Val le de Presares 
el insigne Monasterio de So
brado , en latin Superatum, Su. 
primera erección no está ave
riguada. L a Escritura ult ima 
del T o m . 4. de Yepes le supo
ne existente en el a ñ o de 7 82. 
Pero tengo entendido que la 
data no es como la proponen 
Yepes y Manrique oBogies de-
na & decies bina , sino decies 
centena & bina 1082. a ñ o de 
1044. y consta que Munia y 
el Abad Gutier , que otorgan 

ía 
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lá Escritin-a , florecieron m u 
cho después , y se hallan re
petidos en otras posteriores 
al Obispo D . Sisnando II. que 
con sus Padres los Condes D . 
Hermenegildo A l o i t i z , y D . 
Paterna fundó el Monasterio: 
en cuya suposición se verifi
can á la letra los documen
tos que los intitulan fundado
res. Por lo mismo consta que 
el Monasterio fue dupüce pa
ra hombres y mugeres, aun
que principalmente para estas, 
pues D . Munia habla en pri
mer lugar , y los Condes fun
dadores hicieron la Donación 
á Dios de todos los bie
nes con que dotaron el M o 
nasterio , por manos de la 
Abadesa Elvira : Ut per ma
nas Geloira Abbafisa , vel qu¿e 
ei successerit, existat expensum 
in necessariis Virginum in loco 
ipso vioentium , necnon & fra~ 
trum , C&T, 

21 L a principal advoca
ción fue de .S". Salvador \ y 
aunque también suena Santia
go al medio del Siglo X . dicen 
que esto fue por Capil la del 
A p ó s t o l , 6 por haber alli an
tes Iglesia de su nombre. En 
efefto los bienes que le die
ron los Condes , se ordena
ron in honorem beatissimi Ja~ 
eobi Apostoli r seu & omnium 
Santtorum , quorum ^re¡iquice 

Trat. 5 9 . Cap. 3 . 
reconditíc venerantur in dulu 
que. sita esse dignoscitur in loco 
qui nuncupatur Superato. Esto 
fiie en el a ñ o de 952. Pero cq 
dotación hecha por sus hijos 
en el 966. no suena Santiago, 
sino ob hore,m Redemptoris bu-
mam generis , simul & geni-
triéis ejus Marra semper Vir-
ginis, S. Joannis Baptista , S, 
Michaeli Archangelo , S. Pela-
gio rude Martyra , swe & Om* 
nium SS. Apostolorum, Marty-
rumy Virginum & Confessorum^ 
in cujus . nomine basílica fm* 
data esse dignoscitur, <& Mo-
nasterium construBum in terri
torio Presares , prope Jluvk 
Tamare , & non procul a monr 
te Maure morte , Villa pu-
fata Superato. Ños &c. Asi 
el titulo del Salvador , como 
el de Santiago cesaron,quando 
entraron los Cistercienses con 
el de Santa Maria , que man
tienen. 

22 E l tiempo de la erec
ción fue el a ñ o de 952. y no 
el de 922. a que recumeroa 
Morales y Yepes, equivocán
dose como otras muchas ve
ces en leer Era D C C C C L X 
(960) donde corresponde l i 
9po. por el rasgo de la X . qff 
la hace quarenta , y desprecia
do, por no ser advertido, cali' 
só m i l perjuicios en la Chro-

..nologia. L a Era 990« 
ano 
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ano 9 s 2. y este ( n o el de la tendió la Era 960. ( a ñ o de 
Era 960.) es e l alegado por 
Manrique sobze el a ñ o 114-2. 
c. 12. n. 4. pag. 438. E l mis
mo año 952. propone Bravo 
en la Chronologia de los A b a 
des de Sobrado , impresa al 
fin de las Notas sobre la R e 
gla de S. Benito. L a misma 
Era 990. expresan los docu
mentos que me remi t ió el 
R m o . Abad de aquella San
ta Casa , Fr. Rafael Sánchez: 
y todo esto se confirma pol
la misma Escritura de D o t a 
ción , que demás de tener ras
go en la X . se halla confir
mada por Viliulfus Tudense Se
áis Episcopus , y este no pre
sidia en T u y en el 922. sino 
después , en e l952. 

2 3 A u n mayor prueba es 
la otra confirmación del Obis
po Iriense Sisnando : pues 
aunque el Escritor del libro de 
Dotaciones se t o m ó ( como 
otros) la licencia de añadir 
e l di&ado de prior t quartus a 
primo, esto no lo t o m ó del 
Or ig ina l , sino de la Escritura 
de D . Diego Gelmirez , que 
llama quartus a primo á Sis
nando 1. y el copiante de esta 
Escritura añadió t ambién de 
suyo el numero de prior : co
sa muy desacertada : pues en 
la Era 99o. (año de 952.) ha
bían ya muerto tres sucesores 
de Sisnando primero : y si en-

Tom. XIX. 

922. ) también erró el n o m 
bre del Obispo Iriense , que 
era Gundesindo, y no Sisnando 
primero , n i segundo. Debe 
pues entenderse la Era 990. 
a ñ o de 952. en que era Obis
po Sisnando II. hijo de los 
mismos Condes. 

24 E l yerro de aquel co
piante pasó á Manr ique , que 
en el lugar citado , a t r ibuyó al 
Sisnando I. (con la expresión 
de quartus a primo) el ser hijo 
de aquellos Condes» y Funda
dor de Sobrado. Para esto 
alega la Escritura del año 958. 
Vobis Patri ó" Domno Sisnando 
Episcopo , qui hunc locum sub 
divina virtute adifícastis, no 
reparando en que el Sisnando 
h á quien Gelmirez in t i tu ló 
quartus a primo , habia muer
to muchos años antes del seña
lado. Solo pues al segundo,que 
era hijo de los Condes , puede 
aplicarse el titulo de Fundador^ 
en virtud de encomendarle los 
Padres el cuidado y dirección 
dé la obra , 6 ser la idea suya: 
por lo que el mismo hijo en 
donación que hizo al Monas
terio en el a ñ o de 5 5. expresa. 
Quorum basílica sita est a nobis 
Ó1 Monasterium fundatum. Es 
verdad que all i menciona tam
bién á los Padres : pero como 
pone su nombre en primer 
lugar {Sisnandus , licet indignus 

C Ca-
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S, Jacóhi Apostoli- autorizada la violencia, Lbs 

Mongcs se vieron precisados i 

34-
Cutbedr* 
Iriense Sedis "Episcopus slrnul 
«um genitore meo Confessô  &c.) 
puede el decirse autor. E n es
te tiempo hablan ya recibido 
el habito de Religión los Pa
dres, por lo que se intitulaban 
Confesos : y persevera su .nom
bre hasta el 95 9. Poco después 
entraron también en el M o 
nasterio el Duque D . Rodr igo 
(asi le intitulan) hijo de los re
feridos Condes , y su muger 
D.' E l v i r a , y dieron todos sus 
bienes a la Casa, 
v 25 C o n estos se h izo muy 
poderosa : pero esto mismo la 
expuso á la codicia : y en los 
muchos desordenes que luego 
sobrevinieron T dicen que usur-^ 
pó aquella hacienda un C o n 
de 1 llamado Segeredo y su mu
ger Adosinda. Conocida la i n 
justa violencia \ la co r tó el 
Rey D . Alfonso V . pero no 
de raizrpues con el mal egem-
plar de Segeredo , volvieron a 
usurparla unos nietos, que íe 
heredaron hasta en la tiranía» 
Estos eran los Condes D . Ber-
mudo y D . Fernando Pérez , 
que habiendo servido bien á la 
Reyna D . Ur raca , hija de A l 
fonso V I . lograron Privilegio 
en el a ñ o u i 8 . en que les 
r emune ró los servicios con 
darles la hacienda del Monas
terio como la habia tenido el 
Conde Segeredo. A s i quedó 

• 

dejar como desierto el Monas-r 
terio. Perseveraron algunos, 
manteniéndose con estrechez 
y trabajo de sus manos hasta 
que Dios mirase por su causa* 
Empezaron los Condes á sen
tir el remordimiento de con* 
ciencia y temor de la Divina 
Justicia , que como la sombra 
sigue al malo , mientras no 
llega al deplorable estado de 
obstinación : y conocieiidq 
que ocupaban lo ageno , ló 
restituyeron. 

26 A s i anda referido todo 
esto en Yepes por un Abad 
de Sobrado, y en Manrique 
pero el Maestro Alonso ? Cis-
tercíense , discurre muy de 
otro modo en virtud del gran 
manejo que tiene en Escritu
ras , y dice que el Conde Sege
redo tuvo por derecho de sti 
muger D . Adosinda el Patrir 
monio del Monasterio.; Esta 
Señora era hija de D . Arias» 
hermano de la M u n i a , y del 
Abad Gutier (citados en la Es
critura del principio) cuyo pa
dre D . Arias fue hijo de P-
M u n i o , primo carnal del Obis
po D . Sisnando 11. (como hijos 
que eran de los dos hermano5 
Gutier y Hermenegildo) F01 
este parentesco cayó él PatrO' 
nato de Sobrado en Munia, 
Gutier , y Arias. Sucedió que 



Monas ta 
los v i s i l los de estos Señores 
mataron algunos Ministros 
Reales en la menor edad del 
Rey D . Alfonso V . y toman
do la venganza por su cuenta 
el Tutoi- del Rey , cedieron 
el Monasterio á la Corona pa
ra después de la vida de los tres 
hermanos, que no tenian hijos. 

27 Casado después D . Arias 
tuvo a Adosinda (que casó con 
el referido Conde Segeredo) 
y muerta la D . Muaia (que so
brevivió á los hermanos) en
t ró la sobrina Adosinda en el 
Patronato. A s i el Conde Sege
redo y su muger tenian dere
cho en la ra iz , y su posesión 
no fue por violencia contra el 
Monasterio, sino (si huvo a l 
gún ) contra la Corona . Por lo 
que el Rey D . Fernando I. in 
formado del hecho, incorpo
ró en su dominio el Monaste
rio. Por su muerte t o c ó á la 
Infanta D . E l v i r a , y luego re
cayó en su sobrina D . Urraca 
siendo Reyna : quien le devol
vió á los biznietos del Conde 
Segeredo, y Adosinda,el Conde 
Fernando y Bermudo , hijos 
del Conde D . Pedro de T r a -
va,famoso en la Historia C o m -
postelana. En tiempo de los 
Administradores Reales fue
ron los menoscabos y tribula
ciones de los Monges , que 
hasta ahora eran negros 

28 Florecía entonces la-

'ÍOS antigüQí. 3 $ 
Congregación del Cister en
salzada por el melifluo Padre 
S. Bernardo , á quien era afec
tísima nuestra Casa Real : y 
deseando el Emperador y e l 
Conde D . Fernando y D . Ber
mudo restablecer este gran 
Monasterio , escribieron al 
Santo Padre Bernardo : y pron
tamente envió algunos M o n 
ges , cuyos principales se l l a 
maban Pedro , G i l , Humberto, 
y Alberto. E l mismo D . Ber
mudo se hizo alli Religioso. 
E l Instituto Cisterciense en t ró 
en el a ñ o 1142. D . Pedro fue 
el primer Abad de este Instir 
tuto. R e c o b r ó mucho de lo 
eñagenado , y adelantó la ob^ 
servancia que atrajo mayores 
bienes. Volv ió a Claraval á 
visitar al Santo Abad Bernar
do , y encomendando a sus 
oraciones la salud del Monga 
Alberto ( ya nombrado ) que 
estaba paralitico ; lo mismo 
fue orar el Santo, que sena't' 
el enfermo como que le echa
ban un vaso de agua en ;la ca
beza , y quedar sano. Este es 
el Abad Pedro que en el T o 
m o i ó . pag. 213. digimos an
daba equivocado con Pedro 
Abad de S. Mart in de Casta
ñeda , siendo diversos : pues-
el presente falleció en el 1151. 
antes que aquel empezase á 
ser Obispo. 

•29 Sucedióle en la Abadía 
Q z de 
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de Sobrado Eg id io , 6 G i l , que c o r p o r ó con S. Payo de A m e 
le vino acompañando , nom- altares, y por entonces fue hi-
brado por el Dulcís imo Padre jo suyo D . Pedro de Moson-
S. Bernardo : y fue tanto lo c i ó , que llegó á ser Obispo de 
que adquirió el Monasterio en Santiago. Esta Abadia se anejó 
tiempo de este A b a d , que si por autoridad Apostólica á S. 
hoy perseverase , competida Mar t in de Santiago en el 1500. 
en el poder con otros grandes 30 D . Diego de Muros, 
Principes, como refiere Man- segundo Abad Comendatario 
rique sobre el año 1151- cap. de Sobrado, se dice un ió á este 
IX. A u n hoy es de los mas po- el de S, Justo de T o j o s , junto 
derosos Monasterios Cister- á N o y a , de que era también 
cienses de España , sobresa- Abad . Pero promovido a los 
Jiente en observancia, Culto 
Div ino , y socorro de necesi
tados , pues ha habido año de 
repartir entre los pobres dos 

pan. Estos fon-
de 

las muchas Donaciones que 
los Reyes, y Señores le hicie-

m i l anegas de 
dos se originaron no solo 

Obispados de Tuy , y de Ciu
dad-Rodrigo , renunció las 
Abadías , que dieron en ma
nos del Cardenal Antonioto, 
Obispo de Orense , y este las 
renunció en el 1498. acaban
do entonces las Encomiendas, 
y uniéndose Sobrado con S. 

ron , sino por haberse incor- Justo á la Congregac ión Cis-
porado en él otros varios M o - tercíense de España , en que 
nasterios , no solo desde que es una de las mas principales^ 
recibió el Instituto Cistercien- y digna deque alguno la to
se , sino antes, como verás en mase por asunto ; pues aqui 
Yepes. De estos fue uno el de solo pretendemos dar alguna. 
S. Maria de Mosoncio entre no t ic ia , por las muchas men-
los Rios Tambre , y Nonton , clones que en la Historia Ecle-
á dos leguas de Sobrado , el siastica de España se hacen de 
qual fue duplice, que se i n - los antiguos Monasterios, 

C A P I T U L O I V . 
L U Z E V A N G E L I C A E N G A L I C I A 

por el Apóstol Santiago y sus discípulos, 

1 T A felicidad Eclesiasti- Galicia , y particularmente de 
' J - / ca y Evangélica de esta Dióces i , tiene su origen 

de 



Santiago 
é c la predicación del Após to l 
Santiago. De esta tratamos lar
gamente en el T o m o 3. y por 
l o que mira a la contracción 
particular de este Obispado, 
añadiremos las Memorias que 
Ambros io de Morales propo
ne , en la Relación de su V i a -
ge á Ga l i c i a , como monu
mentos que la t radición ha 
conservado de la residencia del 
Após to l en vida : aunque no 
falta quien desee huviese pro
cedido con mas severo exa
men de semejantes relaciones 
entre gente sencilla , de que 
sacó la congruencia de haber 
aportado el cuerpo del x\pos-
tol á este sitio , mas que á otro 
de los sobresalientes de Espa
ña : sobre lo que no se puede 
dar otra razón , (dice M o r a 
les ) que pensar fue nuestro Se
ñ o r servido viniese el cuerpo 
del Após to l a parar en la tier
ra donde mas habia predicado, 
para que la ennobleciese y am
parase con la presencia de su 
cuerpo muerto , como la ha
bia alumbrado en vida con su 
predicación. A s i se conserva, 
d ice , en el P a d r ó n , y señala
damente en una M o n t a ñ a , a 
la otra parte del R i o la M e 
moria de la asistencia y mora
da del Após to l mientras estu
vo acá. „ Subiendo (dice) por 
„ la m o n t a ñ a á media ladera 
„ está una Iglesia , donde d i -

Tom. XIX, 
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„ cen oraba el A p ó s t o l , y dc-
„ cia M i s a , y debajo del Al t a r 
>, Mayor sale afuera de la Igle-, 
„ sia una Fuente con gran g o l -
„ pe de agua , la mas fria y de-
„ licada que yo vi en toda G a -
„ l icia. A l l i beben, y se laban 
„ los Peregrinos con reveren-
„ cia , por haber bebido , y l a -
„ vadose el Santo Após to l con 
„ ella. Subiendo mas arriba, 
„ en un pico al to , donde hay 

muchas peñas /untas, y a l -
„ gunas de ellas abiertas y ho -

radadas , se dice , que que-
„ riéndose el Após to l escon-
„ der de los Gentiles, porque 
,, no habia de padecer acá, 
, , yendole persiguiendo , ho -
„ radó con su báculo la peña, 
„ y detuvo los malvados con 
„ el milagro. 

2 „ Este lugar visitan los 
Peregrinos como muy prin-

„ cipal de su Romer í a , su-
hiendo de rodillas las gra-

„ das que están cabadas en la 
„ peña , y rezando en cada 
„ una , y pasando tendidos 

por aquellos dos agugeros 
„ de que comunmente el vu l -
„ go , con una simplicidad de-
„ vota , dice , que se han de 
„ pasar en v ida , ó en muerte. 
„ T a m b i é n dicen un refrán en 
„ aquella tierra : Quien va a 
„ Santiago , é non va al Pa-
„ dron, ó faz Romeria, 6 non. 
7i Muestran también otra Pe-

C 3 n G a 
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ña donde dicen dormia e l 

" Após to l j y asi otros particu-
„ lares, que los Peregrinos en 
„ aquel cerro visitan , por ha-
- herios frequentado el Santoj 
„.y cierto , considerado el si-
7i t io , y la hermosa vista que, 
„ de alli hay á la Ciudad que; 
„ esta abajo en lo llano y a 
„ toda la ancha hoya llena de 

grandes arboledas y fresííü-
^ ras de mas de dos leguas 
„ en largo , lugar es aparejado 
„-paia mucha contemplación. 

3 Refiere luego una Pie
dra que dice estar debajo del 
Altar Mayor de la Iglesia de 
S. Marcos del Padrón , mas 
alta que un hombre , la qual 
tuvo forma de Pedestal , pero 
los Romeros la han descanti
llado y arrancado mucha par-
m de las letras Romanas que 
tenia. Las que existen no sirr 
ven para formar concepto: 
porque aunque Morales , y 
Gástela las proponen como 
seguidas , no es asi , como 
puede verse en Huerta pag. 
IOI . pues son letras salpica
das, después de muchas diccio
nes intermedias , ya borradas. 

4 Sobre otra A r a , y la 
Coluna , que hoy existen en 
Santiago hablamos ya en e l 
T o m o 3. 

5 Demás de la Predicación 
del Evangelio que el Após to l 
anunció por s í , señaló do* 

Trdt. f^ .Cap. 4 . 
Discípulos que ía continuase^ 
en Galicia , y él se volvió con 
otros siete á Jerusalén , donde 
fue degollado por Herodes* 
Estos siete recogieron el cuer
po del A p ó s t o l , y le trageron-
á España , aportando á Iria 
Flavia , como digimos en el 
T o m o 3. num. 166. 

6 Sacaron el cuerpo del 
Navio , y poniéndole sobre 
una peña , se ablandó esta , y 
de suyo hizo concavidad, don
de el bendito cuerpo quedó 
encerrado como en sepultUr. 
ra , según expresa Morales: 
que añade mantenerse hasta 
hoy aquella peña en gran ve^ 
neracion á la ribera del Rio 
Sar en el Padrón , donde la 
visitan los Peregrinos. Sin-
embargo de este prodigio no 
tuvieron los Santos por con
veniente perseverar a l l í : y en
traron tierra adentro hasta una 
heredad llamada Liberum do-
num, donde fabricando una 
bóveda de arcos, colocaron el 
Sagrado Tesoro : Suh Marmo-: 
reis arcuhus sepelierunt , CÔ  
m o dice la Historia Compos^ 
telana. Véase el T o m o 3. en 
el lugar citado , y num. 12 5'. 

7 E n aquel T o m o digi
mos como sepultado el cuer
po del Após to l quedaron en 
Galicia dos discípulos Wznw 
dos Teodoro i y Athanasio, * 
continuar la Obra de la Pre-

, . di-
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dicacioíi Evangélica : y sin du- lampara. Esto es^ dibujo de la 
da por ellos se propagaría en 
Galicia la verdad Evangélica: 
pues el Papa León IIL expresa 
( en la Carta alli impresa ) que 
en breve , instruidos los pue
blos en la fe , crecieron fe
cundas y multiplicadas mieses 
para el Cielo . 

8 Este es el principio en 

bóveda en que fue colocado 
el cuerpo del A p ó s t o l , cuyq 
sepulcro es el principal de en 
medio. Los de los lados cor
responden á sus dos Discípu
los Theodoro y Athanasio, 
que los dispondrían con fin 
de acompañar en ellos al Maes^-
tro , y acaso están vacíos sin 

que la ultima parte del O c - cubierta, por no haber llega-
cidente recibió la luz de la do a ocuparlos , mirando los 
fe , por medio del Após to l de sucesores á que solo el Apos -
Jas Españas , y de sus Sagra- tol gozase el privilegio de los 
dos Disc ípulos , especialmen- marmoles, y pondrían en el 
te de los dos expresados , cu
y o amor al Apostól ico Maes
tro no les permit ió apartarse 
de su Sepulcro, ni aun después 
de muertos.: pues como ex
presa el referido Pontífice, 
mandaron los enterrasen á los 

suelo á los Discípulos. Véase 
la Escampa en el T o m o sig. 

9 E l Apóstol les remune
ró bien la servidumbre , obte^ 
niendo por su patrocinio que 
las almas le acompañen en 
el C i e l o , de suerte que ni los 

lados. Y aunque es grande el cuerpos , ni los espíritus ten-
silencio de otros documentos gan separación en la tierra ni 
sobre la sepultura de los dos 
discípulos, hay una confirma
ción en el Códice de la His
toria Compostelana , que se 
guarda en el Colegio Mayor 
del Arzobispo en Salamanca, 
el qual tiene al principio la 

en el Cie lo , como expresa el 
Pontífice : Quos prceceptor non 
deserens egregias , Calo terra-
que secum collocari obtimiit di* 
vinitus , stolaque purpurea in 
aterna curia cum eisdem Dis-
cipulis gaudet, ornatus coronâ  

Estampa de un Prelado vesti- según lo qual podemos i m -
do de Pontifical , debajo de plorar el patrocinio no solo 
unos A r c o s , mirando un se
pulcro grande con cubierta, 
y dos sin ella á los lados (que 
son mas p e q u e ñ o s ) Sobre el 
mayor de en medio hay un 
Angel coa incensario, y una 

del A p ó s t o l , sino de los dos 
Santos Discípulos , Theodor 
r o , y Athanasio , á quienes 
Gal ic ia , mas que otras P ro 
vincias , es particularmente 
deudora por el amor que me-

C 4 ie-
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11 Ambros io dé Moráttíg 

no sintió bien de estas espe 
recio a estos Santos, que ni 
cu vida,ni en muerte sufrieron 
apartarse de ella , y ahora 
coronados en el Cielo la pue
den prosperar con su sobera
no patrocinio. 

10 Acerca de esta mara
villosa traslación del Cuerpo 
del Após to l desde Jemsalen a 
¡Compostela leerás en varios 
Autores muchas individuali
dades de incidencias, con mo
tivo de una noble Señora l la
mada Lupa, y de un Gober
nador á quien nombran Pbi-
lotro, por medio de los qua-
les obtuvieron los Santos Dis 
cípulos licencia y sitio para 
enterrar el Cuerpo del Maes
tro , después de varios prodi
gios, ya de bajar los Angeles I 
librarlos de una prisión , ya 
de arruinarse el Puente del R i o 
Tambre en que perecieron los 
Ministros del Gobernador que 

cíes , alegando , que no lo 
refiere la Historia Composte
lana , y que acumulan mila? 
gros sin mucha edificación, y 
tienen algunas cosas fuera de 
toda verosimilitud. Y o qui
siera hallar para su apoyo do
cumentos de buen t iempo, y 
de Autores de circunspección^ 
E l mas antiguo que tengo so
bre la materia , es el Papa 
L e ó n III. pero este hablando 
del asunto, se explica de un 
modo que parece no autori
za semejantes especies : pues 
toda la relación se reduce á 
que pasando los Discípulos 
desde el Padrón á la heredad 
llamada Líberum donum, ocho 
millas mas adentro , encon
traron un Idolo muy grande, 
y una cueba donde habla ins
trumentos de hierro para la-

perseguian á los Santos 5 ya de brar las piedras: y destruyen
do el Idolo , cabaron en el 
suelo j y levantando unos ar
cos formaron una pequem 
bóveda , donde colocaron en 
sepulcro de piedra el Cuerpo 
del Apóstol . Esta es la rela
ción del Pontífice , con la 
qual parece no se acomodan 
las referidas especies : pues 
para cabar en la gruta que 
hallaron en el despoblado, no 
era necesario el aparato de 
acudir á la Reyna , con 

amansarse unos Toros braví
simos j ya de un formidable 
Dragón que salió al encuentro 
á los Santos , y ellos le quita
ron la vida con la señal de 
la C r u z , resultando de todas 
estas maravillas la conversión 
de la Señora y del S e ñ o r , á 
quienes llaman Reyes, sin fun
damento : pues dominada en
tonces España por los R o m a 
nos , no podia haber nombre 
de Rey. 
• 

lo 
de-



demás referido. Y aunque esio 
no convence , parece dismi
nuye el crédito de las men
cionadas especies : pues sien
do el documento mas anti
guo , y no encontrándose en 
el cosa que las favorezca, co 
m o ni tampoco en la His to
ria Compostelana (que insiste 
en la Carta del Pon t iñce León) 

Santiago' en Galicia} ,. 4 1 
den X V I . Y esto es muy dig
no de notarse , porque no 
imagine alguno que el cuer
po del Após to l ha sido tras
ladado del primer sitio en 
<jue le pusieron sus Discipur 
los en Gal ic ia , al a d u a l , co
mo podria inferir , si al pr in
cipio le sepultaron en lugar 
diverso , y mas cercano de 

puede sospecharse origen mas Iria , que el presente. Perse-
moderno , no solo posterior vera donde le pusieron, ni hu;-
a l principio del Siglo I X . (en vo mas traslación que la de 
que vivia el Papa León 111. ) Jerusalen á Galicia, 
sino después del principio del 
Siglo XXI. en que se escribió 
Ja Historia Compostelana. 

12 Y adviértase , que aun
que en la Carta del Papa lee
mos , que el lugar donde fue 
descubierto , y se venera el 
cuerpo del Após to l , distaba 
ocho millas ác Iria , debe leer
se en lugar de V I H . el nume
ro X V I . puj:s , 6 no informa-
i o n bien al Papa , 6 se v i 
ciaron las copias : porque la 
distancia de Iria á Compos-
tela es quatro leguas , cor
respondientes á X V I . millas 
antiguas del c ó m p u t o R o m a 
no. L a Carta del Rey D o n 
Alfonso III. que ponemos en 
el^Apendice bajo el a ñ o 906. 
señala XII . mi l las , quatro mas 
que la copia del Papa : pero 
todavia es suma diminuta: 
y en lugai de XU. correspon-

13 Esto me parece indu
bitable : pero no puedo c o m 
poner con ello , que en el 
Oficio del dia 25. de Julio 
digamos en España : Hodierna 
die , qui trmslationis dies est. 
N o huvo mas que una trans
lación , y esta es á 30. de D i 
ciembre para España , tan 
desde lo antiguo , como prue
ban los Privilegios de D . A l 
fonso III. donde se refiere esta 
festividad. L a Iglesia universal 
no la celebra, sino solo el fe
l i z martirio del Após to l , aun
que fuera del dia proprio, 
por haber sido éste junto á 
la Pascua : y por. lo mismo 
España tiene su fiesta princi
pal en el 2 5. de Julio,celebran-
do entonces su transito fe
l i z (como praftíca en otros 
Santos) y la Traslación de 

Jerusalen á España en el dia 
3 O. 



4.1 España Sagrada. 
30. de Diciembre. ^ Pues c o 
m o decimos en el dia 25. de 
Julio, qui Translationis dies esñ 
Y o no lo alcanzo. N i e l 25. 
de J u l i o , n i el 30. de Dic iem
bre , fue el dia de la Trasla
ción : pues degollado el Apos
to! cerca de la Pascua de Re
surrección , y recogido el 
cuerpo con la cabeza por la 
noche, le trageron á España 
sus Diseipuios , guiando Dios 
:lá N a v é , y llegando á G a l i 
cia en siete dias , como d i -
gimos en el T o m ó 3. Si esto 
fue no lejos de la Pascua 
(como debemos reconocer ) 
no pudo ser la Traslación 
en el dia 25. de Julio. N i l o 

•que celebramos en aquel dia 
es la Tras lac ión , sino el M a r 
tirio. < Pues como decimos 
que aquel dia es el de la Tras
lación , sino sabemos el dia 
preciso en que fue trasladado, 
y tenemos otro destinado pa
ra la Traslación? Dirás que 
los siete dias fueron desde Jo
pe á Iria : y lo restante desde 
Iria al sitio del sepulcro. A s i 
discurre Gástela fol. 128. citan
do \ Baronio en el Mart iro
logio , donde dice á 2 s. de Ju
l io : Latini vero hac die agmt, 
quando ejus venerandum cor fus 
ex Iria Fl. Compostellam trans-
latum est. Quien oyga , 6 lea 
esto , creerá , que el cuerpo 

Trat. j f. Cap. 4 . 
del Após to l fue al principio 
sepultado en I r i a , y después 
trasladado á Compostela. Per 
ro no huvo tal cosa. Llegó 
á Iria : y sin mas detención 
que la de algunas dificultades 
y maravillas sobre la sepulta 
ra (de que habla Gás te la ) pa
só al sitio donde le veneramos; 
sin haber tenido mas sepulcro 
que aquel : y el que no hizo 
mans ión en Iria , como ter* 
mino del viage , no puede de* 
cirse trasladado de all i . N i á 
Santiago se le debe atribuir 
mas Traslación que una , des
de Jerusalen al sitio donde 
le veneramos: pues alli fue c o 
locado por los Discípulos: 
al l i se mantuvo oculto : alli 
fue revelado por el Cie lo : alli 
levantó el Rey Casto la pri>-
mera Iglesia : alli pasó la Se
de : alli se fue haciendo la 
Ciudad : y alli es donde le veg
uera todo el mundo. 

14 Volviendo á las citadas 
especies , no incluidas en la 
Carta del Papa S. León , ni 
en la Historia Compostelana, 
digo que el Breviario antiguo 
de Santiago , las refiere en las 
Lecciones de la Octava del 
A p ó s t o l , pero solo con d » 
de lo que sobre la traslación 
del Santo escribió Juan Beleth: 
ut ait Joannes Beletb, qui han! 
transhtionm dilksater ex0r 

Sí' 
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¿bita Este Escritor floreció al telana , según ésta da á enten 
fin del Siglo XII . en que so
bresalió como Theologo de 
la Universidad de Paris : pero 
de él solo tenemos el Rationa-
k divinorum , aunque Trite-
nio refiere varios Sermones, 
Acaso en alguno de estos ha
bló de la traslación de Santia
go : pero no hemos visto tal 
escrito. 

15 JuanBosco nos publi-: 
có un tratado de la traslación 
del Santo , que impr imió .en 
su Bibliotheca Eloriacense en 
el a ñ o 1605. sin nombre de 
Autor. Este no pudo ser Juan 
Beleth: pues no convienen con 
él las citas que se alegan del 
expresado Auto r , y Bosco d i 
ce que el Ms. tenia ya 600,. 
años de ant igüedad (aunque 
no da prueba para que le crea
mos. ) Si de hecho se escribió 
aquel Comentario seiscientos 
años antes del 1605. (estoes, 
por los años de mil) sin duda 
precedió á Juan Beleth , al P a 
pa Calisto II. y á la Historia 
Compostelana: pero de esto 
necesitamos pruebas: y ver los 
fundamentos que un Escritor 
Francés tuvo cerca de los años 
de m i l para publicar las indivi
dualidades incluidas en aquel 
Comentario : pues parece que 
no se guió por documentos 
proprios de la Iglesia Compos^ 

der en el citado Breviar io , en 
que para las cosas menciona-* 
das recurre al escrito de Juan 
Beleth : pues si la misma San
ta Iglesia tuviera monumentos 
proprios para aquellas espe
cies , no debia autorizarlas con 
Escritor particular Estrangero:' 
porque no ella por éste recibe 
autoridad, sino al contrario és 
te por documentos de la Igle
sia. Teniendo pues la Compos- ' 
telana monumentos proprios, 
de que recibió el Cuerpo del 
A p ó s t o l , y no de las indivi
dualidades referidas sobre la 
t ras lación, pueden quedar en 
su fuerza las estrañezas que 
se notan en aquellos pasos y 
portentos , no porque no sean 
posibles, sino porque sus par
ticularidades necesitan de mas 
autoridad. i 

16 N i basta que por aque^ 
Ha tierra se muestren vestigios 
que autoricen lo referido: ya 
por nombrarse pico sacro e l 
monte donde Lupa tenia los 
bueyes bravos, y donde esta
ba el Dragón , cuyo monte 
se llamaba, antes Btícma, y des1-
de los prodigios mencionados 
Sacro ( como expresa el C o 
mentario de Bosco) ya por
que en el mismo monte dicen 
tenia Lupa unos Palacios , y 
Templo de sus Idolos , que 

des-
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'después de ver tan repetidos 
prodigios se convirtieron en 
casa para D i o s , como afirma 
e l Comentario publicado por 
Bosco. N o basta d i g o , por
que el moderno Analista de 
Gal ic ia escribe contra esto 
(pag. 105.) reduciendo á otro 
principio el nombre de Sacro 
en aquel pico , 6 monte : y 
diciendo ser vulgaridad que 
en la cumbre huviese Palacio: 
porque la altura, lo destem
plado y árido dél terreno lo 
desmienten : pues ni podia ser 
comraoda la habitación , n i 
tener allí diversión alguna. 

17 En vista de lo qual 
Consta la facilidad con que sue
le usarse el nombre de tradi
ción : y que en cosas muy re
motas de que se habla sin tex
tos que concillen autoridad, 
es muy fácil que el vulgo in 
troduzca quanto se le ofrezca: 
y por lo mismo algunos Au to 
res poco escrupulosos adoptan 
lo que les parece, como se ve 
en lo que dicen sobre el G o 
bernador, si se llamaba de es
t e , u de aquel m o d o , si era 
hermano de Lupa , si R e y , 6 
Tribuno de la Legión tercera 
Galicana; si éste pereció en la 
ruina del Puente, 6 si en la 
mina de la Cueba de una Fuen
te , donde ent ró persiguiéndo
l o s , como escribe, el A n o n i -

T r a t , 59. Cap. 4. 

m o de Bosco > 6 si no pérecío^ 
y se convirt ió á la F e , como 
citando á Beleth escribe el 
Belvacense T o m o 4. l ib. 8. 
cap. 3. Estas y otras varieda-i 
des prueban que falta docu
mento cierto: y por tanto que 
no podemos historiarlo coa 
firmeza : y esto es l oque prc-í 
tiendemos en las reflexiones 
alegadas, conviene a saber que 
no todo lo escrito se adopte 
sin discreción: pues aunque la 
substancia sea cierta , suelea 
mezclarse circunstancias que 
necesitan examen. Pero como 
lo que puede oponer la deli
cadeza de los mas escrupulo
sos , no convence del todo; y 
las especies referidas se hallaa 
apoyadas en Breviarios anti
guos de las Iglesias de España, 
las dejaremos en su ser, para 
que cada uno las estime segua 
el modo que aprenda en su 
eficacia. 

1% O m i t o lo que Tillc-
mont propuso acerca de esta 
traslación, por i-r todo funda
do en conjeturas y en falta de 
fundamentos , que debieron 
haberle contenido para lo qwc 
antepuso , atreviéndose á de
cir , que tenia por mas probar' 
ble haberse hecho la traslación 
en el Siglo sép t imo , quando 
los Saracenos andaban asolaiv 
do la Palestina: y que traído: 

en-
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entonces el Cuerpo del A p ó s 
to l por alguna ocasión , se 
mantuvo desconocido hasta 
cerca del año 800. T o d o esto 
-es conjetura , que según el 
mismo carece de prueba: y con 
todo eso la antepone: como 
si el mas imparcial no pudie
ra oponer contra su resolu
ción mas de lo que él opone 
contra la tradición de los Es
pañoles , que sin duda tiene á 
su favor mas apoyos, que una 
conjetura , de quien él mismo 
confiesa estar sin prueba: C 
fst une conjeture sans preuve 
(Tom. i . No t . V I I . Sur S, 
Jacque) pues nuestra resolu
ción tiene á su favor todo lo 
alegado en el T o m o 3. con las 
demás cosas de este libro , las 
quaíes no conoció Ti l lemont , 
por no estar publicadas en su 
t iempo, y las deseaba ver. 
- 19 Urge también contra 

aquella voluntaria conjetura la 
instancia del P . Guil lermo C u -
pero: pues si el Cuerpo del 
Após to l perseveró en Palesti-
1a hasta el Siglo sép t imo j de-

>ió estar conocido, 6 incógni 
to. Conocido no puede decirse: 
porqup en tal caso la supieran 
Euscbio, S. J e r ó n i m o , y otros 

en G a l i c i a . 
que hablaron de Santos sepul
tados en Palestina. Incógnito'* 
¿ c o m o podian injuriarle los 
Saracenosí N i como por l i 
brarle de aquella persecución, 
le sacaron para España de un 
sitio donde no estaba conoc i 
do í Consta pues que semejan
tes conjeturas no son hijas de 
un l impio entendimiento , s i 
no de una ofuscada voluntad. 

20 A otras tales Oficinas 
corresponden las piezas labra
das tarde sobre antiguas tras
laciones del Após to l á Francia, 
y á Italia : pues ni tienen á 
su favor documentos, ni acep^-
tacion , ni cosa tan sobresa
liente como la traslación del 
Cuerpo de un Após to l care
ciera de pruebas, n i se debe 
establecer con falta de ellas. 
T a l vez á una Reliquia se la 
atribuye la expresión de Cuer
po : como á una parte de la 
cabeza , ü del brazo , se la da 
el nombre de todo el m i e m 
bro , y por tanto suenan m u 
chos brazos, 6 cabezas de uno 
mismo en varias partes. Esto 
puede autorizar á muchos , sin 
perjuicio de lo principal. Véase 
el dia 25. de Jul io de A & a 
Sanflorum §, V I . 

i ! O i J 

C A -
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C A P I T U L O V . 
sol j í l & w ú ri£i5oq .omoD> ohoonowb ovmít.m 
A N T I G Ü E D A D D E L A S E D E I L I E N S E , 

j Obispos que M o antes de manifestarse 

el Cuerpo de Santiago. 

en Galicia , como digimos en 
el T o m o 3 • nnnii 1 z 5. E l ififc 
ror de la:s persecuciones Gen-i 
tilicas desdé N e r ó n hasta D i o -
clcciano sabemos que a ter ró 
muchas veces á los Christia-
nos para tener sus funciones 
ifh lugares ocultos: y si esto 
sücedia a los que vivían en 
Giatkdes! v no parece inverosn 
mi l que abandonasen un sitio 
fuera de poblado. 

z > A la entrada del Siglo 
V . (en que no habia m c í n o r a 
de los Cuerpos de varios' 
Mártires en diversas Provin
cias) padeció Galicia otra no-
menos funesta persecución po£ 
medio de la entrada de los? 
Barbaros , V'andalos y SufevóSv 
Los Godos no fueron meñoá 
crueles en sus entradas. L a Paz 
que amaneció después , duró 
poco , degenerando el- Trono; 
en lo que le trajo la ruina por-
medio de los Saracenos. Pasá
ronse cerca de ocho Siglos, y 
en todo aquel espacio no tu
vimos noticia del sitio indivi 

dual 

1 O E p u l t a d o el Cuerpo del 
^ Apósto l en la mencio

nada bobeda de arcos , dieron 
alli continuo Cul to a Dios los 
Discípulos Theodoro, y A t h a -
nasio mientras les duraron las 
vidas. Concurrian también, 
aunque en lugar despoblado^ 
algunos de los Ghristianos 
convertidos , por curo medió 
fueron enterrados á los lados 
del Após to l los dos Santos 
Theodoro , y Athanasio» Pero 
como el sitio no tenia pobla
c i ó n , y al punto que se oyó 
el Evangelio , empezó a ser 
perseguido ,1 no pudieron los 
Christianos engrandecer el sa
grado lugar. U n a persecución1 
sangrientá solia alcanzar á' 
o t ra : prevalecía en lo público-
el Paganismo, y aterrados 1 
tiempos los Christianos , po
co a poco se fue desvanecien
do la memoria del sitio parti-
cular , quedando únicamente 
la noticia de que estaba se
pultado en un Arca de mar
m o l , debajo de unos arcos 
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dual en que estaba escondido 
aquel tesoro hasta que el Cie
lo se dignó de revelarle. A s i 
tuvo también ocultos los cuer
pos de varios Mártires por a l 
gunos Siglos, como se vio en 
el Protomartir , que no fue 
revelado hasta el a ñ o de 415.. 
y en los sagrados n iños Justo 
y Pastor Complutenses , que 
sepultados á la entrada del 
Siglo quarto , necesitaron de 
indicio Celestial para ser des
cubiertos en el Siglo imme^ 
dia to , perdida la noticia del 
sitio particular en espacio de 
un Siglo , no de persecucio
nes gentílicas , sino solo dé 
guerras. Por tanto no debes 
guardar para solo Santiago 
la admiración y estrañezas de 
ignorar el sitio individual don
de yacia, pues al tiempo de 
colocar su cuerpo en Galicia 
empezó la tormenta casi con
tinuada de las persecuciones 
de la Iglesia. 

3 Según esto no podemos 
señalar el origen de la Silla 
Iriensc en virtud del culto ¿ ó 
reverencia , mientras no cons
te alli Obispo durante la no
ticia del sepulcro , v. gr. vi?-
viendo los Discípulos Theo-
doro , y Athanasio. Pero n i 
de és tos nos refieren los an
tiguos que huviesen sido Obis
p o s , ni lo afirman de n ingún 
iijimediato sucespr. 

Jr tenses. 47 
4 E l Chron icon Iriensc 

establece el principio de esta 
Cathedra en tiempo de los 
Suevos Catholicos , recono
ciendo por primer Obispo 
Iriense á Andrés en tiempo 
del Rey M i r o : Ordinatus est 
ihi Episcopus primus Andreas. 

5 Este Chronicon (á quien 
algunos citan mal con titulo, 
de Historia Compostelana , y 
de Gi ra rdo) es una breves 
historia dé los Obispos I l ien
ses, inserta al fin de l aCoiTH 
postelana , sin Auto r , y aca-í 
ba al fin del Siglo X . mani
festando poca , 6 ninguna c u l -

• tura en las cosas antiguas., y 
aun del mismo Siglo X . por 
lo que solo le adoptamos en 
lo que no tenga cosa en conr 
tra : pero no en que Iria es
tuvo sin Obispo hasta el t iem
po de los Suevos Catholicos« 
L a razones , porque el mis-^ 
m o Andrés era Obispo antes 
de S. Mart in Dumiense (por 
cuya predicación se convir
tieron los Suevos ) según 
consta por el Conci l io I. Bra^ 
carense , del 5 61. donde A n ^ 
dres. m o s t r ó mayor an t igüe
dad que S. Mart in : y por tan* 
to fue consagrado pr imerói 
Y realmente el dilatadísimo 
espacio de Galicia que hay 
desde T u y y Orense á Finis-
terre .y la C o m ñ a > no per-

m i -
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mice decir que desde el t iem
po de los Romanos careciese 
de Cathedra Pontificia , de 
suerte que hasta set los Suevos 
Catholicos no huviese Pre
lado p ropr io , y que este em
pezase en Ida después del me
dio del Siglo V I . Esto no se 
hece creíble a vista de la m u 
cha Christiandad que en los 
Siglos antecedentes sabemos 
habia en Galicia : pues la so
licitud de los Prelados no po
día tener sin Pastor tan dila
tado espacio. 

6 Sabemos , que conver
tidos los Suevos aumentaron 
Diócesis , por ser pocas las 
Sedes en tan gran Reyno: 
pero esto no per teneció á la 
Iglesia de Iria , que como d i -
gimos en el T o m o 4. no fue 
de las nuevamente estableci
das , sino anterior : pues aquel 
aumento fue posterior al C o n 
cil io h Bracarensc, y sabemos 
que Iria tenia antes Obispo, 
como prueba el nombre de 
su Prelado Andrés en el C o n 
ci l io L N o puede pues Andrés 
decirse absolutamente primer 
Obispo de Iria , sino primero 
en tiempo de los Suevos C a 
tholicos: en cuyo sentido en
tenderás a la Historia C o m 
postelana , quando hace á A n 
drés primer Obispo de Iria. 

7 Si antes de ser Cacho-

T r a t . 5^. Cap. 5. 
lieos los Suevos, 6 antes de 
establecer las nuevas Sedes cu 
Gal ic ia , tenia ya Iria Obispo, 
debemos reconocer esta Se
de mas antigua : y consiguien
temente del tiempo del Im
perio Romano , aunque se 
nos oculte el determinado 
origen : pues para ello basta 
la circunstancia de terreno tan 
grande, que no podia carecer 
de Pastor. Solo hay el recur
so de la Silla que en el a ñ o de 
400 . digimos que existia en 
Celenis , la qual distaba poco 
de Iria F lav ia , y consiguien
temente su Obispo podia go
bernar aquel espacio. Pero 
la misma cercanía promete 
que aminorada Celenis por 
algún contratiempo ( v . gr. 
por las guerras de los Bar
baros que nueve años después 
del mencionado entraron en 
España) se m u d ó el Prelado 
á Iria con la Sede. 

S Esto recibe nueva fuer
za , porque no distando Ce
lenis de Iria mas que tres 
leguas , no podemos decir 
que ambas tenían Cathedra 
Pontificia, ni hallamos los dos 
t í tulos coexistentes. Empe
zando pues el de Iria después 
que cesa elCelenense, y estan
do aquel tan arrimado á éste, 

Í)arece muy verosímil tomar
as por una misma Sede: pues 

. ya 



Obispos Ir tenses. ^ 9 
ya vimos arriba , que C e k - t o l : Necnon & sAñ&issima Vir~ 
nis era Parroquia de Iria ca 
tiempo de los Suevos Catho-
licos : y como antes de ser
l o , tenia Iria Obispo , pode
mos reconocer al Celenense 
resumido en su cercana Iria, 

qinis Eoláltce 
o 

ubi Sedes Irten-
sts antiquitus mznet construEiA. 
Otra del 917. in honore S.Ja-
cobi marmorice arcus , Ŝ". 
Eulalia Virginis Iriense Sedis. 
Por el año de 1102. restauró 

por haberse extenuado Cele- el Obispo D . Diego Gelmirez 
ncs con las guerras , y acaso el Altar de S. Eulalia en íriaT 
quedar por algún tiempo sin como refiere la Historia C o m -
Obispo. Esto pudo causar que postelana lo que hace alusión 
al colocarse en Iria , no con- a lo primero. Este es el m o -
tinuasen el titulo , como su
cedió en Burgos, y Ciudad-
Rodr igo , que siendo antes 
Aucenses , y Calabrienses; al 
establecerse con firmeza en 
Jas Ciudades actuales, no con
tinuaron el titulo primitivo, 
sino el presente. L a misma 

tivo de que algunas Escritu
ras antiguas hechas á favor 
de la Iglesia del A p ó s t o l , no 
solo mencionen á Santiago, 
sino a S. Eulalia : porque en 
lo material eran dos Iglesias: 
una la del Apóstol sobre los 
arcos de m a r m o l , donde fue 

Iria nos ofrece otro egemplo: revelado el santo cuerpo: otra 
pues la Compostelana es con- la de Iria de S. Eulalia : pero 
tinuacion de aquella : y por 
el Santo Apósto l l legó á per
der el titulo de Iriense. A s i 
la antigua Sede de Celenes, 
puesto el Prelado en Iria, 
perdió el titulo primero , y 
recibió el Iriense. Por esto em-

como en lo formal era una 
Sede j invocaban á los Patro
nos de una y otra Iglesia. M o 
rales en el Tratado que c o m 
puso para enviar á Roma 
quando se pretendió alargar 
á toda España el Rezo de 

pezatemos el Cathalogo de la Traslación de Santiago, h i 
Obispos por Celenis como zo esta prevención fo l . 13 
Iglesia mas antigua. 

9 L a de Ida tiene la par
ticularidad de haber estado 
dedicada á Santa Eulalia : pues 
la Escritura del Rey D . Ordo-
ñ o II. en el a ñ o de 915. dice 
después de nombrar a l Apos-

Tom. XIX, 

Templum Iriensis Cathedralis,., 
SanBá Eulalia fait dicatumi 
y añade , atque hodie cum e» 
ipso diva nomine perdurat. Es
te titulo habría entonces : pe
ro hoy ja Colegiata se in t i 
tula Santa Maria. 

D O t ó 
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O R T I G I O . 
Vivía en el año de 400 . 

10 Mucha novedad cau
sará que empecemos el Ca 
talogo de los Obispos de Iria 
por Ortigio , á quien nunca 
reconocieron los Autores por 
su Obispo. Mas ya dejamos 
declarado el motivo , y sen
tido en que le referimos co
m o Iriense s no porque fuese 
conocido con tal titulo : sino 
porque habiendo sido de Ce
lenis ( á tres leguas de Iria) y 
parando aquella Sede en esta, 
debe Iria empezar por los 
Obispos que vivieron en Ce
lenis , como Compostela , y 
Burgos empiezan por los de 
I r ia , y de Auca : en cuya con
formidad y sentido debe la 
Sede Iriense buscar su origen 
de tiempos muy remotos: 
pues al fin del Siglo quarto 
la hallamos con Obispo en 
Celenis , el qual Obispo su
ponía su Iglesia anticipadamen
te. E l principio le ignoramos: 
pero hallándola con Prelado 
por los años de 39S. debe re
troceder muy al nacimiento de 
la Iglesia el que pretenda des
cubrir el primero. 

11 De Ortigio hablamos 
arriba , manifestando lo que 
padeció por la fe al fin del 

Siglo quarto, y lo que le hon, 
ró el Conci l io I. Toledano del 
año 400. donde nos remiti
mos. Y adviértase que aunque 
Cerqueyra Pinto en las A d i 
ciones á los Obispos de Fono, 
escritos por el Señor Acuña, 
hizo Obispo de aquella Igle
sia á Ortigio j fue guiado por 
especies de D. Pedro Boan, 
que fingió lo que quiso (co
mo prevenimos en el T o m o 
17. pag. 226.) y asi no tiene 
autoridad. N i había por ahora 
Sede en Porto , como vere
mos sobre aquella Iglesia. Ni 
puede autorizarse en Ortigio 
mas que la referida. A este 
precederian o t ros , pero solo 
conocemos el nombre del pre
sente , sin noticia del a ñ o de 
su muerte. 

12 E n esta conformidad 
iria prosiguiendo la Iglesia Ce
lenense por el Siglo quinto en 
que habló de ella Idacio, 
Obispo de Galicia , que vivid 
en aquel Siglo. 

N . OBISPO. 
Empezó en «"/ 43 3. 

13 E l mismo Idacio nos. 
ofrece fundamento para refe
rir otro Ob i spo , en virtud de 
que en el año de 433. dice 
haberse consagrado en el Con
vento Lucense dos Obispos, 

con-
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contra voluntad de Agrestio 
que lo era de Lugo : / » Con-
ventu Lucensi contra volunta-
tem Agrestii Lucensis Epi. Pas-

. tor & Syagrius Episcopt ordi-
nantur. De S. Pastor habla
mos en el T o m o 8. aplicán
dole con Pulgar á Falencia , y 
citando este texto. Pero el que 
no convenga en aquello , da 
lugar a que ahora (mirada 
mas de espacio la materia ) 
discurramos de otro modo, 
diciendo , que sin meternos 
por ahora en S. Pastor ( si fue 
Obispo de Palencia, 6 como 
alguno juzgará del Palacio de 
ios Reyes de Francia ) el tex
to mencionado de Idacio con
viene mejor á Obispo cuyo 
titulo era del Convento de 
Lugo , que a otro forastero: 
pues ser ordenado Obispo en 
tal parte significa el titulo, co
m o prueba el mismo Idacio, 
quando dice deOrt igio,^/ ' C<e~ 
lenis fuerat ordJnatus , no , que 
siendo Obispo de otra parre 
se consagró en Celenis, sino 
que el titulo con que fue or
denado Obispo era Celenis. 
A s i la ordenación hecha en el 
Convento Lucense denota tí
tulos de Sedes dentro de aquel 
Convento : en cuya suposi
ción decimos que uno de 
aquellos dos Obispos era de 
Celenis. L a razón es , porque 

tenses. $ i 
dentro del Convento referido 
(y fuera de Lugo) no habia mas 
Obispados que Celenes y 
Orease: porque Tuy , y Aquas 
Flavias tocaban al Convento 
Bracarense ( al qual distingue 
bien Idacio del Lucense ) A s -
torga tenia Convento á parte, 
como reconoce el mismo Ida
cio. Era pues uno de los dos 
Obispos Celenense , otro A ú 
nense : y solo habrá la duda 
en el nombre , si Pastor era 
de a q u i , 6 Siagrio. Por eso no 
le determinamos en el titulo. 

14 E l motivo de que 
Agrestio , Obispo de Lugo , 
se opusiese á estas consagra
ciones , no se conoce de cier
to , por lo que puede discur
rirse con variedad. Pero no 
excluye el hecho de las con
sagraciones : y asi no perte
nece á este sitio. Véase el T o 
m o 4. cap. 5. n. 177. ó el T o 
mo 15. pag. 92. 

15 Entre aquellas indiscre
tas ordenaciones, desorden de 
la disciplina Eclesiástica , y 
privación de libertad por el 
furor de los Barbaros que do
minaban á Galicia ( como re
fiere Idacio en el Proemio) 
prosiguió gimiendo la Provin
cia hasta la conversión de los 
Suevos. En aquel intermedio 
pereció el Obispado de C e 
lenis , y pasó la Dignidad á 

D z Jria 



^ 2, E s p a ñ a Sagrada. 
Irisen que hallamos estable
cida' la Sede en tiempo de 
los Suevos. Desde aqui suena 
ya el titulo de Irienses 5 pero 
ignorando los nombres de 
los intermedios, solo cono
cemos los siguientes. 

A N D R E S 
Desde antes del 561. hasta des

pués del 72. 

1 Este es el Obispo que 
el Chronicon Iriense reputa 
primer Prelado de Iria en 
tiempo que los Suevos Ca-
tholkos dice la instituyeron 
Sede: pero esto es lo que no 
podemos adoptar \ á causa de 
que el Obispo Andrés consta 
se hallaba consagrado antes 
de S. Martin Dumiense , que 
empezó á ser Obispo quando 
los Suevos se convirtieron á 
la fe : y por tanto en el C o n 
cilio 1. Bracarense ocupó me
jor asiento que S. Mart in. Esto 
prueba también que el Obis
pado de Iria era mas antiguo 
que los Suevos Catholicos: 
porque todos convienen en 
que las Sedes introducidas por 
los Suevos , se establecieron 
después del primer Conci l io 
Bracarense: y esto mismo con
firma la Escritura que refiere 
el asunto de erigir nuevas 
Sedes, la qual fue posterior 

T r a t . $ $ . C a p . j . -

al primer Conci l io de Braga 
pues ella misma declara que 
ya se habia congregado el 
Conci l io : y Escritura de esta 
calidad fue sin duda posterior 
al primer Conci l io Bracaren
se. Era pues la Iglesia de Iria 
una de las establecidas antes 
de ser Catholicos los Suevos, 
y consiguientemente no fue 
Andrés su primer Obispo en 
realidad , sino primer Obispo 
de los que tenemos noticia: 
porque los antecedentes no 
conservan memoria , como 
ni los Reyes Suevos que estu
vieron manchados con la he-
regia de A r i o . 

2 E l Conci l io á que asis
t ió este Prelado se celebró 
en el año de 561. en cuyo 
tiempo era común subscribir 
los Obispos expresando úni
camente la Dignidad , y el 
nombre, sin declarar la Igle
sia : y aunque por tanto A n 
drés no manifestó la Iriense, 
convienen los Autores en re
conocerle su Prelado , por 
quanto poco después en el 
segundo Sinodo de Braga ex
presó el titulo de Iria con la 
antigüedad correspondiente al 
que en el Conci l io I. era ya 
Obispo , esto es , como mas 
antiguo entre todos los Su
fragáneos, immediato al MeJ 
tropolitano Lucense : y con-

vi-



Obispos Inenses. Andrés. 
Viniendo la antigüedad con el individualmente , 
nombre , justamente se dice 
que el Andrés del Conci l io I. 
es el mismo que el del II. en 
que declaró la iglesia Iriense, 

3 Sabemos pues que con
currió á dos Conc i l i o s : el p r i 
mero del año 5 61. y el segun
do del 572. entre los quales 
se atraviesan once años de 
Pont iñcado , fuera de los que 
tuviese antes y después de es
tos Concilios. Sábese también 
haber sido uno de los Prela
dos que determinaron el au
mento de Obispados en G a 
licia : porque el Conci l io L u 
cen se en que leemos decreta^ 
do el nuevo aumento , fue 
tenido entre aquellos dos C o n 
cilios , en que era Andrés 
Obispo. También sabemos 
que después de establecer en 
Galicia la segunda Metrópol i 
de Lugo , perteneció Iria á su 
distrito , no solo porque el 
terreno favorece á esta dis
tr ibución , sino porque expre
samente vemos a Andrés 
Iriense entre los Obispos que 
en el Conc i l io II. Bracarense 
concurrieron con el Metropo
litano de Lugo . 

4 E l mencionado C h r o n i -
con Iriense dice que el Rey 
M i r o concedió en el Conci l io 
II. de Braga al Obispo Andrés 
muchos lugares que nombra 

Tom. XIX. 

.55 
Conviene á 

saber : Moracium, Salines, Mo~ 
raniam , Celinas, Montes , M é 
ram , Mertiam y Taberiolosy 
Velegiam , Loutum , ^ Pisto~ 
marcos , Ameream , Coronatum^ 
Dermianam , Gentines « Celta-
gos , Barchklam y Nemmcosy 
Vimiantium , Salagiam , Ere* 
gantinos , Farum , Sentarloŝ  
Duhriam , Montanos i Nemi-
tos , Prucios , Visarnos , Tran
sancos ¡ Lavacengos, & Arras, 
& alias , qua in Canonibus re-
sonant. Estas individualidades 
no se hallan en la Historia. 
Compostelana : y cosa tan 
remota pedia para su asenso 
alguna Escritura autentica: 
mas pueden servir para not i 
cia del estado que tenia Iria. 
quando se escribió el C h r o -
nicon : pues gozando enton
ces de aquella Diócesi , es 
creíble regulasen por lo ac-. 
tual lo mas antiguo. 

5 E n algunos Autores ha
llarás como existente en Iria 
una Inscripción que nombra 
por Obispos á Lucrecio , f 
Andrés , diciendo que el p r i 
mero empezó á fabricar la 
casa de los Obispos , y que 
Andrés la c o n c l u y ó , reynan-
do M i r o , en la Era de ó i o . 
que fue el año de 572. pero 
no tengo por legitimo el do
cumento , por decir , fue L u -

D ? ere-» 



j 4 E s p a ñ a Sagrada. 
credo el Séptimo Obispo de 
Iria : lo que no quadra bien 
con el Chronicon Iriense, y 
con la Historia Compostela
na , que reconocen á Andrés 
por el primer Obispo : y si en 
Ida huviera tal Inscripción de 
Sép t imo Obispo Iriense , en 
el antecesor de Andrés , no 
podían reputar á éste por pri
mero. A u n G i l González ofre
ce otra Inscripción de : A G A -
T 1 V S , E P i M C O P V S I R I E N -
SIS , E R A C C C C L X X X V I I I . 
Y o creo que ambas son in 
ventadas por plumas de mo
dernos ; pues el Agacio suena 
en el fingido Auberto : y el 
Lucrecio , cuyo nombre se 
halla entre los Prelados de 
Braga quando vivia Andrés , 
pudo algún ocioso atribuirle 
á I r ia , como que de aqui as
cendió á Braga : y nada de es
to se puede hoy adoptar,mien
tras no tengamos seguros do
cumentos. 

D O M I N G O 
Desde antes del 589. en 

adelante. 
• 

1 E l confín de estos dos 
Prelados fue uno de los tiem
pos funestos de Galicia : por
que elevado el Rey Godo 
Leovigildo con la grandeza 
de su trono , no queria sufrir 

T r a t . $9. Cap, 5. 

otro Soberano en España. 
Proyeftó apoderarse de Ga
licia , que se hallaba domina
da de los Suevos : y desde el 
a ñ o de 5 76. e m p e z ó á mo
ver guerra contra ellos. Ajus
tóse con el Rey M i r o : pero 
muerto éste en el 583. prosi
guió Leovigildo con su idea: 
y en el 585. ext inguió el Rey-
no de los Suevos. Desfrutóle 
poco , pues mur ió en el si
guiente , en que le sucedió su 
hijo Recaredo , como nos 
refiere el Biclarense , que aña
de la plausible noticia de que 
á los diez meses de su reyna-
do consiguió hacer Cathol i -
cos á los Godos , y Suevos: 
y por motivo de estos citamos 
lo antepuesto. 

2 Ya digimos en otra par
te que Recaredo aseguró á 
los Padres del Conc i l io III. 
Toledano haber reducido por 
su industria á los Suevos al 
reconocimiento de la verdad 
Catholica. Esta la abraza; on 
los Suevos primero que los 
Godos : pero desde que l e o 
vigildo los sujetó á su Impe
rio , los hizo también escla
vos de su error. Resarció el 
buen hijo los daños del mal 
Padre : y quando m o v i ó a los 
Godos á que abrazasen la fe,cu
ró también la reincidencia de 
los Suevos. A l punto que tu

vo 



Obispos I r í e n s e s . Domingo, 
vo el Heyno en paz , congre- siones , conriencn en 
go los Obispos de todos sus 
dominios a un Conci l io Ge
neral en Toledo , corriendo su 
año 111. en el 589. de Christo. 

3 Entre los 6z. Obispos 
que asistieron , fue uno el 
Iriense Domingo , que alcanzó 
los dos tiempos referidos , de 
la perversión de los Suevos 
por parte del Ar iano Leovigi l -
do , y de la conversión por el 
Catholico Recaredo: pues el 
lugar que ocupó en el C o n c i 
l io , precediendo a 25. Obis
pos , muestra antigüedad ne
cesaria para el tiempo referido 
de ia Conquista de Galicia por 
Leovigildo en el año de 585 .̂ 
antes del qual suponemos á 
Domingo presidiendo en Iria 
por lo expuesto: y consiguien
temente participó su Pontifi
cado de sombras y de luces, 
en las noches y tempestad de 
las Guerras de Estado , y de 
Religión 5 y en los dias y sere
nidad del R e y n o , en la paz, 
y unánime sentir de la verdad 
catholica. 

4 Algunos dan al sucesor 
de Andrés el nombre de Diego, 
que no conviene con el pre
sente mas que en la primera 
letra D . la qual no debe i n -

este 
nombre : y no debe tomar la 
pluma el que sin consultar es
tos documentos , quiera ha
blar del asunto. Otros forman 
dos Prelados por el yerro de 
estos nombres. Otros aumen
tan los nombres que imaginó 
el que se puso á fingir: y n in
guno merece hacernos perder 
tiempo : pues aun el C h r o n i -
con Iriense , y la Compostela-
na reconocen á Domingo por 
el segundo Obispo. A s i para 
esto , como para materia de 
otras reflexiones, pondremos 
aqui el Catalogo de los Obis
pos Irienses , según los reco
noce el Chronicon de esta 
Iglesia. 

terpretarse Diego , sino D o 
mingo : pues no solo nuestros 
Códices Mss. sino las impre-

Andres I. 
Domingo II. 
Samuel III. 
Gntumaro I V . 
Vincible V . 
Félix V I . 
Ildulfo Félix V I I . 
Selva V I H . 
Leosindo I X . 
Emi la X . 
Romano X I . 
Agustino XII . 
Honorato XIII. 
Indulfo X I V . 
Teodemiro X V . 

E l nono Leosindo le recono
ce en tiempo de D . Rodrigo: 
y el déc imo en el de D . Pela-

D 4 yo. 
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yo. E l X V . Teodemiro en el ordine succesisse legimm (qu0* 

rum nullam profeSío prater no
mina habemus notitiam) Domi-
nicum , Samuelem , Gotomarum^ 
Vincibilem , Ilduilfum , Selvam^ 
Tbeodesindum, Bemilam^ Roma-
num , Augustinum , Honora-
tum , Qumdulfum , esto es, 
que mirados los documentos 
de la Iglesia Iriense no cono
cían en sus antiguos Prelados 
mas que los nombres con la 
sucesión referida. 

6 Dado esto , inferimos no 
poder autorizarse con docu
mentos de la Iglesia Iriense las 
novedades que algunos han 
querido introducir: porque se
gún lo prevenido no habia en 
esta Iglesia al principio del Si
glo XII . mas noticia de los pri
meros Obispos , que la ex-* 
puesta. 

7 Desde el tiempo de este 
Obispo ya no perteneció Iria 
á la Iglesia de Lugo : porque 
los Godos no continuaron Ja 
novedad introducida por los 
Suevos, de poner en una Pro
vincia dos Met rópo l i s : y por 
tanto volvió Iria á su primer 
estado de reconocer por úni
co Metropolitano al Braca-i 
rense. 

de Alfonso el Casto en que 
fue descubierto el Cuerpo del 
Após to l Santiago. 

5 C o n el mismo orden pro
pone la Historia Compostela-
na los Obispos que refiere, 
desde Andrés á Teodemiro: 
añadiendo que de ellos no hay 
mas conocimiento que el de 
los nombres. Esto mirado en 
rigor y como suena , no es 
as i : porque de los expresados 
Obispos hay noticia mas que 
del nombre , sabiéndose que 
concurrieron á Toledo para 
los Concilios en que se halla
ron. De algunos sabemos que 
pasaron á Braga convocados á 
Sínodos. Por tanto la igno
rancia que confiesa la men
cionada Historia , no ha de 
entenderse como suena , sino 
contrahida á un sentido en 
que pueda verificarse: y este 
no parece otro que el que se 
estreche á los documentos de 
la Iglesia de Ir ia ,en que los 
Autores de la Compostelana 
solo hallasen Catalogo de los 
Obispos Irienses, reducido á 
los nombres, y orden de su
cesión , como se ha expuesto. 
E n este sentido pudieron pro
ferir que de los mencionados 
Obispos no conocían mas que 
el orden y nombres : Huno 
equidm hos inferius subscriptos 

• 
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S A M U E L 
Desde antes del 633. 

lante. 
en ade~ 

E l sucesor que conoce-
inos i fue Samuel , cuyo n o m 
bre persevera no solo en los 
referidos Fastos de su Iglesia, 
sino en el Conc i l io I V . de 
Toledo , celebrado en el a ñ o 
de 6 3 3. cuya mucha distancia 
del 589. (en que vivia el ante
cesor) permite que huviese 
otro intermedio : sino que el 
Pontificado de uno de los re
feridos fuese muy prolonga
do. L o que sabemos es que 
el de Samuel no pasó muchos 
años después del 633. porque 
en el de 38. ya tenia sucesor, 
aunque poco antes consagra
do : y si no huvo Obispo i n 
termedio de corta duración, 
vivió Samuel hasta muy cer
ca del 638. y aun asi solo 
nos ofrece cinco años desde 
e l 33. en que se halló en T o 
ledo con S. Isidoro al C o n c i 
l io I V . Pero el haber prece
dido á 34. Obispos , le supone 
de muy anticipada consagra
ción , aunque no sabemos el 
a ñ o determinado. Sucedióle 
otro , cuyo nombre da á en
tender que era G o d o : pues se 
llamaba 

G O T U M A R O 
Desde cerca del 637. hasta des

pués del 46. 

E l sucesor Gotumaro que 
t ambién se escribe por m en la 
primera silaba , fae uno de los 
Obispos que concurrieron á 
Toledo en el año de 638. á 
nueve de Enero en que se ce
lebró el Conci l io V I . Fue el 
penúl t imo de todos en el or
den de antigüedad : y por tan
to empezó á ser Prelado muy 
cerca del 637. 

Nueve años después sabe
mos que perseveraba gober-r 
nando su Iglesia , y ocurrien
do celebrar otro Conci l io en 
T o l e d o , pasó allá , y firmó: 
Gotomarus SanBa Ecclesia Irien-
sis etsi indignus Episcopus hác 
statuta definiens ss. (Algunos 
Códices escriben Hiriensis , y 
Gothomarus) y habiendo sido 
esto en el año de 646. á 18.1 
de O d u b r e , sabemos que pre
sidió en su Iglesia por mas de 
nueve años : y aqui se acaba 
la noticia que de el tenemos. 

V I N C I B L E 
Vivia en el 653. 

Sucedióle Vincible , cuyo 
nombre persevera en el C o n 
ci l io V l i l . de Toledo , cele

bra-
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brado en el año de 65 3. aun
que no pudo concurrir a el 
personalmente : pero envió en 
su nombre un Diácono l la
mado Sindigis , el qual firmó 
entre los Vicarios de los Obis
pos ausentes , por estas pala
bras : Sindigis Diaconus VIN-
C IB I L I S Episcopi Ecclesia 
Iriensis ss. De este Vicar io 
Sindigis hizo mención el Chro-
nicon íriense por las palabras 
siguientes : Reces-vindus Rex in 
Regno elevatur , sub quo Sin
digis Diaconus in voce Venera-
bilis Vincihilis Episcopi Ecclesia 
Iriensis V. fuit , cuya clausu
la alude á la expresada firma: 
y pudiera el Autor haber es-
cusado la expresión , n o m 
brando únicamente al Obis
po Vincible , sin poner entre 
los Prelados Irienses el n o m 
bre de Sindigis, que no con
vino á ninguno , y ha causado 
el perjuicio de que los incau
tos cuenten á Sindigis entre 
los Obispos , como le suce
d ió á G i l González, que o m i 
tiendo el nombre del verda
dero Vtcháo Vincibley n o m b r ó 
como quinto Obispo de Iria 
al Vicario, escribiéndole S E N -
D I G O . N o falta quien haga 
Obispos á los dos : pero solo 
Vincible es el Prelado , sin 
que haya fundamento para 
aplicar la dignidad á su V i -
cario. 

T r a t . ^9 . Cap. 
C o m o Vincible no con

currió personalmente al C o n 
cilio , no podemos averiguar 
su antigüedad , ni el tiempo 
que vivió , pues no se halla 
el Prelado de esta Iglesia en 
los Concilios siguientes hasta* 
el año de 675. Acaso vacaba 
en el 56. del Conci l io X . en 
que no suena en el mayor 
numero de subscripciones que 
imprimimos en la Iglesia 
Abulense. 

I L D U L F O F E L I X 
Vivia en el 675. j/ en el ^83» 

L a turbación de los nego
cios políticos no permit ió jun
ta Nacional de Prelados des
pués del Conci l io X . de T o 
ledo hasta el XII . T a l qual 
Provincial huvo en el espa
cio intermedio : y uno de es
tos fue el Conci l io III. Braca-
rense , celebrado en el a ñ o de 
675. A éste concur r ió el Pre
lado de Ir ia , llamado Ildulfo, 
el qual firmó el ul t imo de to
dos los Obispos, como menos 
antiguo : Ildulfus, qui cognomi-
ñor Félix Jriensis Ecclesia Epis-
copus. 

2 Este sobrenombre de 
Félix ha ocasionado la duda 
de si huvo dos Obispos uno 
llamado lldulfo , y otro Félix 
con nueva circunstancia de 



Ohispos í r i e n s e s . lídulfo. $p 
si en caso de ser dos fue pri- ma lídulfo Félix en ul t imo 
mero el Félix , que el l ídulfo. 
E l Chronicon Iriense pone 
primero á Félix, y luego á l í 
dulfo con el sobrenombre de 
Félix , como verás en su C a 
talogo antepuesto. L a C o m -
postelana solo nombra á l í 
dulfo , escrito alli llduilfo : y 
parece anteponible , que solo 
huvo un Obispo llamado l í 
dulfo , con el sobrenombre 
de Fél ix , por el qual parece 
era mas conocido , pues e l 
mismo Prelado prosiguió en 
los Concilios siguientes al ter-
cero de Braga nombrándose 
so! o Félix , según consta por 
las firmas de los Conci l ios , 
conforme perseveran en los 
Códices Mss. y en las Edic io
nes , que en el Conc i l io 1IL 
Bracarense ponen a Indulfo 
Pelix , y en el XII. y siguien
tes de Toledo dan al Iriense 
el nombre de Félix sola
mente. 

3 Que sea una sola la per
sona del Conci l io III Br íca -
rense (en que suena lídulfo 
Fél ix) y la de los siguientes 
Toledanos (en que el Obispo 
de Iria solo se nombra Félix) 
se intiere del orden de anti
güedad , que corresponde á 
una misma persona , y no á 
diversas. L a razón es, porque 
en el Bracarense del 675. fir-

lugar como menos antiguo de 
todos los concurrentes : y en 
Enero del 681. ( e n que ha
blan pasado cinco años ) pre
cedió Félix á quince Prela
dos , y fue precedido de otros 
quince sufragáneos (en el C o n 
ci l io XII . de Toledo ) como 
que ya tenia alguna ant igüe
dad de mas de cinco a ñ o s : y 
si el Félix Iriense del C o n c i 
l io XII. fuera persona diversa 
del lídulfo Félix que cinco 
años antes presidia en Iria, 
como recien consagrado , no 
podia Félix tener en el C o n 
cilio XI I . la antigüedad que 
aqui m o s t r ó : porque sí era 
diverso y sucesor de lídulfo, 
le correspondía estar recien 
consagrado. A l contrario sien
do una misma persona la de 
lídulfo y Félix sale bien aquel 
orden , que no se autoriza 
por un solo Conci l io , sino 
por quatro, en todos los qua-
les va uniforme, correspon
diendo al que en el 675. ya 
era Obispo , aunque el mas 
moderno de los que concur
rieron al 1ÍI. Bracarense. 

4 A s i lo entendió la His
toria Compostelana que no 
reconoció mas que un Obispo 
con el nombre de lídulfo en 
la Copia M ? . de que usó M o 
rales, donde no suena Félix. 

L a 



6o España Sagrada. Trat. $9. Cap. 5. 
L a que impr imí en el T o m o na en el Ó75. concurriendo al 
3. le propone. Loaisá sobre las 
firmas del Conci l io X V . de 
Toledo reconoce al Pelix Irien
se por el mismo que lídulfo 
Félix del III. Bracarense. L o 
mismo Padilla en la Chronolo-
gia de los Obispos : y lo que 
mas es, pudiera alegarse por 
l o mismo el Chronicon Irien
se , que juzga uno mismo al 
lídulfo cognomento Félix en el 
Conci l io Toledano d é l a Era 
726. ( que es el X V . del año 
688.) pues si este Udulfo es 
el llamado Félix , no puede 
distinguirse del Félix y lídulfo 

tercer Sínodo de Braga, co
mo Obispo el menos antiguo, 
debe decirle muerto , para 
que Félix merezca la antigüe
dad que muestra en los Con
cilios siguientes. Pero en vista 
de lo expuesto , parece mas 
probable que los dos nom
bres manifestados en el 111. de 
Braga fueron proprios de una 
misma persona. 

6 Según esto tenemos va
rias memorias de lídulfo Fé
lix , sabiéndose que fue á Bra
ga en el a ñ o de 675. y se halló 
en el Conci l io de aquel año. 

de los Concilios precedentes, Después concurr ió á Toledo 
tercero de Braga , y trece de en el 681. en que se tuvo el 
Toledo. L a razón es porque 
el de el Bracarense se llama 
expresamente lídulfo con so
brenombre Félix. E l caso es 
que este Autor pospuso lo 
que habia de anteponer: pu
so al lídulfo Félix después de 
Félix : y los Concilios nos d i 
cen lo contrario : pues prime
ro suena lídulfo Fél ix; y des
pués ya no vuelve á sonar mas 
que Félix , porque por este 
nombre parece que era mas 
conocido. 

5 El que distinga á l ídul
fo Félix del que solo se nom
bra Félix , debe aplicar á l í 
dulfo un cort ís imo Pontifica
do : porque al punto que sue-

Conci l io XII . Perseveraba go
bernando esta Iglesia en el 
683. en que volvió á Toledo, 
y se halló en el Conc i l io XIII. 
Cinco años después todavía 
perseveraba gobernando su 
Iglesia, pues como tal Obis
po asistió al Conci l io X V . de 
Toledo (firmando en todos 
los Toledanos con el nombre 
de Félix Iriensis) y precedió a 
3 5« Obispos : mostrando en 
todo este tiempo trece años 
de Pontificado : sin que sepa
mos lo que tuvo de mas : por 
quanto en el Conci l io XVII* 
de Toledo no suena Prelado 
Iriense. Acaso vacaba por en
tonces la Iglesia , por lo q^e 
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Obispos Irienses. lldulfo. 6 í 
no suena aun entre los V i - C a ñ o n e s , no reconocer á Fe-
canos. 

7 N o falta quien le quie
ra reconocer trasladado á Se
villa , porque quando cesa el 
nombre de Félix en Iria , sue
na en Sevi l la , de que pasó a 
Toledo , y como tal presidió 
el Conci l io X V I . Pero esto 
queda ya rebatido en el T o 
mo V I . pag. 285. y como no 
estriba mas que en el n o m 
bre de Félix , carece de fun
damento : pues quando falta 
el Félix de Iria suena también 
un Félix en Porto ascendido 
á Braga : y consiguientemente 
por el nombre no podemos 
decir que el Félix de Iria fue 
promovido á Sevil la , pues el 
mismo nombre se halla en 
e l de Porto , quando cesa el 
de Iria : y no por eso dirás que 
de Iria pasó á Porto porque 
resta el otro extremo de ha
llarse el mismo nombre en 
Sevilla. N o basta pues la voz, 
porque esta fue c o m ú n a un 
Arcipreste de Toledo que co
m o tal asistió al Conci l io X V . 
y pudiendo haber ascendido 
a l a Sede Hispalense , desar
ma lo que por el nombre se 
arguya de otro Obispo , con 
la ventaja de que en éste no 
hay el inconveniente de pasar 
de un Obispado á otro. Pare
ce pues mas arreglado á los 
- 'JJP. 

l ix de Iria trasladado á otra 
Iglesia, porque no hay do
cumento seguro que lo prue
be : y asi diremos que ha
bía ya fallecido en el año de 
69 en que no suena la 
Iglesia de Iria en el Conci l io 
X V I . de Toledo. 

S E L V A , Y L E O S I N D O 
Alfin del Siglo VII. y principio 

del VIH. 

En estos dos Obispos nos 
sucede lo que al Autor de la 
Historia Compostelana quan
do dice que no tiene mas 
noticia que de los nombres, 
y n i aun ésta tiene total se
guridad en el segundo , a. 
quien el Chronicon Iricnse 
de Berganza nombra Leos in-
do : el M s . que yo tengo, 
Leovesindo , y la Compos
telana Teodesindo , y otros 
Leonesindo. 

2 A s i el Chronicon , co 
m o la Historia convienen en 
que sucedieron á los referidos. 
E l Chronicon introduce al p r i 
mero (á quien nombra Selvas) 
en tiempo del Rey Witiza i y 
al segundo , en el de D . R o 
drigo. Según lo qual corres
ponde al primero el fin del 
Siglo V I L y al segundo , e l 
principio del V I H . Pero como 

nos 



6 z Esparta Sagrada. Trat. j $>. Cap. 6. 
nos faltan las firmas de los que lo referido , que parece 
Concilios de aquel tiempo des- tiene apoyo en documentos 
de el año 694. no podemos de la Iglesia Iriense, según dan 
hablar de estos Prelados mas á entender los mencionados. 

C A P I T U L O V I . 

E N T ^ A f t A ( D E L O S S A l ^ A C E N O S , 
y continuación de los Obispos. 

A invasión de los Sa-
racenos que tantos 

en daños ocasionó á España 
diferentes pueblos , se enarde
ció menos contra Galicia , por 
ser de lo mas Septentrional 
del Continente. Iria como u l 
tima Ciudad Episcopal por 
aquella parte , logró no ser 
oprimida de los Barbaros : y 
buscando seguridad algunos de 
los Prelados, que no pudie-
i o n subsistir en sus Iglesias, 
acudieron á ella como puerto, 
y el Iriense los recogió como 
Padre, atendiendo a su man
tenimiento , con asignación 
de algunas Decanías , cuyos 
produ¿l:os les sirviesen de sus
tento , mientras la Piedad D i 
vina compadeciéndose de la 
aflicción de sus siervos , les 
restituía las Iglesias. 

2 A s i consta en un Privi
legio del Rey D . O r d o ñ o II. 
a ñ o de 915. cuyas palabras 
propone mal Castela en e l fol. 

53. Et quoniam Iriensis Sedes 
ultima pra ómnibus Sedibus 
erat , & propter spatia ferrar 
rum vix ab impiis inquietatay 
aliquanti Episcoporum proprías 
desinentes Sedes viduas <& lúgu
bres in manus impiorum, ac 
tendentes ad Episcopum supra~ 
memorat£ Sodis Iriensis propter 
honorem Sanéii Jacobi collegit 
eos humanitate prestante, ^ OT* 
dinavit Decanias unds toleratÍ9' 
nem habuissent , quousque Do-
minus respexisset affliBionem 
Servorum suorum , restituís-
set hereditatem avorum & proa-
vorum suorum. Unos de estos 
Obispos fueron los de Tuy y 
Lamego , á quienes por haber
se conquistado ya sus Ciuda
des manda restituir las Iglesias, 
recuperando Iría lo que era 
suyo. 

3 A q u e l recoger el Iriense 
á otros Obispos propter bono* 
rem S. Jacobi podrá alguno de
cirlo dictado por el Notario, 

acó-



Obispos 
acomodándose al estilo del 
a ñ o 915. en que escribió : ó 
entender la retirada de los 
Obispos, no en el Siglo o£ta-
v o , sino después de manifes
tarse el Cuerpo del A p ó s t o l : 
porque el Dumiense (mas in 
ternado en el dominio de los 
Moros , que el de T u y ) no sa
lió de su Iglesia hasta mucho 
después , como digimos en e l 
X o m o precedente» 

Emi la . 
Romano . 
Agust ín . 
Honorato. 
Quendulfo L 
Quendulfo II. 

4 Sirve no obstante l a 
menc ión en prueba de la per
sistencia de la Sede Iriense des
pués de l a entrada de los Sara-
cenos : y esto se confirma por 
la sucesión de Obispos que 
constan desde el R e y D . Pe-
layo en adelante , en tiempo 
de cuyo Principe propone el 
Chronicon Iriense a Emila, es
crito Bemila en la Compos-
telana. 

5 Después propone á Ro
mano r Agustin y Honorato , y 
Ildulfo \ los quales dice pre
sidieron desde D . Pelayo has
ta el Rey D . A lonso el Casto. 
Y aqui se verifica también no 
conocerse mas que los n o m 
bres y orden de suces ión , en. 

Irienses. é $ 
virtud de los Fastos de esta 
Iglesia. Pero la Compostelana 
ofrece después de Honorato 
dos Quendulfos : pues u n M s . 
dice : Quendulfum , item Quel-
dulfum , que en estilo antiguo 
es lo mismo que decir hoy 
Quendulfo primero y segundo. 
Ambros io de Morales dice al 
margen de este pasage en e l 
M s . que usó de la Historia 
Compostelana , que un Cód i 
ce de Oviedo daba mas not i 
cia de estos Obispos añadien
do el tiempo, Pero no da 
Morales noticia del Códice . 
Y o recelo que este fue alguna. 
Copia del Iriense , el qual aña 
de los Reyes en cuyo tiempo 
fueron Obispos de Iiia los re
feridos : y es lo único por don
de puede salvarse l a nota de 
tener añadida l a razón de los 
tiempos. 

T E O D O M I R O . 
Vivia al principio del Siglo 

nono. 
1 De éste venerable Prela

do (sucesor de Indulfo , 6 
Quendulfo ) hay mas noticia: 
porque en su tiempo se d ignó 
el Cie lo visitar la Iglesia O c c i 
dental , y hacer que respirase 
España con el descubrimiento 
del Cuerpo del A p ó s t o l San
tiago. 

DES' 



^4 España Sagrada. 

D E S C V B R I M I E N T O 
del Cuerpo del Apóstol San

tiago. 

z E l modo con que suce
d ió este prodigio le refiere la 
Historia Compostelana en es
ta forma. Algunas personas de 
grande autoridad llegaron al 
referido Obispo Teodomiro, 
diciendo que en el bosque for
mado sobre el sepulcro del 
Após to l por el mucho tiempo 
que estuvo sin ser pisado el 
campo , hablan visto por las 
noches varias luces, y músi
cas de Angeles. E l venerable 
Prelado pasó al mencionado 
sitio a informarse por sí d é l o 
que los demás decían haber 
visto. En efe£to mereció ver 
aquellas luces: y reconocien
do con diligencia el lugar, ha
l ló entre aquellas malezas el 
precioso tesoro del Cuerpo 
del A p ó s t o l , en sepulcro cu
bierto de unos arcos de mar
m o l . Gozoso con la celestial 
revelación , y dando gracias á 
D i o s , pasó a buscar al Rey, 
que era Alfonso el Casto : y 
con tándo le lo que habia acon
tecido , le l lenó de g o z o , y 
a l punto el mismo Principe 
fue á venerar por sí al sagrado 
Patrono. Levantó sobre el se
pulcro Iglesia, y trasladó alli 

Trat. 59. Cap. 6, 
la residencia del Obispo de 
Iria , con acuerdo de muchos 
Obispos , de Siervos de Dios 
y de los Grandes Se ñores. Véa
se el T o m o siguiente pag, 9. 

3 D . Mauro Gástela indi
vidualiza mas este suceso , se< 
gun le propone una Escritura 
del Rey Alfonso V I . dada ea 
el a ñ o de 1077. donde dice 
ser notorio , que el Cuerpo 
de Santiago fue t raído á Ga
licia por sus Discípulos , y quí 
sepultado a l l i , perseveró ocul
to mucho tiempo , hasta que 
en el de el Rey D . Alfonso 
el Casto fue descubierto por 
medio de un Anacoreta lla
mado Pelayo , que vivia cerca 
del sepulcro a quien se le re
velaron los Angeles. Después 
se les manifestó á muchos fie
les que vivían en la Iglesia del 
L o v i o , por medio de unas 
luces que veían en aquel si
tio. Estos refirieron al Obispo 
Teodomiro las visiones: y el 
Prelado previniéndose con tres 
días de ayuno y de oraciones, 
descubrió el Cuerpo de San
tiago en sepulcro de marmo
les : Dubium quidem non ¿tf» 
sed multis manet notum , sicut 
testimonio Beati Leonis didicí-
mus Pap£ , quod Beatissimus 
Apostolus Jacohus Hierosolymis 
decollatus , a Discipulis Jopp^ 
asportatus ad ultimum Hispa' 



Obispos Irienses. 
tttam nAvigio manu Domini 
gubernante translatum est , in 
finihm GalUtU sepultum per 
longa témpora mansit occultum. 
Sed quia lux in tenebris , vel 
lucerna sub modio diu laters 
non potuit , divina providente 
ele mentía temporihm Serenis si-
mi Regís Domini Adefonsi, qui 
vocatur Castus , cuidam Ana-
corita , nomine Pelagius , qui 
non longe a loco in quo Apos-
tolicum corpus tumulatum ja-
eebat, degere consueverat, pri-
mitus revelatum esse angelicis 
oraculis dignoscítur. Deinde sa-
eris luminaribus quam pluri-
hus fídelibus in Ecdesia Sanóíi 
Felicis de Lovio commorantibus 
estensum. Qui inito consilio 
Iriensem Episcopum Dominum 
theodomirum arcesunt, sanSiam 
visíonem illi detegentes. Qui 
inito triduano jejunío Fidelium 
votibus aftis i Beati Apostoli 
sepulchrum marmoreis lapidi-
bus contextum invenit : qui 
máximo gavissus gaudio reli-
giosissimum Regem prafatum va
care non dístulit. {Era MC.XV. 
XVI, Kalendas Otfobris.) 

4 Aqu í nos constan las 
individualidades de como se 
llamaba el Anacoreta á quien 
los Angeles empezaron á re
velar el lugar del sagrado Se
pulcro : y que eran de S. Fé
lix del L o v i o los demás que 

h». XIX. 

Teodomiro. ^ $ 
vieron las sagradas luces. 
T a m b i é n contra la ant igüe
dad de esta Iglesia de S. Félix, 
donde después fabricó habita
ción el Obispo Sisnando I» 
como diremos en su vida-
Constan también los ayunos 
y oraciones del Obispo. 

5 Gozoso el Rey D . A l 
fonso el Casto con la emba
jada que le enviaba el C ie lo , 
descubriéndole tan precioso 
Tesoro , cor r ió alia con t o 
dos los Señores de su C o r 
te , rindiendo la Corona á 
quien el Cie lo ent regó el C e 
tro , la Espada , y la defensa 
de España. Tr ibu tó le también 
el debido reconocimiento de 
fabricar sobre el Sepulcro 
T e m p l o , qual daba de si la 
estrechez de aquel tiempo: 
y d o t ó la fabrica , dando al 
Sagrado A p ó s t o l , y á su Obis
po Teodomiro , las tres millas 
de tierra que habia al rede
dor del Sepulcro , como ve
mos en el Privilegio del A p é n 
dice. L a Historia Composte-
lana menciona el Privilegio 
de este Rey , qnando dice 
que dispuso residiese el Obis
po de Ida en el lugar donde 
se descubrió el Sepulcro : Re-
gali Privilegio commutavit. 
L a Escritura de Alfonso V I L 
( en Yepes T o m o 4. n. 7.) su^ 
pone con expresión este P r i -

E v i -
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viletfio : Situm ejusdem Mo-
miterii cum omni gyro suo , st-
euti Rex Dns. Adefonsus dk-
tus Castus ( cujus temporibus 
Corpus Beati Jacobi revelatum, 
& prcediBurn Monasterium An
te altar iumfundatum fuisse des-
eribitur) cum assensu Iriensis 
Episcopi Dni. T'eodemiri , & 
tottus ejusdem E celes i ¿e Iriensis 
Capituli, olim Abbati Dno. H-
de/redo sursque Monachis , for~ 
tissimo PRIVILEGIO cum om
ni libértate donavit. A este 
tiempo pertenece l o dicho 
arriba sobre el Monasterio de 
Antealtares , donde nos re
mitimos. 

6 Por Privilegio del Rey 
D. Alfonso el Magno , publi
cado en Gástela fol. 466. sa
bemos también que el Obis
po Teodomiro obtuvo para 
su Iglesia la de Santa Eulalia 
en Monte negro : Offerimusw. 
Ecclesiam SanBa Eulalia in 
Montenigro, quam obtinuit Teo-
demirus Episcopus cum cunttis 
prastationibus suis. Consagra
ron también entonces los 
Obispos aquella Iglesia , ha
llándose el Rey presente , co
m o refiere el Obispo D . Die
go Gelmirez en la Escritura 
XI I . del T o m o 4. de Yepes: 
Dignis illust iim Epscoporurn 
testimoniis cognita & reperta 
prasente eodem Principe bona-

Trat. j 9 . Cúft 6 . 
rifice consecratur , ubiqut 
divulgatur. 

7 L a especie de que el 
Rey , Obispos , y Señores, 
resolvieron por reverencia del 
cuerpo del Apósto l que resi
diese alli el Obispo Iriensc, 
l legó tan desfigurada á noti
cia de D . Lucas Diácono de 
L e ó n , que escribió haber des
truido el Rey por consejo de 
Cario M . la Ciudad de Iria, 
y que hizo Metropolitana la 
nueva Iglesia de Santiago (que 
el edificó) por aprobación del 
Papa León III. (pag. j$.Hisp. 
illust.) Nada de esto fue asi. 
E l Rey no se me t ió con Iria, 
n i la arruino , ocasionando 
únicamente su decadencia 
con hacer que el Obispo re
sidiese en el lugar del Cuer
po Santo. Pero no abando
nada Iria totalmente : pues 
mucho después perseveraban 
en ella losObispos por Advien
to y Quaresma, como sitio 
mas retirado para emplearse 
en santos egercicios , según 
referiremos adelante Que San
tiago fuese Metrópol i en el 
Siglo nono, es un yerro muy 
grande , pues no lo fue hasta 
el Siglo XI I . como es indu
bitable , y se verá adelantó 
Los escritos fingidos en nom
bre del Obispo Rhemensc 
Turpino , fueron la oficina de 
estas fábulas. Cor-



Chispos Ir iones, 
8 Cor r ió pues luego la fa

ma : y el Papa L e ó n 10. expi
dió una Carta para todos los 
Prelados del Orbe , refirién
doles la traslación de Santia
go á España por sus Discipu-
los , y que le enterraron jun
to á Iria en el sitio donde hoy 
es venerado , sobre cuyo se
pulcro se edifica , dice , una 
grande Iglesia , con su altar 
para que los fieles hagan al l i 
sus votos. L a Iglesia , a quien 
llama grande , solo lo era pa
ra el tiempo : y aunque de 
piedras , las unieron con tier
ra , como dice Sampiro, y aña
de que por tanto la derribó 
después D . Alfonso III. y le
van tó muy hermosa , con 
cal y piedras de Sillería. V é a 
se el T o m o X I V . pag. 439. 

9 Acerca del a ñ o en que 
fue este descubrimiento del 
Após to l no convienen los A u 
tores , posponiéndola unos 
mucho , y otros adelantán
dola : estos engañados por los 
falsos Chroniconcs , y aque
llos por insistir en la data del 
mencionado Privilegio de A l 
fonso el Casto , que reducen 
al año de 835. ( c o m o M o r a 
les) y 829. ( c o m o Gástela. ) 
L a Copia que yo tengo pone 
la_ Era D C C C L X I I . que es el 
a ñ o 824. Pero Huerta dice 
que hay hueco entre la X . 
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y el II. donde cabe otra X . y 
será la Era de Morales ( á ex
cepción del final que expresa 
IIL y es II.) 6 una V . ( que se
rá la de Cas te lá , por no ver
se mas que la parte superior 
de la X . ) En copia hecha en 
el 15 44. dice Huerta se lee la 
Era L X X I I I . y esta es la de 
Morales , a ñ o de 8 3 5. Pellicer 
en su Dulcidlo fol . 30. dice 
haberse resuelto en la Real 
Chancilleria de Valladolid en. 
juicio contradidorio y con 
vista del T u m b o , que la Era 
es la 863. ( a ñ o de 825.) Pe
ro este documento no sirve 
para averiguar el año deter
minado de la invención , sino 
para saber quando estaba eí 
Sagrado Thesoro manifestado. 
L a razón es, porque la Escri
tura no fue hecha al t iempo 
del descubrimiento , sino 
después : porque ella misma 
supone edificada la Iglesia del 
Sepulcro de Santiago, y esto 
fue después de la manifesta
c ión . A ñ a d e la Escritura, que 
su sagrado Cuerpo fue reve
lado en tiempo del mismo 
Rey : In nostro tempore, cuya 
expresión no corresponde á 
Escritura formada en el a ñ o 
de la invención, sino á la otor
gada algún tiempo después: 
porque solo es propria de su
ceso acontecido algunos años 

E 2 an-
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ántes. Hallábase ya también loman , 6 Carlomano , poste 
formada la Casa para el Obis
po y Canónigos : pues dice 
que estaba allí puesta la Sede 
Iriense (que la Historia C o m -
postelana nombra con la voz 
de Episcopio, 6 Casa del Obis
po } y todo esto pide algunos 
años . N o hay pues fonda-
m e n t ó en la Escritura para 
entenderla hecha en el a ñ o 
de la Invención , sino para 
decir que es posterior. Y no 
es irregular que la Dotac ión 
se reserve para quando estén 
concluidas las obras que se 
idean. Siendo pues posterio
res al descubrimiento las ideas, 
mucho mas lo serán las fabri
cas y las dotaciones. 

11 L a Historia Compos-
telana pone con firmeza la 
contracción del tiempo , re
duciéndole al de Car io M a g 
no , en cuyo apoyo dice que 
asi lo hablan oido de muchos 
que lo aseguraban: Hoc au~ 
tem sub tempore Caroli Magni 
faSium fuisset multis referenti-
bus audivimus. L o mismo ex
presa el Chronicon Iriense: 
Diebus Caroli Regís Frmci^ 
&Alfonsi Hispama Regís. M o 
rales „ y otros engañados con 
la data de la Escritura citada, 
no admiten el tiempo de 
Cario Magno , recurriendo 

riores al a ñ o de 840. Pero 
proceden en supuesto filso 
de que la Escritura se hiciese 
en el a ñ o del descubrimiento. 

12 Confirmase con una 
tradición de la Santa Iglesia 
Compostelana, que hasta hoy 
hace Aniversario en el dia 6. 
de Jul io por el Emperador 
Cario Magno, como tan bien
hechor suyo en grandes do
nes , según refiere Morales 
l ib. 9. c. 7. fol . 2 3 6. y lo mis
m o en la Relación del Viage. 

13 L o mismo resulta por 
la concurrencia del Papa León 
III. que escribió la Carta men
cionada , y este solo concur
rió con Car io Magno. 

14 Huerta coloca la in
vención en el a ñ o de 813. en 
virtud de un Privilegio de Sa
nios dado en el a ñ o de 811. y 
confirmado por el Obispo 
Quemdulfo , que dice lo era 
de I r ia , antecesor de Teodo
m i r o : y en el a ñ o siguiente 
812. cita otro de la consagra
ción de O v i e d o , á que dice 
concurr ió Quemdulfo Obispo 
de Iria : y como Teodomiro 
sucedió á Quemdulfo, y Car
io Magno m u r i ó á principios 
del a ñ o de 814. no pudo , dl" 
ce , haber sido la invención 
del Sagrado Cuerpo en tiempo 

al de Carlos el Calvo 3 6 Car- de estos Principes, sino en él 
año de 813, & 



pag. 140. 
Quindulfo 
mis Mss. 
Quendulfo) 

Obispos Irienses 
15 Si el Obispo de Iria, 

antecesor de Teodo!iiiro,cons-
tase haber vivido en el año 
de 812. no pudiera anticiparse 
aquel suceso. Pero el Quem-
dulfo que en la Escritura de 
Samos del año 811. mencio
na Sandoval en los 5. Obispos 

con nombre de 
( y yo tengo entre 
con nombre de 

no tiene titulo de 
Iglesia. Tampoco le tiene el 
Ciendulfo que Sandoval pro
pone en la pag. 1 ó5. ci tándole 
Huerta en su favor. Morales 
en el lib. 13, cap. 40. fol. 69. 
pone la Escritura de Dotac ión 
de Oviedo por el F x y Casto, 
firmada de Ataúlfo Obispo de 
Iria : pero ni el nombre , ni la 
fecha 8 jo . favorecen á Quen
dulfo : y si la data y el nom
bre están erradas, no puede 
Huerta comprobar con ello 
su asunto. Morales da alli el 
tirulo de Salamanca á Q u i n 
dulfo : Sandoval el titulo de 
Oviedo á Adaulfo propuesto 
en primer lugar : y Morales 
da el titulo de Iria al Obispo 
Ataúlfo , que confirma el pri
mero. Si la Escritura es una 
misma, como supone Huerta, 
muy inútil es para decidir 
competencias: y asi por ella 
no puede sentenciarse el asun
to. L o mas urgente parece el 

Tom. XIX. 

, Teodomírd . ^ 
conjunto de Car io Magno , e l 
Rey Casto t y L e ó n III. que 
prueban haber sido el descu
brimiento antes del 814. 

NOMBRE D E COMBOS-
tela. 

16 Aquí suele tratarse so
bre el origen de la voz de 
Compostela, con que se n o m 
bra el sitio y Ciudad del Santo 
Após to l : y aunque no falta 
quien la deduzca de tiempos 
muy antiguos , es sin funda
mento : pues hasta el descu
brimiento del Cuerpo del 
Após to l no se halla tal n o m 
bre. E l Chronicon Iricnse d i 
ce , que después de la inven
ción trataron varios sabios el 
nombre que había de ponerse 
al lugar : y que unos querian 
se llamase Lugar santo : otros, 
Liberum donum : otros , Com~ 
positum telus , del qual se de
riva Compostela : y el que 
quisiere (añade) llamarle Iría¿ 
digalo por Iria : y el que qu i 
siere nombrarle Illa , digalo 
por la hija del Rey de Troya 
asi llamada : y el que quisiere 
llamarle Bisrta , digalo pol
los dos RÍOS Sar , y Ulla, A s i 
el citado Chronicon que 
apunta y no decide nada , n i 
lo que apunta es firme, no so
lo por la hija del Rey de T r o -

E 3 ya. 
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ya , sino por el nombre de yo que querer decirlo asi: por-
ír ia , que no pertenece al lu
gar santo , sino al antiguo de 
la Sede Iriense. L o mismo su
cede con el Bfsria. Este n o m 
bre dio la Carta del Rey D . 
Alfonso 111. al pueblo Turo -
nense, al sitio donde apor tó 
el Cuerpo del Após to l entre 
Vlla y Sar , pero no al lugar 
del Sepulcro, que dice distar 
de alii doce millas: y asi no 
es nombre proprio del sitio 
que no cae entre los dos rios 
mencionados. 

17 E l Privilegio de D . A l 
fonso el Casto nombra lugar 
santo al sitio en que se descu
brió el sagrado Cuerpo : Irien-
sem Sedem cum eodem L o c o 
Sando conjunximus i pero esto 
no denota nombre distintivo, 
sino c o m ú n de sagrado lugar, 
qual se pudo llamar el sitio 
del sepulcro , sin tener n o m 
bre proprio. E l Liberum do
num , 6 L ibredon , se halla en 
la Carta del Papa León III. ha
blando del Siglo I. pero esto 
no fue adoptado. E l Compost-
tum telus , es una de las vo
luntariedades del Gerundense, 
que recurre á los antiguos R i 
beros , y á la Estrella Héspe
ro , que por saludable a esta 
Reg ión dice la llamaron Com-
fotem Stellam , de quien deri
va el Campostela , sin mas apo

que hasta el descubrimiento 
del sagrado Cuerpo no se en
cuentra tal nombre de C o m 
postela , como quien es deri
vado del suceso. 

18 L o c o m ú n es recurrir 
á que entre las luces que indi
caban el sagrado tesoro, ha
bla una Estrella , por la qual 
el campo en que se aparecía, 
se áijoCampus Stella y y cor
rompido por el vulgo , Com~ 
póstela. Esto es lo que hoy 
prevalece : mas puede recelar
se inventado después de i n 
troducido el nombre de C o m 
postela , que descifrado por 
quien no sabia la e t imología , 
recurrió á la alusión de la Es
trella en el final de Compos-
tella. L o s documentos mas 
antiguos que hablan de la i n 
vención , no mencionan Estre
lla , sino luces : Luminaria d i 
ce la Compostelana : L a H i s 
toria Iriense escrita en lengua 
vulgar , y mencionada por 
Castela f o l 219. á.ict Candelas 
y luminarias. L a Escritura dei 
Rey D . Alfonso V I . Sacris lu-
minaribüs : de suerte que la 
Estrella no la encuentro nom
brada hasta que suena esta in
terpretación de Campus StelU, 
que tengo por posterior aí 
uso de la voz Compostela. 

19 N o sabemos el t iem
po 
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po determinado en que em
pezó esta voz. Y o no la juzgo 
immediata al descubrimiento, 
sino posterior , después de es
tar muy introducida la pere
grinación á visitar el Cuerpo 
del Aposto! : pues aunque no 
falta quien la juzgue parte de 
la Carta de L e ó n 111. es locu
ción añadida {qt¿<e mmc Com-
postella nuncupatur) pues halla
mos Breviarios, y otros do 
cumentos que la ofrecen sin 
aquella expresión. Hallase en 
la Historia Compostelana : Ad 
locum qui tune L iberum do-
num vocabatur , nunc autem 
Compostella dicitur , &c. j 
por tanto sabemos que al 
tiempo de escribirse esta His
toria (muy cerca del a ñ o 
n i o. ) ya Se llamaba C o m -
postela , pero no al principio 
del Siglo IX. sino en el s i 
guiente 7 como se va a decir. 

10 E l Papa Pascual II. en 
Bula dirigida al Obispo D*Die-
go Gelmirez a ñ o de mi l cien
to y ocho , en 31. de 0¿ lu -
bre dice : Locus ipse ubi Sacro-
saníía pignora requiescunt̂  prius 
Villa Burgensis , deinde Muni-
cipium fuit , quod Compostella 
nomine nuncupatum est. Si tuvo 
buen informe, resulta que se 
l lamó Burgo (de S. Félix dice 
Huerta) después de residir alli 
e l Obispo Iriense, hasta que 

. Teodomíro . 71 
creciendo la fa in i y nombre 
del Após to l Santiago entre 
las Naciones de Europa , ítt* 
quentaron el sepulcro , nom
brándole por la voz latina j o -
cobas Apostolus con abrevia
ción , y vulgaridad , Jacobo 
Apostólo , ó Giacomo Postolo, 
6 Jiac A p ó s t o l , de que fácil
mente pudo degenerar en 
Compostella. A s i lo sinsió 
Harduino sobre Plinio l ib. 4. 
cap. 20. v. Capori : Compos
tella , qu<e vox conflata e dua^ 
bus , Jacomo A p o s t ó l o , ^ / Í ^ 
ti Jacobi Apostoli fanmn sonat 

21 Este ofrecimiento le 
tuvo primero Isaac Vos io so
bre el l ib. 3. de Mela cap. 1. 
verbo Etiamnum Céltica gen-
tis , donde dice : Cczpit istud 
oppidum appellari ad Jacobuni 
Apostolura. Posterioris avi 
Hispani dixere Giacomo Pos
tolo , unde contraBum C o m -
postela. Qute alli de origine 
hujus vocabuli fabulantur, me
ra sunt ineptict. Hasta hoy los 
Españoles desfiguramos la voz 
de Sanólas Jacobus en la de 
Sant lago , que usamos uni
da , Santiago: y si hoy con
trallemos y alteramos asi la 
voz lat ina, será difícil rebatir 
á los que de Jacomo Apos tó
lo deduzcan Compostela. Y a 
digimos en el T o m o 16. que 
en el Bierzo huvo un lugar 

E 4 i l a -
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Compostella , por Cielo esta revelación. Marie

ta le puso entre los Santos 
Obispos y Confesores, (lib. 4. 
cap. 79. fol . 140.) E l Chroni -
con Iriense le llama noble y 
santisimo v a r ó n : la Compos
telana refiere su fervorosa ocu
pación en meditar sobre los 
bienes eternos, cuya confian
za fomentaba con las conti
nuas maravillas que ve'ia obra
ba Dios en aquel sitio por 
méri tos de su Apóstol des
pués de fabricada la Iglesia. 

24 Sin duda inflamaría su 
afedo y devoción la presencia 
del Celestial tesoro , que el 
Cie lo tuvo reservado para sus 
dias. Enardeceriase en su con
tinuo culto I y el Santo Após
tol inflamarla su corazón , pa
ra no desear mas que la pa
tria , despreciando el destierro. 
En efedo dice aquella Histo
ria , que dotado con la espe
ranza y seguridad de las cosas 
celestiales , y pasado algún 
tiempo en que mereció ser 
testigo de las maravillas de 
Dios en aquel sagrado Jugar, 
dio su espiritu "al Criador: 
Theodornirus vero Episcopus tan
to fideyrtius oculos mentís ad ca-
lestis patria consideratiomm eri-
gebat \ quanto frequentius Bea-
tum Jacobum post basilicam siM 

faBam , miraculis & virtutihus 
coruscare conspicieb at. Spe ergo 

7 1 
llamado 
donde los Peregrinos pasaban 
el Sil para ir á Santiago. Este 
era muy diverso del presen
te : pero ambos recibieron 
nombre por motivo del A p ó s 
tol . 

22 E n todo el Siglo IX. 
no hallo la voz de Composte-
la. E l Chronicon Iriense ha
blando del Rey D . Alfonso 
III. dice : Venerunt in locum 
Santfum, por cuya expresión 
de lugar santo denota varias 
veces el lugar del sepulcro. Y 
aun a la entrada del Siglo X . 
D . O r d o ñ o II. n o m b r ó a Sis-
nando, que presidia en San
tiago , Obispo del lugar san
to , como declara la Escritu
ra X . del T o m o 4. de Yepes 
Era950. (año de 912.) Por en
tonces empezó á introducirse 
el nombre de Compostela: 
pues si no hay interpolación 
en la Escritura XIII. de aquel 
T o m o \ que es del a ñ o 914. 
se halla ya aquella voz , ha
blando del Monasterio de S. 
Mart in , q̂ od situm est (dice) 
in urbe Compostella. Después 
es ya frequente este nombre. 

23 Volviendo al Obispo 
Teodomiro , á quien Dios se 
d ignó hacer la revelación del 
sagrado tesoro , parece se in
cluye en esto su principal elo
gio , pues á solo él h izo eí 
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Ccelestium praditus alicuanto 
interjeSio tempore vitam secu
ras efudit finali sorte interve
niente. 

25 Sabemos pues que so
brevivió algún tiempo , no so
l o después del sagrado descu
brimiento , sino después de 
fabricada ya la Iglesia en que 
obraba Dios tantos prodigios. 
Y esto prueba también la pron
titud con que el Cie lo empe
z ó á honrar á su Após to l , y 
la mucha concurrencia de fie
les que al punto concurr ió a 
desfrutar su patrocinio. Su
puesto el a ñ o de 835. en la 
Escritura de D . Alfonso el 
Casto , es preciso decir que 
vivia entonces Teodomiro á 
quien el Rey ofrece su D o 
nación. E l Chronicon Iriense 
dice que muerto el Rey D . 
Alfonso el Casto le sucedió 
D . R a m i r o , y que en tiempo 
de éste falleció Teodomi ro , y 
le sucedió Ataúlfo. 

26 Si esto fue a s i , l legó 
Theodomiro al año de 842. 
en que empezó á reynar D . 
Rami ro : y no sé que decir á 
los que ponen su Privilegio de 
los Votos en la Era 872. a ñ o 
834. con firma del Obispo 
Iriense Pedro : pues ni D . R a 
miro reynaba en aquel a ñ o , 
ni habia Obispo Pedro en Iria 
por ^hora , n i en muchos años 
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después , como convence este 
Catalogo. 

27 Ambrosio de M o r a 
les en la obra impresa sobre 
el Rezo de la Traslación de 
Santiago , que envió á R o 
ma en el 1590. e s t ampó el 
Privilegio con la Era 882. a ñ o 
de 844. previniendo al mar
gen : Hcec verior supputatio ; y 
sin firma de Obispo Iriense. 
Esto es lo que puede librar
nos de las dificultades. E n el 
libro 13. cap. 52. propuso el 
mismo a ñ o : pero después de 
notar que Ataúlfo y A d u l f o 
todo es uno , añade : y asi 
confirma también este Obispo de 
Iria en el Privilegio de los vo
tos. Si la voz este Obispo apela 
sobre el nombre que precede, 
no es verdad , pues ninguno 
ha ofrecido tal nombre, sino 
el de Pedro , como es tampó 
Morales en su T o m o i . foL 
238. b. Y no llamándose el 
confirmante Theodomi ro , 6 
A t a ú l f o , no podemos reco
nocer al Obispo Iriense con 
firmando Privilegio original 
del año 834. ni del 44. por
que Theodomiro tuvo por 
sucesores á dos Ataúlfos, (co
m o se va á mostrar , sin que 
sea autorizable otra cosa) y 
estos ocuparon desde antes 
del 834. hasta después del 64. 
Por tanto qualquiera Privi le

gio 
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po confirmado por el Obis
po de Iria desde el descubri
miento del Apósto l hasta el 
864. debia incluir el nombre 
de Teodomiro , b Ataúlfo : el 
de Pedro no puede calificarse 
por ahora. 

A T A U L F O , ó A D U L F O L 
Desde cérea del %¿t.i. hasta cerca 

del 851. 

C o n poca variedad se es
cribe el nombre del sucesor 
de Teodomiro , n o m b r á n d o 
le la Compostelana Adaulfo; 
el Iriense, Ataúlfo 5 y otros 
A d u l f o , que acaso es abrevia
tura de Adaulfo. Convienen 
todos en que sucedió á T e o 
domiro : y el Iriense le pone 
presidiendo in Loco SanSio-? 
quando reynaba D . Ramiro 
K L o mismo consta por Es
critura del Emperador D . A l 
fonso V I L publicada en Y c -
pes T o m o 4. Escritura VIII . 
donde refiriendo el descubri
miento del cuerpo del Após
to l en tiempo de D . Alfonso 
el Cas to , y del Obispo Iricn-
se Teodomiro , con la dota
ción del Monasterio de Ante 
altares fundado entonces, 
añade , que esto fue confir
mado por d Rev d . R a m i 
ro , y por el Obispo Iriense 
Adulfo con sus Capitulares. 

Trat, j ^ . Cdp. 6. 
L o que califica la concur
rencia de Ataúlfo con D . 
Ramiro I. (que reynó desde 
el 84z. al 50.) L a Compos-r 
telana dice que este Prelado 
veló sobre su rebaño con es
mero , y le apacentó con la. 
palabra de Dios en quanto 
pudo : Divini verbi pábulo gre-
gem sibi commissum prout vá-
luit v'igilanti cura cibavit. E l 
Iriense le llama V a r ó n Santo: 
Ataulfus SanSius <vir ; y dice 
que mur ió reynando D . Or
d e ñ o , hijo de Ramiro: y como 
O r d o ñ o I. empezó en el año 
de 850. resulta que alcanzó es
te año Ataúlfo 1. y le sucedió 
otro del mismo nombre. 

A T A U L F O 11. 
Desde cerca del 851. hasta des' 

pues del 867. 

1 Que huvo dos Ataúlfos 
immediatos en Iria , lo expre^ 
sa la Compostelana, y el Chro
nicon Iriense. U n Privilegio 
del Rey D . Alfonso III. dado 
a este Obispo en el a ñ o 866. á 
14. de lasKal.de Jul io, expresa 
otro antecesor del mismo nom
bre: Patri Ataúlfo Episcopo Ade-
fonsus Rex : pues conf i rmán
dole el lugar Santo , y la Se
de Iriense , añade : quemad-
modum illud habuerunt anteces
sores vestri Dns. 'Teodomirus,, 

&. 1 
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& Dns. Athaulfus Eps. Cons
ta pues un Ataúlfo antecesor 
del presente del mismo nom
bre. 

2 Según lo prevenido em
pezó este Prelado reynando 
D . O r d o ñ o h esto es, después 
del 850. E l Chronicon Iriense 
le llama V a r ó n bueno : Bonus 
«;/>. L a Compostelana le ce
lebra -muy dado á la V i d a i n 
terior (Interna viszonts deside-
rio succemus extitit &e. ) y 
t iñade una relación y que no 
sé si es de casta de otras co
sas antiguas poco firmes , ó 
que tienen contra si muchas 
dificultades. Dice que irri tán
dose contra el la envidia de 
sus enemigos , quisieron én-
nublecer su vida espiritual con 
la invención mas torpe , de 
acusarle ante el R e y , impo
niéndole el vicio que por mas 
enorme se intitula nefando.Los 
acusadores eran tres ( s egún 
algunos) y pareciendole al Rey 
bastante prueba , d ió la teme
raria y sacrilega sentencia de 
•que el Obispo fuese echado 
á las fieras , esto es , que po
niéndole en sitio publico , le 
arrojasen un T o r o de los mas 
feroces, que fuese el verdugo 
de tal culpa. E l inocente Pre
lado viéndose condenado pol
los hombres , dijo Misa antes 
de salir al espeCkculo , y l ie-

Ataúlfo II. 7 j 
no de confianza en la piedad 
divina , salió sin quitarse las 
vestiduras sagradas a la Pales
tra , como luchador inexpug
nable: y en efedo m o s t r ó Dios 
su protección con la maravilla 
de que deponiendo el T o r o su 
ferocidad y solo sirvieron ios 
est ímulos de trompetas y per
ros con que le agitaban , pa
ra que acercándose al Sier
vo del Señor y agarrándole 
éste por las bastas, se las de
jó por trofeo en las manos. 
A s i lo cuenta la Historia C o m 
postelana : Fra invidia a qui~ 
busdam hostium suorum de SQ :̂ 
domitico vitio in presentía Re-
gis j qui tune teinporis Hispanice 
praerat , aecusatus fuit. Rex 
igitur audito tanti facinoris 
commisso , vehementi ina com-
motus jussit eum indómito ar 
feroeissimo Tauro secundum' 
suum impiissimum judicium CQ~ 
ram omni Concilio exponi , ea 
videlicet lege , ut qui tanti cri-
minis reus esse dicebatur , Ím
petu impatientis Tauri penitus¿ 
dirumperetur. Sed Ule qui occul-
to judicio statum justitia ¿equa— 
ti lance ponderat , non permita 
tens radium veritatis mendacii 
umhra obscurari sic ferocita~ 
tem furentis Tauri mitigavit^ 
quod quanivis d canibus incita-
retur , eidem religioso viro ni-
hil impedimenti inferre vale-

ret. 
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ret.Hoc auiem ideo evenisse pu-
tanius , JiíÍB Ule qaam-vis ad 
humanos visus jam damnatus 
esset y divina tamen ptétate 
confídens , antequam ad judi
cium tantee crudelitatis veniret, 
officium Sacra Missa celebravit̂  
& Pontificali ínfula indutus 
quasi inexpugnabilis athleta 
Dei ad Martyrium, ubi spec-
taculum erat , divina misera-
tione protegendus pervenit. Tau-
rus siquidem ttihis , canibusque 
venatorum vehementissime irrita 
tus \ ut eum vidit, ex indo-
mito domitus fatlus, ultroneus 
cornua ejus manibus tradidit: 
& sic servus Dei illasus eva-
sit. T o m . . X X . pag. 9-

3 Añade que viendo el 
R e y , y quantos con el esta
ban , el prodigio, se echaron 
a los pies del Prelado , confe
sándose reos del falso testi
monio que le hablan levan
tado : y el Siervo del Señor 
usando de la máxima Evan
gélica de volver bien por mal, 
les condonó el delito : y re
nunciando ia Dignidad Pon
tifical , se re t i ró a las Asturias, 
apartándose del trafago del 
mundo , y al l i consagró a so
l o Dios el resto de su vida, 
que fue de grande edificación, 
hasta queden la Era 904. (año 
Sóó.) pasó á mejor vida. A ñ a 
de que la Casulla con que 

Trat» ¿ 9 . Cap. 4, 
dijo la Misa del dia refcríJo, 
tenia tal virtud , que si alguno 
decía Misa con ella , y era 
perjuro, no se lapodia desnu
dar : Cujus equidem ínfula, cum 
qua ípse in die prafati exami* 
nis Missam cekbravit , tanta 
virtutís divinitus extitit, quoi 
si quis alicubi sacramentum da-
tur us illam índueret, & forte 
perjurus existeret, ea profeBo 
exui nullatenus valeret: lo que 
parece denota, no imposibi
lidad absoluta , sino grave di
ficultad ••, pues si al Sacerdote 
perjuro no se la podian qui
tar , le serviría para la sepul
tura. 

4 E l Chronicon Iriense 
refiere el mismo milagro en 
este Obispo , añadiendo que 
los que le acusaron eran sier
vos de la familia de la Iglesia, 
y que eran I V . Otros refieren 
1IL (acaso equivocando el V . 
con 11.) y los nombres que re
fieren son tres Jadon ( 6 Za-
don) Cadon , y Ensien ( ó A n -
silon. ) Diferenciase de la 
Compostelana, en decir que 
Maledkens Regí , secessit in As
turias , & defuntfus est. L a 
Compostelana dice : Eis mise' 
ricorditer indulsit : y esto es 
mas arreglado á la r a z ó n , por 
serlo con la máxima Evan
gélica. Pero yo tengo copia 
dei Iliense , que en lugar de 
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míihdkens , pone , valedicens 
Regí t en cuya conformidad 
cesa la oposición de los dos 
textos: y esto parece mas con
forme con la mansedumbre y 
santidad del Prelado. 

5 E l Obispo de Oviedo D . 
Pelayo removió de este Siglo 
el mencionado suceso , y le 
aplicó al tiempo del Rey D . 
Bermudo l í . que empezó á 
reynar en el año de 982. es
to es, mas de un Siglo des
pués del tiempo en que reñe -
ren el suceso los documentos 
referidos. L o s Modernos se 
hallan apartidados : y los mas 
siguen á D . Pelayo por verle 
autorizado con el Tudense, y 
con el Arzobispo de Toledo 
D. Rodrigo , aunque esros pa
rece no tuvieron mas instruc
ción que el leerlo en el refe
rido D . Pelayo. 

6 E n estos dos extremos 
se debiera anteponer el de los 
primeros , sino hubiera cosa en 
contra j pues en tal caso dc-
biamos presumir en ellos me
jor informe , por hablar de 
cosas de su Iglesia. Fuera de 
esto se convence que el Obis
po D . Pelayo (poco fume, 
y nada exafto en materias 
antiguas ) aplicó mal el suceso 
al Reynado de D . Bermudo 
II. porque expresamente dice 
que el Obispo de Santiago 

Ataúlfo II. 77 
se llamaba Ataulfo ( b como 
escriben otros Adaulfo ) y 
consta con certeza que en t o 
do el Reynado de D . Bermu
do II. no huvo en Composte-
la Obispo que se llamase 
Ataúlfo , n i Adaulfo , sino 
solo en el Siglo antecedente, 
de quien vamos hablando : y 
asi no hicieron bien los A u 
tores que , aplicando el 
suceso referido al Obispo 
Ataúlfo , recurren al reynado 
de D . Bermudo 11. y se c o n 
vence la importancia de los 
Fastos Eclesiásticos de cada 
Iglesia , para no confundir Si". 
glos , personas, y sucesos. 

7 Solo G i l González co
me t ió el increíble desacierto 
de formar una chimera , com
puesta de Ataúlfo sucesor de 
Teodomiro ( á quien hace 
Maestro de D . Alfonso 111.) 
y de D . Bermudo II. que d i 
ce fue el Rey qué le conde
n ó á la fiera : y para que no 
se dude de la combinación de 
las dos cosas absolutamente 
incompatibles, dice que Ataú l 
fo mur ió en el a ñ o de 831. 
y que el Rey arrepentido y en 
satisfacción de este y de otros, 
muchos pecados, le prome
tió reedificar el Templo de 
Santiago , y de otros lugares 
Santos , que Almanzor habia 
arruinado. Esta es una sarta 

de 
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de yerros incomponibles: por
que el que mur ió en el 831. 
no pudo ser Maestro del que 
no habia nacido : el sucesor 
de Teodomiro no pudo ser 
sentenciado por un Rey que 
en mas de cien años no vino 
al mundo. E l Restaurador de 
Templos destruidos por A l 
manzor después del 982. re
pugna que viviese en tiempo 
del que mur ió en el 8 31. (que 
son mas de 150. años de d i 
ferencia) E l caso es, que to
mando el Ataúlfo de la C o m -
postelana , y el Bermudo del 
Ovetense , hizo lo que no es 
fadible. 

8 L a Historia Compostc-
lana da otra prueba de que el 
milagro del T o r o no se debe 
aplicar á Obispo del tiempo 
de D . Bermudo II. pues ex
presa que el sucesor del pre
sente Adaulfo (llamado Sis-
nando) considerando la vida 
santa de Adaulfo , pasó á A s 
turias , y trasladó su cuerpo á 
Compostela , sepultándole 
Con suma reverencia : Prade-
ctssoris sui ejusdem Adaulfí 
sanSíam vitam recolens > summa 
acfratern¡e dikttionis desiderio 
Asturienses partes intravit, eum-
que mortuum Compostellam as-
portavit, ó" cum summa reve
renda sepeliuit. Añade , que 
teniendo presente la nefanda 

. Trat. $9. Cap é l 
acusación que padeció el reli
gioso Prelado Adaulfo , sacó 
Decreto del Rey para que los 
descendientes de los acusado
res quedasen perpetuamente 
condenados á los oñeios mas 
bajos de aquella Iglesia con t i 
tulo de condición servil: Sis-
nandus Episcopus nefandissim<t 
traditionis atque aecusationis 
avunculi sui religiosi Episcopi 
Domini Adaulfirecordms^quou 
quot reperire potuit ex cognatio* 
ne & propagine eorum qui eum 
tradiderant , faciendis of/iciis 
bujus Ecclesi<£ sub titulo serví-
lis conditionis auóíoritate Regis, 
& decreto mansuro, tradidit; ea 
videlicet lege ut alii quoquina-
rii , alii debitores omnium 
faciendorum servitiorum ex eis 
eorumque stirpe in perpetmm 
fierent. Este Obispo Sisnando 
falleció, según la misma His
toria , algunos años después 
de tomar esta satisfacción , en 
la Era 958. (año 920.) y por 
tanto no puede postergarse el 
suceso al espacio de sesenta 
y dos años d e s p u é s , en que 
e m p e z ó á reynar D . Bermudo, 
y en que 1c refiere el Obispo 
D . Pelayo. 

9 Este Obispo añade otras 
individualidades , de que des
c o m u l g ó á los tres siervos que 
le acusaron : que o r ó y dijo 
que de sus descendientes, unos 

se-
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serian hasta el fin del mundo 
leprosos, otros ciegos , otros 
cojos , y otros mancos por es
te delito : al Rey dice que le 
maldijo , y que en su descen
dencia se veria patentemente 
esta maldad : cosas de que no 
hallamos otra comprobac ión : 
como ni rampoco de que re
tirándose el Obispo á Santa 
Eulalia del Valle de Pravia, en 
Asturias , y falleciendo al l i , 
quisieron sus familiares trasla
darle á Santiago : pero que 
dispuso Dios se hiciese tan 
immoble el féretro , que n i 
m i l hombres le pudiesen m o 
ver : por lo que le dejaron all i 
en un sepulcro excelente de 
piedra. Esto pudo suceder en
tonces : pero la Historia C o m -
postelana afirma, que le llevó 
á Santiago el sucesor.Gil G o n 
zález dice yace en la V i l l a de 
Grado , donde es tenido por 
Santo : y añade Argaiz , que 
al l i muestran hoy su sepulcrô  
por cuya intercesión ha hecho 
Dios muchos milagros con el 
nombre de Santo Delpho. Este 
nombre puede ser descendien
te de Adulpho , 6 Ataulpho, 
y puede no lo ser : y aun su
poniendo que el cuerpo pasa
se á Compostela , puede veri
ficarse que recurriendo los fie
les al sepulcro , donde estuvo, 
reciban de Dios algunos be-

. Ataúlfo II. 7 9 
neficios por la fe y devoción 
con que invocan el patroci
nio del que fue sepultado en 
aquel sitio. 

i o Los Autores que s i 
guen al Obispo D . Pe!ayo, 
aplican el suceso á la C iudad 
de Oviedo , donde dicen ha
ber llamado el Rey al Obispo. 
Morales añade , que le espan
taba mucho no se guarden en 
la Iglesia de Oviedo los Cuernos 
del 'Toro para memoria y testi
monio de tan estraño milagro, 
bebiendo alli tantas y tan estro-
ñas reliquias de tantos centena-
rios de años , antes que esto 
sucediese, fol. 290. Pero cesa 
aquel espanto, si esto no fue 
en Oviedo , sino en Galicia, 
como denota la Historia C o m -
postelana , y el Chronicon 
Inense, que dicen , el prime
ro : Asturienses partes intravif. 
el segundo : Secesit in Asturias: 
pues si estuviera en Oviedo 
no digeran que se r e t i r ó , 6 
ent ró en las Asturias (en don
de ya se hallaba) y por el con
trario habiendo acontecido es
to en Santiago de Galicia, 
donde estaban los siervos de 
la Iglesia , que le acusaron, es 
literal la frase. Pero aqui pue
de alegarse la estrañeza apun---
tada de Morales , de como no 
se conserva una cosa tan no
table en Santiago. 

E X A -
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E X A M I N A S E LA F E QUE 
merece el suceso del Toro, 

11 Y o temo que toda es
ta relación no concilie crédi to 
entre los que reflexionen en 
la poca firmeza con que anda 
divulgada. Unos la aplican á 
Oviedo , otros a Santiago: 
unos al Siglo nono , otros cien 
años después : y por esta va
riedad queda el hecho sin apo
yo : pues ninguno de los dos 
extremos tiene Patrono que 
merezca autoridad. 

12 L a Compostelana , y 
el Chronicon Iriensc , debie
ran prevalecer contra D . Pe-
layo Obispo de Oviedo , por 
hablar de Obispo proprio : y 
en caso de duda , y quando 
no hay en contra monumen
tos de mas peso, es mas re
gular que los hijos de una Igle
sia estén mejor instruidos en 
sus cosas, que los forasteros. 
Pero estos que sin duda atri
buyen el suceso al Siglo nono, 
y al Obispo del reynado de 
D . O r d o ñ o I. no merecen cré
dito en la materia , porque en 
tiempo de aquel Rey no huvo 
tal cosa, como luego proba
remos. Gástela en el fol . 435. 
dice que aquello es falsísimo^ 
y que la Compostelana tiene 
tlgunas cosas de esta trama, d 

Trat, 19. Cap. 6, 
que se debe poco crédito, Huéttíi 
en la pag, 373. del T o m o 2. 
reconoce ôx fábula á la acu
sación y renuncia de la Digíiá 
dad : con que la especie queda 
sin autoridad extrinseca, por 
no tenerla para materias anti
guas el Autor . E l otro extre
mo de recurrir al reynado de 
D . Bermudo II. tiene el mis. 
m o defefto, por lo dicho en 
el num. 6. y asi ni uno ni otro 
estriva en autoridad de docu
mento irrefragable , y esto se 
necesitaba para asunto de na
turaleza tan escandalosa, im
pía , y denigrativa de la pie
dad y Religión de nuestros 
Reyes , devotís imos en el res
peto á las Iglesias, y Obispos,, 
que sabian bien no pertene
cer á su jurisdicion el exa.* 
men y castigo de los Prelados, 
sino al juicio de la potestad 
Eclesiástica. Hemos visto que 
tal vez desterraron, ó arres
taron á personas consagradas^ 
pero que un Rey de León sen
tenciase á muerte á un Obis
po , por arbitrio suyo y los 
de su C o r t e , y condenarle á 
fieras (como pradicaban los 
Gentiles) sin mas proceso que 
el de una acusación hecha no 
por personas autorizadas, si
no por gente v i l , es cosa tan 
contraria á la Re l ig ión , pie
dad , y costumbres de qual-

quiera 
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quiera de los Reyes citados, 
que sin alegatos convincentes 
no es prudencia afirmarlo. 

13 D e l Rey D . O r d o ñ o 
I. dice quien vivió en sus dias 
(el Autor del Chronicon A l ' 
beldense) que era tan benigno, 
tan misericordioso , y tan pia
doso para todos , que fue dig
no de ser llamado Padre de 
las gentes. E l Chronicon del 
Obispo Sebastian confiesa que 
fue de gran modestia : que 
gobernó con felicidad : que 
fue muy amado de los pue
blos , y que ya estaba ale
grándose con los Angeles en 
el Cielo (Tomo 14. pag. 45 3. 
y sig.) E l Silense le aclama dis
creto y sufrido en todos sus 
negocios : In ómnibus negotiis 
discretus &-patiens fuit. ( T o m . 
17. pag. 290.) <Quien c o m 
pondrá con esto la maldad sa
crilega referida , de moverse 
ligerisimamente , sin examen 
de testigos fidedignos, sin pro
ceso muy calificado , contra 
un Principe de la Iglesia , en 
materia tan infame , tan i n 
creíble en un Prelado de gran 
r e p u t a c i ó n , tan desautorizada 
por los mismos que le acusan, 
esclavos , 6 siervos , y esto 
para fulminar una sentencia 
nunca oida en Principes C a -
t h o ü c o s , de que un Obispo 
sea condenado á las fieras \ Y o 

tom, XIX, 
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confieso que no me atrevo * 
referir tal maldad de un Prin
cipe tan piadoso como todos 
reconocen á D . O r d o ñ o I. 
mientras no vea pruebas que 
prevalezcan a las dificultades 
referidas , y otras mayores que 
se ofrecen en virtud de que 
D . O r d o ñ o 1. fue un Principe 
muy devoto y propenso a la 
Santa Iglesia de Santiago , y 
á su Obispo Ataúlfo de quien 
hablamos. Estas dos inclina
ciones afeftuosas no permiten 
que precipitadamente diese 
crédito á tan execrable mal
dad : porque quanta facilidad 
suele haber en dar crédito a 
defedtos del enemigo , tanta 
detenimiento mostramos en, 
creer vicios que el envidioso 
impone al que miramos coa 
piadosa afición. 

14 Esta se prueba en 
O r d o ñ o L para con la Sede y 
el Obispo Ataúlfo , en virtud 
del Privilegio que ponemos en 
el Apéndice , sobre el a ñ o 
854. en que dice : „ Y o el 

Rey O r d o ñ o a vos Padre 
„ Ataúlfo Obispo A i os en-

vio mis criados y familiares, 
„ q u e por honor del Santo 
„ Apóstol os confirmen las 
„ tres Millas de mi antecesor 
^ d e santa memoria Alfonso 
„ el Casto , y os añadan otras 
„ t r e s para bien de m i alma 
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„ y en gloria del Santo Apos-
„ t o l , de suerte que sean seis." 
Este Privilegio se expediría co
m o otros, por solicitud del 
Prelado , á quien el R e y c o m 
plació devotamente : y si na
ció del Monarca sin agena pre
tensión , es mayor indicio de 
su piedad , contraria al vicio 
que le imputan los que dis
taron mas de doscientos años 
de su tiempo. 

15 Viviendo el mismo D. 
O r d o ñ o dió el Gobierno de 
Galicia á su hijo D . Alfonso 
111. ( como confiesa este en 
el Privilegio que pusimos en 
el T o m o 17. pag. 244.) E n 
tonces el Obispo solicitó con
firmación de las seis Millas , 
y juntando su Consejo D . 
Alfonso , las aprobaron en el 
a ñ o de 8óz . como refiere la 
Escritura en Gástela fol. 433. 
y 34' Y aunque no expresa el 
nombre del Obispo , vivia en
tonces , y quatro años des
pués en el 866. (en que m u 
r ió el Rey D . O r d o ñ o , y le 
sucedió el hijo D . Al fonso) 
Entonces Ataúlfo , zeloso del 
bien de su Iglesia obtuvo con 
firmación del nuevoRey,sacan-
do un Privilegio á 14, de las 
Kalendas de ju l io de la Era 
904. ( a ñ o de 866.) en que re
n o v ó D . Alfonso lo que ha
bla firmado en vida de su Pa-

Trat. $9. Cdp. 6. 
dre (en el referido a ñ o de S62.) 
y añadió . confirmación de 
quanto sus antecesores con^ 
cedieron al lugar Santo del 
A p ó s t o l , incluyendo la Sede 
Iriense conforme la gozaron 
los Obispos Teodomiro , y 
Ataúlfo , antecesores del pre
sente. Este Privilegio empie
za hablando con nuestro 
Ataúlfo II. Patri Athaulfo Epis-
copo Adefonsm Rex : lo que 
convence perseverar el Prela
do sin novedad alguna desde 
el a ñ o de 854. en que D . Or
d o ñ o le conced ió las tres mi
llas sobre las otras de D. A l 
fonso el Casto. 

16 Pero el principal asun
to de alegar este Privilegio e& 
por mostrar la falsedad de 
que sentenciado al Toro , y 
libre milagrosamente, renun
ció la Dignidad , y se fue á vi
vir y morir en Asturias. Esto 
se convence falso : porque 
después de morir el Rey I 
quien imputan la maldad , f 
de quien dicen se despidió, 
consta que Ataúlfo perseve
raba en Santiago gobernando 
su Iglesia como antes del 866* 
pues en este • a ñ o , y en el Pri-
vilegio referido, dice el Rey 
D . Alfonso III. que le da y 
confirma todo aquello para 
que lo gobierne con vigilan
cia y firmeza, arrancando vi

cios, 
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c í o s , y patá que megue por 
el con todo su Cabildo : Uí 
omnia vigiliter & firmiter^ re-
gatis, & mala vitia extirpe-
tis.... Pro nobis more sólito 
orare non deficiatis cum omni 
eongregatione vestra , como 
verás en el Apéndice sobre el 
año de 8(56, M i r a como es 
posible componer con esto, 
que el Obispo en vida de D . 
O r d o ñ o , y después del mila
gro del Toro , renunció el 
Obispado , y pasó a morir 
en Asturias \ Los documentos 
coetáneos convencen lo con
trario. < Pues que crédito me
recen los que viviendo mas de 
docientos años después , es
criban lo que imaginan 1 L a 
Historia Compostelana es de 
suma autoridad entre noso
tros en quanto pertenece al 
fin para que se escribió , esto 
es , para sucesos desde el a ñ o 
m i l y ciento en adeJante , 6 
poco antes, pues en aquello 
tuvieron informe de vista, 
propria , 6 agena, Pero en 
cosas muy remotas de su 
edad , donde el Au to r no 
puede testificar sino de oidas, 
le haremos el favor de creerle 
quando no veamos cosa que 
haga oposición , y asi lo prac
ticamos : pero fuera de este 
caso , debe el prudente pesar, 
si preponderan las cosas que 
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ocurrieren en contra , como 
sucede aqui en virtud de la 
gran piedad del Rey D. O r 
d o ñ o t de su devoción con 
la Sede del A p ó s t o l , y de la 
benignidad y piedad con to
dos , incompatible con la te
meraria y cruel sentencia de 
arrojar á las fieras á un Obis
po 5 y falsificada la relación 
del hecho , por ver que el 
Prelado permaneció gober
nando la Iglesia en vida y en 
muerte del Rey á quien atri
buyen la maldad. 

17 Dirás , que esto prue
ba no haber sucedido el caso 
en tiempo de D. O r d o ñ o íl 
y que por consiguiente no 
estuvieron bien informados 
los Autores de la Compos 
telana , y Chronicon Iriense, 
que le redugeron á tal R e y . 
Pero concedido esto, queda 
mas desautorizado el hecho, 
sin Patrono domestico , y 
convencido de que andaba 
ofuscado en principio del 
Siglo doce. A ñ o s después , el 
Obispo de Oviedo D. Pelayo 
le vistió de otro modo , l le 
vando el T o r o y el Obispo de 
Santiago á Oviedo , y atribu
yendo la maldad al Rey 
Bermudo II. (que empezó en 
el año de 982. y mur ió en el 
999.) Pero lo escribió con taa 
poca circunspección , que 

F 3 mosr 
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m o s t r ó no guiarse por docu
mento legitimo , sino por no 
parecerle bien aquel suceso en 
tiempo de D . O r d o ñ o : y con 
mo; ivo de otra acusación echa 
contra el Obispo que goberna
ba á Oviedo en tiempo de 
D . Bermundo Ih aplicó á este 
Rey la injusta condenación del 
Obispo de Santiago , acaso 
para hacer mas creíble la vio
lencia contra uno , por la 
injusticia contra dos. Pero que 
esto lo hizo sin buen infor
me , consta por decir que el 
Obispo de Santiago fue A taú l 
fo : y este es de quien habla 
la Compostelana, y solamen
te vivió en tiempo de D . O r 
d o ñ o I. con lo que manifes
t ó D . Pelayo , que t rastornó 
Siglos , quando aplicó á D . 
Bermudo 11. el Obispo que 
solo huvo mas de cien años 
antes. L a razón es, porque D . 
Pelayo y todos los que le s i
guen ( el Tudense, D . Rodr i 
go de T o l e d o , y los moder
nos ) convienen en que el 
Obispo condenado á la fiera, 
era Ataúlfo , Adulfo , 6 cosa 
semejante , sin que nadie le 
nombre Pelayo , ni Pedro: y 
eomo es cosa indubitable que 
en tiempo de D . Bermudo 11. 
no huvo en Santiago Obis
po Ataúlfo , sino precisamen
te Pe layo , y Pedro , se coa-

Trat. 59. Cap. 6. 
vence que el trasladar el ca
so de la fiera á su reynadb 
es voluntario , y mal fundado 
publicando por el mismo noml 
bre del O b i s p o , que hablan 
del que vivió en tiempo de 
D . O r d o ñ o L y de quien tra
ta la Compostelana , pues so
lo entonces huvo en Santia
go Ataúlfo : y por consiguien
te fue mala trama del Ove
tense querer teger aquel su
ceso con hilo de la Historia 
de D . Bermudo , pues para 
esto debia haber nombrado 
al Obispo de Santiago , Pela
yo , 6 Pedro , quienes solos 
vivieron entonces : y como 
en ellos nadie ha soñado el 
milagro del T o r o , consta que 
no le huvo en tiempo deD. 
Bermudo II. Si huvicra de 
admitirse, debia ser reynan-
do D . O r d o ñ o I. ( con quien 
vivieron los Ataúl fos . ) De 
este ya confesaste que no fue 
en su tiempo , y asi ni en uno, 
n i en otro. 

18 E l Mongc Silense no 
menciona tal suceso del To
ro en D . O r d o ñ o í . ni en D» 
Bermudo II. Las prendas que 
refiere en uno y otro , tam
poco dan lugar á que se les 
impute aquella infamia. Leí 
primero ya vimos como le 
reconoce discreto y sufrid 

Del en todos sus negocios. 
se-; 
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segundo liabla muy de otro 
modo que el Obispo de Ovie
do : pues le dice , satis pru-
dens: que confirmó las leyes 
de los Godos : que m a n d ó 
abrir los Cañones i que a m ó 
la misericordia y la justicia : y 
cuidó de reprobar el mal y 
escoger el bien : ( T o m o 17-
pag. 308.) prendas del todo 
contrarias á lo que dice el 
Ovetense : Indiscretus Ó" ty~ 
rmnus per omnia fuit. ( T o 
mo 14. pag. 466.) Si lees las 
Donaciones que este Rey hizo 
á la Santa Iglesia de Santiago, 
la reedificación de su Templo , 
lo mucho que a m ó al Obispo 
D.Pedro I. la solicitud en apl i 
car a la Iglesia la hacienda del 
Márt ir Santo Domingo Sarra
cino, la devoción y liberalidad 
en fundar y dotar Monasterios 
( c o m o el de Carracedo,Car
bonario, Pombeyro &c.) verás 
la poca razón con que le i n 
t i tuló D . Pelayo , indiscreto ,y 
tirano en todas las cosas. Y 
juntándolo todo decimos que 
para admitir el caso mencio
nado , se necesitan mejores 
documentos que los alegados: 
pues contra estos militan otros 
mas antiguos y mas seguros. 

19 N o solo perseveraba 
Ataúlfo gobernando su Iglesia 
después de morir D . O r d o ñ o 
I. en el 866. ( como se dijo 

Tom.XIX. 

. Ataúlfo n. K H 
por el Privilegio de su hijo ) : 
sino que en el siguiente 867.,. 
obtuvo del Rey D . Alfonso : 
III. la V i l l a de Careada , que 
el infeliz Fruela , quando se 
reveló contra el R e y , t o m ó 
para si. Los fieles Senadores 
de Oviedo mataron al T i r a 
no , y quedó D . Alfonso pa-* 
cifico en el Reyno. Entonces 
el Obispo Ataúlfo dió cuenta 
al Rey de la violencia hecha 
por Fruela en quitar a la Igle
sia de Iria la referida V i l l a 
de Carcacia, y el Rey se la 
resti tuyó a Ataúlfo , en la 
conformidad que la habia go
zado su antecesor Teodomi -
r o , como expresa la Escritu
ra del Apéndice sobre el a ñ o 
867. diciendo que la posea y 
desfrute con sus Clérigos quie
tamente. Esto confirma que 
Ataúlfo vivia en su Iglesia , y 
excluye ( como la Escritura 
del a ñ o antecedente ) la ima
ginada renuncia del Obispa
do , y su retirada á Asturias. 

20 Morales en el lib. 15. 
cap. 2. cita un Privilegio de 
Sobrado con la data del i , 
de Jul io de este año 867. don
de Pedro Obispo de Iria ha
bla de Santa Eulalia de Curtis, 
y por este Privilegio ( añade 
Morales) parece murió en estos 
meses el Obispo Ataúlfo. A q u i 
se amontonan muchos yer-

E 3 ros: 



g 6 España Sagrada. 
ros : pues en el año de S ó / . no 
huvo en Iría Obispo llamado 
P e d r o ; ni la Escritura es de 
aquel año , sino posterior en 
mas de un Siglo : ni hay allí 
vestigio de la muerte de 
Ataúlfo , como veremos al 
fin del Siglo X . en que otor
g ó la Escritura el Obispo D . 
Pedro L Morales solo pudo i n 
ferir la muerte de Ataúlfo, por 
•ver allí otro Obispo llamado 
Pedro :;,mas quando este em
pezó , no solo habia fallecido 
A t a ú l f o , sino otros muchos 
Obispos : y asi aquella Escri
tura no es del caso para la 
muerte , ñ i p a r a la vida del 
presente. 

2 i E l fin de Ataúlfo no 
se puede fijar antes del 867. 
pues á 20 de Enero de aquel 
a ñ o obtuvo el Privilegio re
ferido de Carcacia ( Era 
DCCCV. XIII. Kal. Febr.) y 
consiguientemente la Era 904. 
de la Compostelana salió de-
fe duosa. Poco después de ob
tener á Carcacia falleció : pues 
en el a ñ o 869. no habia Obis
po en Santiago , según dire
mos en el sucesor num. 4. 

S I S N A N D O I. 
lies de antes del % 79. hasta 

después del 919. 

1 líío falta 

Trat. $9. Cap. é . 
segundo á este Sisnando , po
niendo otro del mismo nom
bre antes del Indulfo predece
sor de Teodomi ro , alegando 
para ello la Historia C o m 
postelana ': pero ni en esta, 
n i en el Chronicon Iriensc hay 
tal nombre. Otros distinguen 
aqui dos Sisnandos , por los 
muchos años en que se ve 
repetido este nombre : pero 
la misma Iglesia no ha reco
nocido mas que un Obispo 
Sisnando en el tiempo de que 
vamos hablando , esto es, en 
el fin del Siglo IX. y princi
pio del X . Otro Sisnando 
nombraremos después , hijo 
del Conde Hermenegildo, 6. 
Menendo , que también sue
le confundirse con el presen
te : pero el tiempo los distin
gue claramente , como ve
remos. 

2 Este Venerable Prelado 
fue , según el Chronicon 
Iriense , Capel lán del Rey D. 
Alfonso 111. y de la Reyna 
D o ñ a Gimena. L a Historia 
Compostelana dice que era 
sobrino ( por parre de madre) 
del antecesor Adulfo de san* 
ta recordación : al qual no so
lo por el vinculo de sangre y 
dignidad , quanto por su 
egemplar vida , trasladó des
de Asturias á Santiago , y 

quien haga enterró con suma reverencia. 
Re-• 
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Refiere t imbien lo que aír i-
ba d ig imos , sobre el castigo 
de los que acusaron falsa
mente al venerable antecesor, 
condenando á su descenden
cia á que fuesen perpetuos 
siervos de la Iglesia. Pero 
todo esto va fundado en el 
antecedente de que Ataúlfo 
renunció la Dignidad después 
de arrojarle al T o r o , y que 
m u r i ó en Asturias. Añade 
el aplauso con que se dedicó 
al trabajo de la santa predi
cación , con tanto espíritu, 
que despreciando todos los 
negocios terrenos , suspiraba 
ún icamente por la contem
plación celestial. 

3 E l Chron icon Iriense le 
nombra Sisnando de Levanay 
hoy Liebana , que es parte de 
las Asturias de Santillana , y 
Argaiz individualiza el lugar 
de Cosgaya, á tres leguas de 
Santo Toribio , y es dice , ter-
d tor io muy nombrado por 
los Azores que se crian en 
sus montes. Suponele de lo 
noble y rico de la Provincia, 
hacendado en tierras , M o 
nasterios , y Patronatos de 
Iglesias, á cuyo fin alega a l 
gunas Escrituras que hablan 
con Sisnando. En una de 14. 
de Febrero de 874. dice le 
llama el Rey Presbítero , y no 
Obispo , porque vivía A t a u l -

. Sisnando I. "* '8 7 
fo. Pero esto n ó fue a s i , por
que ya habia muerto. 

4 Y o creo que se oculta 
mas misterio en este lance , 7 
es de recelar que el Rey dió 
la adminis t rac ión de la Igle
sia á Sisnando antes de hacer
le Obispo : pues tengo Escri
tura de Santiago en que el Rey 
D . Alfonso 111. dió á Sisnando 
Presbítero la Iglesia de Santa 
Maria dé Tencíam , para'que 
la posea con derecho de si* 
Iglesia y del Rey , y la restau
re : Securus obñnsas post par-
tem (asi explicaban el derecho) 
Ecclesííe vestra. Esta locución 
de vuestra Iglesia denota eil 
rigor la Sede , pues asi ha
blan los Privilegios dados 2. 
los Obispos. Morales cita la 
Escritura ( l ib. 13. cap. 46. fol. 
77 . ) y dice que el Rey da al 
Obispo de Santiago la Iglesia 
de S. Maria de Tenejana. L a 
Escritura no expresa Obispo^ 
ú n o Presbítero , y en aquel 
tiempo no aplicaban este n o m 
bre á los Obispos. Por lo que 
es preciso decir , que Sisnan
do no era Obispo a 17. de las 
Kalendas de Mayo Era :907. 
(que es la data, mal publicada 
en otros ) a ñ o de 809. pues 
si lo fuera , se llamara Obispô  
y no Presbitera. Si á la sazón 
huviera Obispo en Santiago, 
á este, y no á otro , n o m b i á -

F 4 ra 
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í a el Rey en la donación que 
hace a sú Iglesia , como apo
yan todos los demás . Privile
gios. Es pues indicio de que 
no había Obispo , y que ya 
habia fallecido Ataúlfo , Por 
Otro lado vemos que las D o 
naciones hechas a las Cathe-
diales , 6 Monasterios , ha
blan con sus Prelados : y asi 
parece consiguiente decir que 
e l Rey habia dado el gobier
no de la Sede á Sisnando , y 
entonces dio á la Iglesia la de 
Tenciana, 6 Tenecíana . 

5 Fundase este discurso 
en una particular noticia de 
la Historia Compostelana l ib. 
z. cap.19. donde dice que va
cando la Iglesia de Santiago, 
acostumbraban losReyes poner 
allí V ica r io s , 6 Administra
dores , y dilatando tres ó 
quatro años la e l ecc ión , des
frutaban las rentas. E l mismo 
Obispo ultimo de Santiago, 
que refirió esto al Historia
dor , fue puesto por A d m i 
nistrador de la Sede , antes 
de ser Obispo , en el año de 
i o93 - y en el 1090. después 
de la muerte de Dalmacio, 
como luego veremos. Si esto 
fue pradicado al fin del Siglo 
nono , la mejor ocasión pa
ra admitirlo es la presente, 
en que vemos llamar Pres
bítero i y no Obispo , al que 

Trat. $9. Cap, 4. 
según lo dicho , gobérnabá 
la Iglesia del Apóstol en 
el 869. 

6 E l escogerle para Obis
po fue por lo mucho que so
bresalían sus prendas, funda
das en humildad , pues no 
quería admitir el cargo , co
m o escribe el Obispo de San
tiago el Gran Gelmírez , ala
bándole con elogios de Va-
ron religioso, lleno de cien
cia , elegante en las palabras, 
y sumo en la dignidad , con 
el principal de que por vo
luntad de Dios , contra la su
ya , file eledo Obispo ; Post 
quos Sisnandus quartus aprimo, 
vir religiosus , scientia pkms, 
eloquio clarus,dignitate summs, 
annuente Domino in Apostoli 
Jacobi Sede invitas eligitur 
Sacerdos , según consta en la 
Escritura XII . del Tomo 4. 
de Yepes. 

3 E l tiempo en que em
pezó á ser Obispo , parece di
fícil de averiguar, no solo por 
la falta de Escrituras , y poca 
fidelidad en las datas de algu
nas publicadas , sino por la 
especie referida de tratarle el 
R e y con titulo de Presbítero 
en el año de 869.que prosiguió 
hasta el de 874. según la Es
critura en que el Rey le con
cedió á 14. de Febrero la Igle' 
sia de Cosgoya , V i l l a de V f 
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dejo, Iglesia y Monasterio de tonces dio en pres támo larlgle 
San Mar t in de Liebana ; el de 
San Christoval de Cremenes, y 
V i l l a de Alesce (hoy Aleges, 
propria de los Arzobispos de 
Santiago)como refiere Argaiz , 
expresando que no le llama 
Obispo , sino Presbítero : por 
lo que no le introduce en el 
Obispado hasta el año de 876. 
de que no alega prueba. En 
aquel año de 874. ofreció el 
Rey al Após to l una Cruz de 
oro , de que habla Morales en 
el lib. 15. cap. 5. pero aunque 
nombra á la Reyna D . G i m e -
na, no hay menc ión del Obis
po. E n el cap. 1 o. refiere entre 
las cosas que el Rey d ió al 
Após to l en aquel a ñ o á 14. de 
l e b r e r o , la Iglesia de Santa 
Mar ia de Uebana , que Argaiz 
l lama de Cosgaya : pero ni 
aquel expresa al Obispo , n i 
este le reconoce mas que Pres
bí tero . 

8 U n a Escritura de San
tiago otorgada por D . Ordo-
ñ o 111. con la Reyna D . Ur ra 
ca en la Era 99o. a ñ o de 952, 
menciona á D . Alfonso III. y 
dice que el puso á Sisnando 
por Obispo en Santiago : Quem 
ipse Princeps in boc loco elegit 
Antistitem: y por otra sabemos 
que en el año 879. gobernaba 
ya Sisnando como Obispo la 
Iglesia del Após to l s pues cn -

sia de S. Adrián en Sionda de 
Liebana á L i l i t o , y L i l i o , los 
quales se alzaron con ella : pe
ro al cabo de seis años los 
venció en Juicio el Obispo Sis
nando , obligándolos á que l a 
dejasen en su jurisdicion , y en 
la del Monasterio de S. M a r 
tin , á quien estaba aneja , la 
referida de S. Adr ián , según 
consta por la Escritura que en 
honra de la S. Iglesia de San
tiago y S. Mart in de Liebana 
impr imió Argaiz , Y por l o 
mismo la damos en el A p é n 
dice. E l Obispo Sisnando dis
ponía de aquella Iglesia, por 
estar aneja al Monasterio de S. 
Mar t in de Liebana,que el Rey 
d o n ó a Santiago en el año de 
874. como queda dicho. L a 
declaración de los referidos se 
hizo en el año de 8 8 5. y como 
al l i dicen que llevaban ya seis 
años de usurpación , corres
ponde el recibo al de S79. 6 
antes, si la tuvieron algún año 
con reconocimiento. 

9 C o m o el Rey miraba la 
Iglesia del A p ó s t o l , y la per
sona de Sisnando, con tanta 
benevolencia, fueron muchas 
las donaciones que les h izo . 
E n el año de 880. á ultimo de 
Junio (II. K a l . Jul .) conf i rmó 
todo lo que estaba concedido 
á la Sede Iliense, en que Sis-

n»V3 
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nando se hallaba eiedo y con
sagrado , ubi eleSlm & ordina-
tus estis Pontifex. Esta expre
sión da á entender que Sisnan
d o se habia consagrado Obis
po no mucho antes : pues si 
llevara ya once años de Mi t ra 
( desde el &69.)era locuci011 
muy escusada. Parece pues 
.confirmarse por esto lo dicho 
de que tuvo la administración 
de la Iglesia algunos años an
tes de ser consagrado \ por lo 
que el Rey en sus primeras 
donaciones solo le intitula 
Presbitero, pero ahora ubi eke-
tus & ordinatus estis Ponti/ex* 
A l fin pide el Rey al Obispo y 
Sacerdotes de Santiago que 
rueguen á Dios frequentemen-
te por e l , como verás en el 
Apéndice. 

. 1 0 E l Chronicon A l b e l -
dense hizo también menc ión 
de este Pre lado, al referir los 
Obispos que adualmente v i * 
•vian en los dominios de D . 
Alfonso 111. año de 8 8 i . ( e n 
que se escribió aquella parte) 
diciendo, que Sisnando ocu
paba ía Sede Iriense, gozando 
y floreciendo por Santiago: 
Sisnandus Iria S.Jocobo pollensr 
como verás en el T o m o 13 . 
pag: 437-y 429. 

í i Dos años después un 
Presbítero^ llamado Christo
val , h izo á Santiago una D o -

Trdt. $9. Cap. ¿ . 
nación , que confirmó el Rey 
hablando con el Obispó Sis! 
nando y y con todos los suje
tos á su gobierno en el lugir 
de Arcos de marmol donde 
descansa el cuerpo de Santia* 
go nuestro Patrono: Patri Sis
nando Episcopo & ad omnem 
congregationem vestro regim'mi 
subditam de loeo arcis marmori-
cis j ubi eorpus S. & beatissimi 
Patroni nostri Jacobi Apostoli 
fequiescit, como propone Cas-
tela fol. 255. Por cuyo docu
mento , y otros, consta que 
no se hallaba introducido el 
nombre de Compostela, sino el 
lugar de arcos marmóreos del 
cuerpo de Santiago. Esto fué 
en el año 8 8 3. á 17. de Agos
to ( X V I . Kal. Sep. 1. ) 

12 L a donac ión hecha á San
tiago por el PresbiteroChristo-
val fue del Monasterio de S. 
Fruiimso junto á Braga , que 
con la ayuda deDios habia con* 
scguido,y por su testamento se 
íé dejó al A p ó s t o l : lo que el 
Rey confirma , explicando en 
esta forma el Monas te r io , ?»^ 
quídam Preshyter nomine CbriP-
tophorus Domini juvamine apre-
henderat ¿edificatum d beato Det 
viro Fruóiuoso, Jitum in loeutít 
Montelios inter Monasterium 
Dumiense atque suburvio Bracâ  
rense , quod ab antiqm cognoscu 
tur fore in S. Salvatoris honore 
fundatum» Tam-
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También confirma alli pues la suma devoción del Rey 

al Após to l le obligaba no solo el Rey la Donac ión que R o 
maneo habia hecho al A p ó s 
to l de la V i l l a llamada Nogaria^ 
que habia tomado de illa parte 
fiuminis Mine i in suburvio Tu-_ 
dense , donde ya el Obispo Sis-
nando habia hecho la gran 
Iglesia de S. Chr is toval , Am-
plum Templum S. Christophori. 
T o d o esto fue á 16. de las K a -
lendas de Setiembre , L u n a X . 
como se verificó en el dia 17. 
de Agosto del a ñ o 883. por su 
Aureo numero X . que nos da 
el Novi lunio en 8. de aquel 
mes. Y se confirma por otra 
Escritura del mismo a ñ o y mes 
en el dia 9. ( 6 5. de los Idus) 
de Agosto en que la Escritura 
mencionada en Morales ( l ib. 
5. cap. 116.) dice corria XzLuna 
2,, y el dichoso ano de la gloria de 
nuestro Reyno 18, 

14 A primero de Odubre 
de aquel a ñ o dio el Rey D . A l 
fonso con su muger D . G i m e -
na al Obispo Sisnando el V i 
llar llamado Cerrito , con to
dos sus t é rminos , y declara el 
sitio diciendo: Qui est in locum 
Vaorres juxta Monasterium ves-
trum,ubi est Ecclesia S.Joannis^ 
& S. Jacobi : poniendo la con
dición de que labrase alli e l 
Obispo una Iglesia dedicada á 
Santiago : Ut faciatis ibidem 
Ecclesiam vofitatam S. Jacobi: 

a dotar su Iglesia sino a dedi
carle otras. L a data añade so
bre la Era 921. y Calendas de 
Oftubre, el a ñ o 18. de suRey^ 
nado: lo que fue asi en el a ñ o 
de Christo 883. 

15 Por este tiempo se es
taban maquinando algunas re
beliones contra el Rey , cuyos 
cómplices fueron descubiertos 
poco después. U n o se llamó-
Hano , el qual tenia varias po-. 
sesiones junto á L e ó n : y con
fiscándolas el Rey , no quiso 
aplicarlas á la Corona , sino ce
derlas al glorioso A p ó s t o l , a. 
cuyo benévolo patrocinio atri
buía todas sus visorias. V e n 
cido pues el traidor H a n o , d i ó 
el Rey al Após to l , y á su Obis
po Sisnando , la Iglesia de S, 
Román, junto á León , y Ja Sen-
ra cerca del R i o Urb ico y de. 
Castro Alcoba , como verás en 
la Escritura del Apéndice so-, 
bre el a ñ o 885. con las parti
cularidades que alli expresa. Y 
en el a ñ o siguiente veras otra , 
en que concede al Obispo y-
Cabildo las Salinas de la Eneo-, 
mienda Saliniense (hoy de Sal" 
nes ) con lo demás que all i t u 
vieron los rebeldes Ermegildo, 
y su muger Hiberia. Dado en 
el año de 886. 

t é D e l año 890, alega M o ^ . 
ra-
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rales en el fol. 168. la confir
mación del Privilegio de 2 » -
Hon, hecha por nuestro Obis
po : Sub Xpi nomine SisnaH-
dus Iriensis Sedis Bps. conf. y 
á las dos hojas siguientes ofre
ce otra memoria del a ñ o 89?» 
a i que el Rey dió á Santiago 
la V i l l a de Arenoso , que en 
m i copia dice : Juxta fiwuium 
Téna secus ripam Mine i y cum 
oíioginta quatuor dextris in 
omnt circuitu , cüm terris , vi~ 
neis , pomerlis i seii domihus & 
adifíqiis cunSíis qua infra diéios 
dextros esse videntur. Fa£ia 
sub die 8. Kalendas Augufii 
Era D C C C C X X X L que fue 
el año 893. 

17 En el mismo a ñ o de 
893. concurr ió el Obispo Sis
nando á consagrar con otros 
Obispos la Iglesia de Valde 
Dios f como verás en la Ins
cripción del T o m o 16. pag. 
128. D e l siguiente 894. men
ciona Yepes en el T o m o 4. 
fo l . 287, una Donac ión de 
ñ lucha hacienda que los Se
ñores Dagaredo, y Tintasindo 
hicieron á nuestro Obispo , Si
smando Episcopo \ & Congre-
gationi S.Jacobi. Era 93 2. 

18 Morales aplicó al a ñ o 
893. otra D o n a c i ó n , que no 
fue de aquel año , sino dos 
años después en el 895. de 
las Villas de Parada ¡ y Limita-

Trat. $ Cap. 6: 
so, que en m i copia se dcsctl-i 
ben, in Ripa ribi quem dicunt 
Valcarcere secus fluvium Bur-
via cum Ecclesiis & vineis 
Villare Decemani per suos tér
minos antiquos tam de ista par* 
te quam de illa , cum terrijf 
domibus , esdificiis , cum vi-
neis pomiferis , ceterisque ar-
boribus , cum exitibus & aqua-
rüm moíendinorum cursibus,& 
cunSiis prastationibus suis qua 
ab ipsas Villas pertinent , ^ 
quidquid ibi filii Sarraceni & 
Sindina obtinuerunt , per 
suam eulpam amiserunt erigen' 
tes se in superbia contra nos 
& patriam Regni nostri i quos 
per vestram inttrcessionem vir-
tus divina bumiliavit ^ & tu
que ad nihilum redegit. Y en 
el mismo Privilegio añade la 
Donac ión de una Viña , en 
el territorio del B i e r z o , qu* 
eji in Villa quam dicunt Mon-
te-masedo , sive & Busto 
quem dicunt Majore , qui ja-
cet ad radicem montis Capelloso. 
T o d o esto lo confirmó su 
hijo el Rey D . O r d o ñ o en 
el 914. 

19 Por entonces conquis
t ó el Rey D . Alfonso la Ciu
dad de Coimbra : pues en 3 o* 
de Enero del 895. dia de la 
festividad del Apóstol ( coma 
expresa la Escritura) le 
el Rey varias Iglesias en el 

con-
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tontorno de aquella Ciudad, 
por estar persuadido a que la 
intercesión del Após to l le da
ba aquellos triunfos : Villas 
m subur-vio Conimbricensi, quas 
nuper Dominus de manu Gen-
tilium abstulit, & Sanóla ves-
tra intercesione ditioni nostra 
subdidit. Las Vil las las explica 
asi : Id est Villa in Riba de 

Jluvio Masto? c:im Ecclesia vo-
eabulo S. Martini , Ó" Villa 
Crescemiri , si-ve juxta jluvio 
Villa cum Ecclesia S. Lauren-
tii , tertiam partem de Villa 
Travacolum Ínter Agatam 
Vangam. Adicimus etiam & 
confirmamus Ecclesins quas Iti-
la Abba vestra Sanélte Aula 
eoncessit.... Fa£ia Scriptura Tes-
tamenti in die festivitatis su-
fradióii Patroni nostri S.Ja-
cobi* III. Kal. Jan. Era 
DCCCCXXXIII. (Morales re
duce esto al a ñ o X99. pero 
Gástela , y la copia que me 
ha remitido la Santa iglesia, 
ponen la Era 933. que es el 
año referido 895. 

20 Enriquecida con todos 
estos bienes la Iglesia del 
Após to l , pensó el Obispo la 
brarle Templo , pues el an
tiguo , hecho en angustia de 
tiempos mas estrechos , no 
correspondía al Sagrado T e 
soro que gozaba Y a digi-
mos que D , Alfonso el Casto 

Sísnando I. 9 3 
edificó una Iglesia la mejor 
que pudo, pero podia poco. 
Labróla de piedra y tierra : y 
fuera de su poca consistencia 
por la endeble unión , era pe-
queña.Sisnando con mas gran
deza de animo,y mayores fuer
zas, procuró aprovecharse de la 
Real benignidad y devotís ima 
inclinación de D . Alfonso III* 
para con el Após to l sobre 
edificarle un Templo de m a 
yor grandeza. 

21 E l Monarca como tan 
grande y devoto , condes^ 
cendió : y por tanto el C h r o -
nicon de Sampíro le atribu
ye á el la obra : pero el mis
mo Rey confiesa haber sido 
por influjo y solicitud del Pre
lado Sisnando , como verás 
en el Privilegio del A p é n d i 
ce ,que empieza : Calicolo glo-t 
rioso Dño ac Patrono nostro S. 
Jacob o Apostólo , cujus venera-
bile sepulcrum est sub arc'is mar~ 
moricis in Provincia Gallecidt 
Nos Adepbonsus Rex & Exe-
mena Regina una cum Patre 
nostro Sisnando Episcopo CUJUS 
I N S T I N C T U STUDUIMUS 
aulam tumídi tui instaurare 
& ampliare , A u n mas 
claramente el Obispo de San
tiago D . Diego Gelmirez , re
firiendo los Prelados de su 
Iglesia, y llegando al presen
te , le atribuye la fabrica del 

T e m -



p 4 Bsptiñá Sagrada. 
Templo , diciendo que los Re
yes le ayudaron, como veras 
en el Privilegio mencionado 
de Yepes , i inmediata mente 
después de las palabras referi
das num. ó. Hic Basilicam bea-
tisimi jacobi Apostoli pro posse 
s.m mirahiliter a fundamento 
adi/kavit, auxiliante Rege D. 
Adephonso , & Scemena Regina^ 
& filiis SÍIÍS Garsea, Ordonioy 
Froila, Ranemiro 7 & Gundi-
salvo Diácono. 
• 22 L a Escritura impresa 

en Gástela fo!. 460. refiere mu
chas individualidades acerca de 
la fabrica del T e m p l o , con
tando hasta los sitios de don
de se trajeron las piedras por 
agua , desde la Giudad de Por~ 
t.o , y otros marmoles que los 
Reyes antiguos hablan con
ducido por el mar , para fa
bricas que á la sazón estaban 
arruinadas por los Moros , 
y uno de aquellos sitios era 
la Giudad de Auca , según 
pone la traducción del Cas
tellano. 

23 Resolvió también el 
Rey enviar dos Sacerdotes á 
R o m a , para honrar la nueva 
Iglesia del Apóstol con la cir
cunstancia de que fuese consa
grada con autoridad Pontifi
cia , y que celebrando Conc i 
l io los Obispos, erigiesen M e 
t rópo l i la Iglesia de la Corte 

Trdt. 59. Cap, 6. 
que era O v i e d o , como refiere 
Sampiro en la copia del Obis
po Don Pelayo , donde leerás 
los nombres de los Embajado
res Severo, y Sidérico , y el del 
Papa Juan (que según la Ghro-
nologia que luego propondre
mos , era Juan Nono.) E l Pon
tífice lo ap robó todo , envían-
do por su parte a un tal Rai-
naldo , que trajo respuesta 
para el Rey , demás de otra 
Carta que le dirigió , nom
brándole juntamente con los 
Obispos , Abades , y demás 
fieles , en la qual aprobó la 
erección de la Metrópol i de 
Oviedo. 

24 Gozoso el Rey con las 
Cartas del Papa , señaló día 
para la Consagración del Tem
plo , convocando á todos los 
Obispos de su domin io , que 
fueron los siguientes: Juan Os
een se ( 6 Aucense) Vicente de 
L e ó n , G ó m e l o , ó Genadio, 
de Astorga , Hermenegildo de 
Oviedo, Dulc idio de Salaman
ca , Jacobo de C o r i a , Naus-
t i de Coimbra , Argimiro de 
Lamego , Teodorico , 6 Teo-
domiro , de Viseo , Gumado 
de P o r t o , Arg imi ro de Bra
ga , Diego de T u v , Egila de 
Orense, Sisnando de I r ía , Re-
caredo de Lugo , Teodesíndo 
Brironiense , y Eleca de Zara
goza. A s i los nombra el Chro-

ni-
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nicon citado de Sampiro ( T o - no fue a s i , y debo proponer 
mo 14- PaS' 44-2") 

E X A M I N A S E E L A ñ O 
en que empezó la fabrica del 

Templo ^ su duración , y 
año en que fue con

sagrado. 
<J , • . ^ , 

25 Sobre esto hay algo 
que ventilar , asi para dar ra
zón de haver reducido el prin
cipio de la Obra cerca del 
895. como para averiguar el 
tiempo que duró , y el a ñ o 
de la Consagración , cosa muy 
intr incada, y de gran varie
dad , no solo entre diversos 
Escritores, sino en uno mis
m o , que procurando instruir
se mas en la materia, y cote
jando documentos con mas se
renidad de la que permite el 
tropel de los primeros en
cuentros , muda de opi 
nión , como le sucedió á 
Morales , y al mismo que 
va escribiendo esto. Gástela 
Ferrer dice en el fol . 463. 
que pasaron treinta y tres años 
desde el principio de la Obra 
hasta el fin. 

26 Esto parece resulta de 
la Escritura que alli pone, y 
yo lo s e g u í , quando empeze 
á escribir sobre esta iglesia: 
pero hallé después ta1es dif i
cultades , que ahora conozco 

asi 
lo á fin que no embaraze a 
los demás . 

27 L a Obra del Templo 
no empezó en el año 1. del 
Rey , 866. de Christo : pues 
entonces vivia el Obispo Ataúl 
fo , y no presidia en Santia
go Sisnando , que fue el mo
tor. L o mismo pasaba en e l 
a ñ o siguiente: y á ello se jun
t ó que el Rey no ent ró en 
Galicia por entonces : pues el 
Tirano Fruela Bermudez , qu i 
so reynar en lugar de D o n 
Alfonso , y desde Gal ic ia pasó 
á Asturias , quando empeza
ba el Joven D . A l fonso , que 
no pudiendo resistir , se reti
ró á la Provincia de Alava . 
L o s Senadores de Oviedo , fie
les al B-ey, mataron a l T i r a 
no. Entonces volvió á A s t u 
rias D . Alfonso , y pasan
do á L e ó n , empezó á repo
blar lugares , Sublancia y y Cea. 
Supo que los Alaveses se re
belaron l pero habiéndolos su
jetado prontamente, y reba
tido Moros , casó con la Rey-
na D o ñ a Xiraena , cerca del 
año 869. Todo esto se ante
pone , por decir la Compos-
telan^ , y el Chronicon Irien-
se que el derribar la Iglesia an
tigua del Apóstol , y empe
zar otra nueva, fue con acuer
do del Rey y de la Reyna: 

y. 



9 6 E s p a ñ a Sagrada. 
y por tanto no antes del 8ó9. 
tercer año de su reynado. E n 
tonces quitados los cstorvos 
del principio , fue ocasión 
oportuna de pasar á Santiago, 
dando gracias al Após to l de 
su exaltación á t i Corona, 
v i so r i a de los enemigos , y 
pedir buen suceso en todos 
Jos restantes de su Reynado. 

28 Vacaba la Santa Igle
sia por muerte de Ataúlfo. 
D i o el gobierno á su Capellán 
Sisnando, que después del 869. 
fue consagrado Obispo : y co
m o por medio de este empe
z ó y acabó la fabrica del. T e m 
plo , resulta que no puedes co
locar el principio de la Obra 
en el 866. en que no presidia 
Sisnando en Santiago , ni el 
R e y en t ró en Ga l i c i a , domi
nada del Tirano Fruela , ni ha
bía Reyna: ni tampoco trata
ron de labrar nuevo Templo 
hasta el a ñ o de 872. sino hay 
yerro en Sampiro , que seña
ló la Era 910, ( a ñ o de 872.) 
y se debe aplicar al pricipio 
de la fabrica , no al fin , co
m o luego veremos. L o cier
to es que ninguno de nues
tros Historiadores antiguos re
fiere la erección del Templo 
de Santiago al empezar D o n 
Alfonso ÜI. sino después de 
contar muchos sucesos que 
pudieron ocupar los siete años. 

Tart. $9. Cap. é, 
desde el 866. al 872, que pro, 
pone Sampiro. 

29 Pero tampoco tengo 
por cierto que la fabrica em, 
pezase en aquel a ñ o de 872. 
sino mucho después en el 89(5. 
L a razón es, porque la mis mi 
Escritura dice : Ighur anno se. 
cundo , mease décimo , postquam 
Deo auxiliante, mérito Apos-
toli ¡ed'Jícatum est & completum% 
venimus in locum sanctum. Es
to da á entender que tardó la 
fabrica del Templo dos años y 
diez meses ( que para obra de 
aquella edad no era poco) y 
estando ya concluida , pasó 
alia la Corte para solemnizar 
la Consagrac ión . Entendida 
asi la Clausula ( como la en
tendió también Morales ) re
sulta que empezó la fabrica 
en el 896. porque acabó (co
m o diremos) á principio del 
899. 

3 o L o s 3 3. años que Cas-
tela aplicó á la fabrica, no son. 
de esta , sino de los que el 
Rey contaba ya desde su prin
cipio , como convence la clau
sula del Privilegio , que es es
ta : Completum boc est Era con* 
gruit esse novies centena, sexies 
sena , addito tempore uno. Erec*1 
tum in Regno anno DCCGGIUL 
teynpore multo omisimus fabrica
re 'Templum : nunc ordinem ere-
dimus imple tum vohens tricesí' 
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tnum tenhm. Estos c í r cumlo- por la E r a , sino ^ W por 
quios (estimados de los anti
guos ) suelen ofuscar a los mo
dernos. Morales tuvo que mu
dar su opinión acerca del año 
de la Consagración ( como yo 
también) y habiendo dicho en 
el libro 9. cap. 7. fbl. 239. que 
la Obra du ró un año y once 
meses , señaló después dos años 
y diez, meses en el l ib. 15. cap. 
25. A l l i d i j o que la Consagra
ción se hizo 6. de Mayo del 
a ñ o ochocientos y sesenta y tres 
(873. pide el contexto del Pa
pa. ) A q u i añade , Allá no está 
bien señalado el año , ni la Era, 
diciéndose que fue el de nuestro 
Señor ochocientos y setenta y qua* 
tro, y ahora insiste en el a ñ o 
de novecientos á cinco de M a 
yo en Lunes. ( T o d a esta va
riedad y confusión resulta de 
lo que se halla en los n ú m e 
ros de los antiguos. ) Hablan
do aqui del Privilegio citado 
de Castela t dijo : Parece seña
la el año de novecientos 0 uno 

que nueve veces ciento son 
900. ( novies centena) seis ve
ces seis son 36. {sexies sena) 
y añad iendo uno son 37- Jun
to todo da la Era 937- que 
fue el año de S99. y esto sa
le puntual. 

3 2 L o siguiente lo es tam
bién : pues dice , que habien
do sido ensalzado en el Rey-
no en el a ñ o ( de la Era ) 904. 
y pasado mucho tiempo sin. 
fabricar el Templo , se habia 
ya cumplido el orden trigési
mo tercio , esto es , e l a ñ o 
33. de su Reynado , que era 
el que corria : EreBum in Reg-
no anno 904. tempore multo omi-
simus fabricare "lemplum , nune 
ordinem credimus impletum vol-
vens tricesimum tertium. Esto 
aunque en mal latin sale bien: 
pues si al Reynado que em
pezó en el año de la Era 904. 
( 866. de Christo ) añades los 
3 3- de este orden, sale pun
tual la Era 937- que antes nom-

menos, sino que lo vuelve luego b ró ( 899. de Christo ) 
a confundir y deshacer , cm se
ñalar al cabo el año novecientos 
y quatro , lib. 15. cap. 15. Es 
cierto que hay confusión , por 
mencionar sin enlace , ni lati
nidad el fin de la fabrica , y 
el principio del Reynado. Pe
ro de ningún modo denota el 
a ñ o que le pareció á Morales 

3 3 L a confusión provino, 
no solo del modo de contar la 
Era al principio , sino de nom
brar luego año de 904. sin ex
presión de Era , que por tan
to parecia a ñ o de Christo para 
los modernos , pero no para 
los antiguos , cuyos años eran 
precisamente de Eras Españo-

G las: 



5> 8 España Sagrada. Trat. j 9. Cap. é , 
las: y asi dijo bien el Notario: do alguno los copiantes, co, 
EreBum in Regno anno 904. mo sucede en el Privilegio 
porque el Rey e m p e z ó enton- mencionado Calicolo, en que 
ees , contando los Españoles Morales impr imió la Era 938. 
su año 904. que fue el de 86ó. y Castela la 937. por lo que 
de Chr is to : y añadiendo los 
33. que pasaron hasta consa
grar el Templo , resulta el 637. 
de la Era que dejaba expresa
da , y todo sale acorde. 

34 Según esto no dijo bien 
Morales : No bay tomar ningu
na buena resolución de tanta di
versidad y confusión : pues en 
el sentido referido de tomar 
aquellos años como ios enten
dían nuestros antiguos, quan-

unas veces se recurre al año de 
900. y otras al antecedente 
899. Castela en el fol. 468. b. 
se hace cargo del modo con 
que la publicó M o r a l e s , aca
bando en V I H . y él insiste en 
V i l . porque el V . se formó alli 
de un modo que gastado algo 
de la un ión por abajo 7 pare
ce linea diversa la que es ulti
ma del V . por lo que Morales 
entendió V I H . donde no hay 

do no hacian excepción ( esto mas que III. 
es , por Eras Españolas) sale 
todo acorde , como se ha vis
to. También se infiere contra 
Castela , que el orden de los 
33. años no corresponde á la 
duración de la fabrica , sino á 
los del Reynado de D . A l f o n 
so , y estos mismos son los 

36 H o y no se perciben ya 
los úl t imos números , por es
tar maltratado aquel pequeño 
espacio. A l margen hay la Era 
que acaba en 37. pero de tin
ta diversa. Y o antepongo esta 
l ecc ión , por causa de la Era 
explicada en el primer Privi-

muchos que dice pasaron des- legio , cuyo modo particular 
de que empezó á reynar, has- prueba haberse puesto con es
ta verla completa. tudio la Era 937. y no la si-

_ 3 5 De aqui debe sacarse el guíente. Confirmase por el año 
a ñ o fijo de esta consagración: 33. que dice corria : y este 
porque el modo de explicar sin duda corresponde en el 
la Era por palabras (novies cen- Reynado del Rey al 899. y n0 
tena, sexies sena, addito tem- al siguiente , pues el que fue 
pore uno , que es la 937. como levantado en el Reyno (Brée
se ha expuesto ) no admite los tum in Regno ) en el año de la 
yerros que ocasionan los nu- Era 904. contaba su año 3 3« 
meros, omitiendo, 6 añadien- en la Era 9 37. y en el dia de la 

con-
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Cónsagracion , que fue a pr i 
meros de Mayo , y el Rey em
pezó en los úl t imos de aquel 
mes (dia 26. de M a y o ) lo que 
convence que hasta 26. de M a 
yo de la Era 9 37- corría su a ñ o 
33. y en aquel dia y Era em
pezaba el 3 4. 

37 De aqui resulta que 
quando en la Escritura que 
empieza Calleólo imprimieron 
Morales \ y Gástela , Anm 
XXXITII. regni Religiosi Prin-
cipis Adefonsi, se guiaron por 
copia donde sobra un nume
ro (IIII. por III. ) pues cierta
mente corresponde á la Era 
937. que impr imió Gástela, 
el año del Rey 33. y no 34. 
L a misma Era 937. expresa el 
Chronicon de Sampiro , como 
le impr imió Berganza pag. 396. 
y como le dimos en el T o 
m o 14. pag. 443. L a misma 
consta en otro Privilegio de 
Lugo , publicado por el P . 
Contador de Argote en el T o 
m o 3. de las Memorias de Bra
ga pag. 3 89. que el Rey o to rgó 
en el dia de la Gonsagracion de 
la Apostólica Iglesia de Santia
go Era D G G C G X X X V I I . Y 
que en la Era 937- corria el 
a ñ o 33. del Rey hasta e l ¿ 5 . 
de Mayo , y no el 34- se con
vence por otro Privilegio de 
Samos , otorgado á 1. de Ene
ro de la Era 940. en que cor-

Sisnando I. 9 9 
ria el a ñ o 36. del Rey nado: 
Anuo feliciter gloria & Imperii 
Principis nri. Dni. Adefonso 
XXXFL Si rebajas los tres que 
hay de diferencia en la Era 
940. y en el año 3 ó. tendrás 
puntualmente en la Era 937« 
el año del Reynado3 3. por
que asi esta Escritura, como 
la presente, de que vamos ha
blando , fueron antes del dia 
25. de M a y o . E l mismo m o 
do de contar los años del Rey 
consta por las .Escrituras men
cionadas en el numero 14. por 
Odubre de la Era 921. ( a ñ o 
883.) que refieren el ano dé
cimo oBavo del Rey : y asi 
fiie puntualmente : pues el qué 
e m p e z ó en Mayo del 866. 
cumpl ió el 17. y empezó eí 
18. desde Mayo del 83. hasta 
fin de Mayo del 84. en que 
empezaba el año 19. y O d u -
bre del 83. cae dentro del 
curso del año 18, del Reyna-
do. En la misma conformidad 
el 6. de Mayo del 899. cayó 
en el 3 3- no en 34. ( Y ad
vierte que si haces las pruebas 
de estos com putos por las 
Tablas de m i T o m o 2- no te 
equivoques con un a ñ o de 
Christo , que se repite por 
causa de las Egiras de los M o 
ros. ) 

3 8 Sobre el dia de la C o n 
sagración hay poca diferencia, 

G 2 re-
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reduciéndose a si fue el dia 
5 .0 el 6. L o mas cierto es 
el dia 6. propuesto en las Es
crituras que dicen / / . Nonas 
Man , sin que deba oirse M o 
rales , quando escribió que pa
ra el dia seis ; pridie Nonas, 
habia de decir : en lo que se 
desayró : por ser cosa muy 
c o m ú n en nuestros antiguos 
el poner 11. N o n a s , en lugar 
de pridie : y asi queda auto-
i i zado el dia 6. al qual favo
rece también el haber sido 
Domingo en aquel año de 
•899. (Era 937.) cuyo Cic lo So
lar fue 12. Ierra Dominical G . 
y en esta conformidad con-
cuerdan pun tuahñen te la Era, 
a ñ o del Rey , y dia de mes, 
Domingo , proprio para con
sagraciones. 

Contra esto solo milita el 
Texto de Sampiro , interpo
lado por el Obispo D . Pelayo. 
Pero conviniendo todos en 
que está desconcertado ut ja-
eet , no debe prevalecer con
tra los Privilegios que tienen 
harnionia en Jos computos. 

SUCESOS D E S D E E L DIA 
de la Consagración en 

adelante. 
-oiVt «oí S&^atWaif 3¿j * \ . T 3 t \ t y \ 

39 Concluida la fabrica, 
pasó el R ey á Santiago para el 
dia señalado con la Reyna, 

Trat. $9. Cap. 6 . 
Infantes, y todos los Magni-s 
tes de la Casa R e a l , que fue
ron Alva ro Conde de Luna 
Vermudo de L e ó n , Sarra
cino de Asrorga y Bierzo 
Bermudo de Tora l , ó Tór
rense : Beroto Conde de Deza 
Ermenegildo en T u y y Por! 
tugal , Arias su hijo en Emi-
nio,PeIayo en Braganza,Odoa-
rio en Gástela y Órense , Silo 
en Pruc ios , Ero en Lugo , y 
otra multitud de Caballeros, 
y fieles , que juntos con los 
diez y siete Obispos (nombra
dos en el num. 24.) formaban 
un concurso de quanta ma-
gestad era capaz la tierra. £1 
mencionado Chronicon de 
Sampiro , y la Escritura de 
Gástela fol. 460. refieren Jas 
particularidades de que pri
meramente consagraron el A l 
tar mayor dedicado en honor 
del Salvador y de Santiago, po
niendo alli 17. Reliquias que 
expresa la Escritura. En el de 
la mano derecha (intitulado 
de S. Pedro , y S. Pablo) pu
sieron otras, como también 
en el de la izquierda , dedica
do á S. Juan Evangelista, y en 
otro del Bautista debajo de 
una Capilla al lado izquierdo 
por la parte del Aquilón. Pe1"0 
en el Al ta r que estaba sobre 
el cuerpo del Apóstol Santia
go no inovaron nada , Por 

te-
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tenfit ya Reliquias puestas pol
los Santos Padres : Super cor-
pore quoque benivoli Apostoli pa-
tet altarium Sacrum , in quo 
patet antiqua esse martyrum tbe-
ca , quam d SanBis Patribus 
scimus conditam esse : unde ne
ma ex nobis ausus fuit tollere 
saxa , como expresa la men
cionada Escritura. A q u e l A l 
tar tenia debajo los arcos de 
marmol que dieron nombre 
al s i t io , y esto quedó intac
to , levantando nuevas colimas 
sobre aquella fabrica , de suer
te que como nota Gástela, 
venian á ser dos Iglesias , alta, 
y baja , según la costumbre 
antigua , que persevara hasta 
hoy en algunos Templos, co
m o el de Carboeros, y N a -
ranzo , en Galicia , y Astu
rias , y el de Santander en la 
M o n t a ñ a : pero todo aquello, 
magnifico en aquel tiempo 
por la fabrica, y materia de 
marmoles y jaspes , se engran
deció después con nuevas 
obras, en tiempo del Señor 
Gelmirez , perseverando úni
camente algunos fragmentos 
de los jaspes , fuera de los si
tios para que se hicieron, se
gún dice Gástela. 

40 Tuvo pues Sisnando el 
gozo de ver engrandecido el 
Templo del Pa t rono, y ser 
uno de los que con tanta M a -

Tom. XIX. 

Sisnando I. 1 0 1 
gestad concurrieron á h Gon-
sagracion en el Domingo 6. 
de Mayo del año 3 3- del Rey,. 
899. de Ghristo. Entonces qui
so el Monarca mostrar su l i 
beralidad, y devoción al Após 
t o l , otorgando un Privilegio 
en que confi rmó quanto le 
hablan dado sus antecesores, 
y declaró lo que por sí apli
caba á la Santa Iglesia , i n 
cluyendo lo que antes le fran
queó en Escrituras sueltas , pa
ra que esta fuese como sello 
de sus liberalidades. Diole á 
S. Christoval en la ribera del. 
M i ñ o , con la V i l l a de Nogue
ra , y el Soto de Magnimiro: 
S. Olalla de Montenegro , ad
quirida por el Obispo Theo-
domiro : S. Maria de Arenoso, 
junto al R i o T e n a : la Vi l l a 
de Pedro-pistor en Montene
gro : Nuboles junto al R i o 
U l l a : S. Clemente, y otra V i 
lla , llamada Vitallia : la de 
Vallaga junto al Padrón : la de 
S. Vi&or junto al R i o Ales -
te territorio de Braga , con sus 
Aldeas, los llanos de Hurga
ros hasta los té rminos de L a -
macares , y la V i l l a de Mo-
lendinis junto á Braga, y S. 
Vidfor. L a familia de S. O l a 
lla de Iria : el Monasterio de 
S. Fructuoso en Monteselios 
junto á Braga, y oXDumien-
se con sus términos : la V i l l a 

G 3 de 



l o a España Sagrada. 
de Careada t las Islas de Ac
nés , Arauca, Saltare , Ocobre, 
y de las Villas que hay en 
Varma , la mitad recibida por 
part ic ión con los hijos de 
Suario. EnValcarcer las Villas 
de Parada con sus Iglesias y 
V i ñ a s : Limitoso en la misma 
conformidad. L a Iglesia de S. 
Román en el arrabal de León. 
E n Asturias las dos Villas de 
Castillo , y Liermigildo, la Igle
sia de S. Juan en el Castillo, 
y Colimas. Item Cerrito con 
sus Iglesias y té rminos . En 
territorio de Oviedo la Iglesia 
de S. Maria de Teneciana ( 6 
Tenciana) en Presares , quan
to fue del Abad Reterio , la 
Iglesia de S. Pedro fundada 
en aquella V i l l a , y quantas la 
pertenezcan. E n la Encomien
da de Sonaría ( ó Soñera ) la 
Iglesia de S. Jul ián fundaba 
en íá V i l l a de Oneja , y la V i 
l la de Gernio. E n territorio 
de Goimbra , la V i l l a de 
Ríba-Mastor , y la de Crece-
miro. Junto al R i o Cartoma 
la Iglesia de S. Lorenzo : y la 
tercera parte de Travacolo en
tre el Agueda y Vanga : jun
tamente con las Iglesias que 
fueron concedidas por el Abad 
Jti l la , como expresa la Escri
tura del A p é n d i c e , digna de 
tenerse presente para cono

cer los antiguos derechos del 

T W . j ^ . Cap. é. 
Apóstol sobre Iglesias de Por. 
tugal, y Asturias. Todo esto 
lo hizo el Rey unido con el 
Obispo Sisnando, y por sus 
manos , declarando que jun
tamente con el habia hecho 
la oferta y acabado la Obra: 
Qui pariter nobiscum votum pe-
regit, instanter extremus 
( por strenuus ) complevit, co
mo dice la Escritura del Apén
dice. 

41 Concluida la solemni
dad referida , dice el Chroni-
con de Sampiro que cada uno 
se retiró gozoso al lugar pro-
p r i o , hasta que once meses 
después ( en A b r i l del año 
900.) concurrieron á Oviedo 
para celebrar C o n c i l i o , y eri
gir la Met rópo l i aprobada por 
el Papa ( como arriba eligi
mos ) y añade que fue tam
bién con consejo de Carlos 
Principe grande. N o habia en
tonces mas Carlos que el -8¿Í/-
ho de Francia. H o y no cono
cemos el mot ivo , ó cone^ 
xión de semejante influjo: y 
los tres Carlos Emperadores 
que el Tudense menciona pa
ra aclarar dudas , las aumen
tan , pues llama Carlos ¡ffi a 
Martel , no conocido en la 
Clase Imperial , ni en este 
tiempo. E l Conci l io se tuvoí 
el Obispo de Oviedo fue he
cho Metropolitano í y á todo 

es-
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esto concurrió Sisnando , de denotaban el 4. y no antepo 
quien vamos hablando. Por 
entonces señalaron Parroquias 
en Oviedo , que sirviesen de 
congrua sustentación á los 
Obispos , quando en el t iem
po determinado fuesen allí á 
Concil io. A l Iriense aplicaron 
la Iglesia de S. Mario, de 27-
niana i como expresa la me
moria estampada en el T o m o 
14. pag. 401. 

42 De l año 902. es el P r i -
vilescio de Samos arriba men-
clonado del a ñ o 36. del Re7, 
en que después de Nausri Obis
po de Coimbra confirma nues
tro Obispo Sisnando , como 
mcncionaSandoval en los cinco 
Obispos pag. 143. hablando de 
la Era 940. Morales entendió 
mal la Era 91 o.(lib. 1 s .cap. 31.) 
por no estar informado de que 
el n ú m e r o X . con rasgo, signi
fica 40. y asi creyó haber yer
ro en el a ñ o 3 6. del reynado, 
ó en ía Era : pero todo es pun
tual en el sentido expuesto. 
N o asi en otra Escritura de 
Oviedo, que otorgada en A b r i l 
del a ñ o 39. del R e y , pone 
Era 944. debiendo ser 43. a ñ o 
de 905. en que el Rey por 
A b r i l contaba su año 3 9. em
pezado desde 26. de Mayo del 
antecedente. Fue fácil añadir 
unidad en la Era que acababa 
en III. poniendo l i l i , (pues asi 

niendo I. al V . ) En el año del 
Reynado no es tan fácil el yer
ro : pues si quisieran escribir 
el 40. que corresponde á la 
Era 944. ) pondrían X . con ei 
rasgo , 6 X L . y el que vaya á 
señalar le , no es posible recur
ra al V l l l l . Por tanto reduci
mos el yerro a la Era , y no 
al a ñ o del Rey: porque es mas 
fácil equivocar l i l i , con I1L 
que VI1IL con X L . Sirve está 
Escritura para nuestro asunto, 
por confirmarla ( después del 
Rey y la Reyna ) Sisnando 
Iriense , primero entre los 
Obispos : y es memoria no 
conocida en el publico : pues 
Argaiz (que es el mas copio
so en recoger noticias) no la 
alega : y por ella sabemos que 
vivia en el año de 90$. 

43 E n el a ñ o de 903. que
maron los Normanos la C i u 
dad de Tors , entre cuyas l l a 
mas ardió la Iglesia de S. Mar
tin Turonense. Los Canóni 
gos procuraron renovarla á 
toda costa : y como en G a l i 
cia era tan notoria la devo
ción con el Santo desde la 
conversión de los Suevos 5 y 
la piedad y grandeza del Rey 
D . Alfonso el Magno era tam
bién conocida , por los m u 
chos años que llevaba de Rey-
nado y de triunfos; recurric-
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ron los Canónigos á el por 
medio de nuestro glorioso 
Obispo Sisnando, que también 
por su largo y esclarecido 
Pontificado se hacia muy no
tor io en el inundo. 

44 E l asunto era sobre me
dios para los gastos de la Obra, 
proponiendo que tenian una 
Corona Imperial de O r o guar
necida de piedras preciosas, 
la qual era muy digna del 
R e y D . Alfonso : y rogaban 
al Obispo Sisnando se dignase 
p roponérse lo , para ver si que
ría comprarla. E l Rey dijo 
que si , y respondió en su 
nombre, que en aquel a ñ o 
( que era el 906. de Cbristo, In
dicción 9.) tenia dispuesto fue
sen sus Naves por M a y o á la 
Ciudad de Burdeos , y ellos 
podian enviar alli la Corona 
a l Conde Burdelense Amaluino^ 
amigo del R e y , para que to
mando una sola Nave dos 6 
tres Canónigos Turonenses, 
con otros criados del Rey, 
( y quedando alli los demás 
Navios) llegasen presto á vista 
del Monarca con la Corona: 
y si esta le gustaba , remiti
rla el precio señalado : bien 
entendido , que no pretendía 
aminorar , sino aumentar la 
causa de la Iglesia. Si no fuese 
de su gusto , la devolverla sa
na por los mismos portado-

. Trdt. Cap. é¿ 
res, que no volverían desay.) 
rados ^ sino bien gratificados 
por la molestia ; y por ellos 
mismos remitiría socorro pa
ra la fabrica. 

45 E l Cabildo Turonense 
añadía en su Carta noticias 
de los Milagros que obraba 
Dios en su T e m p l o , y pre
guntaban < de que Apóstol 
Santiago era el Cuerpo que 
acá se veneraba í y quanto 
distaba del Qceano el sitio del 
Sepulcro í E l Rey respondió 
á lo primero , que se compla
cía mucho de oir aquellas 
maravillas , y estimaría le en
viasen relación de lo que obró 
Dios por intercesión de S. 
Mart in desde que salió de esta 
vida , pues ya tenían escritos 
los Milagros que hizo antes 
de morir : y añadió que tam
bién el tenia algunas vidas y 
milagros de Varones ilustres, 
conviene á saber de los Padres 
de Merida , las quales estaban 
bien escritas, y si gustaban, se 
las remi t i r ía , pues le parecía 
que no las tendrían en su Ar
chivo. 

45 A lo segundo respon
dió , que el Apóstol Santiago 
venerado en Ga l i c i a , era cier-
tisima mente el hijo del Zcbe-
deo , á quien Herodes dego
lló : cuyo cuerpo vino por 
mar á Galicia , gobernando 

7 Dios 
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Dios h náve , como aseguran el gran aprecio con f ^ l M ^ 
f ^ T Í L k l ; v . r M i r . f his- narca veneraba al Prelado de ( dice) muchas verídicas his 
torias : y hasta ahora ilustra 
Dios con milagros su Sepul
cro ; pues se auyentan los de
monios , reciben los ciegos 
vista, los cojos pies , los sor
dos oido , los mudos habla, 
y otras muchas maravillas, 
que hemos v is to , y oido de 
los Obispos y Clérigos. E l lu
gar donde apor tó fue entre 
Jos dos rios U l l a y Sar , don
de dicen Bisria , de la antigua 
Sede Iriense , á diez Millas del 
Mar : y desde alli á su Sepul
cro hay doce Millas. 

47 A q u i acaba la Carta 
publicada en la Bibliotheca 
Cluniacense entre las Notas 
de Andrés Quercetano pag. 
50. y por ser Obra muy rara; 
y no hallarse conocida entre 
Jos nuestros la Carta del Rey 

narca 
Santiago, pues hablando de el 
dice : Egregmm Pontifícem 
Apostolice Jacohi Sedis Archie-
piscopum Sisinmdum: : : Apos-
tolicam serenitatem Sisinandi 
intervenistis, cuyo diótado de 
serenidad era el que el R e y 
tomaba para s i , nostra Seré-
nitati condignam : y á este m o 
do de honorífico tratamiento 
corresponde el de Arzobispo 
que le aplica: pues ni lo era 
por entonces , ni el mismo 
Prelado usurpaba tal nombre: 
pero el honor del Apósto l le 
hacia ser mirado como el 
primer Obispo de Galicia, por 
lo que solía presidir Jun
tas de Obispos en su Iglesia, 
aun concurriendo el Me t ro 
politano de L u g o , como d i 
ce el Abad Cesarlo en la Car -

ai Clero y pueblo Turonense, ta al Papa , que ponemos en 
Ja ponemos en el Apéndice el Apéndice , cerca del a ñ o 
( bajo el año 906. en que el 
Rey la escribió ) corrigiendo 
algunos términos por el T o 
m o 7. de las Misceláneas de 
Ba luz io , y por el P. Cupero 
sobre el día 25. de Julio V . 
de la Vida de Santiago : pues 
la edición del Quercetano tie
ne varios defedos. Ahora sirve 
para conocer la fama del 
Obispo Sisnando por Francia, 
su valimiento con el Rey , y 
-

96 2. Prafuit eum suis Pont i/i-
cibus &c. 

48 Desde este a ñ o 906. 
cesan las memorias del Rey 
D . Alfonso III. para con Sis
nando y su Iglesia , por causa 
de las guerras en que andu
vo ocupado con los Moros 
y finalmente por la mas es-
traña de su muger y hijos^ 
que conspiraron contra el pa
ra quitarle el Ce t ro , como l o 

fiOtli 
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consiguieron. E l R e y pasó á 
Santiago á encomendarse al 
A p ó s t o l , como refiere Sam-
piro : y sin duda tendría gran 
consuelo con su antiguo C a 
pellán y favorecido Prelado 
Sisnando , á quien t ra tó fami
liarmente por dilatados años. 
Su hijo D . García se levantó 
con el Reyno de León . E l se
gundo llamado O r d o ñ o , go
bernaba el de Galicia : y este 
h izo algunos favores á Santia
go aun antes de suceder en 
el T rono á su hermano D . 
García (que mur ió en el 914-) 

49 E l Obispo Sisnando no 
contento con lo que había 
trabajado por la Casa del Se
ñ o r , se e m p e ñ ó en nuevas 
obras para bien de los Minis
tros de la Iglesia , y mayor 
culto de D i o s , á cuyo fin h i 
zo nuevos los Monasterios 
de Antealtares, y Pinario (de 
quienes hablamos al principio) 
los quales empezaron por aho
ra , en quanto á nuevo ser y 
extensión que les dio Sisnan
d o , zeloso de que todos los 
Ministros de la Iglesia tuvie
sen domicil io donde servir á 
Dios , asi Sanos, como enfer
mos , y para que si alguno de 
los Canónigos quisiese tener 
vida de mas rigor , se hiciese 
M o n g e , y residiese a l l i como 
en proprio domic i l i o , bajo la 

. Tra t . j 9'. Cap, é j 
Regla del bienaventurado Ée-
n e d í d o , como escribe la Com-
postelana : Ut si quis hujus Ec~ 
clesice seniorum suh Regula, bea-
ti BeneMBi suorum criminum 
sardes divine compunEiionis fle~ 
tibus perluere inardesceret j 
quolibet eorum tamquam in fa-
miliaribus ac privatis mansio-
nibus monacharetur. Estas dos 
casas fueron destinadas para 
refugio de los principales Mi
nistros de la Iglesia. Pero d 
zelo y providencia de Sisnan
do no se olvidó de ios me
nores sirvientes del Apóstol: 
pues á este fin levantó el Mo"-
naster ío , llamado de Lo-
vio : voz que en Gallego es 
l o mismo que Parra , y por 
alguna antigua y notable, lla
marían así á la Iglesia. El ti
tulo principal era y es de S.Vé-
Ux\ por estar alli sus Reliquias: 
y hoy abreviado se l l a m a d 
Fiz , Parroquia adual , no 
lejos del Convento de N . S. 
de la Cerca. Esta fabrica la des
t i nó Sisnando , para que sí 
alguno de la inferior familia 
de la Iglesia se debilítase, pu
diese acogerse alli como jubi
lado : \Jt si aliquis de familia 
Ecclesia debilitaretur , illue J» 
ad quietan quasi eméritas confir' 
ret. A s i la Compostelana, que 
añade otro elogio notable de 

la caridad de Sisnando : PuCS 
te-
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teniendo , dice , presente la 
sentencia de Job : Fui pies para 
ti Cojo , y vista para el Ciego, 
fabricó una casa junto á la tor
re de la principal entrada de la 
Iglesia , donde se recogiesen 
los Cojos, Mancos , y Ciegos, 
á fin que los necesitados vivie
sen por los bienes de la Iglesia. 
Por esto el Gran Gelmirez,pri-
mer Arzobispo de Saiitiago,di-
ce de nuestro Sisnando , que 
fue el primero que o rdenó las 
familias y Decanías de esta 
Iglesia , como expresa en el 
Privilegio arriba mencionado. 

50 Concluyéronse estas 
Obras cerca del a ñ o 912. por
que entonces el Rey D . O r d o -
ñ o á petición del Obispo Sis
nando , con su Cabildo,confir-
m ó á los Monges de S. Mar t in 
el sitio de Pinado, la Iglesia de 
Cortecela , y los demás bienes 
que expresa el Privilegio es
tampado en Yepes T o m o 4. 
fol . 435. firmado á 5. de las 
Kalendas de Jul io del año 912. 
Después elObispo con el Cabi l 
do o to rgó Escritura por su par
te concediendo á los Monges 
aquellos bienes para siempre, 
01 A b r i l del año siguiente. 

51 Mientras el Prelado an
daba empleado en estas bue
nas obras, manifestó el Rey D . 
O r d o ñ o su devoción al A p ó s 
t o l , y al Obispo , dando á la 
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Iglesia muy ricos Ornamentos, 
dos Cajas de oro con piedras 
preciosas, un Cáliz de oro con 
patena, tres Coronas de oro 
(que era una especie de Cande-
k r o para muchas iuces, en for* 
ma de Corona) con una Cruz 
de oro : y todas estas piezas 
iban guarnecidas de piedras 
preciosas. Dos aguamaniles de 
plata sobredorada: y demás de 
esto algunas posesiones, con 
nueva confirmación de quanto 
su Padre y Avuelo hablan con
cedido al Apóstol Esto fue en 
A b r i l del 911 .quando solo rey-
naba en Galicia . 

5 2 Por este tiempo con
cluyó el Obispo la fabrica de 
otro Monasterio intitulado de 
S. Sebastian de Monsagro , en 
el monte llamado antiguamen
te Ilicino , y después de la ve
nida de Santiago Mons Sacer9 
por haberle consagrado los dis
cípulos del Aposto!. Sacramen
to talis & aqua , como refiere 
Sisnando en la Escritura 13. 
del T o m o 4. de Yepes , donde 
dice erigió el Monasterio á sus 
expensas:y en la siguiente aña^ 
de que le consagró por sus 
manos. Esto fue en el 914. en 
que le unió con todas sus de
pendencias á S, Mart in de P ig -
nar io , como el Rey por su 
parte tenia ya aprobado desde 
el año 912. 

Las 
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Las Obras buenas tie- un a ñ o , en que se dedicó i 5? 

nen muchas alas para divulgar 
la fama de los hombres : y co
m o Sisnando se esmeraba tan
to en Obras del culto divino y 
de la caridad , llegó su nombre 
con aplauso a oidos del Pon
tífice Romano el Papa Juan 
{décimo en nuestro computo, 
pues concurrió con el Rey D . 
O r d o ñ o II. desde el 914- en 
que Juan empezó á ser Papa, 
y O r d o ñ o Rey de L e ó n . ) Por 
este tiempo escribió el Papa á 
nuestro Obispo , pidiéndole 
oraciones en que le encomen
dase á Dios por medio del pa
trocinio del A p ó s t o l , á quien 
deseaba Patrono en éste y en 
e l otro mundo: Joannes Roma-
nensis Prasul cognita Sisnandi 
Antistitis fama { sanéíitatis fa
ma , añade m i Ms . ) litteras ei 
per proprium portitorem direxity 
utpro se a, Beato Jacobo precibus 
peteret, quatenus ejus proteóior 
& in isto ĉ 1 m futuro sáculo 
esset, como dice el C h r o n i -
con Iriense. 

54 E l O b i s p o d ió gracias 
al Pontífice , enviando allá un 
Sacerdote, Ihímáojfanello , 6 
Zanello, del qual se valió tam
bién el Rey D . O r d o ñ o para 
enviar algunos dones al Pon
tífice. Janello fue honoríf ica
mente recibido en R o m a , y 
se detuvo allá por espacio de 

recoger libros: y habiendo lo 
grado muchos , se volvió go
zoso á España. A s i el men
cionado Chronicon. Pero el 
documento estampado en el 
Apéndice 1IL del T o m o 3. di
ce que el Presbítero Zanelo 
fue enviado por el Papa á re
conocer el modo con que se 
celebraban en España las Misas: 
y que habiendo hecho el reco
nocimiento , volvió á Roma 
gozoso de que todo estaba 
conforme á los dogmas catho-
licos. Esto denota que Zanelo 
era Estrangero , y no miniftro 
proprio de Sisnando: pues en 
caso que fuese Sacerdote de 
Santiago, debia estar bien ins
truido en nuestros ritos. Algu
no pues de estos dos docu
mentos usó del nombre de Za
nelo con impropriedad. 

55 E l Chronicon debia es
tar formado con documentos 
proprios de su Iglesia: y los li
bros que dice recogió, mues
tran alguna particular informa
ción. E l Apéndice del Tomo 
3. indica algo concerniente a 
la especie del Chronicon,quan-
do nombrados los Reyes, y 
Papa que entonces goberna
ban , añade que tenia la Silla 
de Santiago Sisenando(que los 
demás nombran Sisnando) pues 
para el fin de reconocer los n-
r tos 
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tos observados en España , no 
hay motivo de nombrar al 
Obispo de Santiago mas que 
al de León , ü Oviedo , espe
cialmente quando aquel do
cumento no se escribió en Ga
licia , sino en Castilla, cuyo es 
el Monasterio Emilianense ,de 
donde vino al Escorial el Ms . 
en que persevera la noticia, 
parece pues que denota haber 
venido aquel Legado á Santia
go , pidiendo las Oraciones del 
Obispo, y de camino traeria la 
comisión de informarse del 
R i t o . E l nombre de Janelo 
tiene mas de Italia que de Es
paña : y en esta parte parece 
anteponible el documento re
ferido. Pero en vista de nom
brar al Obispo de Santiago, 
puede calificar la especie , de 
que e l Papa se e n c o m e n d ó á 
sus Oraciones 5 y este es el fin 
para que lo alegamos. 

56 Después de rcynar en 
Galicia y en León D . O r d o ñ o 
11. confirmó al Apóstol y á su 
Obispo Sisnando las donacio
nes hechas por su Padre, de 
los bienes que fueron del tira
no Hano, y aprobó también lo 
que su Avuela Egilona conce
dió al Apóstol , ( l lámala asi 
por hablar juntamente con su 
muger Elvira, nieta de la dicha 
Eg i lona , y de Gaton ) L a do
nación fue de la V i l l a de Ameo 
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con la Iglesia de S. Mames, 
Peñalva , y Parada : Adicimus 
adhuc alias villas, quas Avia 
riostra Egilo testavit supraditfe 
loco , id est, Villam Ameo cum 
Ecclesia S.Mametis cum ómnibus 
suis terminis in circuitu : in Va-
dapia. Villam quam dicunt Penna 
alva , cum suos Villares, $P ad-
jacentiis: ite7n villam quam vo* 
titant Faratam cum Ecclesiis S. 
Salvatoris in Jgergido::: FaBa 
Carta die VIII. Id. Decembr, 
Era D C C C C L 1 1 . A ñ o de 914. 

57 Otra memoria de Sis
nando persevera en una Escr i 
tura del Rey D . O r d o ñ o II. en 
c\ año de 915, donde refiere, 
que su Padre el Rey D . Al fon
so estando para morir dió al 
Obispo S. Genadio quinientas 
monedas de oro , para que las 
entregase al Após to l Santiago. 
E l Santo no pudo llevarlas per
sonalmente , ni tuvo modo de 
enviarlas con seguridad, á cau
sa de que el Rey de León D . 
García tenia cerrado el paso á 
Santiago , y por tanto guardó 
S. Genadio el caudal hasta que 
muerto D« Garcia en el 914. 
le sucedió en todos los domi
nios su hermano D . O r d o ñ o . 
Entonces llevó el Santo las 
Monedas, y el Rey conside
rando que el dinero parado no 
daba ventajas á la Iglesia , le 
t o m ó para si con acuerdo del 

Obis-



l i o E s p a ñ a . SdgYáda. 
Obispo Sisnando y de su gran 
Cabildo : Cum consensu Patris 
Dni. Sisnmdi, & illius magn* 
Congregationis. Esto lo resarció 
dándoles la V i l l a de Cornelia-

, á la orilla del L i m i a , para 
alimento y vestidos de los Sa
cerdotes y Monges , que ser
vían al lugar Santo del Após 
to l , para luces , huespedes, y 
peregrinos. Su data en 50. de 
Enero del 91^. anno feliciter 
regni nostri 1. pues aunque em
pezó en el 914. fue después de 
Enero (como digimos en el 
T o m o 14.) y por tanto corría 
su a ñ o primero en Enero del 
915. como aquí declara. Cita 
Morales esta Escritura con la 
data referida, en el lib. 15. cap. 
39. y con la misma la estam
pamos en el Apéndice , 

5 8 De l mismo a ñ o 915. es 
otro Privilegio que el Rey 
concedió á Santiago: Cujus he-
nevolum corpus turnulatum esse 
dignoscitur in Provincia Gallecia 
suh arcis marmoricis in fini-
bus Amtea, dándole la misma 
A m e a . Esta Amea (llamada 
ahora Amaya , según Castela 
en el fol. 135.) fue antes de 
unos varones llamados L u c i 
do , y Ñ u ñ o , como declara el 
Privilegio , y el Rey dice , que 
se la concede á Santiago : & 
Amaam sicut Lucidus <& Nun-
nus obtinuermt. E l Rey de G a -

Tra t , j ^ . Cap, é . 
licia D . Sancho, hijo de D. 
O r d o ñ o 11. n o m b r ó dos Amx&k 
y añade los apellidos de los re
feridos Varones , nombrándo
los Lucido de Vimara , y 1%-
ñ o Gut i é r r ez : Ambas Amaeas 
secundum illas obtinuerunt Luci-
dius Vimarani, & Nunnus Gu-
terrici. Estas dió á Santiago D. 
Sa i id io confirmándolas con 
otras posesiones en 11. de las 
Kalendas de Diciembre Era 
965. ( a ñ o de 927.) juntamen
te con su muger la Reyna Go-
tona# 

59 E l Rey D . O r d o ñ o II. 
en el Privilegio mencionado 
añade la expresión de otras do
naciones hechas á Santiago, 
con motivo de haber estado 
algunas en poder de los Obis
pos de T u y , y de Lamego, 
quando por la persecución de 
los Saracenos se retiraron a 
Iria , y ésta les aplicó para sus 
alimentos algunas Decanías. 
Pero restauradas ya aquellas 
Sedes, convenía que Santiago 
recobrase lo que era suyo : y 
este fue el asunto de la Escri
tura , que en el Tumbo no 
tiene data , según traslado que 
tengo de Copia hecha por or
den de la C á m a r a de Castilla; 
pero al margen previene q' 
en el Original hay la E 
DCCCCL1Í I ( a ñ o de 915 
Las posesiones que nombra^ 



Obispos Irienses. 
ton Trasoñeos, Labacencos, Ne-
mancos, Celt'cos , y Camota, 
que tuvo el Obispo de Lame-
go. Hemhos, Faro, Brecantinosy 
y Somnaria, que fue del Obis
po de 1 uy. Añad ió á Prucios, 
y Bisancos, con otras doce M i 
llas , y las Encomiendas, ó 
Commisoá , de Monsagro , y 
Amea. 

6o También es de advertir 
que á la copia se sigue después 
de una data, que solo refiere el 
d ia , una clausula de que jun
tándose después en León de
lante del Rey los Obispos Fru-
m i n i o , y Fortis (e l primero de 
León , y el segundo de Astor-
ga) con muchos Señores de la 
Corte,se presentaron los Obis
pos Recaredo, y Gundesindo 
(aquel de L u g o , éste de San
tiago) y altercaron sobre las 
posesiones de Prucios , y B i -
sancos, que el Rey habia con
cedido á Santiago en aquel 
Privilegio. L a Sentencia fue, 
que permaneciesen en juris-
dicion de Recaredo, mientras 
este vivia, y formase el Testa
mento de suerte que después 
de sus dias quedasen firmes en 
la Santa Iglesia de Santiago. 
A q u i se siguen las firmas que 
pertenecen á la materia princi
pal de la Escntura,y debian ha
berse colocado después de la 
primera data,que declaró la Fe-

Sisnando 1. 1 1 1 
ria, y no después de la posdata 
referida. L a razón es,porqueen 
esta se menciona el Obispo 
Gundesindo , que no lo era en 
el año de 91 >. sino después de 
pasar Sisnando á mejor vida. 

ó 1 Por este tiexnpo do tó el 
Rey D . O r d o ñ o el Monasterio 
de Lerez. { como digimos en e l 
T o m o 17. pag- 63.) y el Obis
po Sisnando dio su consenti
miento para la esencion del 
Monasterio,por caer dentro de 
su Diocesi,seguii digimos arri
ba al tratar de los Monaste
rios. 

62 En el año 916. refirien
do el Rey una heredad que su 
hermano el Infante D . G o n z a 
l o m a n d ó á la Iglesia de San
tiago , y á su Obispo Sisnando, 
la t o m ó para s í , dando otras 
en recorapensa,por considerar
las mas útiles para la Santa 
Iglesia , según refiere Morales 
libro 15. cap. 41. 

63 Demás de esto confir
m ó el Rey O r d o ñ o al Obispo 
Sisnando todo lo que sus an
tecesores concedieron al Após
to l , en qualquiera parte de 
Galicia que estuviese , según 
consta por Privilegio á X . de 
las Kalendas de M a y o de Ja 
Era D C C C C L V . ( a ñ o 917.) 

64 Finalmente veo men
cionado á Sisnando en el a ñ o 
de 92.Z. por Esctitura de D. 

Or-



i i z España Sagrada. 
O r d o ñ o II. en que refiere ha
ber dado su hermano D , G o n 
zalo al Após to l la V i l l a de Lan-
cara irt territorio Lucense secus 
rivulo He ir a. • y el Rey con 
aprobación del Obispo Sisnan
do y del Cabildo la t o m ó para 
si 7 dando por ella las de Ozia , 
in termino Nemitos , y otra in 
territorio Castella in ripa Mineiy 
qua est Ínter Laias & Castrello, 
tam de illa parte Minei, quam 
de ista , per omnes suos térmi
nos antiquos , ¿í1' cum adificiis, 
& vineis , salto , vel omni pres-
tatione sua: vocitant ipsam 
Villam Arcabriam. Añadió el 
Rey la V i l l a que fue de Elvira, 
y la poseyó el hijo del mismo 
Rey D . Sancho: Villam nostram 
qua fuit de Gelvira , quam obti-
nebat filius noster Sancius ab in
tegro &c. Por esto sirvió la 
Iglesia al Rey con dos alhajas 
apreciada cada una en quinien
tos Sueldos: la una era Joya 
de oro con piedras preciosas, 
llamada Lunace^oí estar en fi
gura de Luna : la otra un bal-
teo, 6 ceñidor, de hi lo de oro, 
matizado también de piedras 
preciosas con maravillosa he
chura. Su data / / / . Cal Martii 
Era 900. ( a ñ o de 922.) Esta 
es la ultima memoria de Sis
nando, que mur ió luego, pues 
en el mismo año tenia sucesor. 

Tra t . j p . Qttip 6. 

M U E R T E D E SISNANDO. 
y del ano e n que fue. 

65 L a fama de santidad 
que digimos haber llegado a 
Roma , fue continuando hasta 
el fin de la vida de Sisnando, 
en que recibieron sus virtudes 
una como canonización del 
Cie lo : pues falleciendo consu
mido de edad, se oyeron (di-r 
ce el C h i o n i c o n Iriense) vch 
ees de Angeles, que al tiempo 
de sepultarle cantaban , Veny 
escogido de Dios , y entra en el 
gozo de tu Señor : en cuya su
posición le dió el Au to r los 
t í tulos de V a r ó n venerable y 
Santísimo: Venerahilis vir,Sanc* 
tissimus Sisnandus Episcopus 
affeBus sentó moritur. Sepuítut, 
in pace, audita canentium Ange-, 
lorum multitudinedicent 'mm, 
Veni eleBe D e i f á intra ingM-
dium Domini tui. L a Compos-
telana le llama el Cathdico 
Obispo , y dice que acabó en 
la Era D C C C C L V í l l . que fue 
el a ñ o 920. E l Chronicon 
Iriense introduce al sucesor en 
la misma Era. 

66 Contra esto militan los 
Privilegios recogidos por Ar-
gaiz , que le nombran vivo en 
los años 922. y 923. E l prime
ro le t o m ó de Gástela Feiier 
fol . 235. que es de la Era 9óo-

(ano 



Ohtsjjos Irienses 
( año O22.) a once de Noviem
bre, en que el Rey D . O r d o ñ o 
dio á la Santa Iglesia de Santia
go y á su Obispo Sisnando , el 
Condado de la Ventosa : Da-
mus & contestamus Sacrosanto 
altarlo vestro , Pontlfícl Sis-
nando pro sustentatlone Clerico-
rum Ibl Deo servientlum d^f. Pe
ro este es uno de los perjuicios 
que causa al publico , el no 
examinar bien las Escrituras: 
pues la citada no es de D . O r 
d o ñ o II. sino del III. como 
convence el nombre de la 
Reyna, que fue D o ñ a Urraca , 
la qual firma la Escritura, y se 
nombra en el texto. D . Ordo-
ñ o II. no tuvo muger llamada 
Urraca, aunque tuvo tres. T ú 
vola D . O r d o ñ o III. y estos son 
los de la Donac ión menciona
da del Condado de la Ventosa, 
concedido á Santiago , y á su 
Obispo Sisnando , que no es el 
presente, sino Sisnando 11. que 
vivió en tiempo de D . O r d o ñ o 
III. y toda la equivocación pro
vino de no reflexionar en la 
Reyna : convenciéndose con 
esto la precisión que tuvimos 
de publicar la Obra de las Rey-
nas, para que por ellas se dis
tingan los Privi legios, y se re
flexione en las datas : pues la 
de esta Escritura califica lo 
prevenido sobre que es del 
tiempo de D . O r d o ñ o III. con 

Tom. XIX. 

. Sísnatuio 1. . i i | 
sola la advertencia del rasgo 
de la X . que la da valor de 40. 
Pero no atendiendo á esto los 
Escritores, erraron gravemen
te muchas datas. 

67 U n a de ellas es la pre^ 
senté , que leída sencillamente 
con la Era D C C C C L X . les da
ba el a ñ o D C C C C X X I I . pero 
atendiendo el rasgo de la X . 
da la Era 990. a ñ o 952. en 
que era Obispo de Iria Sisnan
do el II. y en vista de esta y la 
segunda Escritura que alega
mos, consta reynaba D . U r r a 
ca con D . O r d o ñ o III. después 
de M a y o del 952. del qual en 
adelante son las mencionadas 
Escrituras que la nombran: y 
aunque digimos en el T o m o 
I. de las Reynas pag. 106. que 
si no hay yerro en la Escritura 
mencionada por Sandoval, es
taba efectuado el segundo ma
tr imonio de D . O r d o ñ o III. 
con D o ñ a Elvira á 19. de M a 
yo del 952. nos consta ya que 
hay yerro : porque tomada ra
z ó n de aquella Escritura, ha
llamos ser de D . Bermudo con 
su Esposa D o ñ a Elvira, siendo 
Obispo de Astorga D . Gonza 
lo : todo lo qual es proprio de 
D . Bermudo 11. y del año 9 92. 
y asi despreciada la menc ión 
de aquella Escritura , como 
errada , queda firme la un ión 
de D o ñ a Urraca con D . O r d o -

H ñ o 



3 1 4 E s p a ñ a Sagrada. 
l i o 111. en el a ñ o 952* por M a 
y ó , y aun á once de N o v i e m 
bre en que o t o r g ó la Escritu
ra de que vamos hablando. 

6S Otra prueba de que el 
otorgante no era D . O r d o ñ o 
11. s i n o e M l l . y que el Obis
po Sisnando no fue el 1. sino 
II. consta por otra Escritura 
que tengo de Santiago del mis
m o Rey O r d o ñ o , con la mis
m a muger Urraca , y el mis
m o Obispo Sisnando con los 
mismos números en la Era 
D C C C C L X . pero diverso dia, 
XII. Kal. J u n ü , esto es, 21. 
de Mayo , que es anterior al 
once de Noviembre de la Es
critura precedente , pero el 
mismo a ñ o . E n esta pues 
menciona el Rey dos Sisnan-
d o s : uno puesto en Santiago 
por el Rey D . Alfonso que 
restauró el Templo del A p ó s 
to l : y este fue Alfonso IIÍ. y 
Sisnando L E l otro Sisnando 
es del tiempo del mismo Rey 
Otorgante : Clerici vestri qui 
ibi commorantur simul cum An~ 
tistite Sisnando, Q V I T E M P O -
R E MOSTRO per Concilium 
ekflus & ordinatus fuit &c. y 
Sisnando que e m p e z ó en tiem
po de D . O r d o ñ o , y de la 
Reyna D o ñ a Urraca , es sin 
duda Sisnando II. y proprio del 
Reynado de D . O r d o ñ o 1IL 
Convéncese pues que la Era 

Tra t . 5 9. Cap. 6: 
D C C C C L X . ha de leerse con 
el rasgo en la X . Era 990. año 
de 95 2. Y por consiguiente las 
Escrituras del Rey D . Ordoño 
con D o ñ a Urraca , no sirven 
para calificar la muerte de Sis
nando 1. por ser muy posterio
res. De este modo queda ex
cluida la que menciona Caste-
la fol . 2 3ó. hecha por el mis
m o Rey al mismo Obispo á 
7. de M a r z o del a ñ o siguiente 
Era DCCCCLXl .concediendo-
le la V i l l a de Salto de Lite. 
Porque si es el mismo Rey 
y el mismo Obispo en el año 
siguiente al mencionado ; no 
sirven para probar la Vida de 
Sisnando I. sino del II. con 
quien habla. 

69 E n vista de esto que
daba la Historia Compostela-
na. en su fuerza , acerca de 
que falleció Sisnando en el 
a ñ o 920. pues lo que se opo
ne contra ella , procede en 
supuesto falso. Pero urge la 
Escritura mencionada en el 
num. 64. que es del año 922. 
á 27. de Febrero , en que vi-
via Sisnando , cum consensa (di
ce) Dñi. Sisnandl Episcopl: y 
esto debe prevalecer (como 
coetáneo ) á escrito de docien-
tos años posterior, sugeto a 
yerros de los diversos copian
tes que ha tenido. Por lo mis
m o hay lugar para no dudaí 

por 



Chispos Iriénses, Sisnando I . i r j 
por este Obispo en el a ñ o de falleció en abanzáda edad 
921. a que tenemos reducida 
la dotación del Monasterio de 
Ribas de SH, y la conf i rmó Sis
nando Iriense : pues se halla 
que pasó de aquel a ñ o . 

Affeflus senio, como afirma el 
O i r o n i c o n Iriense: y esto con
firma también un solo Obispo 
Sisnando: pues si repartes en
tre dos el espacio de sus men-

• 70 Según esto presidió en clones, no probarás vegez : pe-
Santiago por mas de 44. años : ro supuesto u n o , es preciso 
l o que pareció á Morales espa
cio muy excesivo para un 
Obispo, y puso dos Sisnandos, 
dist inguiéndolos con titulo de 
I. y II. en el cap. ult* del libro 
14. Pero la Historia Compos-
telana , y el Chronicon Irien-
se,que distinguieron dos Ataú l 
fos immediatos ; en llegando 
á Sisnando, no reconocen mas 
que u n o : y asi no tenemos 
bastante fundamento para dis
tinguirlos nosotros : pues la 
duración no convence distin
ción de personas, en vista de 
que entonces los elegían m o 
zos , como prueban varios 
egemplares. Nausti Obispo de 
C o i m b r a , comtemporanco de 
Sisnando , se int i tuló Obispo 
por espacio de quarenta y cinco 
años: Recaredo de Lugo lo fue 
por quarenta y siete : y asi no 
hay inconveniente en que die
sen al Capellán del Rey la A d 
ministración en la robusta 
edad de 3 5. años ( 6 cosa se
mejante) y que viviendo des
pués 50. muriese de 85. (6 
algo mas) pues sabemos que 

que muriese muy cargado de 
a ñ o s . 

G U N D E S I N D O . 
Vivia cerca, del año 933. 

i Desde el ano de 920* 
(Era 958.) introduce el C h r o 
nicon Iriense á Gundesindo: 
y en el mismo le tenia yo c o 
locado , por ver que la C o m -
postelana refiere la muerte del 
antecesor en aquel a ñ o , y 
hallar el nombre del Chispo 
Gundesindo en la Escritura 
publicada en el T o m o 16. so
bre ú a ñ o de 930. aunque no 
declara el titulo de su Iglesia. 
Pero vista la Escritura citada 
en el num. 64. precedente, re
sulta que vivia Sisnando por 
Febrero de la Era 960. ( a ñ o 
de 922.) pues entonces hizo 
el Rey la permuta de Vi l l as : 
Cum consemu Dnl. Sisnandi 
Episcopi , como expresa la Es
critura. Y en esta suposición 
corresponde el sucesor des
pués de Febrero del 922. pe
ro en el mismo a ñ o , si es 

H x su-



11 é ÉspaHa SwgrMa: 
suya la firma del Privi legio de 
Samos, publicado en el T o m o 
14. pag. 372. su data á 1. de 
Agosto del 922. donde se lee 
entre los Obispos la confirma
ción de Gundesindus , sin co 
nocerse el titulo de la Iglesia 
que escribió, por haberse con
sumido la tinta. E n caso de 
prevalecer la Escritura de San
tiago contra los que ponen 
muerto á Sisnando dos años 
antes, diremos que la firma 
de Gundesindo en el 920. no 
es de Obispo de Santiago , si
no de otra Iglesia, que hasta 
hoy no conocemos : pues el 
recurso de si le tomarla Sis
nando por Coadjutor, (á cau
sa de estar muy viejo) no 
puede establecerse sin otras 
pruebas, que no veo , ni las 
permiten la Compostelana , y 
el Iriense. 

2 L a Compostelana dice, 
que en algún modo , 6 en 
tal qual modo , sucedió Gun
desindo a Sisnando : Qudi-
cumque modo succedens. Esto 
parece indica que huvo algo 
notable en su elección des
pués de morir Sisnando , cu
ya individualidad no sabemos. 
E l Iriense dice , que sobresa
lía en nobleza : lo que apoya 
la Compostelana, publicándo
le hijo del Conde A l o i t o : y 
á Sisnando II. que era hijo 

de otro C o n d e , le llamá so
brino suyo. Añade el Iriense 
que seguía la M i l i c i a , y la 
quando le nombraron Obis-
po : y acaso alude á esto lo 
que la Compostelana notó en 
su elección , si pasó de repen
te del estado militar al Sacer-
docio. ( V é a s e sobre ello la 
Carta de Inocencio I. á los Pa
dres del Sínodo Toledano, y 
la del Papa Horsmidas á los 
Obispos de España . ) Confiesa 
en fin el Iriense , que dejó la 
milicia , y el Siglo , y que no 
fue casado : Dimissa militin 
cum sacularibus , totius conm-
bi nescius. T o d o esto lo re
fieren al hablar de la entrada 
de Gundesindo después de 
morir Sisnando: y por tanto 
no corresponde a uno que en 
vida del antecesor estuviese ya 
consagrado. 

3 N o falta quien diga ha
ber sido Gundesindo el Abad 
que en las Escrituras X l l l . y 
X I V . del T o m o 4. de YepeS 
firma en el a ñ o de 914- di
ciendo : Gundesindus Ahhas 
conf. Gundisindus Abbaloit (asi 
dice) conf. Pero esto no cor
responde á lo prevenido del 
Chronicon Iriense , de que 
dejó la milicia secular , quan
do le hicieron Obispo : y asl 
las mencionadas firmas p^e' 
den aplicarse á otra persona 

del 



Obispos L iensej, 
del mismo n o m b r e p u e s all i 
conñrma otro GLiadeiindo 
rresbitero. L a palabra aloiti 
puede ser coman a otro : pues 
en la Escritura X L de Yepes 
(que es del año 913.) coníir-
man dos Aloi tos , y esto prue
ba lo c o m ú n que era el nom
bre. 

4 L a Compostelana dice, 
que tuvo mas aplicación a las 
cosas del Siglo , que a las ce
lestiales , y que al fin de la 
vida sobresalió menos en mo
dos religiosos, correspondien
do á la crianza (en la M i l i 
cia secular ) por lo que pa
rece huvo en su muerte a l 
guna cosa sensible. Esto com-
mov ió las entrañas de su ma
dre para rogar á Dios de dia 
y de noche por la alma de 
su hijo , que creía padecerla 
muchas penas en el purga
torio. Repar t ió á los pobres 
quanto tenia , y perseveró 
mucho tiempo en vigilias y 
oraciones delante del A r a de 
Santiago , poniéndole por in
tercesor para la gloria de su 
hijo : é inflamada en con
templación de la Patria con 
esperanza en la piedad d iv i 
na , se atrevió a suplicar que 
si la hablan sido agradables 
sus oraciones , se dignase ma
nifestarla de algún modo el 
estado de su hijo. Estando 

Tom. XIX. 

. G u n c k s i n d o . 1 1 7 
pues velando cierta noche en 
la Iglesia del A p ó s t o l , se que
d ó dormida por la continua-, 
cioa de las vigilias, y la pa
reció , que cierto varón San
t ís imo puso fuego á los L i 
bros de la Iglesia j y desper
tando con el susto del incen
dio , o y ó una voz que la de
cía : Sábe te , que tu hijo ha 
sido admitido esta noche en 
compañía de los escogidos,-
Véase la Historia Composte
lana en el Apéndice X.del T o 
mo 3. num. 7. 6 en el T o m o 
siguiente, pag. 12. 

5 Según esto los modos 
menos religiosos, y las aten
ciones seculares que la mis
ma Historia refiere de G u n -
desindo, no desairaron gra
vemente al amor divino , si
no que como criado en opu
lencia y manejo de armas, le 
arrastraban es^as cosas del S i 
glo , mas que á la gente cria
da desde el principio en l o 
Eclesiástico. 

6 Desfrutó muy poco 
tiempo la M i t r a , y acaso por 
eso no perseveran Escrituras 
con su nombre : pues no pasó 
del año 924- en que tenia su-i 
cesor , llamado 
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1 1 8 E s p a ñ a Sagrada. 

H E R M E G I L D O , 
6 Hermenegildo. 

Desde el 924. hasta f / 951. 

1 L a sucesión de estos 
Prelados es conforme los re
conocen la Compostelana, y 
e l Iriense , á que se añade un 
Privilegio de Santiago, en que 
el Rey D . Fruela concede al 
Obispo Hermegildo , 6 Her
menegildo , la Sede Iriense, 
que está unida al lugar del 
Patrón Santiago, con toda su 
familia, D ióces i , y quanto la 
pertenece , según la gozaron los 
Señores Obispos Sisnando , / 
Gundesindo, que son los dos 
antecesores immediatos de 
Hermegildo. A ñ a d e también 
en aquel Privilegio el Rey D . 
Fruela la concesión de doce 
millas al rededor del Apósto l . 
Fecha á quatro de las Kalen-
das de Julio,Era D C C C C L X I I . 
que fue año 924. en que ya 
estaba Hermegildo colocado 
en la Sede , como verás en el 
Apéndice. 

2 A 20. de Setiembre del 
mismo año hizo el Rey otra 
donación al A p ó s t o l , conce
diéndole el Commiso (ó E n 
comienda) de Montanos, con
forme le tuvo Sigeredo Eg i -
caz : y esto abrazaba desde el 
Tambre hasta Nendos : bien 
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entendido que todos los pue
blos alli incluidos sirviesen a. 
la Iglesia , no como esclavos 
sino como libres, é ingenuos 
pagándola lo que antes tribu
taban al Fisco R e a l : Commis-
sum de Montanos ah integro 
secundum illud obtinuit Sigere-
dus Egicaz 7 de 'Tamare usque 
in Nemitos , ut omnis populas 
in eodem degentes Commiws 
sanBo loco tuo deserviant...non 
ut Serví , sed ingenui, &c. 

3 Según estos Privilegios 
no sé como entender otro del 
Rey D . Sancho Ordoñez de 
Galicia (que no está puesto en 
numero) hijo de D . Ordoño 
II. el qual en Privilegio dado 
á Santiago en Noviembre, 
Era 965. (año 927) dice, que 
el Obispo Hermegildo , con 
su Cabildo , pidió al Rey D. 
Fruela , hermano y sucesor 
de D . O r d o ñ o , confirmase los 
Privilegios del A p ó s t o l : pero 
como tenia endurecido el co
razón {phduratam habens men-
tem) no solo no lo hizo , sino 
que cargó mas á la plebe del 
Aposto!. Pero yo D . Sancho 
(dice) hijo de D . O r d o ñ o , re
cibiendo el Cetro en el ya 
nombrado lugar del Aposto!, 
confirmo quanto le dieron mis 
antecesores. Firma luego: San' 
cius Rex conf. Goto Regina 
conf. &c. A q u i nombra al 

J 1 Obis-



Obispos Irienses 
Obispo de que hablamos: pe
ro las primeras Escrituras pa
rece no se componen bien con 
la segunda: sino que digamos 
habla" D . Sancho de su antece
sor en quanto á determinado 
tributo , que exigiese de la 
Ciudad de Compostela : pues 
dice de D . Fruela, Plebem:-.: 
superimposíto fiscali imperio 
acrius adstrinxit: y puede ve
rificarse que D . Fruela confir
mase las cosas que expresó 
en los referidos Privilegios, y 
no otras. De estas hablaria 
D . Sancho, quando dijo que 
no quiso confirmar las Escri
turas de sus antepasados , y 
que recargó á la plebe. E l que 
halle modo de salvarlo mejor, 
ha rá servicio al publico en 
descubrirlo. 

TRATASE D E D. SANCHO 
Ordoñez Rey de Galicia , no 

conocido en los Catálogos 
Reales. 

i L a mención que hace
mos del Rey D . Sancho O r 
doñez al tratar de este Obis
po , y eu otros varios lances^ 
el no estar conocido en los 
Gatalogos Reales ••> y la u t i l i 
dad que puede resultar , si l le
ga a liquidarse firmemente su 
reynadoj obliga á no dilatarle, 
n i removerle de aqui ; pues 

, H e r m e g i l d o . 1 1 9 
habiendo sido Rey de G a l i 
c i a , y recibido el cetro en e l 
lugar Santo del Após to l (co
m o el mismo confiesa) en 
ninguna parte mejor corres
ponde la mención de su rey^ 
nado: seguro en el hecho: obs
curo en el derecho y circuns
tancias. Estas las procuraremos 
exponer, para que otros las 
vayan liquidando, por los mu
chos sucesos que penden de 
la averiguación , asi en punto 
de Privilegios, como en orden 
á materias que se atribuyen al 
Rey D . Sancho el Gordo , á la 
Reyna su muger , y á S. R o 
sendo , confundiendo los R e 
yes mas antiguos de este nom
bre , por no distinguir t iem
pos y personas. E l presente D . 
Sancho reynó en el a ñ o de 
927. el Rey D . Sancho l . de 
L e ó n , llamado el Gordo , em
pezó en el 955. y toda esta 
distancia no bastó para dis
tinguirlos , á causa de no estar 
conocido mas que el de León. . 

Para entender mejor l o 
que se va á decir en materia 
no vulgar,debes tener por de
lante la sucesión y G h r o n o l o -
gia de los Reyes de L e ó n en 
aquel tiempo. 

2 Después de D . Alfonso 
III. reynaron en León tres h i 
jos suyos sucesivamente , y 
a. un mismo tiempo en diver-

H 4 sas 
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sas Provincias. D . Garcia, que 
era el mayor , empezó á ser 
Rey de León en el 910. Por 
su muerte le sucedió en L e ó n 
en el 914- D . O r d o ñ o el II. 
que antes reynaba en Galicia. 
Sucedióle en León en el 924. 
D . Fruela , que antes reynaba 
en Asturias , y era hermano 
tercero. Prestaba el quarto D . 
R a m i r o , que también reynó 
en Asturias: pero no se coro
n ó en León. 

3 D . O r d o ñ o II. tenia h i 
jos : pero entre ellos y el Pa
dre reynó ej tio D . Fruela, en 
el 924. También este tenia su
cesión : pero no reynaron sus 
hijos, sino los de D . O r d o ñ o , 
desde el 925. en que mur ió 
D . Fruela. Entonces ocupó 
el Reyno de León D . Alfonso 
I V . hijo de D , O r d o ñ o , her
mano de D . Ramiro II. (que 
Je sucedió ) y hermano del D . 
Sancho de quien tratamos. Es
ta es la sucesión y la Chrono-
logia de los Reyes de León, 
que hacen al caso : y solo pue
de añadirse que el D . Ramiro 
mencionado , fue Padre de D . 
Sancho I. de L e ó n : y que es
te D . Ramiro en t ró á reynar 
por cesión de su hermano D . 
Alfonso I V . (llamado el M o n -
ge.) Este es el campo sobre 
que ha de controvertirse la 
Corona de D . Sancho O r d o -

'dt. 59. Cdp. 6. 
ñez como Rey de Galicia. 

4 Fue D . Sancho hijo de 
D . O r d o ñ o , como el mismo 
confiesa en Escritura de San-r 
tiago á once de las Calendas 
de Diciembre Era 965. ( a ñ o 
de 927.) Ego Sancim pradiBi 
Serenissimi Prtncipis DHi. Or-
donii genitus. Que reynó ea 
Galicia lo declara alli mismo, 
dum Deo adjwumte in eodem se
pe nommaío loco Apostólico scep-
trum acceperim regni. L o mis* 
m o prueban las dos Escritu
ras de Celanova que pusimos 
en el T o m o precedente N u m . 
XII. y XIII. ambas del año 927» 
como la de Santiago. L o mis
mo la de Pombeyro en Ycpes 
T o m o 5. fol. 43$. en que el 
Rey D . Bermudo II. reconoce 
antecesores suyos al Rey D . 
Sancho y Reyna Goto , que es 
el nombre de la muger de D . 
Sancho O r d o ñ e z , como ex
presa la Escritura de Santiago: 
Sancius Rex conf. Goto Regina 
conf. y por otra Escritura de 
Lugo sabemos que el Rey D . 
Ramiro II. hizo una donación 
a su parienta la Reyna Goto 
en el a ñ o de 947. y ésta sin 
duda fue la muger de su her-i 
mano D . Sancho, pues D- San
cho el Gordo, hijo de este D . 
Ramiro , no habia reynado 
t o d a v í a , ni se l l amó Goto su 
muger , sino Teresa. 



$ey £ ) . Sancho Onione^ l i i 
5 A este D . Sancho le te- Sancho por hijo mayor , y 

nía ya reconocido como Rey que vivía quando reynaba en 
de Galicia sucesor de Frítela, L e ó n D . Alfonso , que era 
D . Mauro Gástela fol . 237- Y c\ segundo ( pag. 262.) pero 
337_ Yepes con e l , T o m o 5. no declara la duda de porque 
fol . 19. y 137- b. Sandoval en no reynó en León el pr imo-
Ios cinco Obispos pag. 262. genito. Preconoce a D . San

cho Rey de Galicia en vida 
del Padre, y después aunque 
poco. 

6 Pero aunque viviendo 
el Padre reynase D . Sancha 

sobre el a ñ o 925. Pero con
tentándose con mencionarle 
por Rey , no cuidaron de las 
dudas que ocurren , en v i r 
tud de nombrarle las Escri
turas en primer lugar quando en Galicia , resta la duda de 
las confirman los hijos de D . como nunca se co ronó en 
O r d e ñ o II. por este orden, L e ó n , si era el p r imogéni to , 
Sancho , Alfonso , Ramiro , y viendo que este Reyno le 
(como verás en la original de ocupaban los mayores , aun-
Samos T o m o 14. pag. 372. y que antes fuesen Reyes de 
en otras) y por consiguiente Galicia i Que no fue Rey de 
debia reynar primero, como L e ó n es constante : pues 
pnmogenito,y ocupar el Rey - muerto el Padre , le sucedió 
no de León , que era el cor- D . Pruela, y no D . Sancho, n i 
respondiente á los hijos ma- otro de sus hermanos 5 ó bien 
y ores de los Reyes. Morales por violencia, como se dice 
le conoció como pr imogéni to comunmente , 6 sin ella ? co-
(en virtud de los Privilegios m o luego diremos. A D . 
que le dan el primer lugar) Fruela sucedió D . Alfonso, 
pero le pareció que ya había hermano de D . Sancho, y lue-
muerto , quando empezó á go reynó D . Ramiro ócc. de 
reynar su hermano D . A l f o n - suerte que no verás historia-
so en el año de 925. por no dor que nombre al Rey D . 
ihallar menc ión suya desde Sancho O r d o ñ e z , porque for-
entonces. Pero esto no fue marón la sucesión de Reyes 
asi : pues las Escrituras por por la Corona de L e ó n sin 
donde consta fue Rey , con- cuidar de los que solo reyna-
vencen que vivía después de ron en Ga l i c i a , como se ve 
morir su T í o D . Fruela. San- en D . Alfonso f |í . y D . Ordo-
do val reconoce también á D . ñ o ll.queaunquereynarcn a l l i , 

no 
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no los metieron en la suce
sión R e a l , hasta coronarse en 
León : y como D . Sancho O r 
doñez no poseyó aquel C e 
tro , omitieron su nombre. 
Este es el motivo de no so
nar entre los Reyes , y no el 
que reynase poco : pues me
nos vivió su tio D . Fruela, y 
en t ró en el Catalogo , porque 
fue Rey de León , y esto no 
se verificó en D . Sancho. Res
ta pues la duda de \ como si 
era el mayor , no con t i nuó 
por el la Casa Real ? 

7 Confieso la dificultad, 
y no sé si después de mucha 
fatiga, la podré desatar : á lo 
menos servirá para que otros 
adelanten , y zanjen la mate
ria tan nueva por no contro
vertida. Acerca de que muer
to D . O r d e ñ o le sucediese su 
hermano , y no el hijo ma
yor , y que antes y después de 
su muerte leamos con t í t u 
los de Reyes á los tíos y so
brinos , debemos recurrir al 
tiempo de D . Alfonso III. des
de que sus hijos le quitaron 
el Cetro. Entonces repartieron 
los Reynos entre s í : D . Gar 
cía t o m ó el de L e ó n : D . O r 
d e ñ o el de Galicia : y D.Frue-
la el de Asturias. Consta asi 
por Escrituras , que al tiempo 
de reynar D . García en Leen , 
refieren á D . O r d o ñ o en G a -
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lícia (como digimos arriba so
bre los años 911. y síg.) y á D . 
Fruela en Asturias en los mis
mos años ( como digimos en 
el T o m o 1. de las Reynas pag. 
88. ) Muerto D . García le su^ 
cedió en L e e n D . O r d e ñ o , 
que reynaba en Galicia : y 
entonces confirmó el t í tu lo de 
Rey en su hermano D . Fruela, 
que reynaba en Asturias , y 
acaso capitularon que en faltan» 
do D . O r d o ñ o , le sucediese en 
L e e n su hermano D . Fruela. 
N o veo prueba de esto, pe
ro asi podemos discurrir con 
fundamento para decir , que 
muerto D . O r d o ñ o , le sucedió 
su hermano , y no su hijo, 
por haberlo tratado así el mis
mo D . O r d o ñ o . Pruébase por 
el efedto de que muerto D . 
O r d o ñ o , dejando hijos, no 
le sucedió ninguno , sino el 
hermano D . Fruela, y ni lee
mos guerra entre t ío y sobri
nos , n i estos le llaman T i ra 
no , antes bien D - Sancho le 
reconoció sucesor de D . Or
d e ñ o , sin menc ión de vio
lencia , ni disturbio : Post obi~ 
tum vero illius frater ejus Frai
la succesit in regno , como ex
presa en la Escritura de San
tiago del 927. Y en otra de 
Celanova del a ñ o siguiente, 
le reconoce Rey legitimo d i 
ciendo , quos ei dederat Dms. 

Froi". 



legiti 
y si 

de 
tocando 

Froila Rex. N o 
mejor del mas 
sus antecesores: 
e l Reyno á D . Sancho, se le 
huviera quitado D . Fruela , n i 
le debia nombrar sucesor de 
D . O r d o ñ o , padre del otor
gante , ni tratar al Tirano con. 
tanto acatamiento , y con de
recho de hacer á otro dona
ciones. N o veo pues mejor 
recurso , que el que viviendo 
D . O r d o ñ o estaban conveni
dos en esta repart ic ión de 
los Reynos: y por tanto no 
le sucedió ningún hijo , sino 
el hermano, que antes de rey-
nar los sobrinos se hallaba ya 
con Cetro. 

8 Muerto D . O r d o ñ o II. 
le sucedió su hermano D . 
Fruela, no solamente en Leon^ 
sino también en Galicia , se
g ú n consta por la donación 
que h izo al Obispo de San
tiago Hermegildo en el a ñ o 
de 924. ( como verás en el 
Apénd i ce ) y si no reynara en 
Galicia , no hiciera alli do
nación. E l mismo sobrino D . 
Sancho confiesa , que el Obis
po y Cabildo de Santiago p i 
dieron á D . Fruela , quando 
sucedió en el Reyno á D . O r 
d o ñ o , que aprobase todo lo 
otorgado por sus mayores : y 
aunque dice no lo hizo , su
pone su reynado en Galicia; 
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podia hablar pues de otra suerte no le p i 

diera la Iglesia de Santiago la 
confirmación de Privilegios, 
sino solo á D . Sancho : pero 
de este no se t rató por en
tonces, sino solo de D . Fruela. 

9 L o mismo habia suce
dido en Asturias viviendo D . 
O r d o ñ o ; pues aunque tiene 
al l i titulo de Rey D . Fruela, 
el principal Monarca era el de 
León D . O r d o ñ o , según re
sulta por Escrituras deOviedo, 
una del 915 - otorgada p o r D . 
Fruela como Rey : otra del 
a ñ o siguiente , dada en Ovie
do á la misma S. Iglesia por 
D . O r d o ñ o , dia 8. de Junio 
del 914- en que ya reynaba en 
L e ó n , y por tanto era el prin
cipal Monarca. Aque l la mis
ma Escritura está firmada por 
el hermano del R e y , D . Frue
la : y aunque Sandoval, t ra
tando de ellas pag. 253, i n 
fiere por la primera que este 
pretendió alzarse con el Rey -
no en el 913- y por la segun
da , que D . O r d o ñ o le tenia ya 
rendido en el 914- creo no se 
necesita inferir tal disensión 
(de que no hay prueba ,. ni 
mot ivo para alzarse D . Fruela 
contra I X O r d o ñ o , pues en 
aquel a ñ o de 913. vivia D . 
García , que era hermano ma
yor ) y se compone todo muy 
en p a z , diciendo que en el 

año 
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a ñ o 913. gobernaba a As ta - si estuviera D . Rami ro rebe-
lias D . Fruela , según teman 
concertado : pero en e l de 
914. era ya D . O r d o ñ o Rey 
de L e ó n , y por eso otorgaba 
en Oviedo como supremo. 

10 A este modo aunque 
D.Sancho gobernase á G a l i 
cia con titulo de Rey , arbi
traba como principal D . Frue-

lado en Asturias , no le fa
vorecieran los Prelados Leo
neses , que tenian por Rey al 
sobrino , llamado D . Alfonso. 
Y o no veo mejor fundamen
to para salvar todo esto , que 
decir lo hablan capitulado asi 
los hermanos viviendo, y que 
por tanto sin oir guerras, ni 

la luego que presidió en L e ó n , disensión por ahora , los ve-, 
Estos egemplos, la paz entre mos reynar en varias partes, 
unos y otros por ahora , y 
la sucesión pacifica de D.Frue-
la en León , aunque dejaba 
hijos D O r d o ñ o , favorecen 
al concepto de que en vida 
de D . O r d o ñ o estaban ya con
venidos en tal orden: pues esto 
parece lo que mas aquieta : y 
aun podemos añadir, capitula 

y que los Obispos los favore
cían sin competencia. 

11 Esto mira al motivó 
de que muerto D . Ordoño, 
le sucediese el hermano , y 
no el hijo. T a m b i é n se or
dena á mostrar la causa de 
que tios y sobrinos reynasen 
en varias partes a un tiempo, 

ron también, que en ocupando sin guerras: porque solo el de 
D . Fruela el Cetro de L e ó n , 
le sucediese en el que tenia de 
Asturias , su hermano D . R a 
mi ro , hijo ultimo de D . A i r 
folso III. pues en el año de 926. 
(en que ya habia fallecido D . 
Fruela) hizo este D . Ramiro, 
como R e y , una donación á 
O v i e d o , como refieren M o 
rales y Sandoval: y aunque el 
primero creyó que esto fue 
levantamiento contra los so
brinos , m o s t r ó bien Sando
val , que no fue violencia, 
pues confirman aquella Escri
tura los Obispos de L e ó n : y 

L e ó n era el Monarca : los de 
Galicia , y Asturias eran Go
bernadores , con titulo de Re
yes : y quando iba á sus Pro
vincias el de L e ó n , obraba 
como Soberano, según mués-, 
tran los egemplares referidos. 

12 Sabemos pues el mo
tivo de que muerto D . Or
d o ñ o II. no le sucediese en 
L e ó n su hijo D . Sancho , aun
que fuese el mayor , y $P 
que este se quejase, ni llama
se Tirano al tio , porque asi 
estaba capitulado en vida de 
D . O r d o ñ o . Resta la dificul-

u i 
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tád de como muerto D . Frue-
Ja , no le sucedió D . Sancho, 
si era el hijo mayor de D . O r 
d e ñ o ? Decir que se c o n t e n t ó 
con el Reyno de Galicia , y 
que cedió el de L e ó n á su her
mano D . Alfonso , es contra
rio á la ambic ión humana, 
que no se aquieta con lo me
nor , y asi no podemos adop
tarlo , mientras no lo con
venzan buenas pruebas. Por 
tanto , y en vista de que D . 
Alfonso reynó en L e ó n , y D . 
Sancho en Galicia solamente, 
me inclino á que D . Sancho 
no fue el hermano mayor, 
sino D . Alfonso : y á las Es
crituras que nombran en pr i 
mer lugar á D . Sancho , res
pondo que no tengo presen
te mas que las otorgadas en 
Ga l i c i a , no otras de Asturias, 
o L e ó n : y en aquellas no 
debemos estrañar le nombren 
en primer lugar,aunque la edad 
n o se le diese, por quanto alli 
gobernaba c o m o R e y , y en 
territorio proprio podía pre
ceder al que no tenia Juris
dicción en aquella Provincia. 
Esto se autoriza mucho con 
la Escritura de Oviedo , men
cionada por Sandoval pag. 
153. de los cinco Obispos, 
donde pone primero la firma 
de D . Alfonso que la de D . 
Sancho , porque era fuera de 
Galicia. 

o Ordoñe^, 11$ 
13 Otra prueba de que 

D . Sancho no cedió el R e y -
no de L e ó n á su hermano 
D . Alfonso , se toma deque 
D . Sancho no c o n t ó el p r in 
cipio de su reynado en e l 
de 925- sino en el a ñ o 927. 
ó fin del precedente , como 
luego veremos : y si huviera 
empezado á reynar en G a l i 
cia con propriedad de Sobe
rano , cediendo el Reyno de 
L e ó n á D . A l f o n s o , precisa
mente contarla su a ñ o I. lue
go que m u r i ó D . Fruela , al 
modo que entonces (estoes, 
desde el 925.) empezó D . A l 
fonso á contar los años de su. 
Reyno de León . Pero no l o 
hizo asi D . Sancho , hasta dos 
años después, por renunciar la 
Corona D.Alfonso : y asi muy 
lejos de reynar en Gal ic ia por 
cesión del Reyno pr incipal , se 
inti tuló Rey alli por cesión del 
hermano ; lo que muestra que 
este era el mayor. Ciertamen
te que la constancia de los 
Historiadores en referir la su
cesión Real por D o n A l f o n 
so , sin mencionar al herma
no , supone que solo este ocu
pó el T r o n o de León , y que 
era el P r imogén i to , pues n i 
refieren cesión de D . Sancho, 
ni competencia con el her
mano , como proponen lue
go , quando pasó el Cetro de 

León 
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León á D . Ramiro , por cesión 
de D . Al fonso , de que resulta
ron sangrientas disensiones. 

14 Pero prescindiendo de 
que D . Sancho fuese el pri
mogén i to , su Reyno de G a 
licia no estriva en esto : pues 
bien fuese por cesión de la 
Corona de L e ó n , ó por no 
ser el mayor , consta que rey
n ó en Galicia viviendo sus 
hermanos D . Al fonso , y D . 
R a m i r o , como irémos dicien
do. L a duda está , quando 
e m p e z ó á reynar en proprie
dad , de suerte que hiciese y 
deshiciese como Soberano^ 
Esto lo tuvo , según califican 
Jas Esenturas , que alegare
m o s : por lo que no pertene
ce á este caso el gobierno 
que tuviese de Galicia vivien
do el padre , ó el t i o , pues 
entonces no era Soberano , 6 
á lo menos no empezó á con
tar los años de su reynado 
por aquel tiempo, sino después 
de morir el t io D . Fruela. 

15 Que D . Sancho fo rmó 
Epoca de su T r o n o , empe
zando á contar a ñ o 1. de su 
reynado después de D . Frue
la , es indubitable (como se 
va á mostrar) pero puede du
darse si aquel año primero fue 
el 925. ó el 927. Sandoval en 
los cinco Obispos (pag. 2Ó2.) 
pone el 925. diciendo que la 
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Escritura del Tumbo de Cela-
nova fol. 182. otorgada á 1. 
de Mayo Era 963. añade Anm 
Incarnatioms Xpti 925., Ó" an* 
no regni nostri feliciter primo, 
Sanftius Rsx, Adcfonsus Rexy 
, , que sin duda (prosigue Saa^ 
„ doval) son los dos herma-
„ nos , reconociendo el de 
, , Galicia al de L e ó n , y en 
„ el a ñ o no hay d j d a , pues 
, , lo cuenta por la E r a , y por 
„ la Encarnación de Christo, 

i ó E n fe de esto atribuí-. 
mos el año de 9 2 5. á D . San
cho en la Obra de las Rey.ias: 
pero hecho nuevo reconoci
miento del T u m b o de Cela-
nova por el R . P . Fr. Juan 
Anton io V i l l a r i n o , Archive
ro , certifica que la Escritura 
tiene Era D C C C C L X V . a^o 
D C C C C X X V I l . como la pu
blicamos en el T o m o prece
dente pag. 326. Yepes en el 
T o m o V . Escritura III. dió 
también la Era 965. y aña 
927. en el titulo de la Escri
tura , aunque en la data salió 
el D C C C C X V I . omitida una 
unidad. L a copia de Sando
val e r ró no solo la Era y año, 
sino el dia : pues expresa las 
Calendas de M a y o , y fue á 
X V I . de aquellas Calendas, 
como propone Yepes , y mí 
T o m o 18. Según esto debe
mos anteponer la lección de 
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l a E r á 965. y a ñ o 927- por
que lo contrario no se puede 
autorizar , y esto es lo que re
fiere el documento , donde 
el Notar io expresó que á 16, 
de las Calendas de M a y o del 
927. corr iá el a ñ o pr/V/m» del 
reynado de D . Sancho ? que 
empezó en el antecedente , y 
desde aqui debemos tomar el 
principio de su Reyno en pro-
pricdad , no antes en vida de 
su padre, del tio , ó entrada 
de su hermano D . Alfonso en 
León . L a razón es , porque 
en el a ñ o de 925. ó por A g o s 
t o del siguiente , reynaba en 
Galicia su hermano D . A l 
fonso , según la Escritura de 
que hablaremos en el num. 5. 
de las memorias siguientes del 
Obispo H e r m e g ü d o . 

17 Confirmase porque so
l o en el 926. y no antes , po
demos descubrir mot ivo de 
que empezase D . Sancho á 
contar los años . L a causa fiie, 
porque entonces resolvió el 
Rey de León D . x^lfonso I V . 
apartarse del mundo , y en
trar en Rel igión. Cedió el 
Reyno de L e ó n al hermano ' 
D . Ramiro \ y D Sancho re
cibió en propnedad el de Ga
licia , por lo que c o n t ó sus 
años desde entonces. Esto em
pezó en el 9^6 según resulta 
por el Arzooispo D . Rodr igo , 
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que dice (lib. 5-cap-8.) que 
D . Alfonso renunció la C o 
rona luego que cumpl ió el 
primer a ñ o : Post primum an~ 
num statim substituit ibi fra* 
trem (Ranemirum) per se au~ 
tem regnavit Aldefonsus anno 
uno. E l año primero acabó en 
el 926. (pues e m p e z ó en el 
antecedente , como digimos 
en el T o m o 14. pag. 434«) 
R e n u n c i ó pues en el 926. y 
se me t ió Monge en la Real 
Casa de Sahagun. Entonces 
presidió en L e ó n D . Rami ro , 
y su hermano D . Sancho que
d ó con el Reyno de Galicia 
en propriedad (como conven
cen los Privilegios que otor-
go) y e m p e z ó a contar los 
años de su reynado, corrien
do el primero 2L I Ó. de A b r i l 
del 927. según la Escritura 
mencionada, cuya data recibe 
nueva fuerza por la especie 
que vamos alegando , de ha
ber renunciado entonces D . 
A l f o n s o , y haberle sucedido 
sus hermanos : lo que no cor
responde al 925. primero del 
expresado D . Alfonso. 

18 E l estado de Religión 
que escog ió , no nácia de vo 
cación legitima , sino de ve
leidad : por lo que viéndose 
cerrado y sin adoración , salió 
del Monasterio , y volvió al 
T rono de León. Esto fue tan 

pres-
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presto, con tan ligera estan
cia en el Monasterio , que 
Sampiro no interpone mas 
tiempo entre la coronación 
de su hermano D . Rami ro y 
la vuelta de D . Alfonso al 
T r o n o , que el de pasar D . 
R a m i r o desde León a Zamo
ra para ir contra los Moros: 
pues llegando a Zamora dice 
recibió la noticia de que su 
hermano había vuelto á rey-
nar. Disgustado D . Rami ro 
de tanta liviandad , convir t ió 
contra él las armas que afila
ba contra los Arabes , y no 
las embaynó hasta prenderle y 
sacarle los ojos. 

19 Esto que en breve nos 
apunta Sampiro , sirve para 
las cosas de D . Sancho , y es
tas aclaran aquello : pues por 
ellas resulta que en el 927. 
ya estaba fuera del Monaste
rio D . Alfonso , y residia en 
Galicia con su hermino D . 
Sancho , según las Escrituras 
de Celanova : una la referida, 
otorgada en Caldelas , y fir
mada de Sancho Rey, y Al fon
so Rey. Otra del mismo año 
por Diciembre , en que huvo 
junta de Obispos y Abades, 
para restaurar el Monasterio 
de L o g i o , Diócesi de Lugo , 
y se tuvo en presencia de los 
Principes D. Sancho , y D . A l 
fonso y hijos del Principe D . 

5$. Cap. 6. 
O r d o ñ o (todos Reyes) con-i 
venciéndose por este , y otros 
m i l textos , que la voz Prin
cipe aplicada aqui á todos, no 
denotaba , como h o y , al he
redero del Reyno , sino que 
era c o m ú n á los Soberanos 
y lo mismo que Rey. Estaba 
pues en Galicia D . Alfonso en 
el 927. por quanto al volver 
contra él su hermano D . Ra
miro , procurarla asegurarse 
al lado de D . Sancho, bus
cando mayor fuerza: pero vol
viendo a L e ó n , le sitió allí 
por dos años D . R a m i r o , has
ta que se d ió á discreción, se*» 
gun cuentan e lTudenseyD^ 
Rodr igo . 

20 Advierte que las Escrn 
turas mencionadas ponen á D. 
Sancho antes que á D . Alfon
so , por ser aquel su Rey en 
propriedad , y este solo de 
León : á quien después de la 
renuncia daban titulo de Rey, 
y aun las Escrituras de fuera 
de Galicia solian expresar que 
él era Rey de L e ó n , y asi cor-
respondia a quantos siguiesen 
su partido después que volvió 
a reynar , hasta el 931. é l 
que se hallaba solo D . Rami
ro. H u v o aqui una diferencia, 
de que D . Sancho empezó i 
contar los años de su reynado 
en el 927. y no D . Ramiro, 
por la prontitud con que su 

her-
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hermano D . Alfonso salió del por cierto , c o m o voy á pro-
Monasterio y volvió al T r o n o 
de León , qne le había ce
dido : por lo qne no estando 
D . R a m i r o pacifico, n i unico 
en la Corona de L e ó n , no le 
correspondía contar años de 
sn reynado, ni lo hizo hasta 
el 9 31. en qne era s o l o , y ha
bía ya sacado los ojos á su her
mano , y a otros pr imos, h i 
jos de su tio D . Fruela. D . San
cho no tuvo novedad desde 
que empezó á rcynar, porque 

bar. 

M E M O R I A S D E L R E T D E 
Galicia D . Sancho Ordoñez, 

Desde el ano 927. 
al 929. 

zz Aunque 110 asi :ntas É 
las particularidades referidas, 
es preciso concedas el pr inci 
pal asunto del Reynado de 
D . Sancho O r d o ñ e z en G a l i 
cia por las varias memorias 

e l hermano D.Alfonso no pre- que le califican, 
t end ió recobrar el Reyno de 23 L a primara es el Pri» 
Galicia , sino solo el de León: 
y asi este pudo contar sus 
a ñ o s , no D . Ramiro . 

21 Esto va en suposición 
de lo que refiere D . Rodr igo . 
E l que no asienta á ello por 

vilegio estampado en el T o m o 
18. pag. 325. por el qual d íó 
á los Padres de S. Rosendo e l 
Villar que estaba cerca de 
Villanueva (de los infantes ) 
solar de aquellos Señores : en 

algunas dificultades,tendrá que cuyo Villar fundó S. Rosendo 
vencer otras no menores en 
querer afianzar otros recur
sos. E n cosas tan remotas y 
obscuras , y nada ventiladas, 
es dificil establecer convenci
mientos. Y o deseo qne otros 
después de mis conatos , los 
corrijan , si por ellos descu
bren mejor rumbo. M i prin
cipal asunto no es sobre es
to , sino que se reconozca 
R e y de Galicia á D . Sancho 
O r d o ñ e z después de D . Frue-
ia II. y antes de D . Sancho 
L de León i l o que tenp;o 

Tom. XIX. 

e l Monasterio de Celanova. 
Su data c n C a l d e l a s á 16. de 
las Calendas de M a y o , Era 
965. a ñ o de Christo 927 y 
primero del Reynado de D , 
Sancho , como se ha prevé* 
n ido. 

24 D e esta concesión he
cha por el Rey D . Sancho ha
ce memoria otra Escritura: 
del hermano de S. Rosendo 
D . Fruela en el T o m o 5. de 
Yepesfol . 427. la qual dice, 
que sus Padres lograron e l 
Villar por concesión del R e y 
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D . Sancho , de concessione Re-
gis Dni. SanBii: y que el mis
m o D . Fruela sacó también 
Escritura á su favor de parte 
de D o ñ a Gimena, hermana de 
aquel Rey , por quanto el Vi
llar la tocaba t a m b i é n por 
suerte y part ición entre sus 
hermanos. T o d o esto perte
nece á D . Sancho hijo del Rey 
D . O r d o ñ o , porque los Pa
dres de S. Rosendo no alcan
zaron a D . Sancho el Gordo , 
l i i este tuvo hermana llama
da Gimena , sino el presente. 
Consta , pues, que fue Rey en 
Galicia con propriedad, pues 
como tal le nombran las Es
crituras , y hacia donaciones 
de Vi l las . 

25 E n el mismo a ñ o de 
527. á 11. de las Calendas de 
Diciembre hallándose en San
tiago con su muger la Rey-
na D o ñ a Cotona, confirmó al 
Após to l todos sus Privilegios, 
como prueba la Escritura^ del 
Apéndice , firmada por Sancius 
Rex , y Goto Regina. 

26 También en aquel a ñ o 
de 927. á 23 de Diciembre se 
tuvo en presencia de este Rey , 
y de su hermano D . Alfonso, 
la Junta de Prelados qne refie
re la Escritura del mismo T o 
m o 18. pag. 326. donde firmó 
Sancius Rex. 

27 E n el a ñ o siguiente á 
i 

T r a t . $9 .Cap,¿m 
6. de las Calendas de Marzo 
Era 966. ( a ñ o de 928. Rein
tegró á Oduario en unas V i 
llas que hablan sido de su 
avuelo Oduar io , y fue privado 
de ellas por una Junta de 
Ministros Reales (que nombra 
per Collegium Regis) y el Rey 
D . Sancho se las restituyó, 
por quanto Oduario le ofre
ció varios dones, en que ha
bla un C a b a l l o , un Macho, 
pieles, alhajas de plata , y otra 
apreciada en cien sueldos, que 
le dió el Rey D . Fruela. La 
Escritura está en el Tumbo 
de Celanova, fol . 84. b. y em
pieza : Sancius Rex ^ & Goto 
Regina , tibi Oduario. E l tiem
po, el R e y , y la Reyna , to^o 
es proprio del presente D. 
Sancho. 

28 De l -año 928. mencio
nó Gástela otra ilustre me
moria en el fol . 237. por la 
qual el Rey D . Sancho conce
dió al Após to l y al Obispo 
Hermegildo , la V i l l a del Bus' 
to cum omni prastatione á 8. de 
las Calendas de Septiembre 
Era 966. en m i Copia es la 
Era 965. a ñ o de 927. como 
muestra el Apéndice . 

29 E n el siguiente hizo un 
tal Ansuario una Donación 
al Rey D . Sancho , y a su nW' 
ger D o ñ a C o t o n a , de las Vi
llas llamadas Benevivere , y 
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Marmotas, cerca de Celanova, 
en cuyo T u m b o persevera la 
Escritura fol. 94- y allí le nom
bra Rey de toda Galicia : Vo-
bis Dño. ñro. & serenissimus 
Rex Dñs. Sancius , universe ur
be Galkcie princeps, nec non & 
Dña. nra. domestica vestra Go
to Regina. &c. Notum die IIII. 
Id.Junii Era DCGCCLX. VII. 
( a ñ o 929. a 10. de Junio ) 
Donde es muy de notar que 
le nombra Rey de todas las 
Ciudades de Ga l i c i a , esto es, 
que aunque no reynaba fuera 
de esta Provincia , pertenecia 
toda ella á su dominio : lo de-
mas reconocía por entonces á 
su hermano D . Alfonso, Rey 
de L e ó n , que habia vuelto al 
T r o n o después de la renun
cia : pero D . Sancho reynaba 
pacificamente en todo el Rey-
no de Galicia. 

30 Desfrutóle muy poco: 
pues en aquel mismo a ñ o de 
929. por Agosto ya habia fa
llecido , según infiero por una 
Cédula Rea l de su hermano 
D . Alfonso , en que á 16. de 
Agofto de la Era 967, f a ñ o 
929.) dio al Conde D . Gutierre 
( padre de S. Rosendo) el go
bierno de una parte de G a 
licia , como verás en la misma 
Cédula impresa en el T o m o 
18. pag. 330. Y esto supone 
difunto al Rey D . Sancho; 
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pues si viviera , le pertenecia á 
el la p rov i s ión , como Rey de 
toda Galicia. A ñ a d e , que de 
aqui adelante no ocurre otra 
memoria : y asi junto uno 
con o t r o , se infiere falleció 
por Jul io del 929. 

31 E n este espacio desde 
el 927. al 929. recurrieron á 
el para que confirmase algu
nos Privilegios , como suce-
ció con el dado por su padre 
á S. Estevan de Ribas de S i l , 
del qual Privilegio hay en Sa
nios una copia autorizada 
por Notar io público del R e y 
en la Era 1310. ( a ñ o 1272. ) 
con diverso modo que el pu
blicado en Yepes ( T o m o 4. 
fol . 45 o.) y alli después de fir
mar el R e y D . O r d o ñ o , y d o s 
Obispos , se siguen otros: 
Sancius Rex hanc concessionem 
a nohis fa&am of. Tota Regina 
of.Ramirus Rex i / ! luego Ordo-
ñ o (3) Bermudo (2) Alfonso (5) 
hasta Alfonso V I H . los quales 
confirmaron sucesivamente la 
Escritura. E l Sancho es el pre^ 
senté , como declara la Reyna 
Gota , ó Gotona ( m a l escrita 
all i Tota , pues ningún Rey 
Sancho de L e ó n tuvo muger 
llamada To ta , y la del nuestro 
se l lamó G o t o , 6 Gota) L a fe
cha de la Escritura Original de 
D . O r d o ñ o II. (Era 959 . ) 
corresponde al año 921. e a 

\ z que 
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que la pusimos con Sando- tarium , & ipsa prada de S4¿ 
•val en el T o m o 17. pag. 18. 
y se autoriza por la citada 
Copia de Samos con el final 
de la Era IX . (9.) Pero la con
firmación de otros Reyes fue 
después. L a de D . Sancho 
con la Reyna G o t a , corres
ponde muy cerca del 927. en 
que empezó á reynar. Y ad-

manos. Este R e y D . Sancho 
fue sin duda el presente, pues 
D . E r o Obispo de L u g o , no 
alcanzo a. D . Sancho Rey de 
L e ó n , en cuyo tiempo go
bernaba á L u g o su Obispo 
Ermenegi ldo, segundo suce
sor de D . Ero . Por lo mismo 
sabemos que este D.Sancho 

viértase que en Yepes se lee O r d o ñ e z o t o r g ó una Escrita 
en su firma hanc confírmatio- ra á favor del mismo Monas 
nem , donde el copiante de 
Samos pone concessionem : y 
aunque la substancia es una 
misma j la expresión de la 
primera tiene menos de equi
voca. 

3 2 Ot ro suceso muy no
table de este Rey fue,que ha
biendo pasado el Obispo de 
Lugo D . Ero al Monasterio 
de Samos , y quitado de all i 
las Escrituras , ganados , y 
Monges , se quejaron estos 
a l Rey D . Sancho, Ad Regem 
Dnum Sancium, que se halla
ba en L u g o , y en presencia 
del Rey con sus Condes, l i t i 
garon los Monges con el 
Obispo , y le obligaron á res
tituir las Escrituras, y quanto 
habia quitado, no sin rubor 
y confusión del Prelado: Con-
tenderunt cum eo in prasentia 
Regis <& suorum Comitum. 
Verecundatus Eps. cum grande 
tonfusione dedit eis ipsurn Car-

ter io: pues el que hizo la pre
sente refiere, que á las 59. sa
cadas de Oviedo (las quales. 
abrazaban desde D . Alfonso 
el Casto , hasta D . Alfonso 
III.) añadió él la de D . Ordo-
ñ o (el II. estampada en el 
T o m o 14. pag. 367.) y otra 
de D . Sancho : el qual es el 
presente , pues no alcanzó 
otro el que lo escribe. Pero 
no sabemos si la Escritura 
trataba de la materia referi
da , ü de otra cosa. Estas se 
han colocado aqui por no 
constar de año , sino solo 
que fueron en su reynado, 
desde el 927. al 929. 

3 3 Por ello conocerás lo 
que erraron algunos : p^s 
quando Gástela dijo (fol. i65') 
que si algún Rey D . Sancho 
prendió al Obispo de Santia
go Sisnando II. no fue D* 
Sancho el Gordo , sino el pi'e' 
senté ; no reparó en el tien1' 

po 
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po del Rey y del Obispo: pues nasterio de Castrillo es cerca de 
Sisnandono lo fue hasta raas 
<ie 20. años después de muerto 

¡el Rey D. Sancho Ordoñez . 
-En el fol. 3 37« dijo que teyno 
siete a ñ o s : y esto solo convi
n o al Gordo , desde que vol 
vió sin gordura de Córdoba , 
t o s que atribuyen á D . San
d i o él Gordo la sepultura en 
Castrillo , y la aparición á su 
uiuger después de muerto, 
¡equivocaron maridos , y mu-
seres : pues todo esto fue pro-

Gudo , lugar puesto en la Ribe
ra del Rio Mino. L a Escritura 
citada sobre Sisnando L n. 64. 
menciona á Cástrelo junto al 
M i ñ o , territorio de Gástela. 
Véanse las palabras. 

3 5 A ñ a d e Morales que alli 
m u r i ó y fue sepultado el Rey 
D . Sancho el Gordo , quedán
dose por entonces laReyna en 
aquel Monasterio con otras 
Monjas que habia: mas des
pués (dice) llevó el cuerpo del 

prio del presente,como resui- Rey ella m i s m a á L e ó n lib,i6 
ta por lo que se va á decir. 

34 Muerto D . Sancho, se 
m e t i ó Religiosa la Reyna v iu 
da D . Gotona , en el Monaste
r i o de Castrillo , donde era 
Prelada en el a ñ o de 947. se
gún convence una Escritura 
que persevera en la S. Iglesia 
de Lugo de aquel a ñ o , por la 
qual el Rey D . Rami ro II. su 
c u ñ a d o , la d ió para si y para 
el Monasterio , la V i l l a de P i 
ntes en la tierra de Saines: Ra-
nimirus Rex vohis cognate Dna 
Goto Regina , & Deo vota, una 
€tím collegio ancillarum Tiei at-
<que servorum Xpti1 qui sub ves-
tro regiminey Ó" umbráculo per-
manent in Cambio Castrello, 
•&c, A q u i ves como era Pvey-
na , Religiosa , Prelada , pa-
rienta del R e y , y se llamaba 
Goto. Morales dice que el M o -
• Tom,XlX. 

cap. 30. N o expresa de donde 
sacó la especie de que el Rey 
D . Sancho el Gordo (á quien 
solo conoció) muriese y fuese 
enterrado en Castrillo (yo lo 
diré después) pero si hubo all i 
tal entierro de Rey D . Sancho 
debe entenderse de D . Sancho 
O r d o ñ e z , marido de la R e y 
na D . Gotona , Religiosa en 
el mismo Monasterio , antes 
de reynar D . Sancho el G o r 
do , como convence el Privi
legio alegado de D . Ramiro 
II. por el qual resulta que la 
Reyna fue alli Religiosa , no 
solo al, tiempo de enterrar ál 
marido, sino permanentemen
te , y muchos años después de 
Ja temprana muerte del Rey , 
como prueba la data de la re
ferida Escritura , die quinta 
Nonas Magii Era novies cente-

I 3 na 



134 España Sagrada. 
na peragens quinta & oBogesi-
w¿ (985. año 947«) en qLie A l 
taban años-para el reynado de 
D . Sancho el Gordo , que no 
empezó hasta el 95 5-

36 Todavía sobrevivió al
gunos la Reyna D . Gotona: 
pues Yepes refiere una dona
ción que hizo al Monasterio 
de Pombeyro en el 964. y alli 
se ¿\cc Confesa, por lo que in
fiere bien Yepes (Tomo 5. fol. 
13 6.) que era Religiosa de al
gún Monasterio duplice. E l 
Monasterio, que Yepes no co
noc ió , fue el dicho de Castri
l l o , mas antiguo que D . San
cho el Gordo (cuya antigüedad 
era sola la conocida) como 
prueban estas memorias de D . 
Sancho y D . Gotona (á cuyas 
donaciones digimos arriba se 
remi t ió D . Bermudo II. en la 
Escritura de Pombeyro) pues 
dándole estos coto , consta 
haber sido Monasterio antes 
del 929. 

37 L a muerte y sepultura 
del Rey D . Sancho en Castri
l lo la refiere el Ms . citado por 
Vaseo sobre el año 940. y el 
libro antiguo que Yepes dice 
vió en S. Mart in de Santiago, 
y el Chronicon Iriense , donde 
se refiere, que empleada la 
Reyna D . Gudo (que es la 
Godo) en hacer oraciones por 
el alma de su marido el Rey 

I r a t . 5 9. Cúp. 6% 
D . Sancho , se la apareció 
atado con dos cadenas y dos 
diablos que las apretaban , di-
ciendola que perseverase en 
aquellos buenos egercicios. La 
devota Señora añadió ayunos, 
oraciones, y limosnas. Entre 
estas se cuenta una piel que 
d ió de limosna á un Sacerdote 
que residia en S. Esteban de 
Ribas de S i l (y acaso seria 
de las que regaló Oduario a 
D . Sancho , como digimos en 
el num. 27.) Pasados quaren-
ta dias en estas buenas obras, 
se la volvió á aparecer el Rey, 
pero ya vestido de blanco, y 
con la piel que la Reyna dio 
de limosna al Sacerdote, di-
ciendola que estaba libre de 
la potestad de los diablos. Ha
blo algo acerca del Purgatorio 
y del Infierno, y desapareció. 
Gozosa la Reyna fue á echar
le los brazos, y solo cogió un 
poco de la p i e l , con la qual 
se q u e d ó : pero la maravilla es
tuvo en que llevada á S. Este
ban de Ribas de S i l , se vió 
faltar aquella misma porción 
en la piel que dió al Sacerdo
te: y todos glorificaron á Dios 
por tan raro prodigio. 

38 C o m o Vaseo no co* 
noc ió mas Rey D . Sancho, 
que al de L e ó n , le aplicó es
ta memoria : pero Yepes es 
menos disculpable , pues ha-

bien-
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bíendo tenido noticia del pre
sente y de su muger D . Go to -
na , aplicó el suceso á la R e y -
na D . Teresa, muger de D . 
Sancho el Gordo , siendo asi 
que el libro antiguo la n o m 
bra G o d o , 6 G u d o , como ex
presa Vaseo , á quien cita alli 
Yepes : y Rey D . Sancho con 
muger de tal nombre , solo es 
el presente. Esto lo convence 
e l mencionado Privilegio de 
D . Ramiro II. donde hay el 
conjunto del nombre de la 
Reyna presente , y del Monas
terio de Cástrelo, que como 
confiesa Vaseo , refiere el l i 
bro del milagro propuesto : y 
todo esto fue anterior á D . 
Sancho el Gordo , 

39 Epilogando lo dicho 
resulta, que D . Sancho hijo 
de D . O r d o ñ o 11. casó con D . 
Gotona: y fue Rey de toda Ga
licia (no de León) desde el 926. 
al 929- cosa de tres años . M u 
rió y fiie sepultado en el M o 
nasterio de Castrilh, donde se 
consagró a Dios la Reyna viu
da , mereciendo sacar del Pur
gatorio la alma del marido. 
D . Sancho el Gordo fue Rey 
de León , años después , casa
do con D . Teresa. y enterra
do en L e ó n : todo muy diver
so del presente, sin convenir 
en otra cosa que en el n o m 
bre. 

o Ordone^j 

Prosiguen las memorias del 
Obispo Hermegildo. 

4 A h o r a se perciben me
jor las memorias del Obispo 
Hermegi ldo , por el enlace 
que tienen con los citados Re
yes , y esto sirve á fin que al
guno no juzgue haber vivido 
Hermegildo en el reynado de 
D . Sancho el Gordo. 

5 Las noticias que las E s 
crituras nos dan de este Prela
do , empiezan con las del Rey 
D . Eruela en el año de 924. 
pues la citada en el num. 1. 
empieza as i : Fraila Rex Patri 
Hermegildo Episcopo. Otra ten
go de Santiago , en qpe el Rey 
D , Alfonso confirmo al Obis
po Hermegildo y á su Cabildo 
todo quanto les habían dado 
sus antecesores dentro y fuera 
de Galicia. L a data es VL idus 
Augusti Era DCCCCX, que 
en el Indice de Santiago se 
dice 940. suponiendo rasgo en 
la X . Pero ambas tienen yerro: 
pues n i en la Era 910. ni en la 
940. (esto es, ni en el a ñ o 
872. ni en el 902.) huvo en 
Santiago Obispo llamado Her* 
megildo con quien habla d 
Rey : Vobis Patri Dno Herme-
gildo^mo precisamente Sismn-
do. Tampoco en tiempo de 
Hermegildo huvo mas Rey 

14 A l -
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Alfonso, que el quarto, llamsi-
áoelMonge. Este empezó en 
k Era 963. año 925- A este 
pues corresponde la Escritura 
en que D . Alfonso habla con 
Hermegildo : y á l o mismo 
coi responde lamateria : pues 
al empezar nuevo Rey acu
dían a pedirle confirmación de 
Privilegios , como prafticó 
Hermegildo con D . Fruela •• y 
viendo al año siguiente nuevo 
Rey , llamado Alfonso , era 
correspondiente pedirle con
firmación de Escrituras. Esta 
confirmación es el asunto de 
la presente : y por tanto debe 
reducirse al principio del rey-
nado de D . Alfonso I V . y no 
al fin : porque las confirma
ciones de Privilegios se pedían 
á la entrada, como conven
cen los exempíares del Obispo 
presente, que las obtuvo de 
D . Fruela, D . Sancho , y D . 
R a m i r o , en la entrada de sus 
reynados. L o mismo debe
mos reconocer en D . A l f o n 
so I V . y por tanto correspon
de la Escritura al 925. 6 á lo 
mas al siguiente 1 pues desde 
fin del 92Ó. reynaba ya en Ga
licia D . Sancho Ordoñez , co
m o se ha visto. 

6 En el Indice de Santia
go la aplican á D . Alfonso III. 
en virtud de la data referida: 
y lo mismo hizo Morales en 

. Tra t . j C a p . 6. 
el libro 15. c. 4. Pero esto íue 
mirar mas á la data , que al 
asunto : porque D . Alfonso 
III. no pudo confirmar Privi-; 
legios al Obispo Hermegildoy 
que no vivió en su tiempo, 
sino solo el I V . que le alcan
zó : y si Morales huviera re
flexionado en esto , no huvie
ra dicho en el l ib . 16. c. 5.: 
que no víó Privilegio ningu
no del Rey D . Alfonso IV . 
pues este dado al Obispo Her
megildo, es suyo sin duda, co-r 
m o convence lo expuesto. 

7 De l a ñ o 927. en que 
reynaba ya en Galicia su her
mano D . Sancho Ordoñez, 
hay varias memorias del Obis-' 
po Hermegildo : pues enton? 
ees concur r ió á la Junta que 
se tuvo en presencia del Rey 
de Galicia y del de León para 
restaurar el Monasterio de 
Logro, como prueba la Escritu
ra publicada en el T o m o 18. 
pag. 326. Ermegildm Iriensu 
Ecclesia Eps. 

8 Este es también el que 
el mismo Rey D.Sancho nom
bra en el Privilegio de aquel 
a ñ o , refiriendo que aunque 
Hermegildo pidió al Rey 
Fruela confirmase los Privile
gios de su Iglesia , no lo hi
zo : pero D . Sancho lo cum- • 
plió ., no. solo aprobándolos 
todos en general, sino expre

san-
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sando las dos Ame as, y otras 
cosas, en la Era 965. que M o 
rales (lib. 16. f. 241. b) enten
dió mal por a ñ o , sin reparar 
en que el D . Sancho de esta 
Escritura declara ser hijo de 
D . O r d o ñ o ; y D . Sancho el 
Gordo , á quien Morales la 
a p l i c ó , e r a hijo de D . R a m i 
ro. Tampoco reflexionó en 
q u é aíqpel D . Sancho no su
cedió á D . Fruela: ni huvo en 
Santiago Obispo Hermegildo 
en tiempo de D . Sancho el 
Gordo : y asi la Escritura de 
la Era 965. debe entenderse 
como suena , de Era Españo
la , año 927. en que vivian 
Hermegildo y D . Sancho O r -
dofiez Rey de Gal ic ia , á quien 
no conoció Morales , y por 
tanto erró 3 8. años. Véase la 
Escritura en el Apéndice . 

9 A las dos memorias de 
Hermegildo en el 927. se si
guen otras dos en el de 28. 
U n a en que conf i rmó la do
nación del Rey D . Sancho y 
Reyna D . Cotona á Oduario: 
y otra en que obtuvo del 
Rey la V i l l a del Busto , de 
que hablamos arriba. L a Es

critura dice : Offerimus Bus-
tum cum omni pr¿estatiene suay 
quod est in latere rnontís Lúa-
ni<e, quem dicunt Varganum. 
M i copia pone 8. KaL Sept, 
£ ^ 9 5 5 . Gástela fol. 237. 4á 
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966. (año 927. b 28.) N o con
firma ningún Obispo , sino a l 
gunos Señores. 

10 Prosigue por mucho 
tiempo su m e n c i ó n , por ha
ber vivido muchos años^al-^ 
canzando cinco Reyes., muy 
devotos del Após to l Santia
go. E n el 931. en que empe
zó D . Ramiro II. confirmó la 
Escritura 34. de Sanios, Era 
969. y en el a ñ o siguiente 932» 
obtuvo que el mismo Rey 1c 
confirmase todos los Privile
gios en los Idus de N o v i e m 
bre Era 970. según Escritura 
que tengo de aquel l u m b o , -
donde expresa hacer la con
firmación no solo para el Obis
po adual Hermegildo , sino 
para todos los sucesores : Tam 
in di e bus pr a sentís Hermegildi 
Episcopi , qiii modo est Pontr-

fex , quam successorihus illius: 
id est , omnem Dioecesem , •¿Pj 
plehem , ac villulas , sive Insu~ 
las, & Commissos, atque in om— 
ni gyro Millia constituta. D e l 
a ñ o siguiente 933. hay otra 
confirmación de Hermegildo 
en la Escritura 46. del T u m b o 
de Samos : y Sandoval en los 
cinco Obispos pag. 147. pone 
una del 934. con nombre del 
mismo Obispo. 

11 D e l mismo año de 34* 
tengo otro Privilegio, en que 
el Rey expresa y confirma la» 

do-
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donaciones hechas á la Iglesia 
del Após to l por sus antepasa
dos desde D . Alfonso el Cas
t o i y añade el Condado , ó 
Encomienda , de Pistomarcos 
por entero , conforme le tuvo 
Luc ido Vimara,desde el rio 
U l l a al Tambre. Es Escritura 
de muchas clausulas devotas, 
con la expresión de que entre 
todos los Apostóles t o c ó á 
Santiago la España , y cuen
ta por orden los Reyes que 
honraron su sepulcro desde 
que fue conocido , y que v i 
niendo el mismo Rey D . R a 
miro con su muger D . Urraca, 
á visitar el cuerpo del A p ó s 
to l , se informó de las dona
ciones hechas por sus antece
sores , confirmándolas todas, 
y de suyo añade la expresada 
Encomienda de Pistomarcos. 
Véase la Escritura en el Apén
dice sobre este año de 3 4. 

12 E n el año de 9 3 7" con
firmó Hermegildo la dotación 
de Santiago de P e ñ a l b a , que 
publicamos en el T o m o 16. y 
poco después se m o s t r ó bien
hechor de los Monasterios de 
S. Ciprian de Galogo , a quien 
dió heredades ••> y de S. Julián 
de Aroza , cuya Iglesia edificó 
de nuevo en el año de 9 3 9. se
gún la Escritura mencionada 
por Arga jzTomo 3. pag. 365. 
Conf i rmó también en el 941. 

T r a t . ^ ^ . C a p . 6. 
la Escritura de S. Martín de 
Cas tañeda , que impr imió Yz-
pes T o m o 5. Escritura 15. 

13 Por este tiempo anda
ba ya el Obispo S. Rosendo, 
acabando de labrar su gran 
casa de Celanova , y nuestro 
Prelado tuvo la fortuna de tra
tarle , y fue uno de los que 
firmaron la dotación de Cela-
nova, a ñ o de 942. con la par
ticularidad de intitularse Apoi* 
tolica Ecclesite Episcopus. Has
ta aqui usaban el titulo de 
Irienses: desde ahora se fue 
introduciendo el del Apóstol, 
en que vino á parar el de esta 
S. Iglesia : y con r a z ó n : pues 
ya era mas famosa en el mun
do por el cuerpo del Patrono 
Santiago , que por Iria. 

14 D e l año 945. refiere 
Argaiz otra memoria en que 
nuestro Obispo confirmó una 
donación de la Reyna D . Ara-
gonta (segunda muger de D . 
O r d o ñ o 11.) al Monasterio de 
Carbonario en el Obispado de 
Lugo.Otra del 9+7- (sobre que 
puedes ver el nura. 6. del 
Obispo siguiente) otra del 949« 
en que Yepes dice, edificó es
te Prelado (á quien da el nom
bre de Hermogio) el Monas
terio de S. Julián de Aroza : T 
Argaiz dice fiie restauración. 
En el 950. dió el Rey D . Or
d o ñ o III. á Santiago 7 su Obis

po 
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poHermegildo las heredades 
de Moruene y Maganes , de 
que trata Morales l ib. 16. cap. 
20. En el 951. a 19. de Marzo 
confirmó otra Escritura de Sa
nios , con otro Hermegildo 
de Lugo. 

15 A rgaiz le introduce en 
Escritura que aplica al a ñ o 
952. en 16. de A g o s t o . y di
ce confirma también D . R a 
miro el III (que era hijo de 
D . O r d e ñ o , inti tulándose 
Principe) S. Rosendo , y Bran-
derico de T u y . Pero antes de 
aquel mes ya no era Obispo 
Hermegildo, sino el sucesor. 
N i rcynaba Rami ro III. sino 
O r d o ñ o III. N i en Tuy presi
dia Branderico. Por lo que no 
podemos contar sobre aque
lla Escritura. Otra tengo sin 
data de año , por lo que no se 
ha puesto en orden con las 
demás. Por ella sabemos que 
el Rey D . Rami ro obtuvo 
de A l o t o Muñiz la V i l l a de 
Paradela en el territorio de 
Amea , y otra en Vadapia. 
H i z o commutacion el Rey 
con el Obispo de Santiago Her
megildo , recibiendo de él la 
V i l l a de Ameo en tierra de fo-
ris , y en Vadapia la de Lamei-
ra , conforme la tuvo su ante
cesor diva memorice D . Sisnan-
dus Eps. y esto confirma el 
buen orden de Obispos que 

Hermegildo. 13? 
l levamos, con la feliz memo
ria de Sisnando. 

i ó L a de Hermegildo es 
muy funesta en la Historia 
Compostelana: pues dice que 
se dió á malos deseos de esta 
vida , y se r indió á maldades: 
en cuya prueba refiere,que po
co antes de morir , m a n d ó 
quitar á cierta pobre viuda 
una baca, cuya leche servia de 
mantenimiento á la viuda y 
sus hijos. E l Chronicon I l ien
se dice que quitando el M a 
yordomo del Obispo la baca 
de la pobre viuda , y queján
dose ella con lagrimas al Pre
lado , no halló piedad: y Dios 
le castigó prontamente 7 pues 
al primer bocado rebentó . 
L o s Autores de la Composte
lana añaden haber o ído de 
muchos , que después de 
muer to , fiie quemado su se
pulcro , y que ellos mismos 
vieron señales de la quema. Si 
esto fue as i , puede servir de 
escarmiento á los que debien
do ser Padres, se portan co
m o enemigos de los pobres^ 

17 Pero es temible que 
-corriese tal voz en el Siglo 
X I I . por casualidad de que a l 
guno de los rayos que caen 
en las Iglesias, quemase ca
sualmente (como previno A r -
gaiz) el sepulcro de este Pre
lado ; y e l v u l g o , que es poco 

dis-
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discretivo, lo echase a mala 
parte, empezando desde en
tonces á ofuscar su memoria. 

. . E l motivo de este recelo se 
.funda en una Escritura del 

, Obispo sucesor, que nombra 
al presente Otó-po de diva-me
moria j (como después dire-

.mos) y en otra del litigio en
tre S. Rosendo y Sisnando II. 
en el a ñ o de 961. donde le 
aclaman diva memoria, como 
ofrece el Apéndice I otra des
pués de su muerte refiere, que 
en tiempo del Rey D . R a m i 
ro (el 2.) y su muger D . Ur ra 
ca , pasaron los vasallos de 
Santiago en Salto de lite al do
minio Real ; pero reynando 
D . O r d o ñ o , hijo de D . Alfon-
sp (Ordoño el I V . b el Malo) 
y quejándose el Obispo San-
tisimo D . Sisnando , (el II.) 
m a n d ó el Rey , que la V i l l a 
volviese a la Iglesia de donde 
salió. N o tiene data la Escri
tura : pero como diremos so
bre el 958. corresponde al 
principio de aquel año , poco 
después de morir Hermegildo; 
y all i dice, que Giniundo Me-
nendi hizo la enagenacion de 
k expresada V i l l a mk regimine 
Patris SanSiissimi Dni. Her~ 
megildi Epi. Si la muerte hu
biera sido tan desgraciada , y 
la. quema del sepulcro por 
castigo del Cie lo , no era po-

Trat . r f9. Cap. 6, 
sible que estando tan frescas 
las desgracias , le tratasen de 
Santisimo Padre vy de glorio
sa memor ia , sino de muy in
feliz. Y asi parece que con dis-
curso.del tiempo , y por algu, 
na casualidad como la referi
da , empezó la infamia meá-
c íonada . 

S I S N A N D O II. M E N E N D E Z 
Desde el 9$z. hasta el 70. 

1 Este es el famoso Prela
do á quien muchos (y entre 
ellos el Señor Mmrique) equi
vocaron con Sisnando I. pues 
contándose el presente como 
fundador del insigne Monas
terio de Sobrado, le aplicaron 
los Anales Cistercienses (sobre 
el a ñ o 1142. c. 12.} el elogio, 
que el SeñorGelmirez escribió 
de Sisnando I. (esto es del su
cesor de Ataúlfo II .) que con
currió con el Rey D . Alfonso 
III. y claro es , que Obispo de 
aquel Reynado es. muy diver
so del que empezó en tiempo 
de D . O r d o ñ o III. que dista
ron entre si muchos años. 

2 Equivocado el tiempo, 
resultó otra equivocación en 
la familia, creyendo G i l Gon
zález , y otros, que el prime
ro fue hijo de los Condes 
Hermenegildo, y Paterna: lo 
que es proprio del presente^ 

co-
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Cómo expresan la Historia 
Compostelana, y el Chron i -
con Iriense, sin que permitan 
duda los documentos de So
brado : y acerca de esto debe
mos suponer , que en el M o 
nasterio de S. Mart in de San
tiago hay Escritura del a ñ o 
911. (proprio de Sisnando I.) 
en que la Condesa Paterna 
d o t ó el Monasterio de Cinis, 
(antes anejo á Sobrado) y se 
halla confirmada por su hijo 
el Obispo Sisnando , con esta 
expresión : Sub Xpti nomine 
Ego pradicia Paternafilius Sis-
nandus Dei gratia Hyriensis 
Eps, conf. y viendo los A u t o 
res una expresión tan clara de 
ser hijo de la Condesa Pater
na el Obispo Iriense, que con
firma Escritura del a ñ o 911. 
proprio de Sisnando I. creye
ron que éste era hijo de aque
lla Señora , en lo que equivo
caron dos Sisnandos : pues la 
firma del que dice ser su hijo, 
no es del tiempo en que se 
o t o r g ó la Escritura en el a ñ o 
de 911. sino después de llegar 
á ser Obispo el hijo de D . Pa 
terna. 

3 L a razón es, porque an
tes de aquella firma hay otra, 
que dice: Suh Xpti nomine Sis-
nanduŝ  Dei gratia Eps. conf. 
Este Sisnando es el 1. que pre
sidia en Santiago al tiempo de 
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otorgarse la Escritura en el 
911. Confirma luego Recare-
do de Lugo , y siguense Pres
bíteros , y seglares testigos, en 
que remata la Escritura. T o 
do lo qual es prueba de que la 
firma puesta después de ellos 
con nombre del Obispo Sis^ 
nando, hijo de Paterna , es 
confirmación posterior (a l 
modo de otros m i l egempla-
res en que los Tumbos ponen 
confirmaciones hechas por 
Reyes , que reynaron después 
de otorgarse las Escrituras) y 
de ningún modo puede atri
buirse la firma del Obispo h i 
jo de Paterna al a ñ o de 911. 
en que no era Obispo: y esta 
distinción se prueba también 
por las dos firmas de Sisnan
do , que se repiten: porque si 
el Obispo fuera uno , no subs
cribirla dos veces , sino una. 
Viendo pues dos Sisnandos 
Obispos , debe aplicarse una 
al primero (del 911.) otra al 
segundo : y este fue hijo de 
Paterna, que conf i rmó la Es
critura después de ser Obispo: 
y no distinguiendo esto los 
Autores , equivocaron á Sis
nando segundo con el pr i 
mero. 

4 Muerto D . Hermenegil
do fue electo Obispo Iriense 
el ilustre D . Sisnando II. aper 
IMzáo Menendez, pot ser h i 

jo 
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jo del Conde D . Hermenegil
do, (de cuyo nombre sacaban 
el pa t ronímico Menendez) co
m o convence el egemplar de 
D . Rodrigo, hermano del pre
sente , que unas veces firma
ba diciendo: Rudericus Herme-
negildi prolis ••> otras, Rudericus 
Menendiz, como prueban las 
Escrituras de Sobrado. L a M a 
dre fue la Condesa D . Pater
n a , como él mismo confiesa 
en las palabras del num.z. Bra
vo en la Chronologia de los 
Abades de Sobrado da titulo 
de Infanta á esta Señora : y no 
conociendo yo la Genealogía, 
acudi al mismo Monasterio: 
y asi el R m o . Abad Fr. Rafael 
Sánchez , como el R . P. Fr. 
Narciso la Ma tha , Archivero, 
me honraron con remitir a l 
gunas Escrituras que necesita
ba j pero acerca del asunto pa
rece no descubrirse sino el do
cumento , que ponemos al 
principio del Obispo siguiente, 
donde repetidamente nombra 
Infanta á esta Señora D . P a 
terna. 

5 Entre las hijas de Reyes 
no conocemos tal nombre: 
pero con el tiempo se descu
bren muchas cosas: y no hay 
inconveniente en que hija de 
Rey casase con el Conde Her
menegildo , hombre muy po
deroso , cuyo hijo D . R o d r i -

Trat . $ 9 . Cap. 6. 
go (hermano de nuestro Obís-, 
po) fue también C o n d e , inti
tulado Duque. Sus Padres se 
intitulan en las Escrituras Sier
vos de Dios 5 por quanto él se 
hizo Confeso , y ella Deo votai 
y asi ésta no cuidó de mani
festar los Padres. T a l vez se 
alargó la voz de Infans á quien 
no era hija de Rey : pues en 
Escritura de Lugo otorgada 
en el año de m i l y diez y nue
ve , hay firma de Ildoneia In~ 
fans , ®» Deo voda (por vota) 
prolis Ruderici. Este D . R o 
drigo no fue Rey , y la hija se 
dice Infans. E l Obispo D . Pe-
layo de Oviedo llama también 
Infantisa á Fronilde hija de 
Pelayo, que no era Rey. (pues 
habla del fin del Siglo X . en el 
hijo de D . Bermudo II.) Aca
so llamaron Infanta en este 
sentido á, D . Paterna , por ser 
cercana á la Casa Real . 

6 T o d a la familia eligió 
la mejor parte de consagrarse 
á D i o s : pues demás de hacer
se Monges Hermenegildo y 
Paterna , siguió aquel institu
to el hijo D . Rodrigo con su 
muger D . Elvira. Sisnando 
empezó sirviendo en la Iglesia 
del Apóstol , donde su T i o 
Gundesindo era Obispo. E l 
Sobrino llegó a ser Diácono, 
(ó como algunos dicen Arce
diano) según consta por Escri-

tu-
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titra de Sobrado en la Era 
985. (año de 947) en que el 
Obispo Irieñse Hermenegildo 
da á Sismndo Diácono la V i l l a 
de Ostulata con la Iglesia de 
S. Vicente , casas, y omenage 
á ellas perteneciente,conforme 
la tuvo el Presbí tero Odoario 
por donac ión del Obispo G u n -
desindo : y este D i á c o n o Sis-
nando es el presente , pues en 
donación que hizo á Sobrado, 
nombra la misma V i l l a , igle
sia , y casas. Yepes en el T o 
m o 4. fol. 301. b. d ice , que 
por la Escritura de donac ión 
del Monasterio de Cinis cons
ta era Arcediano de Santiago. 

7 Resueltos los Padres á 
consagrar á Dios todos sus 
bienes por medio de alguna 
obra publica donde fuese ala
bado , escogieron el territo-
l i o de Presares , y casa de So
brado donde algunos dicen 
huvo antiguamente Monaste
rio : pero que hal lándose ya 
deteriorado , resolvieron ha-
ceile nuevo en el sitio donde 
estaba la Iglesia de Santiago-de • 
Superato , 6 Superado. Esta 
fundación se halla reducida á 
los Condes : pero si fueron 
Autores , cedieron la direc
ción al hijo D . Sisnando, el 
qual es intitulado fundador en 
el Privilegio del Rey D . O r d o -
ñ o e lMalo ,Era 996.(año 958.). 
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Vobis Pafri Domino Sisnando 
Episcopo , qui bunc locum suh 
Domini virtute adificastis , sit 
procuratione vestra regendi, tri-
butandi , pauperihusque mode" 
randi tam vos in vita vestra ,̂ 
quam etiam vernaculus qui in 
ipso loco in vita Sanóla perse-
veraverit. Y o no veo otra ex
presión semejante en los Pa
dres de Sisnando sobre que 
ellos fundasen : y en el hijo 
tenemos, demás de la presen
te , (que le atribuye la obra) 
la dada sobre el Monasterio 
de Sobrado, pag. 3 3. Este pues 
es (como S. Rosendo en Ce la -
nova) el fundador , por haber 
nacido de él la idea, que apro
baron los Padres; ó por darle 
ellos toda la dirección. 

8 V a c ó en fin la Sede 
Iriense. Era alli Sisnando A r 
cediano. L a nobleza de su ca
sa 5 la crianza en e l Cabildo 
del Após to l ; el favor de los 
dos Prelados iramediatos , y 
del mismo Cab i ldo , que apro
b ó se le diese la V i l l a de Os
tulata ••> junto con un gran va
limiento , que mereció con el 
Rey D . O r d o ñ o III. desde an
tes de subir al T rono , por lo 
bien que le s i rv ió , (como lue
go veremos) fue causa de que 
le nombrasen Obispo luego 
que la Silla vacó. 

9 Sobre el modo de su 
.-. i , 1 elec-
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elección dice la Compostela-
na que fue por cierto m o d o 
de potestad , quadam sorte po-
testatis 5 como dando á enten
der que por la excelencia de 
su casa huvo alguna violencia 
en la sucesión. Pero temo si 
esto era como prevención pa
ra quitar la estrañeza de los 
excesos que le atribuían : pues 
luego d'cen que perseveraba 
en la Seie tyrmnidis potestáte. 
Esto corria asi en la entrada 
del Siglo doce (cerca del a ñ o 
i i 12.) Pero en el de 952. en 
que estaba reciente la elec
c ión , hablaban de otro modo , 
como convence la Escritura 
de l Apéndice sobre el a ñ o de 
952. en que el Rey D . O r d o -
ñ o III. dice: Cum Antistite Sis
nando , qui tempore nostro per 
Concilium eleBus gfc ordinatus 
ibifuit. Su elección y ordena
c ión hecha por el C o n c i l i o , 
no suena mas que á legitima 
y canónica. 

10 N i hay recelo para otra 
Cosa , en vista de la devoción 
con que se empleaba en levan
tar el xMonasrerio de Sobrado; 
en vista de la reverencia y 
amor con que el Rey decia 
haber edificado este Padre y 
Señor Obispo aquel lugar 
con la virtud divina : y en vis
ta del zelo con que el mismo 
Sisnando consagraba á D ios 

. X a r t , 5 9. Cap. 6, 
sus bienes temporales , y Ij, 
humildad con qae se publica
ba indigno de la Silla del 
Aposto!. T o d o esto califica 
la buena fama de su proceder, 
sin que se descubra indicio ea 
que degenerase de la piedad 
heredada , y como congenita 
en la fantha , despreciadora 
de la gb r i a mundana : el Pa
dre Monge , la Madre Religio
sa , el heamno con su m.ugec 
todos cerrados en aquel M o 
nasterio : y no falta quien d i 
ga haberse hecho al l i Monge 
el mismo Sisnando > lo que es 
cosa muy propria del Funda
dor, que por amor á. su obra, 
la procura ilustrar de todos 
modos. 

11 Bravo en la C h r o n o -
logia de Sobrado dice qne e l 
Padre y el hijo Sisnando se h i 
cieron alli Monges 5 y algunos 
(añade) acomodan esto á Sis
nando retento Eptseopattt, Ó* 
discusión: eget. L o cierro es, 
que en Sobrado hay Escritura 
de la Era 1004. (año 966 ) en 
que el Obispo Sisnando, su 
hermano D . Rodrigo , y la 
muger D . Elvira , retirados 
á vivir al l i santamente , ofre
cen al Abad Pedro , con titulo 
de nuestro , todas sus hacien
das , en tal conformidad, "que 
„ mientras vivamos los sobre-
„ dichos , Sisnando Obispo, 
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„ Rodrigo su hermano , con 
/, Elvira su muger, sea c o m ú n 
„ todo lo arriba dicho para 
„ alimento y vestido asi de 
„ nosotros ; como de todos 
qui in servitio Dei nobiscum in 
ipsoprafato Monasterio permm-
serint. Esto convence que el 
Obispo hacia alli vida R e l i 
giosa en el tiempo que otras 
atenciones del cargo Pastoral 
no le sacaban de al l i > y esto 
podia ser muy continuo , á 
causa de ser el Monasterio de 
su D i ó c e s i , á sola una jorna
da de Santiago. De aquí to
mar ían argumento los que ha
cen Mongc de Sobrado á Sis-
nando retento Episcopatu, vien
do que después de hallarse en 
la Sede , declara servir á Dios 
en aquella casa. 

i z A l mismo tiempo re
sidía S. Rosendo en Celanova 
(fundación suya) aunque re
nunciada la Iglesia de M o n d o -
ñ e d o , por cuyo titulo fue con
sagrado Obispo : pero aunque 
se apar tó de la Mit ra Dumien-
se (dando lugar á otro suce
sor) no perdió la dignidad 
Episcopal, como afirma el Es
critor de su v ida , Abbatiales 
vices possidens , Episcopales non 
amittens: y como en este la v i 
da Religiosa no se oponía con 
la dignidad Episcopal, tampo
co en el presente. Mas alto es 

Tom, XIX. 
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el estado de Obispo , que el 
de M o n g e : aquel es de perfec
tos , este de los que caminan i 
la perfección : pero también 
el primero es mas expuesto á 
distraerse por la variedad de 
negocios. E l que mas procure 
su recogimiento para rehacer
se , para meditar en la ley, 
y dar mayor viveza á las ver
dades eternas , podrá ser mas 
puntual en el cumplimiento 
del cargo Pastoral. 

13 Esto es lo que nuestro 
Obispo pretendería , en su re
tiro al Monasterio de Sobra
do viviendo allí como Monge: 
y esto no se opone con su car
go. Parece pues que como S, 
Rosendo fundó á Celanova, 
la d o t ó , y h o n r ó con su resi
dencia ; asi Sisnando, demás 
de fundar á Sobrado, y darle 
todos sus bienes , imi tó a l 
Santo en retirarse a l l i : con la 
diferencia de que el nuestro 
tenia dentro de su Diócesi e l 
Monaster io , y sin faltar á la, 
Esposa , podía juntar lo adivo» 
del Obispado, con lo contem
plativo de Religioso. D e m á s 
de esto, como varías dona
ciones hechas á Celanova ha
blaban con S. Rosendo c o m o 
Padre del Monasterio; asi m u 
chas de las que se hacían á So
brado, eran dirigidas á Sisnan
do : porque ambos cpnveniait 

K coi. 



146 E s p a ñ a Sagrada. T ra t . $9. Cap. é . 
en ser Padres. Y si por el E s - tentatiom Ckricorum ibi digns 
critor de la vida de S. Rosen- Deo servientium , ac susceptione 
do^sabemos que eran parien- peregrinomm, pauperum quo~ 
tes Ecclesia Compostellana per que ac miserorum, & pro lumU 
Sisnandum Rudesindi coman-
guineum regebatur \ por lo di
cho los vemos también empa
rentados en las inclinaciones 
de virtud , fundando cada uno 
Monasterio donde retirarse á 
c o m p l a c e r á Dios. 

14 E l Rey D . O r d o ñ o III. 
en cuyos dias empezó Sisnan-

nams Comitatum quem nun-
cupant Ventosam , in Provincia, 
Galletia , totum ab integro s?-
cundum illum plurimi Comités 
obtinuermt. Firma el Rey D. 
O r d o ñ o con la Reyna D . 
Ur raca , y los Obispos Dulci -
d i o , Ornato, Hermegildo, Si-
deredo, y Menendo , (sin de

do á presidir en Santiago (co- clarar las Sillas) y después de 
m o expresa en el num. 9.) fue algunos Señores confirma San* 
muy propicio á la Iglesia y al cius A?.v, que sucedió á su her-
Prelado \ pues en el a ñ o de mano D . O r d o ñ o III. 
95 ¿. le hizo varias donaciones: 15 A I mismo a ñ o de 952. 
una á 12. de las Kalendas de corresponde también la con
junio , por la qual le concedió firmacion , que el Obispo Sis-
c l Condado de Cornato por nando hizo de varias hereda-
entero , conforme le tuvieron 
muchos Condes : y aqui es 
donde nombra los dos Sisnan-
dos , uno del tiempo de D . 
Alfonso III. y otro de sus dias, 
ciedlo , y ordenado por C o n 
cilio , que es el presente Sis
nando II. cuya Escritura da
mos en el Apéndice. Otra 
D o n a c i ó n fue á tres de los 
Idus de Noviembre , Era 99o. 
por la qual concedió al A p ó s 
t o l , y á su Obispo Sisnando, 
el Condado de la Ventosa por 
entero conforme le tuvieron 
varios Condes : Altario vestro, 
& Fontifici Sisnando pro sus-
¿ 3 ' ;* 

des cedidas por sus padres al 
Monasterio de Sobrado en la 
Era de 990. y aunque el T u m 
bo de aquel Monasterio pone 
en la confirmación de Sisnan
do (precedente á la de Vi l i u l -
fo de Tuy) la expresión de 
prior quartus a primo fue por 
la preocupación del copiante, 
que imaginó ser éste el Sisnan
do % como hemos prevenido. 
En el mismo a ñ o confirmó 
Sisnando la Donac ión que su 
antecesor Hermegildo hizo á 
S. Ciprian de CaJogo , y aquí 
es donde aplaude la memoria 
del antecesor : Similiter & nos 
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Sísnandusgratia Dei Episcopus, mitad al Arcediano D . Diego, 
¿r- qui suceessor exto ab anteces-
sore nostra Dno. Hermenegildo 
Episcopo divina memoria , qui 
hoc privilegium confirmare vo-
luit, ita & nos, sicut Ule , con-* 

firmamus. Según propone A r -
gaiz pag. 368. De l 95 3- refie
re Gástela la dor>acion de la 
V i l l a Salto de Lite, que aplica 
á la Era 961. debiendo leer 
991. (año 95 3.) porque todos 
los Privilegios de D . O r d o ñ o 
I IL son del tiempo de Sisnan-
d o II. pues no alcanzó al I. 
Pero la copia que me r e m i t i ó 
la Santa Iglesia pone la Era 
996. que fue el a ñ o 958. de 
que luego hablaremos^ 

16 Poco después obtuvo 
Pr iv i leg io , en que el Rey le 
d o n ó las Villas de Monimenta, 
y Parada, en el confín del 
Condado de Moranea , junto 
al Monte L e ó n ^ subtus alpe 
Leone. Dado VI. Nonas Mar-
tii. Era 992. (año 954.) y con
firmado por tres Obispos R o 
sendo , Vi l iu l fo , y Hermegil-
do (el Santo , el de T u y , y el 
de Lugo) aunque no declara
ron las Iglesias. De l 12. de 
Setiembre del mismo año per
severa una memoria muy no
table , de que muerto un E u 
nuco del Rey D . R a m i r o 11. 
vecino de L e ó n , d ió el R e y 
su hacienda , 6 Cort i jo , la 

y la otra á nuestro Sisnando. 
Muerto el Rey D . Ramiro ÍI. 
y sucediendole su hijo D . O r 
d o ñ o lll. se hallaba este P r i n 
cipe muy obligado á Sisnando 
por los fieles , y continuos 
servicios que le habia hecho 
en todo siendo D i á c o n o , y le 
d ió el Cort i jo por entero. Es
to fue cerca del 950. en que 
empezó á reynar D . O r d o ñ o . 
A los dos años era ya Obis
po Sisnando : y queriendo que 
la hacienda del Eunuco difun
to no saliese de la Ig'esia , l o 
g r ó Privilegio del Rey para 
que fuese propria de Santiago. 
Dióse á 12. de Setiembre, Era 
992. (que fue a ñ o de 9540 y 
le damos en el Apénd ice , por
que se vea lo acepto que era 
D . Sisnando al R e y , antes de 
ser Obispo j, en el grado de 
D i á c o n o , y quan cerca del 
Principe floreció con fidehdad 
aplaudida y premiada por e l 
mismo Monarca. 

17 En el 955. hizo este 
Obispo una gran donadon á 
Sobrado , de alhajas de plata, 
y ornamentos para el culto, 
con varias heredades, firmada 
á 3 . de las Kalendas de Enero 
Era 99 3« como digimos sobre 
el Monasterio de Sobrada 
num. 24. pag. 33. Con f i rmó 
la Donac ión el R e y D . Ordo -
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t ^ 8 España Sagrada. 
ñ o III. y el Principe D . Sancho, 
que le sucedió en aquel a ñ o . 
Este favoreció también al Obis
po D . Sisnando: pues en el 
a ñ o de 9 5 6. á 13 • de Noviem
bre dió a su Iglesia la heredad 
de Bavegfó. A i año siguiente 
dice Morales , que d o n ó las 
dos Ameas. A s i en el l ib . 16. 
c. 29. fol. 241, b. donde le
yendo Era 964. y 965. enten
dió ser años de Christo , por
que solo estos correspondían 
á D . Sancho I. Pero en la pri
mera Escritura tuvo el yerro 
c o m ú n de no entender la X . 
con el rasgo de 40. que es 
Era 994. (no 964.) año de 9 5 ó. 
segundo del Rey D . Sancho I. 
Y en la otra Escritura de las 
dos Ameas (que fue de la Era 
5>65. como él dice) año de 927. 
no habla D . Sancho el Gordo, 
ó L sino D . Sancho Ordoñez , 
con su muger la Reyna D . 
Co tona , como propusimos 
sobre el Obispo Sisnando I, 
num. 58. y en Hermegildo n. 
S. pero aqui fue también fácil 
la equ ivocac ión , por no estar 
numerado este R e y D . Sancho 
O r d o ñ e z entre los d e m á s , á 
causa de que no llegó á reynar 
en León, sino solo en Galicia, 
como se ha visto al tratar del 
Obispo Hermegildo. Bavegio 
(ó Bavagio, como escribe M o 
rales) no era heredad, sino En-

£ S.L 

Tra t . 59. Cap. 6. 
comienda: Vobis Patrl SanSiu-
simo Dno. Sisnando Epo. Cotn-
missum de Bavegio ab omni in* 
tegritate &c. F i rman , Sancius 
Rex , Rudesindus Eps, Gundi~ 
salvus Eps. Hermegildus Eps, 
y algunos Señores. E n el año 
siguiente 958. estaba ya en el 
T r o n o D . O r d o ñ o el M a l o , y 
á 6. de Marzo dió al Obispo 
Sisnando la V i l l a de Salto de 
Lite, que Gimundo habia apli
cado á la Corona en tiempo 
de D . Ramiro , y del Obispo 
Hermegildo , como digimos 
en su vida. L a ptesente Escri
tura se sigue á aquella, supo
niéndola : pues dice , Ipsam 
ViUam ]am diéíam Saltum De-
lite ab omni integritate cum, 
adjatentiis suis, sicuti eam oh-
tinmt ipse Gimundus : y ni la 
V i l l a , ni Gimundo preceden 
nombrados en esta Escritura: 
pero los expresa la anteceden
te : y por tanto aunque aque
lla no tiene fecha, debe redu
cirse al espacio muy cercano 
á é s t a , cuya data es á 6. de 
Marzo de la Era 996. año 
958. Confirman : i ? ^ ^ 1 
Eps. Gundisalvus Eps. Viliul-

fus Eps. Didacus Eps. Herwc 
gildusEps. y tres testigos. Oso-
rio , Rod r i go , y Lucido. Dos 
meses después concedió el 
mismo Rey á la Iglesia del 
Após to l la V i l l a quaw fiuncu-
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pant Jove l l in i , f e» est m r/pa- en seguro contra las hostilida

des que los Normanos y otros 
enemigos hadan en Galicia. 
A p r o b ó el Rey lo que las cir
cunstancias calificaban de pru
dente y acertado: y el Obis
po fortaleció el lugar santo 
del Após to l con murallas, tor
reones , y fosos, como afirma 
el Chronicon Iriense. 

21 Por este mismo tiem
po , y determinadamente en 
el a ñ o de 961. un A b a d seglar 
llamado S i l o n , ofreció al M o 
nasterio de Sobrado su perso
na con la mitad de la Iglesia 
de S. Jul ián de Ventosa y otros 
bienes adyacentes. C o n f i r m ó 
la Escritura , entre otros , e l 
Obispo Sisnando, Era 999. E n 
esta misma Era (que fue el año 
de 961.) li t igó S. Rosendo con 
Sisnando , diciendo T que su 
Madre Ilduara tuvo la quarta 
parte de las pesquerías de P / / -
tomarcos , concedidas por e l 
Rey D . Rami ro al Obispo 

Minei: y demás de los Obis
pos expresados en la preceden-
re,a excepción de Vil iul fo ,con-
firma en ultimo lugar Domini-
tus Eps. 

18 Para mayor seguridad 
de las dotaciones de Sobrado 
obtuvo D . Sisnando un P r iv i 
legio Real de Confi rmación 
sobre el Condado de Presareŝ  
sus tributos 7 y quanto perce-
bian los Condes, en la Era 996. 
a ñ o de 958. en que ocupaba 
el Trono D . O r d o ñ o e l M a l o , 
y la donación es al Obispo D . 
Sisnando, como fundador y 
Padre del Monasterio, por las 
palabras puestas en el num. 7. 
- 19 Esta Santa Casa llevaÍ3a 
a si la atención de toda la pa
rentela del Obispo, por lo que 
su hermano D . Rodrigo Me~ 
nendez. y su muger D . Elvira 
Aloytiz. (que asi afirman) ce
dieron al Monasterio en el 
ano de 959. varias heredades 
proprias., y firmó la Escritura 
e l Obispo Sisnando con sus 
Padres Hermenegildo y Pater
na , después de los Obispos 
Rudesindo, y Arias. 

20 En el a ñ o de 960. volr 
vió de C ó r d o b a el Rey D . 
Sancho el Gordo : y entonces 
t r a t ó con él nuestro Obispo 
sobre fortalecer el lugar sagra
do del A p ó s t o l , para ponerle 

í o m . X I X . 

Hermegildo. Sisnando alega
ba poseerlas, sin que contribu
yesen á nadie mas que á él* 
Hizose Junta de muchos Se-» 
ñores : y nombrando cadá 
Obispo sus apoderados, salió 
la sentencia a favor de Santtá-!' 
go. Véase la Escritura en el 
Apéndice bajo el a ñ o 961. 
pues aunque la Copia remit i 
da dice Era 969. debe teateijf 
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derse rasgo en la X . dando la 
999. Gástela leyó afao del Se
ñ o r 999. (fol. 165.) pero ni 
hay tal cosa en la Escritura, 
ni podia haber tal año en l i t i 
gio de S. Rosendo y Sisnando 
II. que murieron antes. T a m 
poco puede admitirse la Era 
969. (sin rasgo en la X.) por
que en aquel año de 931« n i 
había muerto la Madre de S. 
Rosendo (en cuyo derecho 
ent ró el hijo) ni era Obispo 
de Santiago ningún Sisnando. 
Por tanto no puede quitarse 
nada á la Era 999. y aun pa
rece diminuta , si la confirma
ción del Rey Ramiro es del 
dia: pues D.Ramiro III. (quien 
solo concurr ió con Vi l iu l fo 
de T u y , que firma después de 
é l , y con Sisnando de Santia
go) no habia nacido en el 961. 
E l cuerpo de la Escritura no 
expresa Rey. Puede ser que 
después de hecha en la Era 
999. la confírmase D . R a m i 
ro IIÍ. pues entonces ni vivia, 
ni habia mas Rey que D . San
cho su padre. 

22 En c\ ano de 96z. con
firmó Sisnando la Escritura 
39. del Tumbo de Sainos. De 
dos años, después , en el 964. 
hay en Sobrado otra dona
ción de la Iglesia de S. Juan 
de Prado, con otros bienes, 
que el Presbitero Argwoto 

Ira t . $ 9. Ca¡>. 6. 
ofreció en manos del Obispo 
Sisnando, y de los Monges 
de su Congregacion,i?7Ví M i l . 
III. Kal. Decembris anno Re~ 
gis Sancii, Ranimiri prolis..., 
& Iriense Sedis Patri Domno 
Sisnando Episcopo, &c. Este 
ofrecer la donac ión por ma
nos del Obispo Sisnando (co
m o solia hacerse á los Aba
des) prueba que el Obispo era-
á la sazón Prelado del M o 
nasterio , ó que vivia con los 
Monges como Padre, del mo
do que S. Rosendo en Gela-
nova , pues aun viviendo el 
Abad Franquila , solían ha
cerse al Santo las donaciones. 

2 3 Viendo los hermanos 
al Obispo en vida Monacal, 
y que ellos no tenian suce
sión , resolvieron dejar el 
mundo , y abrazar aquella vi
da santa. A este fin entrega
ron todos sus bienes al M o 
nasterio , y se cerraron allí, 
otorgando con su hermano 
el Obispo la Escritura de que 
hablamos én el num. 11. lo 
que fiie en el año de 966. á 
10. de Diciembre, Era M I V . 
A l a ñ o siguiente mur ió el 
-Rey D . Sancho , y le sucedió 
su hijo D . Ramiro íll . 

24 Morales dice , que eii 
Compostela no hay entre los 
Privilegios ninguno de este 
Rey E). Rami ro III. por h.̂  
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liarse la Gorte desafecta á los 
Gallegos. Pero Gástela Ferrcr 
dice en e l fo l . 165. que San
tiago tiene una Sentencia del 
R e y D . Ramiro III. dada en 
p ley to , que el Obispo Sisnan-
do traía con S. Rosendo so
bre parte del Gondado de Pis-
tomarcos. De esto hablamos 
en el num. 21. 

25 Por Junio del 0 á 969. 
concurr ió Sisnando con S .Ro
sendo á la Junta de Obispos, 
que el Santo Gonde Osorio 
tuvo en Navego, para la fun
dación de un Monasterio, que 
fiie el de Lorenzana , donde 
entre otros se hallaron Rude-
sindus Episcopus Dumiensis; y 
Sisnandus Episcopus Tríense Se
áis , como verás en la Escritu
ra de aquel a ñ o en el T o m o 
precedente-

26 Siguióse después la en
trada de los Normanos en 
Gal ic ia , donde aportaron con 
cien Naves , comandados por 
su Rey Gynderedo , como es
cribe Sampiro : y digo despuesy 
porque la Junta de los Obis
pos de Galicia en Navego su
pone paz en el Reyno , y no 
las funestas hostilidades , que 
Sampiro refiere de los N o r 
manos por toda la Provincia 
hasta llegar al Gebrero. Totam 
Gallceciam depradaverunt, us-
quequo pervenerunt ad Alpes 

. Sisnando II. 1 j r 
mont/s Ecebrarii. E l mayoií 
estrago fue en el territorio de 
Santiago , donde mataron al 
Obispo , según escribe el cita
do : Strages multas facientes in 
gyro S.Jacobi Apostoli , Epis-~ 
copum loci ipsius gladio pere-
memerunt, nomine Sisnandum. 
Esta desgracia la contrahe la 
Gompostelana al medio de 
Quaresma, y lo mismo da á 
entender el Ghronicon Irien-
se. Sabiendo pues que Sisnan
do vivia por Junio del 969. es 
preciso no poner su muerte 
antes del 970. L a copia m í a 
de la Gompostelana pone Era 
I. X V I . (1016.) a ñ o de 978, 
pero yerra por exceso: pues 
entonces habia ya fallecido S, 
Rosendo , que g o b e r n ó á San
tiago después 4e mor i r Sis
nando. Morales puso al mar
gen de su copia el a ñ o 970. 
que corresponde á la Era 
M V I I I . y este es el a ñ o des
pués de aquel en que sabemos 
vivia Sisnando. L a copia de 
vitela del Golegio Mayor del 
Arzobispo en Salamanca po
ne la Era M . V I . pero la faltan 
n ú m e r o s , en vista de cjue en 
el a ñ o siguiente asistió al c i 
tado Gonci l io . 

27 Sampiro refiere la en
trada de los Normanos en e l 
a ñ o II. de D . Ramiro III. que 
e m p e z ó en el 967. y por c o n -

K 4 sir 
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siguiente la entrada de aque- to caperetur: y esto muy lejos 

de ser culpable , fue zelo del 
honor del Após to l . 

29 A ñ a d e , que siendo 
muy seglar, y ensobcrvecido 
con la sublimidad, riqueza , y 
opulencia de sus Padres , opri-
mia la familia de la Iglesia, 
para levantar Palacios, para 
edificar Monasterios , y que 
distrahia malamente los bie
nes Eclesiásticos, repart iéndo
los á sus Padres. T o d o esto 

2S Increíble parece l o que parece lleno de inconseqüenr 

líos fue en el 9óS. 6 en d 969. 
si D . Ramiro empezó a fin 
del 967. porque asi pudo su 
a ñ o I. correr por el 90S. y 
contarse el 11. por el 69. has
ta después de Jun io , en que 
vivia Sisnando : y luego fa
lleció. 

Fama postuma, del Obispo 
Sisnando. 

escribieron de Sisnando la 
Historia Gompostelana , el 
Ghronicon íriense , y después, 
el Escritor de la V i d a de S. 
Rosendo: á que podemos aña
dir el esquadron de los A u 
tores modernos, que habla
ron de Sisnando ; pues todos 
siguieron a los primeros cie
gamente. E l Ghronicon se 

Cías , y falso. Inconsiguientes 
porque ser muy seglar , y ser 
tan dado á levantar Monaste
rios , en que Dios fuese g lo 
rificado , y el Siglo aborrecii 
do, no se compone bien. G l o 
riarse de las riquezas de sus 
Padres, y andar quitando á 
la Iglesia familia y bienes pa
ra ellos 5 tampoco se unen 

alargó mas que la Gomposte- bien : porque quitar a la Igle-
lana con menos formalidad, sia para dar á los Padres , mas 
pues empieza atribuyendo á 
olvido de su orden, y falta de 
instrucción canónica , el tra
tar con el Rey D . Sancho, y 
poner por obra la de fortale
cer el sagrado del Após to l , 
para que no fuese profanado 
por las incursiones de los ene
migos Normanos, y Franden-
ses : Ne forte beatissimijacobi 

denota pobreza de su Casa,, 
que opulencia. 

30 Es/¿Í/ÍO el animo ase
glarado que le imputa : pues 
en los documentos coetáneos, 
que empiezan con la noticia 
de la M i t r a , todo es devoción 
y piedad , reconociendo á 
Dios la gracia de la Dignidad 
en que le puso , confesándose 

Apostoli venerabile corpus ab iU indigno de el la , empleado to-
¡orum bostium oceupatione suhi* do en el culto divino de So

bra-
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bra3o , én desprenderse de sus 
bienes, y consagrar alli su per
sona al servicio de Dios, con 
las de sus Padres y hermanos. 
< Es esto vivir aseglarado^ 
, 31 N o es verdad que disi

pase los bienes de la Iglesia: 
antes sabemos lo contrario, 
que la a u m e n t ó , logrando 
donaciones Reales, y defen
diéndola sobre los derechos 
de Pistomarcos , como queda 
probado , con las muchas he
redades que obtuvo para ella 
del Rey D . O r d o ñ o 111. como 
la Encomienda de Cornato, 
el Condado de la Ventosa, 
las Villas de M o n i menta, Pa-
radela , Salto de l i t e , & c . y 
aun el Cort i jo del Eunuco 
mencionado en el num. 16. 
(que era del mismo Sisnando) 
no le cedió á sus parientes, 
sino á la iglesia de Santiago, 
y después obtuvo del Rey D . 
Sancho el Condado de Bave-
gio. Esto es acrecentar los bie
nes de la Dignidad, no disi
parlos. 

3 2 Otra prueba de que es
cribieron sin acuerdo , es de- . 
cir que daba á sus Padres los 
bienes que usurpaba. N i los 
Padres necesitaban bienes 
temporales , (en que abunda
ban) ni los codiciaban; sabién
dose que despreciando el 
m u n d o , se hicieron Rel ig io-

Sisnando 11. 
sos, y consagraron á. Dios sus 
posesiones : en que los imita
ron los hijos , como queda 
probado. C o n lo que Sobrado 
recibió de los Condes , y de 
otros fieles devotos , estaba 
tan sobrado, que no puede 
sospecharse sin injuria teme
raria (por carecer de prueba) 
que el Obispo enagenasc los 
bienes de la Iglesia con exce
so , por dotarle. \ Donde está 
aquella opulencia de riquezas, 
que por su casa dicen engreía 
á Sisnando , si todas juntas, 
con las de otros devotos, ne
cesitan todavía empobrecer á 
la Iglesia , para que Sobrado 
sea rico* 

33 A ñ a d e el Chronicon , 
que la disipación de la Iglesia 
era para hacer Palacios, y pa
ra labrar los Monasterios de 
C i n i s , Sobrado , y el de C a 
ñeta. \ Donde se vieron , n i 
oyeron estos Palacios* Antes 
de ser Obispo Sisnando , ya 
sus Padres estaban resueltos á 
dejar el m u n d o , pues en el 
mismo a ñ o en que tenemos 
noticia de la Mit ra del hijo, 
dotaron el Monasterio de So
brado , en que se hicieron. 
Religiosos. Y estos no labran 
Palacios : ni el hijo los podía 
levantar para tales Padres. S i 
los hiciese para la misma D i g 
nidad, no defraudaba á la fele-

sia. 
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s ia , n i esto seria dar á sus Pa
dres los bienes de la Mitra . 

34 E l Monasterio de Cz-
W/J estaba ya fundado y dota
do por su Madre la Infanta y 
Condesa D . Paterna, mucho 
antes de ser el hijo Obispo 
desde el a ñ o 911. eon bienes 
proprios , y adquisiciones de 
Reyes, como la Escritura ma
nifiesta. E l de Cañeta debió de 
ser tan poco ilustre, que no 
le veo mencionado entre los 
conocidos: y asi este no con-
sumiria mucha hacienda^aquel 
no dependía de la que le die
se este Obispo , como funda
do muchos años antes de su
bir á la Mitra . 

3 5 A ñ a d e n , que amones
tándole el Rey D . Sancho , y 
los ancianos de Santiago, so
bre que se reportase 5 despre
c ió como sobervio las amo
nestaciones , y el Rey m a n d ó 
arrestarle , poniendo en su l u 
gar á S. Rosendo. 

36 Supuestos los excesos, 
no son increíbles las caritati
vas advertencias: pero negan
do el supuesto, habrá mucho 
que esperar para la prueba: y 
sin ella , tiene derecho el h o 
nor del Prelado á que no le 
atropellemos, en proceso don
de los testigos coetáneos de
ponen cosas muy diversas de 
las escritas por los que vivie-

Tra t . 5 $. Cap. 6, 
ron después. L a Compostela-
na no contentándose con que 
el Rey le mandase desterrar 
dice que le m e t i ó en un cala
bozo : In tenebrosis earceribus. 
( T a n revestida de sombras 
andaba ya la infamia!) Sí estos 
huvieran vivido quando Sis
nando , ó si yo no viera cosa 
en contra , no estrañára que 
el Obispo fuese malo: (pues ni 
la M i t r a santifica, n i la cabe
za en que se pone es de oro, 
sino de barro frágil) pero ver
los escribir después de unos 
ciento y c ínqüenta años del 
suceso, y hallar las Escrituras 
coetáneas que muestran lo 
contrario ; obliga á no pasar 
á ciegas por su d icho , sino 
contener la pluma, y á lo me
nos manifestar las dudas, que 
ofrecemos. 

37 Que el Rey D . Sancho 
I. no le p r e n d i ó , se halla ya 
estampado por algunos, aun 
de los que suponen la prisión: 
y si la Compostelana , y el 
Chronicon Iliense (únicos tes
timonios antiguos) no tienen 
crédi to en el Rey á quien 
atribuyen la prisión , malos 
testigos son, para que los crea
mos. D . Mauro Gástela Ferrer 
d í c e e n e l f o l . 165. que si al; 
gun Rey D . Sancho prendió 
al Obispo Sisnando, no fue el 
que llaman el Gordo , sino el 

h i -
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hijo del Rey D . O r d o ñ o II. 
y hermano de D , Rami ro í l . 
que reynó primero que él. L o 
mismo adoptó Yepes en el 
T o m o 5. fol. 137- Pero esto 
no puede ser : porque D . San
cho Ordoñez , Rey de Galicia, 
no alcanzó el Pontificado de 
Sisnando • como es indubita
b le , pues aun suponiendo que 
gobernó á Galicia en vida de 
su Padre D . O r d o ñ o 11. y que 
prosiguió algunos años des
pués ; no pasó del 9 ¿ 9 . como 
probamos arriba, tratando del 
Reynado de D . Sancho Ordo 
ñez , y no verás en los A u t o 
res documento que le n o m 
bre Rey después del 929. Por 
todo este tiempo , y mucho 
después , fue Obispo de San
tiago Heimegildo : y si vein
te años después de morir D . 
Sancho Ordoñez , no era Obis
po Sisnando , bien claro se 
convence que no pudo ser de
puesto por aquel Rey D . San
cho. Esro prueba t ambién 
contra D . Mauro , que no es
taba depuesto en el 934. ni en 
942. (en que supone Obispo 
de Iria á S. Rosendo) pues en 
todo aquel espacio no ha
bla empezado el Pontificado 
de Sisnando. Y asi ni D . San
cho Ordoñez , ni su hermano 
D . Ramiro II. (que r eynó des
de el 9 31. al 950.) no pudie-

. Sisnando II. 1 j 5 
ron deponer á D . Sisnando, 
porque no le alcanzaron. 

3 8 Que tampoco le pren
dió D . Sancho el Gordo 1 lo es
cribió ya Argaiz , y consta por 
los documentos alegados. Es
te D . Sancho empezó en el 
955. y vivió hasta el 967. en 
cuyos a ñ o s , y después , con
vencen las Escrituras alega
das , que D . Sisnando estaba 
l ibre , y que no le fenian pre
so en cárcel tenebrosa : pues 
en el a ñ o antes de morir el 
Rey (966.) le vemos otorgan
do pacificamente (como an
tes) la Escritura de aquel a ñ o 
en su fin, (esto es á 10. de 
Diciembre) que citamos en el 
n u m . n . y 23. y si poco antes 
de morir el Rey prosigue el 
Obispo en su vida santa con 
los Monges , < donde están 
aquellas amonestaciones, que 
los ancianos del Cabildo y el 
Rey le hacian sobre que de
sistiese en los escándalos* 
< Donde la sobervia en n o 
emendarse , que debia prose
guir algún tiempo , para ca l i 
ficar la obstinación , y final--
mente conducirle al infeliz 
estado de preso en calabozo? 
Pues que?1 tan fácilmente se 
traga pena tan horrible en un 
Principe de la Iglesia , sin d i 
gerir las pruebasí Veamos l o 
que añaden. 

A l 



i 5 ó Esparta Sagrada, 
39 A l punto que Sisnan

do o y ó la muerte del Rey D . 
Sancho , salió , dicen , de la 
pr is ión: y viniendo a Santia
go , donde el Rey habia pues
to a S. Rosendo en la Sede, 
en t ró con mano armada en el 
dia de Navidad , y desembay-
nando la espada, amenazó de
gollar al Santo, si no se reti
raba. E l Chronicon Iriense 
dice que viíio armado de Pe
to , cubierto de armas , y con 
espada en mano Vigi l ia de N a 
vidad , y entró en el dormito
r i o , donde S. Rosendo estaba 
durmiendo con otros Señores 
de la Iglesia: y levantando la 
ropa del Santo con h espada, 
despertó S. Rosendo , y le 
maldijo con la expresión de 
que , pues le amenazaba con 
espada, por ella morirla. A q u i 
entra bien la burla del Señor 
A c u ñ a sobre esta fábula , por 
no ser imaginable que S. R o 
sendo , y los demás Señores 
del Cabildo estuviesen tan en
tregados al sueño en la noche 
de la mayor vigilia de la Igle
sia. L a Compostelana no re
curre á la víspera de Navidad, 
sino al d ia : y conviene en la 
misma amenaza. 

40 Pero fuera de que to
do este proceso de los Escri
tores posteriores es muy con
trario al de las Escrituras coe-

Trat. 59. Cap. 6. 
tancas , que publican Un pro
ceder muy diverso en nuestro 
Obispo, y en el aprecio que 
de él hicieron los Reyes , se 
acaba de convencer la falsedad 
por las Escrituras que ponen 
el gobierno de S. Rosendo en 
Iria después de morir Sisnan
do, y no mientras vivía : y co
m o convienen los referidos en 
que la presidencia de S. R o 
sendo en Compostela fue 
mientras la prisión de Sisnan
do, queda desvanecida la fabu-
laipues quando el Santo gober
n ó aquella Iglesia (lo que nos 
consta en el 974.) habia ya 
muerto Sisnando. E n prueba 
de esto hallo una excelente 
confirmación por Escritura de 
Santiago fol. 20 del TumbOv 
A . la qual se o t o r g ó 37. años 
después de morir Sisnando, yi 
refiriendo la concordia que hi
zo sobre limites con el Conde 
D . Gonzalo M e n e n d i , añade 
que después de morir Sisnan
do , hizo lo mismo S. Rosen
do con su sobrino D . Munino 
González: Dnus Sisnandus Eps. 
proles Hermegildi loco Apostoli' 
co , & D. Gundisdvus Comes-
proles Menend •, qui Comitatum 
tenebat de Aviamos , confifwA" 
verunt ipsam divisionem qu* 
prius faBa fuerat, sicui supe' 
rius resonat : & post obitum 
Dni Sisnandi Epi, similitsr fi^ 

cit 
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,ÍÍ Dnus. Rudeslndus Eps. &c. Condes , que al cabo escogie

ron por R e y , y coronaron en 
Santiago á* D . Bermudo. A 
este tiempo (en el año segun
do de D . Ramiro III. y 969. 
de Christo) entraron los N o r 
manos por las Costas de G a l i 
cia : y no hallando quien los 
hiciese cara , talaban , saquea-, 
ban y quemaban la Provincia. 
E l zeloso Prelado viendo ex-

A &. Rosendo le perteneció 
contratar sobre los bienes del 
Após to l , quaudo le encomen
daron su Iglesia. Esto no fue 
viviendo Sisnando , 6 estando 
preso, como afirma la inven
c ión vulgar, sino después de 
mori r Sisnando, como testifi
ca la Escritura , post obitum 
Dni. Sismndi. Es pues imagi
naria la prisión de Sisnando, puesta su Iglesia á estos insul-
y la presidencia de S. Rosen
d o en Santiago mientras aque
l l a prisión : pues solo consta 
después de haber muerto. (De 
esta Escritura citada volvere
mos á hablar sobre el a ñ o 
1007.) 

41 E l caso fue , que este 
glorioso Prelado m u r i ó en de
fensa de su Iglesia, recogicn-. 

tos , armo en su defensa toda 
la gente que pudo : mas no 
pudo librarse de la mayor 
fuerza del enemigo, que ha
ciendo m i l estragos al rededor 
de Santiago, mataron al Obis
po : Strages multas facientes in 
gyro S. Jaeobi Apostoli Episco-
pum loci ipsius gladio per eme-
runt, nomine Stsnandum , co

d o toda la gente que pudo pa- m o escribe Sampiro. A s i aca
ra reprimir lashostilidades.de b ó este glorioso Prelado en 

defensa de la Iglesia del A p ó s 
to l . 

42 Pero lo que debía con-i . 
ciliarle mas aplauso, parece 

los Normanos , qüe sm respe
tar á íó sagrado eran mas fu
nestos que los Moros. A es
tas expediciones concurrian 
con los Reyes los Prelados an- fue ocasión de vituperio: pues 
tiguos , como a guerras sagra
das contra los enemigos de la 
Iglesia. Galicia en aquel tiem
po se hallaba en el deplorable 
estado de no tener R e y , por 
la menor edad de D . Ramiro 
III. que_^e hallaba en cosa de 
siete a ñ o s , cuidado por m u -
geres, y poco amado de los 

oyendo los postenores que 
m u r i ó á manos de enemigos 
Marciales , parece imaginaron i, 
que era amigo de guerras , da
do á lanzas y espadas, y de 
ali i sacarían el genio aseglara
do , ageno de la mansedum
bre Episcopal: al modo, que 
digimos arriba haber juzgado 

per-
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perseguido por el Cie lo á 
aquel", cuyo sepulcro pudo 
quemar la casualidad de un 
ravo. Pero que el salir contra 
los enemigos en defensa de la 
Iglesia no debe reputarse bor
r ó n , consta (fuera de otros 
exemplares) en S. Rosendo, 
donde todos aplauden el mis
m o hecho de juntar egercito 
contra los enemigos, y haber
los expelido de Galicia i Rude-
sindus exercitu congregato...,. 
Normannis & Mmris obviavit 
&c. C o m o verás en el T o m o 
X V I I L pag. 381. Si el salir el 
Santo con egercito contra los 
Normanos y Moros , no es 
vituperable , por ser el fin tan 
santo ; tampoco debe afear 
á Sisnando , si salió contra 
ellos : y digo si salió , porque 
Sampiro no refiere agresión 
por parte de los nuestros, sino 
que haciendo muchos estra
gos los Normanos en la c i r 
cunferencia de Santiago, uno 
fue el matar al Obispo : y esto 
pudo ser manteniéndose el 
Prelado en la defensa : por l o 
que Sampiro no culpa, ni ha
bla mal del Obispo. 

4J Ot ro egemplar tene
mos en el Obispo Cresconio, 
que al medio del Siglo X I . 
des t ruyó los Normanos , que 
invadían la tierra del Após to l ; 
y si éste mereció que la Con> 

*Trat. ¿9 . Cap. 6. 
postelana aplaudiese la accloti 
por haber juntado su milicia 
(como luego veremos) no es 
vituperable el presente en los 
mismos conatos , aunque el 
éxito no hubiese sido tan feliz. 
A lo menos si el motivo de 
ofuscar la memoria de Sisnan
do no fue el referido , deben 
ios acusadoies a£tuar mejor 
la causa contra él t pues del 
modo^con que la refieren, no 
hace fe r constando que no le 
prendió el Rey D . Sancho, ni 
otro R e y , n i huvo encarcela
miento v ni S. Rosendo presi
dió en Santiago mientras vivió 
D . Sancho, sino después de 
muerto nuestro Obispo. Es 
pues falso el consiguiente de 
la amenaza mortal que le hi
z o S. Rosendo r pues quando 
el Santo gobernaba á Santia
go , ya era muerto Sisnando: 
y m a l pod iaun difunto venir 
con espada en mano á excluir 
á S. Rosendo para volver á go
bernar la Sede. Esto se acaba 
de persuadir probando el 
tiempo en que hallamos a S. 
Rosendo en Composte la , que 
fue después de la muerte de 
Sisnando , como vamos á ma
nifestar , y con esto quedará 
mas autorizado lo expuesto> 
que se r e t o c a r á , en el num» 
IO. del Santo sucesor. 

Su-
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Suceso muy particular del 
tiempo de Sisnando. 

44 Pero antes conviene 
proponer un suceso muy no
table , y nada conocido de 
nuestros Escritores: que de
m á s de haber ocurrido en es
te Pontificado^ puede servir 
para falsificar las imposturas 
mencionadas de Sisnando: 
pues correspondiendo al t iem
po en que le infaman los mo
dernos , vemos al Escritor an 
t iguo tratar le de gloriosísimo. 

45 fue el caso , que un 
A b a d , llamado Cesarlo ̂  vino 
á Santiago, y pidió á los Obis
pos de Ga l i c i a , que le hiciesen 
Metropolitano de Tarragona. 
E l muy glorioso Sisnando ̂  y los 
demás Prelados congregados 
en Santiago, convinieron en 
e l lo . E l Metropoli tano de L u 
go Ermegildo a legó la Regla 
C a n ó n i c a de que en cada Pro
vincia se ordene un Met ropo
litano. L a Tarraconense no 
le tenia : y asi para recuperar 
Ja dignidad y aumentar l a 
Chrisriandad , consagraron k 
Cesario. Estos fueron Sisnan
do de M a , Ermegildo de 
go, Wil ialfo de ! % , S. Rosen
do Dumiense , Gonza lo de 
Lson , Odoario de Astorga, 
Domingo de Zamora, Tude-

Sísnandó II. 15 9 
mundo de Salamanca , Fredul-
fo de Orense, Ornato de Lame-
go y y Diego áo. Porto , como 
expresa la Carta del mismo 
Cesario al Papa J / ^ » , que po
nemos en el Apéndice , por 
autorizar los nombres y Sedes 
de estos Obispos, que en par
te se hallan desconocidos. E l 
Rey anad ió su consentimien
to : Sancius huleprovisioni subs-
cripsi. Este fue D . Sancho L 
que reynó desde el 95 5 • ai 96/. 
y no alcanzó al Papa Juan 
X I V . á quien recurr ió Ba lu -
z io . 

46 Pasó Cesario á Tar ra 
gona : pero los Obispos de 
aquella Provincia Pedro de 
Barcelona, Arnulfo de Gerona, 
A t t o de Vich, Wisaldo de Vr-

gel y y E m é t i c o , ó A i m e r i c o , 
de Narbona ., no le quisieron 
recibir , por ser ordenado fue
ra de la Provincia. Cesario 
parece se autorizaba por la 
eonsagracion recibida en la 
Iglesia del Após to l de España. 
L o s Obispos no se movieron 
por l o que no era motivo su
ficiente 5 y sin necesidad a ñ a 
dieron , que el Santo vino acá 
después de martirizado , pero 
no viviendo : especie que se 
puede disculpar por la obscu
ridad del Siglo , 6 por ser de 
sngetos franceses, poco apa
sionados á las cosas de Espa

ña: 
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en aquel tiempo se via el Vupijuan XII. y asi «SM 
te corresponde ser el Papa 
Juan á quien Cesario escribió 
la Carta en que le refiere lo 
que vamos diciendo. 

48 Baluzio recurrió al Pa-

l á ó 
ñ a : pue 
hallaba ya escrita en muchos 
mas antiguos que estos la V e 
nida del Após to l á España 
(como probamos en el T o m o 
3.) y asi no puede desayrarla 
e l dicho de los que vivian ba- pa Juan X I V . (que empezó en 
jo el dominio de Francia en el 984.) por una Bula del Papa 

Benedido V I . dada en la Indi-
cion 15. (año 972-) en que 
confirma todos los bienes del 
Monasterio de S. Cecil ia de 
Monserrate al A b a d Cesario: 
y si en el 972. era solamente 
Abad , debe (dice) ponerse 

tiempo de un continuo sobre
salto por las guerras de ios Sa-
racenos, que impedian el ocio 
de las letras , y hacian no po
co raros los manuscritos: pues 
el mismo Cesario atribuye al 
Conc i l io (quarto) de Toledoj 
l o que no es de ningún C o n - después la consagración deCe-
-cilio Toledano. 

47 L a Carta de Cesario 
tiene el dia 29. de Noviembre 
en la Era 95 8. que sin duda 
está errada : pues no vivian 
entonces los referidos Obis
pos. Baluzio se queja con ra
zón de lo mancos c imper-

sario para Arzobispo de Tar^ 
ragona. A s i Ba luz io : pero no 
reflexionó en epe antes de dac 
Benedido V I . a Cesario el tra
tamiento de A b a d , h a b i a ya 
muerto el Obispo de Vich 
Atto (que repugnó la consa
gración de Cesario) y tenia su-

fedos que están los Catá logos cesor llamado Frugifer, como 
de Obispos de aquel t iempo: consta por el documento pa
pero según los que tenemos blicado por el mismo Baluzio 
formados, resulta haber sido en el Apéndice de la. Marca 
cerca del 962. por cuyo t i em- Hispánica num. C X I I . Es pues 
po vivian , como también el evidente que la consagtacion 
Rey D . Sancho, de cuya Epo- de Cesario para Tarragona fue 
c a , no se hizo cargo Baluzio, antes, quando vivia A t t o , y 
porque como la copia no aña- no después del 971. en que te-
de Rex, no le conoc ió como nía sucesor. Después de haber 
t a l : y solo por Rey le corres- sucesor, dió el Papa Benedifto 
pondia autorizar la provisión V I . á Cesario el titulo de Abad 
de los Obispos de su dominio, en 16. de Diciembre del 97^ 
Entonces (y hasta el 964.) v i - (cuyo a ñ o da Baluzio á la Bu

la 



Obispos Trignses. 
la en el T o m o 7. de hs Mis
celáneas pag.60.) Resulta pues 
que este Cesario es persona 
distinta de aquel que en t iem
po del antecesor A t to fue con
sagrado Obispo : 6 deberás de
cir , que por no ser admitida 
la consagración (como hecha 
por Obispos á quienes no per-
tenecia) no quiso darle mas 
titulo que el de Abad : y esto 
va en suposición de que el 
Abad Cesario , consagrado 
Obispo de Tarragona , fue 
Abad de S. Cecilia de Monser-
rate. (como supone Baluzio) 
Pero en la Carta del mismo 
Cesario al Papa, no consta el 
t i tulo de su Abadía : y asi 
mientras no se pruebe que lo 
era de S. Cec i l i a , hay menos 
motivo para identificar las 
personas del consagrado Obis
po , y del que después se dice 
Abad de S. Cecilia. 

49 Pero lo principal es 
que por este diftado y Bula de 
Benedido V I . no se prueba 
bien el a ñ o de la consagración 
de Cesario, porque ésta fue 
antes, viviendo A t t o de V i c h , 
y no en el 972. en que ya no 
habia tal Obispo , ni otro de 
los consagrantes, como con
vence el de Astorga (que no 
pasó del 961.) y el presente 
Sisnando, que acábó en el 970. 
Por tanto es mejor reducir la 

Tem. XIX. 

Sisnando II. 1 %% 
consagración de Cesario cerca 
del 962.. en que vivian los re
feridos en su Car t a , el Papa 
Juan (XII.) el Rey D , Sancho, 
A t t o , Oduar io , y el presente 
Sisnando. 

S. R O S E N D O . 
Gobernador de la Iglesia 

Compostelana. 
Después del 970. hasta el 977* 

1 Muerto el Obispo Sis
nando á mediada Quaresma 
del 970. (según lo arriba dicho 
num. 2 6 y 40.) quedó la San
ta Iglesia del Apóstol sin Pre
lado. L o s Normanos prose
guían orgullosos en saquear at 
Galicia , matando , cautivan
do , y talando toda la tierra 
hasta el monte Cebrero, por 
no haber quien hiciese resis
tencia. Faltaba Rey , faltaba 
Tutor al Reyno , y los daños 
iban creciendo mas, y mas ca
da día. Viendo que la causa 
era c o m ú n , m o v i ó Dios a l 
Conde D . Gonzalo Sánchez , 
para que vindicase las injnrias 
del Após to l hechas por los 
Normanos en su Dióces i : y 
juntando un egercito copioso, 
fue á buscarlos. L a batalla 
fue tan sangrienta , y tan folia 
para el Conde , que no q u e d ó 
enemigo i pasaron á cuchillo 
al mismo Rey Gmderedo- * y 

L que-» 
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quemaron la A r m a d a , como Normanos á su tierra , Tertio 
refiere Sampiro pag. 457' de 
m i T o m o X i V . 

z Laz io en el L i b r o 9. de 
las Migraciones de las gentes 
antiguas , fol. 521. llama 
fredu al R e y , y dice, que para 
desaogar la riauítitád de su 
gente vino de Costa de Fran
cia á la de Galicia buscando 
habi tac ión t pero que el Rey 
D . Ramiro 111. y el Conde de 
Castilla Sancho Gonzalo le 
batieron, obligándole á v o l 
ver á su tierra, cerca del a ñ o 
974. Esto no fue asi: pues no 
habia en Castilla tal Conde, ni 
las armas del Conde de Casti
l la jugaban por Galicia , te
niendo en medio el Reyno de 
L e ó n . Tampoco huvo regre
so de aquellos Normanos á su 
tierra, si el Conde D . Gonza 
l o los d e s t r o z ó , y q u e m ó las 
Naves. 

5 E l tiempo fue como d i 
ce Sampiro el año tercero del 
Rey D . Ramiro 111. (que cor
responde al 970. ó 971. de 
Christo) habiendo dicho an
tes , que entraron los N o r m a 
nos en Galicia en el a ñ o se
gundo de aquel R e y , de suer
te que anduvieron un a ñ o por 
Ga l i c i a , no tres , como pensó 
Morales lib. 16. cap. 32. por
que el referir Sampiro la der
rota al tiempo de volverse los 

anno , no apela sobre años de 
residencia en Galicia > sino so
bre el computo de los años 
del Reynado de D . Ramiro, 
en cuyo año segundo dijo que 
fue la entrada: Anno 21. Regni 
mí, y en el tercero la derrota. 

4 Libre ya Galicia de tan 
sangrientos enemigos en el 
a ñ o de 971. empezaría á res
pirar algún tanto , pero poco, 
asi porque las hostilidades, fue
ron grandes,como por faltar 
M o n a r c a , y no haber quien 
mirase la Provincia como su
ya. L a Apostólica Iglesia es
taba llena de luto , asi por la 
muerte del Pastor, como por 
los grandes estragos que h i 
cieron en todo su contorno 
los Normanos. Creíble es que 
el Obispo no muriese solo, 
acompañándole en el fin los 
Eclesiásticos mas zel'osos, que 
tirasen á evitar las hostilida
des de su Templo. L o cierto 
es, que entre tantos, infortu
nios no hallaban quien llena
se la Sede del Após to l : pero 
el C i e l o les inspiró que acu
diesen al glorioso Padre S.Ro
sendo , que estaba retirado en 
Celanova A este le pidieron, 
que tomase á su cargo la Igle
sia de Santiago : y el Santo 
compadecido de la tribulación 
en que todos gemían, sin Rey» 

t 



y sin Prelado 
comienda. 

5 Creíble es t a m b i é n , que 
no solo pusieron en sus ma
nos la Iglesia , sino el cuida
do de todo el Reyno de G a l i 
cia , de que ya el Rey le ha
bía cometido sus veces, como 
afirma el Escritor de su V i d a : 
Super partes Gdlcecia Regias 
vices imperando exercebat. H a 
biendo pues gobernado antes 
á Ga l ic ia , quando habia Rey, 
mejor le correspondía en su 
falta: y aquel Conde D . G o n 
zalo , que con el destrozo de 
los Normanos labó bien la 
mala reputación de haber da
do veneno al Rey D . Sancho, 
(si fueron de una persona los 
dos hechos) influiría como el 
mas sobresaliente, y zelador 
de Galicia , en la solicitud de 
tal Patrono. E l fundamento 
para creer tuvo el Santo en
comendado el gobierno de la 
Provincia, y no de la Iglesia 
Apostólica solamente, es ver
le obrando con gente de ar
mas por los confines de Por 
tugal : pues el Escritor de su 
vida dice , que entrando los 
Moros por aquella Provincia, 
y los Normanos por Galicia, 
expelió el Santo de ella a los 
segundos, y precisó á los pri
meros a que retrocediesen á 
sus limites. Este obrar con 

Obispos Irienses. S. Rosendo. 1^3 
admit ió la en- tanta sreneralidad de territo

rio , parece le supone con po
testad sobre toda la Provin
cia. 

6 L a Bula del Pontífice 
sobre el culto del Santo , re
fiere también, que libró á Por
tugal de las hostilidades de 
los M o r o s , y á Galicia de los 
Normanos. Esto ult imo no se 
debe entender de la entrada 
que los Normanos hicieron 
en Galicia en el a ñ o segundo 
de D- Ramiro , porque enton
ces presidía en Iría D . Sisnan-
d o , (á quien ellos mataron) y 
el que los destrozó fue el C o n 
de D . Sancho : por tanto no 
es del caso la nota de Sampi-
ro , que Hensquenío aplicó á 
S. Rosendo : porque sin duda 
fue del tiempo de Sisnando , á 
quien el mismo Sampiro dice, 
que los Normanos mataron: 
y entonces no fueron vencidos 
por S. Rosendo, sino por eí 
Conde D . Gonzalo , como ex
presa el mismo Historiador. 
Resulta pues, que si el Santo 
expelió de Galicia a los N o r 
manos , huvo entrada distinta 
de la referida, después del a ñ o 
971- 6 antes quando gobernó 
primera vez la Provincia. 

7 De tener el Santo á su 
cargo la Iglesia del Após to l 
hay memoria autentica en ta 
Escritura de L e ó n , (que alega-

L 2 mos 
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mos en el T o m o precedente) 
k quaí es de la Era 1012. ( año 
de 974.) y firma en ella dicien
do : Indignas & mérito ulti-
mus Apostólica Catbedr* & Se
áis Iriensis Rudesindus Episcoh 
pus commissus. Esta expresión 
de commissus denota, que te
nia la Cathedra del Após to l 
encomendada para su buen 
gobierno , mientras duraban 
Jas turbaciones referidas , des
de que mur ió su pariente Sis
m a d o , (en el 070.) y esto es 
l o que confirma también la 
Escritura mencionada en el 
num. 40. precedente, donde 
vimos , que S. Rosendo presi
d i ó en Santiago post ohitum 
Dñi . Sisnandt Epi. 

Confirmase la memoria de 
gobernar á Iria S. Rosendo, 
por la Escritura X . que publi
camos en el T o m o 16. sobre 
el año 974- que es de la mis
ma Era 1012. y alH confirma 
el Santo con titulo de Iriensis 
Episcopus i por cuyos testimo
nios afirmamos la presidencia 
del Santo en Compostela (des
pués de morir su pariente Sis
nando) en el año 974 . 

8 _ N o puedo disimular la 
estrañeza que me causa el 
modo con que se introdujo 
en el Breviario de España la 
presidencia del Santo en esta 
Sede Iliense , ubi tune (dice) 

Trat, $ 9 . Cap. 6, 
Apostoli Jacobi corpus conditum 
erat. Pues que* <Ha mudado 
sitios el Cuerpo del Apóstol 
después de S. Rosendo* \ No 
está hoy donde entonces* El 
que entienda como debe el 
tune , y el erat de la expresada 
clausula , dirá que ahora es 
otra cosa: pero errará : pues 
persevera donde estaba enton
ces y mucho antes, en el mis
mo sitio donde fue revelado 
por el Cielo , tan lejos de tras
ladarse á otra parte por la Se
de , que ésta se m u d ó por el, 
pasando al lugar del Cuerpo 
Sacrosanto , donde existe, y 
creo se mantendrá hasta la 
resurrección general. 

9 N o tenemos íundamenf 
to para afirmar que no con
tinuase el Santo en aquel Go
bierno por los años siguientes 
en que vivió hasta fin de Fe
brero del 977. porque la bue
na cuenta que el Santo daba 
en la Encomienda , y que 
mientras vivió perseveraban 
las cosas en un estado, no per
miten asegurar que consagra
sen otro. 

A l modo que parece corv 
tinuaria el Santo en el gobier
no por los dos años siguie11' 
tes , puede también creerse, 
que empezaría muy poco des
pués de acabar Sisnando, cte 
modo que desde el año de 

971' 
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llenase el Santo 970. debe quedar sentado que 971. aí 977 

aquel espacio, sin poder re
conocer á o t ro , mientras no 
veamos pruebas convincentes. 

10 Si ahora vuelves la vis
ta á lo que digimos sobre el. 
Obispo Sisnando , conocerás 
quan poca verdad muestran 
los que dicen haberle preso el 
Rey D . Sancho, con lo demás 
que añaden sobre la amenaza 
mutua de este al Santo para 
apartarle de ia Sede , y del 
Santo á Sisnando sobre la 
muerte violenta. Ninguno po
ne a S. Rosendo en C o m pos
tela dos veces, sino una,mien-
tiras duró la prisión de su pa
riente , hasta morir el Rey en 
el 9 6 7. L o dicho convence, 
que n i cesa la memoria de 
Sisnando en vida , y muerte 
de aquel Rey , hasta el 970. 
n i S. Rosendo presidió en San
tiago hasta después de aquel 
a ñ o , quando ya el Rey y el 
Obispo hablan fallecido. C o n 
que si no ponen y quitan al 
Santo para volverle á poner 
segunda vez , no pueden com
poner las dos cosas. E l poner
le dos veces será mas vo lun
tario que lo imputado á Sis
nando , pues en fin esto se 
lee , y aquello no se ha pen
sado. N o habiendo pues go
bernado S. Rosendo á C o m -
postela mas que después del 

Tom, XIX. 

le encomendaron esta Iglesia 
después de mori r su pariente 
Sisnando : y prosiguió hasta 
el 977. en que á 1. de M a r z o 
subió al C ie lo . Véase el T o 
m o precedente en su Iglesia 
Dumiense. 

P E L A Y O i R O D R I G U E Z . 
Desde el 9 j j . hasta ^ /985 . 

Renunc ió . 

gloria 1 Coronado de 
eterna S. Rosendo en 1. de 
Marzo del 977. fue preciso 
proveher de Prelado á C o m -
postela. Convienen la C o m -
postelana y el Iriense en que 
fue puesto en la Iglesia A p o s 
tólica D . Pe layo , que era h i 
jo del Conde D . Rodr igo V e -
lazquez, y por tanto corres
ponde al hijo el apellido de 
Rodríguez, , (según estilo de 
aquel tiempo) y no el de V e -
lazquez , proprio del Padre9 
que no descendía, como aho
ra , á los hijos. E n efedo hay 
firmas del mismo Obispo , en 
que se intitula Pelagíus Rodé-
riel , y Proles RodericL D e l 
nombre de la madre hablare
mos después. 

2 E l Chronicon Iriense 
dice, que los ancianos y Se
ñores de la iglesia Apostólica 

á este D . Pelayo, 
L 3 Obis-

rogaron 
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Obispo que era de L u g o , que 
pasase á Santiago : con lo que 
Mariana , y otros escriben, que 
de Obispo de L u g o pasó á 
Santiago por voluntad del 
Rey D . Bermudo : y nada de 
esto fue asi : pues aunque hu-
vo en Lugo Obispo llamado 
D . Pelayo en tiempo de D . 
Bermudo 11. no pasó á Santia
g o , ni al revés , porque fue
ron personas muy diversas las 
que convenían en el nombre 
de Pe layo , como (fuera de 
otras pruebas) convence la 
que daremos luego en el nu
mero 19. 

3 E l presente profesó v i 
da Monacal desde p e q u e ñ o , 
ofreciéndole á Dios su Padre 
el Conde D . R o d r i g o , como 
el mismo hijo publica en la 
Escritura de Ce laño v a , men
cionada por Yepes T o m o 5. 
fol . 33. donde confesándose 
hijo de D . Rodr igo , ( á quien 
alli nombra Duque y porque 
habría sido Capitán general, 
como previene Yepes) añade: 
Mihi filio suo. providit Monas-
tic am ducere vitam : por cuya 
Escritura concede este Obis
po de Iria Pelayo al Monas
terio de Celanova la V i l l a de 
OlimbrU en la Era mi l y vein
te , que fue el año 98a. la que 
se alega ahora por el con
cepto de haber sido Monge . 

Trat. $9. Cap. é . 
4 E n el año de 978. ya era 

Obispo de Santiago : pues á 
10. de las Calendas de N o 
viembre de la Era 1016. dió 
á Celanova la V i l l a de Parie
tes, donde m u r i ó su Padre el 
Duque D . Rodr igo , que ya
cía en el mismo Monasterio, 
como alli confiesa : y en el 
principio dice : Ego licet imme-
rito Pelagius Dei Gr. Iriensis &• 
etiam ApostolicíS Sedis Eps. E l 
mismo titulo pone en otra 
Escritura de aquel a ñ o : por 
lo que sabemos presidia ya en 
Santiago por entonces, y con
siguientemente inferimos en
traría poco después de faltar 
S. Rosendo en el 977. ( A m 
bas Escrituras son de Cela-
nova.) 

5 E n Setiembre del 982. 
perseveraba gobernando a 
Santiago : pues la Escritura 
arriba mencionada , en que 
dió á Celanova la V i l l a de 
0limbria en el Val le de Baron-
celi cerca del R i o Tamega, 
dice asi : Ego Pelagius quani' 
vis indignus , sed per miseri-' 
cordiam tuam Domine Deus 
Pastor alera gerens curam Sedis 
Apostólica Jacobi beatiy Es 
Escritura muy devota , y de 
animo compungido. En otra 
del mismo a ñ o , y también de 
Celanova , confirma asi : Spfl 
imperio beata & individua 
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Yrinltatis PeUglus Iriensis Se- tica de publicar infamias de 
dis & Apostólico loco regens sus Padres: y dicen de éste, 
Defgratia Épf. conf. Otra de que entrando por brazo secu-
Samos en el mismo a ñ o , dice: l a r , 6 por grandeza de su ca -
Suh divino opere Pelagius Apos- sa, y no teniendo cuidado del 
tolícce Sedis Eps. of. Confirma empleo , ni mirando á las co 
el Rey D . Ramiro , que toda
vía reynaba. 

6 Argaiz añade , que tam
bién confirmó otro Privi le
gio , como Obispo de Santia
g o , en el 983- y creo (dice) 
que llegó al de 85. Y o tengo 
Escritura de Celanova á 3. de 
las Calendas de Odubre de la 
Era 1023. (que es el mismo 
a ñ o de 985.) en que el R e y 
D . Bermudo confi rmó unos 

sas celestiales, fue arrojado de 
la Iglesia por el Rey D . Ber
mudo. E l Iriense especifica, 
que era aseglarado, falto de 
ciencia T despreciador de l a 
compañ ia de los sabios an
cianos , envilecedor de los ho
nores Eclesiásticos, que daba 
á los jóvenes , y pastores, des
pojando á los mayores. T a r a -
poco el Padre ni el hijo m i 
raban bien á los Condes : y 

Privilegios á Celanova, y en- elevando estos por Rey á D . 
tre otros Obispos (después del B e r m u d o , quitaron del Obis-
Rey , y la Reyna Velasquida) pado á D . Pelayo, colocando 
confirma D . Pelayo , expre- en su lugar al Abad de Ante -
sando Iriensis Sedis Episcopus. 
Según lo qual perseveraba en 
la Dignidad en el 985. pues á 
esto se junta, que solo en el 
a ñ o siguiente hallamos pre
sidiendo en Santiago á D . Pe
dro , que le s u c e d i ó : y aun
que D . Pelayo con t inuó usan
do el titulo de Obispo ; no lee
mos expresión de la Sede, 
porque desde entonces ya no 
la tenia, y se hallaba retirado 
en Celanova. 

7 N o estando manifiesta 
la causa , siguieron la C o m -
postelana, y el Iriense la prac-

altares D . Pedro de M o s o a -
c io . 

8 Argaiz , que le dio qua-
tro Obispados, habla muy de 
ot ro modo , y dice , que can
sado del mundo los dejó t o 
dos, y se volv ió á la Religión» 
y que en Ce lanova , y en S.Es
teban de Ribas acabó de suer
te , que es tenido por Santo-
A s i en el capitulo 91. de Bra
ga. Yepes , en el lugar citado, 
dice, que en las guerras c i v i 
les que a la sazón padecía G a 
licia , siguieron el partido de 
D . Rami ro el Obispo D . Pe ía 

la 4 y o . 
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yo y su Padre,y prevaleciendo yor fe : pero el que, por lo ex-* 
D . Bermudo, experimentaron 
las iras del nuevo Rey con los 
demás del partido contrario. 
E l Obispo fue derribado de su 
Silla , 1 y como se habia cria-
„ do (dice Yepes) en el M o -

pucsto en Sisnando , asienta i 
que siguieron informes no 
puntuales, podrá decir lo mis
mo en el presente : y que si 
por ver al uno muerto violen
tamente por las armas, nació 

nasterio de Celanova, t o m ó voz de que era aseglarado y 

^ q u c 

c a r i ñ o , y volvióse á vivir á 
„ é l , y yo creo que con el ha-
„ bito de M o n g e , porque ha

llé muchas Escrituras en el 
Arch ivo de Celanova , en 

los bienhechores dan 
p/ hacienda al Monasterio , al 
¡o Abad Mami!ano,y al Obispo 
„ Pelagio. Y de la misma ma-
„ ñera que digimos que ha-
„ hiendo sido Obispo S. R o -
¿, sendo , después volvió á to-
j , mar el habito de M o n g e , é 
„ hizo vida conventual en Ce-

lanova > estos mismos pasos 
„ se cree que siguió Pelagio. 

9 Ya ves que no convie-

M a r c i a l ; viendo á este retira
do en Celanova 7 pudieron 
adelantar que fue por las c u l 
pas mencionadas. 

10 Que el A u t o r del 
Chron icon Iriense tuvo m a 
los informes, se convence por 
decir que nuestro D . Pelayo 
Rodr íguez era Obispo de L u 
go : lo que es fals ís imo, como 
luego veremos. A ñ a d e , que 
mirando mal los Condes de 
Galicia al Padre del Obispo y 
al hijo , coronaron Rey á D . 
Bermudo , y este depuso al 
Ob i spo , colocando en su l u 
gar á D . Pedro de Mosoncio : 

nen estas deposiciones acerca lo que oido por el Rey D . R a -
dc la conduda del Obispo: m i r o , le m o v i ó á tomar las 
unos le declaran reo de mu- armas contra Galicia. Este es 
chos desordenes t otros no ale- un m o n t ó n de yerros , y ma-
gan vicios en lo moral para la sa indigesta , ó corrompida 
remoción de la Sede , sino totalmente en los años : pues 
mot ivo polí t ico, que en t iem- n i en vida de D . Ramiro 
po de contiendas civiles es 
mas irritativo para un Pr inc i 
pe. Si los documentos donde 
le hallamos culpado, mostra
ran severa critica en lo que no 
es de su t i empo, hicieran ma

ní en 
pensaba D . Pedro de Moson
cio en ser Obispo , ni D . Ber
mudo depuso á D . Pelayo al 
entrar á ser Rey de Galicia, ni 
al principio de serlo de León: 
n i el coronarle los Gallegos 

fue 



Conde D . Rodrigo, Padre del 
Obispo , ni por enemistad con 
el hijo. T o d o esto es cosa 
cierta, como se va á mostrar. 

i i D . Pedro de Mosoncio 
no fue Obispo de Santiago an-

Ohispos Irienses. P e l a y o I . i ^ 
fue por disgusto contra el ron B.ey a D . Bermudo. (y de, 

aqui nacería la especie de que 
el Conde D . Rodr igo , y el 
Obispo seguian el partido de 
D . Ramiro , y que prevalecien
do D . Bermudo, descargó su 
ira en quitar la iglesia á D .Pe -

tes del 985.'en que todavía lo layo) Pero esto se convence 
era D , Pelayo, como conven- lo mas falso : porque según 
cen las Escrituras alegadas. E l consta por la primeraEscritura 
R e y D . Rami ro m u r i ó tres 
años antes en el 982. con que 
es imposible oyese la deposi
ción de D . Pelayo, y sucesión 
de D . Pedro. D . Bermudo fue 
coronado Rey en Santiago 
contra D . R a m i r o , en el 980. 
según el Tudense y D . Rodr i 
go , que refieren haber pelea
do los Reyes por dos años , 
hasta que m u r i ó D . Ramiro: 
y como esta muerte fue en el 
982. resulta la coronación de 
D . Bermudo en Galicia en el 
98o. N i en este, ni en el 982. 

delnum.4. el Conde D . R o d r i 
go su Padre ya estaba enterra
do en el a ñ o de 978. en que su 
hijo hizo aquella Escritura. E l 
coronar los Gallegos á D . Beí-
mudo fue después , por lo mal 
que los trataba D . R a m i r o : y 
asi no provino de digustos en
tre los Condes de G a l i c i a , s i 
no de procurar vengar sus i n 
jurias contra el Rey de L e ó n : 
y aunque finjamos algún desa
zonado , este no pudo ser el 
Conde D . Rodr igo , que an
tes de empezar los disgustos 

(en que empezó á reynar uni - y guerras de los dos partidos, 
co en L e ó n y Galicia) no re- habia muerto. N o debe pues 
m o v i ó de la Iglesia á D . Pe-
layo : pues en el de 985. le ha
llamos Obispo Ir tense del mis
m o modo que en los antece
dentes : y asi es falso que v i 
viendo D . R a m i r o le huviese 
ya depuesto D . Bermudo. 

12 Mayor desacierto es el 
que por mirar mal los C o n 
des de Galicia i D . Rodr igo y 
a su hijo D . Pe layo , levama-

decirse que al competir los 
Reyes entre si en los años de 
981. y 82. siguiese el Conde 
D . Rodrigo con su hijo el 
partido de D . R a m i r o , pues 
tres años antes se hallaba 
muerto. Y si no es verdad l o 
que afirman del Padre , tam
poco debemos creer lo que 
imputan al hijo. 

13 C o n esto se convence 
ta ni-
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t a m b i é n el mal informe de la 
Compostelana , que referida 
la deposición de D . Pelayo, y 
que el Rey D . Bermudo puso 
al sucesor D . Pedro de M o 
soncio , añade que mientras 
tanto el Conde D . Rodrigo, 
Padre de D . Pelayo, con otros 
Señores de Galicia l lamó y 
trajo all i al M o r o Almanzor: 
Interea Rudericus Velasqui, pa-
ter prafati Episcopi , cum cete-
ris Consulibus ierra hujus , Sa-
racenos cum Duce eorum Alme~ 
z.or in partes istas duxit. Esto 
prueba que hablaban de me
moria sobre cosas de que no 
se acordaban. Almanzor no 
en t ró en Galicia hasta después 
de presidir en Santiago el Obis
po D . Pedro , que empezó en 
e l 986. O c h o años antes se 
hallaba enterrado D . Rodr i 
go. C o n que si á este después 
de muerto le atribuyen la en
trada de Almanzor en G a l i 
cia , buen crédito merecen en 
el descrédito que refieren del 
hijo. E l que halle fuerza en 
estos alegatos, debe senten
ciar que la Compostelana y 
el Iriense no estuvieron bien 
informados sobre cosas apar
tadas en mas de un Siglo de 
sus dias : y por tanto no hay 
testigo fidedigno que deponga 
contra el Obispo D . Pelayo 
Rodr íguez : y debe aguarse 

. Trat. ^9 . Cap. 6, 
el proceso según las Escrituras 
coetáneas . De estas resulta 
que después del a ñ o 985. 6 á 
fin del mismo , vivia retirado 
de la Sede en Celanova, eger-
citando el estado Religioso, 
á que (según el mismo refiere 
en el num. 3.) se consagró an
tes de ser Obispo. 

14 Que después del Obis
pado egercitó la vida M o n a 
cal consta por Escritura del 
mismo Monasterio a 3. de las 
Calendas de Enero de la Era 
1027. (año de 989.) la qual 
empieza : Ego Pelagius Episco» 
pus prolis Ruderici & AdosmdeJ 
una cum fratrum meorum Mal 
nastérii Cellenovensium , tibí 
amatori meo fratri Cresconio 
&c. A q u i debes notar que l la 
ma hermanos suyos á los 
Monges de Celanova : y esto 
es proprio del que se halla 
Religioso con ellos. También 
se dice Obispo , pero sin decla
rar Sede : porque ya no la te
nia. Hi jo de Rodr igo , para 
aseguramos que este fue el 
presente. Añade que de Ado-
sinda 5 y esto es mas estraño: 
porque tengo Escrituras en 
que la Madre se dice Hanega: 
una del 978. Pelagius Episco' 
pus , & mater ejus Hanega: 
otra del mismo a ñ o , en que 
después del Obispo , y nom
brado e l Padre D . Rodrigo, 

D a -
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Duque i se sigue , Hanega Co- nostro Dnus. Pehglus Aepisco-
mtisa a supradiflo Duce dere-
lióia (esto es , viuda del D u 
que) & proles illius Honegay 
Velasquida , Ildoncia , herma
nas del Obispo. Otra del 999. 
que es donación hecha al M o 
nasterio por la Condesa D . 
Honega , Madre del Obispo D . 
Pelayo, y muger del Conde D . 
Rodrigo Era 1037. Según l o 
q u a l , 6 la Madre tenia dos 
nombres , 6 el Duque tuvo 
dos mugeres: la ult ima fue 
Honega : la primera Adosinda^ 
y de esta fue hijo nuestro 
Obispo : dando titulo de M a 
dre á la segunda por haber si
do muger de su Padre. (No 
veo mejor modo de salvarlo) 

15 Prueban también e l 
Monacato del Obispo las Es
crituras que haciéndose al 
Abad y Monges , expresan al 
Obispo D . Pelayo : una del 
a ñ o 9&9. Ego Giguldo vobis 
Manillani Abba. (sucesor de S. 
Rosendo) Pelagii Epi. & om-
nes fratres &c< / / . nnas. janua
rias Era XXVII. post mía. Otra 
del 992. que es de un trueque 
hecho por Yqui la Fafilaniz y 
su muger Ocorabia con el Pa 
dre y Señor D . Pelayo Obispo, 
D . Gutier Prepósi to > y demás 
Monges de Celanova. Otra 
del 991. E^o Cissila & uxor 
mea Madre ) vobis Pontifica 

pus , # Fradribus Monasterii 
Cellenove &c. Era post milési
ma XXVIIII. T o d o esto prue
ba que el Obispo D . Pelayo 
era uno de los primeros M o n 
ges , pues por tanto le n o m 
bran en los contratos hechos 
con la Comunidad. 

16 Por las mismas Escri
turas sabemos que el Rey D . 
Bermudo no le depuso , ni a l 
coronarse en Galicia , ni al 
empezar á reynar en Leonj 
pues nos le ofrecen entonces 
y después tan Obispo Iriense 
como antes. Si en los pr ime
ros años no le r emov ió de la 
Sede j tampoco después : por
que D . Bermudo se crió y fue 
coronado en Santiago: por l o 
que no se le podian ocultar 
los excesos y desordenes del 
Obispo si fueran tan ciertos y 
patentes como se dice. E n 
caso de que el Prelado favore
ciese al partido contrario; mu
cho menos pudiera disimular 
el Rey un enemigo que por 
la grandeza de la sangre , por 
el honor Episcopal , y por los 
muchos vasallos de la Iglesia, 
era muy formidable. C o n que 
no podemos admitir notorie
dad de vicios morales n i c i 
viles. 

^17 Y si en los primeros 
años no le depuso el P^eys 

t a m -
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tampoco lo p o i c m o s asegu
rar despaes: porque el motivo 
para concederlo , no es mas 
que e! decirlo la Compostela-
na , y el Iriense, que lo refie
ren al principio del Reynado 
de D . Bermudo : y si esto sale 
falso, no hay fundamento pa
ra afirmarlo al fin. Fuera de 
que el mismo Rey nos asegu
ra no haber oposición ni parti
do ninguno contra é l , en el 
mismo a ñ o de 9?5- en que 
leemos á D . Pelayo Obispo 
Iriense: porque k i . de Enero 
del 9S5. hizo una D o n a c i ó n á 
Celanova diciendo : Per gra-
tiam Xpti, & nutu divino reg-
ni sublimatus bonore nullo resis
tente , nulloque per amplitudi-
nem vel latitudinem terree Reg-
ni nostri habitans contradicentê  
sed cum ómnibus gentihus datam 
finihus nostris & omni populo 
teme réquiem, me pacem haben-
te &e. N o hay pues funda
mento para decir que el Rey 
depusiese al Obispo de Santia
go al fin del 985. 6 principio 
del 986. (en que empieza á 
sonar el sucesor) por digustos, 
ó guerras civiles de Condes de 
Galicia , ni por otro motivo 
que se pueda autorizar, y se
gún esto es anteponible que 
entonces renuncio la dignidad 
D . Pelayo , y recibió sucesor. 

18 A esto mismo favore-

Ti'at.$9. Cap. 6. 
ce el ver la buena harmonía 
que perseveraba entre el Rey 
y el Obispo después de apar
tado de la Sede , concurrien
do con el Monarca á confir
mar Privilegios, u o to rgándo
se estos con la confirmación 
de nuestro Obispoj y si el Rey 
irritado de sus malos procede
res le hubiera depuesto , no le 
sufriera á su lado. Sirva entre 
varias Escrituras que prueban 
el asunto, una de Lugo , á u 
de M a r z o Era 1029. (año de 
99i . ) con estas firmas. 
Gloriosus & eximius Veremun-

dus Rex confirm. 
Sub Xpti nomine Pelagius Ce~ 

lenovense d....Epüs oft. 
Sub pondus amoris Dei Armen-

tarius Dumiense Sedis Epüs 
sfirm. 

Sub divina Imperio Pelagius 
Lucense Sedis Eps. sfirm. 

Sub Xpti nomine Petrus Iriense 
Sedis, & Sedem Sti. Jacobs 
Apostoli Prasul Dei gra Eps» 
*/-
19 A q u i hay varias cosas 

notables : el Obispo D . Pela
yo firmando en primer lugar 
como Obispo el mas antiguo: 
immediato al Rey , como que 
estaba en su gracia , retirado 
de Santiago, donde presidia el 
sucesor llamado Pedro : otro 
de L u g o , con el nombre de 
Pelayo , que subscribe en va

rias 
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riás Escrituras de aquel t iem
po , como Obispo Lucensej 
convenciéndose por ellas que 
ni el Pelayo de Lugo fue el 
promovido á Iria , n i al con
trario (como queria Argaiz) 
pues á un mismo tiempo coe
xistieron Pelayo de ir ia , y Pe-
layo de Lugo en diversos l u 
gares. 

20 Pinalmente es notable 
el titulo de Cekmvense , que 
usa nuestro Obispo, y aunque 
hoy no se percibe la dicción 
siguiente ; parece una d. que 
puede ser principio de diam 
Epus. En S. Rosendo verás el 
titulo de Durniense Sedis Celle-
novense. A este modo pudo 
D . Pelayo usar el mismo titu
l o , denotando como el San
to , que perseveraba egercien-
do Oficio Pontifical: y como 
Celanova era el único lugar 
de su residencia, 6 aligación 
habirual, pudieron expresarle 
en el T i tu lo ; verificándose 
por esto, que en semejantes 
lances de residir en Celanova 
Obispo no obligado, ni ligado 
a otra iglesia, tenia fueros, 
o veces de Silla Episcopal. C o 
pia tengo de una donac ión 
hecha por el Rey D . Bermu-
do al Abad Mami la en el 993. 
donde precede á las firmas de 
Pelayo Lucense, y Pedro de 
Iria Ja siguiente : Sub X mié. 
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Pelagius Eps. Ruderia Sedis of, 
A q u i hay yerro : pues en lugar 
del patronimico Ruderici, le
yeron y p u s i e r o n - R ^ ^ : y 
como esto no apela sobre t i 
tulo de Sede (que no hubo) es 
preciso decir que sobra Sedts, 
6 falta el titulo. Y o creo que 
decia Ruderici prolis : pues asi 
le veo firmar en Escrituras 
del 989. 991. 1003. y 1007. 
lo que era conducente expre
sar , para distinguirle de otros 
Pelayos Obispos al mismo 
tiempo : porque demás del D , 
Pelayo de L u g o , concurr ió 
con otro D . Pelayo de Iria, 
su mediato sucesor después de 
D . Pedro, como leerás en l a 
Escritura V . del T o m o V . de 
Yepes , que es del año 1007. 
entre cuyas firmas hay la de 
Pelayo Iriense , y al fin otra de 
Pelagius Eprscop. prolis Rude
rici. Aquel era D . Pelayo Diaz , 
Obispo de Santiago en aquel 
año : este D . Pelayo R o d r í 
guez , retirado de la Sede, 
por lo que 110 expresa Iglesia: 
mas como Ja Escritura era de 
Celanova, la firmó. 

11 Desde que D . Pelayo 
se apar tó de la solicitud del 
Obispado , y volvió al p r i 
mer estado de Religión , ten
dría una vida muy pacifica, 
alentado con los frescos egem-
plosde S. Roseado , á quien 

co« 



174- E s p a ñ a Sagrada 
Como siguió en renunciar la 
dignidad , imitarla en los San
tos cgercicios , de que pudo 
ser testigo en su primer esta
do monacal. Treinta años 
después de subir al Cielo el 
Santo , vivia todavía D . Pela
yo en su misma casa de Ce la -
nova , como prueba la citada 
Escritura del a ñ o 1007. N o 
sabemos lo que sobrevivió: 
mas no seria mucho , en vis
ta de hallarse consagrado Obis
po treinta años antes, luego 
que pasó á mejor vida S. R o 
sendo. 

22 L o que sabemos es 
que el que pretenda defender 
los desordenes atribuidos á es
te Obispo, necesita alegar tes
tigos mas fidedignos que los 
únicos descubiertos hasta hoy: 
pues como distaron en mas 
de cien años del presente , no 
estamos obligados á creerlos, 
quando ocurren dificultades en 
contra , que es la basa princi
pal de m i modo de proceder: 
pues cien veces alegamos prue
bas tan distantes , y pasan, 
por no ocurrir dificultad que fa
vorezca al extremo contrario. 
Tengo prevenida esta regla 
desde los primeros l ibros : pe
ro algunos se han fatigado 
inút i lmente con redargucio
nes , por no tener presente 
una disparidad, que es como 

. T; ¿#. ^p. C&¡>. 6. 
fundamento de todos mis dis
cursos. Por esto la repiro. 

P E D R O I. M x \ R T I N E Z 
de Mosoncio . 

Desde el 9$6. hasta cerca 
del mil, 

1 Si padeció algo la Iglesia 
del Após to l en tiempo de los 
Prelados referidos , ahora lo 
resarció con ventajas, por el 
mér i to , fama, y santidad del 
presente, tan ilustre, que re
cien puesto en la Sede, mere
ció que el Rey le aclamase 
en Escritura publica el amada 
de Dios, como luego vere
mos. 

2 Sus Padres no se hallan 
conocidos en el publico. E l 
Chronicon Iriense solo dijo 
que su Padre fue un tal Mar 
t in : Cujusdam Martini filiuniy 
de donde le provino,á uso an
tiguo, el apellido de Martínez. 
Y o tengo descubierto no solo 
el apellido del Padre , y nom
bre del Abuelo , sino del ter
cer Abuelo (ambos llamados 
Placentios) con el nombre de 
la madre , y otro hijo que tu
vieron , llamado Adelfio, que 
fue Sacerdote. E l Padre foe 
Martin Placenti de Asturias: 
la Madre , Mustazia de Supe-' 
rado. Esra fue ansaria de la In
fanta D . Paterna, Madre del 

Obis-
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Obispo D . Sisnando II. según esta vida a la otra fue marabi 
expresa un documento del 
Tumbo de Sobrado , que dice 
asi : Inventarium de Episcopa 
Dno. Petro Martínez de Supe-
raddo , qui fuit filius de Martí-
no Placenti de Asturias, de 
Mustazia de Superaddo ansaria 
de illa Infante Domna Paterna. 

3 E l Padre Mart in Placen
ti , fue biznieto de Placencio, 
fundador de ía Iglesia, de San
ta Eulalia, de Curtís , e l qual 
juntó all i muchos de su fami
lia , y e s t r años , Sacerdotes,, 
Diáconos , y Abades, que for
maron una Congregación flo
reciente por muchos años \ y 
dicho Placencio poseyó aque
lla Iglesia y V i l l a con todas 
sus heredades, que eran m u 
chas , pasando á lo» herede
ros , hasta llegar aí biznieto 
Mar t in Placenti , (Padre de 
nuestro Obispo) que era el 
Señor y Patrono al tiempo de 
la ruina causada por los N o r 
manos (como refiere la Escri
tura del Apéndice después deí 
992.) A l l i verás como el mis
m o Mart in se hizo Religioso, 
pues tiene titulo de Confesor-.. 
y sobresalió en v i r tud , mere
ciendo que el hijo presente 
(cuya es la Escritura) le i n t i 
tulase Sierrvo de Dios , que ca
minó por el orden de Confesión, 
de modo que su transita de 

lioso, 
4 De estos Padres nobles 

y devotos heredó el hijo la 
piedad y Religión en que so
bresalió , honrando con su 
nombre varios Monasterios. 
L a crianza fue en el Palacio de 
la mencionada Infanta D . Pa
terna , que cuidó de su educa
ción , y después le t o m ó por 
Capellán , como añade el do 
cumento apuntado a i el T u m 
bo de Sobrado: Et ipsa Infan
te creavit illum Petrumy & fuit 
Capellanus in casa de ipsa Infan
te , fuit Episcopus in Sede 
SanéUJacobi. Parece pues que 
desde luego se consagró á la 
Iglesia : y no contento con 
aquel estado , escogió el de 
R e l i g i ó n , entrando en el M o 
nasterio de Santa Maria de 
Mosoncio (escrito con variedad, 
Mosonzo , Monsor io &c. ) a 
dos leguas de Sobrado , y su
jeto á é l , pero después unida 
á S. Payo de Ante altar es, y fi
nalmente quedó desampara
do. A l l i fue M o n g e : por l o 
que dice Yepes (Tom. 4. foí. 
5<S,yTomo 5. foí. 216, b.) 
que la Composrelana y los 
Privilegios le apellidan de Mo
sonzo, Las copias que yo he 
visto le dicen de Mosont io , y 
del mismo modo nombran á 
otro Abad del mismo Monas-

te-
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terio que autor izó una Escri
tura del a ñ o 1134- inserta en 
la misma Compostelana l ib. 
3. c. 40. donde confirma Pe-
trm Abbas de Monsontio : l o 
que advierto , porque alguno 
no le confunda con el Pedro 
presente , que floreció mucho 
antes. G o m o Mosoncio era 
casa unida á la de Antealtares, 
y D . Pedro sobresalia en pru
dencia , ciencia, y virtud , fue 
eledo Abad en aquella casa. 
De allí ascendió á la Sede: 
pues la Compostelana d.ce 
que sucedió a D , Pelayo Pedro 
de Mosoncio , Abad de Anteal-
tares. El Iricnse individualiza 
que era Monge sabio del Monas-, 
terio de Mosoncioy Abad -venera
ble y honrado de Antealtares. 

5 L a Chronologia de los 
Abades de Sobrado en la obra 
de Bravo, le cuenta entre ellos 
desde el 965. por espacio de 
2 s. a ñ o s , hasta ser Obispo en 
el 990. En el a ñ o de 966. se 
llamaba Pedro el Abad de So
brado : como refiere el Cata
logo de Yepes: mas para decir 
que era el presente se necesita
ba prueba: pues si fiie este, 
no es verdad que durase Abad 
hasta el 990. porque antes su
bió a la Mitra. L o s documen
tos referidos le nombran Abad 
de Antealtares, y consiguien
temente si fue A b a d de So-

Trat. Cap. 6. 
brado , no corresponde desde 
el 965. hasta ser Obispo: pues 
quando le eligieron, era Abad 
en San Payo de Santiago, (que 
es el de Antealtares) E l mis
mo D . Pedro en la donación 
de Santa Eulalia de Curtis d i 
ce , que era Abad : pero no 
declara el Monasterio, si era 
el de M o s o n c i o , 6 Sobrado: 
Petrus Episcopus qui in ipsis 
diebus in Del rebus & laudibus 
Abbatis officio fungebatur. Has
ta hoy no le conocemos Abad 
sino en S. Payo : y aunque 
Morales le dijo A b a d de S. 
Martin de Santiago , no fue 
asi : porque entonces eran di
versos Monasterios : después 
entró S. Payo en S. Mart in . 
Puede ser que de Sobrado pa
sase á S. Payo : y esto es pre
ciso decir para salvar que de 
aqui subió a la M i t r a : pero 
no puede dudarse que fue 
Monge en Sobrado , como 
luego diremos num.11. 

6 Presidiendo pues D . Pe
dro en el Monasterio de A n 
tealtares en Santiago antes del 
982. sucedieron las compe
tencias entre los Reyes D. Ra
miro y D . Bermudo II. Este 
prevaleció: y vacando la Igle
sia del Apóstol en el 985» Poc 
renuncia de D . Pelayo, (como 
se ha dicho) en t ró en ella eí 
presente. L a e l ecc ión , dice eí 

Irien-
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Tríense foc hecha por todos pr^pit restimi ycoi\\otx\itt-

en suposición de vacar la Se- fue todo esto por respeto a la 
de no habria quien no acia- santidad y religión de U . i c -
mase al Abad , por lo noto- dro , pues empieza asi la clau-
r iode su encumbrado meri- snh: Hujus ergo mmmte di
t o , como contemplativo , pe- ReligiomDñus Rex Veremun-
nitente , y temeroso de Dios: dus, supsrni timorts more m~ 
con lo que se dice fue verda- terveniente compunSlm, ^ l a 
deramente sabio , religioso, y quid Eccksia, & . A l princt-
prudente. p í o dijo , que su elección fue 

7 E l Rey D . Bcrmudo se hecha por gracia de la Divina 
habia criado en Santiago , y Providencia , Ú m l * * proví-
all i ílie coronado : Apud incly- dentU gratia subrogatus : y se-
tam Beatíjacobi Urbem educa- gun las tribulaciones que 
tum \ dice el Iriense. L a coro- ocurrieron , bien parece que 
nación a l l i , la expresa Sampi- escogió Dios á este justo para 
ro , y quantos le siguieron, justificarle mas , y para tener 

quien ablandase sus rigoces. 
8 Salieron los Moros de 

la Betica como lobos ham
brientos á saciarse con sangre 
de todos los rebaños Chris-
tianos. Guiábalos la rabia de 

go Sarracino, le ac lamó Obis- AIraanzor , que se lisonjea-
po amado de D i o s : Ubi num ba de acabar con el culto del 
dileBus Dei Petrus Episcopus Crucificado. E n efedo h izo 
Prasuhtum tenet. De este P r i - unas hostilidades espantosas 
vilegio hablaremos luego. L a por espacio de doce años (co-
devocion del Rey al Apóstol , m o afirma el Silense) en que 
y el gozo de que la Sede tu- perseveró obstinado en sufu-
viese un varón tan grande, le ror. Llegó á Santiago, y der-
movio * concederla de nuevo ribó la mayor parte de la k l e -

2 i , a n t 0 ^ ^ f ^ ' 7 ^ - sia ' " ^ a n d o en triunfo las 
nía perdido Campanas , que después el 

t T r ^ S * ^ ^ * ^ 9 §0 en hombros d Q í S r o t , 
M c o -

C o n esto conocia bien las 
prendas de D . Pedro , tan so
bresalientes , que en Escritura 
publica , por la qual aplicó á 
Santiago la hacienda que ha
bia sido del Martyr S. D o m i n -



las manos 
profondo 

España Sagrada. Trat. $ 9 , Cap. 6. 
desgracias : y hallando müy 
arruinada la Iglesia del Após
tol 7 se unió con el Obispo 
D . Pedro para restaurarla, y 
con la ayuda de Dios lo con
siguieron. E l Silense dice, 
[num. 68.) que el Rey D . Ber-
mudo e m p e z ó á restaurar el 
Templo del Após to l in melius. 
Consta pues que Almanzor se 
ret i ró de las hostilidades de 

1 7 8 
como afirma él Tíldense. L a 
tribulación de toda la C i u 
dad , y en especial dei Pastor, 
seria mayor de lo que pode
mos imaginar: el Obispo pe
leaba con las armas de su ca
rácter , levantando al Cielo 

, y clamando de lo 
de su espiritu al 

Dios de los Egercitos, y a l 
A p ó s t o l , cuya Ciudad y Al ta r 
estaban profanados; para que Santiago antes del 999. en que 
mirasen por su causa. O y ó 
Dios los suspiros : y de repen
te hizo el hijo del trueno tal 
estrago en los enemigos, que 
murieron los mas de disente
ria. Aterrado Almanzor con 
tanta mortandad , preguntó 
cuya era la Iglesia acometida: 
y oyendo que á t j a c o b o , uno 
de los Discípulos del Hijo de 
Maria , cuyo cuerpo estaba 
alli 5 huyó con celeridad, y él 
mismo mur ió en la fuga , co

afirman el Silense 

mur ió D . Bermudo. E l mismo 
Obispo D . Pedro consagró la 
Iglesia y logrando este gozo. 

mo num. 
71. y la Compostelana , que 
dicen mur ió en Medinaceli. 
E l Chronicon de Burgos , y 
los Anales Compostelanos, 
ponen su muerte en la Era 
1040. (año de m i l y dos) E l 
Silense dice fue en el año tre
ce de sus guerras , que según 
esto empezaron en el 989. 

9 Retirado de Santiago el 
enemigo, vino el Rey , movi
do de piedad \ á reconocer las 

subió a los eternos : Post res-
titurationem consécrate equidem 
Eccksia \ Petrus idem Episco» 
pus obdormi-vit in Domino. 
A q u i cierra la Compostelana 
sus memorias. E l Chronicon 
Iriense no menciona su muer
te : pues falta desde la d e D . 
Ramiro en adelante. Y digo 
falta : porque su contexto 
prueba que no se escribió ori
ginalmente en vida de este 
Prelado, sino mucho después, 
quando ya las noticias de lo 
antiguo y de estos dias , se 
habian desfigurado. 

10 Las Escrituras, y Pri
vilegios Reales nos ofrecen 
otras varias menciones y su
cesos dé D . Pedro. Una de las 
primeras es la donación que 
obtuvo del mismo Rey D. Ber
mudo II. de resulta del mar-

ti-
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tirio de S. Domingo Sarracino, 
que salió de esta vida sin de
jar herederos , de la hacienda 
que tenia en Zamora. O c u p ó 
la el Rey D . Ramiro III. pero 
sucediendole D . Bermudo II. 
tuvo por mejor consagrar á 
Dios aquellos bienes, que no 
dejarlos en manos de Seglares. 
Aplicólos al Após to l Santiago 
y al Obispo amado de Dios 
D . Pedro, explicando cada co
sa en particular, como decla
ra el Privilegio estampado en 
el T o m o 14. pag. 39 8. cuya 
data tiene yerro , como n o t ó 
Morales al publicarla, y debe 
reducirse al 986. con poca d i 
ferencia , según resulta de ver 
que D . Pelayo , antecesor del 
presente, gobernaba á Santia
go por Setiembre del 85. y en 
el fin de aquel a ñ o debemos 
introducir á D . Pedro : pues 
á 1. de Enero del 86. confir
m ó en ult imo lugar la Es
critura de Celanova, de que 
habla Morales lib. 17, c. 1. y 
alli vemos á los mismos Obis
pos confirmantes del Privile
gio de S. Domingo Sarracinos 
l o que prueba que por entonr 
ees le firmaron con poca dife
rencia. (En esta no expresaron 
las Iglesias: mas por la men*-
cionada de Morales consta que 
eran Sebastian de Salamanca^ 
Gonzalo de Astarga, .Sabaneo 

I79 
de León , Armentario de Mon-
doñeda, Pelayo de Coimhra , y 
Pedro de Iria : Sub altissimi 
Det imperio Petrus Iriense , 
Apostolicce Sedis Eps. conf.) 
Después de escrito esto recibí 
copia de la Escritura de Sarra
cino, y dice VII. Idus (no IIIL 
como impr imió Morales) Fe-
bruarii , Era post millena IIL 
scilicet XX. Morales leyó & 
X, y puede dudarse si el pri
mer XQS& 6 X . pero la cer
teza deque en la Era 1013. 
año 97$. no reynaba el Rey 
Bermudo, que otorga la Es
critura , sino el antecesor R a 
miro III. obliga á suponer 
que en el original era X el 
que en la copia del T u m b o 
se le parece : y asi sale Era 
X X post millenam; pero el III. 
que precede, debe suponerse 
I V . ó I l i i . porque por Febre
ro de la Era 1023. a ñ o 985. 
no era Pedro Obispo de Iria, 
sino Pelayo i y asi como M o 
rales puso / / / / . Idus , donde 
hay VII. Idus, pudo el copian
te del Tumbo poner III. en el 
final de la Era que era I1IÍ. E n 
esta del 1024. (año 986.) sale 
todo bien: pero prescindiendo 
de la data,es muy útil la Escri
tura por la mención honorífi
ca del Obispo D . Pedro, y por 
la concesión de los bienes de 
S. Domingo á Santiago. M 2 Una 



18 o Esparíá Sagrada. 
i i U n a Escritura de So

brado , comunicada por me
dio del R . P . M r o . Alonso , 
nos ofrece una memoria muy 
notable de este Obispo D . Pe
dro , que confiesa su Monaca
to en Sobrado , y defendia a l 
Monasterio contra pretensio
nes del Obispo de Lugo D.Pe-
layo sobre el Lugar de V i l l a r -
plano. E l Obispo Iriense D» 
Pedro depuso tener "ya 57-
años de edad , y que habien
do vivido con los Abades 
A l o i t o , Guncino , y Diego, 
no oyó en espacio de treinta 
años que tal Lugar pertenecie
se á L u g o , sino precisamente 
á Sobrado desde la concesión 
hecha por el Rey D . O r d o ñ o . 
T o m á r o n s e informes de los 
ancianos, y no huvo quien 
depusiese á favor del Lucense. 
Escogiéronse dos de cada pue
b l o : y juramentados afirma
ron , que en espacio de c in-
quenta años no habian oido 
que S. Maria de Lugo tuviese 
al l i ningún derecho. Creyó el 
Obispo Lucense que oculta
ban la verdad , y finalmente 
recurrieron á la prueba , 6 pe
na , Caldaria. A esta se ofre
ció por el Monasterio de So
brado Salamiro Presbitero. Sa
có por su mano diez piedras 
del agua hirviendo : pusieron 
sellos al brazo : y al tercero y 

Trat. 5 9. Cap. 6. 
quarto dia fue reconocido íncn 
cente sin ninguna les ión, de
lante de la Junta compuesta 
de mas de 5 6. personas , y los 
Jueces nombrados por Lugo 
y por Sobrado , firmaron la 
Sentencia , confirmada por el 
Obispo de L u g o D . Pelayo, 
D . Pedro de Iria , y Vil iulfo 
de T u y , Rey D . Bermudo, 
Mani l la Abad de Celanova, 
sucesor de S. Rosendo , y 
otros, como veras en el Apén
dice , donde ponemos la Es
critura por ser notable, y aun
que no tiene data, correspon
de cerca del año 987. según 
los treinta años que el Obispo 
D . Pedro señala desde el Aba
diato de Aloiro,que fue Abad 
en los años de 957- y 5 8. 

12 Conf i rmó también D . 
Pedro Iriense el Privilegio del 
Rey D . Bermudo a Carrace-
do , que Yepes dió en la Escri
tura 29. del T o m o 5. Cum al' 
mifica Deipotentia Petrus Irisn' 
sis & Apostólica Sedis Episco-
pus, &€. que fue en el año de 
990. y en el mi smo , viendo el 
Obispo D.Pedro que los Nor
manos habian destruido el 
Convento de Monjas de S. Es
teban de Boyro , un ió sus bie
nes al de S.. Pedro de Anteal
tares , que luego se agregó al 
de S. Mart in de Santiago, co
m o refiere la Escritura men-

cio-



Ohispos Trien 
clonada en el T o m o 4. de Y e -
pes, fol . 5 5-

15 De l año 991. tengo 
dos Privilegios del Rey D.Ber-
mudo , confirmados por el 
Obispo D . Pedro : uno de L u 
go, cuyas firmas quedan pues
tas en el num. 18. del antece
sor. Ot ro dado á S a m o s , y 
confirmado por Armentario 
de M o n d o ñ e d o 7 Pedro Irien-
se, yXjimeno Astoricense. Pe* 
ro lo principal es la conces^ 
sion , que en aquel año le h i 
zo el R e y , concediéndole la 
V i l l a de Lacedurio , que habia 
sido de su Padre D . O r d o ñ o , 
con las de Verdulegio , V i l l a -
verde , Sautolobar , Moraría, y 
otras muchas que refiere la 
Escritura impresa en el Apén
dice bajo el a ñ o 991. por las 
muchas particularidades que 
tiene , especialmente por la 
concesión del Farum Brigán-
tium, que se reduce hoy á fia 
Coruña, y la llama la Escritu
ra Pinna, 6 punta elevada , a¿ 
antiquis bominibus fabricata , y 
dice que siempre fue de los 
Reyes , cediéndola desde en
tonces al Após to l con su E n 
comienda , según la tuvo Bea-
tus & SanSius Dsi Rudtsindus 
Episcopus ; y añad imos dice la 
Ciudad fabricada por los anti
guos , non procul ab ipso faro. 

D e los años vi.w 91. tengo 
Tom.XIX. Q 

ses. Pedro I. 1 3 1 
dos Escrituras de Samos, con
firmadas por este Obispo. E n 
la primera firma: Petrus Apos-
tolicce Sedis Eps. of. en la segun
da , Iriense & Apostolicnt Sedis. 

14 POE. este tiempo , c o 
m o D . Pedro se habia criado 
en Religión , procuro promo
ver el culto de los Religiosos 
que estaban sirviendo ai San
to Apostol,concurriendo des
de el Pinario á la Capil la de 
Cortecela: y como esto era 
molestia de cada d i a , dispuso 
el religiosísimo Pre lado ,con 
acuerdo de los Señores Cap i 
tulares, labrar en el mismo s i 
tio de Pinario una Capilla con 
invocación de S.Martin^como „ 
se hizo, reynando D.Bermudo 
con la primera muger D . Ve" 
¡asquita. (y consiguientemen
te antes del a ñ o 992. en 
que estaba el Rey casado con 
la segunda muger D. Elv¡r&9 
como digimos ea el T o m o i , 
de las Reynas.) 

15 Consta lo referido^por 
Escritura del Señor Gclmirez , 
(que es la XII . en el T o m o 4 . 
de Yepes) donde dice s C m -
cente itaque sanÓíis operihus fa* 
mulorum Dei numero y sub Mo~ 
nachali habitu decursi multi in* 
tervallo tempqrif > quia grave 
erat Manackis ̂  ad Sanflumjah 
cobum y v é ad proprium iitu-
lum , Sm£i* Marte de Cerís* 

¡Á i t t h 
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celia i cotidie confiuere , cuidam 
Tetro Episcopo, viro religiosis-
simo , & Dominis SanBiJaco-
bi placuit, intra Pinarii claus-
trtim fabricar i habitaculum Dei 
parvulum , in honore Sanéli 
Martini Episcopi, & Confesso-
ris Christi , regnante Veremun-

Trat. 5 9. Cap. é . 
de Rezelli. Era entonces Obí^i 
po D . Pedro , cuyo nombre 
es uno de los Obispos confir
mantes , y su memoria prosi
gue en el 995- en que confir
m ó una Escritura de Samos, 
que persevera Gothica origi
n a l , de la E r a i o s s - y dice. 

do Principe | & Velas quita Re- Petrus Apostolice Sedis aeps. of, 
17 Po r estos tiempos res

t au ró el Obispo D . Pedro la 
Iglesia y Monasterio de Sañta 
Eulalia de Curtís , haciéndola 
y dotándola de nuevo en Es
critura , donde refiere lo dicho 
num. 3. y a ñ a d e , que su Padre 
m a n d ó enterrarse a l l i , donde 
estaban sus avuelos, bisavue-
l o s , y tataravuelos , con la 
muger y hijos. D . Pedro era-
Abad á la s a z ó n , y estaba au
sente : pero viniendo luego 
a í l i , le contaron l o dispuesto 
por su Padre : y él p rocuró 
cumplirlo puntualmente, ha
ciendo quanto pudo. N o m 
brado después Obispo por mi
sericordia de D i o s , gracia del 
Apos to ! , y bendición de su 
Padre , derr ibó la Iglesia, y 
levantó otra nueva, dotando-
la con lo que habia heredado, 
y adquirido, en 1. de julio de 
la Era M X X X 1 I I . ó cosa seme
jante , pues la copia que se me 
ha remi tido dice M.X,CV11I . 
que sin duda tiene mal con
servados , ó copiados los nu-

gina. Este Obispo es el pre
sente , que convivió con el 
Rey D . Eermudo y su muger 
D . Velasquita , antes del 992. 
y á este se debe el principio 
de la Iglesia de S. Martin de 
Santiago con este titulo , y en 
este sitio de Pignario , pues 
aunque antes habia Monaste
rio de S. Martin de Pignario, 
era su iglesia la casa llamada 
Besulii, (como expresa el P r i 
vilegio de D . O r d o ñ o II. en el 
912*) y ahora e m p e z ó intra 
Pinarii Claustrum. Esta pe
queña Iglesia d u r ó hasta D . 
Alfonso V I . c o m o digimos en 
la pag. 27. 

16 Propenso el Rey á la 
Iglesia del Após to l , la hizo 
donac ión de la V i l l a de Puer
to M a r í n , que fue de un re
belde , y entrando en el Rea l 
dominio por los medios ex
presados en la misma Escritu
ra de D o n a c i ó n , se la cedió á 
Santiago en el año de 993. 
como verás en e l Apéndice, 
donde el Rey añade la Villa 



Obispos Irlenses. Pedro I. 183 
mei-os \ pites los Obispos con- Iglesia no conoce tal-nombre 

en aquel tiempo \ y asi el de 
Pedro Iriense se introducir ía 
en alguna copia , leyendo m a í 
la primera letra del nombre 
por la qual denotaban toda 
la v o z ; y no bien formada , 6 

firmantes , y el Rey D . Ber 
mudo, todos son del a ñ o 995-
ó Era MXXXIÍI. á que alude 
la data referida, que acaba en 
III. y los precedentes serian 
X X X . demás de la M . Véase 
l a Escritura en el Apendicej mal entendida, ocasionaría la 
y se conocerá que no tuvo de Pedro. 
Morales fundamento para atri- 19 Prosiguió D . Pedro 
huirla {lib. 15. r ^ . 2 . )a l a ñ o gobernando su Iglesia hasta 
867. en que no vivía ninguno el 999. en que á cinco de Ene-
de los Obispos allí nombrados, ro o t o r g ó el Rey D . Bermudo 
n i Rey Bermudo, ni había Pe- la Escritura sobre restaurar el 
dro en Iri 'á, n i por ella se ín - Monasterio de S. Lorenzo 
fiere el tiempo en que m u r i ó Carbonario i y entre otros 
el Obispo Ataúlfo , á cuyo fin Obispos la confirmó D . Pedro 
la menciona Morales. A q u í de la Sede Iriense y Apos to l i -
sirve para conocer la familia 
del Obispo D . Pedro I. con las 
demás individualidades que 
hay en ella. 

18 Según esto carece de 

ca,como prueba la Escritura 7. 
del T o m o 5. de Yepes. HUYO 
en aquel tiempo contienda en
tre el Obispo D . Pedro , y un 
tal Vegila, que tenia Siervos y 

fundamento la especie de que Libertos entre otros del A pos 
Pedro sucedió á Ataúlfo , 6 t o l , y pre tendía , que los h i -
que la Escritura de Sobrado, jos de los Siervos suyos que 
que habla de Pedro Iriense, casasen con otros del A p o s -
restaurador de C u r t í s , perte- t o l , debían ser por entero su-
nezca al 867. n i otro del S i - yos , sin que Santiago , ni su 
glo n o n o : pues aquel Pedro 
es sin duda del tiempo de D . 
Bermudo II. y el mismo de 
que vamos hablando. Por lo 
que no puede introducirse es
te Obispo en firma original del 
primer Privilegio de Votos de 
Santiago, ni otro que se l la 
mase Pedro, pues la misma 

Obispo , tuviesen parte en 
ellos. Sacó la cara D . P e d r o 
con su Cabildo , alegando que 
pertenecían al Após to l los i n 
cluidos en las doce millas del 
giro desde los Reyes antiguos. 
E l Rey D . Bermudo ^ c o n 
Obispos y Procuradores , sen
t e n c i ó , que los hijos nacidos 

M 4 de 
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de aquella mezcla , pertene
ciesen por mitad á la familia 
de V e g i l a , y la otra mitad á 
la Iglesia, como se habia prac
ticado desde lo antiguo. No-
tu?n die X. Kls. J u l ü Era Vi l . 
fá- terdena post miUestmam. Ve-
rsmud. Rex of. Pelag. Eps. of. 
Armentar. Eps, of. Munin. ts. 
(esto fue en el aña de 999.) 

20 E n aquel a ñ o de 999. 
m u r i ó el Rey D . Bermudo II. 
convenciéndose por lo dicho 
que en todo su reynado no 
presidió en Santiago mas Obis
po que el presente D . Pedro, 
después que se re t i ró D . Pela-
y o , muy a l principio de su 
reynado ; y por tanto no debe 
adoptarse la maldad que atri
buye á este Rey e l C b k p o de 
Oviedo D . Pelayo , píacticsda 
contra Ataúlfo Obispo de Ida: 
pues D . Bermudo II. no alcan
z ó tal Obispo , c o m o conven
ce lo expuesto. 

21 En vista de los docu
mentos referidos consta el mal 
informe de los que ponen |á 
muerte de D , Pedro antes del 
a ñ o de 990. Tampoco descu
bro prueba .de lo que Yepes 
refiere en el T o m o 5. fo l . 
317. de una persecución que 
tuvo de parte de dos herma
nos llamados Pelayo , y Su-
marra D i a z , de que dice le sa
có Píos yidoriosQ j íavoic-

. Trat. 5 9 . Cap. 6. 
ciendole los Caballeros def 
Reyno \ por estar bien quista 
con ellos. N o cita mas que a 
la Compostelana, en la qual 
no hay tal cosa, como verás 
en el Apéndice X . de m i T o 
m o 3 • y en el T o m o siguien
te , pues el Pelayo D i a z , y su 
hermano , de quienes habla 
allien el num. 12. precisamen
te suenan como sucesores de 
D . Pedro , sin decir palabra 
de haberse mezclado Con D . 
Pedro. 

22 E n el 9P9. llevaba ya, 
unos diez y seis a ñ o s de Pon
tificado , en que p r o b ó Dios 
su virtud con las tribulaciones 
de A l m a n z o r , que no hizo 
las hostilidades contra Santia
go en su ul t ima campaña , si
no viviendo D . Bermudo ÍI. y 
el Obispo D . Pedro , según da 
á entender lo referido. N o 
consta el a ñ o determinado en 
que m u r i ó D . Pedro : pero fue 
poco después , en vista de te
ner sucesor al principio del 
Siglo X I . 

23 L a memoria que ha 
dejado es tan feliz, que ha me
recido le nombren algunos en
tre los Santos. Galesinio en 
su Mart i rologio fue el prime
ro que puso sobre el diez, de 
Setiembre, CompostelU, Sanc-
ti Petri Episcopi & Confessoris. 
Siguióle Ba ron io , y añadió, 

Com-



1 á Obispos Jricnses. P e d r o I. 
Compostelh S, Petri Episcop, r ó significaba libro de la Igle-
qui multis virtutihm & mira~ 
eulis claruit. C i t ó para esto 
enjas Notas, á las Tablas Com-
postelanas , y á Molano sobre 
Usuardo. Pero Molano t r a t ó 
de S. Pedro Arzobispo de T a -
rentasia, usando del mismo 
didado de Arzobispo 0 que no 
convino al nuestro : y asi pre
vino Papebroquio sobre el 
dia 8. de M a y o , que juntan
do mal las palabras de M o l a -
no y Galesinio, fo rmó Baro-
nio la lección referida. 

24 Galesinio no dio ra
z ó n de por que introdujo la 
voz Compostela, que no re ha
lla en otro. Baronio ci tó las 
Tablas Compostelanas : pero 
no están conocidas : pues an
tes de aquel Mart i rologio no 
conoc ió Santiago entre los 
Santos al Obispo D . Pedro, 
c o m o prueba el Kalendario 
de los Santos Compostelanos 
impreso en el a ñ o de 1578. 
donde no hay tal nombre, 
como ni en el citado por Pa
pebroquio, del a ñ o 1596. L o 
mismo sucede en el Breviario 
antiguo Composteiano , que 
tengo por delante , y no hay 
mención alguna del Obispo S. 
Pedro. Y o recelo que Baionio 
se fundó en la nota que vió 
en Molano , por medio de 
una P . que al principio decla-

sia propna del Santo : y mal 
persuadido Baronio por Ga le 
sinio que aquel S. Pedro era 
de Compostela 5 creyó citarse 
alli documento de esta Iglesia, 
y alegó Tablas Compostelanas. 
Pero M o l a n o , que trata de S. 
Pedro Arzobispo de Tarenta-
s i a , solo pudo citar m o n u 
mento de aquella Iglesia: Sane* 
ti Petri Archiepiscopi, qui muí-, 
tis vírtutibus & miraculis cla
ruit. Este fue el Arzobispo: 
este el famoso en milagros: 
pero del nuestro , ni Galesi
nio , n i Baronio podran pro
barnos uno , por quanto has
ta ahora no se ha oido, n i es
crito e n E s p a ñ a : y de aquel 
cenemos libro de Milagros^ 
aprobado por el Papa Celesti
no III. en el a ñ o 1 1 9 1 * quan-
do canonizó á este glorioso 
Cisterciense. De l nuestro n i 
hay beatif icación, ni m e m o 
ria de culto entre los antiguos, 
sino un be Jo olor de virtudes 
con que mereció ser tenida 
por un Santo "Prelado, y h o m 
bre de mucha santidad y R e 
l ig ión: lo que hace su n o m 
bre muy venerable. Veass e l 
Obispo D . Diego I. n . 7, 

De la Salve Regina, 

2 i Otra ííiemom m u y 
¿ul-. 
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dulce de este Prelado es la Sal
ve Regina, con que saluda
mos a la Madre V i r g e n , y al
gunos reconocen ser este el 
A u t o r : pues aun el inquieto 
genio del mal empleado que 
a t r ibuyó á los Apostóles ha
berla compuesto en griego, 
dijo que el Santisimo V a r ó n 
Pedro Obispo de Compostela 
la tradujo en latin , como es
cribió el falso Jul ián Pérez. 
Algunos recurfen á Hermano 
Con t r ado , como después de 
otros refiere Fabricio en su 
Bibliotheca de media latini
dad. Este fiie posterior a l 
nuestro, pues llegó hasta e l 
a ñ o 1054. Pero si hade re-
Currirse á uno de los dos, no 
podemos excluir al presente: 
en vista de que Autores estran-
geros imparciales se la apl i 
can. A s i Gui l lermo Durand 
en el Rationale Divimrum 
Officiorum, que acabó en e l 
a ñ o de 1286.7 en el lib. 4. 
cap. 22. dice de Hermano 
C o n t r a d o : Gomposuit sequen-
fías illas Rex omnipotens, & 
Sandi Spiritus, & A v e María 
gratia. & Antiphonam A l m a 
redetnptons mater , & Simón 
Bárjona. Petrus vero Compos-
tellanus fecit illam Salve Reg i 
na misericordia , vita , dulcedo 
&c. Por lo mismo verás cita
dos á Jacobo de Vorág ine , 

Trat. ¿ 9 . Cap. 6. 
Claudio de R o t a , y Antonio 
de .Mochares , que siguieron 
á Durand: y aunque este flo
reció dos Siglos después del 
nuestro , parece tuvo algún 
fuerte documento , que le h i 
zo recurrir mas al Composte
iano que al Suevo. L a C o m -
postelana y el Iriense no ex
presan nada de esto. 

26 Y o quisiera ver mas 
bien autorizado lo que mira 
á qualquiera de estos dos: 
pues en la vida de S. Bernar
do escrita por Juan Eremita, 
que vivió entre los discípulos 
del Santo , y le vió al mismo, 
dice {en el lib. 2. n. 7.) que una 
noche tuvo una revelación en 
que vió á la V i r g e n , y oyó 
cantar a los Angeles la antí
fona Salve Regina ex integro 
usque ad finem. Quam corde te' 
ñus retinens , postea scripsis-
se, atque Domino Papa Euge* 
nio transmisisse refertur , Ut ex 
pracepto auBoritatis Apostólica 
per Ecclesias solemnis haberetur 
in honore Beatce ^gloriosos Vir* 
ginis Dei genitricis Marine, quod 
& faáium est, ut adbuc pleri-
que testantur. Esta es noticia 
coe tánea de los mismos en cu
yos dias pasó. Si S. Bernardo 
oyendo á los Angeles esta an-
tifona la retuvo en su cora
z ó n , y luego la escr ibió , pa
rece que antes no la sabia. Si 

la 
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la oyó ex integro usque ad finem, sabemos que autoridad mere
ja o y ó como estaba al escri
bir Juan Eremita j y esto fue 
quando ya el Santo se hallaba 
en la Glor ia , y por tanto con 
las ultimas palabras, O ciernen^ 
o p í a , d dulcís Mario., A l g u 
nos dicen que el Santo las 
añad ió al oir cantar Salve 
en la Iglesia de Sj^Vv?. Pero si 
la primera vez que o y ó la Sal
ve fue en el caso referido de 
los Angeles , y la o y ó toda 
entera ; no sé como salvar que 
añadiese las voces referidas, 
sin mas garante para ello que 
Eysengreinio, Escritor poste
r ior en mas de quatrocientos 
años . 

27 E n el Se rmón 1. de 
los quatro que entre las Obras 
del Santo andan sobre! Salve 
Regina , dice su Au to r , A 
summis labiis canticum istud 
effusum venit. Después dice 
que su fundamento es in man-
tihus Sanóiis^ y añade, A Sanc-
tis compositum i a SanBis ins-
titutum - digne frequentabitur 
ttiam a Santfis. Y o no sé que 
Sumos labios , y que Santos 
compositores, é institutores son 
estos, si un solo Ob i spo , 6 
Escritor , no aclamado , ni 
conocido entre los Santos, fue 
el Autor . Es verdad que tam
poco se conoce el de estos 
Sermones , y por tanto no 

ce. Que no son de S. Bernar
do es hoy constante, y se ha
llan ya apartados de sus obras 
legitimas. Mabi l lon en la edi-. 
cion del 1690. en que dió se
gunda mano á las Obras del 
Santo , puso en el lndice del 
principio del T o m o 2. Bernar-
di Archiepiscopi Toletani Ser
mones IV. in antiphonam Salve 
Regina. Y o no sé como aquel 
clarisimo Varón ap robó esto: 
pues en la plana precedente n o 
alegó mas prueba, que el de* 
cirio Claudio de Rota en las 
Notas al falso Luitprando : y 
aunque Julián Pérez dijo n u m . 
607. que tenia aquellos Ser
mones escritos de mano del 
mismo D . Bernardo; no de
b ió asentir Mabi l lon al que 
conñesz falso , no solo por no 
merecer crédi to el falsario, 
sino porque en aquellos Ser
mones hay varias sentencias 
de S. Bernardo, como confie
sa Mabi l lon : y consiguiente
mente el Autor tuvo delante 
al Santo. Esto no pudo c o n 
venir á D . Bernardo Arzobis
po de Toledo , que antes de 
nacer S. Bernardo era Arzo- , 
bispo. 

2% E l fingido Julián cons
t ó cinco Sermones, dando nu
mero de 5. á la Meditación so
bre la Salve : y aunque Pose-

v i -



i 8 8 España Sagrada, 
vino la atribuye á S. Anselmo 
Obispo Lucense,no mencio
nan tal cosa entre sus escritos 
ios mas antiguos: y aquel San
to falleció en el 1086. antes 
de nacer S. Bernardo. E l mis
m o titulo de Meditación sobre 
la Salve la supone muy recibi
da y propagada por la Iglesia: 
y esto no puede autorizarse 
antes de S. Bernardo , según 
l o referido por el Escritor de 
su V i d a : y asi es mas propria 
de S. Buenaventura, en cuyo 
Estimulo de Amor se halla, 
parte i . cap. 19. Por entonces 
no tenia la Salve la tercera y 
penúl t ima palabra, "en que es-
triva el Privilegio incomuni
cable de M a r i a , Madre Virgen: 
Mater miserkordi^ j V i rgo 
Maria , que se añadieron con 
el discurso del tiempo. 

29 P e este conjunto re
sulta ser gran m e n ü r a la del 
embustero que atr ibuyó al 
Arzobispo D . Bernardo aque
llos cinco Sermones : y que 
necesitan alegar mas firmes 
documentos los que supon
gan haberse hecho la Salve 
antes de S. Bernardo , por es
te nuestro Obispo , 6 por 
otro desconocido. 

T r a t . 5 9 . Cap. 6. 

P E L A Y O II. D I A Z * 
Vivia en el 1007. 

í M u c h o e r ró G i l Gon* 
zalez en \h.mw D.Juan al su
cesor de D . Pedro , y en de
cir que m u r i ó ahogado en el 
M i ñ o : pues esto correspon
d ió a l siguiente, no al imme-
diato sucesor de D . Pedro : ni 
hubo en Santiago has
ta pagados Siglos, Su nombre 
fue Pelagh, vulgarmente Pa
yo , 6 Pelayo , hijo de Die
go , y por tanto apellidado 
Diaz. 

2 Su entrada en la Sede 
parece fue por violencia de 
poder secular , sin desempe
ñar el cargo , por no haber 
precedido el merecimiento. 
Sentado donde no debia, se 
le desvaneció la cabeza : y 
ensalzándose á sí mismo, ex
per imentó luego el castigo del 
abatimiento , que Dios tiene 
asegurado al soberbio : pues 
los Principes de la tierra le 
arrojaron ignominiosamente 
de la Sede , como dice la 
Compostelana: Pelagius Dida* 
ci temporali potestate suhnixus, 
pastoralis curte dignitatem post 
eum usurpavit. Et quia suscep-
t<e pralationis obtentu vitio ela-
tionis intumuit, divino Ínter' 
veniente judicio ¿ Principibut 

ter". 



Obispos Ir mis es. Pebyo 11. i 8 p 
Urr* ignominiose abjeBus fuit. dado de Aviamos , k misma 
N o dice el modo ignominio 
so de la expulsión , ni halla
mos otra noticia del suceso. 

? E l tiempo de su Pont i 
ficado fue al principio del S i 
glo X I . quando todavia vivia 
D . Pelayo í. en el año de m i l 
y seis : pues d \ . de Febrero del 
siguiente 1007. confirmó el 
Privilegio del Rey D . A l f o n 
so V . diciendo : Sub Christi 
potentia Pelagius Iriensis & 
Apostólica Seáis Eps. conf. co
mo verás en el T o m o V . de 
Yepes , fol. 429. y en ul t imo 
lugar está la firma del otro 
Obispo D . Pelayo Rodr íguez , 
que ya no era Prelado de esta 
Iglesia, como arriba digimos 
en D . Pelayo L n.20. 

4 De este Obispo hace 
mención la Escritura del 
T u m b o A . de Santiago, fol. 
20. b. que refiere un conve
nio entre los Condes Gimeno 
Diaz y Arias Alv i t i c i en tiem
po de D . Ramiro II. sobre l i 
mites en los Condados de 
Aviancos y Cornado , que d i 
vidieron por el arroyo Isi. 
Después el Rey D . Ordo ño 
III. dio á Santiago el Conda
do de Cornado \ y D . Sancho 
el de Bavegio. Entonces el 
Obispo D . Sisnando II. hizo 
con el Conde D . Gonzalo 
Menendi , que tenia el C o a -

división por el Iso. Muer to 
Sisnando , aprobó S. Rosendo 
la misma división con su so
brino D . Munino González: 
y la conservó el Obispo D . Pe^ 
dro. Quebróse después rey-
nando D . Alfonso V . pero el 
presente Obispo D . Pelayo se 
presentó al Rey , y sacó sen
tencia á su favor, para que 
no pudiesen los Condes de 
Aviancos , D . Diego Gonzá 
l e z , y D . Ramiro González , 
entrar en los Condados de 
Cornado y Bavegio , sino 
guardar los limites del Iso: 
Conjun£ii fuerunt Pontifex Pe
lagius <& ipsi Comités..., & aUi 
multi filii bonorum hominum in 
Villa Pezoure in Aviancos, 
dederunt ex parte B. Jacobi 
Apost. testirnonium inter Abba~ 
tes & Sacerdotes verídicos XL. 
qui sciebant veritatembe. Fac~ 
ta divisione XI. Kls. Sept. Era, 
quaterna & quinta post millesi-' 
mam. A ñ o 1007. Esto prue
ba zelo en D . Pelayo por los 
bienes de su Santa Iglesia. 

N o perseveró mucho en 
la Sede: pues quatro años des
pués la gobernaba ya su her^ 
m a n o , llamado 

V I M A R A D I A Z . 
Vivia en el año 1011, 

Tampoco conoció G i l 
G o n -



i p o Espíina Sagrada 
González el nombre de este 
Prelado. Yepes escribió Su
matra Diaz en el Tomo 5. fol. 
217. b. n o m b r á n d o l e como 
hermano del precedente D . 
Pelayo, y á los dos como per
seguidores del Santo Obispo 
D . Pedro de Mosoncio , no 
como sucesores. E l nombre 
fue Vimara , 6 Vimarano : el 
apellido , D i a z , hermano del 
precedente : y hermano hasta 
en el mal proceder, según re
fiere la Compostelana, que le 
aplica haber servido á su glo
ria , y no á D i o s , por lo que 
mur ió ahogado en el M i ñ o 
casualmente , 6 por traycion: 
Cui frater suus Vimara Didaci 
succedens y qui sub pratextu re-
ligionis non Deo, sed sua gloria 
deserviré studuit, si-ve casu , si-* 
ve proditorie , in fluvium M i -
nei dimersus est. 

2 E n el año de i o n . 
consta su presidencia en San
tiago por medio de una Es
critura otorgada por la A b a 
desa Fernanda á favor del M o 
nasterio de Samos, y su Abad 
Mandino , en 15. de las K a -
lendas de Setieinbrc,Era 1049. 
que {lie el. año mil y once, y la 
confirma Sub X. auxilio Vima-
rani Iriense & Apostolice Sedis 
Eps.rf. •., 

3 En su t i empo, y deter
minadamente dia 5,. de Marzo 

. Trat. ^ 9 . Cap, 6. 
de aquel año 1011. dió el Rey 
D . Alfonso V . al Após to l una 
Familia del Condado Karnota, 
que era la de Trasmiro^con sus 
hijos , Gonzalo , Vimaredo, 
Benedido , y Gudegeva. Esta 
familia la tenia cedida al Após
tol su Padre el Rey D . Ber-
mudo : pero habiendo ido á 
la tierra Forismontana , y falle
cido al l i 5 no llegó á formar la 
Escritura. E l hijo lo cumplió 
en el referido dia y a ñ o . Con
firman su donac ión después 
del Rey •, Scemenus Eps. Vima
ra Eps. y dos Abades , Janar-
dus, y A r i a s , sin expresar los 
t í tulos , con varios Seglares 
confirmantes , y testigos. El 
primer Obispo era el de As -
torga : el segundo, el presen
te , que fue el primero en la 
posesión de la Familia , y de 
toda su descendencia. 

T a m b i é n sirve la Escritu
ra para saber lo que se enten
día en Galicia por la tierra 
Forismontana: y era lo que cae 
de la parte de acá del Cebrero: 
pues dice que D . Bermudo 
mur ió habiendo pasado á la 
tierra Forismontana : y sabe
mos que falleció en el Bier-
z o , de la parte de acá del Ce
brero. 

4 Duró le poco tiempo a 
Vimara la Prelacia , siguién
dose la desgracia de ahogarse 

en 



Obispos írienses 
en el M i ñ o antes del IOIÓ . en 
que vivia otro. 

V I S T R U A R I O 
Desde antes del 1016. hasta 

después del 1032. 

1 M u y desgraciada es la 
serie de Prelados, que nos pin
ta la Historia Compostelana: 
pues demás de la triste memo
ria de los precedentes , añade 
sombras en el presente 5 escri
to en unas copias Instruario, 
en otras Instrimario : pero an
teponemos el mas c o m ú n Vis-
truario : pues aunque algunas 
Escrituras ponen en el texto 
Instruario, la firma dice Vis-
truarius, como sucede en la 
que luego mencionaremos del 
a ñ o 1019. De él dice la C o m 
postelana , que manchando la 
dodrina de la vida Santa con 
malas costumbres , le me t ió 
en prisiones el Rey D . Bermu-
do: Instruarius pontificales sus-
cípiens vices aded doóírinam 
SanSia vites pravis morihus con-
cukavit, quod suis exigentihus 
meritis d Domino Rege Vere-
mundo in vinculis mancipatus 
sub Era debita natura 
persohñt. Este Rey D . Ber-
mudo fue el tercero , con 
quien vivió Vistruario : y pa
rece que e! Obispo mur ió en 
ía pr i s ión: pero taita el a ñ o 

. Vistrnario. 1 p 1 
en aquella Historia , pues pa
ra señalarle puso sub Era, (aca
so con algún claro) y quedó 
en blanco sin expresar el año . 

2 Por las Escrituras consta 
el tiempo en que vivia : pues 
una de Lugo 15. Kal.Jan. Era 
LIIII. post M . que fue el a ñ o 
IOIÓ . está firmada por V i s 
truario Iriense: y en mi copia 
tiene titulo de Arzobispo: Sub 
Dei nutu Vistruarius Iriense & 
Cathedre Apostolice Sedis Ar-
chiepus, sfi Iria no era A r z o 
bispado por entonces , ni en 
cien años después : con que si 
en el Original hay tal difta-
do , seria titulo añadido por 
deseo del Obispo. E n Lugo 
huvo uno de este nombre, 
pero no fue de este tiempo. 

3 Logró este Obispo una 
insigne confirmación de los 
Privilegios de su Iglesia por el 
Rey D . Alfonso V . con mot i 
vó de que los Ministros del 
Rey quedan liquidar los t i tu
les por donde la Cathedral 
poseía las tierras y esenciones 
de que gozaba. A este fin p i 
dieron al Obispo Vistruario, 
que mostrase los instrumen
tos fielmente y debajo de ju
ramento. E l Prelado exhibió 
las Escrituras desde D . Alfon
so el Casto hasta D . Bermudo 
11. padre del Rey presente. 
Examináronse con riacor v 

fue-



1^2. Espaiia Sagrada, 
fueron dadas por buenas, con
firmando el Rey los Privile
gios , y añadió otras esencio
nes en favor de la Santa Igle
sia del A p ó s t o l , cuyo cuerpo 
está alli sepultado, quedando 
con esto acrisoladas sus pose
siones. E l ano fue el de 1019. 
como refiere Morales en el 
Kbro 9. cap.7. fol. 240. donde 
habla de este Pr ivi legio , d i 
ciendo, que aunque no tuvie
ra otro aquella Santa Iglesia, 
la bastaba el presente por la 
discusión hecha de proposito 
en el asunto de Escrituras an
tiguas. 

4 En el año de 1020. y de 
22. confirmó Vistruario dos 
Escrituras , una del Monaste
r io de Piavela , (entre los rios 
Maneo y Mero) otra de can-
ge de Lugares hecho entre 
Gudesteo Suarez y el Rey D . 
Alfonso V . que le d ió la V i l l a 
de S. Olalla junto al rio Deza. 
Esta V i l l a fue de Gal indo: pe
ro se la dió al Rey D . Bermu
do III. por haberse rebelado 
contra él en el Castro de Tra -
va. Añad ió el Rey en el can-
ge la V i l l a de Sampiro , terri
torio de Siete Iglesias, junto á 
Monte-Roso. Arabas Escritu
ras existen en el Tumbo A . de 
Santiago, fol.2z. 7 2 3 . de que 
tengo cop a. 

5 Mientras vivió el Rey 

Trat. f 9. Cap. 6. 
D . Alfonso V . se mantuvo 
este Prelado en su Iglesia: 
pues la Escritura mencionada 
por Sandoval, (en D . Alfonso 
el Cas to , al fin) que es del 
a ñ o 1025. fue confirmada por 
Vistrario de Iria : y otra de 
Lugo en el a ñ o 1027. tiene 
firma del Rey D . Alfonso V . 
y Sub Xpi nomine Vistrariut 
Apostolice Sedis cf. 

6 C o n esto se convence 
que en tiempo de este Obispo 
(esto es, en el año de 1024.) 
fue concedido á Santiago el 
territorio de Tuy , (Ciudad 
asolada por los Normanos) 
según el Privilegio que refie
re Morales 1. 17. c. 37- aun
que no expresa al Obispo: 
pero la Escritura le declara 
Vistruario , como verás en el 
Apéndice . A ñ a d e el Rey la 
Isla Oneste , que dice habia 
concedido á Santiago su avue-
lo D . Alfonso : Pero como en 
la donación de D . Alfonso III. 
no leemos Isla de este nom
bre, sino Aones , (que es la voz 
mas cercana entre las alli ex
presadas) parece debe reducir
se á el la , y es la nombrada ea 
Plinio Aunios, hoy de Ow^en-
frente de Pontevedra. Dice 
también el Rey , que edifico 
all i una Ciudad, mira magnitu-
dinis. Bien podria ser digna de 
que el Notar io la honrase con 

aau.--



Oíispos frkmes 
Aquella expresión i pero los 
Moros la arruinarían pronta
mente • según la falta de men
ción en los documentos pos
teriores. L a Isla escrita Oneste 
puede excitar la memoria del 
Castillo llamado Honesto; pe
ro no debe entenderse de él 
la citada Escritura, por lo que 
diremos sobre el Obispo si
guiente, i 

De la un ión de Tuy á San
tiago hizo mención la Infan
ta D.Elv i ra en Privilegio dado 
á la S. Iglesia de L u g o en el 
a ñ o 1071. donde d ice , que 
desde la entrada de los Ismae
litas estuvieron las Iglesias de 
Orense y de Braga sujetas al 
Obispo de Lugo , como la de 
T u y á Santiago : Skut Tuden-
se sub Pontifíce Iriensi. Pero 
esto no fue desde la entrada 
de los Ismaelitas, sino de los 
Normanos en el tiempo de 
que vamos hablando. T u y 
perseveró sujeta á Santiago 
hasta el a ñ o de 1070. en que 
recibió Prelado proprio. 

7 E n el a ñ o de 1027. mu
r ió D , Alfonso V . y le sucedió 
su hijo D . Bermudo III, pero 
todavia c o n t i n u ó Vistruario 
gobernando su Iglesia por al
gunos años . E n el de 1028. le 
hizo el Rey donación de las 
Vil las Cordado y Anna : y si 
no hay yerro en la copia que 

Tom. XIX. 

i Vistruario* f 93 
se me ha remit ido, fne V i s 
truario Padrino de este Reyi: 
Vobis Patrino meo Dfro Vistrua
rio Epo, L a data fue en N o 
viembre del 1028. y confir
man después del Rey los Obis
pos Vistruarius , Enecus, Nu~ 
nusy Petruŝ  Servandus, y Pon-
tiuSj sin expresar las Sedes. A 
30. de Diciembre del misma 
a ñ o le hizo el Rey otra g ráá 
donac ión de la tierra de Cari-
nota , S. Jurgio , Quieto , y 
Cordario , como verás en e l 
Apénd ice . Argaiz menciona 
Escritura de O ñ a del a ñ o 
1029. en que Vistruario hizo 
donaciones á S, Sebastian de 
Monsagro (de que hablamos 
en Sisnando I. n.5 2.) 

8 Y o tengo Escritura del 
año 1032. 8. K a l . Sept.en que 
el Rey menciona grandes exce
sos de un rebelde , llamado 
Sisnando Galiariz , contra el 
R e y • y contra Vistruario t y 
asi el Monarca, como el Obis
po , hicieron Escritura , apl i 
cando al Após to l quanto e l 
rebelde tenia en territorio de 
la Iglesia ; Placuit mthi, dice el 
Rey, & tibí D. Vistruario Epo. 
&c. Véase en el Apéndice, 
por ser muy individual en 
particularidades. E n todo este 
tiempo no puede verificarse 
la prisión referida, y el Obispo 
llevaba ya diez y seis años de 

N Pon-



E s p a ñ a Sagrada. T r a t . $ 9. Cap, 6, 
Pontif icado, y cinco con el como digimos T o m ó 16. p. 
Rey (que solo sobrevivió 
otros cinco.) N o tenemos me
morias del Prelado en lo res
tante , y asi ignoramos hasta 
donde llego. 

D E L O B I S P O S E R V A N D O . 

A q u i introduce Argaiz al 
Obispo Servando, por la M e 
moria de Ribas de S i l , que 
nombra Obispo de Iria á Ser
vando. Pero en el T o m o 17. 
p.71. mostramos no ser cier
tos los Tirulos que expresa la 
Memor ia : y que hay el fuer
te argumento de que ni la 
Compostelana , ni el Iriense, 
mencionan entre los Obispos 
á Servando: y si fuera suyo el 

173. Mas para decir que pasó 
á Santiago después de faltar 
Vis t ruar io , deben-darse prue-
bas convincentes. Interin, no 
podemos admitir al que no 
reconoce su misma Iglesia. 

C R E S C O N I O 
Desde antes del 1048. hasta 

cerca del 1066. 

1 C o m o immediato suce
sor de Vistruario propone la 
Compostelana á Cresconio , ó 
Gresconio , ensalzándole por 
la excelencia de la sangre nobi-
lisima que le .ilustraba , y por 
las obras que h i z o : pues logró 
defender valerosamente y des
truir á los Normanos , que in-

que mur ió y prosiguió con fa- vadieron aquella tierra. Levan-
ma de santidad desde el S i - t ó muros y torres para defen-
glo X I . no parece posible le der la Ciudad de Sanriago. 

A c a b ó la Iglesia de Santa M a -omitiesen , n i ignorasen, los 
que escribieron de sus Obis
pos al principio del Siglo i m 
mediato. E n Escrituras don
de firmó Vistruario , suena 
t ambién Servando. E n L e ó n 
presidia uno de este nombre, 

ria , y l abró el Castillo lla
mado Honesto, para defensa 
de la Christiandad : y estando 
alli falleció en la Era M C V I . 
(*) A s i la mencionada His
toria. 

Ye-
(*) Grescon'tus Igitur nohilhs'imo genere ortus , tanta nohilitatis lampade res-

plendult, quod su* m ü k i a cinumspeffa strenuhate Normanos, qui hanc terratn 
invaserant ^funditus ext'mxh \ V ¿dificia murorum , turr'mmque ad muniendarn 
Vrhem CompostelU construxtt. Cumque post consummafionem hujus Ecclairf S.Mar'<*> 
quam ipse Deo opitulante fecit, jam instante ejus vií<e termino ad Castellum Ho-
nesti, quod ad defensionem Christianitatis construxerat, perveniret, m Era M-CV^ 
metuend* mortis incursu impulsus est. HIsc. Compostelana , pag. 15. 



OhJspos m é t i m 
i Yepes en el T o m o 5-

fol . 33. b. le hace Discipulo 
de S, Rosendo en Celanova; 
después Obispo de l r i a . Pero 
Arga iz lo impugna bien por 
la edad : pues el que m u r i ó 
Obispo cerca del 1066. no po
día ser el Cresconio que en el 
977. se hallaba Prior en Ce la -
nova , y conf i rmó el Testa
mento de S. Rosendo. Si el 
Monacato de esta Casa no se 
funda mas que en el nombre 
de Cresconio , es débil argu
mento , por ser nombre c o 
m ú n á otros fuera del referido. 

3 Colocado pues este no 
bilísimo Varón en la Iglesia 
del Após to l , volvieron los 
Normanos á invadir á Galicia, 
para vengarse de las derrotas 
pasadas , y experimentaron 
otra , por la feliz conduda del 
Prelado,como afirma la C o m -
postelana. Entonces levantó 
Jos Muros de la C i u d a d , s i
guiendo la idea de Sisnando 
II. que 6 solo cercó el ámbi to 
de la Iglesia del A p ó s t o l , pa
ra que no fuese profanada ; ó 
si labró murallas á todo el 
pueblo, las arruinaron los ene
migos , y Cresconio se apl icó 
á restaurarlas. 

4 D e m á s de esta gran 
Obra cuidó de otra en la Sede 
Iriense, acabando la Cathe-
dral del Padrón , que es la 

. Cresconio i i p j 
nombrada Iglesia de Santa Ma,* 
ria en la Compostelana. 

5 Edificó t ambién el Cas
t i l lo de Honesto, de quien ha
ce repetidas menciones la c i 
tada His tor ia , y nada de esto 
refieren los Modernos de nues
tro Obispo. Este Casti l lo fue 
labrado para defender la tierra 
de las correrlas de los M o r o s 
y Normanos : pues era freno 
para reprimir las entradas de 
ios enemigos por el R i o del 
Pad rón en la parte donde re
cibe el Sar, y Cresconio cono
ciendo la importancia del sitio, 
le e m p e z ó á fortalecer c o n 
Torres y murallas, como ex
plica la {Compostelana en el 
l ib. 2. c. 23. E n el c. 25. decla
ra t a m b i é n , que para defensa 
de la Iglesia del Após to l labró 
unas Tor res , con los altares 
de S. Benito , y S. Antonino : 
por lo que derribando después 
D . Diego Gclmirez aquellas 
Tor res , para la nueva fabrica 
de la Cathedrah dedicó la C a 
pilla Episcopal en memoria de 
dichos Santos, para mantener 
la de los antiguos Altares : Al
taría S, Benedifli , S. Anto* 
ninifuerant in turribus^quas in 
munitionem Apostólica Ecclesia 
fecerat Cresconius Episcopus an
te veterem B.Jacobi Ecclesio-
lam. Has Turres pradiflus Ar~ 
chiepiscopus destruxerat , cons~ 
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196 España Sagrada, 
tfuendo hanc tnsignem Apostolir 
cam Ecclesiam : oh hoc ipse B. 
BenediSÍQ, & B, Antonino ho.no-
ris vices recompensavit, ut quia 
eorum altaria destruxerat, eo-
rum commemoratiq inpr<£di£ia 
Capella haberetur\ l ib. 2. c. 21. 

6 Arr iba mencionamos la 
Isla llamada Oneste en la Escri
tura del año 1024. corrigien
do el nombre en el de la Isla 
Aones-. pues aunque alude mas 
a l Castillo de Honesto , que á 
veces queda aislado, j io se ha
lla mencionado en la dona
ción de D . Alfonso (III.) á 
quien se remite, ¡Ni el sitio de 
Honesto es ,capaz de Ciudad 
mira magnitudinis pues se .re
duce á unas peñas en que se 
íevantaroii las Torres que los 
Romano^ dedicaron a Augus
to , {como refiere Mela) y Ips 
Obispos labraron fortaleza, 
para impedir las entradas de 
los enemigos por aquella par
te. H o y llaman-Dcwííf al sitio 
del; Castillo., que antes decian 
Honesto •. y aunque algunos 
creen provenir aquel, nombre 
por el viento iLffcrj no tje-
ne mas fundamento que Ja 
voz: y es mas autorizable, que 
de Honesto degene ró en Úo-
tste. 

7 Hasta aqui la Historia 
Compostelana. Los Concil ios 
y Escrituras ofrecen otras me-

morías de Cresconio : pues éS 
el a ñ o de 1050. congregó el 
Rey D . Fernando un Conci
l io en Coyanza (hoy Valencia 
de D . Juan) para arreglar y 
corregir lo que necesitaba de 
remedio. Concurrieron nue
ve Obispos, y uno de ellos 
fue el préseme Cresconius Ir ¿en-
sis, como verás en Aguirre 
T o m o 3. pag. 210. 

% Ot ro Conc i l io tuvo el 
Rey en e l a ñ o X X I . de su rey-
nado (de que hablamos en el 
T o m o precedente pag. 116.) 
Este se congregó en Santiago, 
apud aulam beatisfimf Jacobi 
Apostoli editum ajb Episcopisy 
Abbatíjbus &c. A s i la copi^. 
conservadíi ^en L e ó n . L a pu
blicada en Aguirre T o m p 3. 
pag. 219. pone i tribus Epis-
copis, porque ni a l l i , ni en 
Tamayo .sobre el dia X . de 
Marzo , hay mas que tres 
Obispos , en cuyo primer lu
gar suena el presente. Pero en 
la copia de León hay cinco: 
Fraylan de Oviedo (que fue tam-
bien: el primero en .^í Conci
l io de: Coyanza) rCmcow/o de 
Iria , Sisenando Portugalense, 
Suario Dumiense , y Vistruarip 
de L u g o , como verás en el 
Apéndice ult. donde ponemos 
los dos egemplares publicados, 
y el de León i n é d i t o : porque 
sobre las variantes lecciones 

hay 
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Ühispos Ir tenses. Cresconio. 
hay la utilidad de una posda- tiempo de los Moros 
ta , en que los Obispos resol
vieron tener otro Conci l io en 
L u g o , y de uno y otro avi
saron al Obispo Enscemeno, 
(cuya Sede no expresan) y me 
persuado era Ximeno I l í . de 
Burgos. 

9 Sobre esto es muy de 
estrañar los yerros que se han 
publicado , no tanto en lo 
que pende de las copias, (pues 
en esto son disculpables los 
que solo conocieron una) 
quanto en lo añadido. Baro-
nio sobre el año 1056. l l amó 
Arzobispo Compostelano á Cres
conio , haciéndole presidente 
del Conci l io : pero faltaban 
muchos años para ser Met ro-
pol i Corapostela, y llamarse 
Arzobispo su Prelado. Pagi 
corrigiendo aquel yerro , cayó 
en o t ro , de excluir el t i tulo 
de Arzobispo Compostelano en 
Cresconio , porque no tuvo 
(dice) mas Obispado que el 
de Iria, < Quien esperaría este 
argumento en semejante cri t i-
cd\ Por ventura el Obispado 
de Iria es diverso del C o m -
postelanoí Tan de ligero pa
san los Estrangeros por las 
cosas de España! Añade al l i , 
que de Merida solo existen las 
ru¡ñas , como si no perseve-
rára ninguna población , sien
do a-,i que la huvo siempre en 

tom, XIX. 

197 
y des

pués , manteniéndose C i u d a l 
muy ilustrada de familias. Par
roquias , Conventos , y Cabe
za de Gobierno. 

10 Deseando el Rey D , 
Pernando continuar la guer
ra sagrada contra los enemi
gos de la Fe > llevó á su lado 
algunos Obispos á la expedi
ción de Portugal : y quando 
t o m ó á Coimbra (en el a ñ a 
de 1058.) estaban con el Rey , 
y la Reyna en el Campo Cwx-
conio Iriense de la Silla Aposto^ 
lica, Vistruario de Lugo , Sis-
nando de Viseo , y Suario 
Dumiense, como prueba la 
memoria alegada en el T o m o 
precedente pag. 115. 

11 Las Escritutas nos daa 
alguna luz sobre el tiempo de 
Cresconio: pues la publicada 
en el T o m o 16. nos le supo
ne presidiendo en Santiago 
a ñ o de 1048. como ofrece la 
pag. 463. En el a ñ o de 1057. 
conf i rmó Cresconio Iriense la 
Donac ión que Gutier Pepis 
hizo á Celanova , de que ha 
bla Yepes T o m o $. fol. 31. 

12 Este Prelado obtuvo 
Privilegio de los Reyes D , 
Fernando y D . Sancha i para 
poblar la V i l l a de Corneliana, 
con los té rminos de Vu l tu r -
nio usque m foce de Turuela, 
& de rivuh Limia in monte 
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1^15 España Sagrada. 
Annor* &c. Fecha 6. Idus J a 
mar , E r a 1099. (año 1061.) 
Fredenandus Rex sf. Sancta Re
gina of. Muninus Eps. Sisnan-
dus Eps. y varios Señores. 

13 Perseveraba Cresconio 
gobernando la Sede del A p ó s 
to l en el a ñ o de 1063. como 
expresa el mismo en la con
firmación del Privilegio de 
Astorga , que dimos sobre 
aquel a ñ o en el T o m . 16. pag. . 
46ó . Cresconius Iriensis Sedis 
Eps. & Apostólica Catbedra 
regens. 

14 T a m b i é n era Obispo 
en el 1065. como prueba la 
Escritura del Obispo de León 
D . Pelayoen el a ñ o de 1073. 
donde refiere, que los Reyes 
D . Fernando, y D . Sancha le 
nombraron Obispo de L e ó n 
en el mismo a ñ o en que el 
R e y falleció, (cuya muerte fue 
en 27.deDiciembre del 1065.) 
Hallábase D . Pelayo en San
tiago , donde estudió desde las 
primeras letras hasta la sagra-
aa Theologia , y a l l i fiie or
denado hasta el grado de Diá
cono , como él mismo decla
ra en la Escritura, añadiendo 
que ace tó el Obispado de 
L e ó n con Ucencia del Obispo 
Cresconio, como propone L o 
bera en la Historia de León 
fo l . 296. 

15 Según esto floreció en 

Trat. $9, Cap, 6. 
Santiago aquel Prelado en 
tiempo del presente D . Gres' 
conio : y vivian con tanta re
ligiosidad y observancia, que 
hasta para admitir honores to
maban la bendición del Obis
po , como convence el caso 
referido. L o b e i a atrope'lan-
do el titulo de Obispo en Cres
conio , le quiso hacer Abad 
en un Monasterio de Leen, 
llamado Cellariolo,dedicado á 
Santiago : pero el contexto de 
la Escritura (que habla expre
samente de la Ciudad de San
tiago) y el nombre y titulo de 
Obispo en Gresconio , ó Cres
conio , Iriense , no permiten 
se violente el sentido á un pu
ro A b a d en L e ó n . Resulta 
pues que Cresconio perseve
raba Prelado Compostelano 
en el año ¿<? 1065. en que fue 
la nominac ión de D . Pelayo 
para el Obispado de León : y 
que en Santiago no solo flore-
cian las letras , sino particular 
observancia en los Ministros 
de laCathedral . 

16 A este mismo año de 
65. reduzco una Escritura de 
Santiago , Tumbo A . fol. 26. 
que se me remit ió con la da
ta VI . Idus M a r t i i E r a Iam C* 

y debe ser O IIIa, (1103) 
porque el final de la data no 
puede tener una a debajo > y 
otra encima, sino arriba, des

pués 
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Mis tos Ir tenses. Cresconío. 199 
pues de tres unidades, que y E l v i r a , Pelagius Legioaen-
rematen en tercia. L a razón 
es , porque la Escritura se h i 
zo á petición del Obispo D . 
Pelayo , que en la firma ex
presa serlo de León ; y como 
este confiesa haber empezado 
en el ultimo a ñ o del Rey otor
gante , que mur ió á fin de la 
Era MC111. es preciso que la 
Escritura sea de la misma Era, 
y no dos años antes , en que 
no habia tal Obispo D . Pelayo 
en L e ó n . Hallábase entonces 
la Corte en Santiago para orar 
al Após to l . E l Obispo Cresco-
nio estaba, 6 malo , ó ausen
te : pues en su nombre y de 
todo el Cabildo , propuso al 
Rey el Obispo D . Pelayo la 
demanda , de que los A d m i -
ni-tradores Reales inquietaban 
en Portugal las personas que 
en Co 'neliana , Braga, Monte-
líos , Villella , Colina , y otros 
pueblos , pertenecian al A p ó s 
to l por Privilegios Reales. En
tonces los Reyes y los Infan
tes , mirando al honor de 
Santiago , por cuya virtud (di
cen) vemos ser postradas las 
cervices de nuestros enemigos, 
mandaron que ninguna Potes
tad se atreviese á inquietar 
las jurisdiciones de Cresconio 
y de sus Clérigos. Firman 
Rey y Reyna con los tres In
fantes , las dos hijas , Urraca, 

sis Eps, y muchos Señores. 
17 L a Compostelana alar

ga la vida de Cresconio hasta, 
la Era M C V I . año de 106S. 
Pero según Privilegio del Rey 
de Galicia D . Garcia al M o 
nasterio de Toques, en el a ñ o 
de 1067. no vivia entonces 
Cresconio , pues le firmó el 
sucesor Gudesteo , como re
fiere Argaiz . Y en esta supo
sición diremos que falleció 
cerca del 1006. en que lleva
ba 18. años de Pontificado 
desde el 1048. en que pusi
mos la primera mención . N o 
sabemos los que entonces te
nia , por no constar su pr in
cipio , n i el fin del antecesor. 
Falleció en el Castillo de ífa-
nesto : y aunque no falta quien 
le da quarenta años de D i g n i 
dad , faltan las pruebas» 

18 En tiempo de este Pre
lado afirma la Compostelana 
en el l ib. 3. c. 36. que solo ha
bia en Santiago siete Canón i 
gos. Pero presto subió á na 
muy copioso numero. 

G U D E S T E O 
Desde el 1067. al 1069. 

1 Sucedióle otro nobilísi
mo Varón llamado Gudesteo, 
que era Sobrino suyo, y del 
Conde F roy l an ,6 D . Pruela, 
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l o o Esparta Sagrada. Tra t . $ 9 . Cap. 6i 
l o que es buena prueba de su 2 E l Prelado defendía con 
nobleza , aunque A Conde no 
procedió como debía. E l Pre
lado se arregló á '.os pasos del 
antecesor , esforzando el ho
nor y dignidad de la Santa 
Iglesia del A p ó s t o l , que pro
curaba ensalzar á su debido 
estado. Rozábase esto con el 
Conde su t ío , entre los qua-
les nacieron notables disensio
nes. N o declara aqui el m o 
tivo la Compostelana, que 
apunta las discordias. (*) Es 
creíble proviniesen de usur
paciones violentas de bienes 
del A p ó s t o l : y en efedo el 
Au to r del lib. 3. c. 37. de aque
lla historia, dice sobre el a ñ o 
1134. que corría voz de haber 
sido ocasionada la muerte vio
lenta de este Prelado por las 
competencias que tuvo sobre 
sus derechos en la jurisdícion 
entre los ríos U l l a y Tambre. 

entereza su derecho. E l Con
de esforzaba el suyo. U n día 
parece que concordaban : al 
otro se opon ían . Llegó el 
Conde á persuadirse que el 
Prelado no torcería su cons
tancia por motivo de la car
ne y sangre de su T i o : y 
como los grandes Señores sien
ten mas la contradicion , por 
mas acostumbrados á su gus
to , t r azó la ultima venganza 
y la maldad de quitar la vida 
al Obispo. Para esto amon
t o n ó circunstancias que agra
vasen su perversa intención, 
valiéndose de paz , añadiendo 
juramento , escogiendo el 
tiempo Santo de Qua resma, 
en que el Prelado se había re
tirado al Padrón para consa
grarse a l ayuno y misterios 
de nuestra Redención. AJIi 
envió el Conde sus Comisa

rios 
(*) Gudesteui nepos ejus pcit eum ad Tontlficatus ap'tcem provetfus , quia 

juxta vigorem pr<edecessoris sui dignitatem (T honores hujus Apostólica Ecclesia 
ad ftatum rettiíudinis promoveré voluit; Ínter eum V Avunculum suum Comi-
tem Froylam multa dtssensionum confltBet smt suborta. Curn autem modo concor
des , modo discordes ad invicem esse censuescerent, quadarn dierum pace ínter eos 

fidei juramento firmata , idern Comes Froyla Iliam ubi Dnus Episctyus quadrage-
narii nurmri sacres dies observahat, suos Nuntios eum adlocuturos, subdole de-
legavit. .Qui ab eo benigne suscepti, in ejus mensa ad sumendos cibos consedemnt, 
W quasi familiares sui in eadem Camera cum eo ad dormiendum recubuerunt, 

ĵtf" Episcopo dermiente noiiu-turgentes, ac tacitis gresibus per fares exeuntes, ad 
nemus , in quo impiissimus iHe supra memoratus Froyla cum exercitu suo latita-
hat , -venerunt. Et inde subdoli pedetentim cum eo egredientes , post cstium Ca
mera , m qm ipse dormiem jacebat , irmentes , eum impia crudelitate sub Era 
M.CFII . frustratim dilaniarmt. Hist. Compost. Pag. 16. 



20I dhispos íriense*' CrescomOi 
ríos I que le hablasen. R e d - Toques , (entre Mellide y So-
biólos benignamente el Obis- brado, junto al Bao Toques) 
p o ; púsolos á su mesa , y co- anejo hoy á S. Mar t ín de ban-
m o familiares los dispuso ca
mas en su Cámara . Qnando 
le vieion doimido , salieron 
con mucho tiento á buscar al 
Conde , que esperaba en el 
campo con su gente, y que
na no faltar á la maldad. En
traron muy quedito : y llegan
do á la C á m a r a , mataron al 
Obispo , haciéndole pedazos 
inhumanamente. 

3 Casi parece increíble el 
suceso , por lo execrable de 
tan sacrilegas malicias : pero 
Ja Compostelana es ya testi
monio irrefragable en la subs
tancia , por tratar de lo acon
tecido en vida de los A u t o 
res , que desde aqui adelante 
son ya originales. Solo puede 
dudarse de los números de los 
a ñ o s , por quanto no tenemos 
el escrito o r ig ina l , y en los 

t i ago ,cuyo Privilegio es del 
a ñ o 1067. confirmado por el 
presente Obispo s Gudesteus 
Apostólica Seáis Episcopus, co 
mo propone aqui Argaiz . Y 
según esto vivió en Ja Sede 
Apostól ica Gudesteo unos 
dos años . 

D I B G O I. P E L A E Z . 
Desde el 1070. hasta, el 1088. 

en que fue depuesto, 

1 E l Rey D.Sancho ele
vó á D . Diego I. á la D ign i 
dad Episcopal , según la H i s 
toria Compostelana : y esto 
supone estar ya preso el Rey 
D . G a r c í a , á quien el Padre 
de Jos dos ( D . Fernando) dio 
el Reyno de Galicia. Pero co
mo el otro hermano D . AJ-, 
fonso confirmó la dotación de 

n ú m e r o s es fácil haber yerros Ja Santa Iglesia de T u y á Ja 
de copiantes. Esta desgracia entrada de Enero del i 0 7 i * 
la_ ponen en Ja Era M C V I l . (en que ya era Obispo Iríense 
(año de 1069.) y la muerte D . Diego) podemos recelar 
del antecesor en el a ñ o an- que D.Sancho yD%Alfonso 
tes 1068. huviesen partido el Reyno , 

4 Pero que Gudesteo pre- tomando éste la parte de acia 
sidia ya en Santiago en el Portugal, y aquel lo de Oren-
1067. consta por Privilegio se , Iría , y Lugo. Para hacer 
del Rey de Galicia D . García, D . Sancho Obispo de Iría á 
hijo de D Femando í. al M o - D . Diego , corresponde que 
nasteno de S, Antonino de fuese Rey aJU: y esta consa-

gta-! 



l o i E spaña Sagrada 
gracion estaba ya efectuada 
en el a ñ o de 1070. porque en 
13. de Enero del siguiente 
confirmó este Prelado la do 
tac ión mencionada de T u y , 
precediendo á dos Obispos, 
aunque recien consagrados. 
Y como en el 1069. vacó San
tiago , debemos reconocerle 
en el 1O70. 

2 Su apellido era Pelaiz, 
como afirma la Compostela
na , que le supone noble y ge
neroso , quando dice , que 
floreció mucho tiempo en no
bleza y generosidad: y en P r i 
vilegios de estos días vemos 
confirmar á los Pelagios 7 y 
Pelaez entre los Ricos -hom
bres. Pero mezclándose dema
siado en las cosas del siglo, no 
cuidó de lo Eclesiástico : y 
degeneró de tal suerte , que el 
Rey D . Alfonso V I . le pren
d i ó : Multo tempore nobilítate 
& generositate in hac prcesenti 
vita floruit. Sed adeo curis ex-
terioribus implicitus extitity 
quod Ecclesiastici habitus nor
ma internam intentionem , ut 
debuit , non submisit. Unde d 
Dno. Rege Adcfonso, suis exi-
gentibus meritis ' captus, spatio 
XV, annorum permansit in 
vinculis. P a í . 16. 

3 N o explica en particu
lar las causas, y demér i to s : ni 
debieron ser tan execrables, 

.T ra t . 59. Cap. 6> 
que no mereciesen le mantas 
viesen los Papas en honor 
Episcopal , como luego vere
mos. A h o r a iremos propo
niendo sus memorias , que 
empiezan por el 13. de Ene
ro del 1071. en que confirmó 
la mencionada Escritura de 
T u y , otorgada por la Infanta 
D . Ur raca , hermana de D. 
Alfonso Sexto. En el mismo 
a ñ o subscribió á las dotacio
nes de la Infanta D . Elvira, 
hermana de la precedente, 
hechas á la Iglesia de Lugo 
en 29. de J u l i o , y de Orense 
en el dia 31« como verás en el 
T o m o 17. pag.250. 

4 Por este tiempo pade
ció el Obispo D . Diego una 
gravísima conspiración con
tra su vida por patte de un 
Presbítero llamado yiselamun-
do, según muestra el efedo 
referido en una Escritura del 
T o m o 6. de Yepes, fol. 450. 
donde consta , que el expre
sado Presbytero fue privado 
de sus bienes por la traición 
cometida contra el Prelado, 
y éste dispuso de su hacienda, 
en que se incluía la V i l l a de 
Esteriz , t rocándola por la de 
Centenia 1 qne le dió la Con
desa D . Ermesenda Nuñez: De. 
Efieriz (dice la misma Con
desa en la dotación del M o -
nasierio de Chantada) integm 

cum 



tum adiun&íomhus suis in loco. 
sanSio Apostólico svpradiélo, 
qíiíe fuit de Viselamundo Pres-
bytero , qui caruit ea, pro suo. 
scelere & detratfione quam fe-
eit super suo Episcopo , & com-
paravi ego illam de ipso Bpis-

d h i m s Irienses. Diego l '«.0 5 
m o 4. fol.46. b. Üesde enton
ces huvo novedad en el M o 
nasterio , pues el Rey dice: 
Vsque ad tempus Dni Didací 
Pelagti, & Abbatis Fagtldi, in 
eodem mansit vigore. Este D . 
Diego Pelaez es el presente 

copo Dno Didaco , & dedi pro Obispo T que parece no favo-
illo pretio Villam de Centenia^ recia á los Monges 5 no solo 

en vista de la gran competen
cia , en que el Rey met ió la 
mano , sino por otra Escritu-» 
ra del Señor G e l m i r e z , a ñ o 
de 1115. en que el Abad de 

qua fuit de mea matre Comlti-
sa Dna Onega. L a fecha á 8. 
de los Idus de Enero , Era 
1111» {ano de 1073.) lo que 
prueba deber reducirse la cons
piración al principio de su 
Pontificado , pues á fin del 
72. se t ra tó commutar por 

Pinario engrandeció el M o 
nasterio, quando vio depues
to al Obispo : Tune q îdem de-

otra la V i l l a que fue del reo. jetfo ab. Episcopatu Didaco przo* 
E l mismo D . Diego Iriense- ri %&c.. que es el presente^ 
confirmó esta Escritura , con 
Vistrario de L u g o , Edero-
nio Auriense , Auderico de 
T u y , y Pedro de Lamego (no 
de Lugo , como impr imió m a l 
Yepes) 

( Véase Yepes T o m . 4. Escri-r 
tura 12.) 

7 N o falta, quien atribu* 
ya a Diego y por sospechas, 
la muerte del Abad Fagildo; 
y que este fue martyr. M a s 

5 L a Historia Composte- para cosa tan grave no bastan 
lana en el libro 2. cap. 20. d i - sospechas : ni el Epitafio que 
ce y que D» Diego con t inuó la 
obra que e m p e z ó D . Cresco-
nio en el Castillo de Honestô  
edificando parte. 

6 Después huvo compe
tencia entre D . Diego y el 
Abad de Antealtares el santo 
varón Fagildo. Redugeronse 
a concordia , que aprobó e l 
Rey D . Alfonso Sexto en el 

tiene, alude á martirio en voz 
alguna. Vea:e pag. 24. E l 
mismo que tuvo esta sospe
cha , a d o p t ó el yerro de que 
el Obispo Pedro de M o -
sonzo habia sido Mártir en 
Italia r por la errata introdu
cida en Lui tprando, de Ttali 
Martyris r en lugar Fi í i i 
Martini í y asi una ü otra ex-

1077. como refiere Yepes T o - presión suelta , de cosa no 
adop 



204. E s p a ñ a Sagrada. 
adoptada por la Antigüedad, 
es corto fundamento para co
sas muy graves. 

8 A este Obispo D . D i e 
go debemos atribuir la gran 
obra de haber empezado nue
va y mas suraptuosa fabrica 
de la Cathedral de Santiago, 
como se infiere por la C o m -
postelana libro ^.cap. i . don
de hablando del a ñ o 1128. di
ce , que ya habían corrido 
quarenta y seis años desde que 
e m p e z ó la nueva Iglesia: y 
por tanto el principio fue en 
e l a ñ o 1082. reynando D . A l 
fonso Sexto , y presidiendo 
aqui D . Diego I. que manifes
t ó en ello la grandeza de su 
animo , y deseo del mayor 
culto del Aposto!. 

9 E l Obispo perseveraba 
confirmando Privilegios Rea
les por lebrero del 1085. en 
que D . Alfonso V I , con su 
muger la Reyna D . Constan
za restituyó á la Cathedral de 
Astorga quanto la habían qui 
t ado , como prueba la Escri
tura del T o m o 16. pag. 469. 
donde firma el primero entre 
los Obispos Didacus Iriensis 
Sedis Episcopus conf. Según es
to vivía hasta ahora en liber
tad el Prelado : pero es preci -
so reconocer poco después la 
prisión efeftuada de orden del 
R e y : pues á los tres años d i -

Trat. ^9 . Cap. 6. 
ce la Compostelana que habis 
estado mucho tiempo encar
celado. 

10 Ocur r ió competencia 
sobre limites entre los Obis
pos de Burgos y de Osma. 
Congregóse á este fin el Con
cil io de Husillos por el Nun
cio Apostól ico Ricardo en el 
año de 1088. y conociendo 
el Rey que la Santa Iglesia del 
Após to l podía ser perjudicada 
en la falta de Obispo, dispu
so poner o t r o , haciendo que 
depusiesen al presente. Para 
esto fiie el mismo Rey al Con
cilio , haciendo sacar de su 
larga prisión á D . Diego , y 
que le trajesen con guardas 
ante los Padres : donde por 
miedo del R e y , y esperanza 
de libertad, se confesó indig
no del Obispado, entregando 
al Cardenal Legado el Ani l lo 
y el Báculo. Él Nuncio dió 
licencia para que pusiesen 
otro Obispo: y sin embargo 
de haber sido depuesto D . 
Diego , volvió el Rey á me
terle en prisión. 

11 A q u i intervino mucho 
la potestad del Rey , no sin 
alguna precipitación en el L e 
gado : pues ventilada luego la 
causa en la Curia Romana, fue 
declarada injusta la deposi
ción , reprehendiendo al Car
denal , y priyandole de su L e 

ga-
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ZáCÍa i Vtpote qui pr<ediBum pusiese al Obispo de Sant iá-
Compostelhnensem Episcopum ™ 
captioni mmcipAtum prajudicia. 
gravaverat, &. mjuste deposue-
rat 5 proinde ipse quoque Lega-
tione qun talia, prasumpserat, 
gravatus est, como escribe la 
Compostelana. Demás de es
to anuló el Papa , y m a n d ó 
remover al Obispo , que pu
sieron en Santiago por P . 
Diego, (como luego veremos) 
porque todo se efe&uó sin. 
noricia de la Sede Romana, 
y el Nuncio no tenia antori'-
dad. 

I Í Acerca de esto ofrece 
mas particular noticia la Car
ta de Pascual 11. que el Ca r 
denal de Aguirre propone en
tre las de Urbano II. pag.aop. 
del T o m o 3. de Concil ios. 
A l l i refiere el Papa Pasqual, 
que en los Registros de su an
tecesor Urbano II. constaba 
haber excomulgado a toda la 
Diócesi de Santiago , por 
quanto su Obispo se hallaba 
en la Cárcel del Rey depues
to : Omnis Dioecesis S.Jacobi 
ab omni /st officio excommuni-
cata dhvino,quia S.Jacobi Epis-
copus in Regís carcere depositus 
fuerat. Añade , que el mismo 
Papa 'Urbano II. escribió al 
Rey D . Alfonso la Carta alli 
exhibida, en que le dice quan
to sintió que prendiese y de-

, siendo contrario a 
Cañones . Manda que por 
medio del Arzobispo de T o 
ledo le restituya enteramen
te á su dignidad : sin que pue
da autorizar la deposición, 
por haberla hecho el Carde
nal Ricardo, pues era contra 
los C a ñ o n e s , y el Cardenal se 
hallaba privado de su Lega 
cía por el Papa V i d o r IÍL 
(que le reputó Scismatico) y el 
mismo Urbano II. declaró ser 
nulo Jo que habia efeftuado. 
P o r tanto manda, que resti
tuido el Obispo' á '6ir digni
dad , pasase á R o m a con L e 
gados del Rey , para exami
nar la causa, RÍ. 

13 Esto no se hizo asi por 
entonces, en lo^ que mira a 
pasar á R o m a el Obispo .- pe
ro sabemos que el mismo Pa 
pa Urbano examinó la causa, 
y ap robó la remoción del 
Obispo de la Sede Compos
telana j pero conservándole 
en e l honor Episcopal , en tal 
conformidad , que pudiese 
egercitar su empleo , si algu
na Iglesia vacante le escogie
se por Prelado , como afirma 
el. Papa Pascual II. en la Car
ta dirigida al Rey , y conser
vada en la Compostelana: 
Quamvis ei Dñus noster Urba-
nus officium Epíscopéc permi-

se-



I Q 6 ^España Sdgrddd. I r i t f . j ^ . Cap. é . 
serif i si quando a vacanti evo- Iglesia muchas adversidades 
caretur Ecclesia: y esto prue- por malos Administradores 
ba que los delitos de D . D i e - hasta que fue electo Obispo 
go no fueron tan enormes, Dalmacio : pero muriendo 
que le hiciesen indigno de ho- luego á fin del 1096. y noti-
nor Episcopal. cioso de su muerte D . Diego 

14 L a Historia Compos- Pelaez, (que estaba ya fuera 
telana en el lib.2. cap. 2. atri- de la prisión) caminó con l i -
buye la causa á que algunos gereza á R o m a , con el fin de 
de sus enemigos esparcieron quejarse de la deposición y 
voz de que trataba entregar fuerza que le habian hecho, 
el Reyno de Galicia al Rey de Sabiendo el Rey D . Alfonso 
Inglaterra : Quídam enim ejus que D . Diego estaba en R o -
inimici invidice zelo dixerunt, ma esforzando su causa con-
quod Gallecia regnum prodere tra el Rey , envió allá sus Em-
Regi Anglorum Nortmano- bajadores con Ministros de la 
runt, & auferre Regi Hispa- Iglesia Compostelana , que 
norum satageret: quod circum- alegasen los motivos de la de-
quaque vulgatum, utrum ve- posición. Llegaron quando 
rum fuerit , m non, non est ya habia muerto Urbano II. 
modo nostr<£ materice* Aunque y le sucedió Pascual II. (esto 
la voz fuese nacida por male- es, después del 15. de Agosto 
volencia ; como la materia del a ñ o io99.)Este Papa apro-
era de Estado en asunto gra- b ó el que D.Diego hubiese si-
visimo , el Rey la t o m ó con do apartado de la Sede Iriense: 
todo e m p e ñ o : pero la resolu- pero pidió al Rey que pues 
c ion del Papa manifiesta que eran tan grandes sus Estados, 
e l inconveniente para conti- le acomodase , dándo le un tal 
nuar Obispo de Santiago pro- honor , que bastase á mante-
venia de la circunstancia del nerle honestamente: Tantmn 
s i t io , y no de culpa que le ei honoris conferas , quantum 
hiciese indigno de honor Epis- ejüs sustentationi possit honeste 
c o p a l , pues vemos que con- sufficere. 
siente el que pueda presidir en 16 A q u i acaba lá noticia 
otra Iglesia. de D . Diego L en la Historia 

15 Depuesto el Obispo Compostelana,abrazando bas
que pusieron en Santiago en ta fin del a ñ o io99 . en que 
lugar de D . D i e g o , padeció la el Papa m a n d ó eligiesen otro, 

co-
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C6mó sé hizo i principio del Diego Pelaez y sus párientes 
1100. y la Iglesia del Após to l pasaron al Reyno de A r a g ó n , 
e m p e z ó á respirar de las an- como veremos al tratar de la 
gustias y miserias padecidas Consagrac ión de^ D . Diego 
en aquellos quince a ñ o s : QS* Gelmirez. En el a ñ o de 1122. 
sjpatlo XV. mnorum in supra- ya hábia fallecido D . Diego^I. 
diBis miseriis quasi lánguida pues refiriendo en aquel a ñ o 
permmserat, &c. Y o creo que la Compostelana las obras del 
estos quince años hacen eco Arzobispo D . D i e g o , trata a l 
á los quince en que arriba efi- présente de buena memoria • y 
jo había estado preso D . Die - expresa el gran Palacio que 
go , (entendiendo desde el 
1085. al 1100.) y hablando 
de prisión en quanto al orden 
del Rey , no en quanto al he
cho : pues consta por lo refe
rido , que en fin del 1096. se 
habia librado de la prisión , y 
antes del 85. le vemos con l i 
bertad. 

17 N o sabemos quando 
m u r i ó , n i si tuvo efe¿to la 
propuesta del Papa sobre que 
pudiese gobernar otra Iglesia, 
ó que sustento le dio el Rey . 
Sábese que puso por Gober
nador del Casti l lo de Honesto 
con todo su territorio de Iria, 
A m e a , y Pistomarcos al Pa 
dre de D . Diego Gelmirez , y 
que cr ió á este su hijo , co 
m o diremos en su Pontifica
do. Iten , que este D . Diego 
Gelmirez prevaleció en la Se-

hizo en Iría : Apud Ir i am am
pia &• magna Palatia ab an~ 
tecessore suo hona memoria 
Domno Didaco Episcopo ¡ediji-
cata habebantur.. L i b . 2. c. 55. 

" 18 Añade en el libro 3 • 
cap. 36. que engrandeció el 
numero de los Canón igos de 
Santiago, (los quales en t iem
po de Cresconio se reducían 
á siete) nombrando hasta vein~ 
te y quatro. Y todo esto prue
ba , que fue V a r ó n de grande 
espiritu : pero no afortuna
do. 

í 
P E D R O I I . 

Desde el 1088. al 90. 
Z&Á ^msh IQ:) en ( o •<•': Vflfct 

1 Depuesto de la digni
dad D . Diego ! i en el año de 
1088. resolvió el Rey que Je 
sucediese D . Pedro 11. Abad 

de contra las pretensiones de d e C a r d e ñ a , que al t iempo de 
DICP0 : Por 10 que ^ s u l t ó celebrarse el Conci l io de aquel 

oposición entre unos y otros, año en Husillos , se hallaba ya 
Tinalmente sabemos que D . elefto para la Sede de Santia

go, 



a.o8 E s p a ñ a Sagrada. 
g o , como expresan las Adas: 
Ele Bis in ministerium Episco-
pi j Petro in Ecclesia Beatija-
cobi , Martina in Coimbrensi, 
&c. y ñ r m o como Qbfspo 
eledo entre los demasPrela-
dos, asistiendo también alli el 
sucesor en la A b a d i a , que se 
intitula e ledo , porque una y 
otra p romoc ión estaban re
cien hechas, como manifies
tan estos t í tulos. E l Cardenal 
Ricardo aunque estaba pri
vado de la Legacía , se por
taba como si no lo estuviese. 
Este presidia el Conc i l io : y 
habiendo: recibido el A n i l l o y 
Eaculo de D . D i e g o , dio l i 
cencia para que consagrasen 
á t í tulo de la Sede Iriense al 
A b a d de Cárdena : Cardinalis 
autem alium, videlicet Petrum 
nomine, Cardinensem Abbatem^ 
in Pontificalem Ecclesia B.Ja-
cobi Catbedram intronizandi 
licentiam concesit. 

z D , Pedro adminis t ró su 
Iglesia por dos años : al cabo 
de los quales fue removido y 
depuesto, no por demér i tos 
proprios , sino por e l mal 
proceder del Cardenal Ricar
do , á quien el Papa Urbano 
II. reprehendió y volvió á 
privar de la Legacía por la 
deposición de D . Diego , y por 
haber hecho consagrar inde
bidamente á D . Pedro , como 

Trdt . j5>. Cap. i . 
dice la Compostelana. L a de
posición de D . Pedro fue he
cha en un Conc i l io celebrado 
en LeOn por el Cardenal Ray-
nerío , (que luego fue Papa 
con nombre de Pascual ]{. 
desde el 1099.) y el Concilio 
se celebró en la Primavera del 
a ñ o 1090. como probamos 
en el T o m o 3. en la Diserta
ción num. 196 á cuyas prue
bas debes añadir la propria de 
este lugar , en virtud de afir
mar la Compostelana, que D . 
Pedro 11. permaneció dos años 
en el cargo Episcopal : y co
m o fue eledo en el 1088, re
sulta que la deposición fue en 
el 90. 

A q u í acaba su noticia, sin 
saber la resulta de si volvió al 
Monasterio de C a r d e ñ a , 6 si 
le dieron otra Iglesia. 

V A C A N T E D E L A SEDE. 

Primera Prepositura de 
D . Diego Gelmirez 

1093-

1 Depuesto él Obispo D. 
Pedro 11. en la Primavera del 
a ñ o 1090. q u e d ó la Sede va
cante sin elegir otro Obispo, 
por quanto el Papa Urbano 
11. había dado por nula la de
posición de D . Diego , y no 
estaba su causa concluida. En
tonces proveyó el Rey de A d -

rni-



dhlspoí trlenseí. ftalmacio. 109 
del Obispado, sujeto digno del gobierno y 

administración de la Diócesi : mlnlstraclóf 
nombrando al que tema el car 
go de la hacienda Rea l , llama
do Pedro Vimara , hombre se
glar: el qual luego que recibió 
de mano del Rey aquel em
pleo, descubrió y puso en prac
tica las perversas inclinaciones 
de cruel y avariento con los po
bres y con los ricos , robando 
y disipando tan descaradamen
te , que llegó á enagenar va
rios Lugares de la Iglesia, y 
íiie preciso deponerle. 

2 Estaba ya casado el 
Conde D . R a m ó n con la In
fanta D . Urraca : y entonces 
fue hecho Mayor ino de toda 
aquella tierra Arias Díaz, 
hombre tan perverso , 6 peor 
que el antecedente: con cu
yos robos quedaron los M i 
nistros de la Iglesia tan redu
cidos á. miseria : que n i tenian 
comida , ni vestido. Las v i o 
lencias del Mer ino no tuvie
ron fin mas que con su muer
te. Véase la Historia C o m -
postelana en el T o m o s i 
guiente. Pag. 18. 

3 E l Conde D . R a m ó n , 
que tenia el Condado de G a 
licia , compadecido de tantos 
infortunios, l lamó á los Obis
pos de L e ó n , M o n d o ñ e d o , 
T u y , y Orense , con algunos 
ancianos y Ministros de la 
Iglesia, diciendoles escociesen 

Tom. XIX, 0 

y entonces le pidieron á D . 
Diego Gelmirez, Canónigo de 
la Santa Iglesia , á quien esta 
misma habia señalado por 
Cancelario del Conde : el qual 
condescendió gustoso: y D . 
Diego empezó á gobernar 
con la prudencia y acierto 
que Dios le habia dado, va
liéndose del consejo de los 
prudentes, restaurando lo des
truido , y conduciendo l o 
restaurado hasta el ser pr imi
tivo. Esto fue en el año de 
109 3. teniendo la administra
ción por un a ñ o : pasado e l 
qual nombraron Obispo al 
que se va á decir. 

D A L M A C I O . 
Desde el 1094. basta fin del 9 $¿ 

1 Hallábase en España un 
Mongc del Monasterio C l u -
niacense llamado Dalmacio, 
el q u a l , según Yepes T o m o 
6. fol. 435. vino a visitar los 
Monasterios sugetos en Espa
ña al de C l u n i : y estos eran 
en Galicia los de S. Salvador 
de Villa-verde , Diócesi de Ks-
to^-.Villafranca del Bierzo: ' 
Vaherde , Diócesi de Lugo: 
S. Vicente de Pombeyro en 
la misma Dióces i : S. Salvador 
de Budiño en la de Tuy : y S. 

O M a r -



l i o España Sagrada. 
Mart in de Juvia , en la de 
M o n d o ñ e d o . A s i los propo
ne Marrier en su Bibliotheca 
Cluniacense col . 1746. 

2 Era D a l m a c i o , 6 D a l -
machio , persona muy sobre
saliente por sus recomenda
bles prendas. E l Rey D . A l 
fonso miraba con particular 
devoción la Santa Casa de 
C l u n i : y poniendo los ojos en 
D a l m a c i o , t ra tó con su yerno 
el C o n d e , y con el Clero y 
pueblo de Santiago T que le 
hiciesen Obi spo , c o m o cum
plieron con aprobación de la 
iede Romana , y con bendi
ción del Abad de C l u n i S. H u 
g o , á quien Dalmacio por su 
gran virtud , pidió licencia, 
c o m o significa la Historia 
Compostelana, que hablando 
del gobierno de D . Diego G e l 
mirez, dice: Delapso umus anni 
spatio venerandus Rex Ildefon-
sus, & ejus gener Dominus Rai-
mundus , ^ uxor sua nohilissi-
tna Domina Urraca , consilio &• 
Cleri & populi B .Jacobi, auc-
toritate S R. Ecclesia quemdam 
Monachum Cluniacensis religio-
nis Dalmatium , pudteum & 
religiosum virum , Abbatis 
lenediHione & licentia , Com-
posteHana Ecclesia Domino au~ 
filiante fecerunt Episcopum. 

3 Esto fue después de lle
var D . Diego Gelmirez un 

Trat, j 9. Cap. 6, 
a ñ o de Gobierno {delapso unius 
anni spatio) y dos la referida 
vacante , desde el 1090. al 
principio del 94. porque en es
te a ñ o se hallaba ya Dalmacio 
presidiendo en Santiago , y 
por tanto puede averiguarse el 
tiempo de los sucesos, en que 
guardan silencio los Autores 
de la Compostelana , y los 
modernos tienen mas discul
pa por la escasez de instru
mentos de aquellos años.-

4 U n o he observado en 
la Monarquia Lusi tana , que 
es la luz dé estas sombras. Ha
llase en el l ibro 8. cap. 7. y 
es donac ión del Conde D . Ra
m ó n á la Iglesia de Coimbra^ 
á quien da el Monasterio de 
Vacar iza en 13. de Noviem
bre del a ñ o 1094. y confirma 
Dalmatius S. Jacobi Episcopuŝ  
con el de L u g o , llamado 
Amor, y varios Canónigos del 
A p ó s t o l (que seguian la Corte 
del Conde y su muger la In
fanta D . Urraca) entre los qua-
les iba el Señor Gelmirez, 
Cancelario del Conde , que 
conf i rmó y escribió aquel Pri
vilegio en esta forma. Did^ 
cus Gelmirii Ecclesia S.Jacobt 
Canonicus, & supradiBi Rty' 
mundi Comitis Scriptorjianc da-
nationis paginam manu propn* 
scripsi, & una cum ceteris affii1' 
mavi7 & ad reí vigorem signum 

rntum 



mettm in'ecK Conservase origi
nal en Coimbra:y con esto nos 
aseguramos de que en el ano 
de 1094. presidia ya en Santia
go Dahnacio. 

5 N o falta quien le ponga 
aqui desde el 1090. pero tan 
sin razón , como convence la 
Compostelana, y lo dicho: 

Ohíspos tríenses. Dalmacio. 211 
condecorado por Dios con eí 
inestimable thesoro del cuer
po de su amado Após to l San
tiago. A este fin resolvió pre
tender eximir aquella Iglesia 
de sujeción á la de Braga, pa
ra subir después al honor de 
Met rópol i . Favorecía su idea 
la justificación de la causa. 

pues entonces fue depuesto apoyada no menos que con 
D . Pedro II. Empezaron las los méri tos del primero que 
Administraciones de los dos 
Seglares, que necesitaron al 
gún tiempo para los robos, d i 
sipaciones, y violencias con 
que dejaron infamado su 
nombre. Siguióse D . Diego 
Gelmirez por un a ñ o : y asi 
no es mucho dar á los tres 
desde el Verano del io9o.has-
c l 9 3. de modo que Dalmacio 
estuviese consagrado en el s i 
guiente: pues también hay que 
dar tiempo para la elección, 
para tomar la bendición del 
Abad de C l u n i , y para la 
aprobación del Papa: todo lo 
qual precedió á la consagra
ción , que debió haceciel M e 
tropolitano de Braga. 

6 Halló Dalmacio el re
b a ñ o , como sin Pastor , viña 
sin cultivo y. talada. Apl icó
se con zelo á .repararla : y no 
Contento con ponerla en el 
antiguo esplendor , medi tó 
valerosamente ensalzarla a l 
honor debido á un Templo 

entre todos los Apostóles dio 
su vida por el Redentor , y 
con la circunstancia de ser el 
Papa Urbano II. Monge de su 
mismo Monasterio , y que en 
el año de 1095. p a s ó á Fran
cia , y convocó Conci l io teni
do en la Provincia de A lvc r -
nia y en su Capital Clermont 
el dia 18. de Noviembre del 
a ñ o 1095. 

7 C o n tan buena ocasión 
pasó allá nuestro Obispo con 
otros comprovinciales, y logró 
lo que ninguno de sus antece
sores: primeramente Je con
firmó el Pontífice, que la S i -
1 la Iriense estuviese en C o m - . 
postela por honor del cuerpo 
del A p ó s t o l , llevando consi
go todos los derechos que 
hasta atli la eran proprios ba
jo el titulo de Iria : lo Sfíguti-
do que esta Sede CompSste-
lana | ninguno reconociere 
sujeción sino al Prelado R o 
mano : y^por tanto que todos 

los O 



n i Es[y'-na Sagrada. Tra t . $9. Cap. 6, 
los sucesores de Calmacio sean tiempo del Conc i l io Claró-
consagrados por mano del montano , por cuya concur-
Sumo Pontífice como sus par- rencia obtuvo Dalmacio esta 
ticulares sufragsneos , como Bula. L o mismo el contexto 
verás en la Compostelana l ib . de la Compostelana, que des-
l . cap. 5. pues de fallecer Dalmacio re-

: 8 Esto fue á 5. deDic i em- conoce en e l Señor Gelmirez 
bre del mismo a ñ o 1095-sin quatro anos continuos de YÍCÍ-
que pueda embarazarnos la r í a t o : lo que supone haber 
data de M C X V I . que ponen muerto Dalmacio en fin del 
algunas copias de la Historia 95. pues de otra suerte no se 
Compostelana lib. 1. cap. 5. verificaban quatro años de 
erradas torpemente : pues el Presidencia en el ^ue fue elec-
Papa Urbano II. m u r i ó antes to Obispo , y dejo de ser V i -
del a ñ o M . C . (en el 1099.) y cario en el año de mi l y ciento, 
asi invirtieron los n ú m e r o s 9 Estando Dalmacio en 
C X . en lugar de X C . y en el su tierra , no podia menos de 
final de V I . sobra cí I. pues sin visitar la Santa Casa de Clun i , 
duda es la data del a ñ o M X C V . donde se había criado : y en 
(1095.) como convence el res- muestra de la devoción que 
to de las circunstancias, que tenia al glorioso Pa t rón San-
dan allí la Indicción tercera, tiago, levantó a l l i un altar en 
y año oóiavo del Pontificado, su m e m o r i a , colocando mu
lo qual es propr ío del 1095. chas reliquias de Santos, ca
en que la Indicción era 3. X Y08 nombres no se conservan 
e l año del Pontificado , por sino de los gloriosos Martí-
Diciembre, fue 8. como quien res Emeterio , y Celedonio, 
e m p e z ó en 12. de M a r z o del como prueba la inscripción 
Í 0 8 8 . L o mismo convence el siguiente. 

C ' i ."fcSClíl sb on/^í'.ocjoit 

H o c altare construBum est a ^Domino (Dalmachío 

S a n B i Jacohi Jpostoli Episcopó isr istius loct Mo~ 

nacho y in honorem ejusdem heati Jacobi , ac omni-

um Sanflorum in qm continentur plures rd iqu i t 

- ^ofcoí 5«p óirifií ioq Y :lOíi¿ffí oíqfraT ny 4 obiciab ÍOÍJOÍ» 
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SanBorum , quorum nomina non sunt nisi de duo-
hus t ridelicet Emeterii & Z e k d o n i i Martyrum, 

10 A s i la propone como 
existente en la Iglesia de S. Pe
dro de Cluni el Maestro Y e -
p e s T o m o ó . fol .436. y esto 
seria antes de obtener la Bula 
de esencion, y acaso en el mes 
de Odubre en que el mismo 
Papa estuvo en C l u n i , y con
sagró el Altar mayor : porque 
después de obtener el Privi le
gio dice la Compostelana,que 
no vivió mas que ocho dias: 
Oóio Mes durat quod nos dolor 
ejus adurat: y según esto falle
ció Dalmacio á 13. de D i 
ciembre del 1095. (pues obtu
vo el Privilegio á 5. de aquel 
mes) sin que conste el sitio de 
la muerte , que acaso seria en 
el mismo Monasterio Clunia-
cense. 

11 L a memoria que dejó, 
fue tan venerable , que la His 
toria Compostelana le dió el 
titulo de Santisinao : Audiens 
Santlissimum Dalmatium Epis-
copum natura, debita persolvisse 
Ó r . l i b . i . c . / . E n e l lib.2.p.2 54. 
le dice borne memorice,y expre
sa que obtuvo del Papa U r 
bano la esencion de su Iglesia 
en el Conci l io Claromontano 
de Alvernia en presencia, y 

con aprobación de 300. Obis
pos : Qui in Comilio Averni<e 
apud Clarummontem Ubertatem 
Ecclesiee B. Jacobi adeptas est 
ab Urbano Papa prasentia & 
consenstt trecentorum Episcopo-
rum: qui Dalmatius Á Clunia~ 
censi Conventu assumptus, dm-
bus tantum annis pr<tfu.it Epis-
copus Ecclesia B. Jacobi , & 
tnortuus est. Estos dos años 
constan por lo expuesto que 
fueron el de 94. y 95* 

S E G U N D A V A C A N T E 
de la Sede , y Vicariato 

de D , Diego G e i -
mirez. 

Desde el 1096. al 1100» 

12 A principio del and 
1096. correspondió llegar á 
Santiago la sensible noticia de 
la muerte de su Obispo D a l 
mac io , que quanto mas ha
bla procurado engrandecer la 
Sede , realzaría el dolor de 
perderle tan presto. Pero 
acordándose el Clero y Pue
blo de Santiago de la gran 
conduda que experimento en 
el gobierno antecedente de 
D . Diego Gelmirez, instaron 

http://tfu.it


2 1 4 Esparta Sagrada. 
a la Corte sobre que les con
cediese el volver a encomen
darle su gobierno. E l Rey y 
los Condes condescendieron: 
y D . Diego recibió á su car
go el cuidado de la Diócesi, 
no como Obispo , sino como 
Vicar io . Esto se hallaba efec
tuado en el 1096. y D . Diego 
usaba el titulo de Vicario co
m o se autoriza con Escritura 
formada por el mismo , sien
do. Cancelario del Conde D . 
R a m ó n , como verás en el 
T o m o precedente en la Escri
tura del a ñ o de 1096. Didacus 
Gilmiriz Clericus & Vicarius 
in Ecclesia S. Jacobi Apostoll, 
& Notarius Comitis sf. E l ser 
Gobernador interino provenia 
de que el Obispo depuesto D . 
Diego Pelaez insistía en vo l 
ver á la Sede : y i este fin 
pasó á R o m a en este lance, 
como arriba digímos. E l ne
gocio t a r d ó en resolverse qua-
tro a ñ o s , hasta que en fin del 
ano 1099. se c o n c l u y ó , de
clarando el Papa Pascual II. 
por legitima la deposición del 
referido Obispo , y mandando 
que pasasen á elegir persona 
digna. 

13 En todos estos quatro 
años ' presidió D . Diego en 
Santiago como Vicar io con 
acierto y a p r o b a c i ó n , valién
dose del consejo y aprobación 

T r a t . ^ p . Cap, 6. 
de los ancianos , como afirma 
la Compostelana en el lib 1. 
cap. 7. Y allí verás también 
las Cartas escritas por el Papa 
al Rey D . Alfonso , y al Cle
ro y pueblo Compostelano 
con los Obispos comprovin
ciales , dándoles cuenta de co
m o estaba ya acabada la 
causa del Obispo depuesto, y 
mandándoles que eligiesen 
Obispo, el qual debía ser con-' 
sagrado por el Papa : cuyas 
Cartas firmó en el Palacio 
Lateranense á 29. de Diciem
bre del a ñ o 1099. 

14 A este tiempo se halla
ba en R o m a D . Diego Gelmi-
r ez , que por devoción fue á 
visitar el Templo de los Apos
tóles . Besó el pie al Papa : y 
éste le recibió con paternal 
benignidad: y por quanto se 
hallaba todavía sin ordenes, 
recibió allí el Subdiaconado: y 
el Papa expidió sus Letras al 
Cabildo de Santiago , dándole 
cuenta de lo hecho , por no 
hallar en el sugeto impedimen
to alguno. Su data á 18. de 
Marzo del a ñ o 1100. 

15 Por entonces se ha
bían ya publicado en Galicia 
las Letras del Pontífice sobre 
elegir Obispo : y como todos 
conocían bien las prendas y 
costumbres de D . Diego Gel-
mi rez , y el zelo con que mi

ra-; 



fába por la Iglesia , convinie
ron unánimes en elegirle Obis
po : pero como estaba ausen
te,)' le esperaban luego^guar-
daron á que llegase. 

16 E n aquel intermedio 
hizo el Rey unas donaciones á 
Santiago, cediéndole la m i 
tad del Monasterio de PilQnio7 
que era de su derecho , y 
confirmó la donación hecha 
por su hermana D . Elvira de 
la otra mitad, para que el C a 
bildo gozase del t o d o , y 1c 
añadió otro Monasterio, l l a 
mado Branderiz,. con 

Ohispos Irknses, G e l m i r e z . i í 5 
cion del Papa en el ano i n o . 
de todos los bienes de la 
Iglesia Compostelana, expre
só entre ellos los dos men
cionados Monasíer ios Pilonio, 
y Brandertzio , como leerás 
en e l T o m o sig. pag. 86. 

D I E G O II. G E L M I R E Z 
Ektfo Obispo en i . de Julio del 

año i roo . consagrada en n , 
de Abril del siguiente, 

dio. de Pascua, 

i Este es aquel grande 
hombre de quien tanto hay 

de señalar por esto un Sacer- que decir, y de quien tan es-
dote que digese Misa por e l casamente hablan los Escrito-
Rey todos los dias,prosiguien- res. Este el que á costa de 
do después de faltar el Rey , y m i l desvelos, gastos , y cons-
que muerto aquel Presbítero, tancia de un zelo infatigable. 

carga 

diesen el cargo á otro. Fecha 
en L e ó n á X V I I . de las K a l . 
de Febr. Era M.C.XXXVIII, 
Adefonsus Rex of. Urraca Regis 
germana of. Raimundus Comes 
sf. Urraca filia Imperatoris of, 
Petrus Legionensis Eps, of Pe-
lagius Astoricensis Eps. of Rai
mundus Palentinus Eps. of y 
algunos Señores. N o hay 

ensalzó la Iglesia del Após to l , 
conduciéndola á la grandeza 
con que hoy brilla. Este su 
ul t imo Obispo, y primer A r 
zobispo > por lo que le corres
ponden dos consideraciones, 
una en el primer estado, y 
otra en el segundo. De am
bas trataremos a q u í , ponien
do fin al estado antiguo de 

m e n c i ó n , n i firma de Obispo la Iglesia Iriense. 
Compostelano, porque no le 
habia en aquel año IIOO. ni 
las donaciones fueron á la 
Dignidad , sino precisamente 
al Cabildo. Quando el Obis
po D . Diego sacó confirma-

2 Fue D . Diego natural 
de Galicia , hijo de Padres 
ilustres en el mundo, y dota
dos de bienes. E l Padre se lla
m ó Gelmirio ; por lo que los 
hijos tuvieron el apellido de 

O 4 G e l -



z i 6 Esparta Sagrada. 
Gelmirez. Siguió las armas, y 
sobresalió en va lor , destreza 
militar , y conducta política: 
por lo que el Obispo D , Die-
gQ Pelaez. le conced ió el go
bierno de Iria con e l Castillo 
de Honesto , y toda su jurisdi-
cion , conviene á saber Amea, 
y Pistomarcos y esto es , quan-
to se incluye entre los dos 
rios de U l l a , y Tambre , co
m o expresa la Compostelana 
en el lib. i . cap. 4-

3 T u v o D . Gelmirio otros 
hijos, llamados Ñ u ñ o , Pedro, 
Juan , y Gundesindo : pero el 
mas sobresaliente fue D.Diego, 
el qual se dedicó á la Iglesia. 
Sandoval y otros añaden que 
fue Monge en Sahagun: y que 
después de haber sido Abad 
muchos años hasta el de m i l 
y ciento , fue proveído por 
Arzobispo de Santiago. A s i 
Sandoval en el §. 42. de aque
l l a Real Casa. Pero el que 
era Abad de Sahagun al frn 
de el referido Siglo , no es 
e l que ascendió á la Silla 
Compostelana, como conven
cen los Autores de la Histo
r ia escrita por orden del mis
m o D . D i e g o , que para cosas 
de sus dias son originales. 

4 Estos dicen que como 
su Padre era tan estimado del 
Obispo D . Diego I. d ió el hijo 
á la Iglesia del Após to l para 

Trat . $9. Cap. 6, 
que fuese instruido en letras 
y después de estar ya cultiva
do , floreció en la Cur ia del 
Obispo. Eruditus literis in 
Ecclesia B. Jacobi , Ó" adultus 
in Curia hujus Episcopi Hb. 2. 
pag.254. Este le hizo Canón i 
go , según promete el efefto 
de sonar luego como t a l , con 
otra circunstancia de que por 
consejo de los mismos Canó
nigos le tomo el Conde D . 
R a m ó n por su Cancelario, 
en cuyo ministerio seguia la 
Corte: Didacum Ecclesice S. Ja
cobi Canonicum, quem per ma~ 
num & licentiam omnium Ca-
nonicorum pro Cancellario & 
Secretario suo secum in Curia 
honorifice tenebat (lib. 1. c. 4,) 
E n el a ñ o de 9 3 • gobernó la 
Diócesi por comisión del Con
de : y desde el 96. al loo» 
fue Vica r io , como queda 
mostrado : y nada de esto cor
responde al D . Diego que se 
hallase Abad en Sahagun des
de el a ñ o de 9 0 . al 100. 

5 Antes de ascender á la 
Mi t r a hizo una cosa muy lau
dable , que fiie comprar y en
grandecer á sus proprias ex
pensas la casa destinada para 
hospicio de los Peregrinos, y 
asistencia de los débi les , co
m o refiere la Compostelana 
en el cap. 19. del primer l i 
bro : y después de ser Obispo 

la 
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6 Viendo el Rey D . A l f o n - y aunque el piocuio repug 
so y el Conde D . R a m ó n el narlo , fue e efto con general 
grande ingenio, perspicacia, y W ^ n ^ ^ ^ t ^ 
penetraciSn que brillaba en el res de Gal ic ia , del Rey , y del 
Canónigo D . Diego , le enco
mendaron por dos veces (co
m o se ha dicho) el gobierno, 
que administró por cinco años 

Conde D . R a m ó n . Concur
rieron á la elección los Obis
pos de Orense , L u g o , T u y , 
y M o n d o ñ e d o , como expresa 

no seguidos, sino interpolados la Compostelana, lib.2. c. z 
con el de Dalmacio : y segu
ros ya por la experiencia en 
el gran don de gobierno que 
manifes tó , resolvieron unáni
mes con todo el Clero y Pue
blo , que á este se le diese la 
M i t r a , porque realmente no 
conocian otro tan experimen
tado en el arte del gobierno. 

L a elección fue en i . de 
Jul io del a ñ o m i l y ciento» 
que fue Domingo : reservan
do la consagración para Ja 
Pascua del siguiente dia 3 i . de 
A b r i l , por quanto habia de 
hacerse en R o m a , según el 
Privilegio obtenido por D a l 
macio de que Ja Iglesia del 

y se hallaba ya con los años . Após to l no tuviese mas suje-
cuya falta la impedida antes. cion que al Romano Pont i -

7 Y a digimos que mien
tras se ventilaba en R o m a la 
causa de D . Diego E y siendo 
este D . Diego II. Vicario de 
la Dignidad, tuvo la devoción 
de pasar á visitar el Templo 
de los Apos tó les , y que en 
R o m a se o rdenó de Subdia-
cono. Declarada por el Papa 
Ja deposición de D . Diego Pe-
laez como legit ima, y man
dando pasasen á elegir suce
sor , no tuvieron que hacer 
otra cosa los eledores, sino 
esperar á que llegase D . Die 
go , pues todos conocian bien 

fice. 
9 Celebrada la elecciofi 

con particular aJegria de toda 
Ja Iglesia , pasó D . Diego 4 
besar Ja mano al R e y , que se 
hallaba en Toledo : y ¿JJi Je 
recibió el Arzobispo con 
grande Procesión , y eJ Rey 
con particular benevolencia^ 
restituyéndole parte de los 
Honores (esto es , Señoríos) 
que la Iglesia deJ Apóstol ha
bla perdido en tiempo de sus 
antecesores. 

IIO por Diciembre de este 
ano n o o . perseveraba con 

pu-j 



l i o España Sagrada. Tra t . $9. Cap. 6. 

Ec-

ha-

puro titulo de eleBo , como 
(en prueba de lo dicho) con
vence el Privilegio del T o m o 
2. de Pulgar, pag. 132. /w Era 
M.C.XXWIIL die Nonas De-
tembris.... Didacus eleSius 
tiesta S.Jacobi, confirm. 

11 A este tiempo ya 
bian pasado a R o m a dos Ca 
nónigos de Santiago , D . H u 
go , y D . Vicente con Cartas 
del Rey , pidiendo al Papa 
permitiese que el e ledo fuese 
consagrado en España , por 
quanto habia recelo de que 
algunos enemigos echasen ma
no á la ida, 6 á la vuelta, en 
e l eledo. L o s enemigos eran 
e l Obispo depuesto , y sus pa
rientes , los quales persegui
dos del Rey de Castilla , se 
pasaron al de Aragón D . Pe
dro L y el electo debía pasar 
por aquel Rey no. A s i la C o m 
postelana : Didacus quippe Pe~ 
iaiz Ex-Episcopus, & ejus pro-
pinqui cum Dño Petro Arago-
nensium Rege, per cujus reg-
num ipsi eletfo transeundam 
erat, morabantur. p. 28. E l Pa
pa convino con la pe t i c ión , y 
m a n d ó al Obispo de Magalo-
na que pasase á consagrar á 
D . Diego. Este Prelado no 
recibió la Carta que el Papa 
le escribió por O t o ñ o : por lo 
que fue preciso enviarle otra 
firmada en 25. de Marzo del 

1101. (pues suponía la escrita 
por O t o ñ o del año 1100. en 
que D . Diego perseveraba 
eledo.) 

12 Escribió t ambién el 
Papa á los Obispos de Gali
cia , y Clero de Santiago, coa 
otra Carta para e l R e y , dán
doles cuenta de lo referido , y 
añadiendo , que en caso de no 
poder concurrir el Magalo-
nense , llamasen al de Burgos. 
N i unas ni otras Cartas llega
ron , porque el uno de los 
dos Canónigos de Santiago, 
D . Vicente , m u r i ó ; D . Hugo 
estuvo muy malo : por lo que 
fueron otros dos , D . Ñuño 
Alfonso , (Escritor de lo que 
vamos diciendo) y D . Ñuño 
Ge lmi rez , hermano del elec
to. E l Papa ent regó á estos 
nuevas Cartas sobre el mis
mo asunto , y con mayor am
plitud de que si el Magalo-
nense, b el de Burgos no po
dían concurrir á la consagra
ción , pudiese hacerla otro. 
E n fin se c o n s a g r ó : y al cabo 
de tanto aparato no expresa 
Ja Compostelana quien hizo 
ia consagración. 

13 Luego que D . Diego 
se vió en pacifica posesión de 
su Iglesia, aplicó toda su aten
ción á engrandecerla : y bien 
fueron necesarios los grandes 
fondos de corazón y zelo con 

que 



qErt Dios le d o t ó , para reco
brar lo muy deteriorado del 
r e b a ñ o , y la suma opresión 
en que las violencias de tira
nos , mas que las hostilidades 
de la guerra , hablan estre
chado la Iglesia. Antes de 
plantar, necesitó arrancar m u 

Uhpos Irienses. Gelmirez. 
guerras , fue causa de que no 
anduviesen los Canónigos con 
el decoro correspondiente á 
su carader, aun dentro de la 
Iglesia : por lo que m a n d ó 
que no entrasen en el C o r o 
sino con Sobrepellices y C a 
pas. Para afianzar el culto. 

chas malezas: uno y otro era arregló lo que pertenecía al 
e m p e ñ o de mucha dificultad: alimento, disponiendo que en 
pero los grandes corazones se el Refeaorio se repartiesen 
ceban en cosas grandes. 

14 Empezó por el Cabil
do , que no correspondía á 
sus deseos : pues aunque D , 
Diego Pelaez habia acrecenta
do el numero de Canónigos 
desde siete hasta 'veinte y qua~ 
tro , no tenian la ciencia, cul 
tura y urbanidad correspon
diente á las grandes ideas del 
Prelado. A u m e n t ó el nume
ro hasta setenta y dos, como 
el de los Discípulos del Celes
tial Maestro. Escogió los mas 
sobresalientes en ciencia, dis
creción , y virtud , para que 
por numero y calidad de los 
miembros fuese el cuerpo mas Santiago Aposto!. P rocuró ea 
respetable. Enviaba a unos primer lugar sacar confirma

se 
con igualdad las porciones. 
Reducíase hasta alii á siete , ü 
doce Canónigos el oficiar por 
semanas en el Al ta r del A p ó s 
tol : estos recibían como ú n i 
cos Señores las oblatas que a 
todos pertenecían. E l Prela
do dispuso que la H e b d ó m a 
da se repartiese entre todos. 
A este modo con arte y sin
gular prudencia restableció, y 
planto decoro y magestad en 
el culto y Cabildo. 

16 Pero todo le parecía 
poco mientras no lograse en
salzar la Sede con los honores 
debidos á la excelencia de 

fuera de España , para que se 
instruyesen en lo mejor de 
otros Reynos, y criaba á otros 
a su lado , que era mas viva 
tscuela. 

15 Todavia restaban otras 
dificultades : pues lo incuko 
de Ja edad , fomentado con 

cion del Privilegio obtenido 
por p a l m a d o : para lo qual 
envió á Roma en el primer 
a ñ o de su Pontificado al C a 
nónigo D , Ñ u ñ o Alfonso, 
(que todavia no era Thesore-
ro) con el Arcediano Gaufri-
do , que juntamente solicita

sen 
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sen alguna nueva gracia. E n 
efedo lograron la confirma
ción de que el Compostelano 
no estuviese sujeto mas que 
a l Papa : que nadie pudiese 
defraudarle en quanto perte
necía a la Sede Iriense , sin 
embargo de residir los Prela
dos en Composte la , donde se 
tenia por cierta la existencia 
del cuerpo de Santiago : que 
nadie defraudase la paga esta
blecida por los Reyes antiguos 
de cada par de bueyes , (que 
llamamos el Voto del Apóstol) 
y finalmente añadió el P o n t í 
fice, que el Obispo D . Die 
go 11. arreglase la Iglesia del 
Após to l en la conformidad 
de la Romana, poniendo Car 
denales repartidos en el orden 
de Fresbiteros y Diáconos , 
señalando lo que toca a cada 
u n o : Cardinales in Ecclesia tua 
Presbyteros, seu Diacones tales 
constitue , qui digne valeant 
commissa sibi ecclesiastici rsgi-
minis enera sustinere. Porro 
quít Presbperorum intersunt, 
Presbyteris , qua Diaconorum 
Diaconibus committantur, ut in 
aliena stipendia nullus obrepat. 
Esta es la primera menc ión 
que hallamos de los Cardena
les de Santiago. 

17 Ingirió el Papa la pos
data de habilitar para digni
dades eclesiásticas y seglares 

Tra t . $9. Cap. 6. 
á los que huvíesen nacido de 
Clérigos , que antes de reci
bir la Ley Romana se casa^ 
ban. Item encarga al Prelado^ 
que en el modo mas pruden
te en su arbitrio, y de consejo 
de varones religiosos , corte 
los Monasterios duplices, ha
ciendo que vivan muy separa
dos los Monges y Religiosas, 
que tenian las habitaciones 
juntas. L a data fue en ultimo 
de Diciembre , Indicción X . 
año de HOZ. que era quarto 
del Pontificado de Pascual II. 

i S Mientras los Canón i 
gos hacían estas diligencias ea 
R o m a , velaba D . Diego so
bre su r e b a ñ o , como diligen-
tisimo Pastor. Llevábale la 
a tenc ión el mayor decoro del 
C a b i l d o , que hasta allí coa 
los rigores de las armas, vio^ 
lencias de los perseguidores, 
y falta de Prelado, se hallaba 
como abatido , poco civiliza
do , y desunido. Deseando 
pues reparar lo perdido; lue
go que arregló lo pertene
ciente al honor de sus perso
nas en numero, alimento, ves
tido , y habitación , se empe
ñ ó en estrecharlos con mutua 
caridad, y a este fin tomando 
consejo de los ancianos, hizo 
que cada uno le jurase obe
diencia , en esta forma: 

„ Y o N . hago juramento 
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vos D . Diego Obispo por Bernardo Gutiérrez y. 

Z l l 

„ Dios Padre "Omnipotente, 
„ que desde hoy en adelante 
„ os seré obediente, y fiel en 
„ todo: y defenderé vuestra v i -
„ da, miembros, y quanto ho-
„ ñor gozáis hoy , ó adquirie-

reis en adelante , en quanto 
yo pudiere por toda m i vida, 

„ sin ningún fraude, ni mala 
„ arte. A s i Dios me ayude, y 
„ estos Santos Evangelios. 

19 Los nombres de los 
Canónigos que juraron, y á la 
sazón componian el Cabildo, 
son los siguientes: 

Gundesindo Abad . 
K u ñ o Gelmirez. 
Peí ayo González. 
Gaufrido Arcediano, 
Hugo Capel lán. 
Odoario Arcediano. 
Pelayo Diaz. 
Juan Arcediano. 
Pedro Astuariz. 
Ñ u ñ o Alfonso. 
Pelayo Muñiz . 
Diego Rodriguez. 
Mart in Pelaez. 
3S5uño Martinez. 
Alfonso At inez . 
Arias Muñiz . 
Pedro Pelaez. 
Cipriano Pelaez. 
Pedro Diaz . (Cardenal) 
Alfonso Diaz. 
Pedrp Gundesindez, 

Miguel González 
Pedro Diaz. 
Juan Rodriguez. 
Pedro Diaz . 
Pelayo Muñiz . 
Ñ u ñ o Sisnandez. 
Arias Arcediano. 
Diego Bod*. 
Pedro juez. 
Diego Rodriguez. 
Pelayo Anayaz. 
V imara Abad. 
Juan Guimir iz . 
Migue l Janardiz. 
Diego Pelaez. 
A l v i t o Benitez. 
Pagildo P . 
Pelayo Tanaoiz. 
Oduario Presbítero. 
Gundesindo Presbítero. 
A d r i á n Rodriguez. 
Diego Julián. 
Pedro Alfonso. 
Rodr igo Presbítero. 
A l v i t o Ibañez. 
Mar t i n Beraldo. 
Pelayo Manso. 
Pedro Cresconiz. 
Pelayo Gelmirez. 
Pedro Anaya. (Thcsorcro) 
Pedro Martinez. 
Mart in C i d . i 
R o m á n Romaniz^ 
Vimara Astrariz. 
Riqui la C l . 

Alfonso Pelaez. 
Pedro Abad , 

3 ti 
ob 

Arias 



z z z España Sagra,da 
Anas Guntadiz. 
Mar t in Pelaez. 
Pedro Cresconiz. 
E ro . 
Pedro de Elias. 
Adul fo . 
Giraldo Arzobispo de Braga. 
Pelayo Ibañez. 
Arias González . 
Pedro Fulco. 
Arias Diaz. 
Diego Obispo de Orense. 
Auderico Obispo de T u y . 72. 

E n todos son setenta y dos, 
correspondientes al numero 
que escogió el Redentor en
tre sus Disc ípu los , para que 
en todo fuese esta Santa Igle
sia correspondiendo á la Casa 
del Señor . 

20 Esto fue en el a ñ o se
gundo de su Obispado, co
m o afirma la Compostelana, 
y por tanto en el año de 
MC11. á primero de Mayo , 
en que corr ía el a ñ o segundo 
de su Pontificado, según cons
ta por la Chrono log ía referi
da , y por la misma Historia 
Compostelana en la transla
ción de S. Fruftuoso , donde 
verás unido el ano 1102. de 
ía Encarnación c o a el segun
do del presente Obispo. Y el 
mismo Prelado c o n t ó asi sus 
años desde el 1101. porque 
en el de quince expresa su 
a ñ o catorce : Anno mei Ponti-

. Trat. $9. Cap, 6. 
Jicatus XIV. como dice en la 
Escritura 12. del T 0 m 0 4 . d e 
Yepes, y en otras de la C o m 
postelana. Por todo esto se 
hace indubitable el yerro de 
las copias que ponen el referi
do juramento en el a ñ o M C X . 
Ó M C X X . en lugar de M C 1 L 
que sin duda corresponde al 
a ñ o segundo del Pontificado 
en que afirman se h izo . 

21 E n el mismo a ñ o se
gundo resolvió el Prelado ir 
á visitar las Iglesias que tenia 
en Por tuga l , llevando consi
go algunas personas del Ca 
bildo de su mayor confiden
cia , entre las quales iba el 
Canón igo y Arcediano D . H u 
go , que h is tor ió este viage, 
en la conformidad que estam
pamos en el T o m o X V . tra
tando de la, t ranslación de S. 
Fruduoso > y ahora conviene 
hablar de las demás reliquias. 

22 A l punto que se acer
c ó á Braga , d ió aviso al Arzo 
bispo S. Gira ldo , que com
placiéndose de que el Prelado 
de Santiago pasase a. aquella 
C i u d a d , le salió á recibir en 
procesión con la Clerecía y 

í Pueblo , l levándole de l ama-
no hasta la Iglesia., donde Ic 
r o g ó que digese Misa 7 y des
pués le convidó á comer, hos
pedándole en su Cámara Epis
copal , y pasando el Arzobispo 
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k otra. Visi tó al dia siguiente 
h Iglesia de S. Vitlor , acom
pañado del Arzobispo,á quien 
pertenecíala mitad de aque
lla Iglesia. De este modo re
conoció y dijo Misa en las 
Iglesias de su jurisdicion: y 
hallando con poco esmero y 
veneración varios cuerpos de 
Santos, t ra tó con sus familia
res llevarlos á Santiago, con 
cautela, porque no se alboro
tasen los paysanos. Pon ién 
dolo por obra T llevó á su C á 
mara las Reliquias de la Igle
sia de S. V i f t o r , de S. Cucu-
fate y Silvestre Már t i res , y de 
la Virgen y Márt i r Santa Su
sana, , cuyas Iglesias estaban 
immediatas. L o mismo hizo 
en la de S. Frufluoso , l levan-
db todas estas Reliquias á la 
V i l l a de Corneliana, propria 
de Santiago. A l l i empezó á 
rezumarse el suceso: y temien
do no se le desgraciase, las 
despachó ocultamente con un 
Arcediano que las asegurase 
de la otra parte del M i ñ o : y 
aunque este por tres dias es
tuvo intransitable, al punto 
que recibió las Reliquias cal
m ó toda la vehemencia de 
sus olas, y pasó con tranqui
lidad la soberana carga, que 
el Arcediano depositó en' el 
Convento de S. Ba r tho lomé 
del Arrabal de T u y , y dejan-

es. Gelmircz. 113 
do alli a un Canónigo Diá
cono de Santiago , él se fue 
á Corneliana á dar cuenta al 
Prelado del efeao dichoso. 
E l Obispo dió orden al Diá
cono de que pasase con las 
Reliquias á San Pedro de C e 
lia : y al cabo de diez dias lle
gó allí el Obispo, y fue prosi
guiendo su viage , llevando ya 
sin reserva aquel thesoro, que 
con su aviso salió á recibir 
el Clero y Pueblo de Santia
go , gozosísimo de que el 
Cie lo les enviase tan insignes 
Patronos. Salieron á pie des
calzo hasta el Humilladero, 
(sitio alto desde donde se des
cubre la vista de la Ciudad, 
á cosa de una legua) donde el 
Prelado hizo también descal
zar á los de su comitiva : y 
revestidos los Clérigos con 
Ornamentos sagrados, lleva
ron á la Iglesia los cuerpos 
de los Santos con mucha 
devoción y Cánt icos de ala
banza. 

E l cuerpo de S. Cucufate 
fue puesto en el Al tar de S. 
Juan Evangelista : el de S. S i l 
vestre en el de S. Pedro y S. 
Pablo : el de S. Susana en el 
del Santo Sepulcro : y á cerca 
de esto conviene prevenir un 
paso bien obscuro de Ja C o m -
posrelana , que dice llamaban 
a aquel sitio uterium puldro-

rumx 
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rum : y como esto no se per
c ibe , leyó Hensquenio Altar-
rium sepukhrorum, á causa (se
gún creo) de que el altar se 
intitulaba del Santo Sepulcro, 
N o falta quien sospechase otra 
lección de haptisterium puero-
rum , como apuntamos en el 
T o m o 15. pag. 469. fundado 
uno y otro en la alusión de 
las voces, y disculpable por 
la obscuridad del texto. Pero 
hab iéndome referido un ami
go las circunstancias del sitio, 
resulta otra mas fundada lec
ción , auterium pullorum ; to
davía poco trivial : pero se 
explica por el sitio , que es un 
Otero 7 6 Collado , que se le
vanta sobre el terreno , en cu
ya cima está la Iglesia de S. 
Susana , y en el campo que 
hay al rededor del Ote ro , se 
hace la í e r i a de los Potros , 6 
pequeños Caballos , que se 
crian silvestres sin mas guarda 
que la marca del dueño . Es
tos se llaman en latin Pulli 
equini: y en algunas Escritu
ras antkuas de Galicia Puldrh 
por lo que igualmente se es
cribe aqui Puldrorum , y Pullo
rum. E l otero es el auterium 
de las Escrituras antiguas que 
demarcan los Cotos (como 
verás en la de Lerez del A p é n 
dice) y por el uso de mudar au 
en o (como de aurum, oroi 

l a . Trat. 0 . Cap. 4 . 
de Auca, Oca &c.) resultó de 
auterium otero : y el auterii,m 
pullorum es Otero de Potros 
por hacerse al l i la Feria en qué 
se venden. 

E l cuerpo de S. Fmftuoso 
se puso en el Al ta r de S. Sal
vador : pero después de qua-
tro años se le hizo Altar de
terminado, que consagró el 
mismo Obispo. L a referida 
traslación se hizo en el dia 16. 
de Diciembre del referido 
año 1102. 

23 E l derecho de Santiago 
sobre estas Iglesias del territo
rio de Braga venia desde el 
reynado de D . Al fonso III. 
como digimos sobre el Obis
po Sisnando I. y esto se halla
ba tan autorizado, admitido, 
y sin cont radicc ión , como 
prueba el caso presente de ha
cer el Compostelano su visita 
sin la mas minima oposición 
del Bracarense. L o est raño es, 
que una Escritura del libro Fi* 
dei de Braga , estampada en 
BrandaÓ lih. %. c. 5. dice : -R̂ A? 
quidam Ordonius nomine, Bra-
charam , qua Metrópolis & mar-
ter esse totius Hispania debet, 
loe i S.Jacob i tradidit servitU' 
ram , usque ad murum ipsa pe-
nitus destruSía manente , & ^ 
lapidum congerie versa. Multis 
igitur annis boc modo transaBis 
&c. Esta es una especie muy 

es-
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e s t r a ñ l : pués desde el tiempo 
de D . Alfonso el Casto hasta 
la restauración de la Ciudad 
de Braga perseveró esta C i u 
dad en jurisdicion de los Obis
pos de Lugo : ni yo veo entre 
los Privilegios de Santiago nin
guno de esta naturaleza , no 
solo en los Ordoños , sino en
tre los demás R.eyes. Acaso 
habla de alguna concesión par
cial , que no impidiese la prin
cipal y antigua perteneciente 
á Lugo : pues dice , que el 
Rey D . García, hijo de D . Fer
nando , dio i Santiago el M o 
nasterio Cordario , para que 
cediese lo que tenia en Braga: 
y esto no corresponde á ce
sión de la M e t r ó p o l i , ni á las 
Iglesias que visitó después el 
Señor Gelmirez , pues perse
veraban en su jurisdicion mas 
adelante. L a Iglesia de Corda
rio consta en posesión de San
tiago en - el año de 1090. en 
que la enagenó el Adminis
trador Pedro V i m a r a , como 
refiere la Compostelana. 

24 Concluida la visita de 
Portugal , y h traslación de 
las Reliquias, envió el Obispo 
a R o m a dos Canónigos (que 
fueron D . Hugo , y f). Die
go) con el fin de ir adelan
tando su Iglesia en los hono
res que la correspondian. L o s 
Canónigos lograron Bula d d 
' Tom, XIX. 

w. Gelmirez. 
Papa Pascual ÍI. por la qual 
recibió bajo la protección de 
la Sede Apostól ica todas las 
Iglesias que estaban en juris
dicion de la Compostelana, 
prohibiendo que ninguno pu
diese introducirse en ellas, n i 
excomulgar , n i alterar , 6 
inovar sin aprobación de D» 
Diego. Dada en R o m a á u 
de Mayo Indicción X I . año ds 
1103. de m Encarnación , y 
quarto de su Pontificado, in 
serta en la Historia Compos
telana pag. 3 5- A este tiempo 
ya habia logrado el Obispo, 
que el Rey le cediese l a m i 
tad que le tocaba del lugar 
Tabladillo , llamado en la Es
critura Tahuladieh (sito en 
Valcarcer entre eí Castillo de 
Autares y Burbia) para que 
con la otra mitad del Após
tol gozase D . Diego II. y sos 
sucesores del todo por ente
ro. Fecha / / / / . Id, Febr. (día 
10.) firia. IIÍ. Era. M.C.x'L 
(año 1103. en que fue Martes 
el día 10. de Febrero, letra 
Dominica l D.) en el Real Pa
lacio de Ceta. Confirman ei 
R e y D . Alfonso V I . la Reyna 
Isabel, el Conde (deGalicia) 
D R a m ó n , D o ñ a Urraca hija 
de Rey (muger de aquel C ó n -
m D ' Hennque Conde de 
Portugal, D.Teresa hija d d 
Rey (muger de este Conde) el 

P In-
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Infante D Sancho : y luego e l do delante á R o m a al Cano-
Arzobispo de Toledo D . Ber 
nardo, el Obispo de Astorga 
D . Pelayo , el de L u g o , y Fa
lencia , y muchos Condes. 

25 Ansioso el Obispo D . 
Diego del principal honor 
que deseaba , resolvió cami
nar él mismo á R o m a . Pasó 
a estar con el Rey : y trata-

nigo D . Ñ u ñ o Alfonso , y al 
Arcediano Gaufrido , dirigió 
su camino al Monasterio de S. 
Pedro de Mosiaco , acompaña
do del Arcediano Oduario, 
del Cardenal Hugo , Pedro 
Anaya, Pedro Pelaez , y otros, 
por sendas fuera del camino: 
y desde all i á la Ciudad de 

dos varios negocios , a p r o b ó Cahors en la Aqui tania , cuyo 
el Soberano que fuese á sol i - Obispo le obsequió dignamen-
citar con el Papa alguna prer
rogativa para su iglesia. Es
cog ió algunos de sus C a n ó n i 
gos que le acompañasen , cor
riendo el año de 1104. y ha
biendo atravesado la Diócesi 
de Burgos (obsequiado en to
da ella por su Obispo) llegó á 
Francia, donde el Arzobispo 
de Ausch y toda su Iglesia le 
recibieron procesionalmente 

te : y asi fue prosiguiendo has
ta llegar á Cluni , cuyos Santos 
Padres le recibieron con sin
gular amor. Es t rechóse con 
el Santo A b a d , manifestándo
le la causa de tan largo viage, 
y pidiendo que le dirigiese so
bre el negocio de conseguir el 
Pal io . E l Santo Abad 1c dijo 
c o m o D a l m a c i o habia tenido 
aquella pretensión en el Con

cón mucho honor y compla- c i l io Claromontano: y aunque 
cencia en el dia de la Na t iv i - asi el Obispo como el Papa 
dad de la Virgen sumamente 
festivo en aquella tierra : y 
aunque nuestro Prelado iba 
algo fatigado de l . camino , le 
rogaron que digese la Misa 
mayor , como lo h izo , a ñ a -

Urbano ambos eran Clunia-
censes, no pudo conseguirlo. 
Tienes demás de esto contra 
t i , dijo el A b a d , que en R o 
ma se acuerdan mucho de que 
en cierta ocas ión sabiendo un 

diendo el predicar al numero- Obispo Iriense que iba alli un 
so pueblo que habia concur- Cardenal Legado Pontificio, 
rido. Detúvose al l i tres dias, 
y pasó á Tolosa^ donde supo 
que algunos enemigos le te
nían puestas asechanzas en el 
camino : por lo que envían-

envió sus Ministros el Obispo, 
diciendo : I d , y obsequiad á 
ese Cardenal , haciéndole tan
to honor , quanto os hicie
ron i vosotros en Roma. Es-

to 
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to dice lo tienen muy presen
te los Cardenales, y temo que 
te perjudique. Haz sm embar
go la petición por medio de 
tus Clérigos. ; 

26 Prevenido el Obispo 
con estas advertencias, pro
siguió su viage por Saboya, 
donde el Conde Umber to le 
h o n r ó , conduciéndole hasta 
la Ciudad de Setia, donde mu
d ó el trage nuestro Obispo, 
vistiéndose de Soldado , por 
librarse de las asechanzas que 
el Emperador tenia puestas 
contra los que iban a visitar 
al Papa. Venciendo en fin 
estas dificultades, llegó feliz
mente á R o m a , siendo el 
primer Obispo de Santiago 
que habia pasado allá por 
movimiento proprio. E l agra
do con que fue recibido del 
Papa y Cardenales , la buena 
condufta que guardó en la 
pretensión , por s í , y por me
dio de los Canónigos , se deja 
bien conocer por el efedo: 
pues k los diez dias logró re
cibir el Palio, según la cos
tumbre R o m a n a , en la Igle
sia y Al ta r de S. Lorenzo : y 
el Papa firmó-la Bula en u l t i 
mo de Oftubre del año 1104. 
la qual se conserva en la His 
toria Compostelana, y empie
za diciendo , como toda la 
Iglesia del Occidente cree y 

. Gelmirez. a i ? 
venera el cuerpo del Após to l 
Santiago en España ; Jacobl 
Apostoli corpus in partes Hispa* 
niarum allatum Occidentalis ere-
dit & veneratur Eccksia. En
tonces p r o m e t i ó y juró tam
bién el Obispo su obediencia 
á la Santa Sede, cuyo tenor 
ofrece la misma Historia. 

27 Gozosís imo el Prelado 
con el nuevo honor del Palio 
con que ilustró la Sede del 
A p ó s t o l , se dedicó á mejorar 
la Iglesia empezando por el 
Al tar del Santo. Este era muy 
p e q u e ñ o , sin embargo de que 
por dos veces se habia aumen
tado algo (en tiempo de los 
Alfonsos II. y III.) Los Canóni
gos no convenían en que se lle
gase al Tabernáculo que esta
ba sobre el Mausoleo donde 
yace el cuerpo del Após to l : 
Habitaculum illud ab ejusdem 
Apostoli columnis ad instar infe-
rioris mausolei conditum , quo 
sacrosanSii Apostoli pignora sine 
ullo scrupulo claudi cognoscimus. 
religiosorum virorum prudenti 
consilio roboratus se destruóiu-
rum Canonicorum Conventuî  
sibi super hac re fortiter reluc-
tanti y pranuntiavit. Los C a 
nónigos decían que aunque h 
obra fuese pequeña y tosca, 
debía conservarse , por los in
signes varones que la hicieron, 
pues de otra suerte podía re-

P z ce. 
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celarse algún castigo del Cié- pudiese el corazón derramarse 
lo : pero el Prelado persua- en dolor de sus pecados, 
diendose a que esto era mirar 28 A s i la Historia C o m -
mas á lo material que á lo for- postelana : pero Ambros io de 
mal , y armado como buen Morales en el Viage Santo lo 
soldado con el escudo de su 
reda in tenc ión , y el deseo del 
mayor decoro del Após to l , 
atropello estos recelos, y der
r ibó lo antiguo pequeño , le
vantando de nuevo otro Al ta r 
mayor , cubriéndole pronta
mente con un tablero de pla
ta. E l suelo y gradas por don
de se sube al altar le mejoró . 
E l C i b o l i o , 6 C i b o r i o , que es 
el Tabernáculo de columnas, 
levantado sobre el Al tar para 
cubrirle , le m a n d ó hacer de 
oro , y plata con mucha varie
dad. Antes se hallaba descu
bierto el Altar ,y faltaba lugar 
secreto donde hacer oración 
con todo recogimiento : á cu- „ cal ipsi , con otras cosas, ro
yo fin labró por debajo del „ do con mucha magestad , y 
Tabernácu lo una Confesión, „ con estos versos por defuc-í 
donde recogidos los sentidos „ r a , que lo rodean todo: 

Hanc tabulam Didacus Ti'ctsul Jacohita secundus 

Tempore quinquenni fecit Episcopii 

'h/íarcas argenti de Thefauro Jacohenji 

H k <)Bogtnta quinqué minus numera 

tftex erat Anfonsus, gener ejus ( D u x ^ y m u n d u s , 

fPrctsul prd/atus quando peregit opus, 

„ E l que se nombra es el A r -
„ zobispo 

explicó con mas claridad, di
ciendo : " E l Al t a r mayor 
„ no está arrimado á la pa-
„ red , sino algo desviado, 
,,. como estaban antiguamen-^ 

te todos los de aquella tiet-
ra y de Asturias. Tiene diez 

,, pies en largo , y es muy an-
cho. L a delantera es un 

„ Frontal de plata , como el 
„ de Sahagun , sino que es 
„ mas gruesa la plancha, y no 
„ está cerrado como el orto. 
¿, Las figuras son de medio 
„ relieve. Dios Padre con los 
„ quatro Evangelistas al rede-
„ dor , y los doce Apostóles, 
„ y los 24. Séniores del Apo-

D . Diego Ge lmi -
„ rgz. Este Altar es hueco , y 
„ en el testero del Evangelio 

tis-. 
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tiene una portecica cerrada, „ ta , y en medio tiene una 
que solo se abre á los Ar-

„ zobispoi qaando vienen de 
„ nuevo, y á los Reyes, y á 
„ mi se me abrió por ir por 
„ mandado de V . M . L o que 
„ hay dentro es dos piedras 

grandes llanas en el suelo, 

„ tabla de plata con historias 
„ Santas, también de medio 
„ relieve, y la plancha grosé-
„ z u e l a . Delante esta tabla es-
„ tá el Santisimo Sacramento 
„ en la misma Custodia de 
„ plata dorada, en que le lie-
„ van en procesión el dia de 
„ su fiesta. En lo alto de lo 

„ y al cabo de ellas un aguge-
„ ro pequeño , por donde no 
„ cabrá mas que una Naran- „ tumbado de esta A r c a , que 
„ ja , y está tapado con cal: „ se va á rematar como fron-
„ este pasa á lo hueco que es 
„ tá debajo del Al tar , y de 
„ sus gradas , y aun hasta mas 
, , afuera de la Capilla mayor. 
„ E n esta concavidad está el 
„ cuerpo del Santo Após to l 
„ en su tumba de marmol , en 
„ que fue hallado, y es muy 
„ celebrada en nuestras His -
„ torias, y en los Privilegios 
„ de los Reyes muy antiguos: 
„ y con estar toda la Iglesia 
„ p o r debajo hueca , quando „ quasi le toca) una gran co-

tispicio , está una Imagen 
„ de piedra del Santo Apos-
,, t o l , que se descubre de la 
„ cintura arriba ; es poco me-
„ nos que el natural, dorada, 
„ y pintada, echando con la 
,, una mano la bendición , y 
„ teniendo en la otra un l i -
„ bro. Está en cabello , sin 
„ diadema, ni otra cosa en la 

cabeza, sino teniendo c o l -
„ gada encima de ella (que 

„ llega la cripta á la Capilla 
„ mayor , está atajada con un 
„ muro grueso , para dejar 
„ cerrado del todo el Santo 

Cuerpo. 
„ E l Retablo del Altar no 

„ es mas que una como arca, 
„ formada de buen talle en la 
„ frontera y tumbado della: 

es tan larga como todo el 
„ Al ta r , y labrada de figuras 
„ de medio relieve , plateado 
„ todo, asi que parece de p ía-

Tom, XIX. y 

roña de plata: y el fin del 
„ Romage y su cumplimien-
„ t o , es llegar el Peregrino á 
„ esta Imagen , y besándola 
„ con reverencia en la cabe-
„ za , y abrazándola por el 
„ cuello, ponerse aquella co-
„ roña en su cabeza, que pa-
„ r a esto está pendiente de 
„ una cadena. Súbese á esta 

por una escalera 
„ que está al lado de la EpisH 
ñ tola con su portecica, y de-

P 3 cien-
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„ ciendese por otra del lado 

del Evangelio. 
„ Encima de este Al tar es-

„ tá un C imbor io muy gran-
de , asi que cubre el Santo, 

„ y el Arca , y al Al tar todo, 
„ y es alto de pica , y media, 
„ 6 mas , dorado y plateado 
„ sobre la madera. Está por 
„ las tres partes en el ayre,que 
,j no toca, ni afirma sino por 
„ las espaldas del vulto del 
„ Santo. 

A l tiempo de esta Obra 
corresponde lo que Morales 
refirió poco antes, hablando 
del Chispo D . Diego Ge lmi -
rez : E l fue , dice, el que encer
ró el cuerpo del Santo Apóstol, 
asi que ya no se pueda entrar 
adonde está , porque debía ser 
muy grar de la frequencia de 
mostrarlo a los Reyes y gran
des Principes, que de todas par
tes venian al Santo Romage. 
Esto fue en el año quinto de su 
Pontificado, (1105. de Chris-
to) como afirman los versos 
alegados. Véase la Composte-
lana cap. 18. del L i b r o 1. 

29 Consagro después los 
demás Al ta res , añadiéndoles 
adorno , y pasó á consagrar el 
de S. Mar t in de Pinario. A la 
Casa y Hospital de los Pere
grinos aplicó la mitad de las 
limosnas de los mismos Pere
grinos y de otros fieles. L a -

ItAt. 59. Cap. é . 
b r ó en el Arrabal de la C i u 
dad la Iglesia del Santo sepul
cro , que ilustró con el cuer
po de Santa Susana , (tras
ladado de Braga) y mandó, 
que fuese all i cada a ñ o pro
cesión al otro dia de Pascua. 
L o mismo hizo con la Iglesia 
de Santa C r u z , que labró á 
un lado de la Ciudad en el 
monte llamado del Gozo , la 
qual consagró , y dispuso fue
se á ella el Clero y el Pueblo 
en la Letanía de S. Marcos, 
por haber al l i Reliquia suya. 
E l Prelado decia la Misa y ha
cia Sermón al pueblo. Dista 
el Monte de la Ciudad cerca 
de una legua, en el camino 
de Castilla á Santiago , cuya 
Ciudad empieza á verse desde 
a l l i , (como en el camino de 
Portugal desde el Humillade
ro) y acaso por esto le empe
zaron á llamar los Peregri
nos Mon te del Gozo. 

30 Desde su mocedad le 
habia movido Dios para le
vantar lo arruinado , y ensal
zar lo abatido , abrazando 
su zelo no solo lo material 
de las obras, sino lo formal 
del decoro , y honores de la 
Sede , y Cabildo. Labró el 
Palacio Episcopal con tres di
visiones {tricameratum) Claus
tro , Iglesia, Casas, y Refec
torio para los C a n ó n i g o s , po* 

nien-



Oíñ'pos Inenses 
niendo quien enseñase EIo-
q ü e n c i a , y trayendo sugeros 
sobresalientes de varias parres, 
para las Canongias , con cu
yas excelentes providencias h i 
zo de un rebaño inculto un 
Cabildo el mas sobresaliente 
de hspaña , de donde las 
Iglesias procuraban recibir sus 
Obispos. 

31 Alargó su solicitud has
ta las Religiosas, que vivian 
sin norma Regalar , y para su 
restauración (poniendo por 
obra la prevención del Papa 
sobre que apartase los C o n 
ventos de mugeres lejos de los 
de hombres) labró la Iglesia 
de Santa Maria de Canogio 
cerca de la Ciudad, con habi
taciones junto á ella, para que 
sirviese á las Religiosas, sur
tiéndolas de quanto podía con
ducir á la utilidad y al recreo, 
sacando Estanques del R i o pa
ra que quando faltasen por 
otras partes los pescados, go
zasen de ellos las Religiosas. 
Plantó una Huerta con quan-
tos géneros de frutales admi
tía la tierra. Colocólas allí, 
no solo á fin que por la cer
canía las pudiese surtir mas 
fácilmente con todo lo ne
cesario , sino para lo principal 
de las Platicas espirituales con 
que el mismo Prelado las ins
truía , pues como Sol lo fo-

Geímirez. i j i 
mentaba todo. E l R i o , (que 
no expresa la Compostelana) 
es el Sani á cuya margen Occ i 
dental se edificó el Convento, 
como un quar tó de legua mas 
abajo de la Ciudad. Hoy se 
llama de Conjo, desfigurada la 
voz de Canogio: y es de Padres 
del Orden de N . S. de la M e r 
ced desde el tiempo de los 
Reyes Cathol ícos . Las R e l i 
giosas entraron allí en el a ñ o 
i i 2 9 . como diremos en e l 
num. 2 1 1 . 

32 Visitaba con freqüen-
cía el Obispado , dejando á 
cada paso vestigios de su infa
tigable solicitud : porque lo 
c o m ú n era hallar las Iglesias 
tan envegecidas, que apenas 
se podía celebrar en ellas. L a 
Iglesia de Santiago en el Pa
drón la restauró ayudado de 
un Presbítero de buena me
moria , llamado Pelayo : re
n o v ó el Altar de Santa Eula
lia , y las Iglesias del territorio 
de Pistomarcos, la de Santa 
Cruz, la de Santa Olalla , San
ta Leocr ic ía , y Santa María 
de Venara , las quales levantó 
dejmevo , y consagró acom
pañado de sus Canónigos . En 
Paradela r ecobró la Iglesia y 
V i l l a de S. Miguel de Peyona, 
sacándola de la potestad de 
algunos militares que la te
nían como suya: y por quan-

1J4 to 
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híibia alli sitio donde otro perjuicio por el tributo. to no 

recibir al Prelado , labró Pala
cio y casas al rededor. 

33 En Saines hal ló despo
blada la Real V i l l a de Godegil-
do, llena ya de malezas por 
falta de vecinos. Sacóla de 
manos legas que la tenian , y 
envió gente suya que la po
blase. A l l i cerca estaba la 
Iglesia de Santa Maria de Lúa, 
que tenian algunos militares: 
pero l lamándolos á presencia 
del Conde D . R a m ó n , p robó 
según Derecho que era suya: 
y recobrada en la jurisdicion 
de su iglesia pasó á consa
grarla. 

34 Padecían los vecinos 
de Santiago grandes violencias 
por parte de los Potentados, 
qui tándoles 6 embargándoles 
violentamente sus bienes: pe
ro deseando el Conde D . R a 
m ó n poner fin á estas injusti
cias , resolvió en juicio con 
tradidorio que ningún Ciuda
dano pudiese padecer embar
go sino por causa propria, pe
dida primero y negada la jus
ticia por la Sede Episcopal , só 
pena de pagar el transgresor 
sesenta sueldos. V i n o á la sa
z ó n el R e y D . Alfonso á visi
tar al A p ó s t o l : y pidiéndole 
Jos Ciudadanos que aprobase 
aquel decreto , le conf i rmó. 

35 Padecíase á la sazón 
• 

ó portazgo que llamaban de 
S. Pelayo de Luto: y enfer
mando á la sazón en Zamora 
el Conde D . R a m ó n , le ha
bló con gran viveza nuestro 
Obispo , compadecido del 
llanto de los pobres: y cono
ciendo que el Conde se ha
llaba sin caudal para pagar la 
tropa , ofreció darle otro tan
to como producía el tributo. 
E l Conde , viendo el zelo del 
Prelado , resolvió con apro
bación de D . Urraca su rau-
ger quitar del todo aquel tri
buto , como lo hizo. S. Pela
yo de Luto se llama hoy Pon
te de S. Payo entre V i g o y 
Pontevedra. 

36 L o g r ó también el Pre
lado aumentar los bienes tem
porales de esta Iglesia por 
medio de las Infantas D . Elvi
r a , y D . Urraca, hermanas del 
Rey D . Alfonso V I . pues la 
primera dió á Santiago la mi
tad de los Monasterios de Pi-
lonio 7 y Brandericio , y una 
Torre . D . Urraca cedió un 
suelo que tenia en Santiago 
junto á la I laza : y por rue
gos de la Iglesia , que empe
ñ ó al Rey su hermano, la ce
dió la otra mitad que tenia 
en los referidos Monasterios 
de Pí lonío , y Brandericio. 
Ocur r ió a la sazón el disgus

to 
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en la V i l l a de Graja!, to de que un mal hombre so-

Jicitase defraudar la Iglesia de 
una junsdicion de PiloDio,pre-
tendiendo aplicarla al Conde 
D . R a m ó n : pero el Prelado 
acudió á la infanta D . U r r a 
ca su muger , empeñándola 
con ruegos y con severidad: 
pero nada bastó , hasta que 
reducido el pky to á Justicia 
se vió el Conde precisado á 
sentenciar en favor del Obis
po: y en esta conformidad re
cibió la jurisdicion de Pilonio 
desde Vin io l a hasta C a r r i o , y 
desde aquí hasta el Puerto de 
M o u r o : pero de esta segun
da parte huvo después nueva 
liquidación. 

37 Desde el año de 1105. 
habia ya logrado el Conde D . 
R a m ó n tener un hijo legiti
m o , que llegó á ser Rey de 
España con titulo de Empera
dor , llamado D . Alfonso VI I . 
Bautizóle nuestro Obispo en 
la Iglesia del A p ó s t o l , y siem
pre le miró como hi jo , y este 
fue el que le c o r o n ó , el que 
le ungió Rey en la Iglesia de 
Santiago , y después le a r m ó 
de Caballero delante del A l 
tar del A p ó s t o l , como afirma 
la Compostelana varias veces, 
l ib. 2. c. 91. Este no llegó á 
conocer á su Padre,porque fa-
llec o en el año de 1107. en 
tierra de C a m p o s a n t o á Saha-

gun 
hal lándose presente nuestro 
Obispo. 

L a causa fue que los Obis
pos de Burgos y de Osma no 
acababan de concertarse en 
materia de limites, aunque en 
el año de 1088. se habia con
gregado á este fin un C o n c i 
lio." E l Papa , á quien hablan 
concurrido las dos Iglesias, 
escribió á nuestro Obispo para 
que con el de L e ó n , Astor -
ga , y otros comprovinciales, 
pasase -a examinar el punto, y 
le informasen. Caminando 
pues D . Diego por tierra de 
Campos para ir á este C o n 
cil io , o y ó el Conde D . R a 
m ó n que pasaba por a l l i , y 
envió á pedirle se sirviese de 
ir á consolarle. E l Conde le 
recibió con suma veneración 
y car iño : y habiéndose confe
sado , puso todas sus cosas en 
sus manos , y dió al Santo 
Após to l el Monasterio de 
Plantada en la orilla del M i ñ o . 
Y por qnanto la Iglesia del 
Apóstol se hallaba sumamen
te combatida de ios Adminis
tradores de sus bienes, trata
ron sobre el punto : y la dió 
a S. Mames con todas sus per
tenencias , confirmándolo el 
Rey su suegro,qne habia veni
do á visitar al Conde en su 
enfermedad por lo mucho que 

le 
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le amaba. Hallábase alli la 
Infanta D . Urraca sn muger: 
y después de persuadirla que 
concediese al A p ó s t o l todas 
k s Iglesias entre UUa , y T a m 
bre , Prater hereditatem Supe-
rati Ó" Curtem unam in ñivm 
tats, falleció el buen Conde 
en el año de 1107. como pro
bamos en la Obra de las Rey-
nas Catholicas. C o n el motivo 
de esta novedad no pudo pa
sar á la investigación de los l i 
mites mencionados:por lo que 
envió dos Clér igos , para que 
con el Obispo D . Pedro de 
Leon,y los demás c o m p a ñ e r o s 
hiciesen el examemy él volvió 
á Santiago para hacer los ú l t i 
mos oficios al difunto, que ya
ce en la S. Iglesia del Após to l , 

3 8 Entonces l l amó el Rey 
á los Gobernadores de G a l i 
cia , mandando que viniesen 
á León con el hijo del C o n 
d e , nieto suyo, cediéndole el 
Señor ío de Galicia , y man
dando que le obedeciesen co
m o á S e ñ o r , y que en pre
sencia del Arzobispo Vienen-
se, TÍO del Principe , le jura
sen obediencia en manos de 
nuestro Obispo de Santiago 
D . Diego 11. Y viendo el Rey 
la suma vigilancia de D . Die
go por su iglesia, le concedió 
e l Lugar llamado Tabulato 
(hoy Trabadeio, en Valcar-

Trat. j p . Cap. 6, 
ccl) y la Casa de la Moneda 
de Santiago : pero el Privile
gio de esta t a r d ó en lograrle, 
por quanto el Rey quena 
ofrecerle por si mismo en el 
Al ta r de Santiago. Llegó el 
desgraciado dia de la muerte 
de D . Sancho hijo del Rey, 
á quien con la principal no
bleza mataron los Moros en 
la Batalla de Ucles del año de 
1108. como digimos en la 
Obra de las Reynas, pag.207. 
y procurando nuestro Obispo 
ocurrir á la insolencia de los 
M o r o s , vino á Castilla con la 
Infanta D . Urraca , y gran 
multitud de su Tropa , con 
la que ahuyentaron los Mo
ros : y libre de una enferme
dad que acome t ió al Prelado, 
pasó á ver al Rey , que se ha
llaba en Segovia : y entre 
otras cosas le pidió el Privile-» 
gio de la Moneda. E l Rey per
sistía en que quería ir á San
tiago en trage de peregrino, y 
que entonces le ofrecería á sü 
Patrono y Defensor: pero el 
Obispo mirando aquello co
m o futuro contingente, di
jo tales cosas al Rey , que lo
gró se le diese de presente, con 
la particular devoción de besar
le los píes. Este Privilegio de la 
Moneda fue concedido para la 
fabrica de la Iglesia que se es
taba haciendo. 



39 A la vuelta levantó el 
Obispo el Burgo de Cacavelos, 
que estaba destruido i. y la
bradas las casas, consagro la 
Ic esia. t i m i s m o z e l o y efi
cacia tuvo con otras muchas 
jurifdicior es de su Iglesia por 
tierra de Campos, á cuya v i 
sita iba por la de Astorga , y 
L e ó n : y como no pudiese ha
bitar en los Lugares proprios, 
por estar despoblados , lo to
m ó con tanto ze lo , que den
tro de poco tiempo los repo
bló y aumen tó . 

40 Hasta aqui , dice la 
Compostelana , hemos visto 
las ofertas de Reyes , y de In 
fantes ; ahora referiremos las 
de otros Señores: pues el C o n 
de D . Sancho le dió la V i l l a 
de Maudin en Aviancos , y 
una iglesia. E l Conde D . Pe
dro cedió á la Iglesia un sue
lo que tenia en ' l a Ciudad , y 
la Iglesia de S. Ti rso en Nen-
dos, con la V i l l a dePausata. 
Su hermana D . Munima,vien-
do que el Sobrino D . Froylan 
habia dado al Apóstol otra 
V i ' l a en Nendos , que se l la 
maba Ervedino, le concedió 
las \ illas de Romariz , y Ofía-
rjo i en Saines. L a Condesa 
D . Elvira donó á la Iglesia del 
Apóstol la parte que^tenia en 
Lemos sobre el Monasterio 
de S. Verisimo. 
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A imitación de los 

Condes , se esmeraban otros 
Caballeros particulares en 
honrar la Iglesia del Aposto!. 
D . Lucas, Arias viendo que 
su muger D . M a y o r , hallán
dose á los ú l t i m o s , dió la m i 
tad de la V i l l a sita junto al 
Puente de U l l a , y en Saines 
la mitad de o t ra , y en T a -
beriolos á Vilhrruhin j la i m i 
t ó el marido, hallándose tam
bién muy enfermo , y dió a l 
Após to l las Vil las de Sotolon-
go, y Villanueva en Deza , con 
otra junto al Puente de U l l a , 
y en Gusanea á Villa Dadin. 

42 Oduario Diaz dió la 
V i l l a de Ovar en confín de 
Saines. Oveco Cresconi , la 
de Portal ••> y Ñ u ñ o Pelaez 
otra posesión : todo esto por 
solicitud del Prelado, que no 
paró aqu i : pues el que desee 
informarse de sus adquisicio
nes , puede verlas en el T o m o 
siguiente, p.70. y sig. 

43 E n el a ñ o de mil ciento 
y nueve dió en prés tamo al 
Arzobispo de Braga D . M a u 
ricio , (que era Canón igo de 
Santiago) la mitad de todo lo 
que pertenecia al Obispo 
Compostelano entre el L i -
mia y Duero , por el tiempo 
de su voluntad. L a Escritura 
se o t o r g ó en Tuy , confir
mándola Canónigos de Braga 

y 
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y de Santiago, que estuvie
ron presentes , y persevera en 
la Historia Compostelana, 
cap. M i 

44 Duraban todavía las 
correrlas de los Moros por 
esta parte de Gal ic ia : y como 
el Castillo de Honesto se ha
llase destruido ¡ resolvió res
taurarle , por servir como de 
freno contra los enemigos, 
dominando la entrada del 
Pad rón . E l Rey le persuadía 
que le derribase, ocurriendo 
á los perjuicios que podian 
resultar si los Moros le do
minasen. Pero el Prelado, 
que siempre tuvo por mejor 
edificar, que destruir , resol
vió fortalecerle de tal suerte, 
que fuese inconquistable. 

45 Reflexionó en que la 
Iglesia de M o n d o ñ e d o tenia 
en préstamo los Arcedianatos 
de Bisancos, Trasmcos, y iSV-
lagia j y temiendo no los per
diese Santiago con el tiempo, 
se los pidió al Obispo de 
M o n d o ñ e d o D . Gonzalo : el 
qual no quiso cederlos : y em
pezó el largo pleyto de que 
hablamos en el T o m o prece
dente , y consta muy á la lar
ga en la Historia Composte
lana. E l Prelado obtuvo Bula 
del Papa Pascual II. en que 
confi rmó á. la Iglesia del 
A p ó s t o l todas sus posesiones, 

T r a t , ^ . Cap. 6. 
que expresa en particular por 
informe del Arcediano Gau-
frido , y Pedro Presbitero Ca
pellán, á quienes D . Diego en
vió á R o m a , y obtuvieron, 
la Bula á n . de las Kalendas 
de Mayo , Indicción III. ana 
de i n o . A l mismo tiempa 
el Obispo envió Cartas al Pa
pa en nombre suyo , del Cle
ro , y de la Ciudad , con una 
petición que el Papa respon
dió no podia cumplir por en
tonces : y creo que esta se or
denaba al honor de Metro-
poli , que era el principal de
seo del Prelado , como luego 
veremos. 

46 E l Papa envió otras 
Cartas , en que confirmó la 
concesión de los Cardenales 
en Santiago , la investidura 
del Monasterio de CVwÁf, y 
otras cosas , prohibiendo con. 
especialidad que ninguno fue
se á Gerusalen, por la falta 
que hacian en E s p a ñ a , y que 
militando aqui contra los Mo
ros , cumpliesen en ello sus 
penitencias, y asi lograrían el 
perdón y gracia de S. Pedro y 
S. Pablo. E l Abad de Cinis 
padeció una violencia por el 
Conde D . Pedro Froylaz ,y 
el Papa escribió también a los 
Obispos sobre esto. E l Com
postelano le consul tó sobre 
lo que mandaba acerca del 



Monasterio, y el Papa respoii 
dio, que restituyendo al Abad 
D . Ñ u ñ o , hiciese al l i v i d i re
gular con sus hermanos , tras
ladando las Religiosas á otro 
sitio , sin embargo de que pa
ra ellas había sido fondado 
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con su pariente el Pvey D . A l 
fonso 1. de A r a g ó n , acompa
ñados de genios turbulentos, 
por lo Marcial del v a r ó n , y 
por la femenil inconstancia 
de la muger , redugeron la 
Monarquía á un estado de los 
mas deplorables. Los Prela-principalmente el Monaste- «.«~ ~~r .~ : -

r io. Juntamente convocó el dos padecieron infortunios, 
P a p a á los Arzobispos de T o - unos por la fuerza del Rey, 
ledo y de Braga con nuestro 
D . Die2;o á un Conci l io en 
R o m a . Escribió otra Carta a 
D . Diego , concediéndole que 
siete de las mayores Dignida
des, conviene á saber los Car
denales , usasen dentro de la 
Iglesia de Mitras en las festi 

otros por la flaqueza de la 
Reyna. Entre estos nadie lo 
merecía menos , y ninguno 
sufrió mas , que el de San
tiago. 

48 Turbóse toda Galicia 
con la muerte de D . Alfonso 
V I . y con la un ión de la Rey -

vidadcs mayores. Añad ió ,que na y del Rey de Aragón. Él 
nadie pudiese decir Misa en el Conde D . Pedro de Trava era 
Al tar del A p ó s t o l , sino Obis- el A y o del Principe D . A l f o n -
pos , y los siete Cardenales, s o , hijo de D . Urraca en sus 
según habia dispuesto el Pre- primeras nupcias, á quien ha
lado D . Diego. 

Sucesos del Obispo en el Rey nado 
de D . Urraca. 

47 Muerto el Rey D . A l 
fonso V I . en 30. de Junio del 
año 1109. nacieron tantas dis
cordias en el R e y n o , quanta 
habia sido la imponderable y 

bia jurado homenage el Rey-
no de Galicia , después de 
muerto el Padre : pero turba
das las cosas , un desorden lla
m ó á otro desorden. Falta
ron algunos á la fidelidad ju
rada al Principe. Prendióles 
el Conde D . Pedro. Recibió 
por su libertad el Castro del 
/ ^ ( l l a m a d o hoy S. María 

prolongada paz de su Reyna- de Camelo, quatro leg 14 mS 
t ' Ico I n C m l 7 61 Ecle- ab^0 de 0 re"se ' pertenec en! 

lloraron a compe- te al Orden de S. Juan y 
U n ca- Priorato de la Encomienda tencia sus desgracias, 

saoucnto .Uato de la Rcyiu d e C ^ ) 
su 

mu-
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muger con el Pr incipe, como 
en sitio seguro : pero fue tan 
á disgusto de los naturales, 
que hicieron salir al Conde 
de aquella tierra, y pusieron 
sitio á la Fortaleza , donde la 
Condesa su muger estaba con 
el Principe y otros Señores 
fieles: los quales no pudien-
do sufrir el asedio por falta 
de alimentos , trataron de en
tregar la Fortaleza, paftando 
que todos los sitiados irian 
libremente á sus casas. Pero 
como algunos recelasen poca 
fidelidad en los sitiadores, ca
pitularon que habia de estar 
presente el Obispo de Santia
go , en cuyo pecho reynaba 
la honra y fidelidad de las pa
labras. 

49 Llamado por unos y 
otros, resolvió pasar allá, con 
fin de librar al Pr incipe, y re
conciliar á todos en la paz. 
N o faltó quien le previniese 
de que se ocultaba all i alguna 
traycion : pero el Prelado no 
d ió asenso, porque los mas 
eran sus parroquianos con 
quienes tenia hermandad y 
les había dado Foros perpe
tuos y Prestamos, y le habían 
prometido homenage. Iba D , 
Diego con su t ropa , que ha
bia fijado las Tiendas junto al 
M i ñ o :' y como viesen un 
A g u i l a que volaba contra el 

. T ra t , Cap, é , 
curso del Ob i spo , le amones
taron al entrar en el Barco pa
ra pasar el M i ñ o , que no fue
se. E l Prelado despreció el 
agüero , diciendo estuviesen 
seguros en que el Criador de 
Cie lo y tierra no comunicaba 
sus secretos á las Aves y bru
tos animales. Pasado en fin el 
M i ñ o , y asegurándole Pedro 
Arias, Gefe de -la traycion,que 
no habia que temer,pues todos 
le habían ofrecido homenage; 
subió á lo alto de la torre, 
donde la Condesa le recibió 
con indecible g o z o : y confir
mada la capitulación de que 
saldría con el P r inc ipe , y con 
toda su gente en el día siguien-
te,quiso repasar el R i o para ir 
á tener la noche con los su
yos : pero le instaron que se 
quedase alli} y Fernando Sán
chez , que tenia dominada to
da la tierra de L e m o s , le ofre
ció una cena qual nunca ha
bia tenido. 

50 E l Obispo no pudo so
segar aquella noche : y . ha
biendo concurrido á verle 
mucha gente de la t ierra, cui
d ó como buen Pastor de ins
truirles , predicándoles el mo
do de una verdadera peniten
cia. Viendo Fernando Sán
chez que se iba pasando el 
día , le contuvo diciendo que 
efeduasen la entrega del Cas-

ti-
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t i l lo. E l Prelado diciendole mi rándo te yo desde p e q u e ñ o 
que su primer oficio era evan
gelizar el Reyno de los Cie 
los , y mirar después á las co
sas del m u n d o , e n t r ó en la 
Fortaleza, y los traidores efec
tuaron la maldad de llegar 
armados a prenderlos, y apo
derarse del Principe , procu
rando quitarle de los brazos 
de la Condesa con graves 
amenazas. E n tanta turbación 
se atravesó el Prelado , y to 
m á n d o l e de los brazos de la 
Condesa, le entregó al que le 
habia c r iado , que se llamaba 
O r d o ñ o . Hi r i e ron y maltra
taron á los Señores que le 
a c o m p a ñ a b a n , y subiéndolos 
presos á lo alto de la torre, 
enviaron á saquear los R e a 
les del Ob i spo , apoderándose 
hasta de las vestiduras y va
sos sagrados. E l pasmo sobre
c o g i ó á todos. 

S i Pedro Arias con su 
hijo Arias Pérez sacaron de 
allí al Obispo , y fueron á dor
mir á S. Esteban dg Ribas de 
S i l , y por la mañana a Ambas 
Mesías. A l l i l l amó el Prela
do á Arias P é r e z , y le dijo: 
M u c h o me maravilla que ha
biendo sido hasta aquí h o m 
bre noble , á quien yo tenia 
por hermano, y como mitad 
de m i corazón , hayas pensa
do una trayeion semejante, 

con particular amor, en quien 
mas confiaba, y que no de
bías olvidarte de los benefi
cios recibidos de m i liberali
dad en los Foros y Prestamos 
que te he dado. Mas siento el 
b o r r ó n con que te deshonras, 
que m i injuria: pues divulga
da por el mundo tan indigna 
trayeion , será tu nombre 
blasfemado. T o d o eso (res
pond ió Arias) es asi , Padre 
Santo : pero era vuestro po
der tan formidable á m i par
tido , por la gente que tenéis, 
por la multitud de amigos, y 
vuestra gran prudencia , que 
todos nos perder íamos por la 
prisión de los demás , si V o s 
salieseis libre : mas ya no te
nemos modo de impedir l o 
hecho. Entonces indignado 
Pedro A naya , Clé r igo del 
Obi spo , (que era uno de los 
dos que estaban al lado del 
Prelado) dijo: Estraño no pen
saseis primero el modo de la -
bar mancha tan execrable de 
prender á tan excelente y po
deroso v a r ó n , Gobernador de 
Galicia. Pero en fin, si m i 
rando á vuestra honra y ut i l i 
dad queréis que salga libre, 
debéis considerar, que por su 
liberalidad podéis aumentar 
bienes, y deponer el recelo, 
por fianzas y rehenes, 6 ase-

gu-. 
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gurandoos del todo por jura
mento de su hermano D . Ñ u 
ñ o , 6 recibiendo el Castillo 
de Honesto, y Santa Maria de 
Lanciata : ( Esto de los Casti
llos lo propuso sutilmente, 
viendo que libre el Obispo 
los pedia recobrar al instante) 
Y en fin añadió , estoy viendo 
la perpetua deshonra de vo 
sotros y toda vuestra posteri
dad , si prontamente no sol -
tais al Obispo. E l otro Cléri
go (que era Pedro Abad de 
las Ternas) esforzó el pensa
miento , y commovido Arias 
ofreció la libertad recibiendo 
los Castillos. 

52 Sabida en Santiago la 
trayeion , se juramentaron los 
Clér igos sobre procurar i a l i 
bertad del Prelado. Todos los 
Ciudadanos, y Soldados de la 
tierra resolvieron ir pronta
mente á librarle , aunque fue
se necesario gastar el thesoro 
de la Iglesia y Ciudad en 
mantener la Tropa . T u r b ó 
algo esta noticia al partido 
contrario: y después de va
rios consejos } viendo Arias 
que no podda mantener los 
Cast i l los, resolvió darle liber
tad con Ja fianza de sus tres 
hermanos en rehenes : y fi
nalmente llegó el Prelado l 
Compostela , saliendoie á re
cibir toda la gente por espa-
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ció de una m i l l a , con quan-
tos indicios de gozo pudo su
gerirles la alegría. E n t r ó con 
él la quietud y la prosperi
dad , mi rándo le todos como 
á Pro tedor y Orácu lo , rin
diendo a su disposición quan-
tas dudas y negocios ocur
rían entre los Condes y Se
ñores de Galicia. Esto fue en 
el año 1 n o . 

5 3 Solo el Prelado se afli
gía con la pena de que el Prin
cipe D . Alfonso quedase en 
poder de sus enemigos : y lla
mando al Conde D . Pedro de 
Trava , resolvieron avisar á la 
Reyna de que el Obispo que
ría coronar Rey á su hijo,para 
lograr con este medio la tran
quilidad de Galicia . Aplau
diéndolo la R e y n a , envió allá 
á su pariente el Conde D . íer-
nando , cediendo al Obispo 
de Santiago toda la dirección 
en la exaltación de su hijo. El 
Prelado posponiendo la ven
ganza de sus injurias al amor 
del Reyno y del Principe, en
vió Legados á los que le te
nían preso, pidiéndoles que le 
enviasen al Principe , ^y 0° 
tendrían que temer daño por 
la injuria que le habían he
cho. Convinieron en eIlo,con 
tal que el Conde D . Pedro 
ofreciese la misma seguridad. 
T o d o lo facilitó y consiguió 

la 



la gran á£Hvidad ) 
del Prelado. 

54. Reconciliados unos y 
otros , señalaron dia para co
ronar al Principe, llamado D . 
Alfonso (el Séptimo) esto me 
en el Domingo en que empie
za el Introito de la Disa , J ^ -
tus es Domine (el qual es la 
Dominica X V I I . después de 
Pentecos tés , que en el citado 
año 1110. cayó en 25. de 
Setiembre) Vistióse de Pont i -
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valimiento do , á tratar el llevar al nuevo 

Principe á la Ciudad de Lugo, 
para que juntándole con su 
Madre la Rey na D . Urraca, 
le hiciesen Señor de todo el 
Reyno. Pero considerando que 
all i habia muchos malvados 
de varias partes, que sustenta
ban el partido del Rey de A r a 
gón , resolvieron limpiar pr i 
mero y asegurar la Ciudad: 
para lo que enviaron Comisa
rios , intimando á los Lucen-

O C l l C l U U l c y v I^CIVJOO x v y i i L i , 

fical el Obispo : todos los Cíe- ses , que franqueasen la C i u 
ngos se revistieron con los 
ornamentos Eclesiásticos : y 
saliendo en Procesión á reci
bir al Principe, le puso el 
Prelado delante del Al tar del 
cuerpo del A p ó s t o l U n g i ó 
le según costumbre : entre
góle la espada y cetro: púso 
le una Corona de oro , y 
dióle por asiento la Silla Pon
tificia. Dijo luego la Misa muy 
solemne : y llevando al nuevo 
Rey á su Palacio , convidó á 
comer á todos los Proceres de 
Galicia : en cuyo Real convi
te sirvió el Conde D . Pedro de 
Dapifero : su hijo D . Rodr igo 
fue el Alférez , teniendo á Fas 
espaldas del Rey el Escudo y 
la Espada : y asi de otros ofi
cios. 

5 s Pasado todo el dia en 
alegres festejos, concurrieron 
en el siguiente con el Prela-

Tom. XIX, 

dad al R e y , 6 se previniesen 
á la fuerza de las armas. L u 
go viendo que la Embajada se
ría sostenida por un poderoso 
egercito que venia con el R e y , 
abrió las puertas á su Señor 
natural: y pacificada la Ciudad 
resolvió el Obispo con los de-
mas Señores , dirigir el Rey á 
León. 

5 6 Llegaron-i. Fons de An~ 
gos, ó Viadangos en el Reyno 
de León donde fijaron sus 
Tiendas de C a m p a ñ a , igno
rando lo que tenia dispuesto 
el Rey de Aragón • informado 
por sus espias, pues al ama
necer se vieron con los ene
migos sobre s í : y aunque el 
numero era tan desigual co
mo de diez contra mil , se 
atrevieron los Gallegos á re
sistirles , haciendo un <;raii 
destrozo en el primer comba

t í . te. 
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t e , con el qual penetraron a l 
centro del egercito enemigo, 
que como era tan superior en 
numero , pudo cogerlos en 
medio , y herir por el costado 
y espaldas. Murieron unos ••> y 
otros fueron hechos prisione
ros : entre estos el Conde D . 
Pedro : entre aquellos el C o n 
de D . Fernando. 

57 E l Rey de Aragón ha
bía prevenido a sus mejores 
Soldados , que procurasen 
prender al Obispo, lisonjeán
dose de que apoderado del 
Pastor, cogería al rebaño . Pe
ro la divina providencia, que 
le guardaba para lo mucho en 
que disponía servirse de él , 
le sacó maravillosamente l i 
bre de entre tantos escuadro
nes de enemigos. Viendo en
tonces el éxito infeliz de la 
batalla, y solícito de la perso
na del Rey , e c h ó el resto á 
su industria, y log ró llevarle 
sano al Castillo de Orcilion en 
Cas t i l l a , donde estaba la Rey-
na su Madre D . Urraca , y él 
se volvió á As to rga , donde 
gas tó tres días en recoger los 
heridos y dispersos, como Pa
dre de todos : y con los que 
pudo , fue á Santiago , hallan
do la Ciudad turbada por el 
infortunio de la batalla , y el 
Reyno tan alvorotado , que 
parecía imposible sosegarle. 

. T r ^ í . $9. Cap. 6. 
Pero el m a g n á n i m o Obispo 
nacido para vencer cosas gran
des , convocó á todos los Pro
ceres , y obligó á que renova
sen el juramento de fidelidad 
al R e y , y á la Reyna , por
tándose con tal actividad en 
la negociación , que pronta
mente restableció la paz. 

5 8 Gozosa la Reyna con 
las solicitudes tan finas del Pre
lado , dejando a su hijo en la 
Fortaleza de Orci l ion , pasó a 
Galicia por Ov iedo , y desde 
L u g o resolvió ir como Pere
grina en penitencia á Santiago. 
Hecha una devota Oración 
junto al Al tar del Apóstol, 
postrándose en el suelo , es
tendidos los brazos , fue luego 
obsequiada por el Obispo y 
Cabildo dignamente , y la 
Reyna cedió á la Iglesia de 
Santiago las Casas que tenia 
en la C i u d a d , y todo el Infan
tado entre los R íos Tambre y 
U l l a . Viendo el Cabildo y la 
Ciudad que habia consumido 
el Real Erario , la dieron para 
continuar la guerra contra el 
Rey de A r a g ó n cien onzas de 
oro , y doscientos marcos de 
plata. Estuvo alli quince días, 
juntando por Pascua á todos 
los Señores de Galicia , entre 
los quales concurr ió también 
Arias Pérez , autor de la tray-
cion referida desde el n. 51' 

Re-
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Recibióle la Rcyiw con agrado: 
pero acusándole su concien
cia , y temiendo castigo por 
l a infamia cometida contra 
el Obispo y contra el Pr inci
pe , se salió ocultamente des
pués del Viernes Santo por la 
noche, trazando nueva rebe
l ión en el Castillo de Luparia: 
lo que sabido por la Reyna, 
t ra tó con el Obispo y Señores 
ir al otro día de Pascua á si
tiarle , como cumplieron : y 
rendido el traydor, le prendió 
la Reyna con todos sus c ó m 
plices , recibiendo de ellos to
dos los Castillos que tenían, 
con lo que salieron desterra
dos á los extremos de Galicia. 
(Esto era ya en el ano de m i . 
por la Pascua.) 

59 Socorrida la Reyna 
con dinero y con gente, sa
lió de Galicia contra el Rey 
de Aragón , que estaba en 
tierra de Campos. Toda la 
Corte resolvió que el Obispo 
de Santiago se volviese á G a 
licia para cuidar del bien del 
R e y n o , que prontamente se 
turbó : pues viendo los ma l 
contentos que la Reyna pasó 
á Cast i l la , volvieron á las ar
mas , commoviendo la gente 
con voz del Rey de Aragón, 
y apoderándose de la tierra 
entre el Miño y el U l l a . E l 
Prelado conociendo que el 
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perseguir al malo enquanto 
t a l , es servicio de D i o s , jun
t ó gente numerosa para cortar 
la trayeion : y era tal la fama 
de su prudencia , que con so
lo oir los enemigos su venida, 
se fueron retirando, conocien
do la atrocidad de su delito. 
E l Obispo curó los daños, 
moviendo á renovar el jura
mento de fidelidad , y repar
tiendo por aquella tierra gran 
parte de la Tropa para guar
darla en paz. 

60 L a Reyna escribió las 
gracias á D . Diego, añadiendo 
que fuese á rendir las Forta
lezas de S. Payo de Luto, y de 
Daravo (que eran el refugio 
de los turbadores) y que si 
las tomase i 6 las guardase pa
ra s i , ó las diese á Señores 
que las guardasen para uso 
de la Reyna y de su hijo. T o 
do lo cumplió el Prelado: r in 
dió las Fortalezas, y sin to
marlas para sí , las cedió a l 
Monarca. En el hecho inter
vino un suceso notable. Los 
traydores habían convocado 
a Piratas Ingleses para las hos
tilidades , en que sobresalie
ron. Los Irienses, y de Santa 
Maria de Lanchara, hoy Lm~ 
z-ada , sobre Pontevedra, iban 
al asedio de S. Payo de Luto , 
que caía al mar: y atacando a 
ios Piratas , los rindieron , y 

0^3 ca^x-
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cautivaron. E l Obispo m o v i 
do a generosa compasión ce
dió la quinta parte , que a él 
le pertenecia , (aunque era de 
mucho precio) porque le die
sen los cautivos: y hac iéndo
les jurar que no inquietarían 
mas á los Christianos,los qu i tó 
las prisiones, y envió libres. 

61 Entre estas gravísimas 
atenciones no perdia de vista 
las cosas de su Iglesia : y vien
do que una Capil la de la C a -
thedral amenazaba ruina , y 
quitaba el lucimiento de la fa
br ica , la hizo derribar , y l a 
b r ó aíli el C o r o , con pulpitos 
á los lados , dando nuevo ser 
á la Iglesia. Esto fue en el 
a ñ o de i n 2. 

62 Otra mayor atención 
era la de ocurrir á los traba
jos que padecía la iglesia y to
do el Reyno , por las violen
cias del Rey de Aragón , que 
ni respetaba á los nobles, ni 
á los Templos , haciendo tan
tos daños á los Obispos , y 
pueblos , que ni los Moros 
eran tan inhumanos. Nuestro 
Obispo , que era como único 
zelador de la quietud del Rey-
no , escribió varias veces al 
Pontífice , rogándole ocurrie
se á tantos males , enviando 
quien amonestase al Rey so
bre el casamiento ilícito , y 
tranquilidad de las Provincias, 
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6 que si no , le apartase de la 
c o m u n i ó n con los fieles. V i 
no como Legado Pontificio el 
Abad C¡úsense , (de la Diócesi 
de Tur ín ) pero no logró na
da con el Rey: la Reyna desde 
luego convino en la separa
ción. E l Papa convocó á los 
Obispos ante s í : pero excep
t u ó al presente , como colu
na del Reyno , que no podía 
apartarse sin ruina de lo que 
sos tenía : pero las turbaciones 
de L e ó n y Castilla no se re
mediaron por entonces. 

63 En a q u e l l o de 1112. 
tuvo D . Diego el gozo de que 
dos de sus Canón igos fuesen 
ele í tos Obispos de Mondoñe-
d o , y de Porto, concurriendo 
el mismo Prelado á la Consa
gración hecha en Lerez por 
Marzo del 1113. según lo re
ferido en el T o m o preceden
te pag. 126. donde nos remi
timos. En este lance refiere la 
Compostelana haber dado 
nuestro Obispo al Arzobispo 
de Braga D. Mauricio la mitad 
de lo que tenia en Portugal 
por Prés tamo en todo el tiem
po que quisiese el Composte-
lano. E l año es allí 1109. tres 
antes del que va tratando: pe
ro lo refiere ahora , con oca
sión de mencionar al consa
grante , que era el mismo Ar 
zobispo D , Mauricio. 
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64 Cada día iban crecien- zas; sino de sobr l de vicios, 

do las violentas hostilidades 
del Rey : la Reyna lloraba sus 
trabajos : y viendo que los 

como les hizo ver con prác
ticos egemplos de los libros 
divinos i pues era un hombre 

Castellanos' no correspondían nacido para todo. Esto íue ea 
á su antkuo va lor , recurrió junio det año 1113. 
á los esfuerzos de Galicia. Es
cribió una Carta muy adiva 
al Prelado , no solo para que 
juntase todas las fuerzas del 
R e y n o , sino pidiéndole que 
viniese con ellos. Todo l o 
consiguió; dando el gran V a -
ron nuevas pruebas de la gran
deza de su animo y ze lo , en 
vencer al Egercito sobre las 
malas noticias que la envidia 
divulgaba , moviéndole á v o l 
verse a Gal ic ia : pero la efica
cia y actividad del Prelado los 
sostuvo, y condujo hasta Bur
gos , que sin ellos se hnviera 
perdido. A l l i hizo reconciliar 
á la Reyna con algunos Seño
res : y llegado el dia del Bau
tista , dijo iMisa en la Iglesia 
de S. Juan , presente la Rey
na con su Corte , y una multi
tud innumerable, valiéndose 

de tan oportuna ocasión para gon con lo que iba oerdiendo. 
el bien de todos : pues les pre- — E ^ t - . : . i . * t/r* . ^ 

65 L legó entonces á Bur 
gos el Arzobispo de To ledo 
D . Bernardo, que era Legado 
Pontificio : y como el C o m -
postelano no perdía ocasión 
sobre promover el bien de to
dos , le instó sobre que jun
tase á Conci l io los Obispos 
presentes (que eran el de Oren
se , Oviedo , M o n d o ñ e d o , y 
los dos contratantes) para po
ner algún remedio á los ma
les que estaban padeciendo. 
Pero aunque el Arzobispo lo 
hizo asi; como los tumultos y 
desordenes eran muchos , y 
los Prelados pocos , resolvie
ron tener un Conci l io gene
ral de todos en Falencia para 
fin de Octubre , cosa que íue 
muy aplaudida por la Reyna 
y todos los Señores. 

66 Inquieto el Rey de Ara -

dicó un Sermón eficacísimo, 
en que después de manifestar 
los misterios del dia , les puso 
por delante el estado del Rey-
n o , cuya infeliz constitución 
provenia no de falta de fuer-

Tom. x ix . 

envío Embajada á la Reyna so
bre Paz , proponiendo volver 
á su consorcio, y cumplir los 
tratados. Los Obispos habían 
ya salido de Burgos, quedan
do solo el nuestro para d i r i 
gir a la Reyna en tan graves 

ne-
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negocios como la cercaban. 
En t ró según costumbre á la 
Rea l C á m a r a , y ha l ló que to
dos los Señores , lisonjeados 
con el pretexto que sonaba de 
P a z , condescendían á la i l i c i -
ta propuesta de los Embajado
res. E l Prelado revistiéndose 
de espíritu y zelo de la Ley , 
les hizo una eficaz exortacion, 
moviendo á detestar el casa
miento ilícito , y concluyen
do con excomulgar á quien 
íe promoviese. L o s amantes 
de la justicia aprobaban su dic
tamen : pero como eran mas 
Jos de torcida i n t e n c i ó n , re
sul tó tal murmullo y sedición 
contra el Prelado , que necesi
t ó de la concurrencia de su 
tropa para salir libre del tu
mul to . 

67 E l egercito de Galicia 
de t e rminó volverse a su P ro 
vincia : y aunque la Reyna 
deseaba perseverase, la disua
dió el Prelado : y entonces 
le permit ió que volviese á su 
Iglesia , dándole muchas gra
cias de lo que le había servi
do : firmando con el Obispo 
una alianza de que siempre 
le seria fiel, amiga , y honra-
dora , promoviendo su honor, 
y vindicando sus injurias: cu
y o pacto firmó en 8. de Jul io 
de la Era 1151, (ano de 1113.) 

Trat. $9. Cap. 6. 
Antes de salir de Burgos em
peñaron á la Reyna Arias G i 
ménez y sus parientes para 
que pidiese al Obispo las po
sesiones entre Li l l a , y Tambre 
que fueron de Mayor Díaz , y 
la misma Reyna había dado á 
Santiago , cambiándolas por 
la mitad de Dena. E l Prelado 
lo consu l tó con los Canóni
gos que le a c o m p a ñ a b a n , y 
todos convinieron en dar gus
to á la Reyna. 

68 Llegado el 25. de Oc
tubre , para cuyo dia habían 
señalado el Conc i l io de Palen-
cia , concurrieron á él todos 
los Obispos de Galicia, menos 
el de Santiago , que aunque 
llegó á Triacastela , le detuvie
ron los Condes, por quanto 
peligraba su persona en la 
tierra de Campos , por motivo 
de haber ido en el Estio pre
cedente contra el Rey de Ara
gón y si no llevaba igual tro
pa , no estaba segura su perso
na , y de ello resultarían mil 
daños á Galicia. E l Prelado 
cedió á la fuerza que le hicie
ron , y envió dos Canónigos 
al Conci l io . 

69 E l mismo juntando los 
C a n ó n i g o s , Jueces , y los No
bles Compostelanos, formo 
unos saludables Estatutos, re
ducidos á 25. Capítulos i que 

per-



Obispos Iriense. 
perseveran en la Historia 
Compostelana , ordenados a 
la protección del Pueb lo , y 
administración de la Justicia. 
Logró también aumentar las 
posesiones de su Iglesia por 
donaciones de una hermana 
del Conde D . Pedro , y del 
mismo Conde , que era su h i 
jo espiritual: cuyas Vil las ex
presa individualmente la C o m 
postelana , con otras que con
siguió después. 

70 En el mencionado C o n 
cilio se t r a tó entre otras cosas 
de remediar los daños que pa
decía la Santa Iglesia de L u g o 
por violencias de los seglares, 
especialmente por el Conde 
D i Rodr igo , sin tener quien 
la defendiese , porque su Obis
po D . Pedro fatigado de en
fermedades, y deseoso de pen
sar mas en lo eterno , que en 
los negocios temporales, se 
hallaba retirado. A s i la C o m 
postelana : pero una Carca del 
Papa Pascual II. que propone 
Baluzio en el T o m o 3. de las 
Misceláneas pag. 481. dice ha
blando con el Arzobispo de 
Toledo D . Bernardo; In Lu~ 
eensi Ecclesia , Episcopo préster 
judictum eje£io superar diñar i 
alium proposuisti. E l hecho 
que nos refiere la Composte
lana es, que en aquel C o n c i -
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l io se resolvió poner otro 
Obispo en L u g o : y fae electo 
el Capellán de la Reyna , l l a 
mado también Pedro. E l A r 
zobispo de Toledo tenia pri
vado de oficio al Bracarense, 
á quien tocaba la Consagra
ción. Por tanto escribió al 
nuestro , dándole sus veces 
para que consagrase al Lucen-
se con los Obispos de Orense^ 
y M o n d o ñ e d o , como se hizo 
en la Iglesia del A p ó s t o l , á fin 
de A b r i l del año siguiente (que 
fue el de 1114.) 

71 Poco tiempo después 
convocó el Arzobispo de T o 
ledo, como Legado Pontifi
c i o , á un Conci l io en León 
dia 18. de Oftubre: pero no 
pudiendo concurrir el de San
tiago, Tuy , M o n d o ñ e d o , L u 
go , Orense, y Porto , se jun
taron de orden del mismo A r 
zobispo , en Santiago: y fir
maron los Decretos estableci
dos en el Conci l io de León , 
que fueron doce en numero, 
muy proprios y precisos á la 
sazón. Estos los remitió nues
tro Prelado al Papa , al tiem
po de instarle sobre la exal
tación de la Iglesia del Apos
to! con la razón Metropo-
litica de Metida : lo que 
por entonces no pudo prac
ticarse por ia inquietud que 

Q j - ha-
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habia en las Provincias. 

72 Empezaron luego las 
desazones , que padeció el 
l lustrisimo D . Diego por par
te de la Reyna D o ñ a Urraca, 
fácil en dar oido á chismes, 
poco firme en ideas, y por 
tanto muy dispuesta para que 
los Ministros de su lado sacri
ficasen á los inocentes. L o s 
émulos del Prelado la movie
ron a que le arrestase. Súpo
l o el Conde D . Pedro Froilaz 
su finísimo amigo. Dióle cuen
ta en secreto. Prevínose el 
Obispo. Conoc ió la Reyna 
que era inútil su arte. L a in
constancia aprovechó esta vez. 
M u d ó consejo. Publ icó que 
no habia nacido de ella la i n 
vención. L lo ró como muger: 
y viendo los Señores de G a l i 
cia el gravísimo perjuicio de 
que no huviese paz entre el 
Padre del Reyno y la Sobera
na , la movieron á que jurase 
alianza con el Prelado. E l te
nor del juramento es el si
guiente: 

73 „ Y o la Reyna D . U r r a -
„ ca juro por Dios Padre O m -
„ nipotente, y por todos los 
„ Santos , á vos D . Diego 
„ Obispo , que de aquí ade-
5, lante seré vuestra fiel amiga 
„ acerca de vuestra incolumi-
v dad y del honor que tenéis. 

Tra t . 55). Cap. 6. 
„ 6 adquiriereis, sin mala ar-
„ re , en quanto yo pudiere: 
„ y el secreto que me fiareis, 
„ no le descubriré donde os 
„ pueda perjudicar , y os am-
,, pararé contra todo el mun-
„ do. Si me digeren algún 
„ mal de vuestra parte , no 
„ haré caso : y si de la mía 
„ os digeren alguna cosa si-
„ niestra , me sujetaré al jui-
„ cío del Obispo de Mondo-
„ ñedo , y de los que juran 
„ por m i parte : de suerte, que 
„ si yo faltare al juramento, 
„ quedéis vos libre con los de 
j , la vuestra, y los mios se 
„ pongan de ella contra mi. 

74 Estas clausulas eran 
particulares á las circunstan
cias presentes , pues otros ju
ramentos solo expresaban la 
fidelidad acerca de la vida y 
hon ra , en quanto pudiesen, 
sin mala arte , y contra todos 
los hombres. Aqu í individua
lizaron mas : pero todo sir
vió p o c o , como luego dire
mos : pues ansiosa la Reyna 
por dinero, y cercada de ému
los del Pre lado, le persiguió 
desde el pr incipio , ya a las 
claras, ya en secreto , descan
do apoderarse de sus bienes, 
y poner otro de los suyos, 
como afirma la Compostela
na después de referir la muer

te 
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te de laReyna. (*) En el caso co razón heroyco 
presente añade otros juranien-
tos , que en el año de 1115-
se hicieron sobre esta alianza: 
porque como las cosas anda
ban muy turbadas con la 
guerra , convenia tomar segu
ridades para no perder los bie- des expensas dos insignes G a 
nes de la Iglesia , b recobrar leras , lograron los Gallegos 
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con que 

Dios le engrandeció, para po
ner remedio. Los de Pisa y de 
Genova eran a la sazón los 
mas diestros en fabricar N a 
vios. Envió el Obispo por A r 
tífices : y labrando con gran-

los que habia perdido. 
75 D e m á s de los perjui

cios domést icos padecía G a 
licia otros gravís imos , por los 
Moros que habitaban las cos
tas desde Sevilla hasta C o i m -
bra , los quales con el benefi
cio de las Naves dominaban 
las costas de toda esta Provin
cia , y hacían quantos daños 
querían , saqueando hasta las 
Iglesias, robando ganados , y 
cautivando personas , de suer
te que desde el Verano al In
vierno desamparaban sus ca
sas los de las costas. Estos 

(que antes no conocían mas 
que barcos de pesca y de 
transporte) no solo defender 
su Provincia, sino hacer guer
ra ofensiva á los enemigos,con 
tan grave destrozo,que saquea
ban , incendiaban , y mataban 
todo quanto querían. Volvían 
las Galeras cargadas de oro , 
pla ta , despojos, cautivos, y 
aun trayendo delante las N a 
ves de los M o r o s , á que no 
ponían fuego. T o d o este go
zo d íó á la Patria nuestro H é 
roe , nacido para todo. L a 
iglesia del Após to l acrecentó 

graves infortunios penetraban sus bienes, por la quarta par
las entrañas paternales de D . te que los Irienses la daban 
Diego. N o era necesaria su 
alta penetración para conocer 
que la raiz de estos perjuicios 
provenia de faltar fuerzas ma-
r i t ímas ; pero fue necesario el 

demás de lo correspondien
te al Prelado , por ser suyas 
las Naves. L o s cautivos ser
vían á las obras de la Iglesia. 

76 Gozoso D . Diego con 
Ja 
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la prosperidad de su Provin
cia , volvió a la de su iglesia, 
dando un nuevo paso por en
salzarla , á cuyo fin envió á 
R o m a al Obispo de Porto D . 
Hugo , (que fue Arcediano de 
Santiago) a c o m p a ñ a d o de otro 
Clér igo Composcelano , l la
mado D . Lorenzo. Estos ob
tuvieron que el Papa eximiese 
á nuestro Obispo de concur
rir á Concil ios , por quanto la 
grandeza de su Iglesia , el arte 
y prudencia del Obispo , que 
hacian formidable su poder, 
engendraban emulación en el 
desorden del tiempo , y á câ -
da paso le armaban asechan
zas. Añad ió el Papa para exal
tación del Prelado , que an
duviese revestido de Túnica y 
Estola ^ para dar en aquel tra-
gc Sacerdotal indicio de D i g 
nidad. L a data fue en Bene-
vento á 20. de Agos to : y cin
co dias antes firmó el Papa 
las Convocatorias para un 
Conc i l io General en R o m a 
para el Marzo siguiente, con
tra las investiduras de Obispa
dos y Abadías por mano de 
L e g o s , cuya convocación se 
insertó en la Compostelana: 
y como este Conci l io fue el 
Latermense del a ñ o n 16. 
consta pertenecer lo referido 
al año 1115. 

77 E n el a ñ o de 1115. 

Trát. Cap. 6. 
propone el Cardenal de Agnir-
re un Conci l io , reducido á 
tres Capítulos , pero muy pro-
prios contra los desordenes de 
aquel tiempo , sobre los em
bargos , 6 hurtos de los bue
yes , y contra todo hurto, co
mo sobre las circunstancias de 
valerse del sagrado de las 
Iglesias , lo que aprobaron los 
Reyes, y Señores de diversas 
Provincias , aunque en diver
sos tiempos posteriores, por 
lo que los nombres de los 
Confirmantes no aseguran el 
a ñ o . Nuestro Obispo tiene 
allí titulo de Arzobispo , (cuyo 
nombre no le correspondía 
en el 1115.) n i la Composte
lana refiere tal viage á Ovie
do : por lo que su confirma
ción fiie posterior a l año se
ñ a l a d o , como la de otros. 

78 L o s émulos del Obis
po no cesaban de fomentar 
discordias contra él en los 
oídos de la Rcyna , dispues
tos por su flaqueza é incons
tancia á veleidades. Movié
ronla á prender al Prelado: 
pero sabida la trama por el 
Conde D . Pedro Fro i laz , le 
díó cuenta, y r o m p i ó los la
zos. Ofrecióle la R e y n a , que 
le seria fiel , y jurarían por 
ella cien Proceres de su Rey-
n o : lo que no hizo : y á este 
tiempo el Rey n iño D . Alfon

so, 
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s e q u e se hallaba en Estre- se vio precisados salir d e j a 
madura con su A y o el Conde 
D . Pedro Froilaz , escnoio 
una Carta al Prelado , dicien-
dole , que su A vuelo el Rey 
D . Alfonso V I . le habia ofre
cido el Reyno de Gal ic ia , en 

Ciudad con su A y a la Conde
sa D o ñ a M a y o r , muger del 
Conde D . Pedro : y en t ró la 
Reyna. E l Obispo quedó des
amparado. N o faltaba quien 
clamase contra é l , l í amando-

¿aso que k Reyna D . Urraca le traydor, que debía ser arro
se casase, como juraron los jado de la Iglesia. Crecía la 
Señores , y el mismo D . Die- turbación tumultuosa: media-
go , que'se halló presente en ron algunos Condes, y la fuer-
Leon . " E l casamiento (dijo) za precisó al Obispo á tratar 

de la paz. Sintieron los é m u 
los del Prelado la alianza: y 
descargando su ira contra un 
sobrino, que era Prior de la 
Iglesia , y un hermano de D . 
D i e g o , (como que estos eran 
sus inceptores) los echaron de 
la Ciudad , y volvieron á fingir 
chismes contra el Obispo. L a 
Reyna c o n o c i ó la falsedad: 
pero saliendo para L e ó n , qne-

„ es notorio á todos : y asi 
„ pues sois m i Patrono , que 
„ me bautizasteis, y me ungis-
„ teis R e y , os pido me favo-
,, rezcais en adquirir m i Rey-

no." Enternecióse el Patro-
conoció que pedia justi

cia : resolvió protegerle : ale
gróse el pueblo : recibiéron
le todos como Rey en San
tiago. 

79 Sentia mucho la R e y - d ó el Prelado expuesto al odio 
na perder todo aquel Reyno: de los enemigos. Estos au-

>7 
no 

pero como necesitaba al Pre
lado , confesó su culpa , dijo 
que pedia pe rdón por ser m u 
ger : ofreció dar la satisfacción 
que pidiese , por no haber 
cumplido el p a d o : p rome t ió 
le Lugares. Pero el Obispo 
conociendo la justicia del h i 
jo , no cedió á la Madre , en 
quanto á él le tocaba: pero 
ahora fue poco: pues ya se
guían el partido de la Reyna, 
k)s que antes el del Rey . Este 

mentaron el part ido, no so
lamente en el Pueblo , sino 
en el Cabildo , y con los mas 
obligados al Obispo : de rao-
do que todo lo mandaban: e l 
Prelado q u e d ó solo en su ca
sa : necesitó empeñar alhajas 
para comprar el alimento : la 
fuerza se propasó á que hicie
se Arcediano á uno de los 
mayores turbadores: la peti
ción se hacía empezando á 
derribar el Palacio en que mo

ra-
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raba : el amor de la vida ob l i 
g ó á ceder en la hora. Un año 
entero vivieron en este despo
tismo , sin mas R e y , ni ley, 
que su arbitrio. E l Prelado 
viendo tal violencia, sin que 
valiesen las excomuniones, 
fue á buscar á la Reyna , que 
hal ló en tierra de Campos : y 
le recibió con est imación 
contra la esperanza y deseos 
de los é m u l o s , corriendo el 
año 1116. 

De la Cabeza de Santiago 
el Menor. 

So Refiere aqui la C o m -
postelana lib. i . c. 112. que la 
Reyna le dió entonces la C a 
beza del Após to l Santiago, 
trahida de Jerusalen por D . 
Mauricio , Obispo que fue de 
Coimbra , de Braga , y A n t i 
papa. E l modo de descubrirla 
y traerla á España , se refiere 
all i por menor p. 221. con la 
expresión que apuntamos en el 
T o m o 1. de las Rey ñas pag. 
244. sobre qne donde estaba el 
Cuerpo , debia estar la Cabeza. 
E l E r m i t a ñ o ; á quien la H i s 
toria atribuye la clausula, es
t a ñ a persuadido á que la C a 
beza era de Santiago el M a 
yor , cuyo Cuerpo es el de 
Compostela : pero lo contra
rio consta por el Papa León 

Trat. s^. Cdp. 6. 
ÍII. y por los primeros A u t ó -
res de la Compostelana , que 
afirman haber venido á Espa
ña el Cuerpo del Após to l des
de el principio todo entero 
con la Cabeza : Totum corpus 
cum capite: según lo qual la 
Cabeza de que ahora se trata 
no es la del hijo del Cebedeo, 
sino la del A p ó s t o l Santiago 
Obispo de Jerusalen , machu
cada en su martirio con un 
palo de labar lana : y asi lo 
prueba el mismo casco, que 
por la parte de atrás se vé to
do hundido ácia dentro : co
m o reconoc ió después del me
dio del Siglo X V I . en que pa
só á Santiago el Obispo de 
T u y Samillan , y no asintien
do al ver el Rel icar io , donde 
se mantiene , que fuese del 
A p ó s t o l Santiago , llamaron 
á un Platero para que desen
cajase el Rel icario : y viendo 
en el casco la contus ión refe
rida , se a r rep in t ió de la in
credulidad , como refiere D. 
Mauro Castela fol. 230. de 
su Historia. 

Gozoso D . Diego con la 
Reliquia que le d ió la Rey-
na, avisó al acercarse á la Ciu
dad , lo que llevaba, para que 
saliesen á recibir la Reliquia, 
como se hizo con solemni
dad. L a Historia Composte
lana dice en el l ib. 2. cap. 57-

que 
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me estaba en una Caja de esto fue muy sensible para los 
plata , que dio el Señor Gel 
mirez : pero D . Fr. Berenga-
rio la quiso colocar mas a su 
gusto : y á este fin hizo fabri
car después del año 1321, una 
Cabeza de plata , hermosa y 
de mucho va lor , donde me
t ió por sus manos en presen
cia de muchos, la Cabeza del 
mencionado Após to l Santia
go A l p h e i , como refiere en 
la Vida del citado Arzobispo 
su c o m p a ñ e r o ai fin de aquel 
Escrito. 

Nuevas turbaciones en Santiago. 

81 L a est imación con que 

enemigos del Obispo , a quie
nes la memoria de las violen
cias continuadas por un a ñ o 
pronosticaban castigo, vien
do que Rey y Reyna pasaron 
á Santiago , y estaban muy 
unidos con el Obispo. L o s 
rebeldes idearon fortalecerse: 
pero viendo superiores fuer
zas contra s i , recurrieron a l 
sagrado de las Iglesias. U n , 
capataz se vistió de Monge, 
para librarse. L a Reyna dijo 
al Prelado que echase fuera 
de la Iglesia del Apóstol á los 
traidores: pero la respondió, 
que no podia sacarlos de sa
grado,)" que podia vengarse en 

la Reyna recibió al Obispo de lo que tenían fuera de la Igle-
Santiago D . D i e g o , y el rega
lo que le hizo , no solo u n i ó 
los ánimos de uno y otro , si
no que la Reyna facilitó por 
este medio la alianza con su 
hijo , señalando lo pertene
ciente á cada uno , y jurando 
una firme correspondiencia 
por tres años : todo lo qual 
fue negociado por la eficacia 
del Obispo , que como Padre 
universal anhelaba por la paz 
de todo el H eyno. M a n d ó la 
Reyna al Clero y Pueblo de 
Santiago ; que recibiesen con 
la debida veneración al Prela
do , y restituyeren á su honor 
a l Sobrino D . Pedro. T o d o 

sia. Repl icóle la Reyna : que 
si el sagrado les aseguraba, 
<para que tenían armas? que 
las soltasen, b si n o , que fue
se tropa armada en igua l , 6 
mayor numero , para conte
nerlos. 

82 Esto pareció bien: pe
ro fue ocasión de todo el 
mal : porque entonces pror
rumpieron los rebeldes en lo 
que habían meditado. Den 
tro de la Iglesia empezaron a 
perseguir á los enviados por 
la Reyna y por el Obispo. 
Aquellos se subieron á lo a l 
to del Templo : los rebeldes 
conimovieron la Ciudad : ésta 

se 
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se a r m ó contra el Prelado y 
Reyna , no oyéndose i m s 
voz , que la de acabar con 
ellos. Pusieron fuego al Tem
plo del Após to l : ya no se 
veían mas que llamas: el oido 
no percibía mas que llantos, 
ó gritos sediciosos : la Reyna 
y el Obispo, no teniendo se
guridad en el Palacio, fueron 
con su gente a la Torre de 
las Campanas. Robaron los 
sediciosos quanto oro , plata, 
y alhajas eran de la Reyna y 
del Prelado. Pero debemos 
rogar al que esto lea , no es-
t rañe nada de un Pueblo t u 
multuado : y mucho mas que 
no juzgue la Iglesia y Ciudad 
adual , por la rusticidad de 
los antiguos : pues la fideli
dad , la honra , y la política 
presente , debe hacer olvidar 
l o inculto de otros tiempos. 
A q u i lo referimos por quan
to de otro modo no se pue
de conocer la grandeza de un 
Prelado con quien Dios ma
nifestó tan particulares provi
dencias. 

8 3 Dieron contra la T o r 
re con piedras y saetas : y 
viendo que se defendían con 
esfuerzo los sitiados, recurrie
ron al fuego : aplicáronle por 
suelo y por ventanas: ardía 
ya la Tor re : la muerte se acer
caba : no había mas remedio 

Trat, 55?. Cap. 6. 
que el divino : exortólos el 
Prelado á penitencia : confe
sáronse con él para morir: 
todo era llanto y clamores al 
Cie lo . L a Reyna pedia al 
Obispo que saliese , y ella le 
seguiría defendida con el sa
grado de su persona. No, 
R e y n a , (dijo el Prelado) no 
corresponde eso , pues mí 
muerte es la que mas solici
tan y de todos los míos. A 
este tiempo clamaron los de 
afuera : Sdga, , si quiere , h 
Reyna : todos los otros mueran. 
Salió la Reyna , pero casi pa
ra morir : pues cogiéndola el 
vulgo , la r o m p i ó los vesti
dos , la golpeó , y no la faltó 
mas desgracia que la muerte. 

84 Nuestro Obispo la te
nia muy cerca, pues crecían 
las llamas. E l Abad de S.Mar
tín se a t revió á entrar allá, 
l levándole un Crucifijo , re
medio único para el extremo 
lance. Confesóse con él 5 y 
como quien va a la palestra 
del martirio , salió llevando el 
Crucifico delante de la cara, 
cubierto con la capa mas vil, 
para ver si se desfiguraba:y 
aquel gran Dios que le puri
ficaba con la prueba de tan
tos infortunios , le concedió 
que pasando por medio de 
mas de tres m i l enemigo5 
mortales, solo uno le cono

ció. 
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ció. Llegó al sitio donde ya
cía la Reyna ultrajada del mas 
soez populacho l y viéndola 
en tan enorme vilipendio ca
si desnuda , le traspasó las en
trañas el dolor : pero no pu-
diendo socorrerla , l legó á la 
Iglesia de S. Maria con el C a 
nónigo D . Miguel González , 
que le foe muy fino en las ad
versidades. C o m u l g ó alli pa
ra fortalecerse , y descansó a l 
go. L a Reyna , sin saber na
da del Obispo , llegó á la mis
ma Iglesia , sin vestidos , sin 
cabellos, pero llena de lodo. 
De los sitiados en la Torre, 
algunos se arrojaron de lo 
alto : otros se evadieron cor
riendo con mucha ligereza. 
(y uno de estos fue el sobri
no del Obispo) Su hermano 
Gundesindo, el Mayordomo, 
con otro Criado mayor , y el 
Gobernador de la Ciudad,mu-
rieron entre las armas : otros 
salieron heridos , y medio 
muertos. 

8 5 Avisó el Prelado á la 
Reyna con s ig i lo , que esta
ba oculto en la misma Igle
sia : y complaciéndose intima
mente de que huviera salido 
con vida , disimuló el motivo 
de su gozo , porque no lo su
piesen los enemigos. Llegó 
una multitud de gente á la 
Reyna, como complaciéndose 
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de su vida , y para defenderla, 
llenaron de armas la Iglesia. 
Pero temiéndoles , y desean
do auyentarles por si y por el 
Obispo , Ies dijo : I d , traydo-
res pérfidos, á la Torre, d o n 
de sacrificáis á vuestro Obis
po. Sacadle quanto antes de 
las llamas , y no dejéis á la 
posteridad el bor rón de infa
mia tan sacrilega. Salieron to
dos prontos á echar agua en 
la T o r r e : mas ya quemadas 
las vigas y las tablas , se hun
dieron los suelos: y si el Pre
lado perseverase dentro , sin 
duda huviera perecido. L l o 
rábanle las viudas , los pobres, 
los Canónigos , y no poca 
gente de la Ciudad. 

8 6 Quando la Reyna apar
t ó de alli á los tumultuados, 
se m u d ó á la Iglesia de S. Mar 
tin , buscando mayor seguri
dad. E l Obispo con los suyos 
salió trepando paredes , y atra
vesando tejados, á una casa 
en que en t ró por la ventana: 
y prontamente necesitó es
conderse entre piezas de pa
ños , porque luego llegaron 
quatro armados que venian á 
quitarle la vida. Salieron dos 
Franceses, que huyeron de la 
Iglesia con el Obispo , y dige-
ron que estaban descansando 
alli de los tumultos de la guer
ra. L a dueña de la casa le

van-
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van tó la v o z , diciendo que 
era mucho atrevimiento venir 
á registrar su casa. C o n esto 
los despachó : y los Franceses 
salieron también con ellos, pa
ra asegurar al Prelado. A l pan
to llegó un pariente de la M a 
trona , avisándole que saliese 
de a l l i , pues se prevenían pa
ra venir á matarle. Salió el 
Prelado con el C a n ó n i g o D . 
M i g u e l , rompiendo las tablas 
de tres casas hasta la de Froy-
lan Roseado , cuya muger d ió 
voces , creyendo iban á des
trozar su casa. Aquie tó la D . 
Miguel diciendo era un ami
go de su marido que procura
ba refugiarse aílL A poco tiem
po llegó Froylan Rosendo, 
que dió mi l gracias á Dios por 
ver libre al Obispo y le bajó a 
una despensa muy obscura. 

S7 L o s dos Franceses pre
vinieron quatro Caballos , pa
ra que al entrar la noche hu
yesen con el Obispo y D . M i 
guel : pero á este tiempo lle
g ó e l Abad de S. Payo con un 
M o n g e , y con el Prior de los 
Canón igos , enviados por el 
C k r o , y Pueblo , á pedirle 
pe rdón , y ofrecer satisfacion, 
para lo que le esperaban en el 
Claustro de S. Payo m i l y qui
nientas personas, que por to
das las demás harian juramen
to de fidelidad. Quiso Dios 
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dar á entender al Prelado que 
todo esto era ficción para ha
berle á las manos, como se 
descubrió. E l Abad tuvo mo
do de pasarle á su Iglesia y 
ocultarle. E n todo el dia no 
recibió alimento: y aunque el 
Abad se le ofreció , rehusaba 
el Prelado, queriendo conti
nuar el ayuno hasta el siguien
te en que seria victima de los 
conspirados. Pero el Abad le 
precisó á que tomase un poco 
de pan y vino. Pasó toda la 
noche en Psalmos y Oración, 
y o y ó los Maytines que canta
ron los Monges. 

88 Por la mañana con
currieron los rebeldes al Ca
bildo (apoderados ya de todos 
los bienes de la Iglesia) pusié
ronse de nuevo concordes en 
la discordia , y resolvieron en
viar recado a la Reyna , pro
poniendo primero lo que de
bían hacer acerca del Obispo: 
y levantándose uno de sus mas 
favorecidos, á quien crió des
de n iño en su Palacio, á quien 
dió honor en la Iglesia , estu
dios en Francia, el manejo de 
su casa y algunos Prestamos, 
exc lamó con ingratitud de fie
ra , que ni le debían recono
cer por S e ñ o r , ni por Obispo, 
sino privarle de todo honor: 
pues había disminuido la dig
nidad de la Iglesia, y los tenia 
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oprimidos con el yugo de su tarle. Registraron todos los 
dominio. Aprobaron los mas rincones y altares de la ^ a 
este didamen : callaron los thedral , y pasaron a la Iglesia 
que no le seguían, y enviaron de S. Payo: y el Prelado viea-
su embajada á la Revna dicien- dose á las puertas de la muer-, 
d o , que conocian sus excesos, te , puso en Dios la confianza 
efeduados por ímpetu de ira: con el prudente consejo de 
que les pesaba,y darían la satis- meterse con el Canónigo (dis-
facion, si hacia paz con ellos, frazados ambos) entre la m u í -
exceptuando ún icamente al titud de sus enemigos, y atra-
Obispo , á quien todos confe- vesando claustros llego i casa 
saban aborrecer, y que de nin- del Canonizo Cardenal D . Pe-
gun modo le admitirían. L a 
Reyna viéndose como oveja 
entre lobos , se a temperó muy 
prudente á quanto propo
nían , esperando por aquel 
medio su l ibertad, como en 
efedo la obtuvo, dejando pre
venido al Obispo de lo que 
había tratado en su opresión, 
y que procurase salir de allí 
en quanto fuese posible. 

dro Gundesindez , el que 1c 
aconsejó se vistiese de armas 
para salir,fingiendo ser uno de 
los centinelas: pero el Prelado 
no quiso otras que las de jus
ticia , armado de las quales le 
había Dios sacado de tantas 
muertes. Solo admi t ió la c o m 
pañía de dos armados : y co
m o llegasen algunos á pregun
tarles quienes eran y donde 

89 A l punto que la R e y - iban , respondió uno (a quien 
na se vio hiera de la Ciudad daba palabras el Obispo) va-
con su hijo y los Proceres 
que no habían podido socor
rerla , manifestó la justísima 
venganza que deseaba hacer 
contra el rebelde pueblo, co
sa que consternó los ánimos 
de los pérfidos sin hallar con
sejo , porque los ofuscaba el 
verdugo de la misma concien
cia , y solo convinieron en 
llevar a la Iglesia del Apóstol 
sus mas preciosas, alhajas , y 
en buscar al Obispo parama-

Tow. XIX, r 

mos á servir de centinela fue
ra de la Ciudad, para que n in
guno entre ocultamente, pues 
el tiempo pide mucha vigilan-
cía , y vosotros hacéis mal 
en estar aqui parados. C o n 
esto salieron al camino del Pa
drón cansado ya el Obispo de 
pisar tantas veces hs puertas 
de la muerre : por lo que avi
so a un Grangero cercano que 
tpgese Caballos, con lo-i que 
llegaron al Padrón Í reeibien-

R do-



a. ̂  8 España Sagrada, 
dolé sus amigos, como quien 
le veia resucitado. Desde allí 
part icipó á la Reyna su esta
do , y fulminó excomunión 
contra todos los que vivian en 
Santiago : lo que les acabó de 
confundir los á n i m o s . 

9o A s i el Obispo como la 
Reyna enviaron á juntar tro
pas. E l Rey , y Conde D . Pe
dro sitiaron la Ciudad por la 
parte del monte Pedroso con 
gran numero de tropa i la del 
Obispo atacó por la parte del 
Padrón : por la del Monte Sa
cro, los Soldados de la Limia , 
Castela , Deza , y otros terri
torios : por el Monasterio de 
S. Pedro el Conde D . Rodrigo 
con otro grande egercito. Pro
curaban los rebeldes defender
se: pero en v a n o , pues cada 
dia se aumentaba el egercito 
de la Reyna , y se aminoraba 
su partido. Y a no habia quien 
enterrase los muertos en la 
Ciudad : ya todo era malde
cir á los fautores : ya tenian 
otra vista las enormes injurias 
hechas á la Reyna y al Obis
po : ya parecía poco todo el 
furor de la tropa quando en
trase á pasarlos a cuchillo. 
Resolvieron los Canónigos y 
Ciudadanos , que ni influye
ron , ni pudieron vencer la 
sedición , salir á implorar la 
misericordia del Obispo , ro -

Trdt . $ 9 . Cap. 6. 
gandole en nombre de toda la 
C i u d a d , á excepción de los 
traydores, que perdonase á la 
multitud , castigando á los 
incentores. L a suma tribula
ción en que estaban aumentó 
eloqüencia á las palabras : pe
ro el Obispo,que no habia per
dido las ent rañas de miseri
cordia en que alvergaba á los 
suyos, se enterneció fácilmen
te , y pasó á intervenir con la, 
Reyna. Esta justamente aira
da c l a m ó que solo el fuego, 
ó la espada debia satisfacer 
las injurias cometidas contra 
la R e y n a , contra el Obispo, 
y contra la Iglesia del Após
to l . 

91 Recur r ió el Prelado al 
R e y , al Conde D . Pedro, y 
á los demás Señores , para que 
ablandasen las iras de la Rey
na , moviéndola al castigo de 
los Capataces, y al perdón del 
ignorante pueblo. Sintió mu
cho la Soberana , que la com
peliesen á ello : pero en fin 
convino en el p e r d ó n : entre
garon la Escritura de la cons
piración : dieron mi l y cien 
marcos de plata : volvieron 
quanto habian robado a la 
R e y n a , al Obispo , y á los de 
su partido s desterraron y con
fiscaron todos los bienes de 
cien rebeldes principales entre 
Canónigos y Seglares 1 los de-

0 pías 
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mas entiesaron en prendas de zobispo y eleOo B r á a r e n s e D . S f i S cinquenta hijos de Pelayo , á fin de recuperar tíd 
los mas ilustres , haciendo ju- posesiones de Santiago, ̂  que 

lo 
las 

raniento , y entregando las 
Torres a los Soldados del 
Obispo , que les absolvió de 
la Excomunión , y entró en 
Compostela con aplauso. A l 
punto mandó reedificar 
quemado en la Iglesia , y 
campanas que se habian der
retido , con todo lo demás 
que experimentó las iras del 
tumulto. Esto fue en el año de 
1117. según el contexto de la 
Compostelana, pues aunque 
con expresión no cuenta, el 
año: pero luego refiere la elec
ción de Prelado en Braga, por 
estar excomulgado D . Maur i 
cio , y depuesto por Pascual 
II. lo que fue antes de acabar 
el año de 1117. (pues á los 21. 
dias del 18. murió.) 

gz En el 1118. dispuso el 
Arzobispo de Toledo que el 
electo Bracarense viniese á 
Segovia para ser consagrado. 
Entre los concurrentes fue 
uno nuestro Compostelano, 
que pacificadas las cosas de su 
Iglesia, a compañó con el eger-
cito de Galicia á la Reyna , la 
qual con su hijo salió á cam
paña contra el Rev de Araron . 
Nuestro Obispo D . Die2;o en
tregándola su tropa / f u e á 
Segovia para verse con el A r -

habiadado en prés tamo al A r 
zobispo D . Mauricio (de que 
hablamos en el num. 63.) y e l 
nuevo eledo quería retenerlas 
por fuerza. E l negocio no se 
pudo evaquar en Segovia , á 
causa de una sedición movida 
en la Ciudad contra la Reyna 
y su egercito : pero los Obis
pos concurrentes determina
ron que en el dia primero de 
Setiembre se ventilase en Tu/ 
la materia , siendo Jueces los 
Obispos de Orense y de Lugo . 
Concurrieron alli , pero sin 
fruto , pues el negocio quedó 
sin decidir. 

Del modo con que D. Dieg» 
logró ser Arzobispo. 

93 Desde que D . Diego 
en t ró en la Iglesia de Santia
go , mi ró como causa propria 
el ensalzar la Iglesia que hon
rada por el C ic lo con el pre
cioso thesoro del Cuerpo de 
un Após to l de los que mas fa
voreció el Redentor del M u n 
do , estaba en la tierra sin el 
honor tributado á las de otros 
A p o s t ó l e s , que á lo menos 
gozaban la prerrogativa de 
Metrópol i . Solo Santiago ca
recía de ella. Esto daba unos 

R 2 la-
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latidos en el c o r a z ó n de D . 
D i e g o , que no le permit ían 
sosegar. Por tanto luego que 
se vio pacifico en la Sede con 
el honor de Palio , volvió a 
seguir la instancia con el Papa 
Gelasio II. sucesor de Pascual, 
val iéndose de dos Canónigos , 
D . Pedro Diaz , Cardenal , y 
D . Pedro Anaya , Thesorero, 
que pasaban á Jemsalen. Estos 
hablaron al Ponrifice en el 
asunto, de que ya estaba ente
rado desde antes de ser Papa, 
como Cancelario que habia si
do del antecesor : y aunque 
estaba propicio (porque la pri
mera idea fue poner en San
tiago la Met rópol i de la Pro
vincia , y para sacarla de Bra
ga era buena ocasión el hallar
se Anti-Papa su Arzobispo) 
con todo eso Íes respondió el 
Pontífice que el fin de su vía-
ge era á Jemsalen : que pasa
sen al lá , y digesen al C o m -
postelano la buena disposición 
en que se hallaba para ensal
zar su iglesia : y en efecto les 
dio Cai ta para el Obispo. 

94 Esta le l lenó de gozo, 
y consultando con los ancia
nos del Cabildo les dijo , que 
ya sabían su desvelo antiguo 
sobre hacer Arzobispal á su 
Iglesia : que la ocasión era 
oportuna : que él fuera con 
mucho gusto á BsOma : pero 

. T ra t , Cap. é . 
el mar infestado por los Pyra-
tas , y la tierra con la guerra 
de los Aragoneses , no lo per
mitían : y asi que escogiesen 
dos Canónigos , que en espe
cie de peregrinos hiciesen la 
Embajada. Nombraron á D . 
Pedro , sobrino del. Obispo, 
que era el Prior , y á otro D. 
Pedro Cardenal , á quien la 
Compostelana lib. 2. eap. 4. 
n. 2. nombra Cardenal de S. 
Félix. M.orales puso Cardina-
lis S.Jacohi, acaso por no ha
llar ment ion de tí tulos parti
culares en los Cardenales 
Compostelanos. Pero en los 
Códices que he vis to, no hay 
Cardinalis S. Jacobi, sino Car-
dinalis S. Felicis , legationis of-

fícium suscipimit. Es cierto 
que no me acuerdo de titulo 
particular de otro Cardenal 
de Santiago : pero como el 
Obispo Sísnando habia labra-
brado el Monasterio de S. 
Félix de L o v i o (que es una de 
las Parroquias aduales de San
tiago, como d í g i m o s p . 106.) 
es posible que teniendo á su 
cargo este Cardenal aquella 
Iglesia, le intitulasen por esto 
Cardenal de S. Félix. 

A estos encargó el Prela
do , que á nadie manifestasen 
su viage: y como el negocio 
pedia mucho caudal para el 
camino, y ofrecer al Papa ^ 

aun w 
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smn servicio , resolvieron to-
niar ciento y veinte onzas de 
la tabla de oro que foe de 
primero y pequeño altar del 
A p ó s t o l : pero con sumo si
lencio , porque no llegase á 
noticia de los Canónigos y 
seglares desterrados por la 
sedición pasada , los quales 
andaban por Cas t i l l a , y por 
Campos. 

95 N o faltó quien se lo 
avisase , y al punto que ios 
Comisarios llegaron á Castro-
geriz., los prendieron los A r a 
goneses , qui tándoles todo el 
Cauda l , Caballerías , y vesti
dos. A I Prior le encarcelaron 
con gri l los: y al C o m p a ñ e r o 
por no ser tan poderoso , y 
por Presbí te ro , le soltaron á 
los tres dias. Fuese al Rey de 
A r a g ó n , que acababa de to
mar á Zaragoza : y no pu-
diendo lograr que soltasen al 
P r i o r , pasó á Francia en bus
ca del Pontífice, que huyendo 
del Emperador Henrique I V . 
salió por el Tiber embarcado 
al R ó d a n o , y llegó á iMagah-
m , donde trató convocar pa
ra el Marzo siguiente á un 
Conci l io Claromontano , para 
lo qual envió á España al 
Cardenal Deusdedit, ó Adeo-
daro. 

96 Esto fae en el año de 
i i i 8. en que nuestro Prelado 

Tam. XIX. 

Gehnírez, 
habla pasado & T u y para ven
tilar el pleyto arriba mencio
nado con el Arzobispo de Bra
ga : y doliéndose mucho coa 
el infeliz suceso del Prior y 
el Cardenal , y pérdida de tan
to caudal, c o b r ó nuevo ani
m o ; y envió de nuevo á R o 
ma al Obispo de Orense D . 
Diego , acompañado del C a 
nónigo de Santiago D . Gi ra l -
do (Escritor de lo que vamos 
reí inendo) con cien onzas de 
oro : y aunque se procuraba 
gran secreto , no faltaron fal
sos amigos que le descubrie
ron, escribiendo Cartas á Cas-
trogeriz., á Villafranca , Nage~ 
ra , Logroño , Estella , Puente 
de la Reyna , Pamplona , y Ja
ca v avisando que los reíeri-
dos llevaban gran cantidad de 
dinero, y que pasaban al Papa, 
en perjuicio del Rey de A i a -
gon. Llegaron á Sahagun , y 
alli supieron los lazos que les 
armaban , y la notable vigi 
lancia con que las centinelas 
velaban en todas partes. A i l i 
supieron que el Papa est aba en 
Magalona , y meditaron ir fue
ra de camino en trage de po
bres , menospreciando traba
jos por amor del Aposto!. 
Descubrieron á la Reyna su 
destino y consejo : pero ésta 
no lo quiso permitir : y por
que no quedase sin e f i d o la 
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jusm p re t ens ión , resolvieron 
fuese á seguirla el Pr ior de S. 
Zoyl de Carrion , que pertene-
cia al dominio del Rey de 
A r a g ó n , y por tanto le eran 
francos los pasos. Pidiéronle 
que de camino lograse liber
tar al Prior de Santiago , que 
perseveraba en la prisión , y 
dando por él sesenta marcos 
de plata, le redimió. Entre
gáron le las Cartas , y cinquen-
ta onzas de oro , con la M u -
la que llevaba el C a n ó n i g o , y 
éste con el Obispo se volvie
ron desde Palencia á Santiago. 

97 A este tiempo llegó 
e l Cardenal Deusdedit, acom
p a ñ a d o del Cardenal D . Pe
dro D i a z , que habia pasado 
desde Castrogeriz á referir al 
Papa l o q u e le pasó con su 
c o m p a ñ e r o , á quien dejaba 
preso. Nuestro Prelado reci
b i ó , y t r a tó honorificamente 
al Legado Apos tó l i co : y éste 
le en t regó las Letras del Papa 
en que convocaba al Conc i l io 
arriba mencionado , pero ex
ceptuando á nuestro Obispo 
por lo que pendían de su pre
sencia los negocios del R e y -
no. Pero el Prelado resolvió 
pasar allá , esperando lograr 
por este medio conseguir sus 
deseos de la Met rópo l i . Es
cribió al Obispo de J * ^ , y a l 
Pr ior de Nagera-7 para que sa-

. Trat. 5^. Cap. 6i 
casen licencia del R e y de A r a 
g ó n para transitar por sus Es
tados. A l Cardenal Deusdedit 
le hizo C a n ó n i g o de Santiago, 
para tenerle p rop ic io : y éste 
mismo p rocu ró sacar licencia 
del R e y de A r a g ó n , pero no 
lo pudo conseguir, antes bien 
registraban los Aragoneses su 
equipage , alegando que lleva
ba caudales del Obispo de 
Santiago. Este l legó á Saha-
gun , llevando en su compa
ñ ía una gran comitiva , en 
que iba el Obispo de Orense, 
y las personas mas condeco
radas de Santiago. 

98 A este tiempo llegó la 
voz de haber muerto el Papa 
Gelasio , que falleció en 29. 
de Enero del 1119. y con esto 
se suspendió el viage. D . Die
go ya que estaba en Campos 
quiso visitar á la Rey na , (que 
estaba en Burgos) como lo 
hizo , aunque no sin trabajo 
y escolta de Soldados. Enton
ces llegó el Prior de Carrion, 
de quien arriba hablamos: y 
este aseguró la muerte del 
Papa Geiasio , añadiendo que 
en su lugar habia sucedido el 
Arzobispo de Viena Guido, 
llamado Calisto II. de lo que 
recibió gran placer el Coin" 
postelano , porque este Pon
tífice era muy amigo suyo, 
hermano del Conde D . R a ' 

mon, 
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fonso V I L circunstancias las 
mas propicias para ensalzar 
la Iglesia de Santiago, donde 
yacía el Conde , y su hijo ha-
bia sido coronado. 

99 Estando e l Obispo en 
Burgos vino un cuñado del 
Papa en peregrinación á San
tiago , á cuyo Obispo le re
c o m e n d ó el Pontificc con 
Carta particular , diciendole 
que por él mismo Je podia 
avisar de aquello en que el 
Tapa le pudiese servir, por
que le amaba como á hijo , y 
le deseaba complacer en quan-
to fuese posible. Esto l lenó 
de gozo a nuestro Obispo : y 
c o n acuerdo de la Reyna re
solvió enviar a uno que salu
dase al Papa en su nombre , y 
éste fue el Canón igo Giralda, 
que iba en su c o m p a ñ í a , y es 
el Au to r que escribió estos 
sucesos : el qual entregando 
los caudales al Sacristán de 
C a r r i o n , y las caballerias al 
pariente del P a p a , que volvía 
ya de Santiago, se fue a pie 
en trage de pobre con dos 
compañeros , escondiéndose 
de d i a , y caminando de no
che fuera del camino real, 
por tales asperezas , que solo 

parte del Obispo , de la Rey
na , y del Rey D . Alfonso su 
Sobrino , sobre quien el Papa, 
le hizo muchas preguntas, 
porque le amaba mucho. Las 
mas freqüentes conversacio
nes fueron sobre el Obispo de 
Santiago y la sublimación de 
su Iglesia , favoreciendo a l 
C a n ó n i g o los Cardenales Bo-
so, y Deusdedit 7 que habían 
estado en España : pero como 
el Papa estaba recien eledo, 
y ausentes los Obispos C o m -
provinciales, di lató el nego
cio de trasladar de una parte 
á otra la Met rópol i hasta des
pués del Conci l io de Tolosa 
celebrado en Junio del 1119. 
Pero como no estuvo allí 
nuestro Obispo , respondió el 
Pontífice , que fuese al C o n 
cil io Rímense , y que si queria 
gracias para su Iglesia, pro
curase merecerlas , tratando 
bien al Rey su Sobrino ; k 
quien en presencia de los dos 
cedió el Rey D . Alfonso V I . 
el Reyno de Galicia s pero 
que si le contradigese, (según 
le hablan escrito) esto le seria 
muy sensible. 

101 A l punto se previno 
D . D i e g o para el viage,prc-

"00 Llego ca fin a Jos ta a la Reyna : y esta rece la* 
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do turbaciones en G a l i c i a , y miliares suyos , caminando ya 
mal informada por algunos á caballo ; ya á pie : ya con un 
de que iba á trancia para tra
tar el que su hijo cargase con 
el Reyno , no quiso permitir 
el viage. A l mismo tiempo in 
fectaban aquel mar veinte N a 
ves : y cerrada la puerta por 
mar y tierra , pues el Rey de 
A r a g ó n no le quiso dar paso, 
aunque le pidió el Papa por 
medio del Obispo Lascurren-
se , (de Lesear en Aquitania) 
fue preciso mantenerse en su 
Iglesia. 

102 L legó entonces á San
tiago el Obispo de Porto D . 
L ingo : el qual viendo que na
die se atrevía á emprender el 

vestido , ya con o t ro : ya firn 
giendose ciego , ya cojo , ya 
con la boca y cabeza torcida, 
con tales tí 'ansfoimaciones, 
que sus mismos familiares no 
le conocían : y con esto no 
estrañarás que no le descu
briesen los enemigos. N o le 
sucedió asi al Canón igo que 
envió en su alcance el Obis
po para que le acompañase: 
pues le prendieron en Burgos, 
y le quitaron quanto llevaba 
consiao. r 

103 E n Logroño conoció 
á D . Hugo uno , que le habia 
servido , y le l l amó aparte. 

viage: y que se malograba el p reguntándole el motivo de 
mayor lance de fortuna para aquel viage. E l Prelado vien-
ensalzar la Iglesia del Apos - dose descubierto, le confesó 
t o l , resolvió meterse por me- quien era : pero renovándole 
d io de los enemigos, y pre- la antigua fidelidad , y gpati-
sentarse al Lapa. Deseaban í icandole de nuevo , -le asegu-
entonces que la Metrópoli Bra-
eareiise fuese trasladada á San
tiago : pero como esto no po
día efectuarse no pasando al 
Conc i l io el Compostelano 

r ó , que ni iba enviado por 
el Rey , ni por la Reyna á co
sa que perjudicase al Rey de 
Aragón , sino precisamente 
por el Obispo de Santiago, f 

que pidiese, y los Compro- negociar con el l apa, que en-
vincíales que otorgasen 5 pre- saízase su Iglesia con el honor 
tendieron la Me:ropoU de Me- de Me t rópo l i . Llegó en fin a 
rida , que á la sazón estaba Cluni después de muchos sus-
sin Prelado. Salió en fin el tos y trabajos, y aili dio al 
Obispo D . H u g o , armado de Papá las Cartas que llevaba, 
un zelo heroyco , disfrazado A s i é s t e , como los Cardena-
ea trage de pobre con dos fa- l e s , sintieron mucho que p-

pie-» 
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Die^o no hubiese pasado aUá. da Iglesia donde algún Apos 
porque esperaban socorrer 
sus urgencias con la abundan
cia de la Sede Compostelana, 
en ocasión que mutuamente 
se necesitaban. Esta ausencia 
de nuestro Obispo , y de los 
demás Comprovinciaíes i difi
cultaba mucho la pretensión, 
pues faltaba el consentimien
to y e m p e ñ o del Monarca. 

104 A l principio habia 
otra dificultad de no estar 
jamy unidos el Papa y el Abad 
de Clun i D. Ponce , en quien 
nuestro Obispo tenía la ma
yor confianza, y era e m p e ñ o 
poderos ís imo : pero quiso 
Dios que luego se estrecha
sen en lazo de mayor caridad 
desde el día seis de Enero del 
1120. y viendo D . H u g o tan 
buena coyuntura,di)o al Abad: 
E a , Padre Reverend í s imo , es
ta es la hora de ensalzar la 
Iglesia de Santiago : y no ma
lográndola el Abad ,'le dijo al 
Papa: Esta es, Santís imo Pa-
d- e , la ocasión de que subli
méis la iglesia del Após to l 
Santiago , y de vuestro gran 
amígd su Obispo. Vuestros 
predecesores lo huvieran he
cho asi , a no habedes falta
do ei tiempo , y ya que no 
hagáis caso de im suplica, m i 
rad á que os lo pide el mismo 
Aposto!. Consxdeiad que to-

to l descansa, sobresale en D i g 
nidad : la de Santiago es umea 
en no pasar de la Episcopal. 
Y si halláreis dificultad en po
ner al l i la Me t rópo l i de Bra
ga , 6 la que tuvo Lugo en-
tiempo de los Suevos, conce-
dedla la de Metida , que se 
halla despoblada por los Sara-! 
ceños . 

Ablandado asi el animo 
del Pontífice , paso con el 
Obispo de Porto a los Carde
nales , y varios Principes pai
sanos del Papa , que habían 
visitado al A p ó s t o l : y ponién
dose rodos á los pies del Papa, 
hicieron con tal ardor la sú 
plica , que ofrecieron no le
vantarse de sus pies , mien
tras no les concediese aquella 
gracia. £1 Papa dijo : M u c h o 
es lo que pedis, pero levan
taos ; la Iglesia Compostelana 
será honrada con la Metrópoli 
de Merida. 

105 A este tiempo llega
ron dos Canónigos de Sa nt ía-
go D , Pedro Fülcon , y D . A . 
P é r e z , enviados por el C o m -
postelano, para seguir al Obis
po : y hallándole gozoso con 
el referido Decreto Ponr i í ido , 
y volviendo los tres á ponerse 
á los pies del Papa , J¿ roga-
ron les concediese el Privile
gio de hacer Legado Apobto-

1H 
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Vico al ya Arzobispo D . D i e 
go sobre Jas Provincias de M e -
rida , y de Braga. Convino el 
Papa en e l l o : y al punto salie
ron para España los dos C a 
n ó n i g o s á traer la noticia de 
o conseguido , con Cartas del 

A b a d Cluniacense, y del Obis
po D . Hugo , en que daban 
tratamiento de Arzobispo , y 
Legado Apos tó l i co al Señor 
D . Diego G e l m i r e z : y no es 
f ác i l , ni necesario , ponderar 
e l gozo que esta noticia oca 
s i o n ó en el Prelado, y su igle
sia : porque una cosa no lo
grada en tantos S ig los , y de 
suyo tan grande , no podia 
menos de engendrar un placer 
imponderable. 

106 E l Obispo D . Hugo 
perseveró esperando la limos
na con que se habia de grati
ficar la gracia conseguida: pa
ra cuyo desempeño se valió el 
Prelado , con acuerdo de los 
C a n ó n i g o s mas condecora
dos , de una Arqu i t a de oro 
con cien maravedises dentro, 
cinquenta sueldos Pidavien-
ses, y otros cien maravedises 
que el Obispo habia llevado 
consigo : á. que añadieron del 
thesoro del A p ó s t o l docien-
tos y sesenta marcos de plata, 
los quarenta en el peso de una 
Mesa de aquel meta l , que fue 
del Rey M o r o Almostan i una 

Trat. tp. Cap. 4. 
Cruz y Casulla de Ofo , qu^ 
dio el Rey D . O r d o ñ o al 
A p ó s t o l : y por quanto toda
vía no se cumpl ían los mar
cos señalados, añad ió el Obis
po de suyo los quarenta res
tantes. 

107 Era muy dificultoso 
el modo de transportar este 
caudal: pero el ingenioso Pre
lado le i n v e n t ó , echando voz 
de que le llevarían unos Fac
tores Normanos , que por 
viento contrario llegaron al 
Casti l lo de Honesto, y volvían 
á Norrnandia: pero la efeftiva 
conducción se h izo de otro 
modo con ocasión de pasar 
á Jerusalen varias personas de 
toda satisfacción , entre las 
quales repart ió el Prelado la 
cantidad, dando á uno diez 
onzas de oro , á otro nueve^ 
y asi de las d e m á s , con la re
mune rac ión de concederles 
tantos años de petdon , quan-
tas eran las onzas que lleva
ban. D e este modo pasaron 
por A r a g ó n , y entregaron el 
dinero á unos Monges Clu-
niacenses, por cuyo medio el 
A b a d de C l u n i , y el Obispo 
D . Hugo le pusieron en ma
nos del Cardenal Esteban de 
Bisonc io , Camarero del Papa: 
y luego el Obispo D . Hugo 
e n t r e g ó á los mismos porta
dores las Bulas de la transla

ción 
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d o n de la Metrópol i Emer i - haber sido todo por solicitud 
S s e r s a n t i a g o / y de la L e - ^ 1 Obispo En de es.os 
eacion sobre la Provincia de riesgos queda ya libre el i u -
Merida y Bracarense , con blico con la publicación de 
Carta del Papa para los Obis- aquella O b r a , que es el T o 
pos Sufragáneos de Merida, m o siguiente, y veras la Bula 
para que reconociesen 
Compostelano por Cabeza, y 
asi estos, como los de Braga 
1c obedeciesen como Legado 
Apostó l ico sobre las dos Pro 
vincias. 

i o 8 L a Bula de la transla
ción se firmó en Valencia (del 
Delfinado) en z6. de Febrero 
Indicción X i l l . ^wo 1120. 
segundo del Pontificado del 
Papa Calisto 11. siendo no po
co de admirar la ligereza con 
que los Autores estrangeros y 
Españoles han hablado sobre 
la materia, poniendo la M e 
t rópol i en Santiago , ya en el 
a ñ o de 1123. (como Baronio, 
Mar iana , y Pagi) ya en el de 
25. (como Sandoval) siendo 
indubitable el a ñ o 1120. co
m o convence la B u l a , y toda 
la Historia Compostclana: que 
vista por algunos , aumenta la 
admi rac ión , de que errasen el 
año ,con los Sufraganeos,(pues 
atribnyeron á Compostela los 
de Galicia , que en algunos Si
glos no la pertenecieron) y el 
ímperrador de la gracia , que 
digeron ser el Rey , quando 
por ia misma Historia consta 

al en la pag. 292. 

Empieza D. Diego a intitu* 
larse Arzobispo. 

109 Las copias de los P r i 
vilegios referidos vinieron 
conducidas con la particular 
providencia de haber llegado 
á Santiago en el dia 25. de 
Jul io , en que celebra la Igle
sia el feliz transito del A p ó s 
to l : y en el mismo día se le
yeron publicamente en la C a -
thedral á todo el Clero y Pue
blo en voz muy inteligible, 
para que el gozo fuese c o m ú n 
a todos: y desde aquel dia y 
año de 1120. e m p e z ó el Pre
lado a intitularse Arzobispo, 
y Legado Apos tó l i co , empe
zando á desfrutar lo que por 
espacio de diez y seis a ñ o s 
(desde el 1104. en que obtuvo 
el Palio) habia estado suspi
rando en continuos desvelos y 
servicios de su Iglesia, y de Ja 
Corte R o m a n a , siendo éste 
el primero de quantos A r z o 
bispos tuvo , y tendrá San
tiago. 

n o V i n o Juego el Obis
po 
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po D . H a g o , el qual t raía las 
Bulas originales, y comis ión 
del Papa , para dar al C o m -
postelano la investidura del 
Arzobispado, y Legacía Apos
tólica , corno lo h i z o , sien
do recibido procesionahnente 
por el Arzobispo y Canón i 
gos en la C a t h e d r a í , en cuyo 
A l t a r m i y o r puso las Bulas^ 
y concedió al Arzobispo el 
Privilegio de traer C r u z de
lante , lo que hasta entonces 
no habia llegado á noricia de 
los Canónigos . Refirióles el 
proceso de esta negociación, 
y la gratificación que habia 
ofrecido completar;por qnan-
to algunas cosas de las ofreci
das como que eran oro y pla
ta , constó que no lo eran : y 
todo se resarc ió , gratificando 
t ambién el Arzobispo á D . 
Hugo por los muchos traba
jos que to leró en la solicitud 
de los honores menciona
dos. 

n i Lograda esta prospe
ridad en la linea Eclesiástica, 
se aplicó el Arzobispo á en
grandecer su Iglesia en lo C i 
v i l , pues Dios le d ió grande
za para todo : y llegando all i 
la R e y n a , r ecobró la Isla de 
Liconia., perdida antes en las 
guerras pasadas. Obtuvo la 
tierra de Dormiana con todos 
sus derechos, y el C o t o entre 

. T r a t , $9 .Caj) ,é . 
U l l a y T a m b r e , por lo q** 
dió á la Reyna una Mesa de 
plata, que pesaba sesenta mar
cos , á que el Arzobispo ana* 
d ió de suyo otros diez. Lo
gró t ambién por medio de los 
Iriemes con sus Naves unos 
grandes despojos de los Mo
ros , que se atrevieron á lle
gar por aquellas Costas: y poc 
quanto el Castillo de Honesto, 
por no ser fuerte en la fabri
ca , causaba á los paysanos la 
molestia de concurrir cada 
ano (desde Tria Gástela hasta 
el Mar) para repararle j resol
vió con didamen de los Ca
nónigos y Proceres de Gali
cia , ponerle en estado en que 
no huviese que temer sorpre
sa (pues como era llave del 
Reyno , importaba mucho 
que no diese en mano de ene
migos) Para esto levantó en 
medio una Torre muy firme 
que lo dominase todo : y asi 
l o consiguió , aunque á fuer
za de crecidas expensas. 

112 E l Palacio que teníár 
en Santiago, no correspondía 
al uso que se le daba de hos
pedar alli á las personas Rea
les , y Proceres que llegaban 
á Santiago , y al nuevo honof 
de Met rópo l i y de un Lega
do Apostó l ico : por lo q'-ic, 
como era sabiamente próvido 
en las cosas civiles ( como en 

' las 
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t T M ^ . t i c a s labró de nue- que faltaron , prohibiéndoles 
vo ^ n S a V Arzobispal, ¿1 oficio sacerdotal, mientras 
correspondiente para todos los 
servicios referidos , junto á la 
Iglesia del A p ó s t o l , bien sur
tido de agua para todos los 
usos. Y por quanto para ir 
freqüentemente al C o r o , ha-
bia alguna distancia, con la 
molestia de subidas y bajadas-, 
labró sobre el Pór t ico su C a 
pilla , la que consagró , dedi
cándola á S. Pablo Apósto l , 
S. Gregor io , S. Benito , y S. 
A n t o n i n o , á los quales habia egercitaba su empleo en el Pa-
pucsto alli altares el Obispo lacio Lateranense. Recomien-
Cresconio, como digimos en dale el amor y servicio de la 
su vida pag. 195. Santa Iglesia Romana , como 

113 E m p e z ó D . Diego a buen hijo , y que mire por la 
poner por obra el Privilegio prosperidad de su Sobrino e l 
de Metropolitano , y Legado Rey D . Alfonso V I L 

no le satisfaciesen. 
114 E n el ult imo dia de 

aquel a ñ o le escribió el Papa 
Calisto una Carta muy fami
liar , dándole cuenta de como 
habia sido recibido en R o m a 
con mucha honori íkcncia ; y 
que pasando a tierra de Bene-
ven to , y A p u l i a , hasta Bari , 
recibió homcnage de los Pr in
cipes , y volvió felizmente á 
R o m a y que pacificamente 

Apostól ico sobre convocar á 
Conci l io á los Obispos de la 
Provincia propria Emeritense, 
y de la de Braga , a que se es-

115 A l mismo tiempo es
cribió á nuestro Arzobispo el 
Patriarca de Jerusalen una 
Carta muy tierna y expresiva 

tendia el Vicariato Apostol i - de las calamidades que la C i u -
c o : á cuyo fin señaló el dia dad Santa padecia, combatida 
9. del Enero próximo (que no de los enemigos por todas 
puede anticiparse del ano partes, rogando á toda la Igle-
1121.) convocando para San- sia y Pueblo de Santiago que 
tiago a j o s Obispos de L u g o , influyesen en su remedio. Pe-
M o n d o ñ e d o , Astorga, Oren
se , T u y , Braga , Coimbra , y 
a los eleftos de Salamanca , y 
Abi la , con sus Abades. N o 
concurrieron todos , ni envia

re no añade la Compostelana 
ninguna resulta de esta Carta, 
pasando immediatamente á re
ferir las disensiones que ocur-

ron Vicarios : por lo qlK pro- M w f T Cl Ar.zobisP'> Y 

ra 
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ra atajar algunas discordias 
que se movían . 

IIÓ Detúvose al l i la R c y -
n a , y corr ió voz de que que-
ria prender al Arzobispo : y 
esto le precisó á no andar sin 
Soldados. T ú v o s e por autor 
de aquella voz un familiar de 
la Reyna , manifestándolo el 
mismo á quien se lo dijo; pe
ro negándolo el acusado, y 
precisándolos la Reyna al due
l o , fue vencido el que lo ne
gaba. L a Reyna m a n d ó que 
le sacasen los ojos, como se 
h i z o , sin que aprovechase na
da el empeño del Arzobispo: 
y como venció el Soldado que 
defendia su causa, recibió nue
va fuerza la voz de la maqui
nación de la Reyna. Esta se 
disculpaba por quantos medios 
podia : y mediando el Abad 
de S. Juan de Ang l i aco , y Es-
tevan, Camarero Cluniacense, 
con otros Proceres ] l og ró 
confederarse con el Arzobis
po (pues de otra suerte no po
dia asegurar el Reyno de G a 
licia.) En efedo hicieron pac
to de fidelidad y amistad: y la 
Reyna le d ió el Gobierno de 
toda Gal ic ia , obligando á que 
los Gefes le diesen el homena-
ge , como se hizo , paólan-
do estos , que si la Reyna 
quisiese hacer alguna violen
c ia , la serian todos rebeldes 

Trat . 59. Cap. 6. 
defendiendo al Prelado : y qlle 
los dos arriba expresados da
rían cuenta al Papa , y á todos 
los Obispos, y Reyes , para 
que ante todos quedase infa
mada , si quebrantase el pac-
to. C o n esto logró el Prelado 
destruir los Castillos que eran 
perjudiciales á su Iglesia y i 
la Soberana : y tales fueron el 
de Raneta , y el del R i o Isso, 
que los Soldados de Santia
go tomaron á fuerza de armas, 
y demolieron. 

117 Por entonces recibió 
también nuestro Arzobispo 
varias Cartas honoríficas de 
los Cardenales Boso, y Detisde-
dit, del Abad Cluniacense, del 
Duque de Aquitania , y de la 
Condesa de Flandes, los qua-
les le recomendaban al Rey 
D . Alfonso , para cuya pros
peridad obtuvo el Arzobispo 
un Breve del Pont í f ice , decla
rando estar en su fuerza el 
primer juramento hecho en 
vida de Alfonso V I . en que re
cibieron al Nie to por Rey de 
Galicia , y anulando el segun
do hecho por instancia de la 
Reyna su madre con violen
cia. 

118 Estaban á la sazón 
concordes la Madre y el hijo: 
y pasaron á Santiago llama
dos por el Arzobispo contra 
una sedición que amenazaba, 

y 
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f fue reprimida por el Prela
do. A este tiempo llegó a 
Santiago el Cardenal , y Lega
do Boso con el Obispo Lascur-
rense : y hubo una gran con
currencia de los Prelados Bra-
carense, Tudense , Auriense, 
Lucense, Mindoniense, Por 
tugalense, Segoviense , y el 
de Abi la eledo , que concur
rió á ser consagrado por nues
tro Arzob i spo , cuyo Sufraga-
neo era. Su elección fue por 
suerte: y habiendo controver
tido los Prelados con el Lega
do Apostó l ico la materia , pa
saron á la consagración , ofre
ciendo obediencia el Abulen-
se á su Arzobispo de Santia
go. Y como se hallaban all i 
los Reyes , trataron mirar por 
el bien del Rey n o , á cuyo fin 
resolvieron tener un gran C o n 
cil io en Sahagun para el dia 
2s.de Agosto del mismo año : 
pero nuestro Prelado no pudo 
concurrir, por un motivo, que 
no se podia imaginar. 

n 9 Fue el caso que lá 
Reyna D . Urraca dispuso ir 
á Portugal contra su hermana 
la Reyna D . Teresa, que ha
bla llegado a apoderarse de 
la tierra de T u y . Era como 
precisa la presencia del A r z o 
bispo : y aunque las Ordenan
zas no podían obligar á los 
Compostelanos para ir á aque-

. Gelmirez, i J 1 
lia tierra, los redujo el Prela
do luego que condescendió á 
los ruegos de la Reyna sobre 
que fuese al)á. L o mas difícil 
en esta expedición era pasar 
el M i ñ o , á cuya banda opues
ta estaba el egercito de los 
Portugueses : pero todo l o 
venció la industria del A r z o 
bispo , desempeñada por los 
Irienses y Compostelanos, los 
quales hicieron retirar al ene
migo , y puesto del otro lado 
nuestro egercito , dijo el Pre
lado á la Reyna , que ya de
bía volverse con los suyos á 
Santiago: pues n i la tropa de 
su Mi l i c i a podia apartarse tan
to de la Ciudad , ni al Prela
do le Correspondia mezclarse 
en ios robos y muertes, que 
el egercito de la Reyna iba á 
hacer en tierra de los enemi
gos. 

120 Condescendió la Rey
na en que las Milicias se v o l 
viesen : pero echó todo su 
e m p e ñ o para detener al Prela
do , afedando la importancia 
de su presencia y consejo , por 
el qual lograban tantas venta
jas 5 y aunque en realidad era 
asi , pretendía acriminar una 
indecible ingratitud , que tra
maba contra el mismo que 
con tanta fidelidad la servia. 
Detúvose el Arzobispo desean
do complacerla: y ya que es

ta-
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taba en Por tugal , recobró los 
derechos del A p ó s t o l en Bra
ga , Cornelianay y demás sitios, 
que en t r egó á sus Adminis 
tradores. Recibió alli Carta 
del Cardenal Legado A p o s t ó 
l ico Boso, pidiéndole concur
riese al Conci l io de Sahagun, 
y avisando que ya el Papa ha-
bia preso á Burdino (lo que 
fue en 9. de las Kalendas de 
M a y o del año 1121.) A l mis
m o tiempo e m p e z ó i correr 
voz de que la Reyna queria 
prender al Arzobispo : asegu
rábanlo muchos , y aun la 
Reyna de Portugal le avisó 
que se retirase a uno de sus 
Castillos: pues los mismos que 
habían asistido á aquel secre' 
to consejo , la hablan dicho 
el modo con que estaba dis
puesta la traycion. Pero n i 
con tan grave testimonio dió 
crédito á tan fea maldad el 
noble corazón del Prelado, 
mirando al juramento de fi
delidad que ia Reyna y tantos 
Señores le hablan hecho, y que 
de su parte no habia faltado 
á nada, sino aumentado ser
vicios. A s i debia ser, mas no 
fue asi: pues luego que el eger-
cito repasó el M i ñ o , huvo va
lor en la Reyna para cometer 
muchas maldades en una,que-
brantando la fé del juramento, 
siendo feamente ingrata al mas 

, T ra t . j 9 . Cap. 6, 
fiel servidor , atreviéndose \ 
echar mano al Arzobispo y 
Legado A p o s t ó l i c o , y coope
rando a la maldad los mas 
obligados al Prelado , á quien 
prendieron con sus tres her
manos y otros muchos , me
t iéndole en el Cast i l lo de O -
celioa , y pasándole luego á 
<st*m 

121 N o es ponderable la 
commocion que en Santiago 
causó tan infausta noticia. 
Ofreciéronse todos a la liber
tad del Prelado , aunque fuese 
á costa de todas sus hacien
das. L legó la Reyna á la Ciu
dad en la víspera de Santiago 
por la noche. A l dia siguien
te usaron los Canónigos en 
lugar de vestiduras solemnes, 
las Capas negras : indicio de 
su d o l o r , que commovióa lgo 
los án imos de la Reyna y de 
sus cómpl i ce s , que sabían ya 
las c o n s e q ü e n d a s de un tu
multo. Pasaron los Canóni
gos y pueblo á preguntar I 
la Reyna lo que pensaba de 
su Arzobispo. L a respuesta 
no fue como debía. E l Carde
nal Legado Apostól ico quiso 
salir á la venganza: mas los 
que deseaban la libertad del 
Prelado , pidieron lo reserva
se para el tiempo del Conci
l io . E l Rey pasmado de la feí

sima traycion , que no pu udo 
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i a ioeü r mmnda se t r a t ó > re- Reyna , voceando que a! pun-
o Ü s a l l e de Santiago, con to saeke al Arzobispo y smo 

el Conde D . Pedro su A y o , que peligran f a y D . Juan 
y con otros Seño re s , pasan
do al R i o Tambre , donde es
taban sus Reales. Esta salida 
libró al Prelado de su prisión: 
porque al punto que fue no
torio haberse apartado el hijo 
de la Madre , se t ransformó 
el theatro. Tomaron animo 
los desalentados, y conster
náronse los del partido de la 
Reyna. Estos se retiraron á 
la Iglesia : aquellos clamaban 
ya por el castigo de los c ó m 
plices. Concurrieron á la Igle
sia , diciendo contra la Reyna 
contumelias, y pidiendo que 
al punto suelten al Arzobis
po. Vióse la Soberana sitiada 
no tanto del tumul to , qnanto 
del horror de la vilísima tray-
cion: p ro r rump ió en lagrimas: 
c l a m ó que soltasen al Prela
do , y prendiesen a los que la 
habían incitado a la maldad. 

122 A este tiempo llegó 
D . Juan D i a z , que tenia en 
custodia al Arzobispo , y no 
sabiendo lo que pasaba, venía 
á tratar con la Reyna el m o 
do de trasladarle al Castillo de 
Autares en Valcarcel. Pero 
Dios lo dispuso muy de otro 
modo : pues cercando el C le 
ro y Pueblo á D . Juan , le l le
varon como preso , ante l a 

Tom.XIX, 

C o n esto m a n d ó que le solta
sen : y trayendo le prontamen
te á la Ciudad (á los ocho dias 
de la prisión) h llenó de gozo-
Recibióle el Cabildo con pro
cesión : y luego que o r ó de
lante del A p ó s t o l , y abrazó á 
los C a n ó n i g o s , pasó a ver á 
la Reyna , que estaba oculta 
junto al mismo Al ta r , y la 
, dijo : Bien conozco, Señora, 
, que habéis obrado esto mo-
, vida por malvados consejos: 
, lo que no conozco es e l 
, motivo de tan grave m a l -
, dad. E l Dios á quien nada 
, es imposible , me libró m i -
, sericordiosamente de la pr i -
, sion : y siguiendo lo que me 
, encarga, de perdonar, para 

que me perdonejdesde luego 
, si os ar repent ís , os perdo-
, n o : y quiera Dios moveros 
, á volverme los Castillos, 
, que violentamente me ha-
, beis usurpado , y firmemos 
, la paz entre nosotros. * 

123 Sobre esto la habló 
el Prelado con instancia en los 
días siguientes : pero como 
toda la tragedia se ordenaba á 
retener la Reyna aquellas for
talezas , y sacar una gran suma 
de dinero , no huvo modo de 
contenerla, sino recurriendo á 

S la 
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la ñaerza. Un ióse el Arzobis 
po con el R e y : Hamo á los 
Condes de su partido: escribió 
á la Reyna de Portugal : y to 
dos se dispusieron á recupe
rar los bienes del Após to l . 

124 A este tiempo reci
bió el Arzobispo Carta del 
Papa , aprobando la suspen
sión que habia intimado a los 
Obispos que no concurrieron 
a l Conc i l io Compostelano. 
Previno que los volviese á 
amonestar : y que si dentro de 
qaarenta dias no le obedecie
sen , quedase confirmada por 
el Papa la sentencia del A r z o 
bispo. Este se habla quejado 
a l mismo tiempo contra el 
Arzobispo de Braga, pidiendo 
que oprimiese aquella Iglesia 
el Pontífice , y que le diese á 
él su dignidad. E l Papa res
p o n d i ó , que era mucho pe
dir : y que acudiesen á R o m a 
para S. Juan del a ñ o siguiente, 
y mientras tanto toleraba la 
desobediencia del Bracarence: 
lo que fue exceptuarle de la 
Legacía del Compostelano. 
Pero al mismo tiempo m a n d ó 
al de Braga que restituyese á 
Santiago lo que el antecesor 
Mauric io habia recibido en 
p ré s t amo: por lo que el adual 
Bracarense D . Pelayo pasó á 
Compostela , firmando amis
tad con el Arzobispo y Lega-

Tra t . 59. Cap. é , 
do Apos tó l ico D . Diego, otor-
gando Escritura de recibir en 
p rés tamo por vida las posesio
nes que Santiago tenia en Por
tugal , las quales por su muer
te debían volver á la Iglesia 
Compostelana. Esto lo con
firmó el Obispo de Porto D. 
Hugo , el Prior de Braga, y 
un Arcediano. 

125 C o n la Carta del Pa
pa vinieron otras del Carde
nal Deusdedit, y del Abad de 
C l u n i D . Ponce , p o í las qua
les uno y otro renovaban su 
amistad con el Arzobispo: y 
como el Cardenal era Canó
nigo de Santiago , previno al 
Arzobispo , le enviase lo que 
le tocaba por su hebdómada. 
T a m b i é n el Cardenal 
que asistió al Conc i l io de Saha-
gun , envió a nuestro Arzobis
po (por un Caballero que ve
nia recomendado del Papa a 
visitar á Santiago) lo aáuado 
en aquel C o n c i l i o , para que 
lo promulgase en su jurisdi-

:ion. 
126 V i n o también por 

entonces el Obispo de Sala
manca consagrado en Roma 
por el Papa: y como aquella 
Iglesia era sufragánea de San
tiago , ofreció sujeción y obe
diencia á este Arzobispo. . 

127 Y a habia llegado a 
Italia la noticia del atentado 

de 
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de h Reyna por medio de un Empezaron el abance con va-
Sobrino del Arzobispo que 
era Dean de Santiago , y esta
ba estudiando en Francia : el 
qual recibida la Carta de su 
TÍO , fue con otros Canóni 
gos , que también cursaban 
a l l i , a dar cuenta al Pontífice, 
recomendando su instancia el 
Abad de C l u n i T con varios 
Principes de Francia y de Bor-
g o ñ a , que amaban mucho al 
Arzobispo : y al tiempo de 
que vamos hablando llegaron 
Cartas del Papa para el Carde
nal Boso , para el Arzobispo 
de Toledo , para todos los 
Obispos de España , para la 
Reyna , y para el Rey , sobre 
la pronta libertad del Arzobis
po. L a Reyna queria lograr 
su idea , lisonjeando al Prela
do con ruegos y promesas: y 
viendo que estas no alcanza
ban para asunto en que se tra
taba de haciendas , resolvió 
pasar á las armas; y juntando 
la t ropa, fue al Castillo de 
Cira , de alli á Taberolos para 
ocupar a Saines , y luego vino 
al Monte-Sacro. A l l i vinieron 
los Soldados del Arzobispo, 
del Rey , y de todos los C o n 
des de su facción , empeñados 
en el peligroso ataque de ven
cer las alturas donde la Rey
na queria edificar Castillo, 
que sería muy pernicioso. 

l o r : pero también con mucha 
pérdida de ambas partes, por
fiando hasta que vino la no
che. Previniéronse todos pa
ra el día siguiente. 

128 E l Arzobispo , cono
ciendo los daños de la guerra 
entre la Madre , y el H i j o , sa
lió como Padre a reprimirlos 
por medio de alguna alianza: 
á cuyo fin convocó a los Ge-
fes de uno y otro egercito : y 
obl igó á docientos á que jura
sen hacer todo su deber sobre 
la paz. Resolvieron nombrar 
diez Jueces que examinasen, 
los derechos de unos y otros: 
y que todos estuviesen á la 
sentencia , teniendo por ene
migo al que no la observase. 
L o s Jueces sentenciaron que 
la Reyna entregue sin dilación 
alguna al Arzobispo los Cas
tillos de Honesto , y de Lanza" 
da: y que recupere lo perdido 
por la prisión del Arzobispo. 
Este confiando poco de la fi
delidad de la Reyna , la o b l n 
gó á firmar juramento de guar
dar lo establecido, y ser fiel 
amiga suya, volviéndole los 
Castillos de Honesto , y Lan
zada, jurando sesenta Barones 
y Señores del partido de Ja 
Reyna , que si esta faltase á 
lo prometido, serian contra 
ella en favor dei Arzobispo. 

S z En 
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E n el Viernes infraoftavo de 
la Natividad del Señor año dé 
1121. fue entregado al A r z o 
bispo el Castillo de Honesto, 
y en el dia siguiente el de Lan
zada. Después recuperó , aun
que con alguna dificultad, el 
Castillo de Pharo. 

129 Aunque no faltaban 
inquietudes , resolvió juntar 
Conci l io de las dos Provincias 
de su L e g a d a , para promover 
el servicio de Dios y buen es
tado de la Iglesia. Túvose en 
Santiago á 8. de los Idus de 
Marzo en la Era 1160. (ano de 
1122. ) Concurrieron los Obis
pos de Orense, T u y , C o i m -
bra , Porto , M o n d o ñ e d o , y 
A b i l a con sus Abades. E l de 
Salamanca estaba echado de 
su Iglesia por el Rey de A r a 
g ó n : y aunque había estado 
mucho tiempo en Santiago, 
recibiendo del Arzobispo da
divas y Capilla para celebrar, 
salió con licencia suya en la 
comitiva de la Reyna , que se 
hallaba en L u g o : y por tanto 
no pudo concurrir tampoco 
al Conc i l io aquel Obispo, pe
ro envió Abades y Clérigos 
de su Diócesi. Astorga vaca
ba á la sazón: pero envió tam
bién Abades y Clérigos. L o 
mismo hizo el Bracarense, 
ocupado en tierra de Zamora. 
E l concurso fue tan grande, 

Tra t . j 9. Cap. é , 
que siendo muy espaciosa la 
Iglesia del Após to l , apenas ca
bía en ella. T ra tóse del esta
do de la Iglesia , que por las 
muchas persecuciones se ha
llaba deteriorado, y de la fir
meza de la paz. 

Peligros de que Dios le libró, 
y obras que hizo. 

130 L a libertad que logró 
el Arzobispo de la prisión de 
la Reyna , y con la prontitud 
no imaginada, se tuvo por 
especial providencia del Após
tol , á causa de una muy par
ticular circunstancia. E l Rey 
de los Saracenos Alí envié 
unos Embajadores á la Reyna 
D . Urraca , y a su hijo D . A l 
fonso , y estos viendo tanta 
multi tud de gente como venia 
de todas partes de Europa a 
Santiago de Galicia , pregun
taron al conductor , que era 
el Cen tu r ión D . Pedro , muy 
diestro en la lengua de los 
Arabes , \ que había en aque
lla Ciudad tan notable para 
los Christianos , que de tal 
suerte commovia todo el Oc-
cidcnte* Respondióles , cine 
estaba allí el cuerpo del Após
to l Santiago, uno de los m-S 
queridos de Jesu-Christo , el 
qual por los continuos bene-
fidos que alcanzaba de DioS 
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para todo genero de necesida
des sobre quantos implora
ban su patrocinio , atraía to
do el Orbe a su Iglesia. Los 
infieles veían por sus ojos el 
concurso, y admirados de la 
grandeza del Templo , y va
riedad de Naciones que Ic 
freqüentaban, no podian con 
tradecir nada de lo que o í an . 

151 A este tiempo suce
dió la prisión del Arzobispo. 
Entonces argüyeron al Centu
r ión , diciendo que si era tan 
poderoso el Após to l para las 
mas remotas Naciones, sanan
do enfermos, y librando a en-
carceladosj esta era buena oca
sión de librar á su Obispo , si 
tenia poder tan universal. E l 
Centur ión respondió,que m u 
chas veces permitia Dios para 
mayor corona de aquellos á 
quienes destina para bienes 
eternos , que los malos preva
lezcan contra ellos por algún 
tiempo para acrisolar el mé
rito y constancia de sus me
jores siervos. Prontamente sa
lió el Após to l al desempeño 
de su causa : pues quando no 
se esperaba , t ransformó el 
theatro , (como se ha referi
do) y con solo salir el Rey de 
la C iudad , se vió la Reyna 
precisada á soltar al Prelado: 
y preguntando los Arabes el 
motivo de tanta alegría en la 
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Ciudad , y á que asunto era la 
Procesión tan festiva, con que 
salieron á recibir al Arzob i s 
po , les declaró el Cen tu r ión 
la causa, diciendo , que ya el 
Após to l habia manifestado e l 
valimiento con D i o s , que an
tes le echaban en cara, l ibran
do al Arzobispo de la cared 
de una muger , (de cuya frase 
usaban) A esto no tuvieron 
que responder, sino confesac 
que era como decia. 

132 Detenidos en Santia
go algunos dias, sucedió otro 
prodigio.Uno de los Saracenos 
tenia una especie de apostema 
insanable en el pescuezo, que 
amenazaba ahogarle. V i o que 
una anciana de las que fre
qüentaban la casa donde esta
ba hospedado, concurría m u 
cho á la Iglesia del Após to l 
con cera y con oblatas, y que 
solia estarse alli toda la 
noche. Preguntó que era 
aquello^ y oyendo que i m 
ploraba el patrocinio del 
Após to l para s i , para los su
yos , y para todos los fieles, 
la dijo el que padecía la ex
presada dolencia , que orase 
también por e l , y le ofreciese 
un Ci r io que la dió , para ver 
si sanaba de aquella enferme
dad. M u y gozosa la anciana 
le dijo : Gracias á Dios que 
conocéis el poder del Santo 
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A p ó s t o l , aunque no tanto co
m o os conviene. Y recibien
do el C i r i o y le apl icó ella 
misma con la señal de la Cruz 
á la apostema. Fuese á la 
Iglesia: hizo orac ión : ofreció 
e l C i r i o : r o g ó al Após to l sa
nase a aquel infeliz : y quiso 
Dios hacer la maravilla de 
que al punto rebentase la 
apostema, dejando solamente 
la cicatriz. A s i fieles, como 
infieles todos empezaron a 
ensalzar la virtud del Após
to l , que se dignó manifestar 
su patrocinio aun con los 
apartados del camino de la 
verdad : y estos dejando ya de 
cstrañar la pronta libertad del 
Arzob i spo , y la innumerable 
concurrencia de todas las N a 
ciones , ofrecieron divulgar 
por el Oriente entre los mis
mos infieles sus grandezas. 

133 C o n este mot ivo re
copila aquí el C a n ó n i g o G i -
raldo las particulares provi
dencias que Dios tuvo en l i 
brar de muchos riesgos de v i 
da á este Prelado : á cuyo fin 
menciona haberle sacado Dios 
sin lesión de entre Jas muer
tes de aquellos á quienes 
a c o m p a ñ ó (cerca del a ñ o 
1095-) en la expedición del 
Conde D . R a m ó n contra los 
Moros en tierra de Lisboa. 
Renueva el modo con que le 

' M i $ 9. Cap. 6 . 
libró de la prisión de Arias 
Pérez , (de que hablamos en el 
num.49.) el modo con que 
salió de la derrota de Angos, 
(referida en el num. 57O las 
maravillas con que Dios le sa
có vivo del tumulto en que 
m u r i ó abrasado su hermano, 
como digimos desde el num. 
84. la particular providencia 
sobre la ultima prisión en que 
se hallaron en Santiago los 
Arabes : y añade otros dos su
cesos particulares. U n o , que 
hallándose cierto dia en San
tiago dando audiencia á gran 
numero de gente, que con
curr ió para diversas causas, y 
estando el mismo Arzobispo 
reprehendiendo á un Soldado 
en causa de hurto , (que abor-
recia mucho , y queria dester
rar de sus subditos) de repen
te faltó el suelo, cayendo la 
mult i tud , con el estrago de 
quebrarse los mas piernas y 
brazos, y con la particularidad 
de no quedar mas suelo que 
unas tablas y vigas donde el 
Obispo con otro de su lado 
quedó péndulo en el ayre, y 
arrimando escaleras y sogas, 
le sacaron sin lesión , admi
rando todos la Divina provi
dencia. E l Soldado á quien d i 
gimos estaba reprehendiendo, 
fue t ra ído delante del Obispo,, 
quebrada la espinilla y rodi* 
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IJa; y viéndole tan maltmta- ilícito en que perseveraba i n 
do , le dijo : „ Y o quena cas-
„ tigarte por tu pecado : pero 

viendo que Dios lo ha to-
„ mado por su cuenta,no debo 
„ yo mezclarme : y asi (hijo) 
, , d a gracias al Señor que te 
„ dejó la vida , para que te 
„ puedas emendar , y él sea tu 

consuelo , pues el que hiere 
con una mano , con la otra 

„ aplica la medicina. 
134 Hallábase otra vez 

dando audiencia publica en el 
Padrón con gran numero de 
concurrentes , entre los qua-
les se hallaba un poderoso á 
quien tenia excomulgado, por 
haberse juntado con una pa-
rienta : y estando a m o n e s t á n 
dole , de repente cayó el te
cho y paredes. E l ruido fue 
tan grande, que concurrió to
do el L u g a r , y empezaron á 
llorar á sus padres, amigos , 6 
parientes, que estaban sepul
tados en las ruinas, unos que
brados los brazos, 6 piernas, 
otros maltratado el cuerpo, y 
todos medio muertos. E l Pre
lado estaba, según costumbre, 
sentado solo en el s i t ia l : y no 
quedo sin ruina mas porc ión 
que aquella. E l Caballero á 
quien estaba reprehendiendo 
salió gravemente her ido, sa
nando Dios por aquel medio 
la peor llaga del casamiento 

corregible : pero luego pidió 
la penitenc.ia,duplicando aquel 
suceso los gozos , de librar 
Dios al Prelado en tan eviden
te riesgo , y de sanar la impe
nitencia del Caballero. 

135 Desde mucho antes 
se compadecía de la falta de 
agua , que lloraba la multitud 
de peregrinos que concurr ían 
á Santiago : pero las guerras y 
tumultos no permitieron con
seguir el efedo , aunque tenia 
ya dispuesta una piedra muy 
grande con la excabacion ne
cesaria: donde finalmente con
dujo la agua de una milla de 
distancia, con notables expen
sas , pero con suma utilidad, 
no solo para el uso de los pe
regrinos , sino del Monaste
rio de S. Mart in , que aun pa
ra labar las manos necesitaba 
portear agua : pero desde aho
ra la huvo para consolar la 
necesidad de todos los sedien
tos , con tan general aplauso 
de la Ciudad , y de los estran-
geros , quanta habia sido an
tes la penuria. 

136 E l gran corazón de 
este Señor no le dejaba des
cansar , mientras no se em
pleaba en cosas grandes. A s i 
lo calificó su Historiador G i -
raldo, epilogando aqui las mu
chas obras en que sobresalió. 
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Der r ibó la antigua y pequeña 
Iglesia de S. Payo de Anteal
tares , y la hizo nueva. Reno
v ó desde los cimientos las de 
S. M i g u e l , S. Fél ix , y S. Beni
to. Sobre el pór t ico de San
tiago edificó altar á S. Pablo, 
á S, Benito , y S. Antonino. 
D e m o l i ó la antigua Iglesia de 
S. Thome en Ouria, y labró 
otra, con Palacio. L o que h i 
zo en el Castillo de Honestô  

-no le pareció bastante , por 
lesidir allí algunas veces el 
Arzobispo y Canónigos , y 
por quanto en lances de i n 
quietud era asilo muy firme. 
A este fin engrandeció la casa 
de Dios y del Prelado. L o 

, mismo hizo en el Padrón , 
donde labró Palacio , junto á 
la Iglesia que había edificado. 

137 K o fue menos esme
rado en aumentar el luc i 
miento de su Iglesia por me-

/ dio de alhajas y ornamentos: 
pues m a n d ó hacer quatro C a 
pas Pontificales, y quatro que 
el Au to r llama Citheras a la 
griega , y otras doce Capas 
preciosas de seda : dos juegos 
de Pontifical con todas sus 
partes : y otros tres enteros, 
que regaló á los Obispos de 
Porto , M o n d o ñ e d o , y Sala^ 
manca , por lo que sirvieron 
á su Iglesia: Da lmát i cas , P l a 
neta , Textos de Evangelios 

Trat, ¿ y . Cap. 6. 
cubiertos de purpura : otros 
dos de plata , y uno que ha
bla de oro ya destruido, le re
n o v ó : un A l i s a l , y Epistola
rio , y el llamado Sion , cu
biertos de plata : un Balteo de 
oro : dos cajas de plata , en 
una de las quales puso la Ca
beza del Após to l Santiago el 
Menor : otras de marfil y de 
metal sobredorado, y una de 
oro muy preciosa , que le cos
t ó tres m i l sueldos : y después 
se la d ió al Papa Calisto por 
lo que le h o n r ó * y otra Cruz 
de oro , que después regaló al 
Cardenal Boso , Obispo que 
fue de T u r i n : tres Cálices de 
plata, y uno de oro , que des
pués regaló al Papa : dos In
censarios de oro , que. tam
bién cnagenó por el bien de 
su Iglesia. Tres vinageras de 
plata , y varios l ibros; un A n 
tifonario, uno de Oficios, otro 
de Misas-, tres Breviales, im 
Quadragesimal ,dos de Bendi
ciones. Mas , el L i b r o Pasto
ral : el de Vita Episcoporum: 
otro de diversas sentencias, el 
de Pides SanBa Trinitatis, y 
de otras sentencias: otro ma
yor con todo el circulo del 
a ñ o ; y los Cañones . 

13 8 N o fue poco lo que 
gastó en la causa de los Arc i -
prestazgos de Bisancos, Tra-
sancos , Salagia, y Lavaccn-

cos, 
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eos, enviando Clengos á R o 
ma , á Conc i l ios , y á Jueces 
señalados para la decisión. Los 
perjuicios de los fieles y de su 
Iglesia, eran graves. N o pudo 
concluirse el litigio en m u 
chos años : hasta que en fin 
presidiendo en M o n d o ñ e d o 
su gran amigo D . Ñ u ñ o A l 
fonso , concluyeron la causa 
en la conformidad que refe
rimos en el T o m o preceden
te , pag.130. 

139 Las Campanas de 
Santiago no le parecieron cor-
respondientes : y como de to
do cuidaba para engrandecer
lo , fundió otras quatro de 
nuevo , las dos grandes, y 
otras dos menores. 

140 C o m o lo empleaba 
tan bien \ aumentaba Dios los 
bienes de su Iglesia , movien
do los corazones de los fieles 
a que la hiciesen donaciones, 
c o m o se verificó en una gran 
Señora llamada D . Tigr ia (6 
•acaso Tigridia) y en la Reyna 
D . Urraca , las quales a c o m 
petencia cedieron al Após to l 
las siguientes haciendas, con
viene á saber , Bastavales, Da-
yan , Neruimes , Cirquites, 
Dorma , Queygido , Grande^ 
r a , S. Julián , SJ Vicente , el 
Monasterio de Vi l la r ino á la 
oril la del Miño , con todas 
sus pertenencias 5 en Saines el 
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de Supratelio , Santá Maria de 
Tralegio , Santa Maria de 
Cenda , S. Mames de Alami r , 
y otras: como también á Su-
perata, Guldregones^, I m a 
nes : lo que confirmó la Rey 
na D . Urraca , á quien parece 
habia cedido estas herencias 
la sobredicha Tigr ia . T a m 
bién concedió á la Iglesia de 
Santiago Marina Rabinadiz la 
V i l l a de Savarde. 

141 L a Reyna de Por tu
gal D . Teresa se propasó á 
prender al Arzobispo de Bra
ga D . Pelayo : y llegando á 
noticia del Papa la violencia, 
escribió á nuestro Arzobispo, 
diciendo como la havia man
dado que le soltase, intiman
do de otra suerte excomunión 
y entredicho en toda su tier
ra : y encarga á nuestro Pre
lado, que la amoneste sobre 
lo mismo i y que si no obe
deciere en el termino señala
do , promulgue con los Obis
pos de Portugal la expresada 
sentencia, haciéndola guardar 
también en la Diócesi de San
tiago. L a data fue a 8. de las 
Kalendas de Oftubre (del ano 
1122;) en Anagnia. 

142 Desde que la Reyna 
D . Urraca prendió á nuestro 
Prelado, andaba éste con la 
cautela correspondiente al tra
to de una muger tan fácil en 
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condescender á sugestiones: 
de suerte que la Reyna cono
ciendo la gravedad de la i n 
juria , y por otro lado la i m 
portancia de la amistad con 
el Arzob i spo , en lance en q.uc 
tenia preso al Conde D . Pe
dro Froylaz, y su familia > pro
curó por m i l medios estre
charse con el Arzobispo, ofre
ciéndole el S e ñ o r í o de G a l i 
cia , y m i l promesas. A este 
fin resolvió pasar á Santiago, 
enviando primero Embajado
res , diciendo que conocia no 
estar firme la amistad entre 
los dos desde que por conse
jo de malvados se atrevió á 
prenderle : y que venia á sa
tisfacerle en la conformidad 
que mejor le pareciese : pues 
le miraba como I Padre', ĉo
m o á Patrono, y coijio al mer 
jor Consejero , sin cuyo pare
cer y amistad no podia repri
mir las turbulencias de Ga l i 
cia. L o s Embajadores (que 
eran Obispos y Proceres) pro
pusieron con tal viveza la sin?-
ceridad de la Reyna , que fir 
nalmente condescendió el A t r 
zobispo, recibiendo juramen
to en 27. de Marzo de la Era 
1161. {año de 112 3.) en que la 
Reyna se obligó á serle fiel de 
todos modos , y todos los 
Obispos , y Señores del R e y -
no quedaron por garantes, ex-
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presando ser contra la Reyna 
si faltase en a l g o , hasta que 
satisfaciese , y que pondrían 
entredicho los Prelados en 
sus Diócesis , á excepción del 
Bautismo y Penitencia. Desde 
este dia conse rvó la Reyna 
fidelidad al Arzobispo , y lo 
manifestó en lance de una in
fidelidad muy ingrata , en que 
Pedro Garcion , muy favore
cido del A r z o b i s p o , creyendo 
que la Reyna se mantendría 
en la antigua disposición, se 
a t revió á proponerla , que si 
g u s t á b a l a daría preso,6 muer
to al Arzobispo. L a Reyna 
detestó la maldad ,y le encar
celó , con todos los demás 
cómplices que pudieron pren
der , privándoles de sus bie-
ü É ü E l capataz Pedro Garcion 
r e d i m i ó la molestia de la cár
ce l rdando a l Arzobispo dos 
m i L s ü e l d o S j y haciéndole ju
ramento de fidelidad , con in
tervención de D . Aíias Pérez, 
yerno del G o n d é D . Bafc» 
Eroylaz , y dando otros do
ce que jurasen con él. Esto 
fue en el dia de Navidad del 
año 1124. 3 , • 

Disensiones entre el Arzobispo 
de Toiedo, y el de Santiago. 

143 A I mismo tiempo de 
hacer estas alianzas, padecía 

el 
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el Arzobispo una gcave con-
tradicion en leí uso de su L e 
gacía Apostólica por parte del 
Arzobispo de Toledo , que 
procuraba - mantener sus P r i 
vilegios, y contradecia los del 
Composrelano. Ambos eran 
hombres grandes: por lo que 
no fueron pequeñas las c o m 
petencias , quando no estaba 
firme su amistad. E l de San
tiago envió á R o m a al Cape
llán de Santiago Pedro Ful -
con , y al Arcediano Pedro 
Elias , con una limosna de 
quatrocientas Monedas de 
o r o , y con Cartas del R e y y 
de la Reyna , para que con
firmase nuevamente su V i c a 
riato. E l Pontífice Calisto es
cribió á todos los Obispos de 
las Provincias de Merida y de 
Braga , diciendo que obede
ciesen al Arzobispo de San
tiago como Vicar io Apos tó 
l ico , concurriendo á C o n c i 
lios , quando los convocase. 

144- Lograda esta confir
mac ión , añadieron otra pro
puesta i sobre que el Papa fi
jase para siempre en Santiago 
la M e t r ó p o l i , que hasta aho
ra solo se habia concedido con 
la restricción del tiempo en 
que Merida estaba fuera del 
dominio de los Christianos: 
y considerando el Arzobispo 
lo indecoroso que seria á su 
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Iglesia perder el honor a que 
habia •.ascendido, procuró con 
gran prudencia afianzarle de 
modo que siempre subsistie
se , y asi lo consiguió inter
poniéndose el Rey , que era 
sobrino' del Papa : y este los 
quiso complacer tan á satis
f a c c i ó n q u e les envió la B u 
la sin Sello , para que recono
cida , y puesta como desea
ban , la volviesen , y la sella
ría. Esto lo es t imó el C o m -
postelano como era debido: 
y devolvió la Bula por medio 
de su Cardenal D . Pedro F a l -
con , y el Canón igo D . A l f o n 
so Pé rez , con nueva gratifica
c ión de trecientas onzas de 
o r o , remitidas por medio de 
peregrinos de toda satisfac
ción , con fin de no arriesgar
la por sus C a n ó n i g o s , (pues 
el Rey de Aragón estaba muy 
opuesto con el Arzobispo de 
Santiago , por ser el que di r i 
gía á la Reyna) y aun con 
aquella precaución se perdie
ron neintisiete onzas de oro , 
que llevaba cosidas en la capa 
un peregrino, y se la quitaron 
los ladrones. 

145 Esto fue muy sensi
ble para los enviados á R o 
m a , a quienes.el Arzobispo 
mandó que repartiesen todas 
las trecientas onzas por entero 
al Papa , y los demás amigos. 

Pe-
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Pero sabiendo que dos C a n ó 
nigos de Santiago D . Pedro 
Astruariz, y D . Pelayo Yañez , 
se hallaban en Pavia , volvien
do de Sicilia y Apu l i a , donde 
dos años antes fueron á pedir 
limosna para la fabrica de la 
Iglesia del Após to l i recibie
ron de estos las 27. onzas 5 y 
volvieron contentos á su Igle
sia con la Bula de la perpetua 
Met rópol i , firmada y i sella
da á 9. de las Kalendas de J u 
l io del 1124. Indicción 2. a ñ o 
sexto del Pontificado de C a -
listo. 

14Ó Pero aunque la His 
toria Compostelana juntó es
tos sucesos por la conexión; 
pertenecen á diversos años: 
porque la confirmación de la 
Legacía (que pone antes) fue 
firmada en el Burgo de S. F a 
bián á 3. de las Kalendas de 
Diciembre del 1123. y el Sello 
de la Met rópol i perpetua (cu
ya Bula ofrece después) se pu
so en el Palacio Lateranensc 
á 9. de las Kalendas de Julio 
del a ñ o siguiente 1124. y con
siguientemente la confirma
ción del Vicariato Apos tó l i co 
no fue después del 29. de N o 
viembre del 1123. sino antes 
de Diciembre de aquel año . 

147 Luego que el A r z o 
bispo vio confirmada su L e 
gacía , en las dos Provincias 
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de Mecida.-y de B r a g l , resot-
v io egercitar el Privilegio 
convocando á Conci l io para 
el medio de Quaresma siguien
te en la Ciudad de Santiago. 
D i o cuenta de esto al Arzo
bispo de Toledo D . Bernardo, 
á quien los Papas habían da
do la Legacía Apostólica! en 
toda E s p a ñ a , sujetándole to
das las Iglesias que por la in
vasión de los Moros carecían 
de Metropoli tano : pero des
de que la Met rópo l i de Meti
da fue trasladada á Santiago, 
debían sus Obispos reconocer 
á éste como proprio Metro
politano. En virtud de esto 
se quejó nuestro Arzobispo 
contra el de Toledo , culpán
dole de que se huviese propa
sad o a consagrar al Obispo de 
Salamanca , que era legitimo 
sufragáneo de Mcrída. 

148 E l Arzobispo de To
ledo , como se hallaba antici
padamente Legado Apostóli
co de toda España , no quería 
desprenderse de este honor, 
y sentía mucho la desmem
bración de aquellas dos Pro
vincias de Merida y de Braga, 
las quales procuraba mánte" 
ncr , y en efedo escribió a 
los Prelados de Braga y ^ 
Coimbra , que no obedeciesen 
al Compostelano; y quando 
éste le avisó del Conci l io q ^ 

dis-
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disponía celebrar en la Qua- „ 
resma , le respondió el T o l e - „ 
daño , que estrañaba mucho „ 
su proceder, sabiendo que so- „ 
lo el de Toledo era Vicar io „ 
Pontificio en España , consti- „ 
tuidosin exceptuarle al Obis-
po de Santiago , ni á otro a l 
guno : y que asi no pasase á „ 
celebrar Conci l io general sin „ 
su acuerdo : pues á este fin „ 
habia mandado á los Braca- „ 
renses , que no obedeciesen „ 
aquella convocación : y que „ 
en haber consagrado al Obis- „ 
po de Salamanca , no le hizo , , 
injuria , pues pertenecía al „ 
Toledano en virtud de los „ 
Privilegios referidos , á los 
quales dice faltó el Composte- „ 
laño , quando consagró al „ 
Obispo de A b i l a , m a l e ledo 
por legos ignorantes : por l o , , 
que le in t imó concurriese á „ 
L e ó n en la Dominica siguien-
te á la Odava de Pascua para „ 
satisfacerle y darle obediencia „ 
como á Primado : pues de „ 
otra suerte procedería contra „ 
el según los Cañones . "1 

149 E l Compostelano,co- „ 
m o era hombre de valor . Je „ 
respondió en esta forma : " A „ 
„ m i hermano amado en „ 
„ Chr is to , D o n Bernardo A r - „ 
„ zobispo de Toledo , y Le- „ 
„ gado Apostól ico; Diego por „ 
„ la voluntad de Dios A r z o - 1. 
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bispo de Santiago , y L e 
gado de la misma Santa Se
de Romana , le desea que 
mire mas delicadamente las 
cosas que ha de hacer , y 
miradas , las observe con 
mayor solicitud y firmeza. 

„ Leida con atención la 
Carta de vuestra prudencia, 
hemos conocido claramen
te el viento de inconstancia 
y ligereza que agita la m a 
durez de vuestra capacidad: 
pues en otra Carta que p o 
co ha trajo vuestro C a m a 
rero D . Pedro, Monge C l i i -
macense,nos asegurasteis tu
viésemos por cierto quanto 
de vuestra parte nos digese: 
y delante de la Reyna y de l 
Obispo Valibriense D . Ñ u 
ñ o aseguró que nos que riáis 
satisfacer por la Consagra
ción del Obispo de Salaman
ca , y que el mismo consa
grado vendría á hacernos 
la debida profesión : por lo 
que , juntamente interpo
niéndose vuestro sobrino 
D . Bernardo, y en especial 
por vuestro amor, alargamos 
el plazo al mismo consagra
do hasta la fiesta de S. Este
ban. Pero ahora recibimos 
Carta muy diversa, en que 
no solo no os mostráis ar
repentido de lo mal egecu-
tado • sino q-ie p rocurá i s 

sos-
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sostenerlo : cosa que el mas 
rudo c o n o c e r á qnan inde
corosa es á vuestra persona, 
y opuesta á las reglas de 

, justicia. N i podemos me-
, nos de estrañar la condu£ta 
, de vuestra prudencia, que 
i por todos modos procura 
, turbar el uso de la Legacía 
, que el Papa nos ha conce-
; dido,y usurpar los derechos 
, de nuestra dignidad,pues va-
, rías veces habéis sido cerrifi-
, cado no solo de nuestra dig-
, nidad Arzobispal , sino deí 
, Vicar ia to Apos tó l i co que 
, nos tiene confirmado el Pa -
, pa. Y causa mucha admira-
, c ion que os atreváis a redar-
, guirnos sobre la Consagra-
, c ion del Abulense, sabiendo 
, que es nuestro legitimo su-
; fraganeo , y que la elección 
, fue examinada , y aprobada 
, por nueve Obispos , dos A r -
, zobispos , y el Cardenal de 
, R o m a Legado Apos tó l i co 
, Boson. (*) 

„ C o n esto os responde-
, mos brevemente y sin orgu-
, l io acerca de la prohibic ión 
, que nos hacéis sobre el 
, C o n c i l i o , y que hallando-
, nos por autoridad de los Pa-
, pas Urbano, Pascual, y C a -

(*) Aguirre en el Tomo 3. de Concil 
interf retanda mal la B, ¡n ida l de Boso, 
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„ listo , esentos de todo Pre-
„ lado , y con immediata su-
„ jecion al Romano T estéis 

seguro que de n ingún nio-
1r do os obedeceremos, ni co-
- m o P r i m a d o , ni como Le-
„ gado , ni como Arzobispo* 

Y os prevenimos, que aun-
que por mediac ión de la. 

„ Reyna , y consejo de Varo-
nes sabios , es tábamos dis-
puestos á pasar á L e ó n para 

„ reformar con vos nuestra 
„ amistad antigua i ya vista la 

pompa de vuestras clausulas, 
, , y las falsas imposturas, no 

os hablaremos, ni se hará la 
amistad, si primero no nos 

„ dais satisfacción de haber 
„ consagrado al Obispo de Sa-
„ lamanca, y de las demás in-
„ jurias patentes con que nos 
„ habéis ofendido. De todos 
„ estos chismes y imposturas, 
„ no echamos la culpa á vues-
„ tra prudencia , que hasta 
„ hoy ha manifestado tanta 
„ discreción y perspicacia, si-
„ no á los Consejeros , que 
„ por ambic ión inducen vues-
„ tra gravedad á lo que no 
„ era licito. Y finalmente os 
„ amonestamos, y por auto-
„ ridad de S. Pedro y S. Pa-
„ b l o , y del Sumo Pontífice 

„ C a -

• Pag* 3 59* imprimió Cardenal BcrnarJô  
como ti demtára á Bernardo. 
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• Calisto os mandamos , que 

" de ningún modo inquietéis , 
" ni perturbéis los derechos de 
\\ nuestra Legacía^ y Dignidad 
„ Arzobispal. 

150 A l mismo tiempo en
vió el Arzobispo sus Legados 
al Papa , quejándose centra el 
Arzobispo de Toledo sobre 
haberse propasado a consagrar 
al Obispo de Salamanca, que 
era su Sufragáneo, y de que 
apartaba de su obediencia a l 
Obispo de Coimbra con otros, 
y t ambién á Jos Abades. £ 1 
Papa hallando muy justa l a 
demanda , escribió a l punto a l 
Obispo de Salamanca , man
dándole con autoridad Apos 
tólica que pasase prontamen
te á dar la obediencia al A r 
zobispo de Santiago , como 
proprio Metropoli tano, como 
l o h i z o : y lo mismo pract icó 
con el de Coimbra . 

151 Todas estas turbacio
nes no impidieron e l C o n c i 
l io , que recibida la confirma
ción de su Legacía c o n v o c ó 
el Arzobispo de Santiago para 
mediado de Quaresma.(corres-
pondiente al año de 1124. se
gún lo arriba dicho de que fue 
confirmada la Legacía en N o 
viembre antecedente) C o n 
currieron á Santiago los Obis
pos de las dos Provincias, á 
excepción del Bracarense, y 
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de Coimbra , á quienes r emo-
via e l Toledano : y por qu au
to n o se escusaron , les puso 
termino para la satisfacción, 
y no cumpliendo , les i n t i m ó 
la Sentencia Canónica. P o r 
entonces fueron á R o m a los 
Canónigos que trageron sella
da la Bula de la perpetua M e 
t rópo l i : y a l mismo t iempo 
despachó e l Papa Calisto las 
Cartas mencionadas , para los 
Obispos de Salamanca y de 
C o i m b r a , firmadas quando la 
Bula : y consiguientemente 
pertenece todo esto al a ñ o de 
1124. pues en el siguiente ya 
no vivía Calis to. 

E l Rey D . Alfonso V I L se 
hal ló en el mismo C o n c i l i o 
con todos los Señores de su 
C o r t e : y los Prelados trataron 
del mayor provecho y honor 
de la Santa Iglesia , con cuya 
clausula general sin individua
lidad , acaba l a noticia del 
Conc i l io . 

152 E n la fiesta de Pente
costés quiso el Rey (que esta
ba ya en 19. a ñ o s de edad) 
ser armado de Caballero por 
el Arzobispo de Santiago. Es
te bendijo las Armas : y to
mándo las del A l t a r del Após 
to l , se las puso al nuevo Pr in 
cipe i el qual agradecido ofre
ció á la Iglesia la mitad del 
honor Montano (esto es del Se

ñ o -
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ñor io entre el r io Tambre y 
Nendos , que estaba enagena-
do) poniendo el Privilegio en
cima del Al ta r del Após to l , y 
diciendo en voz a l ta , que si 
Dios le prosperaba, concede
ría la otra mitad. E l Arzobis
po le gratificó con 40. marcos 
de plata y sueldos, pero 
secretameatc , por no causar 
envidia á la Reyna su madre, 
que á la sazón estaba discor
de con el hijo. Rega ló tam
bién á los Señores de la C o r 
te que hablan influido en la 
concesión del expresado Pr iv i 
legio , agasajándolos genero
samente , porque era magnifi
co y l ibera l , sabiendo mane
jar con destreza la política de 
la C o r t e , sin desayrar la de la 
Iglesia. 

153 Nada le embarazaba. 
N i lo Eclesiástico impedia la 
solicitud de lo civi l j ni esto 
le distraía sobre lo principal. 
A todo miraba , como si no 
cuidára mas que de uno : y 
viendo los estragos que los 
pasados desordenes de guerras 
y tumultos hablan introducido 
en la Ciudad de Santiago por 
falta de justicia , y cor rupc ión 
de costumbres, t ra tó de re
mediarlos. J u n t ó á todos los 
Señores , y Cabezas del Pue
blo con los C lé r igos , pidién
doles le ayudasen para tan 

. T ra t . f 9 . Ca f y . 6; 
santo fin , jurándole adminis
trar justicia, pues veían como 
prevalecía su falta en la C i u 
dad , y sin ella era imposible 
que floreciese la República. 
A s i lo juraron todos en 15. 
de Enero de la Era MCLXlí l . 
(año de 112 5.) pero debe ser 
la Era 62. y am de 24. pues 
vivía el Papa Ca l i s to , que en
vió después de esto su Lega
do Apos tó l ico el Cardenal 
Deusdedit sobre negocios de 
la Iglesia de E s p a ñ a , y en es
pecial de la de Burgos, que 
llevaba ya algunos años de 
vacante , sin consagrar al que 
estaba electo cinco años antes. 
E l Cardenal hal ló aquella Igle
sia combatida de persecucio
nes y trabajos. E l Rey de 
Aragón perseguía al E ledo , y 
por tanto no podía consagrar
se al l i . E l Legado pasó á San
tiago , donde le obsequió por 
ocho dias nuestro Arzobispo, 
y t r a tó con él sobre el bien de 
la Iglesia de Burgos , y el or
den que el Papa le había dade 
para que consagrase al eleclo, 
como se hizo con mucha so 
lemnidad, por quanto el Ar
zobispo tenía convocado Coiv 
cil io para Santiago en la D o 
minica Misericordia Domini 
(que es la segunda después de 
Pascua) y entonces hizo la 
Consagrac ión , asistiéndole los 

0 Obis 
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Obispos de Astorga , M o n d o -
fíedo y Porto. E l consagrado 
se llamaba D. Simón , el qual 
hecha en manos de nuestro 
Arzobispo la Profesión de 
obediencia y fidelidad á la 
Santa Sede , pasó á gobernar 
su Iglesia. 

154 A l Conc i l io mencio
nado del 20. de A b r i l del año 
1124. concurrieron los Obis
pos de As torga , M o n d o ñ e d o , 
L u g o , Salamanca, Zamora , 
P o r t o , y T u y , con 27. A b a 
des, muchas personas Religio
sas , y Clé r igos : y en él trata-
i o n de la i inmunidad corres
pondiente a algunos tiempos 
•del a ñ o , que llamaban Paz. de 
Dios , la qual se observaba en
tre los R o m a n o s , Franceses, y 
otras Naciones, mandando se 
guardase en E s p a ñ a , desde el 
Domingo de Adviento hasta 
l a Octava de Epifanía , desde 
•la Quinquagesima á la Odtava 
de Pascua , desde las Roga 
ciones á la Odava de Pente
costés : en los ayunos de las 
Quatro T é m p o r a s : en las V i 
gilias y Festividades de la V i r 
gen , de S. Juan , de los Apos 
t ó l e s ^ de todos los Santos, 
que se celebran á primero de 
Noviembre : en cuyos t iem
pos no sea licito a ninguno, 
matar , prender, ó perjudicar 
á su enemigo , y que todos 

Tom. XIX. 

vivan en paz , Obispos , Pres
bíteros , Abades , Monges, 
C l é r i g o s , bienes de la Igle
sia, y hasta los Bueyes, sean 
de quien fueren : los peregri
nos y Mercaderes no puedan 
ser presos , ni embargados, s i 
no por culpa propria. Que to
dos juren esta paz , excomul
gando al que no lo hiciere. 
A l que muera en esta obe
diencia le conceden la misma 
absolución de sus pecados, co
m o al que fallece en la pere
grinación de Jerusalen (como 
no se halle excomulgado) L o 
mismo al que por la obedien
cia de esta paz sea muerto por 
sus enemigos , y al homicida 
se le duplique el homicidio 
y penitencia , sin permitirle 
vivir en su patria: y si murie
re en tal pecado, no se le dé 
sepultura , dejándole podrir 
en su casa. L o s Principes y 
Soldados no puedan tomar 
armas en semejantes tiempos, 
sino contra los Paganos, con
tra los invasores de la Patria, 
6 contra los violadores de es
ta paz. Confirmaron también 
los Capítulos que hablan e§r 
tablecido en el Conci l io ante
cedente. 

15 5 Por este tiempo au
m e n t ó el Arzobispo varios 
bienes á su Iglesia. U n o fue el 
Monasterio y V i l l a de Cor i s -

T p i n -



pindó , que el Conde D . Pe
dro , y su muger, la conce
dieron en satisfacción del pe
cado cometido por el Conde, 
que delante de la puerta del 
Al t a r de Santiago hi r ió al 
Conde D . Alfonso . O t r o , la 
V i l l a de Sinales junto á S. 
Chr is t ina , cuya mitad de tres 
quartas, y otra mitad de la 
V i l l a de Lustris , dio D o ñ a 
Aurodona . E l Presbytero D . 
Diego dio al Arzobispo la 
Iglesia de S. Migue l de Ro
znan junto á la de N e v a r , y 
©tras del con tomo: todo lo 
qual hizo la diligencia del 
Prelado afianzar con Escri
turas. 

156 Las Galeras que men
cionamos en el num. 75. se 
perdieron por incuria de los 
vecinos del Padrón , á quienes 
las en t regó : y como el Prela
do alargaba su a tenc ión á mar 
y t ierra, labró otra para de
fender las costas, y se la en
t r e g ó á un diestro Capitán ma
r í t i m o , natural de Pisa , que 
se llamaba Fuxon : y éste pa
sando á tierra de los Moros , 
hacia grandes d a ñ o s , vinien
do cargado de despojos : con, 
l o que el Arzobispo no solo 
defendió las costas de su D i ó 
cesi , sino t amb ién aumenta
ba sus bienes. 

157 E n este tiempo refie4-

t r d t . $ 9. Cap. 4. 
re la Compostelana la muerte 
del Arzobispo de Toledo D . 
Bernardo , con quien nuestro 
Arzobispo habia tenido diver
sas competencias: y como es
to fue antes de fallecer el Pon-
tifice Ca l i s to , corresponde su 
muerte al año de 1124. en 
cuyo dia 13. de Diciembre 
acabó el Papa , cuya muerte 
propone después la Compos
telana , entre las Cartas escri
tas por el Cardenal Deusdedir, 
(que habia ya vuelto a Roma) 
y escribía a nuestro Prelado 
con mucha familiaridad y fre-
qüencia , hablando sobre las 
cosas de su Hebdómada , y 
una Casulla que le tenia en
cargada. D i ó cuenta al Arzo
bispo de como prontamente 
habia Dios puesto en la Sede 
al Papa Honorio (en 21. de D i 
ciembre del 1124.) y que en
viase sus Minis t ros , para sacar 
confirmación de sus Privile
gios. Esta Carta la recibió el 
Arzobispo á 4. de Agosto (del 
a ñ o 1125.) en que por Pascua 
tenia ya noticia de la muer-? 
te del Papa. 

Sucesos del fin del Reynado de 
D . Urraca , y principios 

de su hijo. 

15 8 Las discordias entre 
l aReyna y su h i j o , fatigaban 
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mtichó la á t í n c i o n del A r z o - tas para salir contra los ene-
bispo,por los perjuicios que 
ocasionaban al Reyno : y ze-
lando el bien de todos como 
Padre , que a la sazón era del 
mayor valimiento , le o rdenó 
á concordarlos: y hab iéndo lo 
conseguido en el a ñ o de 
112,4. (después de mori r el 
Arzobispo de Toledo D . Ber
nardo) c o n v o c ó Conci l io pa
ra el dia i s . d e las Kalendas 

159 Acabado el Conc i l io 
recibió Carta el Arzobispo 
del nuevo Papa Honor io , en 
que le decia haber pasado allá 
el Sacerdote Bernardo , (que 
tra'ia la Carta) refir iéndole 
muchas cosas buenas de su 
persona, y los males que el 
portador había recibido de 
ios Soldados de Salamanca, 

de Febrero siguiente, (que fue los quales inhumanamente le 
el de 11%$. a 18.de Enero) en quitaron la Iglesia que gober-
que habiendo tratado de al
gunos negocios Eclesiásticos y 
de la paz conseguida entre 
Rey y Reyna , como tam
bién de otros Principes que 
estaban muy discordes , resol
vieron hacer guerra contra los 
Moros para exaltación de la 
Pé , ofreciendo pe rdón gene
ral de sus pecados á todos los 
que fuesen á esta expedición 
sagrada : en cuyo asunto pro

naba , y le despojaron de sus 
bienes. In t ímale que mande 
al Obispo de Salamanca, co 
m o su sufragáneo, que le res
tituyan lo quitado, procedien
do si no con la justicia C a n ó 
nica. (Es to fue en el año de 
1125.) 

160 Ocu r r i ó nueva tur
bación por parte del Gober
nador de S. Payo de L u t o , 
que prendió y m a l t r a t ó á 

m u l g ó el Arzobispo en n o m - unos vecinos de Santiago, sin 
bre del Conc i l io una Carta querer darles libertad por la 
para todos los Prelados Ecle
siásticos , Reyes , Condes , y 
todo fiel Christiano , muy de
vota y persuasiva, empezando 
coa las voces del A p ó s t o l : 
Hora est jam nos de somno sur-
gtre : pues si las disensiones 
civiles habían impedido hacer 
fuera la guerra ; la paz domes-

amonestr.cion, ni por la exco
m u n i ó n del Arzobispo : por 
lo que defendiendo éste la 
justicia, pasó allá con su eger-
cito , a tacándole por mar y 
tierra : con cuyos daños se vió 
el tirano precisado á rendirse. 
( E n el año 1120.) 

161 Estando en aquella 
tica tranqueaba ya Jas puer- expedición llegó noticia de 
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191 Éspand Sdgrdda, 
haber muerto la Rcyna D . 
U r r a c a , (que falleció en S. de 
M a r z o del 1 1 2 6 . como digi-
mos en el T o m o í , de las 
Reynas Catholicas) y volvien
do ya triunfante á Composte-
la , hal ló en su Cur ia al Obis
po de M o n d o ñ e d o y otros 
Ministros enviados por el R e y 
V. Alfonso Séptimo , con el fin 
<le que pasase quanto antes a 
L e ó n para coronarle , y d i r i 
girle en el modo de empezar 
á reynar. Salió el Prelado en 
e l Viernes antes de Ramos, 
y fue recibido dignamente en 
Lugo por el Obispo D . Pe
dro , Clero , y Pueblo. Cele
brada alli la fiesta de Ramos, 
l legó el Jueves Santo a As to r -
g a , donde al dia siguiente h i 
zo el Oficio Eclesiástico , y 
bendijo los Santos Oleos. Des
de alli le a compaña ron á L e ó n 
Jos Obispos de M o n d o ñ e d o , 
As torga , y L u g o , siendo re
cibido en todas partes con 
P r o c e s i ó n , y en t ró en L e ó n 
en el Sábado Santo , donde 
demás del Obispo proprio , le 
recibió el de O v i e d o , que es
taba al l i . E l Domingo de Pas
cua {dia once de Abri l ) le cele
bró en L e o a : y al otro dia 
ofició de Pontifical en la V i 
gilia y Misa que se cantó por 
la Reyna D . Urraca alli en
terrada , y con las mismas i n -
• 

Cap, 6. 
signias , Cruces , y Incensa
rios , fue á su sepulcro á las 
exequias por su alma. 

1 Ó 2 E l Rey no estaba en 
L e ó n , porque utia precisión 
le ausen tó , como expresa la 
Compostelana , y se hallaba 
en Zamora. L a Chronica La
tina de este Rey dice , que pa
só alli para hacer paces con 
la Reyna de Portugal y Con
de D . Fernando. Oyendo pues 
que el Arzobispo estaba ya 
en L e ó n , le envió á pedir, 
que pasase á Z a m o r a , como 
lo h i z o , acompañándo le los 
Obispos de M o n d o ñ e d o , Lu
go , Astorga , y Oviedo. Re
cibiéronlos el Rey , el Arzo
bispo de T o l e d o , con los de-
mas Obispos de la Corte , Clé
rigos y Ciudadanos en proce
sión , hospedando al Com-
postelano en el mismo Pala
cio del Pvey, por lo mucho 
que le amaba como á Padri
no , Padre Espir i tual , corona
dor , y que le a r m ó de Caba
llero : por lo que encargó ^ 
los Señores de la Corte que 
le complaciesen mas que á el 
mismo : y el Rey lo pradica-
ba asi, no permit iéndole qn^ 
fuese á su C á m a r a , sino pa
sando el Monarca á la del Ar
zobispo dos 6 tres veces al día, 
con el fin no solo de obse
quiarle, sino de resolver los 

per 
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antes maiKio entré sus.dispo-
siciones, que volviesen aquel 
Castro al Arzobispo : y quém
elo vio á sus Legados , les dio 
la investidura, avisando á D , 
Juan Diaz (que era el Señój: 
del Castro) le entregase sin 
réplica al Arzobispo. Rec ib i 
da esta Car ta , pasaron los L e 
gados á Sahagun , donde el 
Rey se hallaba, para que con 
firmase la disposición de sui 
Madre , Como lo h i z o , escri
biendo también para la entre
ga á D . Juan D i a z , y aun a l 
mismo Arzobispo , para que 
en caso de resistencia, le to r 
mase por armas.. 

D . Juan Diaz no quiso 
obedecer : y disponiendo e l 
Arzobispo asaltarle , ofreció 
D . Juan entregaiie, y que ren
diría homenage, pasando pri
mero á verse con el R e y , pai
ra hacer lo que mandase. 
Convino el Arzobispo : y D . 
Juan echó tales empeños con 
el R e y , que logró le diese en 
feudo aquel Cas t ro , jurando 
por él fidelidad y homenage 
al mismo Rey. E l Arzobispo, 
que no sabia nada de esto, fue 
entonces llamado por el R.ey 
á León para la Coronac ión : 
y pidiéndole la entrega del 
Castro referido , respondió 
que no tenia arbitrio, porque 
acababa de darle eu feudo l 

T i D . 

r . -oc ios en su presencia y 
poVsa consejo. E l Arzobispo 
;de Toledo, el de Segovia, Fa
lencia , Salamanca, Ab i l á , y 
-los arriba nombrados , todos 
iban cada día á su Cámara , no 
isolo por el honor de Legado 
A p o s t ó l i c o , sino por el mu
cho valimiento con ^ el Rey , 
para lograr por su e m p e ñ o lo 
que pretendían. 

103 A i mismo tiempo 
sobrevino un acontecimiento, 
que fue bien molesto para el 
Prelado. E l Castro de Scira, 
ó Cira , era muy importante 
para Santiago , por estar fun
dado en medio de sus pose
siones : y t r a tándo lo con la 
•Réyna D . Urraca se le c o m 
p r ó en 150. marcos de plata, 
sacando Escritura de compra 
y venta , que firmó y confir
m ó por su mano la misma 
R c y n a : ésta se le pidió des
pués en feudo , y el Prelado 
convino , escriturando que 
siempre y quando quisiese el 
Arzobispo 7 6 su sucesor , re
cuperarle , se le debia volver 
con todas sus dependencias. 
Poco antes de morir la R e y -
na , envió allá el Arzobispo 
sus Legados , el Arcediano D . 
Arias Muñiz , y el Cardenal 
D . Arias González , los qua-
les llegaron quando estaba á 
los ultimes la Reyna : 

Tom, XIX. 
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D . Juan Díaz , y habia recibi
do su homenage en presencia 
de todos los Señores de la 
C o r t e , y de ningún modo po
d ía incurrir en la veleidad de 
deshacer ahora l o que hizo 
poco antes, ni tampoco debia 
contraer enemistad con D . 
Juan Diaz . 

E l Arzobispo insistía en 
que aquella era hacienda pro-
pría de Santiago, y que no in-
juriase á D i o s , n i a l Santo 
A p ó s t o l , faltando á la justi
cia, que era bien notoria á los 
Señores de la Cor te . Nada de 
esto ab landó el animo del 
Rey : por lo que file preciso 
xecurrir á las dádivas de los 
que andaban al lado , para 
que le moviesen, ofreciendo 
t a m b i é n al mismo Rey 50. 
marcos de plata: con lo que 
deseando ya el R e y compla
cer al Arzobispo , le dijo: 
s'Bien me alegrára , Padre ve-
„ nerable,daros gusto: pero te-

mo irritar á m i Soldado , y 
que todos me culpen de i n -

a, constante. Si hallareis modo 
de evitar estos males, yo os 

„ complaceré . E l Prelado, c o 
m o era tan astuto,se le d io 
prontamente , diciendo , que 
juntase al otro dia todos los 
Obispos , y Principes de la 
C o r t e : en cuya presencia .da
l i a él su querella sobre la i n -

Tra t . 5 9. Cap. 6. 
juria que el R e y , y D . Juan 
Diaz hacian al A p ó s t o l : y en
tonces examinado el derecho 
de las partes, todos sentencia-
rian á favor del Arzobispo , y 
nadie podria justamente calum-
niar al Rey. A s i se h i z o , y asi 
se declaró por los Jueces. Re
sarció e l Rey á D . Juan lo que 
le q u i t ó , dándole otro car
go , y m i l y quinientos suel
dos de moneda Jaquesa, Él 
Prelado volvió gozoso con su 
triunfo , y ot ro a u m e n t ó no
table que obtuvo de la Infan
ta D . Elvira hermana del Rey, 
la qual dió a Santiago la Villa 
de Archilinos de un suelo fér
t i l para la agricultura. 

164 E l mismo Rey le ha
bló sobre commutar el Cas
t i l l o de í ^ r o por la tierra de 
Taberiolo junto a l R i o ülla: 
(que hoy llaman Tierra de Ta-
bey ros) l o que al punto efec
t u ó el A r z o b i s p o , por serle 
esto mas út i l . _; 

165 Puera de esto le dió 
el Conde D . Bermudo Pérez 
la Iglesia de Santa Anastasia 
en tierra de Gentinis. D . M a ' 
yor Arias , parienta del Arzo
bispo , le d ió dos heredades 
en tierra de Saines: las quales 
con la Iglesia precedente con
cedió el Arzobispo en feudo 
á su Cardenal D . Pedro Ful; 
Con , por lo mucho que sirvió 
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4 la Iglesia en los viages á r ió el Papa , quando ya lo 
R o m a : y aun por ahora^tuvo tenia averiguado, 
que volver a l l á , por haber en- i65 C o n la muerte de la 
fermado dos enviados á visi- Reyna temieron novedad ea 
tar al nuevo Papa de parte del sus gobierno^ los mas de jos 
Arzobispo. Aquellos no lo 
graron nada , antes bien el 
uno (quien sola llegó allá) 
encon t ró la Curia mal dispues
ta , por especies que el A r z o -

Condes de Galicia. A todos 
los pacificó el Arzobispo» me
nos á D , Arias P é r e z , que se 
h izo fuerte en Luparia., y se 
rebeló con todos los Castillos 

bispo de Toledo , y el Prela- dependientes , que eran el de 
dode Coimbra (que se halla- Peña C o r » ^ (hoy Pena Cor-
ban en Roma) émulos de D . 
Diego , vertieron contra é l . 
Sabido esto por el Arzobispo, 
envió allá á su Cardenal D . 
Pedro F u l c o n , y al Canón igo 
D . Pelayo Diaz > los quales no 
sin trabajo y gastos suavizaron 

neira) Torre de Taberiolo^ Gra^ 
liaría (hoy Torre das Grallei--
ras) y Raneta. E l Rey había 
dado la Intejndeneia de G a l i 
cia al Arzobispo: y no pudien-
do ir personalmente á rendir 
al rebelde, dió la comisión al 

los á n i m o s : pero no obtuvie- A r z o b i s p o , y al Conde D . G . 
r o n mas que Carta del Papa, (á quien cedió todo lo que era 
en que respondiendo al A r z o - del traydor) y estos cumplien-
bispo le decia que usase , y no do lo mandado, le combatic-
abusase , del Palio. Esto supo- ron cada uno por su lado : e l 
ne lo que hablan sugerido los Conde por Luparia , y el A r -
é m u l o s : y se reducía á decir, zobispo por Taberiolo . Este 
que se revestía como el Papa, demás del hierro y fuego, ne-
al tiempo de recibir las ofertas cesitó valerse de la maquina 
de los peregrinos: especie que llamada el Gato, que excaban-
desazonó bastante á la Curia do la tierra , arrancaba las 
Romana , y bastó para que el piedras de la fortaleza. Final -
Papa Honor io no enviase al mente la t o m ó , cautivando á 
Arzobispo la confirmación 
que pedía de su Legacía Apos
tólica , aunque por informes 
secretos de los Obispos de Ga
l i c i a ^ por un Legado a. Latere, 
supo que no era asi: pues m u -

treinta y seis de la guarnición, 
y cediendo á los suyos quan-
to había. Murieron dos muy 
nobles y muy queridos del 
Prelado: pero volvió triunfan
te á la C iudad , dejando de-

T 4 m o r 
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molida la Fortaleza, con las ron ante el Rey , fingiendo 

tales cosas , que tiraban á su 
pris ión , y á que le desposeye
se de las rentas. E l Monarca 
se hallaba bien afecto al Ar
zobispo por lo mucho que le 
debia i pero el continuo batir 
de los enemigos, y la flaque
za de caudales, le movieron 
ya que n o á condescender en 
todo , a l o menos á una vio
lenta ex tors ión de ingratitud, 
f ue a la Thesorer ía de Santia
go a l tercer dia : y renovando 
al Arzobispo los beneficios 
que de él habia recibido, dán
dole por ellos muchas gracias; 
c o n c l u y ó pidiendo le socor
riese en la urgencia de caudal 
que padecía . 

109 E l Prelado sabía y á 
que los é m u l o s , sentidos de 
no lograr lo principal de la 
pr is ión y privación de rentas, 
persuadieron al Rey , que á 
l o menos le quitase tan cre
cida suma de dinero , que le 
sacase de todos sus ahogos. El 
Arzob i spo le ofreció trecisn-
tos man-os de plata: y siendo 
esto muy despreciable f^P 
los avarientos , aconsejaron al 
Rey , que lé p i d i e s c ' ^ " ^ ^ ' * 
y facultad de prender a los que 
:le pareciese. E l Prelado i ^ ' 
- K t J .|. , ( . : . . ' S poli*; 

de Grallaria y Rane ta , que 
eran perjudiciales á Santiago. 

167 Por O t o ñ o del a ñ o 
1127. (esto es , a ñ o y medio 
después de morir la Reyna 
D . Urraca) tenia ya el Rey 
echado de Castilla al de A r a 
gón : pero necesitó pasar á 
Portugal contra la Reyna D . 
Teresa , que ni le hacia servi
cio por el Reyno que debia 
recibir de este Monarca , (^) 
n i se contenia en sus limites. 
E l Rey pasó á Galicia , para 
dar contra Por tugal , y como 
el poder del Arzobispo era tan 
grande, le pidió concurriese 
con sus fuerzas á aquella ex
pedición. D u r ó seis semanas: 
y habiendo hecho grandes hos
tilidades , y tomado Lugares, 
se interpuso el Prelado , y 
redujo los Rey nos á concor
dia. 

168 Hecho este gran ser
vicio á la Corona , y vueltos 
á Santiago, obsequió all i el 
Arzobispo al R e y , recibíem 
dole con Una ostentosa pro
cesión , y regalándole por tres 
días , al fin de los quales em
pezó á descubrirse una gravi-

-siraa persecución que los con
trarios del Prelado le arma-
tefc eofehsL'p \u íñ x esfefon 

{'• ') Nullum Regí strv'ríiumác regnb qmd ab tilo t eñen dehebaí , exhlhere di*»*' 
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pondió que debia manifestar- que la astucia del Cabi ldo y 
Je de que personas se queria 
apoderar : y oyendo que eran 
el Thesorero de la Iglesia, con 
un hermano y sobrino, (muy 

Arzobispo le e n g a ñ ó , ofre
ciendo lo que sin molestia 
podian aprontar , y aunque 
fuese tres tantos mas. Que 

familiares suyos) respondió, anulase lo padado , y si depo-
que jamas consentida en su nia al Prelado , ellos le dariaa 
pnsjon , ni en la del menor 
vasallo del Após to l . Indigna
do el Rey con la respuesta, 
le envió á pedir m i l Marcos, 
y que si no , le quitaría las 
rentas, de>ando]e ún icamen te 
lo preciso para su persona. 

190 C o n v o c ó entonces el 
Prelado á su Cabildo, refirien
do lo que pasaba , y que todo 
lo dirigían sus émulos á des
pojarle del honor : por lo que 
les pedia nombrasen otro Pas
tor , pues primero renunciaria 
el cargo , que entregar tan 
exorbitante caudal, pues tam
poco sabía de donde recoger
le. Enterneciéronse todos : y 
exortandole á que de ningún 
modo Jos desamparase , esco-

tres m i l Marcos de plata pura, 
con que sujetase todo el Rey -
no , y domase a. I05 enemi
gos. 

192 L a ten tac ión parecía 
irresistible , y todavía subió de 
punto : pues respondiendo el 
R e y , que lo consultaría j 1c 
tiraron á contener , diciendo, 
que no había consultor s pues 
el Arzobispo tenia ya corrom
pida la Corte con dinero, de 
modo que todos miraban mas 
á su conservación, que al bien 
del Rey . Sin embargo persis
t ió en su palabra : y consul
tando a un' Conde de grande 
redi tud , á quien hizo jurar 
que le respondería según Dios, 
y conciencia Í 1c habló asi; 

gieron de dos males el menor, „ L o s que te hacen , ó Rey , 
de contribuir todos á la pa 
g a , y que no les faltase tan 
gran Padre. 

191 Hecha ya lá concor
dia de las ocho m i l onzas de 
plata, y viendo los enemigos 
que el Prelado permanecía en 
su honor , levantaron para 
derribarle , otra mas formida
ble ba te r ía , diciendo al Rey , 

„ esa propuesta, tiran á infa-
„ marte y deshonrarte: no m i -
„ ran á tu bien , ^ino al mal 
„ que desean hacer al A r z o -
„ bispo. £ 1 que persigue á és^ 
„ te , persigue á Dios y á su. 
„ Aposto!. Y o vi los males 
„ que le hizo vuestra Madre: 
„ v i también las particulares 
„ providencias con que e l C í c -

.. l o 
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,1 lo le sacó de los peligros, 
„ Luego perdió casi todo e l 
JT Rey no , por atreverse a 
„ echarle mano : mirad pues a 
,T Dios y y reverenciad a San-
„ tiago. E l pafto hecho con 

el Arzobispo le podéis a l i -
viar ; pero de n ingún m o d o 
empeorar ; porque en tal 

„ caso temo que experimen-
„ teis el castigo del Cie lo . " 

C o n o c i ó el R e y l o sano 
del consejo , y la dañada i n 
tención de los malevolos,man-
dandoles que no le volviesen 
á hablar de tal maldad j y el 
Arzobispo recogió con varios 
arbitrios y socorros las ocho 
m i l onzas de plata , que dio al 
R e y , para que no se desman
dase en alguna violencia mas 
sensible. 

193 Esta podia traer muy 
malas conseqüencias,si no co
nocía el Rey l o mal que se 
habia portado : y como el 
Arzobispo le amaba, por ha
berle bautizado , coronado, 
armado de Caballero , y por 
hijo y nieto de los bienhecho
res de su Iglesia , le dijo un 
día á solas : " Pecaste, 6 Rey , 

delante del Al t i s imo . A Dios 
„ y á Santiago, has hecho una 
„ grave injuria, engañado por 
„ la astucia diabólica. Invadís-
„ te y saqueaste la Iglesia del 
„ Apo§tol,siguiendo el conss-
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„ jo de los malos. Si no te 
, , arrepientes y haces peniten-
„ cia , padecerás por justo jui, 

c ió de Dios perpetuo detri-
m e n t ó . | Ignoras por ventu-

„ ra ,.que como Dios es re-
„ munerador de los bienes, 
„ es justo castigador de los 
w males* 

194- C o m m o v i d o el Rey 
con el conocimiento de estas 
verdades, respondió , que co
nocía su v io lenc ia , pero no 
alcanzaba modo de arrepen
tirse : porque no se perdona 
el pecado, sin volver lo quita
do , y no le era posible resti
tuir aquel dinero, por no te
ner con que pagar la Tropa. 
E l Arzobispo le dijo , que vi
niese á Cabildo , y aíli se le 
daria arbitrio. V i n o al dia si
guiente, a c o m p a ñ a d o de po
cos : y en presencia de todos 
los Canón igos le renovó el 
Prelado las honras y beneficios 
que los demás Reyes hicieron 
al A p ó s t o l : y que en lugar de 
imitar sus egemplos , se habia 
propasado á despojarle de lo 
que le dieron sus mayores, 
ingrato á la Iglesia que le crio, 
injusto invasor, é irreverente 
á Santiago , cuya culpa clama
d a en esta y en la otra vida 
contra é l , si no hacia peni
tencia , convirtiendo la irreve
rencia en obsequio , la injuria 

en 
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en satisfacción, y lo usurpado 
en dones equivalentes. Acabo 
en fin • diciendo, que imitase 
á su Padre, ofreciendo acom
pañarle en sepultarse a l l i , y 
que con esto él y todo e l C a 
bildo le perdonaban la injuria, 
y orarían por él. 

195 -El l^ey d i j o , que si 
estuviera seguro de que le 
honrar ían como al Padre, des
de luego condescendería . P r o 
me t ió l e aun mas el Arzobis 
po : porque , de tí (dijo) espe
ramos mayores beneficios: 
pues siendo joven lias pecado 
mas que tu Padre , y por tan
t o necesitas mas remedios. 
D e m á s de l o q u e se hace por 
aquel , te ofrezco á t í la ter
cera parte de las Misas de mis 
Clér igos : oración particular 
en los S í n o d o s , mientras v i 
vas j y después Misa en esta 
Iglesia cada semana por t u 
a lma . 

Gozoso el Rey con esto, 
a ñ a d i ó , que una cosa deseaba 
mucho : que sí era del agra
do de Dios y de Santiago, le 
hiciesen C^mowigo de su Igle
sia , de suerte que vivo y 
niMerto participase de todas 
las limosnas , Misas , Oracio
nes , y demás bienes de la 
Iglesia, como qualquier C a 
nónigo . Concedióséle con ge-
jieral aclamación , y q u e d ó el 
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R e y hecho C a n ó n i g o desde 
aquel d í a , ofreciendo enter
rarse a l l i . Entonces un C a n ó 
n igo le dijo , que pues ya go
zaba de lo mismo que todos 
los presentes , necesitaba i m i 
tar á los demás Príncipes en 
destinar algún honor para e l 
T e m p l o de su sepulcro. Res 
pond ió , que era razón : pero 
que necesitaba ver lo que po
día señalar para el Aniversa
rio , y que entonces respon
dería. 

196 Prosiguiendo los de l 
Cabi ldo en tratar de varios 
puntos, el Rey que por m u 
cho rato no h a b l ó , r o m p i ó el 
si lencio, diciendo : Seño r A r 
zobispo , ya he pensado f 
resuelto lo que os he de dar 
por mí annual Aniversar io : y 
es el Castro de S. Jorge c o n 
todas sus dependencias. A s i 
l o h i z o : pues al día siguiente 
obl igó al Conde D . Rodr igo 
(que tenia su gobierno por el 
Rey) á que hiciese el home-
nage al Arzobispo : y hecha 
la Escritura, la puso en el A l 
tar del A p ó s t o l . M a n d ó ha 
cer otras dos : una de enter
rar allí su cuerpo (la que en
t regó á la Iglesia) y otra del 
Canonicato y recepción del 
Beneficio Eclesiástico, (que se 
llevó consigo) A ñ a d i ó en e l 
mismo Cabildo, que tenia pre-

sen-
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senté haberles concedido la 
mitad de la tierra de los M o n 
tanos : ahora p r o m e t i ó darles 
quanto antes la otra , porque 
ya (dijo) h a l l á n d o m e C a n ó n i 
go , amo y miro á esta Igle
sia con mas particularidad 
que las demás , y emplearé 
m i poder en su defensa. 

Dió le muchas gracias el 
Prelado : y como era tan sa
gaz para no malograr momen
tos oportunos sobre el bien 
de la Iglesia , añadió : Acucr -
„ dome , Señor , que quando 
„ Íbamos contra la Reyna de 

„ Por tugal , me digisteis á so-
las en tierra de Tabeyrós , 

„ que poníais en mis manos 
„ vuestra Persona y Casa , de 
„ modo que yo pudiese echar, 
L; ó recibir , á los que me pa-

téciesc l y me ofrecisteis la 
Capelíania y la Cancelar ía . 

% Quisiera saber , (si no l o te-
,, neis a mal) si esto fue con 
„ animo sencillo , 6 fingidor 
•El Rey dijo : „ Fuese como 

fuése:, el hecho es, que aho-~lftk os hago y confirmo la 
•„ gracia de quanto entonces 
-„ elige. Disponed de m i R e y -
• „ no y casa como mejor os 

ofreciere, y vuestra es la 
Capellanía y Cancelar ía , pa-

j , ra tenerla 6 daría á quien 
„ quisiereis." Dió le mi l gra
das d Prelado , reteniendo 
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pi ra sí el-honor de Capellán 
mayor , y dando la Cancelada 
al Thesorero de Santiago D. 
Bernardo. Desde entonces go
za el Arzobispo de Santiago 
ios t í tulos de Capel lán mayoi-
4e S. M . y Notar io mayor de} 
Reyno de L e ó n . Esto fue en 
el año de 1127. 6 principio del 
siguiente , en que ya se nom
braba Cancelario del Rey, el 
mencionado Bernardo, como 
consta por los Privilegios de 
aquel a ñ o . 

197 Por entonces vino a 
Santiago la hermana de! Rey 
D . Suncha y como el Arzo?-
bispo acababa de mover al Rey 
para que se enterrase en San
tiago, la e x o r t ó c o n esteegenv 
pío á que prometiese descaii!-
sar donde el Padre y el her
mano. L a Infanta lo hizo asi, 
ofreciendo dar por su Anivcr-
S í r i o e l Monasterio- de Ese dar 
da, junto á L e ó n , C o n estos 
egemplaíes. escribió el Arzo
bispo á la Reyna de Portugil, 
T í a del Rey, para que prome
tiese descansar donde los so
bredichos : y pareciendola 
bien , d ió la palabra : pe1'0 
ninguno de los tres yace en 
Santiago. 

Sucesos desde el ano 1128. 

' I9S E l zelo que tenia eí 
^ A r -
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Arzobispo sobre promover 
los bienes de su Iglesia , le h i 
zo seguir un largo pleyto so
bre el Monasterio de Cercede-
lo con Bermudo Suarez , A l 
fonso Oduar iz , y sus gentes. 
Finalmente conociendo el Pre
lado que tenian algún dere
cho , hicieron Escrituras de 
par t i c ión , quedando la Igle
sia con la mitad , y cediendo 
la otra. 

199 A l mismo tiempo re
medió otro gravísimo perjui
cio que padecian los bienes de 
la Iglesia en la muerte de los 
Prelados. Era costumbre an
tigua de los R e y e s , que en 
vacando Santiago , ponian V i 
cario Administrador de las 
rentas , dilatando la elección 
quanto querían , y en esta 
conformidad el mismo D . 
Diego , antes de ser Obispo, 
gobernó la D i ó c e s i , aunque 
no precisamente por arbi t í io 
del Principe Seglar, sino con 
aprobac ión de la Iglesia , co
m o digimos en la pag. 209. 
L o s Administradores Seglares 
solo cuidaban de su interés, 
robando, atrope liando, y des
truyendo , como quien no 
mira á que la hacienda fruc
tifique después , sino á que 
rinda ahora quanto se la pue
da arrancar. Sentia mucho el 
Arzobispo aquel desorden , y 
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t rabajó no poco por reme
diarle en tiempo de l aKeyna 
D.Urraca . Esta m a n d ó al Car
denal de Sanriago D . Pedro 
Diaz , que escribiese el Pr ivi 
legio deseado por el Arzobis 
po : pero mur ió sin llegarle 
á firmar. 

Insistió el Prelado con el 
Rey su hijo : y no sin mucho 
arte y servicios , logró en fin 
redimir su Iglesia de aquella 
esclavitud, introducida (como 
declara el mismo Privilegio) 
por las guerras y perver
sas costumbres. Desde ahora 
m a n d ó , que quando fallecie
sen los Arzobispos , n ingún 
Seglar , ni el mismo Rey, pu
diesen introducirse en los bie
nes de Santiago , n i en quan
to depende de la Iglesia , sino 
que los Canónigos lo admi
nistren en paz , mientras e l i 
gieren sucesor : Fatta hujus 
Privílegii Scriptura apud Seco-
biam in E r a l C L X V I . ( año 
1128. & quot VIH. Kal.Junii. 
Confirman el Arzobispo de 
Toledo Raimundo: Pedro Obis
po de Segobia : Bernaldo de 
Siguenza : Bertando de Osmax 
y Sancho de Ahila, con varios 
Señores : después de todos los 
quales : Bernardus EcelesU B. 
Jacobi Tbesaurarlus, ¿7- Regis 
Camellar tus, conf. 

200 Otras Escrituras h izo ' 
el 
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el mismo Arzobispo en este 
a ñ o . L a una fue a favor del 
Abad de Cercedelo , que se 
quejó ante el R e y que le 
quitaban el Monasterio: y el 
Rey viéndole anciano y acha-
choso , escribió al Arzobispo 
para que se le dejase mientras 
viviese, como lo hizo. L a otra 
fue un acuerdo con los C a n ó 
nigos acerca de sus Aniversa
rios , y sobre que en la muer
te del C a n ó n i g o nadie usur
pase sus bienes h arreglando 
también el modo de repartir 
lo que diesen los Fieles para 
sus Aniversarios. L a tercera 
Escritura fue ceder un terreno 
de la Iglesia junto al Palacio 
para Iglesia del Hospital de 
Santiago, donde fuesen enter
rados los pobres y peregrinos 
que falleciesen a l l í , y para su
fragios de los ya enterrados. 
T o d o esto se efeftuó en la 
Era i i 66. (año de 1128.) cor
riendo el año 28. dsl Pontifica
do de D . Diego Gelmirez , co
m o expresan las dos ultimas 
Escrituras,entre las qualcs hay 
la noticia de que arruinándose 
la Iglesia de S. Maria de Arga-
lo , la fundó de nuevo en me
jor sitio con ventajas. 

201 A q u i acabó el Cano-
fiigo Giraldo el Libro segundo 
de la Historia Compostelana, 
y dio principio al tercero , m i -

Trat. ff\ Cap. 6. 
rando mas á lo dilatado del 
L i b r o precedente , que al ¡u&-
thodo de la O b r a , pues pro
sigue con sucesos del mismo 
a ñ o 1128. 

Empieza el L ib ro 3. refi
riendo el zelo del Prelado so
bre la fabrica de la Cathedcal, 
que llevaba ya mas de quarea-
ta a ñ o s , y aunque lo mas es
taba hecho , faltaban Claus
tro y Oficinas,. causando no
vedad i todos los Peregrinos, 
que Iglesia mas afamada, fue
se inferior k otras. E l Prela
do jun tó Cabildo sobre ello: 
y añadiendo a la eficacia de 
sus palabras promesa de cau
dales , q u e d ó resuelto, que al 
punto se tomase por obra, 
nombrando por Diredores al 
Dean D . Pedro El ias , y al Pri
micerio D . Pedro Gundesin-
dez , Cardenal. 

202 M u r i ó entonces la 
ilustre Condesa de Trava Do
ña Mayor, segunda muger del 
Conde de Trava D . Pedro 
F r o y l a z , A y o del Rey. Estos 
Señores solían ser Parroquia
nos de M o n d o ñ c d o , confe
sándose con aquel Obispo , y 
fiandole sus limosnas, y dis
posiciones , siendo asi que 
eran del Arzobispado de San
tiago. Nuestro Prelado 1^ 
a m o n e s t ó sobre ello : y el1 
efedo volvieron a ser feligre' 
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sés del Após to l , enco-nen-
dando el Conde toda la dis
posición de sus cosas al A r z o 
bispo , en cuya ultima dispo
sición mur ió . Parte de los L e 
gados que dejó á la Iglesia, 
se cumplieron entonces, y los 
demás , qi;ando talleció la 
Condesa. Ambos querían dar 
sus bienes á Santiago : pero 
D . Diego les aconse jó , que lo 
adquirido en el Obispado de 
M o n d o ñ e d o lo diesen á esta 
Iglesia : lo de L u g o , á L u g o : 
y lo mismo en T u y , y en 
Orense. Sin embargo q u e d ó 
mucho á Santiago , porque 
eran potentados : y e l Carde
nal D . Pedro González dejó 
escritas las donaciones de V i 
llas , haciendas , Iglesias, y 
Monaster ios , concedidas á la 
Iglesia por aquellos Señores . 
E l Conde m u r i ó en Santiago: 
la Condesa, fuera , no mucho 
después del marido : y fue tra-
hida á sepultar en la Cathe-
dral en el a ñ o de 1128. C o n 
currió la parentela al Entier
ro , y entre otros D . Arias Pé
rez. 

203 Este Caballero es el 
mencionado muchas veces 
por motivo de los grandes 
disgustos que su intiepidcz 
ocasionó á los Reyes y al A r 
zobispo , rebelándose coutra 
ellos. Era noble,aunque no de 
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la primera sangre: pero uno 
de los primeros Soldados de 
aquel t i empo, en valor , en 
destreza mi l i t a r , y de una tan 
rara persuasiva, que lo negro 
lo convert ía en blanco. Tenia 
en sumo grado el arte de fin
gir y engañar . L o g r ó entron
car con la primera nobleza, 
casando con Ildaria , hija de 
los Condes referidos: por l o 
que en el Entierro de la C o n 
desa fue uno de los que h i 
cieron el duelo , muy cubier
to de luto. E l Arzobispo le 
m i r ó siempre ma l por sus 
maldades: pero deseando c o 
m o buen Pastor , que no se le 
perdiese aquella oveja , se va
lió de esta oportunidad , y 
l lamándole aparte , le dijo; 
„ A r i a s , muchos son los v i -
„ cios. en que por sugest ión 
„ del Diablo has incurrido; 
„ T u has sido perjuro , sacri-
„ lego, avariento , y malva-
„ do : volviste Ja espalda a l 
„ bien , y te encaraste con 
„ lo detestable. T e m o que si 
„ mueres a s i , pierdes la vida 
„ eterna. Mirare á t i y á Dios , 
„ pues ya es t iempo de pre-
„ tender misericordia de tus 
„ iniquidades." Fue tan a 
t iempo el Sermón , que D . 
Arias se m o v i ó á penitencia: 
y para remedio de su alma d i ó 
A! Após to l el Castro de Peña 

• Cor~ 
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Cornaría, y la mitad del M o 
nasterio Archas en Saines, que 
e m p e z ó á gozar la Iglesia en 
íi ida de D . Arias . De este mo
do log ró el bien de aquella 
alma , y de su Iglesia. 

204 C o n la muerte del 
Rey D i Alfonso Sexto nacie
ron las discordias y violencias, 
que despojaron a las Iglesias 
de gran parte de rentas. L a 
nuestra perdió desde enton
ces las que tenia en Asturias: 
(por cuya voz se entendía 
t ambién parte del territorio 
de Astorga) pero trabajando 
el infatigable Arzobispo co
m o acostumbraba, consiguió 
restaurar todas sus heredades, 
que arrendó á Juan C id i z , 
vecino de Gacabelos , con las 
condiciones expresadas en la 
Escritura otorgada en N o 
viembre de la Era 1166. (^w 
de 1128.) A 1. de Diciembre 
del mismo a ñ o publicó el A r 
zobispo un Edifto á favor del 
Hospital del Apóstol, para des
vanecer una voz perjudicial 
que se habia esparcido. 

205 E l Rey D . Alfonso 
V I L dispuso congregar un 
C o n c i l i o Nacional en Falen
cia para la primera semana de 
Qnaresma en el ano de 1129. 
Pasando allá el Arzobispo , le 
digeron que se habia diferido 
para Diciembre; lo que le h i -

Tra t . ¡ 9 . Cap, 6. 
zo retroceder : , pero instada 
y desengañado por el Rey, ca
m i n ó con diligencia. LJmá 
congregados ya todos , aun
que sin empezar las Sesiones: 
porque oyendo su venida, le 
esperaron , y recibieron ho-
norificamente. E l Rey salió 
á encontrarle con su Corte: 
y el Arzobispo de Toledo con 
los demás Prelados, Abades, y 
Clérigos , le esperaron con 
proces ión solemne. 

Hospedado en su Cámara, 
le fue el Rey á visitar , tra
tando algunas cosas, y fian
do á su dirección las del Con
ci l io . V in i e ron a él los Pa
dres , y trataron lo .que se de
bía resolver. Dando cuenta 
al Pvey de lo acordado, pi
dieron todos al Compostela-
no , que digese la Misa al otro 
dia , y predicase , haciendo la 
publicación de lo alli estable
cido , como se hizo. 

Decretos del Concilio de PalencU 
en el año de 1 iz9. 

206 „ Viendo los daños 
„ que padecen las Iglesias, 
„ los pobres , y el'Reyno de 
„ nuestro Emperador D . A l -
„ fonso j yo Raymundo, Ar-
„ zobispo de T o l e d o , P r m ^ 
„ d o , y Legado Apostólico, 
„ juntamente con íos dem^ 
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„Pont i f ices del Conci l io , y 
y hallándose presente el mis-
„ mo Emperador que nos 

protege > resolvimos unir-
„ nos en caridad indisoluble, 
„ para mirar en adelante con 
„ vigilancia por la salud de 

los fieles, y bien de todo el 
„ Reyno. A este fin estable-
„ cimos entre otras cosas las 
„ siguientes: 

Que ninguno admita, 6 
„ proteja al traydor publico, 
„ al l a d r ó n , al perjuro , y al 
„ excomulgado. Que nadie 

posea por herencia lo que 
„ está dentro de 84. pasoá de 
„ la Iglesia , ni ejerza alli po-
„ testad sin el Vicar io del 
„ Obispo. Que no se reciban 
„ las Oblatas, ni Diezmos de 
„ los excomulgados. Los Se-

ñores no despojen á sus va-
,, salios sin proceso jurídico. 
„ Las Iglesias no se den á le-
„ gos en p r é s t a m o , ni en a i -
„ rendamiento. Echense fue-
„ r a las Concubinas de los 
„ Clérigos. Todas las hacien-
„ das de las Iglesias y Monas-
„ terios, restituyanse. V u e l -
„ vanse á sus Conventos los 
„ Mongcs vagos , ni pueda 
„ mantenerlos el Obispo sin 
„ licencia de los Abades. N i n -
„ guno reciba al que otro 
„ excomulgó. Sepárense los 
„ adúlteros , ¿ncestuosose 
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„ L o s Clérigos no rec íbanlas 
„ Iglesias por mano de legos, 
„ ni lo permitan los Vicarios 
„ de los Obispos. Estos o b l i -
„ guen á los discordes á que 
„ se reconcilien. Si alguno 
„ perjudicare al que va á los 
„ Santos Lugares, sea cerra
d o en un Monasterio , 6 
„ desterrado. N o se reciba 
„ portazgo , sino en los Luga-
„ res donde se daba en t iem-
„ po de D . Alfonso, (el Sexto) 
„ ni se quiten, 6 embarguen 
„ los bueyes. Todos obedez-
„ can al Rey en buena fé , ex-

comulgando al que asi n o 
„ lo hiciere. Ninguno obligue 
„ á los Clérigos á que sigan las 
„ expediciones militares^oma-
„ nejen arraas,ni á cosa que $c 
„ oponga á los Cañones . Lo» 
„ Seglares de n ingún modo 
,, posean las Tercias de las 
„ Iglesias, ni sus Oblatas, per-
„ severando en disposición de 
„ los Obispos todo lo que es 
„ de la Iglesia. E l que hiciere 
„ Moneda falsa, sea excomul-
„ gado > y castigúele el Rey, 

sacándole los ojos. 
207 Cantado el Te Deum 

Uudamus por la celebración 
del Conci l io i dio el Rey a l 
Compostelano un Privilegio, 
en que refiriendo como su t io 
el Papa Calisto II. había con-( 
cedido á Santiago para siem-
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pre la Met rópol i de Merida; 
el Rey quena imitar la piedad 
de sus abuelos en conceder a l 
Patrono la Ciudad de Merida, 
(que esperaba conquistar den
tro de poco tiempo) y desde 
ahora se la donaba al A r z o 
bispo D . Diego , y sucesores, 
con toda su jurisdicion y de
rechos Reales. F i rmó este P r i 
vilegio en el mismo Conc i l io 
á 8. de las K a l . de A b r i l (25. 
de Marzo) de la Era 1167. 
(año de 1129.) y en el Sábado 
de Ramos (á 6. de Abri l) l l e 
g ó el Arzobispo á Santiago de 
vuelta del Conc i l io . 

208 E l Thesorero D . Ber
nardo (a quien dió la Cance
laría del R e y , según lo dicho 
n . 196.) quena ir en peniten
cia de sus pecados á Jerusa-
len. Hacía mucha falta para la 
fabrica de la Iglesia : y pre
viendo el Arzobispo los da
ñ o s que resultaban de su au
sencia , le persuadió á que en
viase allá las limosnas que de
seaba hacer por su mano á 
los Santos Lugares , y los gas
tos correspondientes al viage 
los emplease en alguna alhaja 
para la Iglesia del Apóstol , 
que jamas pudiese enagenarse. 
A este tiempo vinieron á ven
der un Cáliz precioso de oro, 
(que pesaba setecientos mara
vedís) y apretando su instan-

T r a t . 59. Cap. 
cia el Arzobispo por tan opor
tuno lance, le c o m p r ó el The
sorero en ochocientas onzas de 
plata fura , y se le dió á San
tiago. E l Arzobispo le aplicó 
la absolución que se daba á 
los Peregrinos de Jerusalen, y 
que en penitencia cuidase de 
la Obra que se fabricaba. 

209 Antes de esto adqui
r ió el Thesorero un precioso 
Aguamanil de Cr i s t a l , que es
tando al lado del Rey (como 
Cancelario) vió en Toledo. 
Sabía que el Arzobispo le es
timaba mucho , y no se atre
vió á pedirle. Por otra parte 
deseaba la alhaja para su Igle
sia : y diciendoselo al Rey , lo 
consiguió por su medio: y le 
remi t ió á Santiago con otro 
mas pequeño del mismo gene
ro . E l Arzobispo consiguió 
t ambién uno de C r i s t a l , cuya 
hechura realzaba la materia, 
y casi al mismo tiempo le 
regaló á la Iglesia. 

210 E n este a ñ o de 1129. 
volvió el Arzobispo á enviar 
á R o m a á su Cardenal D . Pe
dro Fulcon con D . Martin Pé
rez , C a n ó n i g o y Cardenal, 
haciendo un regalo al Papa, 
y pidiendo la confirmación de 
Legado. Honor io respondió, 
que le parecía bien : pero a la 
sazón no podia , por tener ya 
nombrado al Cardenal 

1 
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berto para, venir á España co
mo su Legado. A l mismo 
tiempo se quejaba el Arzobis-

Eo contra el de Braga , por 
aber consagrado al Obispo 

de Coimbra : y á esto respon
dió el Papa, mandando al A r 
zobispo de Braga, que pasase 
á R o m a para el Domingo Ego 
sum Pastor bonus (segundo des
pués de Pascua) á dar razón 
del hecho. (Véase el T o m o 4. 
sobre el mot ivo de aquellas 
competencias : pues como 
Coimbra fue propria sufragá
nea de Merida, tocaba a l C o m -
postelano : pero como en 
tiempo de los Suevos l legó 
hasta al l i Ga l i c i a , pretendia el 
Bracarense , que era de su 
Provincia : y de aqui provi
nieron los pleytos) 

211 Mientras venía el L e 
gado Humber to , introdujo e l 

el sentimiento de empeñarse 
el Rey por medio de sus M i 
nistros en sacarle dinero , re
solvió contenerle , dando se
tenta marcos de plata en aquel 
d i a , y ofreciendo ciento cada 
a ñ o , con el pado de que no 
le inquietaría mas sobre cau
dales , y que estos los satis
faría en hal lándose pacifico en 
el Reynb. Pre tend ió también 
el Rey (incitado de los enemi
gos del Arzobispo) quitarle e l 
Privilegio de la Moneda,, que 
D . Alfonso Sexto concedió a l 
Após to l para labrar su Igle-5 
sia. Pero el Prelado se opuso 
firmemente : y haciendo leer 
en la Iglesia el Privilegio dc^ 
lante del mismo Rey , le h i z o 
desistir, y obligó a que le con-j 
firmase. 

215 Llegó en fin á Espa
ña el Legado Apostó l ico Hum~ 

Arzobispo en el Convento de berta y que dejamos nombra» 
Canogio á las Religiosas, la- do. Estuvo en Compostela 
brada ya la fabrica, de que ha- ocho dias , obsequiado por e l 
blamos en el num. 31. Su en
trada fue en Setiembre de l a 
Era 1167. (añade H 2 9 , ) 

z i z A l mismo tiempo le 
dió algo que sentir el R e y , 
parecido á su madre en la es
trechez de caudales, y en el 
empeño de sacarlos del A r z o 
bispo. Este padeció una en
fermedad, que se creyó la u l -

Arzobispo. Pasó á Portugal,, , 
y volvió á Carrion , donde ha
bían tratado celebrar C o n c i l i o 
(para el dia 4. de Febrero del 
año de 1130.) Nuestro A r z o - -
bispo , aunque tenia legitima, 
disculpa por la indisposición, 
corporal , resolvió concurrir^ 
por quanto los negocios eran 
graves. Fueron allí depuestos 

tima s y como se le aumentase los Obispos de Oviedo, León, 
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y Salamanca, y el Abad de Sa- no. A s i lo o t o r g ó el Rey : y 

L a Iglesia del A p ó s t o l mos 
tuvo el glorioso dia de que 
dos Capitulares ascendiesen á 
Obispos : D . Ar ias (que era 
Canón igo y Cardenal) fue 
c l edo para León : y D . Al fon -

todo fue en Carrion por Fe
brero del año 1130. de cuyo 
año va tratando la Composte-
lana , quando lo refiere : y 
consta por la historia de Se-
govia , que el Concilio de Car

io Pérez (Canónigo) para Sa- rion, presidido por el Cardenal 
Jamanca : a quien como pro- Humberto, fue en la Era 1168. 
prio sufragáneo consagró D . (año de 1130.) Véase la Escri-
Diego en el segundo D o m i n - tura al l i estampada, que es un 
go de Pascua, con asistencia Commentario de lo apuntado 
de los Obispos de M o n d o ñ e - en la Compostelana , y tiene 
do , Lugo , Ab i l a , Porto , y confirmación de nuestro A r -
T u y , y todos los Abades de zobispo , con el de Tarragcn 
Galicia , convocados para te- na , á quien la Compostelana 
ner en Santiago un Concilio, l lama Arzobispo de Aragón. 

214 A este tiempo el Ar
cediano de Santiago D . Arias 
Muñ iz , cuyo territorio abra
zaba la jurisdicion de S. Jorge, 
Trava , y Perraria, se esmera
ba en predicar y enseñar aque-

que empezó en el dia siguien
te (á 14. de Abril) y duró tres 
dias. Publicóse lo aduado por 
Febrero en Carrion : y añadie
ron algunas cosas úti les: pero 
no individualizan unas , n i 
otras. E l Arzobispo r o g ó al lias gentes con tal espíritu y 
Rey en Carrion que le acota- eficacia , que instigados mu
se , y defendiese de toda vio- chos por el enemigo común, 
l enc ia , las dos Villas proprias le echaron mano , le maltra-
de Santiago, Cacabelos, y Len~ t a ron , y encarcelaron. E l Ar* 
dices : y por quanto en Invier- zobispo excomulgó aquel ter-
no concurren pocos peregri- r i torio. D . R o d r i g o , hijo del 
nos , y la Cera que ofrecen. Conde D . Pedro Froylaz, man-
no alcanza para alumbrar al d ó soltar al Arcediano , J 
Santo ; rogo al R e y , que en reintegrarle en quanto le ha-
satisfaccion de sus pecados le bian quitado. Acud ió á San-
hiciese donación de una here- t iago, jurando con once Ca-
dad en Talavera, donde cogie- ballcros, que no tuvo partf 
se la azeyte necesaria para en aquel exceso. Prometió 
alumbrar aí Após to l cnlnvicr-, entregar al Arzobispo los yi-
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llanos cómplices , para que 
hiciese justicia : y que á los 
nobles y poderosos que influ
yeron , los quitaría lo que te
nían en Prés tamo , hasta que 
satisfaciesen. De este modo 
q u e d ó el Conde reconciliado 
con el Arzobispo , y éste v in
dicó el honor de su iglesia con 
entereza para escarmiento de 
otros. 

z i 5 Luego con orden del 
Rey concur r ió á Santiago 
aquel Conde con D , García 
su hermano, con el Conde de 
Sarria , D . Rodrigo Velaz , y 
D . Fernando I b a ñ c z , por sí 
y por el Conde D . G ó m e z su 
suegro : los quales, con sus 
Barones fueron llamados por 
solicitud del Arzobispo , á fin 
de remediar las opresiones, 
violencias , é injusticias , que 
prevalecían , y el Prelado de
seaba desterrar de Galicia. E n 
efedo convinieron todos, y 
formaron Decreto para el re
medio , poniendo nuevos Jue
ces en cada territorio. 

216 Antes de tres dias fal
t ó á lo que había jurado e l 
Conde D . García , hermano 
de D . Rodrigo 5 pues pasando 
unos Mercaderes ingleses , y 
Loreneses , desde el Padrón á 
Santiago con sus mercaderías, 
les robó géneros y Caballerías. 
Sintió mucho el Arzobispo 

fm, xix. 

tai maldad , y como era de 
corazón redo y esforzado, 
m a n d ó al Mayor ino D . Pela-
yo Curvo (casado con una So
brina del Prelado) que al pun
to saliese con toda la tropa 
que pudiese armar , á vindicar 
tan execrable acción. A l c a n 
zaron á los agresores en las 
m o n t a ñ a s : pelearon con ellos 
esforzadamente; y ahuyentan
do á unos gravemente her i 
dos ; cautivando á otros , se 
apoderaron de la presa, que 
subía a valor de veinte y dos 
mil Marcos de plata , junta
mente con las Caballerías , es-
•padas , escudos , y demás des
pojos. Gozoso el Arzobispo 
con la pronta victoria , resti
tuyó á los Mercaderes quanto 
era suyo. 

217 Mejor se portaba e l 
hermano de aquel Conde (D. 
Rodrigo) pues para bien de su 
alma dió á la Iglesia del A p ó s 
to l el Castro de Faro i tratan
do proseguir con él mientras 
viviese, como en feudo reci
bido del Arzobispo : y que en 
muriendo quedase del todo l i 
bre para siempre á la Iglesia. 
A ñ a d i ó , que sí no tuviese h i 
jo l e g í t i m o , cedía al Arzobis
po y su Iglesia otro Castro» 
que se llamaba Spelunca. 

218 Padecía al mismo 
tiempo el Monasterio de A n -

V i te. 
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tealtares un gravísimo escán
dalo , por los vicios de un 
Abad mozo que disipó los bie
nes de la Casa con mugeres: 
y sabido esto por el Arzobis
po , p rocuró remediarlo. N o 
sirvieron las amonestaciones: 
porque el infeliz Abad , quan-
to liberal en prometer la 
emienda, tan firme era en no 
cumplir palabra. Pasó en fin 
el Arzobispo al Monasterio, 
donde jun tó Capitulo , y le 

II. y Anackto. Nuestro A r z o 
bispo deseaba informarse del 
legitimo : á cuyo fin envió á 
R o m a al Capellán y Cardenal 
D . Pedro F u l c o n , y al Carde
nal Pérez , que saludaron co
m o legitimo á Inocencio, y 
trageron sus Cartas para el A r 
zobispo , firmadas en Genova 
á 4. de las Nonas de Agostos 
por las quales confirmó lo de
terminado por el Rey , sobre 
que en muriendo el Arzobis-

pr ivó de la dignidad de A b a - po de Santiago, nadie se en-
d i a , y de Orden , obl igándole trometiese en los bienes de la 
a confesarse indigno. H i z o 
que eligiesen otro de buena 
vida , á quien los Monges ju--
raron obediencia (como el 
mismo A b a d al Arzobispo) 
añadiendo que no tendrían pe
culio , ni traerian en la cabe
za Gorros irregulares (como 
acostumbraban) sino los c o 
munes entre los Monges, A s i 

Iglesia , ni se difiriese la elec
c ión . C o n f i r m ó también por 
otra Carta escrita a los Arzo
bispos, Obispos , Reyes, Prin
cipes y demás fieles de Espa
ña , los Votos que debian pa
gar anualmente a Santiago. 
A l Arzobispo de Braga 1c 
a m o n e s t ó que mandase tam
bién pagar los mismos Votos, 

c o r t ó el Arzobispo los desor- que según antigua costumbre 
denes, haciendo á Dios y á la correspondían á su Diócesi, 
Iglesia el glorioso servicio de y restituyese las Vi l las quete-
que volviese á florecer a l l i la nia en P r é s t a m o , con la ex
regularidad , y santidad de presa condición escriturada, 
costumbres en que floreció por de que las volverla quando se 
muchos Siglos aquella santa las pidiese el Arzobispo-Ana-
Casa, d ió otra Carta para el r ñ ^ M 

219 Llegó después la no- con el cargo de no haber con-
ticia de que muerto el Papa currido á R o m a en el Domin-
Honor io (en 16. de Febrero go segundo de Pascua, como 
del año 1130.) habia cisma en le m a n d ó el Papa Honorio. 
R o m a entre e l Papa Inocencip volviéndole á intimar que 
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rá la próxima fiesta de la P u 
rificación de la Virgen concur
riese a dar satisfacción , por 
haber consagrado al Arzobis
po de Coinibra . Acerca de 
los Votos envió á Portugal 
nuestro Arzobispo al C a n ó n i 
go D . Pedro Fernandez , que 
Jos cobró ^ pero el Arzobispo 
de Braga consul tó al Compos-
telano sobre si habia de dar 
a l C a n ó n i g o los pertenecien
tes á la tierra de Fernando 
Méndez , que antes d ió como 
por beneficio nuestro Prelado 
a l Bracarense. L a duda estri-
vaba también (demás de esta 
donac ión) en que el Obispo 
de Portugal nunca tuvo aque
llos Votos , como expresa la 
Carta inserta mas adelante en 
la Historia Compostelana l ib . 
3. c. 29. A h o r a hablamos del 
Capitulo 22. 

220 E l intruso Papa A ñ á 
de te escribió también al A r 
zobispo por movimiento pro-
prio , sobre que le reconocie
se como Papa • y que esparcie
se por España la Carta que le 
enviaba, refiriendo en ella á 
la larga el orden de su elec
ción : pero el Arzobispo no 
hizo caso, hallándose persua
dido de que e l primer eledo 
Inocencio era el legi t imó Pon
tífice. 

221 E l Rey D . Alfonso 

. Gelmirez. 3 1 1 
V i l . se hallaba con el senti
miento de que el Infante de 
Portugal no le rendia vasalla-
ge ] y queria levantarse con
tra él. Las disensiones que 
detenían al Rey por la parte 
de Castilla contra las turbu
lencias del Rey de Aragón , y 
del Conde de Lava D . Pedro 
González , no permitían pasar 
á Portugal. Pero escribió á 
nuestro Arzobispo sobre que 
juntando los Señores y fuerzas 
de Galicia, acometiese al men
cionado Infante. Hallábase el 
Prelado indispuesto , y por 
tanto no pudo comandar la 
expedición. Envió á su M a -
yorino , y convocó los pue
blos : pero no correspondie-. 
ron . 

222 Aqu í refiere la C o m 
postelana lib. 3. 24. el Casa
miento de la Reyna de P o r 
tugal O. Teresa con D . Fer
nando P é r e z , hijo del Conde 
de Trava ; y el de la Reyna 
D . Urraca con el Conde de 
Lara D . Pedro González 5 y 
como el Autor vivia en estos 
t iempos, no deben quedar du
das en los consorcios, y cesan 
las que Barbosa (en sus R e y -
nas de Portugal) opone con
tra las Escrituras que expresan 
el casamiento de la Reyna D . 
Teresa con el Conde D . Fer
nando : pues si no admite el 

V 4 ca.* 



312, E s p a ñ a Sagrada. 
casamiento, la recargará con 
el adulterio aquí expresado: 
porque la confesión del A u t o r 
que vivia a la sazón , obliga 
á confesar los consorcios. L a 
Chronica latina del Empera
dor D . Alfonso favorece tam
bién el casamiento de la Rey -
na D . Teresa con el Conde 
D . Fernando , pues en el num. 
2. de nuestra copia (que dare
mos en la Iglesia de Porto) 
dice que el Emperador fue á 
tratar con ellos y hacer paces: 
Habuit hic collocutionem in R i -
tovado cum Tarasia Regina Por-
tugalensium , cum Comité 
Ferdiñando, fecitque pacem cum 
gis. Esto supone el casamien
to , apuntado en los d e m á s 
documentos: pues si D . Fer
nando fuera ún icamente un 
Conde de Ga l i c i a , las paces se 
hicieran con la Reyna : pero 
añadiendo que con ella y con el 
Conde, supone lo que otros 
declaran , de que estaban casa
dos. L a Compostelana dice 
que el Conde dejó á su legi
t ima muger : y por eso le l la
ma adulterio , y no casamien
to : pero supone el consorcio: 
y autoriza las Escrituras, en 
que D o ñ a Teresa llama V a r ó n 
suyo al referido Conde : sin 
que obste el didamen de lo 
l ici to , 6 ilicito , para el he
cho de que corrieron con 

T n # . ^ p . Cap. é¿ 
nombre de casamientos , Có
mo convence el de D . Urra
ca con el Rey de A r a g ó n , que 
se e f e d u ó , y era adulterino, 
6 ilicito , por el parentesco. 
Véase sobre el tercer casa
miento de ésta con el Conde 
de Lara el T o m o i . de las 
P.eynas Catholicas , pag. 251. 
Volvamos ahora á lo empe
zado. 

223 Sint ió el Rey que no 
saliesen á campaña los de San
tiago : y habiendo convocado 
á L e ó n al Arzobispo y demás 
S e ñ o r e s , para tratar del bien 
pub l i co , t e m p l ó su enojo el 
Prelado, ofreciéndole trecien
tos marcos de plata en satis
facción de la desobediencia de 
los Compostelanos : por cuyo 
amor dió el Arzobispo los 
cien marcos, y los Ciudada
nos los restantes. Mientras 
tanto prendió á un vecino de 
Santiago cierto Caballero, 
que en jurisdicion del Apóstol 
habia edificado un Castillo, 
en el qual metió al Composte-
lano. Sint iéronlo mucho los 
Ciudadanos: pero mas el Fj$r 
lado. Este m a n d ó al Mayon-
n o , y á su t ropa , que fuesen 
á combatir el Cas t i l lo , y sacar 
el preso , demoliendo después 
la fortaleza sin dejar piedra, 
como se ,hizo , aplaudiendo 
todos la acción por los per; 

1 jtti 
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juicios qae resultaban a la co- tos de la Sede A p o s t ó l i c a . 

era 

el 
a l 

las 

marca del Cas t i l lo , que 
como un asilo de ladrones. 

224 Volvió a enviar 
Arzobispo sus Ministros 
Papa , que estaba ya en 
Gallas , por favor del Rey 
Luis V I . y de haberse declara
do los Prelados de su Reyno 
por Inocencio II. Encont rá 
ronle en la Galia Bélgica los 
Compostelanos : y desde Cha-

225 Casi al mismo t iem
po recibió el Composte iano 
otras Cartas del Patriarca de 
Jerusalen Esteban, y del Abad 
de C l u n i , Pedro Venerable , los 
quales por sí y por sus C o m u 
nidades , le daban muchas gra
cias por lo que les favorecía. 
E l Papa volvió á escribirle 
desde Bellovaco (hoy Beauvais) 
á 19. de Mayo del 1131. c o n -

lons escribió el Papa al A r z o - vocandole para el Conci l io ge-
bispo una Carta muy fina, 
dándole cuenta de su estado, 
y refiriendo como después de 
celebrar el C o n c i l i o Claromon-
taño pasada la o£tava de S. 
Mart in {año de n 30, por N o 
viembre) le fue á ver el Rey 
de Francia á S. Benito super 
Ligerum, y le a c o m p a ñ ó hasta 
Orleans, Él Rey de Inglaterra 
Henrique (el 1.) le obsequió en 
Carnoto , (hoy Chartres) y al 
escribir esta Carta pasaba á 
Leodio (hoy Lieja) á verse allí 
con el Rey de Romanos ( L o -
thario II.) Su data fue en Cha
lón s á 14. de las Kalendas de 
M a r z o {del año 1131.) F i r m ó 
en el mismo-d ia otra Carta 
para el Arzobispo de Braga, 
l lamándole á su presencia á 
re poader sobre los cargos de 
haber consagrado al Obis
po de Coimbra , y no haber 
obedecido á los llamamien-

neral Remense á o t ro dia de S. 
Lucas. Trajo esta Carta un 
Sobrino del Cardenal liberto^ 
o Humberto, Legado á Latere 
por el Papa , á fin de convo
car á los Prelados de España 
para aquel Conc i l i o , al qual 
r e c o m e n d ó el Pontífice en la 
Carta del Composteiano , y 
para el mismo favor le escri
bieron también el Cardenal 
Cancelario, y el mencionado 
Humberto. E l Arzobispo 1c 
regaló con diez Marcos de 
plata, y le dió veinte para e l 
Papa (pues no pudo concurr 
rir al Concil io.) 

Sucesos desde el año 11 ^z. al de 
3 9. en que acaba la memoria 

del Prelado. 

226 Aquellas Galeras, que 
con tantas expensas, pero ma
yor zelo , hizo construir e l 

AJ> 
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Arzobispo , se habían ya acá- dientes.. Ambas Cartas fueron 
bado. Las costas de Galicia 
eran asaltadas por los Moros 
con notables perjuicios de los. 
habitantes: pero volviendo el 
Prelado á traer Maestros c o n 
grandes sueldos, labraron otra 
mejor , que bien armada de 
gente > contuvo el orgullo de 
los barbaros , cobrándose de 

por los los daños recibidos 
que les causaron, pues volv ían 
cargados de despojos, en que 
e l Prelado resarcia gran parte 
de sus gastos. Esto fue en e l 
a ñ o de 1132. 

227 P o r este tiempo se 
introdujo en la Sede Ovetense 
D . Alfonso. E l Legado Apos 
tó l i co se opuso , in t imándole 
suspensión , de que no h izo 
caso el Obispo , y pasó a eger-
cer su of ic io , sin embargo de 
haber confirmado el Papa la 
sentencia con los Prelados de 
Santiago, L e ó n , y Lugo . Es
tos avisaron al Papa Ta des
obediencia 7 y les r e spond ió 
que le había excomulgado , y 
que por tanto no tratasen con 
él . Sobre el mismo asunto 
env ió otra Carta á los A r z o 
bispos , Obispos, y Abades de 
las Provincias de Toledo, B r a 
ga , y Compostela , m a n d á n 
doles evitasen el trato del 
Obispo Ovetense, y que man
dasen lo misniQ a sus depen-

dadas^ en Pisa á 1. de Marzo 
{del año 1133.) 

228 Por entonces pasó 
nuestro Arzobispo á verse 
con e l Rey : y hallándose en 
Carrion , tuvo una competen
cia con el Cancelario D . Ber
nardo (Thesorero de Santiago) 
pretendiendo éste que la Qan-
celarU se l a confirió el Rey^ 
y no el Arzobispo. E l Prela
do defendió su privi legio, ha
ciendo que se tuviese en pre
sencia del Rey una Junta de 
los Señores, , Condes y Baro
nes , c o n asistencia de los Ca
nón igos : y fue condenado D. 
Bernardo, que reconoció cor
responder al Arzobispo aquel 
derecho. Entonces el Prelado 
volvió á darle la Cancelaría: 
pero con la expresión de ser 
por el tiempo de su beneplá
ci to. E l R e y confirmó de 
nuevo al Arzobispo aquella 
gracia en 15. de Marzo de la 
Era í t j t . {año de 1133-] ^ 
era el a ñ o 33. del Pontificado 

de D . Diego . 
229 E n Palencía le hizo eí 

R e y otro favor á 1. de Abril 
del mismo a ñ o , otorgando un 
Privilegio sobre que nadie se 
atreviese á perjudicar las per
sonas. Casas, y bienes del Pre
lado y C a n ó n i g o s , y confir
mando quanto los Reyes ,y 

par-
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párticulares habían concedido pues que de vuelta del C o n c i 

sa Iglesia. Confirmaron el l io Remense falleció en C l u n i 
Privilegio los Obispos Mar t in 
de Orense , Pedro de Palen-
c i a , Arias de L e ó n , y Pedro 
de Lugo , después del mismo 
Arzobispo de Santiago , y del 
Rey D . Alfonso. 

230 A l mismo t iempo 
p rocu ró el Cabildo y Ciudad 
arreglar los precios de vinos, 
carnes , pescados , y demás es
pecies : por lo que con apro
bación del R e y , y del A r z o -
bispo,hicíeron una Tasa gene
ral , promulgada en las N o 
nas de Mayo del mismo ano 
1133. E ra 1171. 

2,31 Falleció por entonces 
e l Obispo de A b i l a D . Sancho: 
y al punto n o m b r ó la Iglesia 
sucesor al Arcediano- D . Iñ i 
go , dando cuenta de todo al 
Arzob i spo , para que lo con
firmase, y consagrase al elec
to. Señaló el Prelado al dia 
2 - . de Jul io (dedicado al A p ó s 
tol) y entonces concurrieron 
los Obispos de M o n d o ñ e d o , 
L u g o , Orense, y T u y , y fue 
consagrado D . Iñigo en el a ñ o 
d¿ 113 3. Esto demás de ser
vir para los sucesos de nuestro 
Pr ; íado, conduce para los Pas
tos de A b i l a , que andan m a l 
arreglados. 

232 Gemía Salamanca en 
disensiones, y sin Pastor des-

su Obispo D . Alfonso. Hablan 
e ledo á tino llamado Munio, 
que no se po r tó bien , sino 
m a l : por lo que todo el C l e 
ro de Salamanca escribió una 
Carta al Arzobispo , refirien
do lo que pasaba, y p id iéndo
le no los desamparase, dejan-
dolos como r e b a ñ o sin Pas-
t o n N o pone respuesta l a 
Coinpostelana : y solo trata 
después del Obispo que preva-
ieció Berengario. 

233 Llegado el año de 
1134. se habia ya desordena
do lo que el Arzobispo tenia 
establecido acerca del a l imen
to cotidiano de los C a n ó n i 
gos , por avaricia de unos y 
descuido de otros. C o n v o c ó 
los á todos , y con acuerdo 
general reparó lo v ic iado , se
ña lando una cantidad deter
minada , correspondiente a 
cada mes: y cesó lo que antes 
era perjuicio en la un ión fra
ternal. L a fabrica del Claustro 
se habia suspendido: pero aho
ra la hizo cont inuar , dando 
treinta Marcos de pronto , y 
ofreciendo setenta para des
pués. 

234 Compadec ióse de que 
la Sede antigua de Iria hubie
se decaído tanto , después de 
mudada a Composte la , que 

sus 
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sus Clér igos no tenían Refec
torio comun,sino en Advien
to y Q u r e s m a . Y mirando 
al decoro de la primitiva igle
sia , no solo la reparó en lo 
mater ia l , si no que puso do
ce Canónigos con su Prior , y 
rentas para mantenerse con 
decencia. Cons ideró t ambién 
que la pobre y pequeña Igle
sia de Sar, no tenia el de
coto correspondiente al ho
nor de haberse hospedado allí 
el Cuerpo del Após to l en su 
llegada á E s p a ñ a : y como es
te Prelado nació para engran
decer las cosas del Após to l , 
h b r ó allí Iglesia, levantó A l 
tares (el mayor con nombre 
de Santiago , los Colaterales 
con el de su hermano S. Juan 
Evangelista , y la Madre de 
ambos Santa Maria) surtiólos 
de ornamentos : puso otros 
doce Canónigos , (como en 
Iria) y señaló las rentas nece
sarias. 

235 A estas buenas obras 
se siguió un grave disgusto 
con el Conde de Trava D . 
Ecrnando , que sin dar parte 
a l Arzobispo le prendió un 
Soldado. El Prelado t i ró á 
contenerle prendiendo dos de 
los suyos. E l Conde echó ma
no violenta en el Arcediano 
D . Pedro Cresconio , que go-
toiaba aquella tierra : y 

. T ra t . $9. Ca¡>. 6, 
viendo el Prelado que se pro-i 
pasó a persona Eclesiástica, 
recurrió á las armas de la 
Iglesia. Rindióse el Conde : y 
no solo cesó el disturbio , si
no que d ió fin el Arzobispo 
á otro que desde muy anti
guo era seminario de desgra
cias (y aun dicen nació de alli 
la muerte del Obispo Gudesteó) 
en las pretensiones que los 
Condes tenian sobre gentes 
entre el U l l a y el Tambre. 
E l Prelado con acuerdo de los 
Canónigos y ap robac ión del 
R e y , d ió al Conde la Villa 
de Lubre^con la qual sé apartó 
para siempre de aquella pre« 
tensión , con ten tándose con 
ella , y quedándose con la de-
Savardes y cinquenta hombres 
en toda la junsdicion de San
tiago. Perseveran las Escritu
ras en la Compostelanai 

236 A l tiempo de estas 
competencias habla otra ma
yor en Italia con el Antipapa 
Anacleto , que h e c h ó de Ro
ma al Papa Inocencio. Uno y 
otro querian tener de su parte 
al Compostelano : ambos le 
escribieron : aquel desde Ro
ma > éste de Pisa : y ambos le 
dieron cuenca de su estado. 
E l Arzobispo recibió las Car
tas en el Castil lo de Honesto,. 
donde se hallaba con tropa 
contra ios Saracenos. Pero 

na 
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no consta su respuesta. Sabe- D . Bernardo no solo , la Ca
se , que después envió Lega
dos al Papa Inocencio, con 
un socorro: pues el Papa le 
escribió las gracias desde Pisa. 

237 Ocur r ió á la sazón 
otro sinsabor entre el A r z o 
bispo y el 1 hesorero D . Ber
na! do , que sobre la Cancela
ría volvió á desazonar al Pre
lado , y aun al R e y , que ins
tigado de aquella ingratitud, 
y mucho mas de los émulos 
del Cancelario , obl igó al A r 
zobispo á que le prendiese 
con el Dean D . Pedro Elias, 
su pariente (pero este luego 
salió libre) L legó entonces a 
Santiago el Cardenal Guido, 
Legado Apos tó l i co : y argu
yendo al Arzobispo de c ó m o 
habia permitido aquella v io 
lencia , respondió , que hasta 
cinco veces resistió el orden 

nongia , sino el dinero que el 
Rey le había quitado. Agra
deciólo tanto el Thesorero, 
que publicaba no reconocer 
mas padre después de Dios , 
que al Arzobispo. Sin embar
go corr ió v o z , que pasando 
á tierra de Campos , decia 
mal del Prelado : pero todo 
se acabó con la vida , á que 
d ió fin en Burgos. 

258 Acabóse también por 
ahora el Cisma que dejamos 
mencionado de la Iglesia de 
Salamanca , retirado , y de
puesto por el Papa, el l lama
do D . Pedro. Fue eledo-Bi?-. 
rengarlo. Arcediano de T o l e 
do y Cancelario del Empera
dor. Y como su Consagrac ión 
tocaba al Compostelano , le 
escribieron el Clero y Pueblo 
de Salamanca, el mismo Elec-

del R e y , y que este finalmen- to , el Emperador , y el A r 
te recurriendo á la fuerza de zobispo de Toledo (cuya Car-
mayores amenazas y perjui- ta no vió Manr ique , y sin ra-
cios contra la Iglesia, le o b l i - zon la echa de menos, pues 
g ó á poner por obra aquel existe en el Ms. de la C o m -
mandato. Pasó el Prelado á 
interponerse con el R e y , que 
no quiso ablandarse, y entre
g ó al Obispo de M o n d o ñ e d o 
D . Ñ u ñ o la persona del Can
celario , para que la asegurase: 
pero juntando luego el N u n 
cio Guido un Conci l io en 
León , volvió el Arzobispo a 

postelana , que cita en sus 
Anales sobre el a ñ o 1139« 
cap.8.) Todos estos dieron 
cuenta á nuestro Arzobispo 
de la elección de Bcrengano, 
pidiendo le consagrase. E l 
tiempo no fue el 1139. ni en 
el 37, señalado por P a g i , sino 
antes del 36. en que a 9. de 

Abril 
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A b r i l se hallaba ya Berenga-
rio Obispo de Salamanca, pues 
como tal confiumó el Privile
gio de aquel a ñ o publicado 
en la Historia de Segovia, pag. 
118. En 2. de Junio del 113 5« 
todavía no era Obispo , pues 
entonces o t o r g ó el Privilegio 
citado por Sandoval en la His 
toria de S. Mi l l an 7 fol . S5. b. 
sin titulo de Obispo , sino so
lo como Canciller del Empe
rador. Por tanto corresponde 
su Consagración después de 
Junio del a ñ o 1135. Hizose 
en Santiago por el Arzobispo 
con asistencia del Lucense, 
Tudense, Abulense , y de Z a 
mora. 

239 E l Arzobispo de T o 
ledo consagró por este tiem
po al Obispo de L c o r i , sin wéi 
ner orden para ello de parte 
del Sumo Pontifice, á quien 
pertenece como proprio su
fragáneo el Legionensc. S in - . 
t ió lo el Papa T y escribió al 
Gompostelano una Garta3dan-
dole cuenta de que: habia sus
pendido de su oficio al C o n 
sagrante , y que el Consgrado 
depuso las insignias Episcopa
les en manos del Pontifice. 
N o explica mas en el.asunto 
la Historia Compostelana, cu
ya atención miraba a una 
horrenda conspiración, que se 
t r a m ó contra d Gomposce-

. Tra t . $ 9 . Cap. 6.-
lano en el ano de 1136,. 

240 L o mas detestable 
era la mano que movia la má
quina. Sus mas favorecidos, 
los que comían con é l , y los 
mismos á quienes habia orde
nado , se desordenaron tan in
gratamente , que trataron de
ponerle \ desterrarle , b qui
tarle la vida. Commovieron 
el Pueblo : apoderáronse del 
manejo de la Ciudad : ofre
cieron al Emperador tres mil 
Marcos de plata , con tal que 
desterrase para siempre al A r 
zobispo. Este era un caudal 
exorbitante en aquel tiempo. 
G o n tanto .oro y plata se ce
g ó el Monarca , esclavo ya 
del interés : y t r a tó con los 
suyos sobre el modo de pri
var al Arzobispo de ÍSU honor, 
y desterrarle. Resolvieron que1 
enviase a llamar a l Cardenal 
Guido , que estuvo Legado 
Apos tó l i co en España dos 
años antes. V ino íde Italia : y 
por mas que el Emperador Ic 
i n s t ó , d i jo , que n i hallaba 
causa para poner la mano en 
tan insigne V a r ó n , ni aunque 
la huviese, podia obrar cosa 
alguna sin acuerdo del Papa, 
pues no traía comisión para! 
ello. Sint iólo el Soberano: pe
ro se redugeron á enviar allá 
un C l é r i g o , llamado Boso : y 
que mientras volvía , visitase 

el 
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el Cárdena! las Iglesias , y pátaces de la conspiración^ s i -
Abad ía s , convocando a todos 
á un Goncilio. A s i lo hizo el 
Legado iVpostolico, que en 
llegando á Santiago fue muy 
bien servido y regalado por 
el Arzobispo.^ Detúvose allí 
quince dias : en los quales tra
taron con él los émulos del 
Prelado tan pesadamente, que 
casi no le dejaban comer. L o s 
demás estrañaban mucho los 
secretos y terquedad con que 
le visitaban. 

241 Descubrióse en fin la 
maldad , pues ausentado el 
Cardena l , y viendo los con
jurados que no habia estorvo 
para egecutar la maldad , la 
fueron á cumplir, no con em
bozo , sino publicamente , y 
en lo mas claro del dia , a 10. 
de Agosto del año 113 6, des
pués de comer , 6 por mejor 
decir , después de hartarse de 
comer y beber. Pasaron con 
mano armada á l a Cathedral, 
tóientras el Prelado (fatigado 
ya de años y de ajes) reposaba 
á la siesta: y oyendo unos C a 
nónigos que la sedición era 
contra el Arzobispo , y quan-
tos le quisiesen defender , fue 
«no á darle cuenta , y que al 
punto saliese de la cama. E l 
Prelado no lo queria creer, d i - Episcopal 
C.ie.n^? '.̂ 116 i^mas habia ofen- apedrearle 

no antes bien llenado de be
neficios. A este tiempo llegó 
otro azorado por lo mucho 
que instaba ya el peligro , y 
al punto que in t imó al A r z o 
bispo su fracaso, salió á que 
cerrasen las puertas del Pa la
cio , y entonces encon t rándo
le el incentor principal G u i 
l lermo Siginiz , le d ió con la 
espada en la cabeza , de suer
te que dificultosamente pudo 
refugiarse al Al tar del A p ó s 
to l , 

242 Viendo que no p o 
dían vencer las puertas del Pa
lacio , rompieron por la Igle
sia unas ventanas de la Casa, 
y con el ruido que hacian por 
los desvanes , d ió crédito e l 
Prelado á lo que le anuncia
ban otros Canónigos : y cu
bierto con la capa de uno, sos-
tenidq con los brazos de 
otros, fue á refugiarse al A l 
tar , recibiendo tales pedradas 
de los que dominaban ya lo 
á l to del Palacio , que le der
ribaron en el suelo , y con 
mucho trabajo le llevaron jun
to al Após to l los Canón igos , 
y cerraron las rejas Con toda 
la defensa que pudieron. Sa
queada por unos la Cámara 

fueron otros á 
f ^ . y no pudiendo 

«ucioa ios que se decían ca- forzar las verjas ^arrojaron 
pic^i 
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piedras desde lo alto. Fingie
ron luego deseo de concor
dia para hacerle salir á con
tratar , y matarle. E l Prelado 
salió á la puerta : pero cono
ciendo la t raycion, se ret iró, 
faltando poco para quebran
tarle la cabeza una piedra, 
que al volverse al Al tar le h i 
r ió en una oreja. E l venera
ble A n c i a n o , enfermo , y sin 
mas ropa que la capa con que 
se cubr ió al salir de la cama, 
estaba ya á las puertas de la 
muerte > pues las piedras ha
blan ya demolido parte del 
.Tabernáculo y mesa del A l 
tar. Los Canónigos que le 
acompañaban , no tenian don
de defenderse : exponían á las 
piedras el cuerpo , y solo cui
daban de guardar la cabeza. 
U n o s y otros se consideraban 
ya de poca vida. Recurrian 
a l C i e l o , de donde únicamen
te podia venirles el auxilio. 

243 L o s Canónigos que 
n o estaban mezclados en la 
conspiración , acudieron al 
T e m p l o con gran parte de 
S e ñ o r e s , y S e ñ o r a s , pobres, 
y viudas , que lloraban la 
muerte del Pastor. Clamaban 
al A p ó s t o l : y este los dió va
l o r , para que met iéndose en
tre la tormenta de piedras, 
pidiesen á los incitadores la 
serenidad, diciendoles que ii> 

Trat . 59. Cap. 6, 
ritaban la Divina Justicia pat i 
que descargase sobre ellos j 
todos sus descendientes , los 
rayos de su ira y venganza. 
C a l m ó con esto la furia de los 
sediciosos ya cansados, y co
mo triunfantes, pero sentidos 
de que solo quedaba medio 
muerto el venerable Padre, 
se fueron á sus casas. Enton
ces los Señores y Canónigos 
le llevaron al Palacio , dando 
m i l gracias á Dios , porque 
le habia librado de la muerte. 

344- Descansó allí muy 
p o c o , pues se llegaba ya el 
tiempo del Conc i l io general, 
que digimos andaba convo
cando el Cardenal Guido, y el 
buen Vie jo quiso hallarse pre
sente para informar al Empe
rador y al Legado Apostóli
co de la sacrilega y grayisima 
injuria que acababan de ha
cerle. E l Conci l io fue en Bur
gos: y al empezar la Junta se 
levantó un Canón igo de San
tiago , pidiendo silencio á to
dos , y refirió la enorme tray
cion , escándalo de la poste
ridad , violación de la Iglesia, 
heridas de C a n ó n i g o s , muer
te solicitada del Prelado , des
acato al Altar y Cuerpo del 
Após to l , sin necesitar mas 
cloqüencia para mover á la 
venganza de tales sacrilegios, 
que la iclaciort de u n exe

cra-
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¿rabies injurias. Todos se 
commovieron , a t ón i t o s , y 
pasmados , pidiendo justicia 
a l Emperador ,y al Legado, 
que excomulgase, no solo al 
infame Gui l lermo , sino á 
quantos le dieron auxilio , y 
quisiesen defenderle: añad ien
do , que aunque se arrepin
tiesen , no se les diese acá la 
absolución (fuera del articulo 
de la muerte) sino que la re'-
servasen al Papa. E l infeliz 
Gui l le rmo tuvo valor para 
concurrir al C o n c i l i o : pero le 
arrojaron de alli con ignomi
nia y e x c o m u n i ó n de todos 
sus aliados. 

245 D e este modo trans
fo rmó Dios el theatro de la 
maqu inac ión movida contra 
e l A r z o b i s p o , y de las artes 
con que el Emperador quería 
atropellarle ciego por la ava
ricia. Acaso sospecharon algo 
de lo que pasaba los Padres 
Cluniacenses: pues al segundo 
dia del Conci l io l legó all i un 
Obispo con el Prior de C l u n i 
y otras personas distinguidas. 
Jos qualcs (sin saber nada el 
Compostelano) t ra ían Cartas 
del Abad para el Legado 
Apos tó l ico y para el Empe
rador, recomendando el ho
nor con que entre todos los 
Prelados debian tratar al de 
Santiago , su hermano y bien-

tom, XIX, 
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hechor , pues de otro modo 
emplear ían contra ellos todo 
el valimiento que teaian con 
la Sede Apos tó l ica . 

246 A l mismo tiempo 
dispuso la Divina Providenr 
cia que llegase el Clér igo Bo
to , enviado al Papa por el L e 
gado y Emperador. L á res
puesta del Vicar io de Chris to 
fue, que honrasen al Compos 
telano como al mismo P o n 
tífice , y pusiesen en sus m a 
nos las cosas del Conc i l io . 

^Consternáronse los án imos de 
uno y otro con efeftos tan 
contrarios a lo que sus ideas 
después de tantos dias y con
sejos fraguaron. L o s tres m i l 
Marcos de plata eran la mayor 
batería contra el Soberano. 
Pero viéndolos perdidos, en
vió unos confidentes á referir 
secretamente al Arzobispo los 
males que sus émulos le ha
bían imputado. A esto res
pond ió que su causa no ne
cesitaba mediadores , y que 
cara á cara hablaría al Empe
rador. Este le recibió con agra
do , y al punto le refirió Jo 
pasado : a ñ a d i e n d o , que no se 
atrevió á cumplir los deseos 
de los enemigos , por tener 
presentes los muchos benefi
cios que le hizo desde el Bau
tismo : que las muchas guer
ras y los pocos caudales 1c 
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p o n í a n en aquellas angustias: 
que le añadiese algo a lo que 
le daba cada a ñ o , y queda
r ían aAivlgos. ElPrelado,aman-
te de la paz , afedo al bien 
del R e y , y zeíoso de mante
ner los Privilegios de su Igle
sia , condescendió en servirle 
c o n quatrocientos Marcos de 
p la ta : y de este modo se apar
t ó de la C á m a r a Imperial 
m u y unido en amor con e l 
Emperador. 

247 A l otro d í a , que fue 
u l t imo del C o n c i l i o , en t ró en 
él nuestro Prelado acompa
ñ a d o de sus Canónigos , y l l e 
vando detras á los traydores. 
L o s circunstantes decían: Veis 
ai los lobos detras del Corde-
ffo j los Phariseps crucificado-
res de Christó^*los excomul
gados , los he reges , los tray
dores, que ofrecen dones con
tra su Padre. Callaban ellos: 
pero el buen Pastor proci^ra-
ba contener á los acotejado-
res , diciendo, que si pecaron, 
t a m b i é n podían arrepentirse. 
K o lo hicieron como debían: 
pero fueron al Emperador y 
a l Legado Apos tó l i co (con 
quienes habían tratado la con
juración) para que mediasen 
en la paz con el Prelado: y 
é s t e , como de generoso cora
z ó n , condescend ió , paftando 
que no volviesen a cometer 

Tra t . $9. Cap. é . 
otra maldad semejante , pues 
en tal caso experimentarían 
el rigor. E l Cardenal le rogó 
t ambién que le socorriese con 
algún caudal para volverse con 
decencia á su C o r t e : y como 
el Arzobispo era benévolo pa
ra la Cur ia R o m a n a , honran 
dor de la Sede Composte laná , 
y bizarro por c o m p l e x i ó n , le 
dió trecientas Monedas de 
o r o , con lo que le dejó muy 
obligado. 

248 E l tiempo de éstos 
sucesos fue según la Historia 
Compos te l aná (en las copias 
que he visto) la Era i i75» 
(año de 1137.) en cuyo mes 
de Agosto señala la conspira
ción referida , y luego el Con-1 
ci l io. Pero este fue en prime
ros de Oftubre del 113 6. se
g ú n la Escritura 9- del Tum-1 
bo de Astorga , dada en Bur
gos á 2. de Oftubre , y no so
lo expresa la Era 1174. sino 
el a ñ o segundo de la Corona 
Imperial recibida en L e ó n : y 
estas dos notas favorecen úni
camente al a ñ o 1136. pues el 
Emperador se c o r o n ó en León 
por M a y o del 113 5. y su año 
segundo por Oftubre era pre
cisamente el de 36. A ñ á d e l a 
data , que celebraba alli Con-1 
cilio el Cardenal Legado Gu i 
do , y consiguientemente fue 
el Conc i l io de Burgos (de que 

ha-
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habla la Compostelana) en el vocase a Conc i l i o , con el fín 
a ñ o de 1130. por Odubre. E l 
mot ivo del Conc i l io seria pa
ra corregir desordenes: pero 
esto fue incidente, no por d i 
reda intención : porque la ve
nida del referido Cardenal no 
fue para este fin. Sandoval en 
la V i d a de Alfonso V I I . dice, 
que las Historias no declaran 
el mot ivo de haber enviado el 
Papa este Legado á E s p a ñ a : y 
él declara que fue para orde
nar las cosas tocantes al culto 
d i v i n o , y pacificar á los R e 
yes : pero si tuviera presente 
la Compostelana , hubiera co
nocido que la venida presente 
de este Legado no se or ig inó 
del Papa, sino del Rey de Es
paña : y éste no le envió á pe
dir con fin de celebrar C o n 
cilio , arreglar el culto, ni tra-

de arreglar lo que pidiese re
medio , y acaso autorizar la 
intentada deposición y des
tierro del Compostelano. Y 
aunque esto no se l og ró , se 
ap rovechó el Emperador del 
Legado (ya que le tenia acá) 
para que arreglase lo que ne
cesitaba de remedio : pues de
m á s del Conci l io celebrado 
en Burgos , tuvo otro en V a -
lladolid por O t o ñ o del a ñ o 
siguiente n 37. según dice la 
Escritura IX . del T o m o 7. de 
Yepes: Facía Carta donatio~ 
nis Samora IV. Nonas 0¿lo~ 
bris tempore quo Guido Ro
mance Ecclesia Car dina lis Con* 
cilium in Valholeti celebravit9 
& ad coloquium Regis Portu-
galia cum Imperatore venit. 
Era M.C.L.XXV. (año 1137.) 

tar de paces, sino precisamen- Según lo qual se aprovechó e l 
te para la negociación referi- Emperador de la presencia del 
da , de si lograba modo para Leaado Apos tó l i co , no 
desterrar al Arzobispo de San
tiago , y recibir el precio que 
los traydores .le ofrecían , si 
sacrificaba al inocente. Este 
fue el mot ivo de la segunda 
venida del Cardenal Guido: 
y como por si no se a t revió 
a dar gusto al Soberano , v fue 
preciso hacer recurso al P a 
pa , arbitraron que mientras 
venia el expediente, visitase 
Guido las Iglesias, y las con-

Legado Apos tó l i co , no solo 
para los Concil ios referidos, 
sino para el buen efedo de 
negocios polít icos, pues le l le
vó consigo para tratar con el 
Rey de Portugal. Y dado esto 
se detuvo el Cardenal en Es
paña hasta fin del 37. 

249 Antes de acabarse el 
Conc i l io de Burgos pidieron 
al Cardenal los Canónigos de 
Zaragoza que encargase a l 
Compostelano la Consagra-

X 2. clon 
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clon, del que tenían eledo por 
su Obispo. E l Emperador p i 
d ió l o m i s m o : y a todos los 
dio gusto. Corresponde esta 
consagración al 113 6. en pr i 
meros de Octubre , según l o 
prevenido, pues se hizo en e l 
C o n c i l i o de Burgos. 

250 Llegó á la Curia del 
Papa un Caballero Pisano,que 
se habia hallado en Santiago 
a l tiempo de la conjuración 
contra el Prelado , y refirió l o 
que habia visto. Conf i rmólo 
después el Cardenal Legado: 
y aunque el Papa con dicta
men de los Cardenales quiso 
tomar justa venganza contra 
el Emperador y los que arro
jaron piedras contra el Vene
rable Prelado j t o m ó el par
t ido de esperar á mejor oca
sión : pues las guerras y cisma 
actual de la Iglesia pedian m u 
cha circunspección. 

251 Hallábase entonces 
en Italia un Clér igo de Santia
go , llamado Arias. Este se 
p o r t ó con mucha aceptación 
de la Iglesia Romana , y me
reció que volviéndose ahora á 
España , tragese Cartas reco
mendatorias del Papa, del Car
denal Cancelario, y de G u i 
do , pidiendo al Arzobispo le 
concediese alguna Prebenda 
en Santiago-, por el modo con 
que á todos habia edificado. 

. Trat. $9. Cap. 6. 
252 A l a ñ o siguiente des

pués del Conci l io de Burgos, 
viendo el Infante de Portugal 
D . Alfonso la guerra con que 
D . Garcia de A r a g ó n habia fa
tigado el egercito del Empera
dor , p rocu ró aprovecharse de 
la coyuntura para adelantar 
sus conquistas por Gal ic ia : y 
echándose sobre Tuy, la t o m ó 
poT sorpresa con algunos otros 
Lugares que 1c en t r egó un 
Conde infiel a su Señor . In
formado de esto el Empera
dor , pasó allá con tal celeri
dad , que en tres dias llegó 
desde Zamora á T u y , y desde 
alli avisó á todos los Condes, 
para que concurriendo con su 
gente al tiempo de la siega, 
entrasen á talar á Portugal. 
Nuestro Arzobispo hizo jun
tar su gente , y envió al E m 
perador dos m i l sueldos para 
gasto de la guerra. 

Estando ya para salir de 
Santiago con la tropa ^llega
ron otros Legados del Empe
rador , diciendo, que se habia 
confederado con el Infante , y 
que en el mismo dia entraría 
en Santiago. Complacióse el 
venerable Anciano en el bieu 
de unos y otros. Recibió al 
Emperador con festejo de cam
panas , y gala de toda la C iu 
dad. Festejóle por diez dias 
con mucha esplendidez , Y 

con 
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con tal satisfacion del Empe- sentimiento 5 no impidiendo 
rador , que dijo un dia en pu 
b l i c o , no se apartada jamas 
de su d i d a m e n , ni haria en 
toda Galicia sino lo que le 
aconsejase. Y conociendo la 

sentimiento , 
el exceso , resolvió castigarlos 
á todos. E l Prelado, tenien
do presente al que intercedió 
por los que le clavaron en la 
Cruz , se interpuso con el E m -

violencia con que anualmen- perador , y consiguió perdón. 
te sacaba de la Iglesia del A p ó s 
to l algunas cantidades de d i 
nero , p rome t ió no hacerlo 
en adelante : y para dar al A r 
zobispo la investidura de aque
lla libertad , t o m ó el sombre
ro de un Conde ; y besando 
la mano del Prelado , se le 

53 Ratificó el Soberano 
las promesas , pero no las 
cumpl ió : pues antes de dos 
años estando en tierra de C a m 
pos , volvió a dar oidos á los 
tercos enemigos del Prelado, 
que feamente ingratos á su 
bondad , repitieron el detes-

ent regó en muestra de pose- table e m p e ñ o de privarle del 
sion. honor , acometiendo al M o -

Res t i t uyó también la tier- narca por el flanco del inte-
ra de los Montanos , de que ha- res , p romet iéndole la crecida, 
bia despojado al Apostohofre- suma de dos m i l Marcos, c o a 
ciendo en satisfacion de estas la que batido su animo , cn-
violencias, doscientas Mone- vió un Vicar io , intimando 
das de oro en cada a ñ o , pa- que no se llegase á los cauda-» 
ra cont inuac ión del Claustro les de la Iglesia. Sint iólo m a 

cho el Prelado , quando le 
intimaron semejante violencia, 
que sobre otros gravís imos 
perjuicios, traía el escándalo 
de remover á los Peregrinos 
del Orbe de los Sacrificios J 
limosnas. Dis imuló en lo ex-

de Santiago: con lo que dió 
al Prelado , y á su Iglesia un 
dia muy glorioso. Y acordán
dose del sacrilegio cometido 
contra el Arzobispo y Al t a r 
del sacrosanto A p ó s t o l , to
m ó venganza de los culpados, 
confiscando los bienes de unos, ter ior : pero dió cuenta al Ca-» 
desterrando á otuos , y haden- bildo , pidiéndoles consejo en 
do de ricos pobres. Contra 
los ausentados escribió á los 
Gobernadores: y viendo que 
toda la Ciudad pecó , unos 
por egecucion, otros por con-, 

Xm .XIX. 

tan grave negocio. Mientras 
deliberaban, llegó un Enviado 
por el Rey , diciendo que pa
saba á Santiago. V i n o según-1 
do y tercero con la misma. 

X 3 nô  
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noticia: pero no vino el E m 
perador : porque el Cie lo que 
permit ía estas angustias para 
acrisolar el mér i t o de su gran 
M i n i s t r o , t r ans fo rmó el thea-
t ro de repente , haciendo re
flexionar á los perseguidores 
en que si mudaban al Prelado, 
y entraba otro , perderian 
ellos las riquezas y ventajas 
que lograban por aquella ma
no. C o n esto mudaron de dic
tamen , no respetando al bien
hechor , hasta que vieron ser 
ellos los beneficiados. 

254 Entonces propusieron 
a l Emperador lo bien que 
siempre le había servido el 
Arzobispo, y los inconvenien
tes que resultarían de intentar 
deponerle , pues con todos 
los Sufragáneos fulminaría ex
c o m u n i ó n contra el Empera
dor y sus Estados, lo que se
ria grave escándalo para los 
Peregrinos que venían de to
das partes ; los difuntos que
darían sin sepultura , y los v i 
vos sin Sacrificios. C o n o c i ó 
el Emperador que le aconse
jaban bien , y desistió de lo 
que no debía haber aproba
do : pero como la falta de d i 
nero era la que le t o r c í a , per
sistió en el interés , enviando 
al Arzobispo por los mismos 
y un Vicar io suyo la licencia 
de abrir el Arca de las rentas 
"Ofl 

. Tra t . ¿9 . Cap. 6. 
del Após to l (á que antes man
d ó no se llegase) y que pro
siguiese la obra de la fabrica 
pagando á los trabajadores , y 
disponiendo de todos los cau
dales , como si no hubiera 
habido tal embargo : pero que 
juntamente le socorriese á él 
con alguna suma para pagar 
la t ropa, y continuar en ad
quirir el Reyno. 

255 C o n v o c ó el Arzobis
po a los Canón igos , propo
niéndoles la instancia del E m 
perador , para que le aconse
jasen: y estos viendo tan conti
nuas persecucíones,digeron las 
vengase, fulminando excomu
n ión contra el Emperador en 
toda su jurisdícion: y que ellos 
le acompañar ían en todo para 
la defensa de la Iglesia , yendo 
con él á R o m a , 6 á destier
ro , siguiéndole hasta la muer
te en defensa de la justicia. 
E l venerable Anciano no apro
b ó el didamen de los mas fo
gosos. Previó los inconvenien
tes de un entredicho gene
ral , y las iras de un Rey mo
zo : y entre, los dos extremos 
eligió el menos áspero , avi
sando al Emperador por sus 
mismos Legados, que le com
placerla con el copioso servi
cio de quinientos Marcos de 
plata , con tal que siempre 
mirase por el bien de su dig-

ní-s 
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nidad y de la Iglesia. Fue tan
to el gozo del Emperador que 
p rome t ió vivir siempre en vin
culo indisoluble de amor con 
el Prelado , Iglesia ¡ y la C i u 
dad , sin dar oídos á adulado
res , ni gobernarse mas que 
por el consejo del Prelado. A 
este le envió una Carta finísi
ma , y otra al Cabildo y C i u 
dad , mandándo les sirviesen 
en todo al Arzob i spo , como 
si fuese al mismo Emperador. 

256 Muer to el Ant i -Papa 
Anacleto en el año de 1138. 
quedó, la Iglesia en paz: y á 
fin de resarcir los perjuicios 
del C i s m a , c o n v o c ó el Papa 
Inocencio II. á un Conc i l i o 
General en R o m a (que fue e l 
Lateranense II.) Envió á Espa
ña como Legado a Laterc al 
Obispo Lascurrcnse, para que 
convocase á todos los Prela
dos para el D o m i n g o de Qua -
resma Latare (que es el quar-
to , y en el a ñ o de 1139. en 
que se celebró el C o n c i l i o , 
incidió en el dia dos de Abr i l . ) 
Esta noticia sirve para conven
cer el dia en que se tuvo el 
mencionado Conc i l io Latera
nense II. en que variaban los 
Autores ¡ y también para ase
gurar el a ñ o á que llegó la 
Historia Compostelana, pues 
refiere la convocación de este 
Conci l io , 

327 
257 Pero lo sensible es 

que no prosigue , y nos deja 
sin la noticia de lo pertene
ciente al A r z o b i s p o , para cu 
yo fin se escr ib ió , sin decir lo 
que vivió después de estoí, 
quando , ni como mur ió . Y o 
sospecho que falleció primero 
el Escritor Giraldo : pues n o 
parece cre íb le , que si huviera 
sobrevivido al Héroe de su 
Historia , omitiese la muerte. 
Esta corresponde después del 
tiempo referido, y después de l 
dia 17. de A b r i l del a ñ o 1139. 
en que conf i rmó un Privi legio 
del Rey D . Alfonso V I L a l 
Monasterio de H o y a £ cuya 
copia tengo. 

258 Llevaba ya treinta f 
nueve años de Pontificado, 
dándole Dios tan larga vida, 
para efeduar por su medio 
aquellas grandes cosas c o a 
que tenia decretado ensalzar 
la Iglesia de su A p ó s t o l , la 
brando al mismo tiempo !á 
Corona del esforzado M i n i s 
t ro , y un egempíar de Prela
dos heroycos , probado en 
ambos rostros de fortuna, que 
ni se entorpecía cercado de la 
prosperidad , ni descaeció en 
las tormentas : zeloso siempre 
de engrandecer su í g l e sh : res
taurador de lo que otros per
dieron ; y principio de lo que 
nadie tuvo : un como funda-
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dor de la Iglesia en el brillan
te estado de mayor culto, ma
yor reputación , mayores ren
tas , y jurisdicion de las mas 
estendidas : digno en fin de 
que en el Theatro de la Santa 
Iglesia de Santiago le consi
deren estos libros como Epo
ca de sus dos estados Episco
pal y de Me t rópo l i , como 
primero que fue de todos sus 
Arzobispos: por lo que dará 
fin al estado antiguo , y empe
zará el moderno. 

259 N o hemos querido 
referir los yerros de algunos 
Escri tores, especialmente so
bre Chrono log ia , si m u r i ó en 
e l a ñ o de 1124. 6 en el 52. 
pues ambas cosas son des
acertadas i como convence la 
Historia referida , y años del 
sucesor. Tampoco insistimos 
en lo que refiere Ughel lo (en 
e l T o m o 3. co l . 296. de la 
nueva edición , y Cupero so
bre el 25. de Jul io §. 8. de San
tiago) sobre que en el año de 
1145. envió el Señor G e l m i -
rez á S. A t o , Pistoriense, Re
liquia de Santiago , por empe
ñ o del Maestre Escuela C o m -
postelano, con Raynerio, Diá
cono Pisioí ieose. N o insisto, 

Trat .<;9 . Cdp. S. 
digo y en e l lo : porque no veo 
prueba de que en el año 1145 , 
diese el Arzobispo la Rehquia, 
sino de que entonces obraba 
ya Dios alii muchos milagros 
por intercesión del S. Após
to l , y que concurr ían de re
motas partes. Esto puede ve
rificarse, y parece que pide, 
haberla adquirido Raynerio 
de nuestro Arzobispo algún 
tiempo antes: y asi no prueba 
que viviese erí tonces. 

260 L o mas es t raño es 
que para el tiempo y cosas de 
este Arzobispo citan algunos 
á la Historia Compostelana, 
levantándola falsos testimo
nios : y para convencer lo que 
dice, y lo que no dice, no hay 
mejor prueba , que ponerla 
delante , á fin que el publico 
goce las noticias de este insig
ne V a r ó n D . Diego Gelmirez 
{principal asunto de la obra) y 
otras muchas hasta hoy no 
publicadas, sobre Papas, Obis
pos , Conci l ios , Reyes , y su
cesos particulares de que no 
hay memoria en otros docu
mentos. Este es el argumen
to de todo el T o m o s i 
guiente : y éste el fin del pre
sente. 

S O U P -
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S C R I P T U R i E 
M A J O R I E X P A R T E 1NEDIT/E. 

Mefonsm ^ e x j Castus , t r ia M i l l i a in gyro sepulcñ 
Corporis B . J a c o b í , mens relpddti / t tnhmt. E r a 8 ó z . 

Jnno 82 ,4. aut paulo post. 

ADefonsus Rex . Per hujus nostr^ serenitatis jussionem 
damus , & conccdimns huic Beato Jacobo A p o s t ó l o , & 

tibí Patri nostro Theodomi ro Episcopo t r ia M i l l i a in gyro 
T u m b í e Eccles i^ Beati Jacobi Apos to l i . Hnjus enim beatissi-». 
m i Apos to l i p ignora , videlicet Sandissimum Corpus , revela-
t u m est i n nostro tempore. Quod Ego audiens cnm magna 
devotione, & supplicatione ad adorandum & venerandum 
tam pretiosum thesaurum cum Majoribus nostri Palatii cucur-
r i m u s , & eum sicut Patronum & D o m i n u m totius Hispanise 
c u m lacrymis & precibus multis adoravimus, & supradidum 
munusculum ei voluntarle concesimus, & in honorem ejus 
Ecclesiam construximus , & Iriensem Sedem cum eodem l o 
co Sando conjunximus pro anima nostra, & parentum nosr 
t rorum , quatenus haec omnia descrviant t i b i , & successori-í 
bus tuis per saecula cunda. Fada Scriptura testamenti in Era 
B . C C C I X I I . & quot est pridie Nonas Septembris. Ego A d e -
fonsus Rex hoc mcum fsdum conf. Ranemirus conf. Sancius 
conf. Oveco conf. Erandila Presbyter conf. Ascariciís A b b a 
conf. Utenandus conf. 

§ > ® ¿ r i L E G l V M Q U O D © j a T C / ^ V O T O R U M . 

Era 872. seu melius 882. armo 844. d Rege Ran'miro I. 
Ecclesite B. Jacobi concessum. 

IN nomine Patris, & í i l i i , & Spiritus Sandi A m e n . Ante-J 
cessorum fada (per quae successores ad bonum poterunt 

ciudici; non sunt pr í t te ieunda sub silentio , verum potius de-
benf 



5 E s p a ñ a Sagrada. 
bent commit t i monumentis literamm , ut eorum recordatlo-
ne ád imitationcm bonoe operationis invitentur posten. Ea 
propter ego Ranemirus Rex , & á Deo mih i conjuntta U r r a 
ca Reg ina , cum filio nostro Rege Ordonio , & íratre meo Re
ge Garsia , oblationem nostram , quam glonosissimo Apostó
l o Dei Jacobo fecimus, cum assensu Arch iep i scoponnn , Epis-
coporum » A b b a t u a i , & nostrorum Principum , & omnimn 
Hispani^ Chr i s t ianomm literarum committ imus observatio-
n i : ne forte successores nostr i , quod á nobis fadum esr; per 
«jgnorantiam tentent irrumpere: & ut etiam per tecordatio-
nem nostrse operarionis ad similitet operaudum moveantur. 
Causas etiam quibus ad faciendam istam oblationem compul-
s isumus, scribimus, ut ad notitiam successorum resérvenme 
in posterum. 

2 Fuerunt igitur in antiquis temporibus (circa destrudio-
nem HispaniíE á Sarracenis fadam Rege Roderico dominante) 
q u í d a m nostri antecessores p i g r i , negligentes, desides, & iner
tes Chris t ianomm Principes, quorum utique vita nul l i fide-
l i u m extat imitanda. H i (quod relatione non est dignum) nc 
Sarracenorum infestationibus inquietarentur , constituerunt eis 
nefandos redditus de se annuatim persolvendos, centum vide-
licet puellas excelentissim^e pulchritudinis , quinquaginta de 
nobilioribus Hispaniíé , quinquaginta vero de plebe. P r o h do
lor! 6c exemplum posteris non observanduml pro pa í t ionc 
pacis temporalis, & transitorias tradebatur captiva Christ iani-
tas luxurias Sarracenorum explendée. Ex p r í e d i d o r u m Princi
p u m semine nos p roduó l i , ex quo per D e i misericordiam R e g -
m suscepimus gubernaculum, divina inspirante bonitatc, príE-
d ida nostrse gentis opprobria cogitavimus abolere, ac de tani 
digna cogitationc perficienda , communicavimus consilium 
pr imo Archiepiscopis , Episcopis , Abbatibus , & Religiosis v i -
r i s , postmodum vero universis nostri Rcgni Principibus. A c -
cepto t ándem sano 6c salubri consilio , dedimus apud Legio-
fiem legem populis , & posuiinus consuetüdines per universas 
nostri Regni Provincias observandas. Deinde universis nostri 
Regui Principibus ed idum commune dedimus , quarenus 
quosque robustos & ad pradiandum fortes viros, tam nobiles, 
quam ignobiles , tam milites, quam pedites, ab extremis nos

tri 
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tr i Regnl finíbus cvocarent, & usque ad constltutnm diem ex-
peditionem facerent congregare. 'Archiepiscopos etiam Sc Epis-
copos, Abbates & Religiosos v i ros , ut interessent rogavimus, 
quatenus eorum orationibus nostrorum per D e i misericor-
diam augmentaretur fortitudo. Comple tum est itaque Impe-
r ium nostrorum : & relidis ad excolendas térras tantummodo 
debilibus , & ad bellandum minus idoneis, congregad sunt ce-
teri in expeditione non de nostro Imperio , sicut solent invití , 
sed Deo drícente , per Dei amorem spontanei. 

3 C u m his ego Rex Ranemirus,de misericordia Dei p o -
tius quam de gentis nostras multitudine coní idens , peragratis 
interjacentibus terris , iter mei exitus direxi in ISJaxaram, ac 
deinde declinari in locura qui nuncupatur Albel la . inter im au-
tem Sarraceni nostrnm adventum (fama prsecone) cognosccn-
tes, oranes cismarini in unum contra nos congregati sunt, 
transmarinis etiam per literas & nuntios in suum auxil ium 
convocatis , invaserunt nos in multitudine gravi , & in mami 
valida. Qu id pluraí quod sine lacrymis non recordaremur 
peccatis exigentibus , multis ex nostris corruentibus , percussi 
& vulnerati , conversi sumus, in fugara , & confusi pervenimus 
i n col lera , qui CUvigium nominatur , ac ibi i n una mole con* 
gregati totam fere n o í t e m in l ac ry ra i s»& orationibus c o n -
sumpsimus, ignorantes ex toto quid in die essemus postea ac-
tü'ri. Interea somnus arripuit me Regcra Ranemirura cogitan-
teím m u l t a , & anxium de periculo gentis christians. A t rai-
h i dorraienti Beatus Jacobus Hispaniarura proteftor corporali 
specie est se praesentare dignatus. Quera cura interrogassem 
cura admiratione quisnara essetí Apastolum Dei Beafumjaco-
hum , se esse confessus est. C u m q u e ad hoc verbura ultra quam. 
dici potest, obstupuissera , Beatus Aposrolus a i t : N u m q u i d 
ignorabas, quod Dorainus noster JesúsChr is tus alias provin
cias alus fratribus meis Apostolis distribuens , totam Hispa-
niara raed? tutelas per sortera deputasset, & mese commisis-» 
set protedionrt Et manu propria manura meam adstringens. 
Confortare (inquit) & esto robustus: ego enim ero tibi in auxi
l ium, ¿k mane superabis in manu D e i Sarracenorum á quibus 
obsessuses innumerabilem mukitudinera M u l t i tamen ex tuis, 
quibus jara parata est ¡eterna requies, sunt instante pugna, p ro 

Chris* 



Chris t i nomine Mar tyr i i coronam suscepturi. E t ne super hoc 
detur locus dubitationi, & vos7 & Sarraceni videbitis rae cons-
tanter in equo albo,dealbata grandi specie m á x i m u m vexillutn 
album deferentem. Summo igitur mane,fada peccatomm ves-
t rorum confessione,& accepta poeaitentia,celebratis Missis, & 
accepta Domin ic i corporis & sanguinis commanione , arma ta 
mann ne dnbitetis invadere Sar raceñorum acies, invocato no
mine D e i , & meo , & pro certo noveritis, eos in ore gladii 
ruituros. Er his d idis evanuit á conspedu meo visu deside-
rabilis Dei Apostolus. 

4. £2:0 autem pro tanta & tali visione vehementer é som-
no excitatus , Archiepiscopis, Episcopis , Abbatibus , & R e l i -
giosis viris seorsum vocatis , quidquid m i h i fuerat revelatum 
lacrymis & singultibus, & nimia contritione cordis eodem or-
dtne propaüavi. l l l i ergo in oratione prius provolu t i , Deo , & 
A p o s t ó l o , pro tam admtrabili consolatione gratias egerunt 
i n n ú m e r a s , ac deinde rem administrare, prout nobis fuerat 
revelatum, festinavimus. Armata itaque & ordinata nostro-
runi acie , venimus cum Sarracenis in pugna m : & Beatus D e i 
Apostolus apparuit, sicut promiserat, utrisque instigando , & 
in pugnara animando nostrorum acies, Sa r raceñorum vero 
turbas impediendo & diverberando, Quod quam cito nobis 
apparuit cognovimus Beatissimi Apos to l i proraissionem i m -
p l e t a m , & d e tara preclara visione exhilarati nomcn D e i , . & 
Apos to l i in magnis vocibus, & nimio cordis affedu invoca-
viraus dicentes : Adjuva nos Deus , & Sande Jacobe. Qua» 
quidera invocat io , ibi tune primo fuit fada in Hispania , & 
per Dei misericordiara non in vanum ; eo namque die corrue-, 
runt circiter septuaginta mi l l ia Sarraceñorum. Tune etiani. 
eversis eorum munitionibus eos insequendo , Civitatera Cala-
forrara cepiraus, & Christianse Religioni sub)ecimus. Tantum 
igitur Apostol i miraculum, post inopinatam vidoriara con
siderantes , deliberayiraus statuere Patrono & Protedlori nos-
tro Beatisirao Jacobo donum aliquod in perpetuum perman-
surum. 

5 Statuimus ergo per totam Hispaniam, ac in universis 
partibus Hispaniarura , quascumque Deus sub Apostol i Jacobi 
nomine dignaremr á Sarracenis liberare, vovimus observan-

dum, 
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clum, quátenus de unoquoque jugo bonm singulíe mensuras 
de meliori fruge, ad modum primitiarum , & de vino s i m i l i -
ter ad v i d u m Canon ico rum, in Ecclesia Bcati Jacobi c o m -
morant ium, annuatim ministris ejusdem Ecclesias i n perpe-
tumn persolvaatur. Concesimus etiam & similiter in perpe-
tuum confirmamus quod Christiam per totam Hispaniam i n 
singulís expedkionibus ele eo quod á Sarracenis acquisierint, 
ad mensuram portionis unius mihtis glorioso Patrono nostro, 
& Hispaniarum Protedor i Beato Jacobo fideliter attribuatur. 
H x c omnia donativa, vota , & oblationes (sicut superius d i -
ximus) per juramentum nos omnes Christiani Hispanise pro-
misimus annuatim Ecclesia; Beati J a c o b i , & damus pro n o -
bis & successoribus nostris canonice in perpetuum obser-
vanda. 

6 Petimus ergo Pater Omnipotens, Ji terne D e u s , quate-
nus intercedentibus meritis Beati Jacobi , ne memineris D o m i 
ne iniquitatum nostrarum , sed sola tua misericordia nobis 
prosit indignis. Et ea quse ad honorem tuum Beato A p o s t ó l o 
tuo Jacobo dedimus & offerimus de eis quse per te (ipso o p i -
tulante) acquisivimus, nobis & successoribus nostris proficiant 
ad remedium animamm , & per ejus intercessioncm nos reci-
perc digneris cum eledis mis in aeterna tabernacula , qui i n 
Trinitate vivis & regnas in sa:cula satculomm, A m e n . V o l u -
mus ctiam & in perpetuum §tatuimus tcnenduim , quatenus 
quicumque ex genere nostro, vel aliorum descenderit i semper 
suum prasstet auxi l ium, ad prjetaxata Beati jacobi Ecclesise do-
nativa. Quod si quis ex genere nos t ro , vel aliorum , ad hoc 
nostrum testamentum violandum venerit, vel ad implendum 
non adjuvaverit , quisquis ille fuerit Clericus vel laicus in i n 
ferno cum Juda traditorc , & Datan , & A b i r o n , quos ter rá 
vivos absorvuit , damnetur in perpetuum, & ñlii ejus fíant o r -
phan i , & uxor ejus vidua , & regnum ejus temporale accipiat 
alrer , & á communione Corporis & Sanguinis Chris t i fíat alie-
nus, a?terni vero regni participatione privetur perenniter. In -
super Regia; Majestad , & Ecclesise Beati Jacobi per m é d i u m 
sex miiie libras argenti pariat 7 & hoc scriptum semper maneat 
i n robore. 
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7 N o s etiam Archiep iscopi , Ep i scop i , & A b b á t e s , qui i l -

lud idem miraculum quod Dominas noster Jesas Christus fá
mulo suo illustri R e g i nostro Ranemiro per Apos to lum suuin 
Jacobum dignatus est monstrare, propriis oculis, Deo jtivante, 
vidimus , praediftum ipsius Regís nostrí juramenmm , & totius 
Hispanice Christ íaní tat is fa£tum , ín perpetuum confirmamus, 
& canonice sancimus observandum. Q u o d si quis ad hoc scrip-
tum & Ecclesias B . Jacobi donativum inrumpendum venerit, 
vel persolvere r c n u e r í t , quisquís ille fuerit , Rex, vel Princeps, 
ru s t í cus , Cler icus , ve l laicus cum maledicimus, & excommu-
nicamus , & cum Juda t rad í tore gehcnnali poena damnamus in 
perpetuum cruciandum. H o c idem successores nostr í , Arch ie 
piscopi, Episcopi faciant devote annuatim. Q u o d si renuerint, 
Omnipotentis D e i Patris , & Fil i í , & Spiritus Sandi a u d o r í t a -
t e , & nostra damnetur, & excommunicatione , & potestatc 
sibi á D e o tradita rei teneantur. Fafta Scriptura consolat íonis , 
donationis & oblationis hujus, ín Civí ta te Calaforra noto die, 
o d a v o Kalend. Juni i Era D C C C L X X I I . ( i) 

Ego Rex Ranemirus cum conjuge mea Regina U r r a c a , & 
filio nostro Rege Ordonio , & fratrc meo Rege Garsía , hoc 
scriptnm quod fecimus proprio robore confirmamus. 

^ Ego Dulcís Cantabriensís (2) Arch iep í scopus , qui prasens 
f i i i , confirmo: 

Ego Suarius Ovetensis Epis(¡opus, qui praesens fui,confirmo. 
Ego Oveco Asturiensís Episcopus, qui prsesens fui, conf. 
Ego Sa lomón Asturícensis Episcopus, quí praesens fuí,conf. 
Ego Rodericus Lucensis Episcopus , qui praesens f u i , conf. 
E g o Petrus Iriensis Episcopus, (3) qu i praesens fui, conf. 
E g o Regina Urraca conf. 
E g o Rex Ordonius ejus filius conf. 
Ego Rex Garsia frater Regís Ranemir i conf. 

Osorius Petri mayordomus Regís , qui pnesens fui, conf. 
Pclagíus Gutcrr ici Regís Armiger , qui praesens fui, conf 

Mc-
(1) Al i i meltut; E r a DCCCLXXXIL Vide pag. 7 3. 
(z) Bracarensh melius leges. E x dittuTomo i ¿ . p a g . 17 J . 
(j) Vide fag. 18}» Deest in altero exemplari hác subtcrlpit* 

l \ • ' : 
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Mcnendus Saaríci potestas terrae, quí prxsens f u i , conf. 
Rudericus Gunsalvus potestas térras, qui praesens fui, conf. 
Gudesteus Osorici potestas terrae, qui prsesens fui, conf. 
Suarius Menendici potestas terrae, qui praesens fui, conf. 
Gutier Osorici potestas térras, qui praesens f u i , conf. 
Osorius Guterrici potestas terrae, qui praesens fui, conf. 
Ranemirus Garsiae potestas terrae, qui praesens fui, conf. 

Martinus testís. 
Petrus testis. 
Pelagius testis. 
Suarius testis. 
Menendus testis. 
Vincentius Sagio Regis testis. 
N o s omnes Hispaniae terrarum habitatores popul i , qui pre

sentes fuimus, & superscriptum miraculum beati Pa t ron i , & 
proteftoris nostri gloriosissimi Apos to l i Jacobi propriis oculis 
vidimus , & tr iumphum de Sarracenis per Dei misericordiam 
obtinuimus , quod superius scriptum est sancimus, 6c i n per-r 
petuum confirmamus permansurum. 

Ordonius 1, t r i a M i l l i a j a c o b o Apostólo donata confírmate 
O4 addtt alia tria} E r a ( ¿ ^ i . A m o 854.. 

ORdonius Rex t ibi Patri Athaulpho Episcopo. Mi t t imus 
tibi per hanc nostram prasceptionem nostros pueros, & 

familiares Nuntios , qui pro reverentia & honore Beatissimi 
Jacobi A p o s t o l i , nos t r i , & totius Hispaniae Patroni, cujus c o r -
pus tumulatum est in Gallaetia in finibus Amaeae, ut confir-
ment tibi post partem loci S a r d i Tria Mil l ia , quas divée m e 
morias prasdecessor mcus Dominus Adephonsus Castus ad 
honorem Sanftissimi Apos to l i contulit. Et ego similiter pro 
anima mea ad honorem supradifti Apos to l i addo alia tria M i l -
l ia , ut sint sex M i l l i a integra , ut omnis populus qui ibi hab i -
taverit , serviat loco Sanfto skut m i h i & antecessoribus meis 
serviré consueverat. Paa* Scriptura i n Era D.CCCLXXXX1L 
Prdonius Rex conf. 
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^ e x Adefonsus 111. omnia íDh>i Jacohl loco donata, 
i ? Jriensem Sedem confirmat. E r a 90$. 

J n m 8 ó ó. 

A t r i A t h l u l f o Episcopo. Adefonsus Rex per hanc nostram 
J . jassionem concedí ñ u s , & damus, & confirma mus tibi 
sanftissiniuni l o c u m Patroni nostri Sandi Jacob^ Apostol i 
cum ómnibus quas ante dudum ad ipsutn locum percinuerunt, 
vel pcrtinent, qua; antecessores nostri ibidem affirmaverunt, 
vel nos ipsi fecimus per ordinationem genitoris nos t r i , quaí 
omnia scriptis firmavimus. Adicimus etiam vobis Sedem H i -
riensem ubi est Ecclesia Beatas Eulalias Virgnis cum omni ple
be quas de ipsa fuerunt vel sunt ratione, quemadmodum i l -
l ud habuerunt antecessores vcstri Dominus Teodomirus , óc 
Dominus Athaulfus Episcopus, seu etiam Dioecesem quam 
hic in Conci l io notamus vel deliberamus, habuistis, ita ut 
omnia vigiliter & firmiter regatis, 6c mala vitia extirpetis , & 
pro nobis orationem faciatis. Quod si quis vobis vel in m ó 
dico conturbaverit, aut ipsam plebem absque vestra volunta-
tp sibi adjungerc voluer i t , aut illos male operantes sicut hu-
cusque fecerunt, non correxerit, statim il lud Nobis per ves-
t r u m nuntium & scriptum notum faciatis, ut qui adversarias 
de justitia fuer i t , i l lad accipiat quod in Conc i l io dignus est 
accipere. Pro Nobis more sóli to orare non deficiatis cum 
o m n i congregatione vestra. N o t u m die ¿ m . Kals. Ju lü Era 
D C C C C l l i I a . Adefonsus Rex confirmo, 
''-i''y.> <M{Í/J (-TiOiíí;! iiinnh ''í* in'- ?r.: :' i. •!•)-,;;; > )• • fy-fnú 
Athaulfus Episcopus Carcaciam V M a m dono A l f o n s i l I L 

recuperat, E r a ^05. Jnno %6y. 

PA t r i Athaulfo Episcopo Adefonsus Rex : secundum quod 
Nobis sugesisti pro V i l l a vocitata Careada , quam ille i ^ -

felix Froi la , d i im erat de ratione Ecclesia: Hiriensis Sedis, & 
Sanfibae Eulalia; , sibi aprehendiderat, nihi l i l l i pertinens: Nos 
í a m e n concedimus eam vobis sicut ipsa de nostra proprietate 

fuit. 
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fuit , per omncs suos té rminos ab integro , sicut e á m anteces
sor 'mus Domnus Theodomirus Episcopus habuit , i ta ur 
cum vestris Clericis habeatis ex ea tokra t ioncm , & nenio vos 
pro ea conturbet, sed securi & quieti i l lam obtinetc. P r e 
sente tamen Ostofredone quem ordinamus, & mi t t imus , ut 
eam vobis adsignet. N o t i m i die XIII . Kals- Februarii. Era 
D C C C C 2 . V f 

d ^ x idem 'B.Jdcoho donat Ecclesicim S. h í a r i t de Tenet ana, 
Sisnando Tresbjtero (Dicecesim administrante. 

E r a $07, Armo S69, 

ADefonsus Rex Sisnando Presbytero. Per hujus nostrse 
praeceptionis jussionem donamus atque concedimus tibí 

Ecclesiam vocabulo San¿t« Marise que est fundata in V i l l a quae 
vocatur Tenciana per omnes té rminos suos cunctisque eorum 
accessionibus, sicuti cas per judicium adquisivit divas m e m o -
riíe Tius noster Dnus Adefonsus ex proprietate bisavi sui D m 
Pelag i i , ita ut ex presenti d ie , & tempere nostro dato securas 
obtineas post partem Ecclesias vestrae, & nostram perpetim 
habiturus, & eandem Baselicam que prolixa t é m p o r a 
pené destruya csse videtur , sanfta devotione restaures, 
& in melius renoves. Tér ras vero & vineas & pomifera, quas 
homines laici de ipsa ratione Ecciesie illicite obtinent, omnia 
adprehendere , quas Monachi negligentes propter ambitionem 
secularem vendiderunt, vel donaverunt. E t qui tibi proinde 
aliquid apposuerit, in voce nostra vindica & require. Bonc l -
l u m Abbatem ordinamus qui tibi assignet. N o t o die xvn. K a -
lendarum M a i i Era D C C C C V I I . Adefonsus R c x confirmo-
Bonellus confirmo- Freduarius confirmo- Didacus Presbiter 
confirmo- Justus Presbiter confirmo- Hermegüdus confirmo-; 
Sigericus confirmo» 

Zom. XIX4 f; Alte? 
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Al te ra ejasdem 9(étí i confirmatio in grattam Sisnandi 
Bpiscopi de ómnibus Iriensi EcclesU & loco S . Jacobi 

concessis. E r a 9 1 8 . A m o 8 8 0 . 

ADefonsus Patr i Sísnando Episcopo. Secundum quod in 
Conc i l io per collationem fuit deliberatum T concedimus 

vobis arque adfirmamus Sedem Hiriensem , ubi eledus & or-
dinarus esris Pontifex, cum omni plebe vel famil ia , quas de ip-
sa sunr rarionc , sive Sedes Abbari les , V i l l a s , & ínsulas , quae 
de ipsa sunr Sede , vel eriam omnem Dioecesem, sicur illud 
obr inuerünt antecessores vestri divse memorise praeteriri Episco-
p i , sive eriam domum Sandi Jacobi Apos to l i Parroni nostri 
cum cundis praesrarionibus suis, & Commissum ab omni inte-
grirare, quod dudum per nostrje praeceptionis jussionem ibi-
dem concesimus j ita ut per hanc nostram ordinationem ora-
nia obtineatis, instruatis, arguatis, & vigiliter regaris, & ne-, 
m o ausus sir qu i vobis , vel in m ó d i c o disturbationem faciat 
i n supradida Sede, plebe , vel Dioecese : & qui talia faceré vo-
luer i t , auditui nostro i l lud scriptis notescite, & prout nos 
decct vindicare illud ordinemus. Sanditatcm vestram & ora-
n ium Sacerdotum Ecclesias Beati Jacobi precibus efflagitamus, 
ut crebro pro nobis orationi insistere non pigearis. Fada con-
cesio & contestatio dic II. Kalendas Jul i i Era D C C C C X V I I I . 
prassente Juliano D i á c o n o . In facie ordinamus qui vobis oni" 
nia adsignet. Adefonsus Rex conf. 

íDedarat io L i l i t i ^ <(? L i l i i , infalvorem Episcopi Sisnandi, 
E r a 9 2 3 . A m o 8 8 j . Ex Tabulai io Monasterii 

S. Martini de Lebana > apud Argaiz 
T o m . 3 , pag. 3 5 1 . 

IN indicio Z a z i n i , & Sendini Abbatis V a r ó , & Abbatis Adc^ 
phonsi 7 & Froilani::::::::;::: dicunt ad petitioneiti Salamiri 

B i a c o n i , quam intendit in vocc Ecclesúe Sau¿li Martini & 
Pomihcis Sisenandi Episcopi, 
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Manifesti sumus nos L í l i t u s , & L i l i n s , veram esse quod 

negare non possmnus, quod accepimus Ecclcsiam vocabulo 
Sandi A d r i a n i , qax est in V i l i a Sionda in Lebana de isto 
Pontífice Sisenando Episcopo, cujus iste Salamirus vocem as-
serit: & quod erat tradita post parte 111 Sandi Mart in i Episcopi 
per testamentos, quos fandatores ipsius loco superius diCto, 
di£tx Ecclesise concesserant 5 & accepimus sub tali prastexm, 
ut non fecissemus , & inquietaremas (sicut & fecimus) Sando 
Mart ino & D o m i n o Episcopo: & hodie sexto anno jam est 
quod substraximus ipsam Ecclesiam Sandi A d r i a n i , superius 
nominatam , á Sandi Mar t in i Monasterio, & ex potestate i p 
sius Episcopi, & nihi l habemus quod per id i n judicio oppona-
m u s , & hoc quod fecimus verum esse fatemur. Fadum est 
hoc manifestum die sép t imo Idus Decembris i n Era D C C C G * 
X X I I I . 

Li l i tus in hoc manifestó manu mea )J( feci. 
L i l iu s in hoc meo manifestó >fc feci, 
Froi la adjudicavit. 
Sindinus Abbas quod judicavimus. 
Senta quod judicavi. 
Sindinus meo dato judicio. 
Adephonsus judicavi. 
Forganicus quod judicavi 
Salamirus Diaconus ubi mandato feci. 
Ju l io lesus Presbiter. 

tyerduellis cujusdam possessiones $ e x Adefonsus EcclesU 
a d d k í t S. J acob i , Era p x 3 . Anno 885 . 

ADefonsus R e x , & Excmcna Regina donamus Beatissimo 
Patrono nostro Jacobo Ecclesiam S. Romani Martyris 

fundatam in suburbio Legioncnsis Civitatis in V i l l a vocitata 
Gcront iana, quae discurrir in t é rminos de V i l l a de Regula 
usque ubi se conjungunt ambo ipsi fontani subtus Ecclesiam 
in ipsa Urcena , cum suo ex i tu , adjundionibus & prsestatio-. 
nibas usque in illas Ossias: Adjicimus etiam secus fiuvio U r b i -
co in confinio de Castro A l c o v a Señera per suos términos v i -

Y 2. de-
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de1icet,de ripa jam d i d i fluminis ad sursumnsque in strata 
per quam cuntes & redeuntes Cives Galleci^e soliti sunt ambu-
lare , & usque ad planum , & in suburbio de Sublancio de Se
nara ad semenaturam X X X . mod io rum que fuit de Hanni , qUa 
caruit ipse per suam infidelitatem, dum de nostra nece consi-
liatus est: ut Monachi qui in laudem vestram ibi commoran-
tur cum Antisti tc Sisnando, qui nostro tempore eleítus Se 
ordinatus est, ex inde habeant ad suam sustentationem, 6c 
gubernationem. Fa¿l:a Era D C C C C X X I l P i 

Oh rehellionis crimen Ermegildus prfaatur hereditatihus 
qua S.Jacoho donantur. Era ^24.. An.8 8 ó . 

ADcfonsus R e x , & Exemena Regina d o n á m u s sacrosanto 
Al ta r i Beatissimi j a c o b i , ejusque venerandas Aulae Sali

nas in CÓmisso qui dicitur Saliniense, sive etiam Vivarios, 5c 
Caldarios in littore maris in supradido loco de termino de Pla
tanero , & usque in Lanzada , & quantascumque Salinas ibi 
habuerunt, & quibus caruerunt Hermegildus & uxor sua H i -
beria ob rebellionis crimen. Taftum Testamentum Deo O m -
nipotenti , & Sanfto Jacobo A p o s t ó l o , necnon Sisnando Pon-
tifici Hiriensis Sedis Episcopo sub die VIII . Kals. Ju l i i discur-
renteEra DCCCCXXIim 

(Dotatio Ecdesi¿e S , J a c o h í per tf{egem Adefonsum UU 
in die Consecrationis Templi E r a 937. 

A m o 899. 

Coelicolo glorioso Df io ac Patrono nostro Sando Jacobo 
Apos tó lo , cujus venerabile sepulchrum est sub arcis 

marmoricis in Provincia Gallecias. Nos Adefonsus R e x , & 
Exemena Regina , una cum Patre nostro Sisnando Episcopo, 
cujus instindu studuimus A u l a m tumuli tui instaurare, & am
pliare , & in Chris t i amore & in tuo perpetuaíi honore , of-
ferimus itaque, & voluntarle donamus sando altarlo vestí* 
Ecclesias, id est, S. Ghristophorum in ripa M i n i i , cum Villa 
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Kuga"ra , <5t ejasdcm sakum Magnimiri vocá tnm , Ecclesiam 
S. Eulalise in Montenigro , quam obtinuit Theodemiras Epis-
copus, cum universis prasstationibus suis. Item Ecclesiam S. 
Maria? in Arenoso juxta fluvium Thena cum cundlis prsestatio-
nibus suis. Item offerimus pro luminariis accendendis, pro 
sacris odoribus adolendis, ac sacrificiis immolandis , pro v ic-
tu C le r i co rum, vel sustentatione pauperum, Vi l las , id est, 
V i l l a m Petripistoris, qua? est in Montenigro cum ómnibus ter-
minis , & adjacentiis suis , & fuit ipse Petras Iriensis servus , & 
habitavit in V i l l a Dominica : V i l l a m Nubolis (1) in ripa Ulliaí 
cum ómnibus terminis suis , & Ecclesiam S. Clemcntis , & 
aliam V i l l a m Vitdliam cum terminis suis : V i l l a m Vallaga, 
quas est juxta Sedem Iricnsem cum terminis & adjacentiis suis; 
V i l l a m quse est juxta fluvium Aleste territorio Bracharensi, ubi 
Ecclesia S. Vitforis est fundara cum vicis suis: idem Efigies 
Murgoros? planitiem , (2) & per té rminos de Lamacares, quam 
nuper Pelagius filius Peta per nostram ordinationem lite pre-
hendidi t , & nos i l lam ex eo per commutationem accepimus, 
& dedimus ei alias Villas Cellaria & Pandion , & modo eam 
vobiss imnl cum ipso loco S. Viftoris concedimus perhaben-
dam. V i l l a m quam dicunt de Molendinis, quae est inter S. V i c -
toris domum & Bracharam juxta fluvium Aleste cum ó m n i 
bus terminis suis. Omnes has Vil las cum ómnibus mancipiis 
nostris habitantibus in ets intus & foris. 

2 Necnon , & familiam S. Eulalia; Iriensis Sedis, Monaste-
r ium S. FruBuosi Episcopi , in locum Monteselios juxta Bra-
gam , & Dumium cum terminis snis : V i l l a m Carcatiam inte-
gram cum Ecclesia S. Petri ibi fundata : Insulam Aones cum 
Ecclesia S. M a r t i n i : Insulam Arauca cum Ecclesia S. J u ü a -
n i , ibi fundata s Item Insulam Saltare cum Ecclesia ibi sita, 
& Ecclesiam S. Vincenti i in Insula Ocobrt cum dextiis suis. 
Adjeciraus etiam Villas quas sunt in V a r m a , qnas divisimus 
cum filiis Suari i , unde nos prendidimus medietatem & i l l i me-
dietatemiillam nostram portionem inregram vcstro san¿lo loco 
offerimus. Concedimus etiam in Vallecarcere, Villas, id es t ,P¿-
ratam cum Ecclesiis,& v'mci^Limitosum cum Ecclesia,& vineis; 

V i 
co AHcer junlolis. (z) A l . Palat'mm, 
Tom.XIX. Y 5 
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Vil la rem decimam cum suis terminis quidquid ín supradidis 
V i l l i s filü Sarraceni, & Sendinae habuemnt, & nostro jure le-
galiter sunt subdita; propter eorum insolentiam erga nos , & 
erga Ecclesiam D e i . Omnes has Vil las cuiií c u n d í s prasstatio-
nibus, vel aedificiis suis : Ecclesiam S. Marise, imo S. Romani 
i n suburbio Legionense in V i l l a Geroncana cum sua Senra, 6c 
suo exitu ab integro. Item in territorio Asturicensi in C o m -
misso de Tinegio in locum Baures Vi l las duas vocatas Castel-
lum , & V i l l a m Liermigildi , & Ecclesiam S. Joannis in Caste-
l l o , s i v e & V i l l a m Colimas, Se Cerritum, cum Ecclesiis S. 
Mariae, & S. Jacobi cum ómnibus terminis suis, & Ecclesiam 
S. M a r i * in territorio Ovetensi i n locum Tenciana cum ó m n i 
bus terminis, & adjacentiis suis. Item oíFerimus vestrae gloriíe 
Ecclesias , & V i l l a s , seu & h o m i n e s , & quidquid nobis per 
scriptnram concessit Reterius Abbas in Prasares ipsam V i l l a m 
jam d idam per té rminos antiquos, & cundis prsestationibus 
suis, & Ecclesiam S. Petri in ea fundatam , sive etiam & alias 
Ecclesias per alia l oca , ubi eas invenire potueritis , & in C o m -
jnisso de Sonaría Ecclesiam S.Juliani, quae cst fundata in Vi l l a 
Oneja , sive & V i l l a m Gernio , quam nobis donavit Gaddinus. 

3 In territorio Conimbricensi V i l l a s , id e s t , V i l l a m in 
l ipa de Fluvio Viastor cum Ecclesia S. M a r t i n i , & V i l l a CW-
semirl, sive juxta fluvium Car toma V i l l a m cum Ecclesia S. 
Laurent i i , & tertiam portionem de V i l l a Travacolo inter A g a 
ta & Vanga. Omnes has Vi l las cum terminis & adjacentiis 
$uis. Adjecimus etiam Ecclesias quas Ittilla Abba per textum 
Scripturae Aulas vestras concessit. Has quidem supra scriptas 
V i l l a s , & Ecclesias , in remissionem peccatorum nostrorum 
Beato jacobo Apos tó lo sint dedicatse. N i h i l inde quislibet Sa-
€erdos ad jus al iamm Ecclesiarum ausus sit commutare, vel 
ad aliquam personam transferre. H o c divino testimonio per 
atares succiduas futuros praemonemus Episcopos, ne votum 
hoc nostrum tepida conversatione dissolvant, vel dissolven-
tcs annuant. Obtes támur eos quibus post nostris excussis tem-
poribus á Deo Regnum dabitur , per Christ i Regís Imperium, 
& per Apostol icum honorem , ut de cundis nostris ofíeriun-
culís quibus D o m i n o & Apos tó lo suo daré studuimus nihil 
¿mutilare, n ih i l usurpare vel auferre prassumant, dum certis-
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sime cotistat pro nostra, & pro C h r i s t í á n o m m gente , & pro 
subdita plebe nobis á Domino concessis , talibus hxc placeré 
voluisse muneribus. 

4 Suscipe IIÍEC quassumus Domine quac offerimus in T e m 
plo tui honoris , videlicet, Apos to l i tui J acob i , & tradimus 
in manus Pontifícis tui Sisnandi Ep iscop i , qui pariter nobis-
cum votum peregit, & instanter strenuus complevit. Igitur 
memoramus , & confirmamus quidquid devotissimé a v i , <5c 
parentes nostri huic Aulas vestrae obtulerunt, videlicet proavus 
noster diva: memoriae Adefonsus Princeps v & avus noster R a -
Dimims bonae memorise Princeps, & Genitor noster Ordonius 
Princeps, qui omnes multa beneficia, & dona casta mente 
San6to Al t ano vestro obtulerunt. Fada donationis Carta anno. 
X X X . IIII. Regni gloriosi Principis Adefonsi, praesentibus Epis-
copis, & Comitibus in medio Ecclesiae did£E,die consecrationis 
Templ i . 11. Nonas M a i i . Era D C C C C . X X X V I I . 

Adefonsus Rex servus C h r i s t i , confirmo. 
Garsea, confirmo. 
Ordonius , confirmo. 
Gundisalvus, conf. 
F r o y l a , conf. 
R a n i m i m s , conf. 
Hermcnigi ldus, conf. 
Theodemirus Egitanensís Epíscopus , conf. 
Gomarus Vincensensis Episcopus, conf. 
Naustus Conimbriensis Episcopus, conf. 
Sisnandus Iriensis Episcopus, conf. 
Eleca Caesaraugustanus Episcopus, conf, 
Arg imims Lamecensis Episcopus, conf. 
Recaredus Lucensis Episcopus, conf. 
Jacob Cauriensis Episcopus, conf. 
Pelagius C o m e s , confirm. 
Froyla C o m e s , conf. 
Lucidius C o m e s , conf. 
Erus Fredenandi, conf. 
Asearais, conf. 
Petrus, conf. 
M u n i o M u n i z Comes, conf. 

Y 4 Oso-
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Osorius C o m e s , conf. 
Erus Comes , conf, 
Gundesalvus C o m e s , conf. 
Spanosindus, conf. 
Hermaldus, conf. 
f r o y l a , conf. 

^el iquid in Altarihus Templi consecrati pósito 
recensentur, 

IN nomine D o m i n i nostri Jesu C h r i s t i , sedificatum est T e m -
plum Sandi Salvatoris, & Sandi Jacobi Apos to l i in locum 

Arc i s marmoricis territorio Gal leé is per instimtionem glorio-
sissimi Principis Adefonsi IÍI. cum conjuge Seemena sub Pon
tífice loci ejusdem Sisnando Episcopo. Supplex egregii eximii 
Principis Ordonii proles ego Adefonsus Princeps cum prasdio-
to Antistite statuimus asdiíkare domum D o m i n i , & restau
rare Templum ad tumulum sepulchri A p o s t o l i , quod anti-
quitus construxerat div^e memorias Dominus Adefonsus Mag-
nus ex petra & luto opere parvo. N o s quidem inspiratione 
divina adlati cum subditis ac familia nostra adduximus in sanc-
tum locum ex Hispania inter agmina M a u r o r u m , quse elegi-
mus de Civitate Eabeoe ( i ) pctras marmóreas quas avi nos
t r i ratibus per Pon tum transvexerunt, & ex eis pulchras do
mos asdificavérunt, quas ab inimicis destmdae manebant. l i n 
de quoque ostium principale Occidentalis partis ex ipsis mar-
moribus est appositum : supercilia vero liminaris Sedis inve-
nimus sicut antiqua sessio fuerat mi ro opere sculpta. Ostium 
de sinistro juxta Oraculum Baptistas, & Martyris Joannis quem 
simili modo fundavimus, & de puris lapidibus conscruximus 
columnas sex cum basib.us totidem posuimus, ubi abbobu-
ta tribunalis est construya , vel alias columnas sculptas, supra 
quas porticus i m m i n e t , de oppido Portncalense ratibus de
portaras adduximus quadras, & calcem unde sunt asdifícatas 
columnas decem & VIII. cum alüs columnelis marmoreis simi
l i modo navigio. 

Xi) Auca;» ... 3no J «bífioD siñiíM wsiuiA - M 
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2 Jo-ítur anno secundo, mense d é c i m o , postquam D e o au-

xilianteD, & mér i to Apos to l i íedificatum est & completum, ve-
nimus in sandum locum cum prole nostra , & de Sede una-
quaque Episcopi , & de Regno nostro omnes magnates cum 
plebe catholica, ubi fada est turba non módica , fdeoquc se
cundo Nonas Maii ,anno incarnationis D o m i n i D C C C L X V I i l I . 
secunda feria deducebat annum ad Lunse cursum III. Luna X I . 
consecratum est Templum hoc á Pontificibus X V I I . idesr, 
Joannes Occensis, Vincentius Legionensis , Gomeius A s t o r i -
censis , Hermegildus Ovetensis , Dulcidius Salmanticensis, 
Naustus Conimbriensis , Argimirus Lamecensis , Theodemi-
rus Vesensis, Gumaedus Portucalensis , Jacobus Cauriensis, 
Argimirus Bracharensis, Didacus Tudensis, Egüa Auriensis, 
Sisnandus Iriensis , Recaredus Lucensis , Theodesindus B r i t o -
niensis, Eleca Cassaraugustanensis , in quo reliquias saníhe re-
conditae fuerunt á Pontificibus in altaria sanda ninquide , & 
calce consepta, quae urneas áureas habent , sepulchra balsa-
m u m & incensum redolent fragrantia. 

3 In altare Sand i Salvatoris sunt ter senze reliquias subtrác-t 
ta una. 

De sepulchro D o m i n i , de vestimento D o m i n i , quando 
crucifixns est. Item de túnica Salvatoris, de térra ubi D o m i -
mis stetit, de ligno Sandas Crucis , de pane D o m i n i , de lade 
Sanda: Maria?, S. Jacobi Apos to l i , S. Thomas Apos to l i , S.Mar-
tjni Ep i scop i , S. Vincent i i L e v i t x , S. Chr i s tophor i , & Sandi 
Baudul i , Sandorum Ju l i an i , & Basilisas, S. Leocadise cnf. de 
ciñere & sanguine S. Eulalliae Emeritensis, & S. Marinas. 

4 In altare quoquc dextro , in quo est vocabulum S. Pe-
t r i , sunt Reliquias, id est Sandorum P e t r i , & Pauli Apos to-
l o r u m , de Sepulchro D o m i n i , S . Andreas A p o s t o l i , S. FruC-
tuosi Episcopi , Sandarum Lucias, & Rufinas, & S. Lucrícise 
martyris. 

5 In Altare II. S. Joannis Apos to l i & Evangelistae, quod 
est ad levam ejusdem S. Joannis, de Sepulchro D o m i n i , S.Bar-
tholomaei Apos to l i , S.Laurenti i Arch id iacon i , S. Baudul i , & 
S. Leocadias confessoris. 

6 In t ú m u l o Alraris S. Joannis, quod est sub t e d u , & 
c o n s t r u d u . . . . . latere sinistro ad Aqu i lonem repositas sunt 

sep-
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scptenaj dignae reliquias ¡ Joannis Baptista:, de sepulchro D o -
m i n i , de cruore D o m i n i . S. Maride Virginis matris Dñi . Sanc-
torum Jul iani , & Basilisse, S. Lucricia; martyris, & S. Eulallia; 
Emeritensis. 

7 Hxc omnia quoque digníssiine manent tumulata in l ig-
neis tabulis imputribilibus, quadris , cera marmori mixta sá
xea implec foramma parva duredine coada signant sigilla divi
sa. Desuper quoque restant m a r m ó r e a gipsa cum regula qua» 
dra. 

8 Super corpore quoque Benivoli Apos to l i patet altarium 
sacmm in quo patet antiqua es.. . . martyrum theca, quam a 
Sandis Patribus scimus conditam esse , unde nemo ex nobís 
ausus fuit tollere saxa. Post D o m i n u m te Patrone oro cutn 
conjuge vel prole, ut digneris me habere famulum, & cura ag-
nis velere induar nec—e— sande subtradus cum edis nocens 
inveniar. 

9 T u quoque meus Sisnandc Sedis Apostólicas Pontifex 
preces jubeas fundere Christo , ut post corpus depositum con-
cedat mihi veniam, & requiera seternam. A m e n . Completuin 
hoc est, Era congruit esse novies centena sexies sena, addito 
tempore uno. Eredum in Regno anno D C C C C . l l l I . temporc 
multo oraissiraus fabricare t cmplum, nunc ordinem crediraus 
irapletum volvens tricesiraum tertium. 

Epístola Regis Adefonfi III. ad Clerum & populuni 
Turonensem. Anno p o ó . 

Ex Andraa Quercetam in Notis ad, Bibliotbeeam 
Cluniacensem , pag. 5 o. 

IN Deí nomine Adefonsus pro Christ i nutu , atque poten-
tia Hispaniae R e x , Christianissimo G r e g i , & cultoribus tu-

muli beati Confessoris Chris t i Mardn i TuronensisEcclesia;, in 
Chr i s to , & per C h r i s t u m , seternara salutem. Literas sandi-
tudinis vestr^e , quas per Mansionera , & Datura deferri prooi-
rastis ad egregiura Pontificera Apostolicae Jacobi Sedis Archic-
piscopura Sisinandum, postquam eas ille gratiose suscepit, & 

avi-
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avíde percurrens usque ad nostram dementiam destinare so-
lerter non pepercit, recitatis quoque vestris apicibus, de sospi-
tate vestra gavisi sumus : de N o r t m a n n o m m a-utem audacia, 
qui domum beati Mart in i incenderunt, suftbdemnt, ac ejus 
pascua depascuerunt, dolor cxindc impatiens nostro infixus 
cst peftore. Sed quia certum est pro contemptu divinorum 
prseceptorum, & transgressione mandatorum, J u d í e a m , & Je-
rusalem perniciem substinuisse pressuramm , ac domum D e i , 
legemque divinam ab multis stirpis vicibus esse captam , at> 
que succensam. Sed quoniam non in finem irascitur Dominus, 
á Jesu sacerdote magno , & Zorobabel , & Esdra , & Neemia 
in melius pro De i jussu omnes minas fuerunt c o n t r a r í e , ac do -
mus D e i restaurara. Unde confidimus in m é r i t o & interven-
tu S. M a r t i n i , qui vobis domum suam spiravit muñ i r é & ins
taurare , ut ultra non conculcet eam superbus, nec contami-
net pollutus. De mirabilibus quoque quse penes vos gesta sunr, 
ut vestra narrar scedula 7 quse hodie agir Dominus in vestra 
Ecclesia, loqui mutos , solví colligatos T audire surdos, auxit 
nobis milliarc gaudium benediftus Dominus , qui per mag-
nam misericordiam corroborar in omni rribulatione Ecclesiam 
suam. Ideo optamus vos bene valere , & sic ut prospere aga-
t i s , peragere procúra te , & domum S. Marr in i instudete m u 
ñiré. Gaudemus valde de hoc quod refte facitis. E t magis au-
tem horum nos habemus gaudium, cum audimus vos in viis 
D o m i n i ambularc , & D o m u m D e i restaurare , ejusque arria 
muñi ré T ut ipso preestante ultra non pavear ruinam. 

2 De cerero quod rursum insinuastis , quia penes vos C o -
ronam Imperialem haberis ex auro & gemmis comptam , nos-
tr i serenitati condignam , & ob id Apostolicam serenitarem 
Sisinandi intervenistis, ut nobis hoc insinuare procuret , & 
cmere peroptaret, ita ut res i s ra , si nostras complacuerit v o -
lunrar i , apicibus rcddiris certificare vobis non difieratur. Ideo-
«júe placuir nosrrae serenitati hoc quod sermocinati estis, & 
insuper opulentam impendimus consiliis vestris grariam. 
Quamobrem perncscire navalem remigarionem ínter vos , & 
amicum nostrum Amalu inum Ducem Burdelensem inesse, & 
opirulanre alti P o l i potentia in hoc anno,qui est Incarnatione 
D o m i n i D C C C C V I . Indidione V U I I . Ínter cetera m á x i m e 

dis-
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disposuimus, ut mense Madio nostrse naves, cum puerís Pa l i -
c i i nostri usque Burdelensem Civitatem remigerít . Vos ta-
m e n , si ex corde hoc implere n i t i m i n i , dirigite ipsam Coro-
nam per vestros fidelissimos fratres ad Amalu inum Comitem 
Burdelensem , ut sit ibidem in mense diffinito mediante M a 
dio , & eam ibidem nostri pueri inveniant: ratione servara , ut 
nostrje ibidem remaneant naves & pueri nostri cum aliquibus 
ex fratribus vestris , quousque dúo aut tres ex ipsis vestris fra-
tribus cum aliquantulis ex nostris pueris, & cum ipsa Corona, 
imam tantummodo ascendant navem , ut citius devolent us
que ad nostram , Deo auxiliante, príesentiara. Quod si pla-
cueri t , extemplo plenarium diftinitum direxerimus vobis per 
i l los p a d u m : non enim minaere, sed augere & locupletare 

, causam Ecclesi¿e vestr^ nitimur. Insuper & muñera in admi-
niculum fabrica; conamur per fratres vestros vobis possidere. 
Quod si perplacuerit, remittemus eam sanam ditatos fra
tres, & ob fastidium locupletatos. Sane o p t a m ü s vestram be-
nigvolentiam , ut quidquid conscriptum habetis de virtutibus 
<qu¿e in Ecclesia vestra post obitum S. M a r t i n i , gratia & mé
rito ipsius Deo annuente fadas sunt, nobis dirigere non gra-
vemini. Quoniam tamen nos de mirabilibus ejus habemus 
conscriptum, qua; in vita ipsius usque ad obitum mystice per
ada sint: nos quoque mul torum v i romm illustrium vitam, 
virtutes, & mirabilia utpote Emeretensium evidenter ac sa-
pienter conscriptas habemus, quae ut remoror in Archivis ves-
tris non habentur. Quod si vobis utilitas fuerit, dirigere eas 
procurabimus. D e cerero quod conquaeritis cujus ApostoÜ tu-
mulus hic penes nos habetur, certissime pernoscite Jacobi 
Apos to l i Zebedei, Boanergis, qui ab Herode decolatus est, se-
pulchrum habemus in archis Marmoricis , Provincia Galíecia?. 
Manu enim D o m i n i gubernante , ut multa; veridica; continent 
historias, usque ibidem per ratem corpus ejus perlatuni est, 
á tque sepultum. Cujus sepuichrum multis claret had'enus mi
rabilibus , lacinantur dxmones , carcis redditur lumen , dandis 
gressus , surdis auditus, mutis e loquium, multisque & aliis 
mirabilibus, qu^e cognovimus, & vidimus , & Pontíf ices , & 
Cler i ipsius narravemnt nobis. N a m quomodo in Jerosolim^ 
ab Herode dccollatus est , & huc sportatus arque sepaltus. 
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vel quo tempere , vel quomodo , evidenter manifestum o m m -
bus 1 & veridicié nostrorum Archiepiscoporum EpistoiíE , Se 
Patmm h is torÍ2E,& n m k o r u m testantur eloquia. Quod si ad 
singula modo voluerimus ea vobis narrare , in longius vexetur 
stilus , quo modum excedemus Epistolas juxta , immo festina-
tionem geruiorum qui noluerunt remorari. Sed opituJante 
Deo , dum vestri ad nos devenerint C l e r i c i , omnia liquidius 
& enocleata , nullaque lucubratione retenta , sed quod á S a n o 
tis Patribus accepimus , & tenemus in scripta, vobis dirigere 
non denegamus , Deo annuente , & amota omni hasitatione, 
certe credatis , quod redum & justum tenemus. Quod auteru 
exquisistis quantum ab Océano mari eminus disrat ejus tnmu-
lus , vel in quo loco situs est, a mari virio pernoscite usque ad 
locum ubi , D o m i n o gubernante, (1) dúos fluvios , quos anti-
qua vetustas nominavit V o l i a m , & Sarem, in locum qui d i -
citur Bisria , vestías (2) Sedis Iriensis, Ecclesisc S. Eolalias, h a -
bentur mil l ia X . & ex inde usque ad glonosum ejus sepulr 
chrum , habentur mil l ia X i l . 

^arochict Episcopis Tudensi) & Lamecensi pro eomm 
sustentatione intra (Diixcesim Irtensem tempore desoía" 
•tionis collatte, Bcclesicz íD . Jacohi postea cum noíPa 

Mt l l ia rum accessione rest i tutá . E r a ^ 5 5 . 
A m o p 1 5 . 

IN nomine D ñ i , qui unus permanet in Trinitate D e u s , sive 
ad honorem Sancti Jacobi A p o s t o l i , cujus benevolum cor-

pus tumulatum esse dignoscitur Provincia Gallecias, sub arcis 
marmoricis in íinibus Amaea: , necnon & Sandissimas V i r g i -
nis Eolal iaí , ubi Sedes Hiriensis antiquitus manet construya; 
Nos exigui famuli vestri Hordonius Rex , ac Gelvira Regina, 
in Domino Deo « t e r n a m salutem. Ant iquorum relatione cog-
noscimus omnem Hispaniam á Christianis esse possessam , & 

Per 
| i ) Appulit ínter , vel quid íimile sub'mttll'tgt% 
V-) Yeteris mtliut kges. 
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per unamquamque Provinciam Ecclesiarum Sedibus & Episco^ 
porani perornatam: non longo post tempore crescentibus 
hominum peccacis a Sarracenis est possessa , & manu potenti 
dissipata , raukique ex Christianis in gladio ceciderant , & qui 
evaseirunt, ora maris arripieates, in concavis petramra habita-
verunt ••> & quoniam Hiriensis Sedes ultima prae ómnibus Sedi
bus erat , & propter spatia terrarum vix ab impiis inquietara, 
aliquanti Episcopomm proprias desinentes Sedes viduas Se 
lúgubres in manibus irapiorum,ac tendentes ad Episcopum su-
pra memorara! Sedis Hiriensis, propter honorem Saufti Jaco-
bi collegit eos humanitate prestante : & ordiaavit decaneas 
unde tolerationem habuissent, quousque Domiaus respexisset 
afflittionem servorum suorum , & restituisset eis hereditar 
tem avorum , & proavorum suorum. 

2 Postea quidem prosperante ejus misericordia, qui dispo-
nit cunda suaviter, ac regir universa, dedit auxilium servís 
suis per manas Imperatorum, avorum & parentum meorum, 
& inchoaverunt excutere jugum de eolio eorum , & mana 
propria adquisierunt non min imam partem de hereditatibus 
e o r u m , & nos vero ipsius juvamine roborad , multas ipso-
rum inimicorum fregimus cervices , & cuín amaritudine , nos-
tra relinquentes, in inferno demersi sunt; & qui evaserunt 
jam cogitant, ut unde venerunt re hoc operante immen i 
sa divinitas: & quoniam ex ipsis Episcopis qui in Sede Iriense 
tolerationem usque hodie habuerunt, jam Sedes eorum & 
Ecclesias Christianis Clericis ornaras refulgent; id est Tuden-
sem, simulque & Lamecensem j hoc tradatum figentes cum 
Patribus & Episcopis nostris , videlicet Recarcdo Lucen se, 
Froarengo Coimbricense, Jacobo Cauriense, Gemnadio A s -
toricense , Savarico Dumiense , Asur i Aur icnse , Ad t i l a Za-
morense, Fronimio Legionense, Oveco Ovetense, Anserico 
Visease , imitantes exempla Patrum qui Cañones edidemnt, 
quia sic fuemnt homines Spiritu Sando renat i , sicut & nos, 
necesse est, ut redeant ad suas Sedes dum cunda sunt robo-
rata , & plenaria, & h « c Sedes Hiriensis , quse est conjunda 
loco Patroni nostri Sandi Jacobi A p o s t o l i ; fines suos ab o m n í 
integritate custodiat, & contineat, sicut ab antiquis Patribus 
proscriptos cognovimus ( i d est, Trasancos, Labacencos, Ne-

rnan-
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mancos, Célticos , & Camota , quam obtinuit Episcopus L a -
mecen sis ; necnon Nemitos , Faro , Brecantinos , & Somnaria 
quam obtinuit Episcopus Tudensis : adicientes ad hasc Prucios, 
& Bisancos , qui steterunt post partem Regulae, O m n i a 
hxc supra memorara Ecclesiis & Monasteriis hujus Sanftse E c -
clcsise amodo ac deinceps perenniter conccdimus possidenda. 
Adicientes etiam supra memorato loco Apos to l i San£ti ,exem-
plum imitantes avi nostri diva; memoria.' D o m i n i Ordoni i R e -
gis qui concesit Sando Apos tó lo sex M i l l i a in omnique gyro 
hominum ingenuorum metuens, ne scurro fisci ejus inquieta-
ret januas Aposto l i qu i omnium fínium Hispanias ad judicii 
diem jussus est praisentare animas, hoc statuens, ut ipse p o 
pulas ingenuus tantum Episcopo in ipso loco persolvant, quan
tum censum statutum est Regi. Tostea vero genitor noster 
D ñ u s Adefonsus Princeps devorionem Patris a fñ rmav i t , & ex 
voto proprio addidit X l i . M i l l i a de U l i a usque in Tamare,hoc 
populo ipsi prascipiens sicut & Pater ejus. Ego tamen supra 
memoratus Hordonius quoniam non minima pars Chrisriani-
tatis dit ioni nostrae subjedta est, quam per vestram intercesio-; 
nem nobis D ñ u s subdidit, & devotionem Patris & avi confir-* 
mamus, & ex voto nostro proprio addimus XII . M i l l i a dupl i 
cara > id est de Sando Vincentio de P ino usque in i r i a m , & in 
V i l l a Lugrosa, & ad partem de Siquario X l l . M i l l i a duplicara 
Comissos Ií0.s montem sacrum sicut eum Gundesindns A b b a 
obt inui t , & Amaeam sicut eam Lucidus & Nunus obtinuerunt 
ab integro , sive qui sunt habitantes in Vi l las de Hir ia j hoc 
illis staruentcs sicut avus& genitor noster illis aliis statuen nt 
n ih i l supra parientes. D o itaque ac Sando Apos tó lo conf. 
quod homines infra urbem commorantes, seu juxta tumulum 
Sandi Apos to l i Jacobi habitantes, si infra quadraginta dies de 
aliqua servitute calumniati extiterint,illico ex ea ejiciantur non 
calumniad absque nlla calumnia permaneantrita ut & nos Sanc-
ti Martyres Jacobi & Eolaliae V i r g o , vestra intercessione prse-
senri in regno mt i ab insidiis inimicorum permaneamus, & 
vestrum juvamen sit nobis ad inunicos diripiendos lorica jus-
titiae & galea justitia: & salutis, & post viras excessum dextram 
levamque renentes introducatis nos in vitam a:temam : & hoc 
fadum nostium i n c u n á i s obtineat firmitatis roborem. S i 

quis 
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quis tamen hoc fadum. nostrum simulque d e v o t í o n e m vel in 
m ó d i c o infringiré tentaveric auferac D ñ u s memoriam ejus de 
l ibro vitae , quisquís ilie fueric, sit in inferno inferiori , & am-
borum privetur luminibus ocalorum. Fa£la Scriptura testa-
menti simulque confirmationis sub die quarto Kalendas l e -
b rua r i i , Era D C C C C . L U I . 

Postea quidem congregatis in praesentia nostra D ñ u s Fru-
n imius , & Dominus Forcis Epús. & cerera multitudo bene na-
toruna residentium vel adstantium in loco Legionens ium, ad-
fiierunt ibi D ñ u s Recaredus, & Dñus Gundesindus Epüs. con-
tendentes pro Commissos Prucios , & Visancos , & divídimus 
homines bene, ut sint medii post partem Sandi Jacobi, & me-
dii post illius ambo Commissi , duna Recaredus Episcopus advi-
xe r i t , & post obitum illius sint integrati pro parte Sandi Ja
cobi A p o s t o l i , & roboret jam didus Recaredus Episcopus tes-
tamentum, uc ista causa firma permaneat. Ordonius Rex conf. 
Gelvira Regina conf. Sancius conf. Ranemirus conf. Sceme-
na. Garsea conf. Recaredus Epüs. conf. Asurius Epüs . conf. 
Froarengus Epüs. conf. Frunimius Epús. conf. Jacobus Epüs. 
Conf. Ovecus Epüs. conf. Lucidus Vimarine testis. Munius 
Guter t. Didacus Fernandici t. Gundisalvus Betonice t. A t i l a 
Epüs. conf. Gemnadius Epüs. conf. Adefonsus Abba conf. 
Superius Abba conf, Barderedus Abba conf. Gundisalvus t. 
Gunicalius Frz. t. Ferdenandus Ansuris t, Gudesteus t. Sa-
varicus Epüs. t. Ansericus Epüs. t. 

F i l i a Corneliana ah Ordonio IT. B c d e s U S.Jacohi Apostoli 
preño data y E r a 9 5 3 . Anuo ^15 . 

IN nomine Sanda» & individua Triniratis , sive ob honorem 
Sanrissimi ac beatissimi Jacobi A p o s t o l i , cujus gloriosum 

corpus honorifice sub arcis marmoricis tumulatum quicscit 
Provincia Gallecise in finibus A m e a e : Ego Ordonius Rex in. 
D e i amore , & vestrae gloria? perpetuali. IDubium quoque csse 
non pocest, quod plerisque firmum manet atque notissimum, 
eo quod genitor noster bon^e memorise Dominus Adefonsus 
Rex ad obitum venicns ordinavit sub juramenti difíinitione 

pro 
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pro remissionc p e c c á t o m m suorum Patr í Genadio Episcopo 
quingeatos auri numos A n t e Beati Jacobi Apos to l i deferen-
dos. Quam rem & genitrix nostra D o m i n a Scemena R e g i 
na, ut eompletum fuisset ó m n i b u s modis eidem Pontinci men
te spontanea reconfirmavir. Ule vero hoc agere non valuir, 
quia germanus noster D ó n u s Garsea apicem R e g n í accipiens, 
aditum c u n d i , & reddeundi ad eundem locum Sandum jam 
didus Episcopus minime habuit : nec talem hominem inveni -
rc potuit per quem munusculum sibi commendatum ibi dire-
xisset. Hac de causa eos penes se retinuit usque dum post 
mortem germani nostr i , nos divina procurante dementia pa-
rentum in solio locati eosdem numos supradido Antist i t i c o m -
mendavimus, & sicut accepit demlit . . . . Ideoque dum eos ac-
cepissemus , providimus una cum consensu Patris D o m i n i Sis-
nandi hujus Aula; Episcopi , & illius magnse congregationis, 
quod in thesauro ni l lucrifacerent , concederemus pro eis 
loco Sando Apos tó l i co plenarium aliquid pro v i d u atque in^ 
dumento Sacerdotum D e i , 6c Monachorum ibi deservien-
t i u m , hospitum quoque , & peregrinorum, & pro lumina-
riis Ecclesise, sicuti Se concedimus, & damus in tipa Limias 
V i l l a m quam vocitant Comsliana c u m viculis , & adjacentiis, 
seu c u n d í s prasstationibus quidquid ad eam V i l l a m pertinere 
videtur per omnes suos t é rminos antiquos in o m n i circuitua 
& in ea Ecclesiam Sandi Thomas A p o s t o l i , ita ut ab hodier
no die vel tempore post ipsura locura saspe nominatum S. 
Jacobi Apos to l i omnia incundanter persistant, & nullus eam 
vel in m ó d i c o maculare, vel irrumpere audeat. Q u o d qui fc-
cerit in prassenti s ácu lo ab utrisque privetur luminibus , & ia 
futuro poenas patiatur «eternas: Et h^ec Scriptura Tes tamenté 
plcnum in cundis obtineat firmitatis roborem. Ad)icientcs 
igitur census hominum ingenuorum ibi habitantium , ut quod 
Regia» potestati usi fucrint persolvere, Patrono nostro , 6c 
Pontifici loc i Sand i persolvant. Fada serie Testamcnti , (3c 
concessionis sub die quod manet. III. Kalendas Febr. discur-
rente Era D C C C C L U I . A n n o feliciter Rcgni nostri I. convi 
morantes in D e i nomine in Civitate Zamora. 

Ordonius Rex confirmo. Sancins conf. 
Geloyra Regina confirmo, Adefonsus, conf. 
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U a n e m i m s , Conf. Vi l lu lphus téstis. 
Gut ie r re , conf. Genadius Episcopus, conf. 
. . . . ener , conf. A t i l l a . . . Episcopus , conf. 
Froyla , conf. Frugulfus, conf. 
Frcdenandus, conf. Martinus , conf. 
K u n i u s , conf. Amphi locius , conf. 
Saperas, conf. Stephanus , testis. 
Frunimius restis. Froyla , testis. 
Adefonsus testis. D o m i n i c u s , testis. 

fpotntio Monasterii S . Saha tor i s de Lerez a (Rege 
Ordonio 11. circa annum 9 1 6 . 

1 T N Christ i nomine. N o s Ordonius secundus R c x , 3c 
J_ conjux mea Domina G i l v i r a , cum potentibus & C l a -

rissimis viris nostrse curise, & assensu Iriensis Eptscopi D o m n i 
Sisnandi , bonas memorias , cum omni collegio cundorum, 
Canonicorum suorum, tibi Guntado A b b a t i , & Fratribus tuis? 
tam prassentibus quam futuris salutem, 

2 Per hujus nostras príEceptionis certissima concessionc, 
gratissima volúnta te , & jocunda an imo , damus, atque con-
cedimus , tibi Abbat i Guntado, & successoribus tuis , qui in 
Monasterio Sand i Salvatoris post te futuri sunt , & fratribus 
tuis prassentibus & futuris, cautum , 5c libertatem , & solu-
t ioncm , tara de omni parte nostra Regia , quam etiam de 
omni parte & voce Episcopali in Sede Iriensi, & Joco Apos
tó l i co . 

3 Et ipsum Monasterium Sandi Salvatoris , in loco quí 
vocatur Spinareto , circa fluvium qnem rocitant Lerez , cauta-
mus & absolvimus ab omni debito , & fisco R e g a l i , & Epis
copali in perpetuum,ad honorem Sandissimi SalvatorisDo-
min i Nostr i Jesu Chris t i F i l i i Dei v i v i , & Sandissima? Mariac 
semper V i r g i n i s , & Sandorum Michaelis Archange l i , & in-
cli t i atque Sandissimi Jacobi A p o s t o l i , S. T i r s i , S. Laurentii, 
S. Mamet is , S. Mar t in i Episcopi , Sandas MariíE Magdalena?, 
Sandce Engratiae, & oranium Sandorum D e i , quorum Sacro-
jíiudas ReliquiíE i n ipso Monasterio recónd i ta esse creduntur. 

• - " - : í f l 
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4 In prímls ponimus Cautum per Por tum de E l v a , & inde 

per términos de Guigilde , & inde ad Petram fcriptam , qnas 
cft in muro de Citofaóia: 6c inde per marcos de Campella , & 
inde per aquarn de Soveira L a m o í a , & inde per ijium aute-
r ium inter t é rminos de Gatomorto , & de C a n o í b . Et inde 
ad portum de r io de Cousso via publica , & inde ad in pro
n o ubi se miscet ipse fluvius de Causso in flumine de L e r z , & 
inde per armatam de C a s t i ñ c i r a , & per i l la anta que stat i n 
i l lo fontano de V i l l a Verde : & inde per m é d i u m fluraen de 
L e r z usque vadit ad i l lum locum ubi intrat flumen Elva i n 
flumen Lerz , & inde per portum de Sena, & inde ad portum 
de Elva unde primitas inchoavimus. 

5 Audor i t a t e nostra firmamus istos cautos; & quidquid 
inter ipsos continetur cautaraus & confirmamus cum ó m n i 
bus hereditatibus , & prasdiis & possessionibus suis ubicumque 

-fuerinti & cum hominibus & familia nostra , quam ibi damas 
-ad servitium Dei pro Monasterio : & undecumque alia gens 
ibi ad habitandum venerit , in perpetuum maneant liberi Se 
absoluti ab omni debito Regís , seu Episcoporum , qui in Sede 
Iríensí sunt, & futuri sunt in loco Apos tó l ico S. jacobi j qua-
tenus jam d i d u m Monasterium S. Salvatoris liberum & quie-
t n m manear in perpetuum, ut nullus homo , non Rex , non 
Episcopus, non miles , nullus Princeps teme , qu i terram i m -
peravit , per istum Privílegium a me D o m i n o Rege O r d o n í o , 
& conjuge mea Ge lo i r a , & ab ipso Episcopo Iriensi D o m n o 
Sisnando , in Sede Iríensí & loco Apos tó l i co S a n d í j a c o b i , 
scriptum & confirmatum. 

6 Et ad conf í rmandum istum , & istud Regale, & P o n t i -
íicalc donum , Ego , & conjux mea D o m i n a G e l o i r a , damus 
in present í ad ípsum Monasterium dúos ó p t i m o s signos, C a -
l iccm argenteum o p t í m u m , Crucem argenteam , & Capsam 
argenteam , & duodec ím vestimenta sacra sacerdotalia, sto-
las, .manípulos , casullas , & quatuor cappas séricas. Libros 
sacros, Missales , Officiales, Antiphonales , & Psal ter íos , & 
-Regulam scríptam S a n d í Bened i d i ; cum ómnibus ornamen-
tis sicut convenit in ordine Monás t i co a d D e i servitium per-
agendum. 

7 Et insuper pro complemento bcncficioxum quantum ibi 
Z z ha-
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'babeo in ipsó cauto totum do & concedo ad ipsnm Monaste-
r ium ad usura & servitium Deo servientium in habita Sanfts 
"Religionis & Regula S. B e n e d i d i : : ; scilicet medietatem de 
V i l l a Lamas , medietatem de Figueiroa. Casal de Lavandeiras 
integmm cum sua creatione. Istas Villas damuscum suas he-
reditates intus & extra. V i l l a Lamas extremat se de V i l l a Len; 
per i l lo auterio de super i l lo Casal de C o n c h i d o ; & inde per 
Marco de Ermelao quae extrema de Lamas. Et inde per aute-
i i u m de fonte Gramal. Et inde ad i l lam petram quae stat in 
auterio de super Por to de Sicca. Et inde ad illa anta de Sove-
reira de G á n d a r a , «5c inde ad i l lo marco qui stat i n i l lo arro-
g i o , & aqua de ipso arrogio intrat in rivulum L e r z , & inde 
per veream de Figuciroa. Et inde per agrum majorem. Et in
de per portum de Espiñeiro de fluvio Elva. Et inde in proio 
ántrat quomodo ipso rio delva in riulo de Lerz . 

S Addimus etiam ibi homines de nostra creatione 7 scili
cet Daraldo , & Dosev io , habitantes in V i l l a L e r z , & Sisnan-
«ío cum filiis suis P e p i , & Justiario. Et in Canoso d ú o s , Sis-
nando , & Anseredo. Hasc omnia concedimus, firmamus 5c 
cautamus, tibi Abbat i Guntado , & successoribus tuis , scilicet 
prasfatum Monaster ium, quod tu fundasti in nostra propria 
hereditate , sicut supra determinatum est, per suos términos 
supradidlos cum adventionibus & appenditiis suis , hereditates 
& criationes ut serviant Monasterio isto in perpetuum. Et est 

•istud Monasterium fundatum in térra Saliniensi subtus Castel-
l u m quod ab antiquis temporibus Ci tofada nuncupatur , dis^ 
cúr rente fluvio L e r z , sub Iriensi Dioecesi, Episcopo Sisnando 
Iriensi in loco Apos tó l ico S. J a c o b i , firmiter maneat cauta-
tum , & defensum audoritate nostra & Regum successorum 
nos t rorum, qui post nos fuerint i n Regno Hispanias, semper 
protegant & defendant Monasterium istud. Et interdicimus, 
ut nul lus,nec Princeps, qui terram Saliensem tenuerit, ñe
que M i l e s , requirat vasallos i b i , ñ e q u e aliam rem in nullis 
temporibus s¡£Culorum. 

9 Et si circa hoc nostrum spontaneum fadum aliquis tam 
«le genere nostro Regum Hispanice, sive Episcoporum , qui 
fuerint in Sede Iriensi, & L o c o Apos tó l i co Sandi Jacobi, ad 
icontradicendum 7 vel disrumpenduai spirim diabólico dudus, 

Se 
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5c á Fíde Chrlst i in pcrpetuum separatas, & a corpore & san-
gaine Domin i excommunicatus, & á Sede Romana , quae est 
mater Christianitatis, damnatus, & anathematizatus , & in dic 
judicii cum Juda traditore D o m i n i , & cum Dathan & A b i r o n , 
quos vivos térra absorbuit , in judicio D o m i n i nostri Jesu 
Chr i s t i , quod est futurum in fine m u n d i , in infernum demer-
gantur in perpetuum : Et insuper pro ausu temerario , ad pac-
tem Regis libras auri qu inqué persolvat: & q u o d in calumniam 
miserint, i n duplo , & triplo componanr. Et hoc Monaste-
r ium semper sub protectione & tutella nostra , & successomm 
nostrorum quietum & liberum manear in perpetuum. 

Fa¿ta serie testamenti N o t o die X V I . Kalendarum Septem-; 
bris cúr rente Era D C C C C X X 1 I I I . (1) 

Et Nos Ordonius Rex , cum conjuge nostra Regina D o m i 
na Ge lv i ra , in hac serie Testamenti , <5c Privilegii manus nos-
tras ponimus. 

Ordonius Rex hanc Donationem á me faÜam. confirmô  
Gelvira Regina confirmo. 
Sub D e i nomine Sisnandus 

D e i sratia,Episcopus c o n -
ífirm. 

Brandericus Eps. Tudensis. 
Savaricus Eps. Dumiensis. 

• Recaredus Eps. Lucensis. 
Ermogius Eps. Portug. 
Martinus Eps. Auriens. 
I r o y l a Ordonez test. 
Sarracinus Nunez test. 
Muninus Froylani . 
Assenati Furtuniz. 
Froy la A l u r t i . 
Athaulfus Diaconus. 
Zedon Diaconus. 
Sandinus Diaconus. 
Ermegildus Diaconus. 
Guimara Diaconus. 

P m , XIX. 

Diaconi 

Vist i l la Diaconus. 
V imara Presbyter. 
Nunius. 
Vermundus, 
Gundesindus. 
Loytus . 
Vi s t i l l a . 
Adulfus. 
Fradamundus. 
Visclaramundus Arch id i ac íH 

ñus . 
Adcfonsus Gundisalvcz^ 
A l o y t o . 
Abendus. 
Gundaricus. 
Ermegildus Diaconus SlgC^ 

r idi . 
Sigeridus Abbas testis. 
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Adefonsns Notarlas Episcopi D o m n i Sesnandi ín Sede 

Iriensi , in loco Apostó l ico Canón icas , scripsit & couíir-
mavit. 

F r o j l a %%ek 11, Hermeglldo S a n H i Jacohi Epo. Vi lUsy 
Insulas y M i l i t a X/I. roborat. E r a y ó z , 

!¡ Jnno ^ 1 4 . 

FR o y l a Patri Hermegildo Episcopo. Per hujus nostr^ pra¿-í 
ceptionis serenissimam jussionem ordinamus vobis pos-

sessam & imperandam Sedem Iriensem, quse est conjunta 
loco Patroni San¿ti Jacobi A p o s t o l i , cum omni eoramdetn 
famil ia , vel Dioecesi, quidquid pertinet ad ipsos Sandos lo
cos, sive Villas , vel Insulas, quse per testamentos, & firmi-
tates habuisds, & habetis , huic loco concessas , secundum 
illas obtinuenmt Domnus Sisnandus, & Domnus Gundesin-
dus Episcopi. Concedimus nempe paternitati vestras, & Sane-
tas Regulas XII . M i l l i a in omni circtiitu Aulas ipsius Alumni 
A p o s t o l i , ut omnem censum , vel tributum fiscalium , quod 
populus solvere solitus est Regise potestad , cúnela vobis red-
dant rationabiliter, pro vi£lu atque indumento fratrum ibi-
dem commorant ium, vel Monachorum , & pauperum v ,pére-
g r ino rum, & hospitum 7 quatenus amodo & deinceps omnia 
ex dato nostro firmiter maneant jure quieto ¡ post- partem 
Patroni nostri Sand i Jacobi , & vestrs. Praesentibus .A lhau l -
p h o , & Froyla Diaconibus, in faciem ordinamus , qui omnia 
tssignent, & ipsa M i l l i a per suos t é rminos mensurent. N o -
tum die l i l i . K a l . J u l ü . Era D C C C G L X l l . Froyla Rex co»-
firmo. 

jjíifj.ii 
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Sancius 3 Ordonii IT. films i GalLzcicC $íex ? 'Bustum 
Víl lam Hermegildo Compostellano Bpo, ejusqUk 

successoribus tribuit. E r a 9 6 $ . 
Armo p 1 7 . 

IN nomine D ñ í & Salvatoris nostri i sive ob honorem piissi-
m i Patio ni nostri Sandi Jacobi A p o s t o l i , cujus gloriosum, 

& venerabile sepulcrum sub arcis m a r m o r i c i s quicscit Prov in
cia Gallardee i n finibus Amaea?. Ego exiguas tamulus Chr is t i 
Sancius, nutu altissimi Regís R e x , providente divina miseri
cordia , serenitati nostrae bonse operationis spiraculum venit, 
ut tibi Domine , Sanftoque tuo Apos tó lo pro tnit ione, & 
gubernatione Sacerdotum , & Clericorum ofFerimus Bustum 
cum omni prsestatione sua, q u o d est in latere montis L ú a -
nías, quem d i cun t Varganura , ut parti tuas, ac Prassuli Her-
inegildo Episcopo perhenniter sit concessum, vel c u n d í s suc
cessoribus ejus. Concedimus i l lum cum omni integritate: &: 
qui eum de loco Patroni nostri auferre temptaverit, praesen-
t i in saeculo ab utroque privetur o c u l o , & anima ejus cum cru-
ciatu á corpore evulsa nunquam refrigerium accipiat, sed i n 
saecula Sceculorum poenas «eternas sustineat , & hasc nostra 
exigua devotio amodo & deinceps in cund í s firma perma-
neat. N o t u m die V11I° Kals . Septembris Era D C C C C L X V . 

Ejusdem Sanci i i ? Gotonh ^egind diploma m 
falwrem Hermegildi ts* ejus Apostolice Ecclesiue. 

E r a ^ é 5 . Afino pay. 

C^EIicolo Patrono & á D o m i n o eledo Patrono nostro bea
to Jacobo, cujus venerabile Corpus & gloriosum sub ar

cis rmrmoricis honorifíce tumulatum quiescit in Provincia 
Galleéis finibus Amaese, nos exígui famuli vestri Sancius símul 
cum conjuge in D o m i n o D e i filio sempiternam salutem amen. 
Cundorum etenim cordíbus cognitum mane t , atque notissi-
m u m , eo quod bisa v i , a v i , vel parentes nostri divini Spiritus 

Z 4 amo-
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amore succcnsi, dum esset locus iste ab antíquítns vílí operé 
const ru í lus mirifice in melius restauraverunt, & pretiosissimís 
opibus plenissime ditavcmnt, etiam & tanto igne amor i sDei 
accensi non solum plebem ibi debitam confirmaverunt, sed 
etiam Commisos ingenuos ibidem adjecemnt, ut tributuni 
quod Regi soliti erant persolvere, San¿S;o Dei Apos tó lo fideli 
famulatu conredderent non ut plebs Ecclesiamm , sed ut cete-
l i ingenui permanentes , quemadmodum in eorum testamen-
tis lucidius confimiatum est, & in thesauris Aposto l i recón
dita manent: cumque ut concessa fuerant inconvulsa partí 
Ecclesise manerent, evenit juxta consuetudinem humanorum, 
ut genitor noster honx memoriae Dominus Ordonius debituna 
mortis persolveret: qui quam benignissime huic Apostólico 
loco deservierit, si humana taceat iingua , conspicua illius c%U 
rescunt opera, & digniter manent conscripta. 

z Post obitum vero illius frater ejus Froyla succesit m reg-
no , & adveniens in locum ssepediftum causa orationis, de-
monstrans ei Prsesul loc i ipsius Pater Hermegildus cum omni 
Col legio Cler icorum , testamenta priorum Regum , ut majo-
t u m exempla imi tando , & ipsa confirmaret, & alia propter 
semetipsum superadderet, ille autem obduratam habens men« 
tem non solum eadem non confirmavit, sed ibi confirmata 
sacrilego more abstraxit, & plebem cui erat mittis Aposto-
l u s , superimposito fiscali imperio acrius adstrinxit. Providen
te etenim D o m i n i clementia qui in locis arborum virgas sub-
crescere facit, & in vice genitorum proles sortiri permittit, 
E g o Sancius p r s d i d i Serenissimi Principis D o m i n i Ordonii ge-
ni tus , dum D o m i n o adjuvante in eodem sape nominato lo
co Apos tó l ico sceptrum acciperem Regni , & postea ibi regres-
sus, dum diligenter bisavorum , avorum, ac genitorum tes
tamenta relegendo audirem , & qualem illis poenam super im-
posuerant qui inde aliquid vel in módico emutilare tentassent, 
pr*evid¡mus & humil i mente tradavimus , ut majorum nostro-
l u m fada pro animabus eorum , & nostris parti loci sanfti 
confirmara permaneant, tam Diceceses secundum in Chroni-
cis antiquorum Canonum conscriptum est, quam & omnem 
plebem, quae usque in tempore genitoris nostri ibi deservivit, 
?eu etiam & V i l l u k , necnon 6c Commisos ingenuos, id est, 

Mon-
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Montem sáCram , & ambas Amaeas , secundum illas obtinue-
runt Lucidus V i m a r a n i , & Nunnus Gute r r i c i , & confirma-
jnus etiam casatas M u z u r i , vel alias qus ibi fuerunt conce-
$x. Haec ergo devota mente tibí D o m i n o S a n í t o q u e A p o s t ó 
lo tuo perhenniter servienda confirmamus, ut eo interceden
te teque annuente prscsenti «evo tuti permaneamus á malo : 
& post onere, carnis deposito , hereditatem percipiamus i n 
C x l o , & qui hoc infríngete temptaverit, sit excommunica-
tus, & in inferno sepultus. N o t u m d i e X I . Kalendas Decem-
bris Era D C C C C . L X V . Sancius Rex conf. Goto Regina conf. 
Hermoigius conf. Rudesindus conf. Sisnandus conf. Spasau-» 
dus con£ Romaricus testis, 

^animirus 11. Ga l ld t id & Legionh tf^ex Hermegildo 
Sancii Jacob i Epscopo omnia confírmat qu¿e. ¿tpi 

i ? bisayi ejus Apostólo contulerunt. E r a ^ 7 0 . 

nomine D e i Patris Omnipotentis , & D o m i n i Chrlst i filii 
ejus, & Spincus Sanf t i , sive ob honorcm S a n ü i s s i m i , ac 

Bcatissimi Jacobi Apos to l i , cujus venerabile Corpus in P rov in 
cia Gallaxi^c tumuiatum est, in finibus Amaeíe. Ego humilis , 
& Servorum D o m i n i secvus Ranimirus nutu divino Princeps: 
i n sempiterna Trinitate salutem A m e n . Ambiguum esse n o n 
pptest , quod pene omni Regno notissimnm manet , eo quod 
bisavi , a v i , & parentes nostri ob amoiem De i Omnipotentis 
edificando rebtauravemnt TempJnm gloriosissimi jam d i d i 
Apos to l i , & diversorüm operum ^ & Diceceses, ac familia, 
pleníssime ibi servitura adtribnerunt, quousque hadenus par
t í loc i cjiisdem radicata,& intemerata permaneant cunda . 
.Kunc quoque & nos. Sandi Spiritus amore succensi, & exem-
plum pr iomm nostrorum imi ta t i , pro tuitione nostríe salu-
t i s , & nt in prasenti, & in futuro sortem accipiamus, confir
mamus eidem loco quae in testamentis conscripta esse nos-
cuntur , ut amodo & deinceps per hujus Scripturae teno-
rem fideliter ibi deserviant , tam in diebus praesentis He r -
wegíldi Epíscopi s qui modo est Pontifex , quam successori-

bu^ 
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bus illius. Id est, omliem Dioecesem, & Plebem , & Vilíulas, 
srve Insulas, & Commissos , atque in omni gyro M i l l i a cons-
tituta , ut ne in mód ico cujuslibet generis homo vel qu^libet 
potestas in causam Sancti Apostol i v i m , vel inquietationem 
inferre p r íesumat : & qui vel in mód ico il lud agere tentave-
r i t , quisquis ille fuerit, in primis sit segregatus á Sanda com-
munione i amborum careat lumine o c u l o m m , & in inferna 
cum Datan , & A b i r o n , quos vivos térra absorbuit, & cuín 
Juda D o m i n i traditore descendat, & hoc fadum nostrum an
te D o m i n u m mercedeni accipiat, & coram hominibus virtu-
tem firmitatis obtineat. Fada serie Testamenti sub die Idus 
Novembris Era DGGCGa. L X X * Ranimirus Rex. 

Cixilía Episcopus. Hordonius Regís filius 
Anscricus Episcop. Oveco Legionensis Episcop. 
Oveco Episcop. Julius Episcop. de Badaliaucu,; 
Dulcidius Episcop. Sa lomón Vesensis Episcop. 
Pantaleon Episcop. Sa lomón Astoricensis Episcop* 
Frunimius Episcop. Crcsconius Presbiter. 
Veremudus Regis filius Trudinus Majordomus. 

ffiex idem EcclesicC 2>. Jacohi Comitatum de Pistomarcos 
Cmter U l l a m fT. Tamarim) donat E r a 971. 

Auno ^ 3 4 . 
non o::'* / 1 íBgidmA. ,tn:nk m^jijka stníinri F TAVOvs\m'* q^ 

DEo & D o m i n o nostro honor & g l o r i a , qui misericordia 
ter famulis süis condonare dignatur , unde se benigne 

placad possit Omnipotentem Deum. In ipsius etenim Sandaí 
perpetua Trinitat is , sive ob honorem C o l i c o l i & Sandissimi 
Apos to l i J acob i , cujus venerabile & gloriosum tumulatum 
manet corpusculum Hispaniensium in Regione , quam & Ín
ter ceteros Apos tó los sortitus est, térra Galletias in finibus 
Amaea?* Nos exigui famuli Christ i & servorum D e i Ranimi
rus Rex Hordoni i quondam Serenissimi Principis proles 
simül cum conjunda nobis á D o m i n o Urraca Regina iti 
D o m i n o Dei Fi l io íEternam salutem A m e n . Ant iquorum 
etenim exempla & opera ada obcelari non queunt , sed 
pene ómnibus nota manent , quíe de tempore succedentc 

la 
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Jn témpora gesta fuemnt. Li teramm monimcnta ad poste-
rorum memoriam scripta ac reservata sunt , ut singulorum 
solcrtiam quisquís k g e r i t , aperta mente consideret quie ei l i -
ceat imitari. Denique in cujuscumque Chronicis vel membra-
nis tortum invenerit, discat se omnimodis custodire ne taha 
operetur: ubi vero in D o m i n o , & per D e u m sanum & desi-
derabile repererit scr ip tum, pie & cum tota mentís i n t en t íone 
agere stndeat, ut Sanctorum sequendo exempla cum eis pro 
bene gestís gaudio fruatur perpetuo. Jam vero quid nostro ob 
amore Deí & Sancto ejus A p o s t ó l o uret in pe í to re , faucibus 
ápertis & patulo ore coram omni Cathol icorum toga fari 
oportet. Igitur perducens nos D o m í n u s ad fastigium R e g n i 
& cosequans in honore parentum avorumque , eidem D o m i n o 
Jesu Chns to ex quo nobis concesit , ei nos oportet aüqu id 
ofFerre. N o s etenim superius nomina t í advenientes AuJa; B . 
Jacobi orationis causa , sagaci mente percontari ccepimus, 
quid Parentes, A v i , & Pioaví nostri eodem in loco devota 
contulerant volúnta te , admirantibus nempe insignia , & pras-
tiosa munuscula, & plena in D o m i n o sümentibus gaudium, 
ínter cerera reperimus testamentos antiquos de tempore Do-* 
miní Adefonsi Cathol ic i Regís conscriptos , per quos conces-
sit in omni gyro hominum ingenuoium ejnsdem Sandissimi 
Joci Mill iarios adnotat-os , ut ibidem non ut serví deservirent, 
sed censum quod. Kegi. soivebant, illue fideliter redderent. 
P o k eum qiioqUe R a n i m í m s R e x , & ípsum confirmavit , & 
aliud addidit. Hinc vero Rex Dominus Hordonius similíter & 
confirmavit , & ampliaví t . Post eum queque gloriosus filius 
ejus Rex Domínus Adefonsusi, qüi sánelo ardore succensus 
ipsum íocum in nielius restauravit, & priora testamenta c o n 
firmavit , & multa adiciens sua conscríbere ordinavit. D e i n -
ceps vero Beatcrum memoria genitores nostri qui omnem 
mentem , omnemque voluntatem suam in eodem loco benig-
nissimam habuerunt, parentum & avorurn suorum ír.cla con
firma verunt , &: ex suo amplius & per ámplius testamentum 
insigne conceserunt. Domine Jesu-CJiríste sentíant te in die 
judicii placabilem per tui Sandi Apostol í intercessionem pro 
talí suo labore amen. Et ut nos cum eis in Ca^o jungaraur, 
& in praesenti á malis tueamur , te orante ó Sanfte Dei A p o s -
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to le , concedimus sacrosanto Al tar io tuo pro concinnenda. 
luminaria Sanftis Al tar ibus , ac tolerationem Sacerdotum , & 
pauperum ibi advenientium ^ id est, Commissum Pistomar-
cos ab integro secundum il lud obtinuit Lucidas V imaran í , 
de U l i a in Tamare , ut omnis populus in eodem degens C o i n r 
misso , S a n t o loco tuo deserviat, non ut s e r v í , sed ingenui, 
quemadmodum gens eorum ibi persolvit Reg ium censum , ut 
fisco persolvere censueverat. Et h^ec per hoc testamentum 
Sand^e Aulse vestrae obtulimus, & tesramentos priores mijo-« 
rum nostrorum mariu propria confirmamus. Oramus D o m i 
ne Sande Pater Omnipotens Deus ,u t hoc t adum nostmm ia 
te , & per te stabilimai permaneat „ & qui eum vel in módico 
emiuilare tentaverit, quisquís i l lefuer i t , in prirais sit excom-< 
municatus á consortio Ca tha l i comm De i \ & á corpore 6c 
sanguine C h r i s t i , ut prxsens ultio eum subsequatur Div ina , 
amborum luminibus carear ocu lo rum, spiritu anhelare quserat, 
nec valeat, & cum Jada D o m i n i tradirore, & Datan & A b i 
t ó n , quos vivos térra obsorbuit , in inferno pereat. Et haec 
testamenti series i n cundis roborem obtineat firmitatis. N o -
tum die VIIII . Kalendas Mar t i i commorantibus i n D e i no i lú i 
ne Civitate Legionensi. Era D C C C C L X X H . 

Ordonius IIL Commissum [silpe Commendam) de Cornat(í 
donat Sisnando 11. (Dilt i jacebi Episcopo. E r a 290. 

Anno 
' ; '••'"i ../ip i/ifá dio I' ¡,iiví.il{rru -Z t jívenru'L'iqp!' 

SU B imperio s u m m í artificis rerum quí unus in Trinitatc t%* 
tat adorandus , Domino Sando glorioso Mar ty r i D e i no-

bis post Deum fortissimo Patrono Beatissimo Jacobo Apostó
l o , cujus Sanda venerabilis domus sita est in locum arcis mar-
moricis , ubi corpus ejus tumulatum esse dignoscitur territorio 
Gallecias, salutem A m e n . Ego Ordonius Chris t i famulus in 
D e i virtute íultus i n Regno , una cum conjuge Urraca Regina 
in Domino salutem. Ambiguum esse non potest quod ómni 
bus notum manet , eo quod in hoc loco Sandum venerabi-
le Templum super corpus hujus Apos to l i restauratum fuit in 
n^elius á Serenissimo Principe diva; memorise Domino Ade-
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fchonsó, Se péí manus Antistitis D ñ i S i snándi , quem ipse 
Princeps in hoc loco elegit Antist i tem , & postea testante 
Scriptura ipsi loco concesit plurimas Vi l las , & plebem testavit 
pro stipendio C le r i comm , pro remedio animas stUe, & hoc 
ordine propter t imorem & amorem Christ i & pro animabas 
avornm , & parentum nostrorum Sando A p o s t ó l o sua m u ñ e 
ra conferre maluerunt unde illis veniat á Deo retributio. E t 
ego famulus Chris t i T i b i Sanfto A p o s t ó l o Jacobo de parvis 
ó n x mihi concesisti, loco Sanfto tuo concederé studeo , quia 
omnis bona inspiratio Chris to est referenda, licet omnia qnse 
in hunc mundnm ad nsum hominis conceduntur á Deo qu i 
creavit omnia ordinantur , tamen valde Deo dignum est, ut 
de hoc quod accepit unusquisque in mundo ei á quo accepit 
complaceré studeatj & ideo ut per vestrum sandum sufíragium 
apud D o m i n n m mcreamur á cundorum nostrorum nexibus 
absolví peccaminum , offerimus & donamus glorise vestra: 
Commissum quod dicunt Cornatum in I rovincia Galléela: t c -
tum ab integro , sicuti eum habuerunt mult i Comi tés per o r -
dinationem B egiam, sic modo & nos eum concedrraus vobis, 
ut vestríe domui persolvant fiscalem censum quem Regia: p o 
testad persolvere assueverunt, non ut servi , sed ut iugenui, 
ita ut habeant i l lud Cleríci vestri qui ib i commorantur s imul 
cum Anrist i tc Sisnando , qui tempore nostro per Conc i l i um 

l ^ e l e d u s & ordinatus ibi fuit , ut ex inde sustentationem & gu-
bernationem habeant tam modo viventes in regimine hujus l o -
c i , quam qui postea ibi bonam vitam duxerint , & ut nobis 
per. te D ñ e Sande Apos tó le bona augeantur , & vincula pecca-
torum nostrorum per tuam intercessionem absolvantur. 

Si quis amodo & deinceps vel in subsequenti hujus mundi 
tempore homo de gente nostra vel de extranea temerario au-
su pra:sumptionis voluerit hujus nostri decreti infringere v igo -
rem , in prrmis vivens suis á fronte carear lucernis, & sit ana-
thema in conspedu Dei Patris Omnipotent is , & Sandorum 
cjus, & cum sceleratis poenasluat tartáreas rdimersus in bá 
ratro, & sit cum Datan & A b i t ó n , quos vivos térra absor-
bui t , & cum Juda D o m i n i traditore in inferno sepultus. Pac
ta serie hujus testamenti XILKalendas Junii Era D . C G C C L x \ 
Ordonius Rex confixmat. Urraca Regina conf. f runimius 

Epis-i 
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Episcopus conf. Rudesindas Episcopus conf. Gundísalvus 
Episcopas coaf. Arianus Episcopus o. Hermenegildus Epis
copus o. Veremudus Rex c. Rudericus ts. Sccmenus t. Pe, 
lagius t. Gundesindus t, Gutierre t. Rudericus t. Froyla t. 
Didacus testis. Ramirus Rex c. Sancius Rex con. (Horum Re~ 
gum confirmatioms, cum alteraVersmudt supra posita , príeposte-* 
re sunt transcripta.) f 

Eunuchi cuju/llam Legionensis hereditates a %egc Ordoni^ 
I l L Sisnmdo 11. Compostellano Epi/copo O" ejus 

Apostólica Ecclefidí donata E r a 991. 

í! J . • • r ' "^«'¿{^sí-n ' • R,:: 
• U B imperio opificis rerutn , qu i Trinus unalitcr & nnus 

essenciálirsr excat colendus , & adorandus Redeiuptot 
•Jesus-Christus, seu & Apos tó lo ejus Beatissimo Jacobo , cu-
jus Baselica sita esse cernitur super tumulum ejus i u loco arcis 
marmoricis , Ego exiguas Se Servoruni D o m i n i servus Hordo-
nius Princeps, vobis . inclyto ac venerabili Patri D o m n o Sis-
nando Episcopo hujas Pá t ron i nostri & totius Orb i s , A n t i i -
t i t i , i n D o m i n o Deo ieternam saluteni, A m e n . Omnibus pa
tee cognitum , quod nulli est ambiguum , eo quod in diebus 
gloriosi & Serenissimi Principis genitoris nostri D n i . Ranimiri 
fuir Eunuchus illius habitans in Civ i ta té Leg ionens i , qui debi
ta naturae persolvens, anima ejus á corporc secessit. lllico 
prasfams Rex magnus Dominas ac genitor noster C o r t e m ejus 
sapradióli Eunuchi pra:hendidit, & mediana Didaco Archidia-
no concessit; & aliam mediam vobis possidendam tradidit, 
quemadmodum & siraul in unum obtinuistis in omni vita 
ejus. Post discessum vero illius ab hac vita , dum nos Domino 
gubernante in Catbedram illius ascendimus ob famulationem 
íidelissimam vestram in ómnibus nobis exhibentea , Corteña 
ipsam tempore Diaconatus vestri ab integro vobis condona-
mus. Nunc vero , ut aliqaantulum ex propitiatione tna , o 
elefte Jacobe A p o s t ó l e , piaculoram mcorum nexibus absolví 
merear, & ab oaere peccatorum tuo adjutorio abso lv í , pv* 

va 
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va pro magnis offero munuscula, qaod gratis oro, ut accipiat 
dignatio tua. Oftero & gratantcr concedo nomini Sando tuo 
per quod peccata mea deleantur, hanc eamdem supradiftam 
C o r t e m , sicut i l lam obtinuit idem Eunuchus cum o m n i ÍBR 
tegritatc, & est vallara in gyro á parte Orientali videns se cum 
Corte Vermudi Magrut 5 á parte vero occasus Solis terminat 
cum Cor te Devitaco , & á parte Septentrionali per carralé 
quod discurrir de Sede S. Maria: ad portam Cauriensem 5 & a 
parte meridie dividir, cum Corre Chrisrofori filii Juñez . Et quia 
Deus dantibus dat , negantibus supplicia minatur asterna , 8z 
ad liumiles respexir Deus , igirur rali informatus exemplo, 
concedo hanc saspedidam Cor t em D o m u i A p o s t o l i , ut sit 
stipendium cunftis domesricis in eadem Ecclesia dcservienti-, 
busac sagaciter minisrrantibus, taliter confirmando scriptum, 
ur nullus posr obirum meum violare praesumar i n aliquo , SC 
qui ralia prscsumpserit a Corpore Chrisr i extraneus sir, & i ran í 
B. Jacobi A p o s r o l i , & in prarsenri & in futuro:accipiat, & cum 
Juda proditore Chris t i in perperuum damnetur. Ha:c devoria 
nostra sit D o m i n o accepta , & stabilis, ac firma permaneat 
per síEcula ciin¿ta , A m e n . Tafta est series tcstamenti pridie 
Idus Septembris Era D . C C C C . secunda & nonagena. H o r d o -
nius Rex of. Gundisalvus Eps Df. Odoarius Asrorisensis Eps 
Df. Gundesindus Froiani Df. Guriher Suariz Df. Piniolus G u n -
demariz Df. Troi la Velaz Df. Vercmudus Magni t i Df. Ruder i -
cus Belasquiz Df. Olemundus Aros ind i ts. Recaredus rs. Fer -
nandus rs. Nunus ts. Oduarius ts. 

Simandus II. Compostellanus Episcopus , litem cum (D/̂ o 
tRudesindo á r e a Comitatum ^tstomarcos hahkum% 

m Ecdesiam suam Ipsrttt. E r d 9 9 $ . 

Anno 9 6 1 . 

1 T P \ E O ac D o m i n o nosrro gloria & honor nunc & sem-
JL„J per , & in saéciíía sasculorum , A m e n . A m b i g u u m 

esse non potest , quod pluribui cognitum manet , eo quod 
divae memori¿e Serenissimus Princeps Dorainus Ranimirus 
quondam proles Hordonu cum conjuge ejus Hurraca Regina 

pro 
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pro pcccatorum suorum ? & avorum , & ó m n i u m párentutn 
remissione tesraverunt ad l ocum Patroni sui & nostr í B. Jaco-
bi Apos to l i arcis marmoricce, atque Patri divíe memor i íe D o m -
no Hcrmegildo Episcopo, vc l omni congregationi ejusdcni 
l o c i , Comi ta tum nuncupatum Pistomarcos ab omni integui-
tate , secundum i l l am obtinuerat Lucidus V i m a r a n i , unde fie 
ipsum testaverunt, & alios confirmaverunt, quos editos inve-
nerunt de non mín ima parte te r ramm, atque popu lomm in -
genuorum fiscum persolventium, quod Regias potestati face
ré consueverant. Unde illis per intercessionem Apos to l i Jaco-
bi canda delcantur peccata , & cuni Sandis Angelis requienx 
possideant serapí ternam. A m e n . M o d o vero ipso Comitatu. 
stante cura omni sua prjestantia , simul & cum piscariis , qua; 
sunt in littore mads , atque in álveo Tamaris nominata cana-
le suberaria, & terrena, etiam & quos vulgare solent cum eoi 
ru in filiis tribus, qui de ipsis piscariis adsequuntur sub manu 
Pontificis D o m n i Hermegi ld i , atque audorum suorum, v e l 
cui illc imperavit,de cis sibi obsequiiim,& ad ipsum locum red-y 
dentes per plurima annorum , dum vita vixit nu l l i hominuin 
exinde rationcm reddente. Defundus ipse Pontifex , successit 
per eum in eodem loco Pater Domnus Sisnandus Episcopus 
[quartus á primo] ( i ) qui omnia obt inet , & regit sub gratij 
C h r i s t i , & ejus Apos tó lo B . Jacobo. 

2 Accidi t contentio inter Patrem D o m n u m RudesinduMj 
& Domnum Sisnandum Episcopum,in locum S.Eulaliaí Hirien-< 
se Sedis: dicebat ipse Dominus Rudesindus Episcopo quod 
habuerat rationera genitrix sua Domina Ildoara in ómnibus 
ápsis piscariis super nominatis , quartam partera in eis , pee 
quam illud testamentum D o m i n i Ranemiri & Domina? Hurra-
cx f adum, atque confirmatum fuit, de ipsa Era quas in ea re-
sonat, (2) dura il la vitara vixit usque ad obitum suum, absque 
áliqua conturbatione. A d hanc vocera respondit Pater Dom
nus Sisnandus Episcopus hujus Aulas, atque S. Eulalias Iriense 
Sedis Pontificatum tenens, d ix i t : Ipsas piscarlas, quas dicitis, 
A í í § i d { « A .nomA f u j r c ' . r -x? ¡I r.i :o I ' ha-

{1) Perperam id a transcriptnre addltum : cum »on quartus ¿ frtme, sed a TkH' 
dotn'tro Septimus Sisnandus iste fuerit, 

(i) Vide fub anm 9-!,̂ . Scrifturamprrtcedeníem* 
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habuít c ú ántecésor meus Domnus Hermegí ldus Episcopus 
per Scripturam testamenti D o m i n i Ranemin Principis inge
nuas de ipsa Era , quas in testamento resonat, in facicm D o m i -
nse Ildoar^e absque aliqua ratione ei inde reddente, tam ad 
íllam quam ad aliquem hominem de ejns parte; & post obi-
tum D o m i n i Hermegildi Episcopi obtineo ego Sisnandus Epis
copus ipsiim Comita tum , & ipsas piscarías ingenuas, in ta-
c m ú ipsius Patris D o m n i Rudesindi Episcopi absque aliqua 
ratione reddente , tam i i l i quam alteri homini de ejus gente. 

3 A t i l l i ínter se nihi l aliquid adfirmantes, venerunt in 
Asciterio Vimaranes , ubi fuerunt omnes Magnat í gentes eo-
m m turba non módica habentes inde adhuc mentioncm. 
Elegerunt ínter se ambo ipsi Pontífices, ut daret Pater D o m 
nus Rudesindus Episcopus de sua parte homines bonos ver í 
dicos , sicut & ordinavit , Recaredus Presbyter , Tegüa Pres-
byter , Gundesindum, & A z i l a n e m , ut praeberent sacra men-' 
tum in tumulum B. Jacobí A p o s t o l i , & firmarent secunduna 
ipse Pater Domnus Rudesindus Episcopus dicebat. Similiter Se 
Pontifex Domnus Sisnandus daret homines bonos verídicos, 
qui per se ípsas piscarías habuerunt deliberatas per ísta curri
cula temporum , sicutí & dedit, Hoduarius Diaconus Taginiz, 
Benedidus Ruderícus , & Trevuleus , quía de quanto & 
testamentum, & Era in eo resonat , nullam inde rationem 
reddidemnt alícuí homini . Cumque viderent ísti superius no -
minati de parte D o m n i Rudesindi Episcopi esse veritatem S. 
Jacobí A p o s t o l i , & D o m n i Sisnandi Episcopi , retroverterunt 
se de hoc juramento , nolenres jurare , quia timebant falsum 
dixisse: elegerunt omnes M a g n a t í , Abbates, Presbyteros, 5c 
Diáconos , necnon Se Confessores , ut intrarent Hoduarius 
Diaconus Taginiz , Benedidus Ruderícus & Trevuleus in tu-» 
mulum B . Jacobí A p o s t o l i , sicutí & intraverunt, & dederunc 
sacrum juramentum per ipsius Corpus A p o s t o l i , & per omnes 
S a n d o m m virtutes, quae ib i sunt recónd i ta , quod ipsas pis-i 
carias unde contentio cst de tempore D o m n i Hermegildi 
Episcopi in parte ísta de quanto tempore testamentum & Era 
resonat, numquam ullo homin i vidímus inde rationem red-
denti, nisi post partem S. Jacobi A p o s t o l i , & Domni Herme
gildi , 5c D o m n i Sisnandi Episcopi usque nuric tempus : ea qua* 

S m r . X f X , A a ju-
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juramus, &: per nomen D o m i n i confirmamus * & hasc Scrip^ 
tura agnitionis p l e n u m obtineat firmitatis roborem , stante 
& permanente Scriptura hujus firmitatis in omni r igore, 6c 
perpetua firmitate. N o t u m die III. Kalendas Mar t i i Era 
DCCCC. LxVIIII . Ranimirus Rex oí Viliulfus Tudensis Eps. 
of. U g o Remensis (i) Eps. Df. Didacus Eps. (2) of. Osorius R o -
mansi ts. Froyla Mendic i ts. Nunus A l o i t i c i ts. Didacus Me-! 
nendici ts. Menendus Menendiz ts. 

Gesarit Abhatis Efistol a ad Tapam Joannem (XflJ 
qua se apud (Dilpi Jacohi Ecclesiam a G a l l ^ t i ^ Episcopís 

consecratum dicit in Archiepiscopwn Tanaconensem. 
Circa an. Dni. ^ jSz . 

SYdereo flilgore veluti clari pol i luminaria virtutum meritis 
radiantí , florenti ut olore opinione a lma , candenti ut l i -

l i u m , pudicitiae cingulo xubenti ut rosa, prolixa execrationc 
Ecclesiasticae ut apparet gaudium jejuniomm vigiliarumque, 
ac obedicntiae colla submittentium, fragranti respersione, odo* 
rifera unitate , dissociabili pacis , amoris , ac benignitatis, & 
'Suavitatis vinculis connexum, quorum oratio i h alto aethereo-
que throno penetrat sicut incensum nitore & humilitatis 
volatio resplendet color, & laus ac e minus vel p ropé resonare 
cernitur, D o m n o meo J O A N N I , ego Cassarius indignus gra-
tia D e i Archiepiscopus Provincííe Tarraconas, quas est fundatá 
i n Spania. O Domine mi Pater, Sandissime Apostolice , au-
¿ i t e m e , Pater , quomodo ego pergi aU domum S. Jacobi 
Apostol ice Sedis , qui est tumulatus in suam Apostolicam 
Sedcm Gallicias. Et ego indignus supradidus fui ad domum S. 
J a c o b i , & petivi benedidlionem de Provincia Tarragona, vei 
suis munificentiis, hoc est , Barquinona, Egara, Jerunda , Y m -
purias, Ausona , U r g e l l o , Hilerta , H y d o , Tortuosa, Csesar-
augusta , Oscha , Pamplona , Aucha , Calahorra , Tirasona. 
iaii-i'ó.cií . ; uii ... , , : : . \ R ' •:,..Í!Í', ínv ; - • '-''MK 

(1) Forte h Orattenis cansa aderat Compestellp* 
(2) Portucaknsis tune Ep'mopus Didacus vocal«tttr , ttt tx sequenti Uquft 
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£ t fiunt X V I . Civitates sub Metropolitana Tar rácónens i . Pc-
tivi ego benedidionem de ista Provincia suprá nominata , 5c 
inveni ea. me D o m i n u m gloriosissimum Sisinandum 
condam , ( i) qui prasfiiit cum suis Pontifidbus, id est, g lor io-
sissimo viro & Christo diledissimo Ermegildo nomine , as-
pedu pulcherrinius Lucensis Metropolitanus in Christi nomi 
ne respondit: Scimus etenim quia a Sandis Patribus constitu-
tum est, ut i n unaquaque Provincia Metropolitanus Episco-
pus ordinetur. N a m & Tarracona scimus , quia in principio 
Civitas Metropolitana nominata est, & Concili is in e a d e n w » 
usque dum ab Hismaelitis regnum nostrum destrudum est, 
Et nos in recupcrationem Sanftorum restituere debemus, vel 
benedicere hunc Príesulem , ut cito faciamus. Wiliolfus ftilgen-
tissimus vir Tudensis Episcopus darissimo vultu d ix i t : Nostra 
praesumptio faciendi; quia á Principibus nostris jussum est, & á 
Conci l i is Toletanis conscriptum, ut quod juste invenerimus, 
condiligendi haberemus potestatem. Festinemus. H o c justum 
est. Rudesindus Dumiensis Episcopus , Gundissalus L e g i o -
nensis Episcopus, Adovarius Austoriacensis (2) Sedis Episco
pus , DomenicUs Numentinse, qnx modo Zamora nuncupa-
t u r , Sedis Episcopus, Tudemundus Salmanticensis Sedis Epis
copus , Fredulfus Auriensis Sedis Episcopus, Ornatus L a m a -
censis Sedis Episcopus, Didacus Portucalensis Sedis Episcopus, 
Adamantius Abba vir san&ssimus & timoratus hilari aspedu 
ait: Regulari subjeftione continetur, & ea diligenter instruí-; 
mus , & praccepta Canonum observanda referimus , & hunc 
ad Príesulem dignitatis oportet obtineri. A l i i autem plures 
cum magna exultatione dixerunt: V e r u m est hoc. Novimus 
quia hic famulus D e i prxdiftusCsesarius Abba Archiepiscopum 
cura debemus eligere. Sancio (3) huic provissioni subscripsi 
sub die III. Kalend. Decembris iEra D C C C C X X X V I 1 I . (4) 
Hsec omnes i n uno collegio sancimus atque corroboramus. 
Isti Episcopi supcriüs exarati unxerunt me & benedixerunt de 

ip-
^1) ^KÍ/WÍ/JW Incellige , «t infra in EpJscopo Gerundensi, ̂WÍÍÍÍOT , ubi 

quondant. 
{%) Odoarius Astoriccnsís. (4) Error in E r a ahsíiuhie* Vide apag*i 6om 
(3) Sánelo Rtx nomine I. 
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ipsa Provincia Tarraconensi, vel cum suis munificentiis, civi-
tates exaratas. 

Et ego Cíesarius Archiprsesul reversus ad Provinciam meam 
nominatam , contradixemnc me Episcopi his nominibus. Pe
tras Barchinonensis Episcopus , Arnulphns quondam qni fuit 
Sedis Gemndensis Episcopus, A t t o Seáis Ansonensis Episco
pus l Wisaldus Urgslitanensis Sedis Episcopus , & Emericus 
Metropolitanns Sedis Narbonensis Episcopus. Isti jam supra-
scripti & nominati, quia istum Apostolatum, quod est nomina-
tum Spania & Occidentalia , dixerunt non erat Apostolatum 
S. Jacobi j quia il!e Apostolus intetfeclus hic veni t , nullo mo
do autem vivus. Et ego responsum dedi illis secundum Cano^ 
nicam audoritatem de Nicceiio C o n c i l i o , ubi fuerunt trescen-
tum decem & octo Episcopi , & secundum Canoncm Toleta-
num , ubi subscripserunt Episcopi L X V I . Episcoporum Spanise 
& Gotthiae Provinciarum edita armo III. regnante Domino Si
smando die Nonas Decembris iEra D C L X X I . O Domine,scia-
tis vos quiaPetrus namque R o m a m accepit,Andreas Achaiam^ 
Jacobus qui interpretatur films Zebedsei, frater Joannis Apos^ 
to l i & Evangelista;, Spaniam & occidentalia loca príedicavit, 
& sub Herode gladio c¿esus occubuit. Joannesqui interpretatur 
Zebed^ei filius, Apostolus & Evangelista , Asiam príedicavit 
8c Ephesum. Thomas Indiam prardicavit, Mathams Macedo-
niam,Philippus Galatiam, Bartholomaíus Lichaoniam,Simeon 
Zelotes ^ g y p t n m , Mathias Jud^am , Jacobus frater Domini 
Jerosolymam, Judas Jacobi Mesopotamiam,Paulo autem cura 
ceteris Apostolis nulla sors propria traditur , sed est praedica-
tor Gentium. O Pater Sande , ego dico qui hoc contradicit 
quod verum non esset, contradiftor est D o m i n i «5c legi. O 
Domine mí , cognoscite de sententia Canónica audoritate, ubi 
dicitur de Metropolitanis singularum Provinciarum. Per sin-
gulas Regiones Episcopos convenit nosse Metropolitmum Episcopuni 
solicituáinem- totius Provincia gerere. Propter quod ad Metropo-
Um omnes undique qui negotia videntur habere concurrunt. Pre-
cor vos , Pater, per Deum Patrem Omnipotentem, ut vestrum 
consilium & vestras gramatas mih i transmittere faciatis per is
tum Sacerdotem nominativum nomine Galindo. Et quando-
cumque ego citiüs potuero 7 cum reverenda magna honqre 

per" 
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pergere fació ad l imi tem S. Petri Apos to l i . Et ego cupio ves-
tros pedes osculare & vul tum vestmm hilarem videre. R o g a -
mus ut talem nobis donetis ex vestris consiüis quomodo ego 
possim explican super il los. T a n m m agite ut rogamus , & 
nostris precibus vestías d ígnate accomtnodare auxes, D o m i n e 
& venerabilis Papa. A m e n . Fiat. 

(Pehgius ^ u d e r k i , Episcopus Iriensis, CelUnoltx yConas* 
terio V t l U m Parieces donat } ubi ^Dux ^ d e r k u s ^ 

ejus Tarens^diem clausit extremum. E r a 1016, 
Anno 97%, 

FT nomine íncomprehensibi l is D e i & miseratoris ineffabiiitec 
Jesu-Christi filii ejus, & indicibilis amborumque Spintus 

Sanf t i , simulque unite indesecabilis veré & inextinguibilis t o -
tse Trinitatis, qui verus & inenarrabiliter tripliciter simplex, 5c 
simpliciter t r ip lex , solus cunda visibilia & invisibilia con t i -
nens & mirabiliter omnia regens Omnipotens Deus : Ego licet 
immeri to Pelagius D e i gratia Iriensis, & etiam Aposto l ice Se-» 
dis Episcopus, Honega Comitissa á supradido Duce derel ida, 
í t e m proles illius Honega T r u d i l l i , Velasquida M u m a dom-, 
na , I ldonz ia ; ambiguuni quidem esse non potest, sed c u n d í s 
no tum habetur, eo quod Pater noster divas memoriae Dux R.u-4 
dericus tam in sua vita & salute , quam etiam apropinquante 
illius terminum vitas i n articulo veniens mor t i s , ut ejus an i -
mae remedium , & in futura examinatione divinum adsit auxi-
l i u m , commendavit nobis jam didos filios suos, Pelagius Epis-e 
copus , & iermanas nostras supra nominatas , ordinans & prse-
cipíens ut de ómnibus bonis suis tam de mobi l i quam etiam 
immobi l i suam quintana in erept íone animai suae exercere , & 
ubi nobis visum esset Servís D e i , vel pauperibus erogare. E g o 
quidem ut pío Patri filius parens & obediens bono animo , i ta 
agere quod mih i jussum est, & libenter faceré incundanter de-
crevi; & dum hoc opus bona jussio á me esset impleta j exivic 
V i l l a de Parietes, ubi ille diem clausit extremum in ipsa qu in
ta , Se mihi animo accésit & redum mihi visum est, ut conec-
derem & ofFerrem jam d i d a m V i l l a m Deo & pió ¿c Salvatori 

Tom. XIX, A a » meo . 
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meo , ut i l l i & nobis propicietur, in loco phediclo Cell^nov^e 
Monasterio , ubi corpas ejus cernitur quiescere in sepulchro. 
J a m pie & ineffabilis Domine jam jussa compleo , jam Patris 
mei q u ^ mihi ordinavit pr¿ecepta adimplens , jam in ejus ani-
m x redempeione aliquid ut valeo daré decerno. 

2 In Chris t i nomine Ego s^pedidus Pelagius divino num 
Episcopus tibí Frater Manillani & Fratribus Monasterio Cellíe-
rova: habitantibus Ínter quos homines esse videaris loco su-
pradido ubi fassus sum Cella^novae sciterio , concedo atque 
o fiero Deo setenio , & vobis ipsam jam d idam V i l l a m Parie-
tes per omnes suos t é r m i n o s , & suos antiquos limites , & S e -
geredi cum Desterici, & omnes adjacentiis suis , sicut eas ob-
t í n u e m n t avi & parentes nos t r i , & nobis eas offerendas Deo 
& Fratribus rcliquerunt, sic eas do atque concedo & irrevo-
cabiliter ad perhabendum concedo cum omibus bonis suis 
quantum per ipsos t é rminos ex o m n i parte concludent: & 
infra ipsam d o m u m in omni re per se vel specie monstrave-
r i t , vel ut ibidem inveniri potueritis : ita ut a tempore hoc 
i n cEternum & ultra , tam vobis qui praesentes esse videmini, 
quam & qui post vos ipso Monasterio habitaverint, ad obtinen-
dam & firmiter possidendam ipsas Vi l las libeí'am & concessam 
á Deo semper & á nobis sit vobis potestas, ut fratribus sit 
inde temporale subsidium , 6c ipse meo dulcissimo Patri Duci 
Ruderico concessum á Deo pr£eminm maneat inconvulsum. . 

3 Si quis tamen quod fieri minime credimus aliquis homo 
mali t ia vel cupiditate dudus , extraneus, aut adfinis , vel pro-
pinquori gradu conjundus, seu etiam quilibet regia aut super-
ba vel elata potestas, hoc padum , & hoc fadum nostrum si-
ve hanc testationem vel concessionem á me ligatam infringerc 
aut conveliere temptaverit '•> in primis sit ei anathema mare-
nata, & cum Juda Domin i proditor^ pari damnetur sententia, 
& omnes maledidiones quaj Moys i libro continentur super 
eum descendant per s¡mila numquam finienda. Hasc scrip-
t ío fratribus maneat perpetim & semper habitura. Fada Kar-
tula Concessionis vel testationis Xo Ka'endas Novembris Era 
d i scur ren teXVÍ- post millesima. Serenissimo Rege Ranimiro 
regnante Regia in aula. Sub Christi nomine Pelagius Deo or-
dinante Episcopus in hoc pláci to vel testamento quem fierl 

cíe-
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cle^i, mánu mea propria roborem injeci. ^ Qui presentes fae-
runt hajus operis : Menendus Ermegildi conrinnat^ I tem M e -
nendus Pelagiz ccmfitmárg Ovecus Didaci confirmar- Rudeiri-
cus Fredenandiz contirmat- Ikila Dononiz conf í rmate V e r e -
mudus Eroptiz confirmatr: Item Veremudus Mun ion iz confír
mate Martinus Pepiz conf í rmate Donnoni Vimarani confír
mate Pepi Reveliz conf í rma te Froyla N a n n l z conf í rmate 
Nunno Erotiz conf í rmate Aloi tus Donnoniz con f í rma te One-
2;a Luce confirmat. 

tpetri I. Compostellani Episcopi Monaehatus Superadensiss 
ex insigni ejusdem Monasterii Scriptura, ubi de Pocna 

Caldaria ? <íy Adagio Lucensi Episcopo* 
(Circa Ann. p 87.) 

Karta de agnitione de Superado, & D5no Pelagio Lucensi 
Episcopo , quam habuerunt super homines 

de Vi l lar ip lano. 

IN nomine unigeniti filii De i Redemptoris nostri atque mise-
ratoris excelsi Regis D e i Patris Omnipotentis, quem per 

Sanftam & veram Tr in i ta tem unum collaudamus in Cadis 
D e u m vivum , «Se verum , sine fine regnantem per infinita sem-
per sascula s^eculorum A m e n . Omnes fideles & in Chris to 
commili tones metuentes hoc quod desuper retaxavimus, au-
dita agnoscite, & cognita diligenter & fideliter expíete , quos 
prout possumus veritatem retexere, & studere maluimus , ut 
i n novissimis temporibus quidquid exaratum fuerit, viderit , vei 
audierit in hanc seriem brevem, firmum habeatur usque i n 
finem venturum. Conjundti sunt d ú o Pontífices Donus Pela-
g ius , Episcopus Lucense Sedis , & Donus Petrus Iriense & 
Apostolicae Sedis , & C o l l e d i pariter loco prasdifto quod d i -
citur S. Petrum , territorio Presarense, discurrente R ivu lo T a -
marense, & ad utramque partem mul t i fideles cum eis , & seis-
citantes ab invicetn negotiorum causas, & questus proprios 
exponentes alterutrum, dicente DÓno Pelagio Episcopo cum 
omni Clero s u o , quoaiam in ipso Comitatu Presarense ve! 
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Val le habebant dfc plebe S. Marise homines qní per se fecc-
rant rationem ad hanc Sedera in diebus Pont iñc i s Patris Dóni 
Gundisalvi Ep i scop i , & tenebant eos in Monasterio Supéra te , 
quod sub tuitione D ó n i Petri Episcopi habebatur constitutum, 
¿c patentes not i t ias per nomina e o m m in ipso prasfato C o n 
c i l io í dicentes q u i a invenerant eas in scriniis vel thesauro S. 
Marise Virginis. A d haec Petras Episcopus ita aífatus est: Cre-
dat mih i Charitas tua Domine & almifice Pontifex, quia sunt 
m i h i a nativi tate mea hod ie L V 1 I . anuos , & habitantem sub 
Abbaribus A l o i t u m , G u n c i t u m , & Didacum ad ipsum M o -
nasterium jara d i d u m Superatttm, & testera invoco Deum, 
qu i non indiget teste, quia nec cura ipsis Abbatibus 7 nec me-
cura hodie X X X . anuos a l iquara rera de ista causa minime 
agnovi ,nec reperi , nec scio hominera de alia parte , nisi quod 
Rex Dónus Hordonius divae memorisB per testamentum con-
cessit ad jam di£lum Monasterium. Plaeuit hoc o m n i Conci l io , 
& dedit Donus Pelagius suura Fidelem, Adefonsum Abbatera, 
& de parte Monasterii Superato Adelf ium Abbatem , & in un-
disque partibus sicut resonabant notitias S. Mariae, ut perqui-
sissent per ipsas Vi l las S e m p e á a s , qui sunt homines senices, 
& séniores sapientes , ut si seirent veritatem S. Marias, m i 
nime celarent. Et per quindecim dies euntcs 6c circumdantes, 
xeversi sunt X V . die dicentes , quia u l lum hominera non in -
venimusex senicis, nec adolescentibus, qui se sciat de hunc 
«xord ium vel minima ápice. Iterum vero conjuní t i secunda 
vice in territorio Nallare , V i l l a Gudini & Ecclesia S. juliani, 
ambo Episcopi, & ab utrosque mul torum filiorum benenatc-
rum stanttura & praesidentium i n c i rcu i tu , requirentibus A b 
batibus , Adefonsus, & Adelf ius , quod invenerat de opus ad 
illos injundum. A t i l l i profitentes se in veritate quas Dcus est, 
quia non invenerant hominera , nec viderant, qui aliquid sci-
ret de hac sententia quam Donus Pelagius & socii ejus inqui-
lebant. M o d o vero DÓnus Pelagius Episcopus minime cre-
d i d i t , sed putans se omnes scire veritatem S. M a r i s , & ce-
Jarent eam. C u m q u e n o n invenissent de ceptus opus unde ad 
perfedum duccrent , plaeuit omni Conci l io & S. Episcopo 
D o n o Pelagio, ut ab ipsis Abbatibus qui ad perquhendam ve
ritatem missi fuerant, darent inde de siugulas Vi l las dúo ho-

mi-
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snínes, de quos in notitia resonabant, & prasbuissent Sacra-
jnentum S a n d u m , quia nesciebant nec per se ipsos , nec per 
parentes,nec per a v í o s , ut ullo umquam tempere scissent 
á l iquam rationem faceré post partem Lucensem. Quod ita 
fadum est. Dederunt de Superato Martinus & Donadeus. 
De S. Juliano de Colimbrianos Gunterigus & Sigeredus. D e 
Vil lamauri & Road i Sentarius & Leaberedus. De Gitar i i & Fe l -
goso Reccmirus & Sendinus. De Presares, Villareplano, & M a -
íiadelos Georcius & Alduarius. Et ali i plures qui sese sciebant 
veritatem ex corde a;que pioferre. Istos de sursum per n o m i 
na nobiliores & locupletes duodecim scripserunt conditiones 
Sacramentorum per manum Sajoni Fulgentio Presbyter, & ju-
raverunt per V a t u m oracula, Patriarcharnm ordmes , Apos to-
lo rum Doótorcs , atqne divina omnia & D e i cunda beneficia, 
quíe sunt sanda , atque sacra Sando Altario Juliani & socio-
rum ejus, ubi has conditiones manibus nostiis tenuimus, eu-
jus Basílica construda esse cernitur ripá Fcrrarie , territorio 
Na l l a r e , quia rede scimus, jurifice sapimus, & auditum á 
prioribus nostris habemus, qui in Val le Presarense viventes, 
Jk. mortui sunt hodie L . annis & deinceps, quia nec ab ipsis au-, 
div imns , nec per nos scire valemus , jus habere aliquid ex fa
milia vel plebs S. Mar ías , quod in scriniis eorum vel not i t ías 
videmus in Conc i l io scriptas. Sed ingenuí post partem Reg í s , 
vedigalia & tributa reddentes, usquequo per testamcntvuii eos 
concessit Rex D ó n u s Kordon íu s ad Superato Monasterii. Et i n 
hoc juramento nul lo fraudis ingenio minime ínterponimus. E t 
si nos perjuramus, & nomen D o m i n i falsamur , compreheii'-
dant nos sacra misteria D e i , & Innocente poena Caldai ía . Sus-
ceperunt eorum juramentnm de parte S. Maríae Lucense Sedis 
Adefonsus A b b a , & Coiicertem coufessum , atque per manum 
Sajonem Fttlgentium Presbyterum. Dederunt ibidem fideles 
pro. ad poena, de parte Dóni Pelagíi Episcopi Adefonsus A b b a , 
& de parte Monasterio Superato I rasauríus Presbyter «5c Con-
fessor , & Innocens nomine Salamirus Presbyter. Et ad aptum 
diem conjundi in Ecclesia S. Ju l ian i , ripa Nallare , u b i R o m a -
rigus Abba quiescit, ubi erant homines L . sex , & amplms, 
quorum nomina longum est enumerare. In quorum prassen-
t u eS0 Innocens nomine ¿>aiaínirn§ ad pena Caldaria ingresus 
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f u i , & lapides X . ígneos de Calida aqua mánibus meis forás 
e jeci , & in tertio vel in quarto die de Subsigillo Fidelium úla-
sus vel limpidus in Conci l io apparui, & manu mea roboreni 
injeci. 

Adefonsus A b b a s , ubi Fideíem fui de parte Lucense Sedis 
& Praísuli meo D o n o Pelagio Episcopo, ipsum Innocenteni ad 
pena Caldaria per manus meas ingressus est, & lapides Igneos 
indee j ec i t ,& in t e r t io , vel in quarto die de subsigillo meo 
in Conc i l i o fídelium non est combustum ab igne , sed illaesus 
coram ómnibus stetit, manu mea restitutum & indemnis ap-
paruit. 

Trasuarius Presbyter & Confessor , ubi Fidelem fui de par
te Monastedi Superato, ipsum Innocentem ad pena Caldaria 
ingredientem v i d i , & in tertio , vel quarto die de subsigillo 
meo in Conci l io fidelium ad S. Julianum ubi dicunt ad Do-
min i R o m a r i g i , ripa Ferrarie, resti tutum, & indemnis appa-, 
ruit manu mea. 

Fulgentius Presbyter & peccator , undc Sagionem qui & ípi 
sum Innocentem ad pena Caldaria manibus meis ingredientem 
feci , & á tertio , vel quarto die in Conc i l io á S. Juliano de 
subsigillo Fidelium l impidum praesentavi manu mea. 

Sub Christi nomine Pelagius Dei gratia Episcopus vera dís-
serens arque discernens & dijudicans de me dato judicio, 
hanc agnitionem veram esse profiteor , & propriis digitis ro-
borem signavi. 

D o m i n i mei misericordia fultus Petrus peccator Episcopus 
in hanc seriem agnitionis , & confirmationis T sicut veritatem 
agnovi j manu mea signum indidi . 

Sub Chrisri auxilio Viliulfus Tudense Sedis Episcopus ofr. 
Mani l lani Abba Cellenovensis confr. 
Veremudus Princeps confr. 
Froyla Vimaraz confr. Gutier confr. Pelagius Mencndiz 

confr. Osorius Presbyter confr. Ovecus confr. Ranemirus 
confr. N u n o confr. Pelagius Erot iz confr. Pelagius Mona-
chus&Diaconus confr. Gundisalvus confr. N u n o confrXuzdo 
Rudesindiz confr. Sampirus Presbyter & Notarius Regis confr. 
Froyla Armiger Regis confr. Didacus L u z conf. Aloytus confr-
Ruderiais confr. N u n o confr, Requilanus Abbas confr. Gun-
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desindus Abbasconfr . Visclamundus confr. Mencndus corifr, 
Odoarius confr. Petms Abbas confr. Galindus Abbas confr. 
Froyla Majordomus & Diaconus confr. Adulphus Majordo-
mus & Presbyter confr. Aloytus Presbyter & N o t a r í a s Sedis 
confr. 

Veremundus II, ^ex^ lures Í } 1 % Jacoho3& Tetro Eftscopo 
Vi l l a s donat cum G r í t a t e Pharum Brigántium, 

ab anticjuis ddtficata. Era 1019. 
anno ^ 1 . 

IN nomine D e i ineffabilis Patris Omnipotentis, & miserato-
ris ingeniti, Jesu-Christi filii ejus, ambornmque procedens 

Spiritus Sandus , qui ante omnia , & super omnia Trinus in 
unitate per sécula numquani finienda regnat, & regnabat u b i 
que simulque ipsa Trinitas Pater & Filius & Spiritus Sanctus, 
cun¿ta regendo príesidens, & prasidendo substentans , pene
trando circumdans,circumdandoqae penetrans,&: universa v i s i -
bilia & invisibilia pariter tota Trinitas condidit & ordinar,cujus 
nutui & imperio subjacent omnia,& parent,& ca;li ac terra,ma-
re , & universa , quae habentur in eis subsistunt, & subsisten-
do obediunt, atque obediendo obtemperant. Sub imperio i p -
sius Sandas & individuae Trinitatis dicendum est, quod cunc-
tis patet, quoniodo gratia D e i opitulante , & divina miseri
cordia providente A p o s t ó l o ejus Beato Jacobo arcis mar-
morice fundo Galletiae & finibus Amaee, Ego Veremundus Se-
renissimus Princeps , & D o m i n i Servus, & Apostol i e ju s , i n 
cnjus Provincia, & nomine vel sorte Regni nostri potentia íriá-
n e t , & percujus manas benignissimam atque sanCtissimam nos 
speramus pra:sentiam ante justi Judkis tr ibunal , ut tales nos 
ibi per intercessionem inveniat examinatio futura , quales re-
generavit Sandi Laticis unda. Ideo annuit serenitati nostra?, 
ut pro remedio animas nostrse offerri Deo & ipsi Sando Apos
tó lo aliquid ex quo ipse nobis contu l i t , sicut Propheta c o m -
memorat in canticis : Tuum Dsmtne Regnum , & tu es super 
omnes Principes, tuae divitiíe & tua est gloria , & tu super o m 

nia 
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BÍa dominár i s . Magnus es tu , & magnum nomen tuum , 5c 
quod de manu tua accepimus , aliquantulum inde tibi reddere 
v o l u m u s , ut vota atque dona nostra , quamvis paucissiraa, ra
ta , & pura inveuiantur in aula Sanfta tua. Ideo oftero conce
do Domino m e o , & Pvedemptori Jesu Chr i s to , & tumbae jan» 
d i d i De i Aposto l i , ubi beatissimum illius corpus manet tumu-; 
l a t u m , & Petro Episcopo, qui i n ipsa sanda Sede populunx 
D e i , & gregem Domin icum pascit 7 ac r cg i t , carnalitcr atque 
spiritualiter fovet , & tuetur, pro sustentatione Cler icorum, 
pcregr inomm, pauperum , hospi tuni , vel advenientium , vel 
pro luminaribus A l t a r io rum, & pro eleetnosynis captivorum, 
V i l l a m meara , quam accepi de susceptione genitoris mei di-, 
V& memor ia D o m i n i Hordoni i Principis , nomine Lacedurium^ 
qaae est in ripa Mine i cum Ecclesia S. Salvatoris , & S. Lauren-
t i i Martyris & territorio Galletice, quomodo vadit ipse Mineus 
super infusionem , ubi dicunt Taliares, cum ómnibus suis ad-» 
jacentiis, & príestatiombus T & per omnes longiores suos tér 
minos , eundi atque revertendi per ubicumque fuerint cumi 
ómnibus opibus & pr¿estat ionibas, secundum i l lam obtinuit 
jara, didus pater meus DominusOrdonius, & per successioneiu 
avoram meorum , & horaines qui ibi semper fuerunt, tatn 
qu i vivi extant, quam qui ex eis nati fuerint, sicut consuetudo 
ejus fuit serviré Regibus, sic & Apos tó lo D e i Vel cjus Praesuii 
serviant, non supra nisi quod verum est oranes ipsi populi per
tinentes ad ipsam V i l l a m , vel domum scilicet Lacedurium post 
partem jara fatse Ecclesiae , tam ipsi qui ibidem morantur, 
quam alii ecteri, qui in aliis adjacentiis, huic Villas pertinenti-
bus , sunt vel fuerunt, & fuerint, integri maneant, & num-
quam ul lo tempore inde abstradi vel sparsi, sive quod nos ex 
cis dedimus usura fruduarium ad nostrum C omi t em Feder-
m n d u m Gutiherriz ; de hinc & ipsi cum ómnibus illis aliis Ec
clesiae SandíE concedimus perpetualiter obtinendos, simul & 
alias nostras V i l l a s , id sunt , V i l l a m Verdulegio mediara, & 
i i l am aliara mediam concesserunt pro anima Tionis nostri D o 
m i n i Veremudi ,Sando Torquato, i l lam nostram mediam cum 
o m n i sua pr¿£stantia ab o m n i integritate concedimus part í 
Sandas Ecc les ia ; Villam viridem cum ó m n i b u s habitantibus in 
ca i de Frexcneto tres llllí18, i tem Villam viridem aliam , Vi l las 
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piscarlas ab íntegro ; ipsas Vi l las cum ómnibus hominibus qui 
in eis habitant , vel omnes prsestationes earurodem per suos 
t é rminosan t iquos , per té rminos de F inu l i e to ,& inde in ter-, 
minos de Beterizi , & de alia parte per términos de C o r n a , óc 
per términos de V i l l a M a r t i n i , & inde per r ivulum Tena i n 
prono usque currit in Mineum , per istos t é rminos cum suis 
hominibus ab integro post partem L a c i t o r i i , & cum Ecclesiá 
S. Martini in piscarias, & extra hos términos V i l l a m Sauto~ 
lovari cum Ecclesia , & hominibus , Vi l las de Moraría cum 
suis hominibus , Vi l las de Nesperaria cum suis hominibus, V i 
l lam Rania cum suis hominibus , V i l l a m Canetello cum suis 
hominibus & sua Ecclesia , V i l l a m Cásale in Arcos cum suis 
hominibus , V i l l a m Bogam ab integro per suos té rminos cum 
suis hominibus , de V i l l a Asantei quartam integram , de alia 
parte Mine i V i l l a m Reirizi cum suis hominibus, Vil las de 
Barveita cum sua Ecclesia , & suis hominibus, V i l l a m Mau~ 
vanes cum suis hominibus , Vi l l a rh Camheses cum suis homi 
nibus , V i l l a m Dezacono cura suis hominibus , V i l l a m de C«r-
rellos cum suá Ecclesia & suis hominibus , V i l l a m Planini cum 
suis hominibus, V i l l a m Leiratello cum suis hominibus, in P o r -
tella de Vice Villam fratrum, V i l l a m Caprarios , V i l l a m Tavar-
ga, V i l l a m Laurito, V i l l a m Á lvar i , omnes has Vi l las cum suis 
hominibus concedimus parti B . Jacobi Apostol i ab omni inte-
gritate. Adicimus etiam á parte Maris Oceani Finnam fabrica-
tam ab antiquis hominibus farum precantium , quod Regibus 
semper fuit deditum , vel nobis, ut amodo & deinceps sit parti 
D o m i n i Jacobi Apos to l i , secundum illud obtinuerunt C o m i t é s 
de consensu avorum, & parentum nostrorum cum suo G o m -
ín i s so , quod de ipso farosumpsit exordium ab omni integrita-
te post partem B. Jacobi, & secundum il lud obtinuit Beatus & 
Sanftus D e i Rudesindus Episcopus. Adicimus adhuc Civitatem 
áb antiquis fabricatam per suos t é rminos non procul ab ipso 
faro,etiam & casatas ingenuatizas, Concedimus etiam vobis h o -
mines, qui fuerunt creantia de V i l l a Pastoriza, secundum illos 
obtinuit Suarius Gundemariz , ab omni integritate, parti B. Ja
cobi maneant stabiliti, & est ipsa Pastorica territorio Deza su-
per Pilonio Monasterio juxta Arcobre. Hasc omnia supra me-
morata, & Dep Ütata, S. Jacobo Apo&tolOj & Pea-p Episcopo 
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c ü m sociís servomm loci ipsius Sandi máneánt pérpctualíter 
obtinenda , & servara ratione , ita ut dum iste Pontifex Pe-
tms vivus fuerit, sive in ipsa eadcm, sive in Monasterio, sint 
i l l i omnia in stipendio usui f ruduario, post recessum vero 
cjus omn iaDeo , & S. Apostól ico l o c o , vel illis qui ibi sanc-
tum servitium fecerint, vel psalmodiae cantaverint, ut indc 
ferant snbsidium temporale , & nos in Divina praesentia glo-
riam eEternam, & dicatur ab ómnibus Christianis fiat fíat. Ora-
mus te Sande Pater «eterne Dens , ut A p o s t ó l o tuo hoc m u -
nus parvissimum multiplicetur conspedui tuo T & sicut ac-
cepta tibi fiierunt muñera A b e l vel Melchisedech , ita nobis 
proflua cfEciantur & pinguia in conspedu Sando tuo. Si quis 
tamen quod esse non oportet , & neri minime pertimesci-
m u s , adversus hanc seriem testamenti ad i rmmpendum, veí 
diruendum venire conatus fuerit , vel contentionem , aut dis-
turbationem aliquam immittcre teniptavent,sive ex stirpe nos-
t r a , sive ctiam C o m e s , vel Pontifex de qualicumque gente 
fuerit , qui hoc infringere temptaverit, in primis á comunio-
ne Redemptionis quod est sacrum Corpus , & Sanguis Do--
mini nostri Jesu Christ i extraneus habeatur , 8c lucernis qui-? 
has v ide t , carear, & cum Juda D o m i n i traditorc , & Datan 
& Ab i ron quos vivos tér ra absorbuit in inferno patiatur. 
Fada serie testamenti die vidclicet nono K l s . Juni i Era millc-s 
sima bisdena & supra VIIIIa. 

Veremudus Rex Df. Vil iulfas Eps. Df. Gundisalvus Eps. 
Df. Veremudus Eps. af. Armcntarius Eps, Df. Pelagius Eps. 
Df. Savaricus Eps. Df. Petrus Eps. Df. Manillanus Abba ts. 
Veremudus Abba ts. Enecus ts. Mcnendus ts. Gutherre ts» 
Garsea ts. T i t o n ts. Somnia ts. Gundisalvus ts. 

T H U Portumarini , & Recclli d i B * , 4 (Rege Vere~ 

mundo 11. Ecclesm S.Jacobi domntut E r a 1031. , 

Jnno 99 $• 

IN nomine Patris & filii & Spiritus S a n d i , a plurimis qnidem 
est notum , & non paucís manet dedaratum , eo quod fu-

gierunt servi Principis D o m i n i Veremudi quorum unus nomi 
ne 
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nt Hatítá , 3c álii d ú o , & contulerunt se illius rebelli C u n d i r 
savo Menend ic i , & misit ipse Rex pro eis , & ipse pemitit in 
superbia sua, & noluit eos reddere in servido D o m i n i sui. 
D u m autem venisset in terram Galletias pr^efatus Princeps^ 
mandavit in custodiam mittere filium ipsius Gundisalvi no 
mine Rudesindum , qui & ipse sic erat rebellis , & sic fecerunt, 
ut per ipsum ipsos servos fugitivos recuperassent. Cumque 
sederet in custodia Rudesindus, misit rogatores qui rogarent 
pro eo , quod pcrgeret ad Patrem suum , & duceret ipsos ser
vos , & si posset faceré esset solutus, & si n o n , intraret in 
custodia undc exierat. T a l i namque modo fidiaverunt eum 
Didacus R o m a n z , Pelagius Menend ic i , & C i d i D i d a c i , erat 
tune 11* feria post introitum , ut de ipso die usque in median
te duxisset ipsos servos; & si remansisset cum eis pariarent 
isti supradidi ducentos só l idos , & ipse Rudesindus roboravit 
placitutn fidejusoribus suis , ut si renuisset, & non duxisset 
ipsos servos, aut per se non venisset, intraret in ipsa custo
dia , perderet V i l l a m suam Portumarini , quse est in ripa M i -
nci, cum cunftis opibus, & adjunftionibus atque prsestatiO-
nibus suis. Pcrrexit ipse ad patrem suum , & remisit nunt ium 
quod facerent de ipsa V i l l a , quid vellent , quia nec ipsos 
servos reddebat, nec ad custodiam veniret: cumque venissent 
ad diem aptum placiti in prassentia Regis , & nec servos dede-
mnt, nec Rudes indum, mutavit eis Rex placitum bis & ter, 
& non compleverunt. Cons t r id i sunt ipsi fidejusores, & de-
derunt illos sólidos in vasis a rgen té i s , in frenis , in equis, i n 
palliis, & impleverunt numemm DCm solidorum. Hxc omnia 
dum in jure Regis fuissent suscepta , rogaverunt ipsi fidejuso
res per C o m i t é s , per Potestates, & Milites , quod redderet eis 
R e x suasopes & reciperet ab eis ipsam Y i l h m Porttmarint, 
quam ipsi in plácito roboratam tenebant. Tune Rex miseri
cordia motus reddidit eis suum censum, & fecerunt ei Ca r -
tulam concessionis ipsius Villas Por tumarini , & roboraverunt 
in Conci l io cund í s videntibus t cumque jam ipsa V i l l a esset 
in jure Regis possessa per annum , Divina gratia inspirante, 
pro remedio suas anima; concessit ipsam V i l l a m D e o , qui ei 
eam dederat ,& S. Jacobo Apos tó lo : simul etiam & aliam 
Villam avomm nostromm , quam dicunt RecelH, q u » est i n 
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ripa Ferr'arise, per otnnes saos términos ántiquoS cum ó m 
nibus hominibus i n ea habitantibus , & nobis rationem red-
dentibus. Sic eam cum ista alia V i l l a ofterimus Deo & Sanc-
tis Apostolis ejus, ut sint cum ómnibus adjuntionibus suis seu 
hominibus , qui soiiti sunt eis serviré , quos per manus nostri 
Majorini Piniol i Tru í t in i & Gundesindi de nostro dato obti-
nuerunt , & nobis servierunt, ab orani integritate sint cum 
ipsis Vi l l i s qui eas laborent T & procurent, & semper asdifi-, 
cent, & sint omnia ista jam di&a ipsius Ecclesia: S. Jacobi. 
Si quis contra hoc fadum nostrum ad í r rumpendum venire 
temptaverit, quisquís fuerit, sit excómunica tus , & in infer
no damnatus, F a á a Carta Testamenti die í i . Idus Apri l is Era 
millena XXXIa. 

Monasterti S. E u l a l i a de Curtís restauratio per Episcopum 
Iriensem Tetrum I. arca annum 99$, \ 

N nomine Sandtas & individua; Trinitatis Patris, & F i l i i , 6c 
Spiritus Sandi qui unus manet in Tr ini ta te , & Trinitas in 

unitate Deus vivus & venís regnans per infinita sécula sáculo--
rum A men . A multis quidem est s c i tum, & non á paucis 
manet declaratum , quoniam Ecclesia vocabulo Sandx Eula-
l ix Virginis quas est sita in V i l l a jacenti in territorio Curtís, 
fundara á Placentio bisavo M a r t i n i , cujus filius est Petrus 
Episcopus, apprehendit eam ipse Placentius cum ómnibus híw 
xeditatibus suis, quorum longum est scribere , & per termi-. 
nos suos, qui presentes parent, obtinuit per prolixum tem-
pus. Creavit tam de progenie sua qnam & de aliena inultos 
Sacerdotes & Levi tas , & Abbatum non minimam Congregan 
t ionem , qu^e ibi semper floruit, usquequo peccato praspedien-
te venerunt gentes Lot imanorum in ipsam terram, & vasta-
verunt sic ipsam Ecclesiam sicut & alias convicinas ejusdem, 
sicut & Sacerdotes sui captivitate d u d i , & gladio trucidati 
fuerunt, ipsasque Scripturas ipsius Ecclesias de iguibus concre-
maverunt usquequo non remansit ibidem non petrse ignibus 
ustulatce. Remansit autem ab ipso incendio Martinus confes-
sor , ncpos ipsius Placentii , cum íiliis suis Aldelfio Presbí tero , 

ce 



Jpendices. 3 8 ^ 
& Pctrus Episcopus , qui in ipsis diebus m Dei rebus & lau-
dibus Abbatis officio fungebatur. Cumqne sub anno essent i n 
ipso loco , sciscitavemnt cum salubriori consilio y & habitavit 
ib i ipse De i servus Martinas per ordinem confessionis, & c o o -
peruit parieres avorum suorum , & quantum i l l i Dominus ad 
optionem dedit continuavit , & possedit, quousque dc hac 
luce migravit miril ice a d D o m i n u m . D u m venit ad horam 
extremam ordinavit ad omnes auditores suos qui ibi ade-
fanr, ut ibi fuisset Corpus illius humatum, ubi ;am av i ,b i s -
a v i , t r iav i , uxor & íilii sortem quiescendi habebant: & tunc 
ib i non erat jam didus Episcopus Petrus: dedit super eum 
suam conjurationem , ut cor pus illius non fuisset transía cum 
jn aíiuni l o c u m , sed filius suus talem fecisset obsequium 6c 
testimonium , ut pr^esenti s ácu lo hotninibus bene pareret y dc 
in s ácu lo quod omnes expectat, cum i l lo & hcredibus suis 8c 
cum Sandis á dextris D o m i n i gaudium percepissent, quod i p 
se parare dignetur qui omnia replet & continet. 

2 A d non multos dies veni ego peccator Pe tms , qu i tune 
t r am Abbas , nunc vero nutu divino Episcopus, plangens be-
tiignissimum Patrem meum , & omnes ali i adjacentes convic i -
n i & amici ipsius Patris mei ad singula narrantes quidquid 
gessit ad extremam horam , & quomodo me sandificaret, si 
fecissem ego quod ille taxaverat. D u m talia certe cognovi ut 
pater meus me benedixerat, ob hánc causam feci ibidem quan
t u m p o t u i , ut me Dominus adjuvavit, quousque me Filius 
D e i & gratia Apos to l i Beati Jacobi ad pontificatum suum per-
d u x i t : unde veré fatcor quod sub D o m i n i misericordia & op-* 
tione Apos to l i sui & Sanétificatione Patris mei ad istum h o -
norem me perduxerunt , ut ille réqu iem possideat, & ego 
eum eo i n D o m i n i praesentia ab ómnibus criminibus exules 
efficiamur, & dicatur ab ómnibus fidelibus fiat, fiat. O b iii-« 
dc ego Petrus Episcopus tam pro remissione peccatoruni 
genitorum meorum, fratrum cum sacerdotibus, vel omnium 
consaaguineorum meorum, qui in ipso loco sepulti quiescunt, 
pro me & ipsis hic cupio faceré voluntatem Patris mei . Ip-
sam Ecclesiam vetustam in térra prostravi, & quantum me 
Dominus adjuvavit T in melius restauravi: & si ille adhuc ma-
n u m porrexerit, & m i h i vita comes fuerit, voluntatem Patris 
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mei compleam , & istam Scripturam novellam , quam scio 
per verificam scient iam, ipsam hereditatem ex mea proge
nie á Domino mih i concessam, augere voló alias multas V i l 
las & heredirates quas Christus Filius Dei m i h i dedit per sanc-
t iñca t ionem Patris m e i , id est ipsam V ü l a m Placenti & per 
omnes suos antiquos t é rminos quantum ibi obtinuerunt prio
res & antecessores qui jam decesserunt , & ipsam Ecclesiam 
cum ómnibus bonis suis , signa ex metallo bona pesantes libras 
m i l l e , Crucem , Capsam , C a l k e m , argénteos pesantes sub 
uno sólidos L X . necnon & Candelabrum ameum , & incen-
sale s i m u l , & Corona ¿enea , & vitreas t i i . libros Ecclesiasti-
c i ab anno in annum, Antifonarium Orat ionum , Comit ium^ 
Manualium , P recum, Psal ter ium, & O r d i n u m , vel omnes 
Casillas séricas , Albas & lineas, sicut possibilitas nobis fuit. 
Adjecimus ibi & Equas X X . cum anuso suo. Inter boves & 
vacas. L . Oves , Capras, Porcos , & Caballos, Li teira , V e -
naves laneas & feltra , & omnem intrinsecam domorum quan
tum ad usum hominis est ad plenum. Scalas argénteas de X V . 
XVv sidos. C o n c u m acumanile aeneos, & mutas de mensa 
iitratas duas, & lintiones t t u 

3 H ic per té rminos de V i l l a Placenti hereditates quas ibi 
ganavi. Id est, V i l l a quae fuit de D o m i n o A r g i l o , & habuit 
cam nepos suus Aloytus juxta ipsam Ecclesiam , & emit eam 
de i l lo Veremundus Ero t i z : pro ea dedit centum sidos. Post 
mor tem Veremudi emi ego i l iam de sua uxore Guntia & filiis 
suis i n aiios eentos s i d o s , in Equas , Caballos , & pannos, 
ab omni integritate eam ibi concedo. A l i a m V i l l a m quam 
m i h i concessit per Scripturam firmitatis Placentius Presbyter 
de parentibus e)us Avezando & Donando : cassas, tenas, & 
pomeria Scriptura resonat ab omni integritate: de hereditate 
fratris mei hic i n Leodulf i , qui fuit meo padito , medietatem 
meam conservo pro sua anima Ecclesiae jam fatas , ubi corpus 
ejus qniesdt 7 & medietatem ad suos propinquos servata ratio-
ne , ut non vendant, nec donent in alia parte , nisi advenerit 
eis Ecclesias jam didse. Ecdesias Sandae Maride Cidadelie de 
Curtis uobis in ea competit Ínter nostros heredes: alia Sanftas 
Marias, qua: est fundara in V i l l a Avellanero cum ómnibus bo
nis suis ab omni integritate : alia Ecclesia SanCti Georgii quas 
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cst m V i l l a Guargani cum heredkatibns hominum qui ibi ha-
biraverunt ex stirpe de qua eis non remansit , omnia usque i n 
términos de Rovordelos ab omni integritace concedimus. 
A l i a m Ecclesiam Sandce Aiariíe qua ni dicunt T a x a r i o , qa^e sic 
fuic ñlia istius Ecclesi¿e Sáne te Eolalíae cum ómnibus heredtta-
tibus in gyro de hominibus mortuis integram & intemera-
tam Sandras Éolalias conferimus: V i l i a m de Mera , quss'fuit de 
Bisuavo & uxore sua & filia i l l o m m Son i ld i , quam nobis i n -
decenter tulerat Comes Suarius Gundimar iz , cum omibus he-
reditatibus mortuorum in o m n i circuitu usque in Ro tado , & 
in San Gurc io ab o m n i integritate cum suis Villaribus usque 
jam d i d a m Ecclesiam omnia concedimus, A l i a m herediratem 
de D o m i n o Aldoie t ro , quse ibi jacet inter Taxario & Eccle
siam , térras quas nobis concessit neptis sua A r g i l o confessa, 
sint post partem Ecclesiae & de alia parte usque in platanario 
& usque i n Filisteos, & ad Curtes unde inchoavimus , omnia 
Ecciesix Sandas Eolalise concedimus. In Nemitus medietatem 
de V i l l a quam dicunt Majáis 7 quam mih i concessit Menendus 
Vesteriaz c u m filiis suis pro remedio animas uxoris suas, quam 
¿lie mandaVit ad mer tem nobis conferre, simul & aliam me-
diam quas fuit de D o m i n a G o n z i a , ubi suam Ecclesiam funda-
v i t , & ubi i l la quiescit , unde nobis fecit tcstamentum íilius 
suüs V imara : Ecclesiam San£ti Juliani de Sunario per omnes 
silos t é r m i n o s , & cum ó m n i b u s bonis suis ab omni integritate 
concedimus : & Monasterium S. Mar t in i quod est in ripa r i v i 
Minueris T quam m i h i concesserunt Sigeredus confessus & s ó 
ror sua Flámula per suos términos testamentum integrum cum 
suis scriptis: H i c in Nemitus ubi dicunt Ajois i n ripa r ivul i 
Jorc V i l i a m quam mih i concessit Hermegildus & Clementina 
per Scripturam firmitatis cum domibus , terris, pumares ab 
o m n i integritate. In territorio Plutios in V i l l a F lor iu térras Se 
pomares V . de genitore meo Mart ino , & portionem de fratre 
meo Adelfio Presbytero de V imarane , & meam ab omni i n 
tegritate , & nostram portionem in ipsas Ecclesias S. Marías de 
V i r i n i s , Sando Mart ino de F lor io , S. Mar ia de Mantarades, 
necnon & S. Vincent io de Narmaia , quas est juxta Castellum 
de Aranga. In eas habeant fratres S. Eulal ia partem sicut Se 
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nos facimus cum heredibus nostris, quorum nostra hereditas 
cst & de nostris sobrinis qui fuerunt nepti Mart in i . 

4 HÍKC omnia jam dida & superius annotata Ecclesia; jam 
é lé tx S. Eolaliae maneant concessa & perpetim possidenda, 
t am pro animas meaí remedio, quam genitorum & fratmm, 
m e o r u m , vel qui eam primitus ganaverunt, & quorum cor-
pora ibi quiescunt , & Ecclesiam quam ego constmxi & sedi-
jficavi cum De l juvamine & iu melius restauravi S. Eolalia?f 
D e o meo commendo & Sandis ejus , quorum ibidem basilicae 
sunt funda t íE , S. M a r t i n i , SS. Petri & P a u l i , S. G e o r g i i , S. 
Maríae Vi rg in i s , S. Cipr iani Episcopi , & $. Pelagii rudis Mar -
tyr i s , & pro omnium S a n d o m m , qui pro Deo animas suas 
posuerunt ad mor t em, ut pro nobis intercessotes existant in 
die judicii & fratribus qui ibidem in Sanda vita perseverave-
r i n t , necnon & sororibus nostris & progenie mea , qui fuerint 
in vita Sanda perseverantes, & inde habeant subsidium tem-
porale , & ego cum parentibus & ceteris consanguineis meis 
^nte Dominum gloriam aeternam. Et si sobrinus noster V i -
mara Deo volente in Sacerdotio omnia habeat cum suis con-
•sanguineis post partem Sandse EcclesiíE r servara tamen ratione 
nec vendendi, nec donandi , nec in aliis locis testandi l iccn-
t i am damus , sed qui in ipso loco , sicut diximus, ex progenie 
nostra colla submiserit ad serviendum Deo vivo & vero, etiam 
6C advenam ingenitam stare permittimus usque in fincm ven-
turum , quando Dominus venerit judicare saecillum per ignem. 

•Et si istam Scripturam firmaverit, & sicut conscripta maneat, 
adimpleverit , videat qua; bona sunt in Jerusalem : & quando 
Christus in gloria sua venerit candidatus i n C h o r o Sandlorum 
suorum audiat vocem mirificara sibi dicentem , Venite hémk 
W&$ Patris mei. Q u o d si Regia potestas , Episcopus \ Comes, 
vel quisquís Wk fuerit qui hanc Scripturam infringere tempta-
ver i t , temptationes diaboli apprchendant eum , & non sit in 

• recordatione , sed segregatus á Sanda CÓmunione . Omnes 
' maledidiones, quas scripta? sunt i n libris M o y s i , veniant super 
e u m , & poenas inferni luat cum d¿Emonibus, & pro ausu teme-
litatis componat omnia supra norata in duplo vel triplo Sáne
t e jam d i d « {kxlesiae, & post partera R e g í * potestatis auri 
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libras qüaternás , & hxc series testamenti firmá & stabilitarna-
neat per cunóla Stecula sseculoram. A m e n . O r o , oro vos 
5andi D o m i n i ego miserabilis Petras, nomine non opere Epis-
copus, ut hoc viiissimum f a d u m meum firmum efficiatis in 
oculis vestris, ut duna in prsescntia D o m i n i me i ílicro interro-
gatus, ibi admiscear Angelicis C h o r i s , & per vestram inter-
cessionem beatifican merear in resurredlione , ut secunda i a 
me mors non habeat potestatem. Ista jam dicta V i l l a Placen-
ti in territorio est Cur t ís & Presares juxta arrogium Mere , 
& non procul á monte Nave frade. F a ü a agnitione & dote 
EccIesi^B testamenti serie , dic videlicet Kalendarum Jul i i Era 
videiicet M X C V l i l . ( i ) Sub sacro Chr is t i velamine & almií i -
ca ejus potentia Petrus Iriensis & Apostoíicce Sedis Episcopus 
hoc testamentum d i d a v i , digessi, & digitis propris robore 
signavi, & Deo meo offerri praecepi, ut supplicia inferni eva-
dam , 6c una cum parentibus, fratribus , patrinisque defundis, 
ab inferni bára t ro sim erutus , & cum Sandorum nominibus 
pariter in libro nt# tonscriptus sortem eledorum merear ob -
tinere. 

Sub X p t i nomine Vidulfus Tudense Sedis Eps. of = Subí 
X p t i imperio Armcntarius Dumense Sedis Eps. o t - Sub X p t i 
potentia Pelagius Eps. Lucens. Sedis Df.= Sub timore D o m i n i 
Gudesteus Ovetensis Sedis Eps. Df.= Sub X p t i auxilio Gcmenus 
Astoricensis Sedis Eps. Df . - C u m D o m i n i providentia F roy l^ 
Legionensis Sedis Eps. Df.= 

M a m í l l a Abbas & a « a -
corita. 

DIdacus Abbas & ana-
corita DF. 

Petrus Abbas of. 
R í h í l a Abbas DF. 
Gunsendus Abbas DF. 
G a l í n d u s Abbas of. 
Ildebedrus Abbas aF. 
VIstrcla Abbas aF. 
Silo Abbas oF. 
Rodericus Abbas oF. 
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V i mu ra Prbr. oF. 
Fulgentius Prbr. DF. 
Iztm Fulgentius Prbr. 
DF. 5 

Petrus Prasposítus A n -
tealtarium DF. 

Theodomirus Pra;posí-
tus de P í ñ e y r o aF. 
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de S . M a r í a 3Í. 
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Sisulfus Prbr. 3F. 
Ariastcr quasi Prbr^ 

Sarracíntis D e n . DF. 
Gutinus Dens. DF. 
Froyla Dens. DF, 
Arias Celarij Dcnj^ 
DF. 

AdeFonsus Dens, oF. 
Gutier M u n i z Decns. 

DF. 
Gucier Dens. of. 
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Cipvianus Prbr. DF. Argcsindus Prspositus Eras Dens. of. 
y í s e l a m u n d u s Prbr. & de Bratis of. Pelaglus Dens. de 

Prlmclrs. ¿f, Trasvarius P r s p o s í t u s Velada, of. 
Adulfus Presbyter Se de Superaddo of. 

repu of. Sendagesus Prsposicus 
de S. l o h é DF. 

L e o v e s í n d u s Praposl-
tus de Cápana of. 

Mcnendus Diaconuj 
Mironis . of. 

Sub auxilio X p t i sempiterni filii De l v iv i Verenmndus Sere-
üissimus Princeps vera ista omnia preevidens Dfirmat- Fernandus 
Jacobita translatavit. 

Tudensis Sedes post Islormanorum Ipastationem EcdesU 
ÍDIIPÍ Jacobt attnbuta. Era i o 6 z . An. 1024. 

GMnipotens fador omnium rerum , Rex Sanftoriim fortis, 
qui cum Patre & Spiritu San£to aeternaliter regnas, tibí, 

gloria in Scecula saeculorum. Ego quidem exiguus servas servo-
rum Doraini Rex Adefonsus proles Veremudi cum conjuge 
mea Regina Urraca sub ipsius amminiculo in regno fultus in 
D o m i n o Deo íeternam salutem. Q u i d enim dignum oífera-
mus Deo , aut quid i l l i retribuemus pro ómnibus bonis, qu*e 
prasstitit nobis, cum ille non indigeat holocaustis arietum, tau-
rorum , vel hircorum pinguium , sed quíerat spiritum re£lum, 
c o r contritum \ & humi l ia tumí Et quia tua sunt Domine haec 
qute nobis dedisti , & quas de manu tua accepimus, tibi Deo 
nostro prona devotione oíFerimus. Sicut i l lud Davidicum in-
tonat diceiis : Vovete , &- reddite Domino Deo vestro corde puro 
mente devota. Et illud : Immola Deo saerifícium laudis , redde 
Altissimo vota tua, ut ad te devotio nostra per intercessionem 
Beati Jacobi Apos to l i munda & immaculata perveniat, & 
per hace qua; oíFerimus digno Sando Discipulo tuo Patrono 
nós t ro valeamus evadere adversariorum mansiones, aerium 
potestates. Concedimus supramemorato loco exemplum imi
tantes A v i , & Parentis nostri diva: memorias D o m i n i Veremu
di Regis , qui non minimam partem ibi concessit, de hoc 
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qiiod Domímis Ü i tribuit. Ego tamen suprá memomtus A d e -
fonsus simul cum conjuge mea U r r a c a ; quoniam non minima 
pars Christianitatis dit ioni nostríE subjefta est, quam per ves-
tram intercessionem nobis Dominus subdidit s devotionem 
A v o r u m & Parentum nostrorum confirmamus. 

2 An t iqaorum etenim relatione cognoscimus , omnem 
Hispaniam á Christianis essc possessam , & unamquamquc 
Provinciam Ecclesiis , Sedibus, & Episcopis pe ro rna tám. Post 
non longum vero tempus, crescentibus hominum pectatis gens 
Leodemanorum pars raaritima est dissipata : & quoniam T u -
dcnsis Sedes ultima prse ómnibus Sedibus, & Ínfima erat, ejus 
Episcopus qui ib i morabatur, cum ómnibus suis ab ipsis i n i -
micis captivus dudus est , & alios occiderunt, alios vendidc-
run t , necnon & ipsam Civi tatem ad nih ik im reduxerunt, quse 
plurimis annis vidua , atque lugubris permansit. Postea qui-* 
d e m , prosperante Divina misericordia , qua' disponit cunda 
suaviter, ac regit universa , multas quidem ipsorum i n i m í c o -
rum cervices fregimus , & eos de térra nostra ejecimus, divina 
gratia adjuvante. Transadoque multo tempore cum Pontifici-
bus , Comit ibus , atque ómnibus Magnatis Pa l a t i i , quorum 
fada est turba non m ó d i c a , tradavimus ut ordinaremus per 
unasquasque Sedes Episcopos , sicut Canónica sententia docet, 
C u m autem vidimus ipsam Sedem dirutam , sordibüsque con-
taminatam , & ab Episcopali ordine ejedam , necessarium du-
ximus , & bene providimus, ut esset conjunda Apostol ice A u 
la? , cujus erat Provincia , & sicut providimus, ita concedimus, 
& contestamur prasfato sacrosando A l t a n o pro v idu Cler ico-
r ü m , & pro tegumento servorum De i ibi persistentium, pro 
susceptione peregrinorum, sive hospitum , ipsum locum & C i 
vitatem Tudensem cum Ecclesia ibi fundata in nomine Sandi 
Bartholomari A p o s t o l i , & sociomm ejus cum ómnibus debi-
tis, atque Dioecesis suis Ecclesiis, V i l l i s , atque prasstationibus 
c i indis , etiam & horainibus suse familia per omncs partes ubi -
cunique suum debitum invenire potueritis, sicut prius illam 
obtinuerunt Episcopi ex dato A v o r u m & Parentum nostrorum, 
sic illam concedimus parti S. A p o s t o l i , ut ibi maneat per s é 
cula cunda. 

3 Damus etiam cum ea Ecclesias pernominatas San d o 
Bb 4 Pe-
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Vzt to ác Benevivere cum omni integritate: Ecclesíam Sanfti 
Jacobi de Pontelas cuna suis adjacentiis ab integro : de il la par
te M i n e i , Sancbim Salvator. de R i a l cum V i l l i s & homin i -
bus , & suis adjacentiis. In territorio Cél t icos ripa Maris, 
Sancíum J u ü a n u m de Nigraria cum suo debito , suis Ecclesiis, 
5c suis hominibus , & suis adjacentiis. In suburbio Lucense, 
Sanftum Vincent ium de Spate cum Ecclesiis, & suo debito. 
Adjicimns etiam huic Sando loco Insulam vocitatam Onestey 
quam jam Avus meus div^ memorise D ñ u s Adefonsus Princeps 
ib i concesserat, cum aliis Insults quce sunt infra mare , in qua 
Insula Nos postea Civitatem íedificavimus m t m magnitudinis 
compositam ad defendendam ipsius Apos to l i Patriam , ut sit 
ib i firma, & stabilita, & perennitcr mansura sub Imperio Pa-
tris & Pontificis D ñ i Vis t ruar i i , vel illius qui post eum succes-
ser i t , ut inde habeatis subsidium temporale, & N o s in divino 
examine gloriam aeternam,& hic inimicos vincamus, & in 
futuro cum Sanctis regnemus. Igitur contestamur, & pramio-
nemus omnium generum homines per nomen D o m i n i nostri 
Jesu C h r i s t i , & Sandorum ejns Apos to lo rum, ut qui hoc fac-
tum nostrum conturbare, auferre , aut distrahere tentaverit, 
quisquis fuerit, i n primis vivens suis á fronte carear lucernis, 
arque in die examinationis tartáreas cum Juda patiatur poe-
nas, & non audiat vocem dicentis : Venite benediCii Patris meh 
& pro damnis SiECularis quantum abstulerit, duplet , vel tri-
plet ••> & hasc nostra devotio in cund í s obtineat firmitatis ro-
borem. Fada serie testamenti sub die IIII. Kals. Novembris 
Era post peradam millenaai sexies dena atque afiniente ser 
cunda. (1062.) 

Adefonsus R c x Df. 
Urraca Regina 3f. 
Scemenus Episcopus. Nunus Eps. Vistruarius Eps. Enne-

cusEps. AdeganisEps. Petms Eps. Ferdenandus Comes. Pe-
trus Froylazi Comes. Pelagius Ermegildi. Rudericus Roma-
niz. Alvaro Ordoniz. Rudericus Ordoniz. Veremudus Ve i -
laz Comes. Nunus AJvitiz Comes. Froyla Mendiz . Muninus 
Mununiz Comes Df. Petrus Federnandiz Df. Rudericus Veilaz, 
ts. Didacus Osor i c i , t s . Oveco M u n i o m s , ts. Froyla Fafilaz, 
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Coposa Veremudi Mí. donatio y EcclesU ©. Jacohi i ? 
Vistruario ejus Episcopo , f ( i H a Era 106^. 

Anno 1028. 

IN nomine San£be & individuas Trinitatis. D o m i n o Sando 
ac post D e u m nobis fortissimo Patrono Jacobo A p o s t ó l o , 

cujus benignum Corpus tumulatum esse dignoscitur sub arcis 
marmoricis Provincia Gallecias in finibus Amaee. Ego cliens, 
ac pusillus famulus tuus Veremudus Princeps , proles Adefonsi, 
una cum conjuge mea Urraca Regina in D o m i n o Deo xter-
nam salutem. Offerimus atque concedimus memoriée vestrse 
Sanóla Trinitas Deus , & Apos tó lo tuo , necnon & tibi Pat r i 
D o m i n o Vistruario Episcopo pro v i d u Clericorum , pro sub
sidio pauperum , pro suscepdone peregrinorum , sí ve adve-
n u m , terram quam dicunt Carnotam, q u « est ad partem O c -
cidentis, quomodb est conjunda cum Célticos cum duobus 
Castellis in ea fabricatis. S. Jurgium , &L Cmetum y enm ó m 
nibus suis commisis in ipso territorio habitantibus, sicut eos 
obtinuerunt Majorini bisavorum & avorum nostrorum , sic 
eos ipsi supradido loco cum omni integrirate concedimus , u t 
tributa vel fiscalia quse Regibus soliti fuerunt exercere, eidem 
loco persolvant. Adicimus etiam ibi in territorio Saliniense 
V i l l a m vocitatam C o r ^ / o per suos antiquos t é r m i n o s , cum 
omni creatione quae ipsi Villae serviti-um soliti fuerunt faceré, 
sicut i l lam obtinuit genitor meus divse memoriae Dominus 
Adefonsus 1 rinceps , sic eam ab o m n i inregritate concedi
mus supradi í to Apostól ico loco perheniter mansuram. O m -
nia ista jam supra taxata , offerimus tibi Domine propter re-
medium & memoriam genitoris mei D o m i n i Adefo-nsi Regis, 
necnon & nostrse, ut omnes in eodem loco consistentes i n -
de ferant subsidium temporalcr & üle & nos in divino exami
ne gloriamasternalem. Oramus te Domine , ut quamvis t ib i 
paucissima ofterimus l ibamina, tuís coram oculis rata sint & 
accepta. T u autem Fater Praesul Vistruarius cum omni con-
gregatione tua ipsius loci , Deo militante, pro nobis orare n o n 
pigeas; sic Chtisti aobisemu Rcgnum possideatis j atque pro 
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die ipsius Patroni r.ostri B. Jacobi panem & potnm síngulís 
annis pauperibus distribuatis: tam vos , quam & omnes s u o 
cessores vcs t r i , qui post obituni vestrurn Praesulatum in eo-
dem loco acceperint, hoc decremm adimplere non denegent. 
Quisquís autem hoc meuni fadum infringere temptaverit, sic 
ab Omnipotenti Deo con íusus , & in inferno damnatus. Fada, 
Scriptura Testamenti 111. K l s . J anuarü Era L X V 1 . post mille-í 
s imam. 

Veremudus Rex of. Urraca Regina af. Sancia proles Regís 
Df. Tarasia oí. Sancia 3f. Vistruarius Eps. Df. Nunus Eps. DtV 
Petrus Episcopus Df. Servadus Eps. Df. Pontius Eps Df. Pelagius 
Medendiz Comes Df. Rudericus Romanz Comes Df. Alvams 
Hordoniz Comes Df. Eroyla Menendiz Comes Df. Didacus Fre-
denandiz Comes Df. Pelagius Frolaz Comes Df. Petrus Frolaz 
Comes Df. García Adefonso Comes Df. Nunus Menendiz 
Comes Df. 

Veremudus I IL Vistruario S* Jacobi Episcopo V i l l a s 
donat 5 qua Sisnandi rebellisfuerant. Era 1070. 

Anno 1031, 

kUbium quidem esse non potest quod mult ís manet cog-
' ni tum eo quod ego Veremudus Rex proles Adefonsi 

Pr inc ip ís , & Gelvír££ Reginse, per o rd ína t ionem & míser icor-
diam D o m i n i sedeña in Solio Patris m e i , erexit se vír unus 
petulcus íilius nequam ih e la t íonem & superbiam nomine 
Sisnandus filius Galiariz & néptus Menenti i , & paravic se 
una pariter cum germanis suís in rebellum cum aliis m i h i re- ' 
bellantibus, & recalcitravít contra m e , & contra Pontificem 
L o c i Apostol íc i D o r a í n u m Vistrmrium , & egit multa , quas 
non ei lícita fuerunt: separaverunt ením se á nobis , & á ;ure, 
& nostro servitio , & applicuerurít sibi a l í o s , & intraverunt 
terram S. Jacobi Iriensis Sedis per multas vices , & fecerunt in 
ea multa mala , qu¿e illis lícita non erant T occiderunt homines, 
fecerunt rapiñas multas, prímitus occidit vir unus Adefonsus 
al ium Odor ium Presbyterum 3 tertium Ermoig ium, quartum 
Kancminun quintum E d a m , sextum Sisnandum , sep t ímmn 
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Gomarlcum , O d a v u m A r g e m i m m , nonura A l o i t u m M o n a -
chum , decimum A l a m i m m , undecimum V i m a r a m , duode-
c imum Aroa ldmn : Item Sisnando taliavit manus & linguamj 
Pelagio similiter : mulieri Totx scidit pedem , rausos quos fe-
cit ille 6c sui germani qu inqué , venit ad Villana de A o c i o , & 
accepic i l l am , & tornavit pro sua parte, & abstulit eam de 
jure S. Jacobi. Itemm venit ad Ecclesiam S. Felicis , & d i -
rumpit eam , & tulit inde homines per rapinam X X l T inter 
bobes & vacas. L * pannos & alium ganatuni in solidos D . ve
nit ad V i l l a m de Saines, & rapinavit inde homines X . gana-
tum in solidos C".1, rapinavit de casa Sisnandi ganatum in so
lidos L X X X . de casa Stephani ganatum in solidos L X . de casa 
Gaundile ganatum in solidos C L . Venit ad V i l l a m de Riale , 
& tulit inde hominesduos in buciatos , & ganatum in solidos 
L . Iterum venit ad Monasterium de Ranar iz , & disrupit i l -
lud , & rapinavit inde Aspadicum Presbyterum , & alios M o -
nachos qu inqué , Kaballos lls. de solidis C C . bobes & Vacas 
X X X I . res minuta numero C . Porcos X X X I . Venapc pallea, I . 
plumacum,pallium unum, alium tramissigum, mantum unum, 
mantas duas, feltros d ú o s : de V i l l a Rex inter boves & vacas 
C C , res minuta D i Irerum venit ad casam de Vimara Vistera-
c i , & rapinavit inde Kabal lum unum de solidis C C . & duxit 
inde secum sex homines , & vendidit illos sicut captivos , &; 
c i im siiis sociis venit usque ad i l lum mili tarium quod nullus 
alius adhuc nuraquam fecerat, & ante hostiavit casam S. Jaco-" 
bi . Super omnia is ta , ego jam fatus Veremudus Rex mis i 
unum de pueris meis cum suo socio ad V i l l a m meam pro-
priam Gomar iz cum X X . qu inqué jumentis pro meo v i n o , 60 
cxivit ipse Sisnandus eis ad viam , & cepit eos, & percusit 
mul tum , & tantum percusit & incusit doñee dimisit ilios se
mivivos , & abscidit jumentis i l lorum caudas & aures. 

Pro ómnibus his qüas mihi fecit, & Ecclesise S, Jacobi, pla-
Cuit mihi ut de hereditatibus i l lorum meam faceuem volnnta-
tem : plaeuit etiam mih i & orani Conc i l io , ut T i b i Deo O m -
nipotenti & Apos tó lo tuo Jacobo post Deum mih i fortissimo 
Patrono , cujus Corpus tumulatum est sub Arcis marmoricis 
territorio GallaciiE in finibus Amaee , & tibi D o m i n o Vistrua- -
rio Episcopo cum o m n i congregatione ipsius L o c i , faceré tex-
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tum Scriptnrae firmitatis de omni i l lo rum re , tani V i l l i s quam 
Monasteriis , quas in térra S. Jacobi habent, vel per alias d i 
versas partes. Id sunt Vi l l a r inum , S. Pelagium , Ceresar iám, 
Vin ia les , Sanda María de Badamundi , S. Maria de Talegio, 
Fraxinario , V i l l a m Chris t i p S. Michaelem de Barcala, Frarici, 
S. Michaelem i inmo S. Vinccnt ium de L u c i d i , Peradas, S.Chris-
toforum de R e i s , V i l l a nova Ídem S. Michaelem. Omnes has 
Vi l las & Moaasteria cum omnibas bonis & cum cundis ad-
junftionibus , arque praestationibus earum , sicut eas ipsi obt i -
nuerunt, omnia vobis concedo, ubi perpetua íiter maneant sevo 
perhenni prjesentationem peregrinorum advenientium paupe-
rum , vel servi Dei in eodem L o c o persistentium , ut exinds 
ferant omnes subsidium temporale , 6c ego in divino examine 
gloriam seternalem. Si quis autem aut Regia potestas, Comes, 
vel quisquis fuerit, post discessum m e u m , qui hoc fadum 
vel votum meum iafringerc temptaverit , aufferat Dominus 
memoriam illius de t é r r a , & nomcn ejus deleátur de l ibro v i 
ta» , & sit anathematizatus & segregatus á Fide Sanda Catho-
lica , & quidquid calumniaverit componat in duplo , & post 
parte n i Regis , vel cui lex dederit, exolvat auri talenta d ú o , 
& hoc fadam meum plenum obtineat i n cundís firmiratis ro.-
borem. Fada series & Cartula firmitatis sub die VIII . Kls . Sep-* 
tembris Era L X X . post millesima. 

Veremudus Rex of. Urraca Regina cf. Gelvifa Df. Sancia 
Df. Tarasia of. San cía Df. Hordonius Df. Veremudus Df. Fioilá 
Menendiz Df. Veremudus ts. Ovecus ts. 

Concilium Compostellanum Juh Ferdinando L Legio* 
nis <s Ga lUtLe circa ann. 105 

E x MS. EcclesU Tolet. edit. a Card. AguirreT. 3. p. 219 i 
fub an. 1056. 

IN nomine D o m i n i nostri Jesu Chris t i . H o c cst decrétale 
Conc i l i um apud Compostellanam urbem, infra Basilicam 

Sandi ac Beatissimi Jacobi Apóstol? á tribus Episcopis editum, 
cum Presbyteris, Diaconibus , & Clericis , atque Abbatibus, 
q u i infra scripti sunt. 
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C A N O N E S . 

I. . 
U t per illas Sedes Episcopales juxta Sacros Cañones c a n ó 

nica agere studeant \ i t a ut ipsi Episcopi dúos ve l tres p r e p ó 
sitos eleftos habeant cum sensu ceteromm Q e r i c o m m , qui 
curam Dioecesium dcganiarum procurent, & necessaria M o -
nachorum adimpleant. O m n i autem tempore unam omnes 
horam i n t r a Ecclesiam simul celebrent, unum refedorium, 
unum dormitof ium , & dum i n propinquo fuerint, ómnibus 
Canonicis, cum Episcopis habeant, ut absque uno de his tribus 
n u m q ú a m desit m o n a í his. Et in his ómnibus silentium obser-
v e n t , necnon & ad mensam kt l iones sandas semper audianU; 
Yes t ímen ta Episcopomm atque C l e r k o r u m usque ad talos i n -
duantur. C i l i c i a omnes Canciñc i apud se habeant, & capelos 
n i g r o S j i x t cum opportunitas fucrit , non sit eis necessiras i n -
qu i rendi , sed ómnibus diebus Qiiadragcsima;, l i taniarum, 6c 
quarta feria, & sexta , & quando pornitentiam tenueiint, í n -
duantur. Sacrifida ipsi Episcopi , & omnes Presbyteri í>mni die 
ofterant Deo, praeter languorem & dcbilitatem corporis: & qu i 
n o n potuerit per se oíferre propter islam frágil>,tatem s ó m n i 
bus diebus audiat. Psalmos qui potuerit plu?. recitare, recitet, 
qu i n o n plus , quinquaginta die o m n i peisolvat. E t ó m n i b u s 
hor is , p r ima , tertia, sexta ^ vesperttnis & completodis , m é 
d i u m noftis nodurnis & matutinis o m n i die persolvat . Et su-
per rebus ipsius Ecclesis canonice nullus laicus delegationem 
habeat. Disciplinam & nutrit ioncm clericorum faciant, & su-: 
per omnes ordines Archipresbyteros , & primi Cler icos , sub 
manibus t piscoporum prsedidis duobus vei tribus dispensato-
xes existant. Ita etiam & ad omnes Missas, dum dixerit Diaco-* 
•ñus : Inter vos pacem tradite j ómnibus in t ra Ecclesiam stanti-: 
bus pacis osculum sibi inviccm tribuatur, & per omnes c o m -
muniones majores Nativitatis D o m i n i , Paschae, & Pentecos-. 
í e s , quisquís de quo habuerit, m u ñ e r a oíFerat. 

I ¿ 
Adjungimus, ut per omnes Díoeccses tales eligantut Abbá« 
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tes , qui mysterii S a n d s Trinitatis rationem fidelíter faciant, & 
in divinis Scriptuns & sacris Canonibus sint eruditi. H i áu tem 
Abbates per proprias Écclesias canónicas faciant scholam , & 
disciplinan! componant, ut tales deferat ad Episcopos dericos 
ordinandos. Subdiaconus annos X V I I I . habcat,Diaconus X X V . 
Presbyter X X X . & ipsi qui totum psalterium, cántica, & h y m -
nos , salisparsionem, baptisterium , insufflationem , & c o m -
mendat ionem, & horas , & ipsum cantare de festis unius jus-
t i , unius confessoris , unius virgmis, de virginibus, de defunc-
t is , & omnia responsoria pe r fedé sciant. Et nullus praesumat 
simoniacus esse quaecens sibi ipsam ordinationem 5 nec Epis-
copus, nec Presbyter , nec Diaconus , nec ó m n i b u s ministris 
Bcclesiae emere vel v e n d e r é , nec ipsa sacra m i n i s t e r í a , nec 
o l e u m , nec ulla de ordine Ecclesiastico. Q u o d qui fecerit, s i -
moniacum se esse cognoscat, non verissimum Chdst ianum. 
Nec ullus minister Ecclesias arma sascularis portet. E t o m -
nes:::::: detonso desuper capite , ut circuios coronse deorsum 
dimittant , & abscissas habeant barbas. 

I I I . 
Intromittimus , ut omni Ecclesise ínfra L X X I I . dextros 

nullus la icus , vel muiieres, nec refoganes sortem habeant, 
nec aliquos ex eis recipiant,sed stent coopertas ateculas & ins-
t r u d í e ^ Cruces , capsa;, & cálices ex argento fiant, l ibr i de to
l o anni circulo. Muiieres vero extráñese nullam communio-
nem ñeque consortium cum Episcopis , nec cum Monachis 
habeant, nec ad habitandum permittimus: propter necessita-
tem cnim, matrem, amitam, vel sororem , morem & habitum 
religiosum habentes , non vetamus. Omnibus diebus D o m i -
nicis salisparsionem faciant, omnes hymnos cantent, & ipsi 
refugantes qui ordines Ecdesia; dimiserunt, & uxoribus se so-
ciaverunt, dimittant eas, & in confessionem intrent. S i quis 
talis fuerit, ut propter infirmitatem aut propter debilitatem 
impossibile videatur , sub ipsis presbyteris de ipsis Ecclesiis i n 
trent, & omnia peccata manifestent, & poenitentiam acci-
piant , & cum eis habitent, & cum eis dormian t , & numquam 
de eorum custodia recedant. Et omnes Chr i s t i an i , de min i -
mis usque ad m á x i m u m , Symbolum óc orationem D o m i n i -

cam 
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cam memoriter teneant, & cundti mani fes ta t íonem & poeni-
rentiam , quisquís ut prasvalet, teneant. Et nullus Christianus 
duas uxores habeat , nec uxorem fratris sui accipiat. Q u o d 
qui prsesunipserit T & tale scelus commiseri t , ab Ecclesia Se 
communione privetur. 

I V . 

D e coenobialibus ánnefl t imus, ut ordinem regularem per 
omnia observent, charitatem invicem teneant, proprias pecu
nias dimit tant , ad sasculum non revertantur, in negotiis sascu-
laribus alios eligant, qui judicia & intentiones cundas monas-
terii asserant & discutiant. l i vero qui regularem ordinem i n 
monasteriis prseposuerunt, & postea regressi sunt sicut canis 
ad vomitum suum, tamdiu ab Ecclesiis & Christianis separen-
tur , quousque priori statui in Monasteriis recipiantur. Q u i 
eos patrocinan aut defenderé voluer i t , & eos non statim ad 
proprium locum reduxerit, excommunicetur. 

V . 
Informamus, ut potestates & judices in plebe oppressiones 

non faciant, & judicium cum misericordia teneant & tempe-
rent > muñera & oftertiones ante discussum judicium non ac-
cipiant : post discussam autem veritatem, de vera justitia & 
audoritate legis partera accipiant, & partera dimittant. Iterum 
interdicimus, ut omnes christianos auguria & incantationes, 
& luna; prosemina, nec ad aniraalia domanda, nec muliercu-
las ad telas alia suspendere, quia omnia cunda idololatria est, 
& terrena, animal is , diabólica , anathematizat eara sanóla raa-
ter Ecclesia: sed omnia cunda m nomine Patris , & F i l i i , & 
Spiritus Sandi debent Chns t í an i faceré. 

Adjicimus , ut h i consanguinei qui sunt conjugati, á con 
tagio separentur , & poenitentJam expleanr, aut ab Ecclesia & 
coñsor t io Chris t ianomm expellantut. k a disporJmus de Pres-
byreris & Diaconibus conjugaris. Data & confirmata lex die 
XVÍII. Kalendarum Februariamm , Era M X C 1 V . auno X X I . 
regnante Serenissimo Principe Fredenando. 

Div ino auxilio fhltus Cresconius ídem Apostólicas Sedis 
Episcopus confiimavit. 

Au-



^oo España Sav/ada, 
A u x i l i o Chris t i protedus Suarius Dumicnsis Sedis Episco-*: 

pus confirmavit. 
In D e i nomine eledus Vistrarius Metropolitanas Tucen-s 

sis Ecclesiíe Episcopus confirmavit. 

'Jtlia ejusdem Concilii editio ah eodem Card'mali fub anm 
1031. ex Códice EJcorialmsi a Tamaña 

yulgato, 

Ik nomine D . N . J E S U C H R I S T I . H o c est decrétale C o n j 
c i l ium apud Compostel lam U r b e m , intra Basilicam santti 

ac beatissimi J A C O B ! Apostoi i á tribus Episcopis editum, cuna 
Presbyteris & Q e r i c i s , atque Abbatibus r ^ u i inferius subs-. 
Cripti sunt. 

C A P U T I . 

UT per illas Sedes Episcopales juxta Santos Cañones ca* 
nonici erigi studeant, ira ut ab ipsis Episcopis e led i sint 

Cum consensu ceterorum Clericorum , quibus cura Dioecesum, 
delegare procurent, & ex illis Monasteria Monachorum adinw 
plere. O m n i autem tempere omnes orent intra Ecclesiam, 
s imul celebrent. U n u m refedor ium, unum dormi to r ium, & 
d u m in propinquo fuerint, quamvis canonic i , cum Episcopis 
habeant. U t ubique unum de his tribus numquam desit Mo-* 
ñachis , & in his ómnibus silentium observent, necnon & ad 
inensam leftiones sandas semper audiant. Vest imentum Epis-
coporum atque Clericorum usque ad talos induatur. Ci l ic ium 
omnes Canonici apud se habeant, & capellos nigros i ut cum 
opportuniras fuerit,ne sit ei necessitas inquirendi: videlicet óm
nibus diebus Decembris mensis Utaniarum , & I V . & V I . feriis, 
& quando poenitentiam tcntaverint, jnduant. Sacrificium ips» 
Episcopi , & omnes Presbyteri o m n i die offerant Domino, 
prseter languorem & debilitatem corporis j & qui non potuent 
pro se oíFerre per d idam fragilitatem, ómnibus diebus audiat. 
Psalmos qui potuerit plus recitare, recitet; qui non plus,quin-
quaginta o m n i die persolvat y cum ó m n i b u s horis , L 111- V I . 
Yespertinis, & Comple tor i i s , inedia node Nodurnis & Matu-
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Unís. Super rebuá ipsius Ecclesiac canónicas nullus laicus d i l i -
gcntiam habeant. Disciplinan! & nutntionem Cler icorum fa-
ciant , & super omnes ordines archipresbyteri & primicleri . 
Snb muñe re Bpiscoporum d ú o vel tres dispensatores existant. 
í t e m sequmn est , ut ó m n i b u s intra galeriam stantibus, pacis 
osculum sibi invicem tribuere. Et in ómnibus communionibus 
aiiajoribus Nativiratis D o m i n i , Paschs , & P e n t e c o s t é s , quis
quís , de quo habuerint, m u ñ e r a ofterat. 

C A P U T 11. 

Djunglmus , ut per omnes Dioeceses tales éligantnr A b b a -
tes , quod minis te r íum SS. Trinitat is rá t ione iideliter fa-

ciant , & in divinis Scripturis & sacris Canonibus sint eruditi . 
l i autem Abbatcs proprias Ecclesias Canónicas faciant , scho-
lam & disciplinan! componant , ut tales deferant ad Episcopos 
Cler icüs ordinandos. bubdiaconus anuos X X i V . habeat, d ia-
conus X X V . presbyter X X X . Ipsique totum psalterium , Can t i -
co rum , & hymnorum partem , baptisierium , insufflationcm, 
commendat ionem, & ipsas horas , & officium cantare de M a r -
tyt ibus , unius Confessoris, unius V i r g i n i s , de defunciis, unius 
de fund i , & omnia responsoria per fedé sciant. N c c ullus pra-
sumat simoniacus esse, quia sibi ipsam ordinationem nec ab 
Episcopis, nec presbyteris , nec decaíais, nec ab omibus m i -
nistn's Eccíesise, emere nec v e n d e r é , nec ipsa sacra ministeria, 
nec oleum , nec alius ordo Ecclesiasticus poterit. Q u o d qui 
fecerit , s i m ó n i a c u m se esse cognoscat , non verissimuni 
Chrisrianum. K c c ullus minister Ecclesise vestes saculares por
te t : & omnis C a n ó n i c a s detonso desuper capite circulo coro-
rsae incedat , ne comas supra dorsum dimi t ta t , & abscissas 
habeat barbas. 

C A P U T I I I . 

1 N t romi t t huns , ut in o m n i Ecclesia infra L X X I I . dexteros 
J nullus laicus, vel mu l i e r , nec refnganus, sortem habeant, 
nec aíiquis ex eis recipiat, sed stent cooperta; á tegulis, & cons-
tru£l¿e. Cruces , capsse , .& cálices ex argento fiant; & libros 
habeant de toto anni circulo. Mulieres extrane¿e ni i i lum c o m -

Tom. X I X , C e mttr 
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mu-niam ñique consort ium c i m i Episcopis , neque cum mo. 
ñachis habeant, ñ e q u e ad habitandum peniiittimus* Per ne-
cessitatem , matrem , ami t am, vel sororem , morem & hab í -
t u m religiosarum habentes ^ non vetaraus. Omnibus diebus 
Domin ic i s salispersionem faciant , omnes hymnos cantent. 
Sed pro refugientibus, qui ordinem Ecclesiasticum dimiserunt, 
& uxoribus se sociaverunt; si dimittant eas 4 i n confessionem 
á d m i t t a n t u r . Si quis talis fueri t , ut propter infirmiratem , aut 
propter debilitatem , impossibile videatur 5 sub ipsis presbyte-
ris de ipsis Ecclesiis in t re t , Sc omnia peccata manifestet, & 
poenitentiam accipiat , extra eos habi tet , extra eos dormiat, 
ut numquam de ejus custodia secedant. E x ó m n i b u s Christia-
n i s , de minimis usque ad m á x i m o s , omnes Symbolum & ora-
t i onem Domin icam memoriter teneant. Nul lus Christianus 
duas uxores habeat, nec uxorem fratris sui accipiat: quod qui 
praesumpserit, & tale scelus commiser i t , ab Ecclesia Sí á cora-» 
munione privetur. 

C A P U T I V . 

sán¿HmoniaIÍbus adtestamur, ut o r d í n e m r e g u l a r é ^ 
penitüs observent, charitatem invicem teneant,proprias 

pecunias dimittant, ad sseculum non revertantur, in negotiis sa:-
cularibus alios eligant, qui judicia & intentiones cundas monas-
teri i adservent & discutiant. l i l i vero qui regular! ordini in 
monasteriis inservire proposuerunt, & post ad saeculum regres-
si sunt, sicut Canis ad vomi tum suum 5 tamdiu ab Ecclesiis & 
Christianis separentur, quousque priori statu á monasteriis 
recipiantur : quod qui eos patrocinari aut detinere voluerit , & 
eos non secum ad proprium locum reduxerit , excomniuni-. 
cetur. 

C A P U T V . 

INformamus , ut potestates & jiidíces in plebe oppressionenl 
non faciant , & judicium cum misericordia teneant & ob-

temperent. Muñera & oífertiones ante discussum judicium 
non accipiant, post discussum autem , de vera justitia & auc-
toritatc legis parcem accipiant, & partem dimittant. Item in-
terdicimus, ut nullus Christianus auguria & incantationes fa-

ciat, 
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tía*, nec luna; pro semi n a , nec animalía í m n i u n d a , nec m u -
lierculas ad telaría suspendere: quse omnia cunda idololatria 
est, quam S. Mater Ecciesia anathematizat. Sed cunda o m n i a 
in nomine Pa t r i s , & F i l i i , & Spiritus Sandi debent Chr is t iani 
faceré. 

C A P U T V I . 

ED i d u m adjlclmus, ut i i consanguineí qui sunt conjugati, 
á conjugio separentur , & pocnitentiam expleant, aut ab 

Ecciesia & consortio Chr is t ianomm expellantur. Ira e t iam 
disposuimus de Presbyteris & Diaconibus conjngatis. 

Data & coní i rmata ha-'C lex die X I X . Kalend. Februar. Era 
M L X I X A n n o XXI.regnante Serenissimo Principe Fer diñando. . 

D i v i n o auxilio Fulturnus Comes. (1) 
Composte l lan íe Apos to l i ce Sedis Episcopus confír-

mat. 
A u x i l i o Chr is t i protedus Suarius Britoniensis & Dumien-

sis Sedis Episcopus confirmat. 
In D e i nomine eledus Vimarasius Metropolitanus Lucen-: 

sis Ecclesiíe Episcopus confirmat, 

Jdem Concilium j u x t a exemplar Ecclesiit Leglonensis nmc 
primum editum ; tum accessione inédita, 

nomine D e i O m n i p o t c n t i s , & Jcsu Chr is t i F i l i i ejus, q u i 
cum á principio esset V e r b u m , in quo regebat universa 

Deus , postremo hoc V e r b u m per uterum Virg in i s Marias C a 
ro fadum fieret 7 vel esset s imul h o m o & Deus , á quibus & 
Spiritus Sandus est processus : de quibus tres personis unus ex-
tat Deus. H o c est Decré ta le C o n c i l i u m habitum temporibus 
Fredenandi Principis anno imperii ejus X X V . apud aulam Bea-
tissimi Jacobi A p o s t o l i editum ab Episcopis , Abbatibus, Pres
byteris , Diaconibus , & Magnatis Palatini officii residentibus. 
Cumque omnes n o s , qui infra subscripturi, vel signa faduri , 

su-
(x) OscUanttr Fulturnus Comes UlíuiH V tdltum ^ í t Mt\xs Crcsconlwi 

Ce 2 
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sumus intfa i p s l m Basilicam residissemus, tradafi coepímus. 
unusquisque nostrum de ordine Ecclcsiastico , etiaai & de 
institationibns Sanftorum Canonum. D u m autem paulatim, 
crevisset sernio , invenimos qaasdam diminutiones partem 
incurias, partem pigritiae dissolaras á Sanda Ecclesia , & ü-
dc Catholica. A d h«ec prastericis negligentiis finem ponimus? 
futura ordinemus. , 

- I. Capitula. U t per illas Sedes Episcopales juxta sacros Ca-^ 
nones l í egu la Canónica teneant, & ñdel i ter custodianr. Epis-
copus enim Primiclerus 7 & d ú o vel tres Canón icos p repós i tos 
habeant cuna consensu ceterum C k r i c o m m , qui curam D i x -
cesium , & Deganiarum provideant, & necessaria Canon i co-
jruni adimpleant. O m n i autem tempore u ñ a r a omnes horam 
simul in Ecclesia celebrent. U n u m refecloriura, unum dormi-
tor ium Canonici cura Episcopis habeant, & ad mensam lec-
tiones sandas audiant, silentia custodiant, & dum Episcopi 
per Dioeceses fuerint, numquam desit i l l a Canónica sinc uno 
de pnedíd is prepositis eledis. Vestimenta Episcoporum, Pres", 
byterorura , Diaconorum usque ad talos. Sacrificium Episco
p i , Presbyteri quotidie Deo offerant pneter languorem & debi-
iitatem corporis, & ipsi tales, qui non obtulerint, seraper au
diant. Et snper res , & causa omni Ecclesia: nulius laicus di l i -
gationem lubeat , sed qui mores , & habitu Canonicus appa-
ruerit. 

11. Capitula. Adjunginlus ut per Omnes Dioeceses Sacerdo
tes eligantur Abbates , & misterium Sande & individuas T r i -
nitatis rationem ñdeliter taciant, & in Divinis Sctipturis, & Pa
t ín m Canonis eruditos existant: qui tales ad Episcopos Ciérr
eos ordinandos deferant, ut totum Psalrerium , salis sparsio-
nem , baptisterium, comendationem perfecte sciant, & Offi-
c ium defunclorum teneant. H^ec forma in eis erit servanda, 
ut Diaconusde 25. ancos, & Presbyter de 30. prdinentur. A r 
m a saecularia non portent , & ipsa sacra misteria, nec pro or-
dinatione, nec pro Baptisterio, nec pro nulla ordine Eccksiasr 
tica comraodum accipiant. 

IÍI. Capitula. Intromittiraus ut refuganes mulierum con
sortes de rebus Ecclesia3 partem non accipiant, Cruces & capsas 
sargenteas eas ado/nent j mulieres extraneas cum Episcopis 
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iuillüm consorrium , ñeque consil i i im hafaeant, nec cuni M o -
nacis, sed propter nccesskatcm per illas Parrocias, matrem, 
amitam , sororem, morem, & habitum religiosum habentium 
non vetamus. 

I V . Capitula. U t eos, qni usque hadenus quasi in Clerica-
tu permanserunt, & causa Ecclesiastica turpiter distraxerunr, 
ut ne fiat vetetui-. Sed quicumque voluerit in consortio Cano-
nicorum esse, & beneficia Ecclesise lucrare , accipiat unum de 
septem gradibus : : : : , per quos universalis Ecclesia regitur, uc 
Canonici appareant j quod si noluerint, uxores legitimas acci-
piant, & causa Ecclesia^ relinquant, & cumlaicis parem ord i -
neni teneant, nec de loco ad locum per malieres divertanr, 
quod si hxc ordinem non custodierint, tamdiu ab Ecclesia se-
parentur , quousque per poenitentiam restaurentur. 

Capitula. De Coenobialibus vero adjicimus , ut proprium 
non habcant, caritatis vinculum ad invicem teneant: fratres 
Abbatibus suis , ut Patribus obediant. Abbates denique fratri-
bus suis obtemperent, curam de eis in viftn & vestimento d i l i -
genter impendant, & ut filios proprios di l igant , infirmos <Sc 
débiles prudenter curent. (1) 

V . Capitula. De incestis vel consanguineis conjugationibus 
infra sépt imo gradu non nubant, & qui nupti sunt usque ad 
quinto gradu separentur : pro sola misericordia tantum dici -
m u s : : : : : : si noluerint ab Ecclesia , & ósculo priventur : : : : : : 
raptores, falsatores , incantatores, mulierum suarum postpo-
sitores , aut cu i l ic i tum est legitimas accipere , 6c fafti sunt 
contemptores , & per varias occurrunt, transgresores , refuga-
nes , & Ecclesias partitores , sed ut Sanftos Cañones admo-
nent , per eas viventes aut peniteant , & ab his malis amissis 
abstineant, aut ab Ecclesia, & á Communione Sanfta rece-
dant , & nec ad mor tem commendentur, & qui eos rccepe-
r i n t , aut cum eis consortium habuerint, símiles illis ernnt. 

V I . Capitula. Inne£timus de quod supra ut illos qui barbas 
non raderint, nec in C h o r o ingrediant, nec lediones divinas 
legant, nec responsona cantent, nec ministeria Sancta con-
tingant, nec in Capitulo , aut in refedorio intrent} sed cum 

V ' Jai-
(1) QuMta vepetha , ubi quintam ordo poscebat. 
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laicis s i n t t a t i , nec pars de Ecclesia ^ vc l de rcbus cjus 
non accipiat. 

Proylanus Ovetensis Ecclesia; Eps. his Constitutionibus 
annuens, & subscripsi. 

Cresconius Apos to l ice Ecclesise Eps» similiter conf. 
Siscnandus Portugalensis Eps. conf. 
S:::::::::::: sDumiensis Eps. subscripsL 
r:::;:::::::::: s Lucensis Ecclesias Eps. conf* 
N t . die déc imo K * nobrs. Era C I . post K 

N o s supradidi (*) fratri & Coepiscopo nostro D m o , Ens-
Cemeno salutem. Rogamus fidclitarem vestram, ut emendetis, 
& ut melius vidcritis addere non pigeatis : & facite C o n c i -
l i u m cum fratribus, & Epis . vestris & intimate de regula 
Sanftae fideiT quia nos congratulamus de vcstra adstutia , & 
ut perficiatis sit apud D ñ m . exaudido cita» Iterum notescimus 
vobis quia volumus 15. dies ante in i t ium Quadragesimae 
Conc i l ium iterari intra Lucenseni Civi tatem ::::::::: ndi ad nos 
non rccusetis , si c u m Christo regnetis::::::: ideritis 7 & de ce-
terisEpis. Válete::::::: pro Ep5. Nagiarense quomodo & i l lo 
de:::::::: & D m o . O r d o n i o , ut d ú o aut tres ex vobis ad nos 
veniatis ad ipso die. 
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de Cur t ís . 182* 384.: 

40P 

D 
V i l l a . Pag, 2 3 5. A d i n 

Daravo. 243. 
Deusdedit , Cardenal de R o 

ma , C a n ó n i g o de Santiago. 
262. 263. 270. 274. 290.. . 

S. Domingo Sarracino. 179, 
D o r m i a n a , tierra. 268. 

,0 

Piscopio, 68. 
E rmeg i ldo , rebelde. 91. 340.: 
Ero , Obispo de Lugo . 132. 
Ervedino, V i l l a . 235. 
Escalada, Monasterio. 300. 
Estella , Ciudad , 2 6 1 . 
S. Eula l ia , titular en Iria 7 49. 
Eunuco de L e ó n 147. 

A g i l d o Abad . 24. y 203. 
F a r o , Casti l lo. 294- 309. 381. 
Femando Conde de Trava.. 

292. 316. 
Fiestas Eclesiásticas. 289. 
S. F iz . 106. Cardenal de S. Fíz^ 

260. 
Fons de angos. 241.7 . 
Forismontana, tierra. 190. 
Fulcon, Pedro. 265. 283. 294» 

Y sig. 306. 
Fuxon Pisano. 290. 

6¿-i 



4 i o Indice de algunas cosas notables 
Gui l le rmo Siginiz. 319. y slg. 
Gunderedo , Rey. 151. 
Guzman (Juaii de) 8. 

G 
G 

Aieras. Véase Naves. 
G a t o , maquina. z95. 
Gelmirez (Diego) V i c a r i o de 

Santiago. 209. 301. Cance
lario de la Corte, z io. V i 
cario segunda vez. 214- E n 
R o m a fue ordenado de Sub-
diacono. 214-. Elefto Obis
po de Santiago. 215. A u 
m e n t ó los Canón igos . 219. 
Tras ladó Santos de Braga. 
2Z3. Fue á R o m a . 226. 
Obtuvo el Pal io . 227. D e 
é l trata quanto se sigue. 
C o r o n ó á D . Al fonso V I L 
241 . Arzobispo y Legado 
¡Apostólico. 266. y sig. Pre
so por la Rey na. 272. Sus 
disensiones con el Toleda
no . 284. Extors ión que pa
deció por el Rey . 297. 318. 
Cancelario y Capel lán del 
Rey . 300. Sedición contra 
él en Compostela. 318. 
M u r i ó después de A b r i l del 
1139. pag. 327. 

S. Giraldo de Braga. 222. 
Giraldo , Escritor. 261. 265. 

302. 
Godeg i ldo , V i l l a . 232. 
G o t o , ó Cotona , Reyna. 120. 

y ífii 
Grajal , V i l l a . 233. 
Gra l la r ia , torre. 295. 
Guido,Nuncio . 317. 318. 320. 

H Ano, traydor. 91. 
Helenes. 7. 

Henrique I. R e y de Inglaterra. 
313. 

Honega. 171. 
Hones to , Cast i l lo . 195. y sig. 

203. 2i6. Restaurado. 236. 
268. 280. 316. 

H o n o r , lo mismo que S e ñ o i 
r io . 287. 

H o n o r i o Papa. 290. 
Hospi ta l de Santiago. 2164 

co l . 2. 302. 304. 
H u g o , Obispo de Por to . 264* 
H u m b e r t o , N u n c i o en Espa

ñ a . 307. 

I 
Iciesia. Véase Santiago, 
l l d a r i a , hija del Conde D . Pc«: 

dro. 303. 
Ildefredo , A b a d . 23. 
I l l i c i n o , Monte . 43« 
Infanta, t i tulo. 142. 
Inocencio 11. Papa. 3^0« 
Inscr ipción de Hadriano. 6. 

De la C o r u ñ a . i 4 . D e l Abad 
Fagildo. 24. D e l Monge Fer
nando. A l / i . 

Iria. 



de este Tomo X K . 411 
Iría. Su nombre. 2. y 69. L a L i m i t ó s e , V i l l a . 92. 102. 

Sede estuvo primero en C e - L o g i o , Monasterio. 136. 
lenis. 48. Véase Obispos, L o g r o ñ o . 264. 
D o t a c i ó n de su Iglesia. 5 3. Lo tha r io II. 313. 
Obispos inciertos. 54. R e - L o v i o . IOÓ. 
cibió á Obispos de otras 
Iglesias. 62. Restablecida. 
316. 

Islas de Ga l i c i a . 192» 196. 
268» 

Iso j R i o . 189. 

Jf A c á , Ciudad . 261. y sig» 
Janelo. 108. 
Jcrusalen. 269. 313. 
de S. Jorge, Castro. 299. 
J u a n X . Papa. 10S. 

L 
V i l l a - 18J. LAcedurio 

380. 
L a m b r i s , V i l l a . 20 . 
Laucara y V i l l a . 112. 
Lanchara. 243. 
d e L a r a C o n d e ¿ 311. 
Lascurrense y Obispo 

271. 
Lendicos r V i l l a . 308. 
L e ó n . 303. 
L e r e z , R i o . 7. V i l l a 

Monasterio. 29 .111. 244» 
L ibe r to s , y Siervos. 183. 
Licbana. 87. y sig. 

264» 

y su 

L ú a . 232. 
L u b r e , V i l l a . 316. 
L u g o . 241. 247. 
L u n a c e , joya. 112, 
L u p a . 4 0 . 4 3 . 
Luparia. 243. 295. 
L u s t r í s , V i l l a . 290. 
de L u t o , S a m p a y o . 232.243. 

M 
XAgalona» 218. 261. 

S. Mames. 235-
Marmotas T Vi l la . . 131. 
S. Mar t in Monasterio en Sari* 

t í ago . 26. 
M a u d i n , V i l l a . 235« 
Maur ic io Arzobispo de Braga, 

235. 244. Privado de oficio 
247. 2 5 9. Trajo de Jerusa-
len la Cabeza de Santiago 
e l M e n o r . 252. Antipapa. 
260» Véase Burdino.. 

D o ñ a M a y o r , Condesa. 2 5 1 . 
Su muerte. 302. 

Mercaderes. 289. 309-
Merida r su Me t rópo l i trasla

dada á Santiago. 265. 306. 
Mil las concedidas a Santiago. 

65 .329. 335. 
Mitras y y Cardenales en San-

tiago- 237. 
Mon-



4.1 % Indice de aiganas cosas notables 
M o n d o ñ e d o . Su Obispo D . 

Ñ u ñ o . 244. 280. 281, 292. 

de M o n e d a , Casa en Santia
go. 234« 307-. 

Monimenta , V i l l a . 147. 
Monsagro. 28. 107. 
Monserrate. 161. 
Mons gaudii. 230. 
Montanos , Encomienda. 118. 

287. 325. 

Agera. 261. y sig. 
Navego. 151. 
Naves de Santiago. 249. 290. 

314. 
Nendos. 235. 
Nogada , V i l l a . 91. 
Noguera , V i l l a . 101. 
Normanos. 151. 157. 
N o y a , y N o v i u m . 12. 

u 
|Bispos de Ir iá . Andrés . 

52. Domingo . .54. Sa
muel , Go tumaro , Vinc ib le . 
57. lldulfo Félix. ^8. Selva 

• y Leosindo. 61. Theodomi-
ro. 63. y 72. Ataúlfo. I. y 
H . 74. Si fue arrojado á un 
T o r o . 75. y sig. Sisnandol. 
86. y sig. Sus fabricas. 106. 
Gundesindo. 115. Hemie -

giído 118. 135. Vindícase 
su memoria. 140. Sisnando 
II. 140. Vindicase su fama. 
152. S.Rosendo. I 6 I . Pela-
y o l . 165. Pedro de Moson-
cio. 174. 203. Pelayo II. 
188. V i m a r a Diaz . 190. 
Vistruario. 191. Servando. 
194. Cresconio. Alli. G u -
desteo. 199- Diego I. 201. 
Prendido por el Rey , y de
puesto. 202. 204. y 208. 
Pedro ÍI. 207. Dalmacio . 
209- Diego %, V . Gelmirez. 

Obispos de Galicia en tiempo 
de Sisnando 11. 15 9. D e Ca
ta luña . Alli. 

O l i m b r i a , V i l l a . 166. 
Orc i l ion . 242. 272. 
D . O r d o ñ o I. Rey 81. Equi-i 

vocado con el III. 113. 
Ort igio Obispo de Celenes, 

Pag. 9. 
Osma. 233. 
Ostula ta , V i l l a . 143. 
O v a r , V i l l a . 235. 
Oviedo. 307. 314-

PA d r o n , V i l l a . 3. y s%-
Mataron al l i a l Obispo* 

200. Iglesia de Santiago* 
231. 

Pagi. 197. 207, 
Palacio de Santiago. 268. 
Pan®sindo , Abad. 2 3. 

Pa-



de este jí orno X I X , 
Parada , V i l l a 02. 102. 147. 
Paradcla , Vira, 193.231. 
Varietés., V iüa . i 6ó . 
Pastoriza. 381. 
Paterna, Condesa. 141. 
S. Payo de L u t o . 232. 243. 
Paz de Dios . 289. 
P e d r o , Conde de Trava. 2 3 7. 

248. 258. 273. 282. 290. 
302. Su muerte. 303. 

D . Pelayo Obispo de L e ó n . 
198. 

Pelayo e lcdo de Braga. 259. 
-—Preso por la Rey na. 281. 
Piavela , Monasterio. 192. 
P ico sacro. 43. 
P i lon io Monasterio. 215. 232. 

381. 
Binario , Monasterio. Véase 

S. Mar t in . 
P i n i e s , V i l l a . 133. 
Piratas Ingleses. 243. 
Pisromarcos. 138.149. 
Plantada, Monasterio. 233. 
P o d i o , Monasterio. 31« 
Pontevedra. 6. 
Precios de géneros . 315. 
Presares. 143. 149. 
Pr incipe , t i tulo de Rey . 12S. 
Puerto Mar in , V i l l a . 182. 383. 

413 

A m o n , Conde de G a l i 
cia. 209. 292. Su muer

te. 233. 
Raneta , fortaleza. 29*5. 
R e c e l l i , V i l l a . 383. 
Reliquias del T e m p l o de San

tiago. 344. 
R ica rdo , N u n c i o . 204. 
R o d r i g o hijo del Conde de 

Trava. 308. 309. 
R o m a r i g o , Abad . 377. 
R o m a r i z , V i l l a . 235. 
S. Rosendo. 149. 156. 38i« 
R o z n a n , V i l l a . 290. 

? U e n d u l í b , Obispo. 6p. 

_ Alaglá. 236. 
Salamanca. Su Obispó* 274« 

291. 308. 315. 317-
Salamiro , probado inocente 

por la pena , 6 prueba C a l -
daria. 180. co l . 1. 377« 

Saines, Encomienda. 91. 232. 
304. 

Salto de lite. 114. 147. 148. 
Salve Regina. Su Au to r . 186« 
Sampiro , V i l l a . 192. 
D . Sancha Infanta. 300. 
Sancho I. de L e ó n . 119. y sig. 

II5-
Sancho Rey de Galicia. 119. 

y s i g . 115-



414- Indice de algunds cósas notables 
Santiago en Galicia. 37. y sig, Talavera , V i l l a . 30*. 

Sudia . 41 . N o ha mudado 
sitio. 42. 164. Ocul to por 
mucho tiempo. 46 . Descu
brimiento de sn cuerpo. 64. 
Consagrac ión de su Iglesia 
en q u é a ñ o fueí p8. L i m o s 
nas de Italia para ella. 284. 
Q u á n t o du ró la fabricad 96. 
%oz:- 315. Sus Altares. 100. 
D o t a c i ó n . 101. Empieza á 
ser Me t rópo l i . 267. M i l a 
gro del A p ó s t o l con un 
Arabe. 277. Su Rel iquia en 
Italia. 328. 

Santiago e l menor. Su Cabe
za. 252. 

Sa r , Iglesia. 316. 
— R i o . 3. 
de Sarria, Conde. 309.; 
Savardes, V i l l a . 316. 
Scira. Véase Cira. 
Sindigis , D i á c o n o . $%. 
Sisnando. Véase Obispos. 
Sobrado , Monasterio. 31. 

149. 
Su Abad Pedro. 176. y 180. 
So to longo , V i l l a . 235. 
Spelanca, Castro. 309. 

TA b e t i o l o , territorio. 294. 
295. 

Tabladi l lo . 225. 
Tabolato, Lugar. 234. 

Tenciana. 87. 102. 337. 
Teresa Reyna de Portugal. 

272. 281. 292. 290. Casó 
con e l Conde D . Fernando. 
311. 

T ig r i a . 281. 
T i l l e m o n t , impugnado. 44* 
Tojos. Su Monasterio. 3 (5. 
T o r o . Véase Ataulf», 
Trasancos, 236. 280. 
T ravaco lo , V i l l a . 342» 
Triacastela. 246. 268. 
Tudense (D. Lucas) 66. 
Turonense , Iglesia. Carta es

crita por el Rey D . A l f o n 
so III. á este Cabildo y Pue
blo. 103. 346. 

T u y agregada á Santiago. 192; 
259 .261 .324 . 349. L a De
canía que tuvo su Obispo, 
mientras vivió en líia. n , l | 
c o l . 1. 351. 

V U 
"X^Elegia. Pag. 53. co l . i1.' 
Ventosa, 146, 
Vcrdu leg io , V i l l a . 1S1. 3 tó*i 
Vil lanueva. 235. 
V i l l a r en Celanova. 129.; 
Vi l l a r rub in . 235. 
Vil laverde. 380. 
V i m a r a , Pedro. Disipador de 

los bienes de la Santa Igle
sia del Após to l . 209. co l . u 



de este Tomo X / X , 
V i m a f a n é s , Monasterio. 369. 
U l l a , R i o . 3« 
y otos de Santiago. 73. 220. 

310. y sig. 329. y sig. 
Urraca muger de D . O r d o ñ o 

I I L i i 3 . 
Ur raca , Rey na. 242. Sedición 

4** 

2jAnelo. 10S. 
Zaragoza. Su Obispo consa-8 

grado por el Arzobispo de 
Santiago. 323- co l . 2. 

que padeció en Santiago. S. Z o y l de Carr ion. Su Pr ior 
254. Su ul t imo casamiento. enviado á R o m a en preten-
311. Su muerte. 292. sion de la Me t rópo l i de 

Santiago. z6z. co l . 1. 
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